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Doctor Guillermo Ospina Fernández,- Presidente 
Doctor Hernán Toro Agudelo, Vicepresidente 
Doctor Heriberto Caycedo Méndez, Secretario 

§&IL& Jl])JE !C&§&CJION !CIIWIIIL 

Doctor César Gómez Estrada, Presidente 
Doctor Heriberto Caycedo Méndez, Secretario 
MAGISTRADOS: Doctores: 

Ernesto Blanco Cabrera 
Ernesto Cediel Angel 
Gustavo Fajardo Pinzón hasta Feb. 9/70 
Germán Giralda Zuluaga desde Feb. 10/70 
César Gómez Estrada 
Enrique López de la Pava 
Guillermo Osptna Fernández 

§11\.IL& Jl])JE !C&§.&CIION lP'lEN&IL 

Doctor Luis Eduardo Mesa Velásquez, Presidente 
Doctor Evencio Posada, .secretario 
MAGISTRADOS: Doctores: 

Mario Alario D' Ftztppo desde Feb. 10 
Humberto Barrera Dominguez 
Samuel Barrientos Restrepo hasta Feb. !i 
Alvaro Luna Gómez desde Feb. 10 
Luis Eduardo Mesa Velásquez 
Simón Montero Torres hasta Feb. 9 
Antonio Moreno Mosquera hasta Feb. 9 
Efrén Osejo Peña hasta Feb. 9 
Luis Carlos Pérez desde Feb. 10 
Luis Enrique Romero Soto desde Feb. 10 
Julio Roncallo Acosta 
José Maria Velasco Guerrero desde Feb. 10 
Luis Carlos Zambrano hasta Feb. 9 

§&IL& JDIE C&§.&CIION IL&JBOJ!t&IL 

Doctor Jorge Gaviria Salazar, Presidente 
Doctor Vicente Mejía Osorio, Secretario 
MAGISTRADOS: Doctores: 

José Enrique Arboleda Valencia 
Juan Benavides Patrón 
Miguel Angel García desde Feb. 26 
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Jorge Gaviria Salazar 
Edmundo Harker Puyana 
Crotatas Londoño . 
Carlos Peláez Trujtllo hasta Feb. 25 

§Jiill.& CON§'ll'li'll'1IJ CJI ON Jlill. 

Doctor Eustorgio Sarria M. Presidente 
MAGISTRADOS: Doctores: 

José Gabriel de Vega 
Luis Sarmiento Buitrago 
EustoYgio Sarria 
Hemán Toro Agudelo 

RELATORES: Doctores: 

HéctoY Roa Gómez, Sala Civil 
José Sarmiento Mantilla, Sala Penal 
Ignacio Gómez Zapata, Sala Laboral 
Luis F. Serrano A., Sala Coqstitucional 
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IL~gintfunm~(Clii!Íilill JfD~ll'~ ll'~(CUllll'l!'fur ~lill (C~§~(CJi<JÍllill (C@lillb~ llm §~llll~lilldm Bl]fDll'@lbm~@~':clii'~; 
JPl~ll'tli(CÜI!ÍIR1l. lEll JiJillt~ll'~§mdl@ lhl~ a:1l~ ~g@~Blll' ll@s ll'~(Cllll.l!'§@§ dl~ ÜR1l§~Blll1l(CJim llllllllq:; ~q:;lllllÍm- ~ Sllll. 

a:1lli§]pl@~!Clli!ÍIJill. 

Code §UllJlllll"elllW!l alle JJun.s~ñem. - §aill.m alle Ca
sación Civlill. - Bogotá, enero. veinte de 
mil novecientos setenta. · 

(Aprobación: enero 16 de 1969. Acta NQ 2) 
(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es

trada). 

Dentro del juicio de sucesión de Manuel 
M. Borrás Neira, que fue iniciado en el Juz
gado Segundo Civil del Circuito de Tunja y 
pasó después, como consecuencia de la refor
ma judicial de 1964, al conocimiento del Juz
~ado Promiscuo Municipal de Villa de Leiva, 
el apoderado de la heredera María del Car
men Borrás Neira de Rojas formuló obje
ciones al trabajo de partición. Abierto el in
ci~ente respectivo, por auto de fecha 12 de 
septiembre de 1966 el a quo declaró infun
dadas las objeciones (fs. 31 del c. N9 10) 
mas esa resolución quedó comprendida por 
la nulidad posteriormente declarada, me
diante auto de fecha 10 de noviembre de 
1966 (fs. 12 del c. N9 12), que abarcó todo 

lo actuado en el juicio a partir del auto de 
14 de abril de 1966. Repetida la actuación, 
nuevamente el Juzgado, mediante auto de 
30 de marzo de 1967, entró a decidh· el in
cidente de objeciones aludido, y en efecto 
así lo hizo declarando infundadas tales ob
jeciones. Según constancia de Secretaria 
que obra al pie de la diligencia de notifica
ción del auto últimamente citado, contra 
éste no se interpuso recurso alguno y que
dó por lo tanto ejecutoriado. 

En este estado de cosas, el mismo Juzga
do dictó con fecha 2 de mayo de 196'1 sen
tencia de primer grado aprobatoria de la 
partición, sentencia que fue recurrida en 
apelación para ante el TribWlal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja por el mismo 
apoderado de la heredera María del Carmen 
Borrás Neira de Rojas, es decir, por la misma 
parte que objetó la partición y dejó ejecuto
riar la providencia de primera instancia que 
decidió el respectivo incidente de objecio
nes. El mencionado Tribunal desató el :re-
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curso de apelación en referencia, mediante 
sentencia de 3 de julio de 1967, confirmato
ria de la recurrida. 

El Tribunal en su sentencia pone de pre
sente que las objeciones formuladas contra 
el trabajo de partición fueron declaradas 
infundadas por el ~ruzgado, sin que contra 
la providencia respectiva se hubiera inter
puesto ningún recurso. Entonces, dice, si se 
desataron todos los puntos propuestos por 
los interesados, y previa la tramitación le
gal pertinente,· "era apenas natural y obvio 
que se diera coronación al juicio de sucesión 
dictando sentencia en la forma hecha por 
el Juzgado del conocimiento". Y agrega que 
las consideraciones que hizo el recurrente en 
su alegato de segunda instancia, culminan 
en súplicas que ya no compete al Tribunal 
decidir "pues como se ha dicho lo que es 
motivo de controversia es la sentencia apro
batoria del trabajo de partición, mas ~o 
así las enunciadas en el escrito". 

La sentencia del Tibunal fue recurrida 
en casación por la misma parte vencida en · 
la apelación, y el recurso le fue concedido. 
En la correspondiente demanda, el recu
rrente formula contra la sentencia acusada 
dos cargos, uno por la causal.primera y otro 
por la causal cuarta, cargos cuyo contenido 
no es necesario extractar aquí, dado que no 
es el caso de penetrar al estudio a fondo de 
ellos, en vista de las razones que pasan a 
expresarse: 

1IJ:Jm i!lle nos i!llell'echos furrni!lla.mmtanes q¡¡ue 
na Oll'garrnñzaciÓirn i!llen lJill'OCeSO brimJla a quienes 
iiñgumrarrn com.l!} parte en ell mñsml!}, es ell i!lle ll'e
Cllllll'rill' corrnira nas ll'esollucñones jllllrucñanes que 
errn léll se piroliñeirarrn. Mas en eje:~rcñcio dedivo 
i!lle tan i!llell'echo exige como Ireq¡¡uisito irrni!llis
perrnsafulle, eirll cada caso corrncll'eto, rrno simplle
meirll.tl!!l q¡¡1llle en ll'ecllllnerrnie sea l¡Darie en en jm• 
cio Jrespedivo, sñno Que tal ejercido esté 
mmmai!llo i!lle 1Im :D.n~;ell'éS jmñruco q¡¡ue Ro lle
lti\Qrme. lP'Oir eso il!Brra ll'ecunill' no fuasta tenell' 
ñmttell'!§§ eirll. en nñiñ~o, sea como i!llemarrndante, 
~· ~o:m.o :rllemam1lai!llo, o como ñrrnternrrnierrn-
11e. · 

IEs ñrrni!llisnensablle, ai!llem.áts, llllrrn ñrrn11ell'és ]llll
ll'lÍi!llñco putñcunall', ll'elacionarllo ñnmerllñata-

mente COD Jla Jl'esonudón JlliGll' ll'I!!Cllllll'rill', y en 
cuan se maniJiiesta en en hecho i!lle q¡¡m~ na i!lle
cisión en ésta corrntemi!lla cause o s~EJa susceJlll
tible rlle causarr gravamerrn o pell'jllllñcño an Ire
cunerrn te . 

lEn llo que ll'esJlllecta an ll'eCllllll'SO ldle casacñóirll., 
que es en que aqw :ñ.ntell'esa ICOirll.SÜi!llell'all', tiene 
rll:ñ.a::ho na Corte a Jlllll'Oj¡)ÓS:ñ.to i!llen mtell'és ]mlÍru
co :ñ.nidlispensablle Jlllall'a legittimall' SU mtelrJPIO· 
sición: 

"Si en intell'és es en supuesto i!lle to:rlla Jlllll'e
tensiórrn ldleldlucirlla en jmcño, lbtasta en pllllnto 
rlle no concebirse acción sm un mtell'és, ya 
de Oll'idlen económico, ya rlle orrllen moll'all, q¡¡ue 
na sustente, DI!} escaJllla an ll'i~oJr ldle este ñ.m
JPiemtivo ell recull'so e:xt:raoll'runario rlle casa
ción. lEi que, si bien 11ieirlle como JPirlnciJlllan iiin 
en rlle unú:l'ñcar lia jurispmldlencia naa::ionali, sfurn 
embargo no se mueve a ese superioll' ll'esllllll
taldlo, en cada CaSO cona::Jl'eto, SÜirll.O JPlOll' en «Jlell 
mterés Jllla:rticular ldlen lli11iga.rmte 11} llitñga.rmtes 
a. quienes lla sentencia i!lle segtmi!lla D.Irllstrurncña 
haya sildlo ldlesfi'awoll'allille ~ alig"UÍ!Irll. sent:ñ.i!llo. ILo 
que se conesponrlle a caballñi!llai!ll con lia. mmi
sión deli porllell' jurisldliccñonan, cons11ñtulÍi!llo 
como estát, primorrllialmente, JPIBtll'a i!lleclia:ru 
eli ldlerecho, imparliendo justicia, en Ras con
traposiciones y pu!!nas rlle Ros irrntell'eses hllll
manos, ju.mírllicamente consñrllern«llos". 

"lEs aslÍ como uno ldle nos maesltll'os i!llen JPlll'O
cesa.Jtismo .contem.poll'átnoo eirll.seña, en Jlll1l.mt® 
ldle casación, lo siguieirllie: 'lLa llegitñmaciÓirll. 
(liegñtima11io arll causa.m) activa y JPiasñva ~. 
palt'a en ll'CCUll'SO ldle a::asacMm, com.o en giS'lllle
Jrali pall'a iorllos ·Ros merllios i!lle ñ.mpugnacMnllll., 
un .:requisito i!lliJiñcHmente seJPiairafune «ll.ell ¡re
quisito ldlen :ñ.ntell'és: eirll. efecto, pua esta.lline
cell' qué pell'SOrrnas estátn negñtñ.marllas errn a::asa
ción, rrno se puerlle i!lleterrnell' a mves11ñgali." Ra. 
simnlie canñrllarll rlle parle, s:ñ.rrno q¡¡llll~EJ es Irll.ece:!la
rio tamfuién, para esltafunecell' a qllllé ,ai?te Fll'
ten~ce lia Reg:ñ.tima.ción activa o pasiva, Ire
Jierirse an ll'eqmsito i!lle haber sido vencida, 
llo cuan, como puooe sell' consñi!llell'ai!llo «lle§lllle 
el punto i!lle vista rlleR nirllte:rés, ta.mbñéirll Jllllllleñle 
consñdell'all'se rllesrlle ell punto i!lle vista rlle ll::n 
le¡ri.timadón, como cualidad miegrrarrnte i!lle 
este concento. 'JI'enieni!llo en cuenta esta D.n
separabiUdarll rlle nos rllos concepltos, JlliOOe-
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mos decfur I!JlUe en elll"ecUli."SO ·de casscñón lia 
legitimación en genell"all compe~ a lias pell"
sm:n.as que Jman sido partes en en juicio de 
mérito; y en padicullaJr na llegitñmación. ac
tiva compete a na pairte vencida, y na pasiva 
a na parle venced.oll"a' (Callamanmei, Casa
eión Civill, N9 23, IP'ág. S9, tll"aducci,ón §enti 
!Wellendo li\yena Re&) . 

... '.'~W,ere decrr I!JlUe en elll"~cunen1l;e en ca
sacuon, debe Jhallliell" un mteres Jl"eall pua I!J[Ue 
se inll'inne na sentenCia acusada,· ]!W)ll" ll"esull
tade de esta o una condenación, o un de- · 
mérito de su situación de delt"eclmo Jlllll"ee:xis
tente, o un estado de i,ncertidumlllire juddi
cs.:lEs decrr que ese intell"és Jma de signftíficu
Re all Jl"ecunente eH lllienell'D.cio de evitali."Se un 
dañi~· o désg4?> actual! de daño. si.obtñene na 
inll'ñrmación dell ll'allo ll"ecmrido" (Casación 
Civñl!, sentencia de 16 de octubre de 19S1, 
jurld.o oil'dmario de li\ill'onso 'Il'ocandná'lffiaena 
y otll"os bente a Campo lEllias lLombana, no 
JlllUbllñcada) . , · 

1l en Ro tocante con ell intell"és iuriilico m
IIllñs~ensabne ~rura recurnll" en casación contll"a 
lla Sentencia de Se~rUnda instancia anlt'oba-
1l;oria de na ~articñón de bi~n!P.S ll"eallizada 
en un hnicio de suc~P.Sión. d<>: división de bie
nes cnmun~s o i!lle Uauñi!llación i!lle una socie
i!llai!ll. na 'ÜUJlll'isnrui!llll'!ncia i!ll~ na Cnde ti.,ne i!llnc
trñna reiterada QJUe cont<>mnlla lias disU.ntas 
situacñnnes mue an resnecto ~uooen presen
tall'Se. lEn ~utic11llar con ~n asnecto 1!!1Ue en 
ell caso i!lle autos inteJresa destacu. o sea con 
ell R'ellatftvo an evento de irme Uil llVDt<>:rPSadll 
Jhava obietai!llo lla nariicftÓn V ]as obi~ciones 
n01> lhtavam. vn·osn~rado en l!'!i incidente ll""'.S· 
pedivo. i!l!fcha dodrivua ¡¡>.stabnece 1111ue e] in
ll;eyés ·hnrii!llico i!llen obiell;ante nal!'a l!'ecurrfur en 
casación no se mantiene y cnnsel!'Va sinó en 
cuant01> éste haya a~otai!llo tni!llns Ros l!'ecul!'sos 
i!lle instancia q¡¡ue tema a i!lliS1llnsición pall'a 
obtenu all tll'avés de ellos e] t:rD.unífo i!lle sus 
pll'etensiones; y I!Jlue pol!' Ro tanto, ese interés 
jurlÍi!llico desapuece cuani!llo, por ~empllo, en 
objetante i!lleja ejecutoriu Ha pll'ovii!llencia de 
pll'itmera instancia I!JlUe i!llecRara no probadas 
Ras objeciones, pues tan omisión i.mpllica con
fl'oirmidad suya con no l!'esueRto, y en conse
cuencia na consolidación dentl!'o den proceso 
l!lle una sill;uacñón l{]lell'mitiva I!JlUe, pn-ecisa
menll;e por lhlabell'Se creado con su consenti-

miento, all menos i~plicMo, pl!'ooucfurá eli 
ell'ecto de despojado de Ha posifuilidad de re~ 
moverla all bavés del n-ecmrso e:xtll'aormrun; 
rio. (G . .JT. ILXJI, IP'ág. 872, XILliX, IP'ág. 518, 
XILJIV, IP'ág. 335, ILXllllli, IP'ág. 6'75, .JrCVli, 
IP'ág. 122) . . 

lUna de las últimas sentencias en I!JlUe na 
Corte se ha manüestado solllil!'e eH ll;ema en 
cuestión, es la de :n.o de agosto de 1966, jui
cio de suc~sión i!lle JTosé Jffiuenáventull'a· §án
clhlez, aún no publicada, en Ha cuan se llee: . 

"Quiere decir que. no llllasta I!JlUe en e! jui
cio sucesorio o i!lle partición se lhlayan pro
puesto oportunamente objeciones an tl!'aba
jo partitivo, prut.a qué. por ese solo hecho 
haya i!lle franquearse ell paso an reCUll'SO de 
casación, sino que es preciso, como ll.o Jlllll'e
i!llica la i!lloctrma, que se hayan agotado je
rárquicamente los posibles medios de deba
te en instancia, bien contra la sentencia 
que rechazando las objeciones aprooo Ha 
partición, ll:lien contra el auto en I!JlUe, ]!W}ll' 
acogerse una o más de ellas, se desechó ell 
trabajo presentado y se ordenó efectuar uno 
nuevo. 

"'Il'aR necesidad de que en llas instancias 
~e hayan agotado nos uosill:ID.es medios de de
bate, lla impone na llógica procesan, en senll;iallo 
mismo de la actuación de llas panes, jp)Oll'
I!JlUe si éstas no inter{'USieron contra na lJllll'O· 
videncia decisoria de ll.as olllijeciones na tota
lidad de los recursos de que poman lmacel!' 
uso conforme a derecho, eso imooria tanto 
como haberse conll'ormado con eHa, desinte
Jresándose de impmmarla, ocasionando su 
ejecutoria y dandÓ así Rugar, dentl!'o del jui
cio, a la preclusión de tooo otro recmso 
posterior" . 

En el caso de autos se tiene que, como se 
dejó visto atrás al hacer la relación de an
tecedentes, la parte ahora recurrente en ca
sación dejó ejecutoriar, por no haber inter
puesto el recurso de apelación que contra 
ella correspondía, la providencia por medio 
de la cual el Juzgado a quo decidió el inci
dente abierto con ocasión de las objeciones 
que esa misma parte propuso contra el tra
bajo de partición, decisión pronunciada en 
el sentido de declarar infundadas tales ob-
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jecio:nea. En es8.8 circunstancias, y de con
formid~dl con !a doctrina a que atrás se hizo 
referencia, es obvio que desapareció el inte
rés jurídico que la citada parte objetante 
pudo iene:r en atacar aquella partición, y 
que, específicamente quedó privada de inte
rés que le diera apoyo al recurso de casa-
ción que ahora se decide . · 

Por estas razones, pues, los cargos, cual
quiera que fuese su entidad, no pueden 
prosperar. 

~ll1lll~ei®llll 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia de fecha tres (3). de ju-

lio de mil novecientos sesenta y siete {].987), 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunja, y por medio de la 
cual se aprobó la partición de los bienes de 
la sucesión de Manuel Borrás Neira. 

Costas en el recurso a cargo de la parte 
recurrente. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente 
al Tribunal de origen. 

César Gómez :Estrada, Ernesto Blanco C~Ebrera, 

:Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo Pinzón, 

EnYtque López de la Pava, GuilleYmo Ospina 

Fernández, Heriberto Caycedo ,M, .Secretario 



~ell:¡pl.lllislito de lim bllllel!llm fe. §llll Bl.Jpllreclimd.i!Íll!ll couespomll.e mli selllltel!llc]adoll' 
de lillllstmlllldm. · 

G®ll"ie ·§Ullpll"ema i!lle JJUllsi:i.cña. - §alta i!lle Ca
sa.cilón C:i.ro. - Bogotá, veinte de enero de 
·mil· novecientos setenta. 

(Magistrado -pÓnente: Dr. Gustavo Fajardo 
. '·Pinzón) . . . 

los, José J., Elena, Lilia y Francisca Heilao 
Cárdenas, afirmando proceder en nombre 
de la sociedad conyugal disuelta e ilíquida 
Henao-Cárdenas, demandaron en acción rei
vindicatoria a Bernardo Echeverri J.; en re
lación con el inmueble referido, negocio que 
recibió en las instancias y en el recurso de 
casación l13,s siguientes decisiones: · :(Sentencia -discutida y acordada 'en sesión 

.de Sala, según Acta Nc.> 2 del mes en curso) .. 
Por la de primer grado, d~ fecha 12 de ju

lio de 1940, pronunciada por el Juez Civil 
del Circuito de Armenia, se resolvió: Que la 
sociedad conyugal ilíquida de Belisario He
nao y Emperatriz Cárdenas, disuelta por 
muerte del primero y representada por la 
segunda y por sus hijos legítimos Belisa
rio, Miguel, Carlos, José J., Elena, Lilia ·y 
Francisca Henao ·Cárdenas, es dueña: de la 
mitad del dicho lote de terreno con las me
joras existentes sobre· dicha mitad, y que 
Bernardo Echeverri J. es dueño de la otra 
mitad, de conformidad con la· escritura nú
mero 1091 de 4 de noviembre de 1911, de la 
Notaría de Armenia; que "Bernardo Eche
verri J. está obligado a . restituir a la socie
dad conyugal ilíquida Henaó-Cárdenas,· re
presentada como se deja dicho, la eXpresa
da mitad del inmueble en referencia, dos 
días después de ejecutoriado el fallo"; que 
el mismo Echeverri J. "está igualmente 
obligado a restituir a la parte actora expre
sada, los frutos naturales y civiles corres
pondientes a dicha mitad de la finca, perci
bidos después del 18 de febrero de 1939, y 
no solamente los percibidos. sino los que él 
9-J.leño hubiera podido per~ibir, .con media

.na}nteligencia y actividad, teniendo la cosa 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte actora contra la senten
cia de segunda instancia proferida por el 
Tribunal· Superior del Distrito Judicial de 
'Armenia, con fecha . 22 de septiembre de 
1966, ·en el juicio ordinario seguido por Au
ra Echeverri Velásquez de Ballesteros frente 
a ·Belisario Henao Cárdenas y otros. . . . . ' . 

TI· 

iiÚ~'JL'JEéJE][)) lEN'll'lE§ 

De la narración que el Tribunal hace de 
·"la ·parte ·histórica del juicio" y que dice 
"afirmada en los' libelos· de demanda y su 
contestación, y demostrada en forma le
·gal",eabe destacar los siguientes datos: 

a) Que por medio de ia escritura núme
ro 1091 de 4 de noviembre de 1911 de la No
taría ~e Armenia, Belisario Hen~o compró 
para si y para Bernardo Echeverri, un lote 
.de ,terrero ubicado .en el punto denominado 

· ''El; ~anubio", jurisdicción de· Circasiá, y 
,delnrutado como la sentencia, refiriéndose-a 
la· escritura aludida, lo indica (Fls. 8. y 9, 
c. 3); . . . . .· . 

· b) Que Jallecido Belisario Henao, su cón
yuge sobreviviente Emperatriz Cárdenas y 

··sus hijos -legítimos Belisario, Miguel, Car-

~.en su poder .... "; que "el poseedor venci-
do Sr. Echeverri tiene derecho a que la par
te actora le pague el valor de las me.ioras 
que corresponden a la mitad reivindicada, 
una vez que voluntaria o judicialmente se 

\ 
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efectúe la conespondiente división del te
rreno, tras de lo cual deberá hacerse la li
quidación de dichas mejoras conforme al ar
tículo 553 del C. Judicial .... "; y que "el de
mandado Sr. Echeverri tiene derecho a re

Estas sentencias fueron inscritas en la 
Oficina de Registro del Circuito de Armenia 
el 1Q de julio de 1957 en el Libro Númer~ 
Primero. 

tener la mitad reivindicada, mientras no le e) Que el terreno que fue materia de la 
sea pagado en legal forma lo correspondien- compra contenida en la dicha escritura nú
te a mejores Y demás valores que se dejan · mero 1091 de 4 de noviembre de 1911 y del 
expresados". juicio ordinario referido es parte integran

Por el fallo de segunda instancia dictado 
por el Tribunal Superior de Pereira el 12 de 
junio de 1942, se decidió que "la parte de
mandante no ha probado su acción. . . . En 
consecuencia, se absuelve al demandado" . 

Y por la sentencia de casación, proferida 
por la Corte Suprema de Justicia, eón fe
cha H de agosto de 1943, se casó la del Tri
bunal, y en su lugar, se confirmó la de pri
mera instancia, con la exclusiva reforma de 
que el punto quinto de su parte resolutiva o 
sea el referente a mejoras "Queda así: 5Q) El 
poseedor vencido, señor Echeverri J., tiene 
derecho a que la parte actora le pague la 
mitad del justo valor de las mejoras que 
puso en la finca y que corresponden a la 
mitad reivindicada. Para tales efectos, se 
declara probado en el presente juicio que 
son mejoras puestas por el señor Echeverri 
J.: un establecimiento para beneficio del ca
fé, con motor, zarand~, tanQues para agua, 
descerezadoras, ~ubenas, elbas y carroce
rías; todos los potreros de pasto micay exis
tentes dentro de la finca y V€inte y cinco 
cuadras de cafetales de los cuales trece tie
nen se~ún concepto pericial veinte y cinco 
años de edad y las otras doce veinte años 
(sic)". 

Esta sentencia de la Corte tuvo dos acla
raciones: una de fecha 16 de septiembre de 
1943, en que se precisó que la enumeración 
de las mejoras reconocidas al demandado 
en el punto quinto de la parte resolutiva, 
"no es taxativa" y que "los frutos que debe 
pagar el demandado, son los civiles corres
pondientes a la cuota de mitad del fun
do .... "; y otra, de fecha 20 de octubre del 
mismo año, en el sentido de que la restitu
ción de frutos debe hacerse "a partir de la 
contestación de la demanda", "hasta la fe
cha del pago". 

te de otro mayor llamado "El Danubio" ad
judicado a Aura Echeverri Velásquez d~ Ba
llesteros en los juicios de sucesión de sus pa
dres Bernardo Echeverri J. y Ana Julia Ve
lásquez de Echeverri, según sentencias de 
14 de febrero y 23 de octubre de 1950, ins
cr~t~s en el mi~mo año, en las respectivas 
oficmas de Registro de Armenia y Filandia, 
y que se le adjudicó, además, a título de 
propio, en la partición de bienes adelantada 
con el señor Vicente Vélez Mejía, esposo que 
fuera de la adjudicataria, según la escritura 
número 1260 de 10 de diciembre de 1954; 

d) Que, "por razón de estas adjudicacio
nes, 'durante un lapso que comprende más 
de los últimos diez años", la. señora Aura 
Echeverri Velásquez de Ballesteros 'ha teni
do sin solución de continuidad, y tiene aún, 
la posesión inscrita de la mencionada ha
cienda de 'El Dariubio' y también la mate
rial' ya que durante dicho lapso ha cumpli
do en relación con la misma hechos positi
vos de aquellos a que sólo da derecho el 
dominio ..... "; 

e) Que el apoderado de los sucesores de 
Belisario Henao, a cuyo favor se declaró eX 
condominio en una cuota de mitad cllel in
mueble, en el juicio reivindicatorio fallado 
según las referidas sentencias, medianie li
belo de 18 de enero de 1952 y ante el juez 
civil del circuito de Armenia, presentó li
quidación de frutos conforme al articulo 553 
del C. J., y solicitó se requiriese a Aura Ma
ría Echeverri Velásquez, en su calidad de 
causahabiente de Bernardo Echeverri J., pa
ra que presente la respectiva liquidación del 
valor que la parte actora debe abonarle por 
concepto de las mejoras plantadas por el ci
tado Echeverri, sobre la mitad reivindicada 
del inmueble, hasta el 18 de febrero de :ii.~3SI, 
en que fue contestada la demanda; que di
cho incidente sobre regulación del valor de 
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frutos civiles, fallado en primer grado des-· 
favorablemente a la parte actora, fue deci
dido a favor de ésta en la alzada ante el 
Tribunal ae Pereira, en el sentido de fijar 
el valor de los frutos en la cantidad de 
$ 12.858. 83; que de la providencia que tal 
resolvió resulta que, anteriormente, se ha
bían hecho por la misma parte, con fechas 
12 de abril de 1944, 14 de julio del mismo 
año y 21 de enero de 1946, solicitudes sobre 
liquidación de frutos, que no habían tenido 
entonces éxito; y que finalmente a la peti
ción del apoderado de los sucesores de Be
lisario Henao, de 20 de noviembre dé 1962, 
para que se tramitase "nuevo incidente de 
tasación de frutos civiles" a cuyo pago fue 
condenada la parte demandada en los fallos 
cuyo cumplimiento solicita, recayó la deci
sión del Tribunal de Pereira, de 7 de febre
ro de 1963, por la cual, revocando la dene
gatoria del a l!lJ.U.Uo, se ordenó la sustancia
ción de tal incidente. 

mr 
IEJL JP>JRIE§IEN'JL'IE lLli'II'JIGliO 

Así las cosas Aura Echeverri Velásquez 
traio a juicio ordinario a Belisario, Carlos, 
José J., Elena, Lilia y Francisca Henao Cár
denas como sucesores a título universal de 
sus padres legítimos Belisario Henao v Em
peratriz Cárdenas de Henao y de su legíti
mo :Q.ermano Miguel Angel Henao Cárdenas, 
en solicitúd de las siguientes determinacio
nes. 

a) Que "por haber transcurrido el térmi
no lellal para ejercitarla, se extinguió la ac
ción concedida a los demandados por las 
sentencias mencionadas en los fundamentos 
'Primero y Serundo' que sustentan esta de
manda" (o sea las de fechas 12 de iulio de 
1938. dictada por el Juez Civil del Circuito 
de Armenia y de 11 de agosto de 1943, pro
ferida nor la Corte Sunrema de Justicia, con 

- sus aclaraciones de 16 de septiembre y 20 
de octubre del mismo año), "para obtener 
la entrerra real o material de la cuota de mi
tad del lote determinado en el 'Primero' de 
dichos fundamentos. aue fue obieto del iui
cio reivindicatorio fallado mediante dichas 
sentencias. 

"b) Que en consecuencia la señora doña 
Aura Echeverri Velásquez, poseedora inscri
ta y material de la hacienda 'El Danubio' 
descri~a en el 'Tercero' de los· hechos que 
fundamentan esta demanda,. que comprende 
el lote determinado· en el 'Primero' de los 
mismos hechos y, de consiguiente, la cuota 
de mitad en este último lote que fue objeto 
de la reivindicación, no está obligada a en
tregar a los demandados la mencionada 
cuota. 

"e) Que tampoco está obligada la señora 
·doña Aura Echeverri Velásquez a pagar 
cantidad alguna a los demandados por con
cepto de frutos civiles de la· cuota de mitad 
en referencia, y en· cambio los últimos de
ben devolver a la segunda, o repetirle. toda 
cru::ttidad que de ella hubieren recibido por 
tal concepto, si se pretendiere devengada 
con posterioridad a la extinción de la ac
ción ejecutiva para obtener la entrega de 
la cuota reivindicada . 

" 

Y en subsidio, para que se decretase: 

"a) Que la señora doña Aura Echeverri 
Velásquez es dueña y poseedora exclusiva 
de la cuota de mitad en el predio determi
nado en el 'Primero' de los hechos que sus-
tentan esta demanda. · 

· "b) Que, por consecuencia de la declara
toria inmediatamente anterior, la señora 
doña Aura Echeverri Velásquez no está obli
gada a responder de ninguna de las presta
ciones aue se imnusieron al demandado, se
ñor don Bernardo Echeverri Jaramillo, en 
las sentencias mencionadas en los puntos 
'Primero' y 'Sec.mndo' de la rélación de he
chos presentada como fundamentación de 
esta demanda inclusive la entrega de la 
cuota de mitad del lote materia de la rei
vindicación". . ,, 

" " ................................ . . 

De los varios HECHOS en que dice fun
darse el petitum de esta demanda, entre los 
cuales se relacionan las sentencias recaídas 
en el atrás referido juicio de reivindicación 
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y las adjudicaciones hechas a la demandan
te, asf en los juicios de sucesión de sus pa
dres Bernardo Echeverri Jaramillo v Julia 
Velásquez de Echeverri, como en la· poste
rior partición de bienes que verificó con su 
esposo Vicente Vélez Mejía, se proponen en 
resumen, como fundamentales: 

a) Que la actora Echeverri Velásquez ha 
tenido durante un lapso que comprende 
más de los últimos diez años, sin solución 
de continuidad, la posesión inscrita, sí que 
también la material, de la mencionada ha
cienda "El Danubio", sin que los sucesores 
de Belisario Henao o representantes de la 
sociedad conyugal que éste tuvo formada 
con Emperatriz Cárdenas hubieran preten
dido derecho de propiedad sobre la mitad 
del lote que fue materia de aquel juicio rei;. 
vindicatorio y que hace parte de la finca 
"El Danubio" (hechos 6Q, 7Q y 8Q); 

b) Que la posesión inscrita y material · 
por más de diez años que la actora ha te
nido de la nombrada hacienda y, por tan
to, del susodicho lote cuya mitad fue ob
jeto de aquella reivindicación, constituye 
"un título·más (sic), el de la usucapión o 
prescripción adquisitiva de dominio, que 
puede sumar a los escritos (sic) que la acre
ditan como dueña exclusiva de la mencio
nada hacienda y, por lo mismo, de la cuota 
o derecho a ella vinculado, que fue materia 
de la tantas veces citada reivindicación" 
(11Q); . 

e) que los · sucesores de Belisario Henao 
y Emperatriz Cárdenas "ni siquiera se han 
preocupado de ejecutar las sentencias que 
favorecieron su acción reivindicatoria, en 
cuanto a la entre1~a real de la mitad del 
fundo que fue materia de dicha acción", 
habiendo llegado su negligencia al extremo 
de que no hicieron inscribir tales fallos en 
la Oficina de Registro de Armenia, sino 
más de trece años después de su ejecuto- . 
ria (9Q). Los beneftciados con la reivindica
ción se limitaron a demandar mediante es
crito de 18 de enero de 1952. la liquidación 
del monto de los frutos civiles producidos 
por la cuota reivindicada desde el 18 de fe
brero de 1942 hasta aquella fecha, "y nada 
más hicieron para la ejecución debida de 

los fallos· favorables a su acción reivindica
toria, lo cual equivale a un tácito desisti
miento de sus pretensiones de dominio" 
(lQQ). Y "después de más de once años ·la 
mencionada parte actor a. del juicio reivin
dicatorio ha intentado una nueva liquida
ción de frutos civiles producidos por la cuo
ta de mitad del lote materia de la reivindi,. 
cación" (13Q) . 

En su contestación, la parte demandada 
admitió como ciertos los hechos consisten
tes en las sentencias recaídas en el juicio 
de reivindicación ya referido; negó el rela
tivo a que el fundo "El Danubio" fuese to
do de propiedad y posesión de la deman
dante, siendo ~í que la sucesión de Belisa
rio Henao y la sociedad conyugal formada 
por éste con Emperatriz Cárdenas "fueron 
reconocidos como propietarios de la mitad 
de uno de los inmuebles, en común y proin
diviso, según sentencias que están ejecuto
riadas y hacen autoridad de cosa juzgada, 
por lo cual tales sentencias son de riguroso 
cumplimiento"; negó también los demás 
hechos; rechazó el derecho invocado por la 
demandante; y se opuso a sus pretensio
nes. 

La primera instancia, a la que hubo 
aducción de pruebas de una y otra parte, 
recibió fallo del Juzgado Civil Municipal de 
Circasia, en que se "absuelve a los deman
dados en el presente juicio"; y llamado el 
Tribunal Superior de Armenia, por apela
ción de la actora, a decidir el litigio en se
gundo grado, profirió su sentencia de 22 de 
septiembre de 1966, confirmatoria de la del 
inferior. Toca en este acto a la Corte pro
nunciarse sobre el recurso de casación in
terpuesto contra el pronunciamiento del 
Tribunal por la litigante vencida. 

mm 
lLA\.§ CON§l![J)lEI!tA\.CIIONIE§ ]]])JE JL..& 

§ IEN'lL'lEN Cll.& lltlE<C1Ulltlltli[J) A\. 

El Tribunal comienza por asentar que 
"la demandante invoca en las súplicas 
principales, en acción directa, la prescrip
ción adquisitiva del dominio de la mitad 
del lote de terreno accesorio a la finca de 
'El Danubio' y la eminción de la acción de 
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entrega, así como 1a de pago de frutos ci
viles, reconocidos a los demandados en las 
sentencias proferidas en el juicio ordinarJo 
de reivindicación".· · 

Ante l'o cual considera que "Esta pres-
cripción ordinaria no existe en el caso de 
autos: porque si el título de la señora Aura 
Echeverri Velásquez de Ballestero~, puede 
considerarse justo para los fines de la po
sesión regular de la mitad del lote de terre
no cuestionado, la posesión ejercida por di
cha señora no es de buena fe; porque el 
término de prescripción se halla supedita
do a la condición de liquidación de las me
joras en favor del señor Bernardo Echeve
rri J., ahorá en pro de su causahabiente; y 
porque no es cierto que los demandados hu
bieran dejado de ejercitar las acciones y de
rechos que les confieren las sentencias pro
nunciadas en el juicio ordinario de reivin
dicación". 

Lo cual explica así: Que, aunque los 
efectos jurídicos de las sentencias deciso
rias del juicio ordinario de reivindicación 
principiaron a correr el 4 de marzo de 1944, 
"para la señora Aura Echeverri Velásquez 
de Vélez el plazo de prescripción ordinaria 
solamente puede contarse a partir del re
gistro del acto legal de partición, ocurrido 
el 13 de abril de 1950 en el juicio de suce
sión del señor Bernardo Echeverri J., y el. 
2 de enero de 1951 en el juicio de sucesión 
de la señora Ana Julia Velásquez de Eche
verri", pues Bernardo Echeverri J. "ape
nas era un mero tenedor de la mitad del lo
te de terreno reivindicado", dado que las 
sentencias del juicio ordinario de reivin
dicación lo habían privado del derecho de 
dominio. En estas condiciones seria aplica
ble la doctrina según la cual los sucesores 
de un difunto pueden adqulrir por pres
cripción ordinaria el bien de que el cau
sante era mero tenedor y que fue inventa
riado como de su propiedad y adjudicado a 
los partícipes sin contradicción alguna. 

Pero, la actora Echeverri Velásquez no 
puede favorecerse con la prescripción ordi
la adquisición por élla de la mitad del lo-

2- Caceta 

naria, porque, aunque su titulo, relativo a 
te de terreno reconocido como de los aquí 
demandados en aquellas sentencias de· rei
vindicación, contenido en las adjudicacio
nes que se le hicieron en los juicios de su
cesión de Bernardo Echeverri J. y Ana Ju
lia Velásquez de Echeverri, es justo, "no 
existe ni existió buena fe en ·la adquisición 
suya de esa mitad, de la manera dicha, por
que según la demanda de este juicio, que 
conforme al artículo 607 del C. Judicial, tie
ne el valor de confesión judicial, la adju
dicataria reconoce que su causante había 
sido privado del dominio de la cuestionada 
mitad del lote de terreno y que se le había 
impuesto al mismo la obligación de entr~
garlo a sus legítimos dueños, o sean los de
mandados en el presente juicio, lo que quie
re decir que la adjudicación venía a ser 
fraudulenta y viciosa. Si el señor Bernardo 
Echeverri J. no era dueño de la mitad refe
rida, sino mero tenedor, por qué su derecho
habiente, o sea la señora Aura Echeverri Ve
lásquez de Ballesteros admitía a sabiendas 
su adjudicación en calidad de dominio y 
propiedad?. No siendo regular la posesión 
de la señora Echeverri Velásque'tl: de Balles
teros, en consecuencia, la prescripción or
dinaria es inadmisible". 

La sentencia decisoria de la reivindica
ción, favorable a la sociedad conyugal di
suelta de Belisario Henao ·y Emperatriz 
Cárdenas, reconoció el derecho de retención 
al vencido en el juicio, señor Echeverri J., 
sobre la mitad del lote de terreno objeto de 
aquella acción hasta cuando se le pagaran 
las mejoras accesorias a dicha mitad, cuyo 
valor debería fijarse conforn'le al procedi
miento del articulo 553 del C. Judicial; pe
ro "no existe prueba en autos de que el se
ñor Bernardo Echeverri J. o su causa-
habiente hubieran solicitado liquidación de 
las mejoras, como para que averiguado el 
valor de éstas y abonado el correspondiente 
al demandado y vencido en el juicio ordi
nario de reivindicación, pudiera decirse que 
los aquí demandados estuvieran en mora 
de pedir la entrega de la mitad del lote de 
terreno". Según lo ya advertido, el apode
rado de los reivindicantes, "al proponer la 
primera liquidación de frutos civiles, soli-
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citó se requiriera a la señora Aura Echeve
rri Velásquez de Ballesteros para que, como 
sucesora d_el señor Bernardo Echeverri J., 
presentara .la liquidación de mejoras, igno
rándose el resultado de la solicitud ..... " -
"Así las cosas, no puede decirse que esté 
corriendo término de prescripción de la ac
ción de entrega, la ejecutiva, ni la ordina
ria o la extraordinaria", porque, no habien
do la sociedad conyugal disuelta de Belisa
rio Henao y Emperatriz Cárdenas pagado 
la· mitad del valor de las mejoras del lote 
de terreno,. por no haberse presentado su 
liquidación por quien debe presentarse, "no 
se ha iniciado _el término de prescripción de 
la dicha. acción", Ja que, sin embargo de 
estar reconocida en abstracto, "sólo puede 
ejercitarse una vez producido el pago an
tedicho", . en el cual no ha demostrado te
ner interés la parte de Bernardo Echeverri 
y su sucesora Aura Echeverri Velásquez. 
"Esto quiere decir que el derecho de reten
ción de la mitad del lote de terreno conce
dido en.Ias sentencias de reivindicación, no 
ha cesado, con la circunstancia de la di
ficultad de su cesación por lo antes ex
puesto". 

Está probado que la referida sociedad 
conyugal" disuelta ha promovido las accio
nes· que le confirieron tales sentencias, so
metiendo desde luego su actuación a las li
mitaciones resultantes de las· mismas. "Va
rias veces ha acudido al procedimiento del 
artículo 553 para lograr la liquidación de 
frutos civiles, y si no ha solicitado la en
trega de la mitad del lote de terreno, en
tiende la Sala que ha sido por la inexis
tencia de la liquidación de mejoras". 

Tales los razonamientos que para dene
gar las súplicas PRINCIPALES adujo el Tri
bunal. 

El cual, para rechazar luego ·las SUBSI
DIARIAS, consideró que, por cuanto éstas 
"tienden a la obtención de una declaratoria 
contraria a la de ·las sentencias proferidaS 
en el juicio reivindicatorio. . . . . con la con
secuencia del desconocimiento de las obli
gaciones que las sentencias reivindicatorias 
impusieron al causante de la dicha señora" 
(Aura Echeverri Velásquez), "la decisión 

que se pronunciara en este juicio, contra
riando la let~a y el .espíritu de las resolu
ciones del primer juicio, serían nulas de 
nulidad absoluta, por cuanto irían, en de
mérito de la cosa juzgada, a violar disposi
ciones de ord.en público, como son las de 
los artículos 473 y 474 del C. Judicial .. Obvw 
es deCir que este juicio y el anterior tienen 
un mismo objeto, se fundan en las mismas 
causas y se suscitan entre las mismas per
sonas, pues existe identidad jurídica de las 
que antes intervinieron y quien~s ahora in- · 
tervienen, como quiera que entre los seño
res Belisario Henao y Emperatriz Cárdenas. 
y sus herederos, y entre el señor Bern~do 
Echeverri J. y la señora Aura Echeverri Ve
lásquez de Ballesteros, existe identidad ju
rídica porque los segundos son causahabien
tes de los primeros". 

IV 

II LA DEMANDA DE CASACION 

Dos cargos contiene el recurso, ambos del 
resorte de la causal primera, invocada ex
presamente, y la exposición compendiada 
de los cuales· se hará a continuación. 

' ' 
CARGO PRIMERO. - Planteado por vio-

lación indirecta de ley Sl.lStancial, "como 
consecuencia de la apreciación errónea de 
la demanda y apreciación errónea. o falta 

· de apreciación de pruebas", en cuyo análi
sis, se dice, "incurrió el Tribunal en erro
res ·de hecho y (ie ·derecho que aparec.en 
de modo. manifiesto en· los a1.1tos", el ata
que, luego de una enumeración en serie de 
numerosos artículos de la ley civil, citados 
como infringidos "por aplicación indebida 
(falta de aplicación en algunos casos)", se 
desarrolla así: 

Comienza por relacionar como "pruebas 
apreciadas erróneamente o dejadas de apre
ciar", las siguientes: 

a) La demanda del presente juicio, en 
cuanto reconoce que hubo un juicio reiyin
dicatorio anterior en el cual Bernardo 
Echeverri J., causante de Aurá Echeverri 
V., había sido vencido, prueba esa de con
fesión, de la que "dedujo el Tribunal, equi-
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vocadamente, .la mala fe en la posesión de 
la dema·ndante"·· ·· . · . . ' . '· .. 

. . • . . ·1 

·b) Las cop~as tomadas del juicio .ordina
rfo' seguido. por los persórie~os de la sociedad 
cónyúgal ílÍ<}uida de :Belisafiq. Henaó. y Em:
peratriz .Cárdenas y sucesores del primero 
contra Bernardo Echeverri J., en cuanto -el 
Tr~bunal; de ese juicio y de sU sentencia .de
finitivá, conélúye erróneamente que .A.ura 
Echeverri V. · "óbtuvo- una · adjudi~ación 
fraudulenta y viCio~a y le atribuye la condi
ción 'de poseedora de mala fe y &~ mera te
nedora en cuanto a la cuota de mitad del 
lote materia ,de aquel jul.cio reivindiCato-. ,,. . ' no;. . . .. 

e) Las· copias de las hijuelas de adj~(Úca
ción, sentencias aprobatorias ~lE~ la parti
ción y otras pi~~Z:!1s de los juicios de sucesión 
de Bernardo Echeverri J. y Julia Velásquez 
de Echeverii,. en cuanto el . sentenciador 
"atribuye aJa adjudicación que ellas con
tiénen, de~ derecho sobre el lote de terre
no que había sido- materia del juicio rei
vindicatorio, el . calificativo de fraudulenta 
y viciosa, y deduce de allí, en forma er¡:ada, 
él a~ributo de iriala fe para la posesión de la 
adj~lfica~arla, d~rnanda~t~ en este juicio'.'; 

. d) Él c'ertfficado. número .16 del Registra
dor de Instrumentos Públicos de Filandia, 
con sus respectivas ampliaCio;nes, referen
t~ .a toda. la finca "Él Danubio\ q~e da 
cuenta de ~una posesión inscrita, concat.e
nada Y. e~enta qe vici9s, do;nde· no aparece 
yigei:1te registro· de demanda civil, "contra 
lo que ·afirrp.an el Juez de primera instancia 
y .el Tril;mnai, al qesestimar la po~esión re
gular ~e la señora._ Aura Echeverri V.";. 

e)' ~a. prueba docúmenta1 "que consta Ém 
los folios· 24 a 31 inclusive dél cuaderno 
núniéro 1 Q, y dé folios 44 a 66 del cuaderno 
29 que rio fue· tenida en cuenta por el. Tri
bunal y que ·sirve . para acreditar que la 
demandante, desde ·cuando se le hicieron 
las adjudicaciones .en .los' juicios su~esorios 
de sus padres, s~ ha presentado ,ante ter
ceros como propietaria y poseedora de la 
finéa 'El. Danubio'",· p_agando las contri
buc.iories prediales, incluyéndola en sus de
claraciones. de .renta, pagando coti~acion~s 

obrero-patronales y. haciendo préstamo~ a 
e_ntidades bancar~as parª' su explota~iqn, y 
cuando; por el contr.ru.-io, los certi,ficados de 
los folios 63 y 64 dan .cu.en,ta. de· qu~ ~~lisa
río Henao Cárdenas y¡ dem~s . demanqados 
rio figuran en los lib:ros. d_e qata;~~ro M;uni
cipal de Circasia como propietarios de la 
finca "El Danubio."; . . . . 

f).: L.~. prueba docmnental ''que· . obr.a ·a 
folios 25 a 43 del cuademo nú:mero 2, que 
rio fue tepida en' cuenta por el fallado_r"' 
consistente en:_ copiade la esc;ritura nJÍ
mero 432 de 1~ dejuniode_1963, .de la.No
taría 3_1il de Armenia, sobr.e. terminaciqn O.e 
un contrato de ar:t:~ndamientQ que se había 
celebrado ppr escritura N<? .443. de 20 de 
marzo de 1958 sobre. t9da la fipca '.'El Da
·nubio", entr~ la demanqante y Arturo Eche
verri Giralda; copia de la diligencia de se
cuestro de la misma finca en el juicio eje
cutivo de Rafael J aranúllo Betancur. con
tra A~ra Echeverri V.; y contratos de apar
cería celebrados .por ésta COI;t diversas per
sonas, para la. explotación .en compañía de 
v~rios .lotes de terreno . (especialmente cul.;. 
tivados de café) en la misma finca, habien
do algunos de esos aparceros. J;'econoci<;lo sus 
firmas . al recibírsele& ~us d~claraciones ju-
rame:q.tadas; · 

· gi Los recqnociml_e!Jtos df; documEmto~ y 
de~laracio~es rendido~ por , L.uis Alfonso 
Iy.Iontoya, José Mig~el S,qto, Art\lro Echeve
rri, Guillermo :ij.int;:ón Bonilla y Pmpingo 
Martíne:z;. Aponte,. y las _declaraciones de 
Martín .Lastra, Alcides Sie~r.a; Alejandro 
Henao, Gerardo Qcampo, .Misael. Orozco, 
Fabió Henao Salazar, C.amilo Gutiérrez G:. 
y Justo Pastor Hoyos, to_qas corriente~ a. los 
folios del cuaderno número 2 que el acu
sa;nte c~ta y que, según el ~ismo, dan cuen
ta ','qe la pose&ión .material, de buena ·fe, 
de la·señora Aura Echeverri V., de~de cuan
do ella llegó a ser propietaria qe ~a finca 
'El Danu

1
]?io', por. la adjudica!!ión que se le 

hizo en los ·sucesorios de sus padres", prue~ 
ba que "el Tribunal desconoció por com-
pleto; ., 

h) La insp~cción ocular dé fls. 98v .. a 
107v. y el dictamen de Jos per~tos Antonio 
López Gutiérrez, Nicolás .Galindo Ardila y 
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Arturo Torres González, pruebas visibles a 
los folios del cuaderno número 2 que el re
curso cita y, según el cual, no fueron apre
ciadas por el juzgador, siendo así que de
muestran la posesi.ón regular y de buena 
fe de la dema,ndante; 

! ) La diligencia de inspección ocular de 
4 de septiembre de 1964 con testigos actua
rios (fs. 114 y 115, c. 2), sobre el expediente 
del referido juicio reivindicatorio, y en la 
que el Juez y los testigos concluyeron con 
la aseveración de que los demandantes en 
aquel juicio "no han intentado en ningún 
momento demandar la ejecución de tales 
fallos 'en cuanto a la entrega de la mitad 
del predio que fue objeto de la acción rei
vindicatoria", prueba que, según el recurso, 
tampoco tuvo en cuenta ~1 Tribunal; 

j) Las copias de piezas del mismo juicio 
de reivindicación, obrantes a los folios 10 a 
81 del cuaderno número 3, consistentes en 
un oficio de 4 de mayo de 1938 y en toda 
la actuación surtida en torno a la regula
ción de frutos, prueba que se señala como 
erróneamente apreciada por el Tribunal, en 
cuanto de ella dedujo la circunstancia de 
mala fe para la posesión de Aura Echeve
rri, derivada del conocimiento que ella tenia 
·del juicio, agregando el Tribunal equivoca
damente que el "término de prescripción se 
halla supeditado a la condición de liquida
ción de las mejoras en favor del señor Ber
nardo Echeverri J., ahora en pro de sus 
causahabientes y porque no es cierto que 
los demandados hubieran dejado de ejerci
tar las acciones y derechos que les confieren 
las sentencias pronunciadas en el juicio or
dinario de reivindicación". 

Después de esta reseña de los medios pro
batorios y dra las apuntadas tachas que el 
recurso le endilga en su apr~iación o de
sestimación al Tribunal, la censura bajo el 
epígrafe de "Demostración", argumenta de 
este modo: 

Que de la demanda aparece que se está 
invocando la prescripción ordinaria y así lo 
entendió el sentenciador. Mas, se negó a 
aceptarla en el caso, porque, si bien halló 
que l1as hijuelas de adjudicaeión en los jui-

cios de sucesión de Bernardo Echeverri J. 
y Ana Julia Velásquez de Echeverri, a favor 
de la actora Aura Echeverri V. constituyen 
justo título, sin embargo estimó que no exis
te ni existió buena fe en ésta para la ad
quisición de la mitad del lote de terreno 
reconocida como de los aquí demandados 
en las sentencias de reivindicación, dado 
que en la demanda del presente juicio la 
adjudicataria reconoce que su causante ha
bía sido privado del dominio de la cuestio
nada mitad del dicho lote y que se le había 
impuesto al mismo la obligación de entre
garla a sus legítimos dueños, y que ello tie
ne. el valor de confesión judicial contra .la 
actora., conforme al artículo 607 del C. Ju
dicial. El recurso le asigna entonces error 
al Tribunal al considerar la confesión que 
dice contenida en la demanda, pues si ésta 
fue presentada el 17 de julio de 1963 por 
medio de mandatario, resulta equivocado 
darle efectos a la confesión del mismo en 
relación a la buena o mala fe de una pose
sión que se inició el 13 de abril de 1950 y se 
complementó el 2 de enero de 1951, con los 
registros de aquellas adjudicaciones a favor 
de la demandante. "Bien sabido es que la 
buena fe, como elemento de la posesión re
gular, debe apreciarse en el momento de su 
iniciación y no por razón de hechos o cir
cunstancias que ocurran posteriormente". 
"El error de hecho, y también de derecho en 
la apreciación de la demanda por parte del 

'Tribunal consistió, por tanto, en haberle 
dado ese efecto retroactivo al conocimiento 
que tuvo la señora Aura Echeverri V. sobre 
la -sentencia definitiva en el juicio reivindi
catorio, en el cual ella no fue parte", y cuyo 
conocimiento por la misma no puede pre
sumirse, sino a partir del 28 de enero de 
1952 en que otorgó el primer poder para que 
se la representase en él. Y también con
sistió el error en haber declarado el Tribu
nal que existió "identidad jurídica de perb 
sanas del causante y la derechohabiente" 
en lo que respecta a la posesión, para con
cluir que la adjudicación hecha a la de
mandante sobre lo que fue materia del jui
cio reivindicatorio referido "venía a ser 
fraudulenta y viciosa". Porque "la buena 
o mala fe es un elemento personal, del fue
ro interno y del comportamiento de cada 
poseedor, que no se traspasa de un posee-



Nos. 2322, 2323 y 2324 GACETA JUDICIAL 17 

dar a otro"; y por cuanto, asignándole . al 
causante Bernardo Echeverri J. la calidad 
de mero tenedor por el hecho de aquella 
sentencia que lo obligaba a restituir una 
cuota de mitad, lo que es muy discutible, 
"no era una circunstancia que viniera a li
gar o a transmitirse a su causaha,biente Au
ra Echeverri V.", como "tampoco la obliga
ción de reconocer frutos civiles o de exigir 
el pago de mejoras, pues estas son obliga
ciones esencialmente personales, que vienen 
como consecuencia de la acción reivindicato
ria sí, pero que a!lquieren vida y fisonomía 
propias, con prescindencia de la obligación 
principal de entregar ..... ". 

Insiste, luego, en que el fallador de se
gundo grado, a igual que el del primero, 
dejó de tener en cuenta las pruebas ya enu
meradas sobre la posesión tanto inscrita co
mo material ejercida por la demandante, 
"en lo que toca con la unidad de explota
ción económica que es la finca 'El Danu
bio'". Quiere decir que, como la adjudica
ción que se le hizo en las sucesiones de sus 
padres, comprendió la totalidad de esa fin
ca, integrada por cinco lotes, "la posesión 
demostrada por el período supertor a 10 años 
Y. el. elemento buena fe hacen referencia a 
toda esa unidad, sin distinciones, ya que la 
prueba que la acredita así lo está indican
do". 

También hace hincapié en sostener que ~1 
sentenciador apreció equivocadamente las 
copias tomadas del juicio de reinvindica
ción al concluir que "el término de pres
cripción se halla supeditado a la condición 
de liquidación de las mejoras en favor del 
señor Bernardo Echeverri J., ahora en pro 
de su causahabiente ..... ", y que no exis
te prueba de que éstos hubieran solicitado 
liquidación de mejoras, como para que ave
riguado su valor y abonado éste por los aquí 
demandados, pudiera decirse que éstos in
currieran en mora de pedir la entrega de 
la mitad del lote de terreno. Esto, por cuan
to ni la sentencia en el reivindicatorio, ni 
el Código Civil supeditan los efectos de la 
entrega o del término de una prescripción, 
a la condición de liquidación de mejoras, y 
siendo errado afirmar que correspondía al 
vencido en la reivindicación o a sus causa-

habientes el impetrar la liquidación del va
lor de mejoras, para suscitar así la mora y 
llegar a la prescripción de la acción de en
trega del bien reivindicado. "El derecho al 
reembolso de mejoras constituye un~ obli
gación personal, que no está ligada ~"'cesa
riamente a la liquidación de frutos, ni a la 
entrega. Distinto también es el derecho de 
retención que le confiere al poseedor ven
cido el Artículo 970 del C. Civil. Este po~ 
seedor, bien puede ejercitar ese derecho, sin 
pedir la liquidación de las mejoras y esto 
no es óbice para que simultáneamente se 
consolide una prescripción adquisitiva por 
un causahabiente o adquirente, y se opere· 
.también una prescripción paralela de la 
acción de entre?:a y de la acción sobre fru
tos para el reivindicador; y aun la prescrip
ción de la acción para impetrar la liquida
ción de mejoras". 

Luego de toda esta alegación, c~:mcluye 
el acusador que, por no haber reconocido 
el. Tribunal que se consumó la prescripción 
ordinarta en cabeza de Aura Echeverri V. y 
que, como consecuencia de tal fenómeno, 
"sobrevino la prescripción extintiva de to
das las . acciones y derechos reconocidos en 
el juicio reivindicatorio a los demandantes 
de ese juicio", violó las disposiciones que 
pasa a singularizar, indicando su precepti
va y el sentido de su quebranto, a saber: 

Por ll'aUa de aplicación los artículos 762, 
764 (tres primeros incisos), 768 (primera 
parte), 769; 778·, 780 (primer inciso), 785, 
956, 1434, 2512, 2518, 2521 (primer inciso), 
2528, 2529, 2535 y 2538 del Código Civil, 
siendo de advertir que de los textos de esta 
serie, el 762 se cita como infringido en con
cordancia con los artículos 1 Q y 3Q de la ley 
200 de 1936, y el 2518 en concordancia con 
los artícuios lQ y 2Q de laJey 51 de 1943. 

. Y por indelbida apHcacJión los artículos 
770, 775, 966, 2522 y 2524 del mismo código. 

Y es de notar que la censura, en su re
censión de las normas de derecho sustan
cial que pretende vulneradas, al detenerse 
en los artículos 2522 y 2524, arguye que el 
Tribunal "en forma muy tímida trata de 
hablar de interrupción" de la prescripción, 
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cuando menciona un requerimiento solici
tado por parte de los demandados a la ac
tora y cuya efectividad no aparece demos
trada y cuando habla de que la sociedad 
conyugal disuelta de Belisario Henao y Em
peratriz Cárdenas ha promovido las accio
nes procesales que le confirieron las senten
cias de reivindicación, con sometimiento a 
las limitaciones de los mismos fallos; que 
"de lo anterior no se sabe a ciencia cierta 
si el Tribunal pretendió declarar procedente 
una interrupción civil de la prescripción" y 
que "Para el supuesto de que fuera así, exis
tió también un error de hecho originado en 
la apreciación de las copias de la actuación 
seguida con posterioridad a la sentencia de 

· la H. Corte Suprema de Justicia en el juicio 
reiVindicatorio. . . . Y porque se dejó de te-. 
ner en cuenta la inspección ocular con tes
tigos actuarios que aparece a folios 114 vto. 
y 115 del cuaderno número 29". 

SEGUNDO CARGO. - Por éste se le impu
ta al sentenciador incidencia en los siguien
tes yerros: 

Estimar que el derecho de retención en 
favor de Bernardo Echeverri J. le fue canee-

pezado a correr el término de· extinción de 
la acción de entrega, porque estaba supedi
tado al pago de las mejoras reconocidas en 
abstracto a favor de Echeverri J. Con esto 
se llegaría al absurdo de que hay acciones 
que no tienen prescripción .... · . ". Es que 
el derecho del reivindicador triunfante pa
ra obtener la entrega del bien perseguido 
"tiene su prescripción independiente, no 
sujeta ni condicionada a que el poseedor 
vencido presente la liquidación de las me
joras que deben abonársele ..... el reivin
dicador, para hacer cesar el derecho de re
tención, tiene un camino expedito, que es 
el de la ley 95 de 1890, Articulo 10 ..... ". 

En razón de consideraciones tales, con
cluye el cargo, afirmando que la sentencia 
violó directamente los siguientes textos: 
por entendimiento erróneo los artículos 968 
y 970 del Código Civil y 10 de la Ley 95 de . 
1890, y por falta de aplicación los artícu
los 2512, 2518, 2528, 2529, 2535 y 2538 del 
mismo código. 

~ 
Consii!llell.'atcftoll1les i!lle llat Cori~e 

. dido por las sentencias del juicio reivindica- 1. - Los dos cargos en que el recurso se 
torio, lo cual no es así, pues tal derecho lo · contiene están íntegramente dirigidos a 
concede la ley al poseedor vencido en cier- atacar, por los diversos motivos que en ellos 
tos casos (Art. 970 C. C.); y se alegan, la sentencia de segunda instan-

Afirmar que en aquellas sentencias "la 
acción d_e entrega está reconocida en abs
tracto", dando a entender que la restitu
ción verificable en cumplimiento de tales 
sentencias debía estar sometida al procedi
miento del artículo 553 del C. J., siendo así 
que el plazo para tal entrega comenzaba a 
correr "dos días después de ejecutoriado 
el fallo", según lo dispuesto por el del juez 
de primera instancia, confirmado por el de 
la Corte. Desde entonces corría la prescrip
ción extintiva (Arts. 2512, 2535 y 2538 
ibid.), sin sometimiento a condición alguna. 
"Y es que el fallador establece una confu
sión inaceptable entre el derecho de reten
ción, el derecho a las mejoras, la facultad 
de pedir liquidación de las mismas y el de
recho a la entrega o restitución del bien ob
jeto del juicio reivindicatorio". Así que el 
Tribunal no podía sostener "que no ha em-

cia en cuanto denegó las pretensiones de 
Aura Echeverri Velásquez deducidas en el 
presente juicio, por haber el Tribunal de
sestimado la cau.nsat ]¡Detenalli. esencial de las 
mismas o sea la prescripción adquisitiva 
ordinaria que se pretende consumada por 
la propia Echeverri Velásquez, del derecho 
o cuota de mitad proindiviso del lote de te
rreno con que toca este pleito y que la sen
tencia de 12 de julio de 1940, proferida por 
el Juez Civil del Circuito de Armenia, con
firmada en el punto por la de casación de 
11 de agosto de 1943, en el juicio de reivin
dicación que contra Bernardo Echeverri J. 
siguieron los herederos de Belisario Henao 
y Emperatriz Cárdenas, reconoció a favor 
de éstos, a la vez que condenó al demanda
do Echeverri a restituir a los reivindicantes 
"la expresada mitad del inmueble en refe
rencia, dos días después de ejecutoriado el 
fallo". 
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~. - No desconoce el Tribunal que la ac-
tora en el presente juicio, Aura Echeverri 3. - Así que todos los reparos que el re
Velásquez, haya tenido por diez años cum- curso eslabona contra la apreciación por el 
plidos, con justo título y animus ólornmfuntft ex- . Tribunal de las pruebas con que· resulta es
cluyente, la posesión material de todo el tablecido el hecho de la posesión material 
lote de terreno en que está vinculada la de Aura Echeverri Velásquez, por un térmi
cuota de dominio proindiviso reconocida en no de diez años cumplidos, sobre el fundo 
aquel juicio reivindicatorio a los demanda- en que se encuentra radicada la cuota de 
dos del actual, en cuya pro se decretó allí la dominio pro indiviso de los demandados, 
entrega de tal derecho. Bien al contrario, carecen de motivo, en cuanto el sentencia
como lo muestran las consideraciones dél dor no descono~ió como ya está dicho ese as
pronunciamiento relacionadas atrás, el Tfi- pecto fáctico de la cuestión litigada, siendo 
bunal tuvo como probados todos estos as- palmar que la única razón que tuvo para 
pectos de la posesión invocada por la acto- no atribuirle el mérito creador de prescrip
ra; mas, encontró que a esa posesión le fal- ción adquisitiva ordinaria a aquella pose
taba la buena fe que le imprimiese en su sión fue la de carencia de buena fe de par
origen la calidad de "ll'eguliall'", para que te de la actora en el inicio de la misma. Es 
continuada luego materialmente por ellap- decir que por falta de esa buena fe iniciál, 
so decena! hubiera podido consumar el fe- la posesión no era regular (Arts. 764 y 770 
nómeno de la usucapión ordinaria. Diáfa- C. C. ) , y que por eso no le servía a la acto
nos al respecto son los términos de la ra para fundar en ella la usucapión ordina: 
motivación, cuando reza: ria (Art. 2528 ibidem). 

"El título de la señora Aura Echeverri Ve
lásquez de Ballesteros, relativo a la adquisi-: 
ción por su persona de la mitad del lote de 
terreno reconocido como de los demanda
dos en las sentencias de reivindicación, con
tenido en las hijuelas de adjudicación pro
ducidas en los juicios de sucesión de los se
ñores Bernardo Echeverri J. y Ana Julia V~
lásquez de Echeverri, es justo, pero no exis
.te ni existió buena fe en la adquisición suya 
de esa mitad, de la manera dicha, porque 
según la demanda de este juicio, que con
forme al artículo 607 del C. Judicial, tiene 
el valor de confesión judicial, la adjudica
taria reconoce que su ca).lsante había sido 
privado del dominio de la cuestionada mi
tad del lote de terreno y que se le había 
impuesto al mismo la obligación de entre
garlo a sus legítimos dueños, o sean los· de
mandados en el presente juicio, lo que quie
re decir que la adjudicación venía a ser 
fraudulenta y viciosa. Si el señor Bernardo 
Echeverri J. no era· dueño de la mitad re
ferida, sino mero tenedor, por qué su dere
chohabiente, o sea la señora Aura Echeve
rri Velásquez de Ballesteros admitía a sa
biendas su adjudicación en calidad de do
minio y propiedad?. No siendo regular la 
posesión de la señora Echeverri Velásquez 
de Ballesteros, en consecuencia, la prescrip
ción ordinaria es inadmisible'. 

4. - lEs ciem que confonne a Ua Jlllll'e«:ep1liñ
va a:llell al!'1ticullo 764 citado, pall'a que Ra pooe
sión sea l!'egullall' basta que Ra buena íle em
ta en eli momento óle su al!llquñsición, sin <lJ!Ue 
el l!llesapall'ecimien\l;o posterioF· i!lle esa íle Re 
quite a lla posesión la callii!llal!ll i!lle l!'e~llall', 
suii'idente entonces a l!'ealizall' lla pll'escrip
ción ol!'i!llinaria. Pero es que, en la especie 
del pleito, el Tribunal estimó que la buena 
fe le faltó a la demandante en el principio 
de la posesión. Por ello la interrogación ar
gumentru del sentenciador de que si el cau
sante de la actora no era dueño de la refe
rida cuota de mitad del terreno de que se 
trata, sino un mero tenedor, "por qué su de
rechohabiente, o sea la señora Aura Eche
verri Velásquez de Ballesteros, admitía asa
biendas su adjudicación en calidad de do-
minio y propiedad?". · 

5. - Ahora bien: el juzgador tuvo como 
medio demostrativo de ese conocimiento y, 
por lo mismo, de la mala fe inicial de la po
seedora, la demanda incoativa de esta litis, 
en donde, según aquel, la actora reconoció 
que su causante había sido condenado por 
las sentencias del juicio de reivindicación a 
restituir aquella cuota a los reivindicantes, 

. o sea a la parte demandada en el presente 
juicio. 
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6. - Mas, en este particular, el recurso es
tá reducido a censurar al sentenciador, 
por "error de hecho, y también de derecho, 
en la apreciación de la demanda", no por
que encontrase ínsita en ésta la confesión 
de la actora sobre su conocimiento de la 
obligación de restituir que al causante de 
la misma le fue impuesta por las sentencias 
proferidas en el juicio reivindicatorio, sino 
porque a ese conocimiento le diera efecto 
retroactivo a la época en que la actora ob
tuvo las adjudicaciones del predio en los 
juicios de sucesión de sus padres, siendo así 
que para ella, que no fue parte en el dicho 
juicio reivindicatorio, su conocimiento del 
mismo "no puede presumirse sino a partir 
del 28 de enero de 1952", cuando otorgó el 
primer poder para que se la representase 
en él y especialmente en el incidente sobre 
regulación de frutos que había sido pro
puesto por el mandatario de los reivindi
cantes. 

7. - Haciendo caso omiso del defecto con
sistente en atacar conjuntamente bajo un 
mismo cargo, por error de hecho y de de
recho en la apreciación de un mismo me
dio probatorio, lo cual no se aviene con la 
técnica del recurso extraordinario, siendo 
de notar, además, que, si ello fuera admisi
ble, el anunciado reparo en cuanto a yerro 
de derecho o valoración probatoria flaquea
ría aquí por falta de formal imputación en 
que concretamente se determinase la pre
ceptiva probatoria que en el sentir del im
pugnador hubiese sido vulnerada, tiénese 
que la acusación no está llamada a prospe
rar por los motivos que se expondrán en 
seguida. 

8. - Tres razones aparentes, relacionadas 
con el apoyo que de la sentencia se contem
pla, ensaya el recurso a intento de susten
tar su censura en el particular, a saber: 
a) la ya referida, de que la confesión hecha 
en la demanda sobre el conocimiento que 
tuvo la actora de la obligación de restituir 
la cuota de dominio perseguida en el suso
dicho juicio de reivindicación, no tenía 
efecto retroactivo al momento de las ad
judicaciones que a la misma se le hicieron 
en los juicios de sucesión de sus padres; 
b) el haber tenido el Tribunal por estable-

cida la "identidad jurídica de personas del 
causante y la derechbhabiente en lo que 
respecta a la posesión", y aun más en lo re
lativo a la supuesta tenencia en que el sen
tenciador vió convertida la posesión de Ber
nardo Echeverri J., por causa de la conde
nación a restituir que se le impuso en el 
juicio reivindicatorio; y e) la errónea apre
ciación del certificado número 16 del Re
gistrador de Filandia, según el cual sobre 
la finca "El Danubio" no aparece vigente 
registro de demanda civil, contra lo que 
afirma el Tribunal. 

9 . - La primera de estas razones resulta 
ineficaz, porque el deducir de lo confesado 
en la demanda, si su autora, en el momento 
de hacérsele las adjudicaciones de la finca 
"El Danubio", tenía conocimiento de la con
dena a restituir impuesta a su causante en · 
el juicio reivindicatorio, es una cuestión de 
hecho cuya determinación incumbía al juz
gador en uso de su discreto poder de apre
ciación de la prueba; y para que el resulta
do de esta operación dialéctica pudiera serie 
castigado en casación, se requeriría que el 
cargo le demostrase que su conclusión fue 
contraevidente. Pero, no es ello lo que lo
gra la censura, cuando sólo se detiene a 
afirmar que los dichos· de la demanda re
veladores de aquél conocimiento no podían 
referir éste a una época anterior al día en 
que la actora otorgó un poder para ser re
presentada en aquel juicio de reivindicación. 
Quiere, pues, decir que entre el sentido que 
el acusador le da, en el punto, a la demanda, 
y la interpretaciqn aue de la misma hace 
el Tribunal, es ésta la que prevalece. am:- , 
parada por la presunción de acierto. 

10. - Tampoco es procedente la segunda 
de las referidas razones, porque no es exacto 
que el Tribunal diera por sentada la "iden
tidad jurídica de personas del causante y la 
derechohabiente en lo que respecta a la 
posesión", ya que, como punto de partida 
de su examen, no consideró injurídico e1 que 
la causahabiente de Bernardo Echeverri J. 
pretendiera realizar en su cabeza la pres
cripción adquisitiva a virtud de una pose
sión ejercida a partir del registro de la ad
judicación de la finca en las sucesiones elle 
sus padres; y si no le franqueó el paso a la 
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prescripción ®r&aria, fue porque se atuvo 
al conocimiento que dicha causahabiente 
tenia de la obligación de restituir impuesta 
a su autor en el juicio de reivindicación, 
conocimiento que implicaba su carencia de 
buena fe y que, por lo mismo, la inhabilita
ba para usucapir en forma ordinaria con
tra los imperativos de esa obligación, en 
que ella era sucesora. Vale decir que la 
identidad jur~dica de personas entre el fi
nado Bernardo Echeverri J. y su sucesora 
Aura Echeverri Velásquez, sólo la contem
pló el fallador en relación con las obligacio
nes a que ·el primero fue condenadO en el 
juicio de reivindicación en favor de la par
te demandada en el presente. Sobre ello son 
categóricas las afirmaciones de la senten
cia. Al efecto, dijo así el Tribunal: "La se
ñora Aura Echeverri Velásquez de Balles
teros es causahabiente a título universal del 
señor Bernardo E.cheverri J. demandado en 
el juicio ordinario de reivindicación instau
rado por la sociedad conyugal disuelta de 
los señores ,Belisario Henao y Emperatriz 
Cárdenas, de conformidad a las adjudica
ciones que se le hicieron en los juicios de 
sucesión del citado señor Echeverri J. y de 
la señora Ana Julia Velásquez de Echeverri. 
Como causahabiente que es la demandan
te, señora Echeverri Velásquez de Balles
teros, del vencido en el juicio ordinario an
terior, ~e lluBilla obligada jull!r:ú.ldlicamell:D.te m Ras 
J!Dll'~cioll:D.es qlte Rm sm~ll:D.dat qlt~ñsoltim ll"es
J!P0dll'l9'a. Entre la señora Echeverri Velás
quez de Ballesteros y el señor Bernardo 
Echeverrl J. ~a:rlslte ili!ltmtl;ii!ltati!lt ]urii!ltfcm i!lte 
Fli'"OOllllS!S ®bligadms a Rms i!lt~liumcioll:D.~ ldle 
aq¡¡u0lillil S0ll:D.t0ll:D.cim, en orden a las' cuales, la 
sociedad conyugal disuelta de Belisario He
nao y Emperatriz Cárdenas es dueña de la 
mitad del lote de terreno singularizado en 
la escritura púhlica número 1091, de no
viembre 4 de 1911, de la Notaría Pública 
del Circuito de Armenia. titulo de dominio 
de los señores Belisario Henao y Bernardo 
Echeverri J. cnn la obligación de la señora 
Echeverri Velásauez de Ballesteros de 'Jr~
@tl;uJ\J¡· m liBt socilei!llmi!ll cl!myueaill ñli.Jíqu.di!lta lille
lñ®l!!l <C~li'idlmas...... na e~resai!ltm mñtai!ll i!ltei 
ii.ll1lmmuel0lle ellll ll'rieFelllld.at, dos días después de 
ejecutoriado el fallo" (se subraya) . 

11. - De igual modo es inane la razón ter-

cera, de que el sentenciador no hubiese vis
to que el certificado del Registrador de Fi
landia aducido a este juicio afirma no exis
tir demanda sobre la finca denominada 
'~El Danubio", que en dicho certificado se 
relaciona tal c.omo fue ulteriormente asig
nada a Aura Echeverri de Vélez en la liqui
dación de la sociedad conyugal que tuvo 
con Vicente Vélez Mejía, en el juicio de se
paración de bienes promovido por éste, por
que, siendo así que esa certificación no sin
gulariza por sus linderos propios el lote de 
terreno en que radica la cuota de dominio 
de la parte demandada y que fue objeto del 
juicio reivindicatorio, ni tampoco relaciona 
el contrato de la escritura número 1091 de 
4 de noviembre de 1911, de la Notaría de 
Armenia, por la cual Belisario Henao y Ber
nardo Echeverri adquirieron en común y 
por igual el dicho lote de terreno, la ates
tación del registrador de no existir pleito 
pendiente sobre la antedicha finca de "mi 
Danubio" no es arfnl,mento demostrativo 
de que la actora hubiera ignorado la e:ms
tencia de aquel litigio en cuanto al lote de 
la escritura número 1091, y sus resultados; 
y poraue por encima de cualquiera otra 
consideración está la del conocimiento per
sonal que de todo ello tuvo la demandante 
en el comienzo de su posesión, conforme a 
la confesión que el Tribunal encontró en la 
demanda y cuya interpretación por él. se
vún está dicho atrás, no ha sido desvirtua
da en el recurso. 

ll2. - Jll'oll" salOfi!lto se ~ñene que Ra 8l1illli'~nm~ 
ción idle Ra mrum 1le im"l)orim Ull1la cu~IÓ!llll illle 
lhteclhto que poli' su misma nmtmaillezíil se oono
ca baifl> lia pC>nidlttación ldliscreei®llllaill Gllell sm
t!;encñai!l!nll". cuyo i!lllictamen al! Ji'es~~® no es 
su:scepti.ll>ie i!lte quiebll"a m casacüón, saill\1® 
que ldle manell"a 1lo:rmall Sl!'l Re coll1lVI!'lll1llEID m!e 
Cfl>nt!;Jrae'Uirll.encia mani1liesta. Por ello y ha
biendo sido frustráneos en el particular los 
argumentos de la censura, resulta que la 
base del pronunciamiento recurrido, con
s1stente en que a la posesión de la actora le 
faltó la buena fe inicial o sea que en el 
pr~ncipio la animó la fe opuesta y que, en 
tal virtud. no pudo l!'enerarse la prescrip
ción adquisitiva ordinaria, queda en pie. 

13. - Tiénese, además, que el recurso deja 
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intacta la consideración que también es 
fundamental en el fallo, consistente en que 
Aura Echeverri Velásquez, como causaha
biente a título universal de Bernardo Eche
verri J. es sucesora del mismo en sus obli
gaciones transmisibles, y, por lo tanto, en 
la que a éste se le impuso en el juicio reivin
dicatorio, de restituir la mitad pro indiviso 
del consabido lote de terreno. a los deman
dados del presente. Ahora bien: una de las 
consecuencias jurídicas ineludibles de esa 
situación sería la de que Aura Echeverri V., 
personalmente obligada, a fuer de causa
habiente, a esa restitución (art. 1155 C. C.) 
y sabedora de tal condena, inviste, cual si 
fuese el propio causante, la calidad de te
nedora, calidad que _el Tribunal vió acer
tadamente en aquél, en cuanto la tenencia 
consiste en ejercer un poder de hecho sobre 
una cosa, sea con el permiso y por cuenta 
del propietario, sea ·en virtud de una habili
tación 'de la ley o de la justicia. Así que ella, 
por su mera voluntad, no podría transmu
tar su tenencia en posesión (arts. 775, 777 y 
780 ibid.). Se reque:riría, para que pudiera 
asumir la calidad de poseedora, que ocu
rriese la inielt'Velt'sión del título de su tenen
cia, tal como el artículo 2531 ibid. en su 
reg-la tercera considera semejante fenóme
no: pero, entonces, esa posesión no sería la 
ordinaria decenal, sino la extraordinaria de 
oue el mismo texto trata y cuyo lapso con
sumativo es de veinte años según el artícu
lo 1 Q de la Ley 50 de 1936. Mas, no es ésta la 
precisa materia del presente litigio, el que 
se ofrece estructurado sobre la pretensión 
de ustllca'¡Dñón olt'dinrurña deduCida por la ac
tora, como motivo .de extinción del derecho 
de los demandados a obtener la réstitución 
decretada a su favor en la acción reivindi
catoria. pretensión, que según ya se vió, es 
frustránea. · · 

• • 1 

14 . .;. Por todas las razones expuestas, el 
primero de los cargos que se estudian queda 

• 1 

condenado al fracaso, como también el se-· 
gundo, · puesto que si el derecho principal 
de los demandados a la restitución de la 
cuóta de dominio que se ordenó a su favor 
en el juicio reivindicatorio está vigente en 
contra de Aura Echeverri V. como sucesora 
de Bernardo Echeverri J., ninguna repercu
sión -aunque el Tribunal hubiera podido 
no entenderlo así- contra la existencia de 
ese derecho pueden tener las viscisitudes de 
los accesorios del mismo, como serían la 
liquidación y pago de frutos y mejoras, con
secuencia obligada de la reivindicación, da
do que la· suerte de lo principal no depe11de 
de la de lo accesorio, sino que la regla es la 
corl traria. 

No prospera, pues, el recurso. 
' ¡ 

lltesolución 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en· nombre de la Re
pública. de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia de fecha veinti
dos (22) de septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis (1966), proferida en el pre
s~nte litilrto por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Armenia. 

Costas en casación a· cargo de la parte re
currente. 

Publíquese, cópiese,· notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y vuelvael proce
so al Tribunal de origen . 

. César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 

Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo Pinzón, 

Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina 

Fernández .' 

Heriberto Caycedo J14éndez, Secretario . 
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Corie §u¡¡inremm.m i!lle JJUllsMcña • ...:..... §atlla i!lle Ca
sacñón Cñvill.- Bogotá, D. E., veintinueve 
de enero de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: :Ór. César Gómez Es
trada). 

(Aprobad~ Acta N9 4 de 21 de. enéro de 
1970). . 

Se entra a decidir el recurso de casación 
interpuesto por la parte demandada con
tra la sentencia de segunda instancia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Villavicencio, en el 'juicio ordi
nario promovido por Jorge Luz Rojas y Ma
ría Teresa Pulido de Rojas contra Alfonso. 
Mendoza, Moreno. 

Por escritura pública número 6.536 de 21 
de diciembre de 1960, de. la Notaría 41il de 
Bogotá, Severiano Gon:zález . Poveda. José 
Jimeno González Fernández v Rosa María 
Fernández de González adquirieron de Al
fonso Gómez Parra un globo de terreno co
nocido con el nombre de "La Yacuana", 
ubicado en jurisdicción del Municipio ·de 
Puerto López, Departamento del Meta. 

Por escritura pública número 6.269 de 24 
de noviembre de 1961, de la Notaría 41.l de 
Bo~rotá, los citados adauirientes enajenaron 
en favor de Isabel Castiblanco de Corredor 
una porción del referido globo, distinguida 
con el nombr~ qe "Santa Isabel", con una 
extensión de 300 hectáreas. 

Por escritura pública número 4.478 de 24 
de agosto de 1962, de la Notaría 41.l de Bogo
tá. Isabel Castiblanco de Corredor vendió al 
mismo Severiano González Poveda atrás 

mencionado el inmueble "Santa Isabel" a 
q1,1e · acaba . de hacerse referencia. Esta: es
critura solo. vino a ser debidamente regis-
trada el 13 de diciembre de 1964. · 

Por escritura pública ·número 5.151 de '26 
de octubre de 1964; de. la Notaría 41il de ·Bo
gotá, registrada el 4 de ·diciembre siguien .. 
te, Severiano González Poveda vendió dicho 
inmueble "Santa Isabel" a Alfonso Mendo
za Moreno. 

Y por escritura pública· número 6.665 de 
11? de diciembre de 1962, de 1!1 Notaría 4lit 
de Bogotá, registrada debidamente el 3 de 
enero de 1964, Severiano González Poveda, 
José Jimeno Gorizález Fernánqez y Rosa 
María Fernández de González véndierori 
parte del· globo "La Yacuana", citado eri 
un principio, a Jorge Luz Rojas y María Te:. 
resa Pulido de Rojas, parte que quedó 'dis
tinguida con, er nombre de "Hato Viejo", y 
cuya extension se estimó en 800 hectáreas. 

Con base en los hechos anteriores, y afir
mando además que el inmueble "Santa Isa
bel" comprado como acaba de verse por Al
fonso Mendoza Moreno, y poseído material
mente por éste, forma parte inte-srante del 
inmueble "Hato Viejo" adquirido por éllos 
Jorge Luz Rojas y Maria Teresa Pulido de 
Rojas demandaron en juicio Ordinario. rei
vindicatorio a· Alfonso Mendoza Moreno, 
ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Puerto López. solicitando se les declarara 
dueños del aludido inmueble "Santa. Isa
bel". y se condenase a éste último a resti
tuirlo a aquéllos con sus frutos. 

Adelantado el juicio con la oposición del 
demandado, el Juzgado a-olio remató la pri
mera instancia absolviendo a la parte de
mandada de los cargós contra ella formula
dos en la demanda. Apelado este fallo por 
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la parte actora, el . Tribúnal Superior del 
Distrito Judicial elle Villavicencio lo revocó 
mediante sentencia de 9 de febrero de 1987, 
que acogió too.as las peticiones de la de
manda. 

IL~ §~aJDl~lDl~efull all~ell 'li'ri.liDumaill 

En la parte medular de su fallo, el Tribu
nal da por establecido, fundándose en los 
títulos aducidos por las partes, y en la ins
pección ocular. y en el peritazgo practicados 
en la segunda instancia, que efectivamen
te el inmueble "Santa Isabel" objeto de la 
acción está comprendido dentro de los lin
deros del inmueble· "Hato Viejo" adquirido 
por los demandantes. Y como encontró que 
los títulos aducirlos por los actores prevale. 
cían sobre los del demandado, y en general 
halló acreditados los elementos de la acción 
reivindicatoria, con base en todo ello des
pachó favorablemente las peticiones de la 
demanda. 

Se formula en esta un solo cargo, dentro 
de la causal primera del articulo 52 del De
creto-ley 528 de 1964, cargo que el recu
rrente enuncia genéricamente así: "la sen
tencia acusada es "violatoria de ley sustan
cial" por "infracción directa", por "aplica
ción indebida" y por "interpretación erró
nea", por cuanto se "apreciaron errronea
m.ente" algunas pruebas, se dejaron de 
aprecimr otras, habiéndose incurrido, por lo 
tanto, en error de hecho y en error de de
recho que aparecen ostensibles de modo ma
nifiesto, en el expediente". 

En desarrollo de la acusación, dice que 
de la inspección ocular practicada en la se
gunda instancia resulta establecido que 
"Santa Isabel" no está incluida en "Hato 
Viejo", sino que uno y otro predio son co
lindantes; que si bien es cierto que en la es
critura por medio de la cual los demandan
tes adquirieron a "Hato Viejo" se cometió 
un error de redacción, puesto que aUi se 
fijó como lindero de este inmueble la ca
rretera Villavicencio-Puerto lLópez, en lugar 
de la carretera o camino que va de "Las 
Lomas" a "Mata de Yuc&", tal equivocación 

no puede servir de apoyo a la conclusión de 
que "Hato Viejo" comprende a "Santa Isa
bel"; que entonces hubo un ostensible error 
de hecho y de derecho del Tribunal "al va
lorar o estimar las diligencias de inspección 
ocular y los croquis o planos levantados, 
dándoles un valor que no tienen"; que estos 
errores de hecho y de derecho se hacen 
más palpables ante los dictámenes de los 
tres peritos que conceptuaron sobre el par
ticular en la segunda instancia, pues. el to
tal desacuerdo entre éllos hace que nada 
prueben, y ante el peritazgo practicado en 
la primera instancia, en el cual dos de los 

. tres peritos estuvieron de acuerdo en que 
"Santa Isabel" no está enclavada en "Hato 
Viejo", dictamen este último que el Tribu
nal omitió tener en cuenta, por lo cual in
currió en errores de hecho y de derecho que 
lo llevaron" a violar escuetamente la ley sus
tancial, por la falta de apreciación de esas 
pruebas y por errónea o equivocada apre
ciación o valoración de las diligencias de ins
pección ocular de la segunda instancia y dle 
los dictámehes allí mismo verificados, ¡o 
mismo que los de la primera". 

Dice también que otro error del Tribunal 
consistió en que no obstante sentar la pre
misa de que no existía precisión en los lin
deros de las fincas, sacó luego conclusiones 
contrarias a tal premisa. 

En seguida expresa que en el fondo el 
Tribunal acogió la tesis esbosada en la de
manda de que por haber adquirido Severia
no González el inmueble 'Santa Isabel" con 
posterioridad al registro en favor de los Ole
mandantes de la escritura por la cual el 
mismo González, junto con Jimeno Gon
zález Femández y Rosa María Ferná.ndez 
de González, enajenó a aquéllos el inmue
ble "Hato Viejo", operó en beneficio de di
chos demandantes, el fenómeno previsto en 
el artículo 752 del C. C. Tesis que el :recu
rrente critica diciendo que quienes enaje
naron "Hato Viejo" a los demandantes l?ue
:ron los tres comuneros citados, no única
mente Severiano González Poveda; al paso 
que el inmueble "Santa Xsabel", que los 
mismos t:res comuneros habían vendido a 
Isabel Castiblanco de Corredor, lio adquirió 
González Poveda exclusivamente para si, no 
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para él y los otros dos comuneros mencio
nados, pues el título de adquisición así lo 
expresa "y nadie, por osado que sea, pue
de ir más allá de la voluntad de las par
tes, consignada en los contratos respecti
vos, válidamente celebrados (arts. 1602, 
1618 y 1621 del C. C.). Estas normas tam
bién fueron violadas por el H. Tribunal fa
Hadar" . Y si González Poveda vendió al 
demandado Alfonso Mendoza Moreno el in
mueble "Santa Isabel", obrando como due
ño único del mismo, "sin tener en cuenta. 
para nada los vínculos de comunero que 
existían para otras negociacionés anterio
res", entonces es absurdo sostener "que al 
perfeccionarse la compraventa celebrada 
entre don Severiano González Poveda con 
la señora Isabel Castiblanco de Corredor" 
se operó el fenómeno previsto por el artícu
lo 752 del C. C., máxime si ese inmueblé no 
le fue vendido a los demandantes por los 
tres comuneros, ni por González Poveda. Al 
vender los comuneros el inmueble "Hato 
Viejo" a los demandantes, no tuvieron la 
intención de transferir el inmueble "Santa 
Isabel", pues ya lo habían vendido a Isabel 
Castiblanco de Corredor, y por lo mismo no 
pertenecía a la comunidad . 

"Se violó, pues, escuetamente en el fallo 
acusado, dice a esta altura del cargo el re
currente- el artículo 752 del C. C., lo mismo 
aue los artículos 1873, 778, 2657, 1857. 1500, 
762, 673, 749, 669, 745, 740, 741, 75.6, 785, 
765 inc. tercero, del Código Civil, por cuan
to se pasó por encima de tales mandatos de 
la ley sustantiva, al desestimar la prueba 
contenida en los títulos de propiedad ..... 
que dicen relación con la adquisición del 
derecho de propiedad. . . . . por mi mandan
te y demandado señor Alfonso Mendoza Mo
reno, títulos todos respaldados por sus co
rrespondientes certificados expedidos por el 
Registrador. . . . . conforme al art. 635 del 
C. J .. en armonía con el 630 ibidem, que 
también fueron violados directamente por 
el Tribunal. . . . . ya que desestimó, además, 
el valor probatorio de tales documentos 
que, por otra parte, constituyen plena prue
ba al tenor de los artículos 1758 y 1759 del 
C. C., normas sustanciales estas que igual
mente se violaron ..... "'. 

3 - Gaceta 

Agrega el recurrente que el Tribunal no 
tuvo eh cuenta la prueba resultante de la 
presunción legal de propiedad que surge de 
la posesión, conforme al art. 762 del C. C., y 
según el cual "a falta de otras pruebas, 
(que a:quí no faltan sino que abundan su
ficientes) 1 debe reputarse como dueño al po
seedor mientras otro no justifique serlo 
( arts. 66 y 1757 del C. C. y art. 660 del C. 
J.". Disposiciones estas que el recurso se
ñala también como violadas, pues el Tribu
nal désechó "la plena prueba que surge de 
la presunción legal que en ellas se contem
pla, máxime cuando los demandantes no 
han justificado ningún duecho sobre "San
ta Isabel" . 

Supone a continuación el recurrente, en 
gracia de discusión, que los comuneros hu
bieran enajenado a los demandantes el in
mueble "Santa Isabel", para deducir que en 
tal hipótisis esa enajenación no habría te
nido eficacia, pues con anterioridad aqué
llos b habían vendido a Isabel Castiblanco 
de Corredor, de quien el demandado es cau
sahabiente, mediante escritura que tiene 
prevalencia sobre la otorgada en favor de 
los demandantes. En esa misma hipótesis, 
entonces, los demandantes sólo tendrían ac
ción de saneamiento contra los comuneros 
enajenan tes. 

Insiste luego el recurrente en aue los de
mandantes no han demostrado d"erecho al
guno sobre "Santa Isabel", y que en cam
bio el demandado acreditó ser el verdadero 
dueño de dicho inmueble mediante una ca
dena contínua e ininterrumpida de títulos 
constituída por las escrituras por las cua
les la. comunidad tantas veces citada ad
quiiió el ilobo "Yacuanas", ésta enajenó a 
Isabel Castiblanco de Corredor; ésta a su 
turno a Severiano González Poveda; y por 
último éste al demandado Mendoza More
no. Agregando que los demandantes pre
claman "a la sombra de un simple error ... 
que se encuentra en el título de permuta 
perfeccionado a su favor, consistente en ha
ber hecho figurar, sin reflexión alguna, 
tenden maliciosamente el dominio que re
por descuido e imprudencia suyos, en el tex-
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to de la correspondiente escritura", 1,m lin
dero que no corresponde a la realidad, error 
que, si perjudica a los demandantes, no 
puede afectar a terceros inocentes y ajenos 
a esa negociación. Por eso, dice luego el 
recurso, es absurdo que el Tribunal se hu
biera limitado a hacer una comparación en
tre los últimos títulos de las partes, en vez 
de haber tenido en cuenta los que forman 
la cadena que culmina en el del demanda
do, de acuerdo con los cuales es éste el 
verdadero y exclusivo dueño del inmueble 
objeto de la acción. reivindicatoria. 

"En consecuencia -dice el recurrente pa
ra rematar esta parte de la demanda de 
casación- el H. Tribunal que suscribió la 
sentencia acusada, como puede verse y ha 
quedado establecido y planteado en el cuer
po de este escrito, violó la ley sustancial 
por infracción directa, por aplicación inde
bida y por interpretación errónea,como que 
hubo de su parte falta de apreciación de 
muchas y sustanciales pruebas, interpretó 
erróneamente otras, y, por lo tanto, incu
rrió en errores de hecho y de derecho, que 
aparecen de modo claro, manifiesto, ine
quívoco y protuberante en las páginas del 
expediente" . 

Termina el recurrente haciendo una sín
tesis de sus alegaciones, en uno de los pa
sajes de la cual afirma que en la apreciación 
de la insuección ocular de segunda instan
cia, de los dictámenes periciales de ambas 
instancias, de los títulos de los demandan
tes, y de los crOQuis y planos que obran en 
autos, incurrió el Tribunal en errores de he
cho y de derecho "que lo llevaron a violar 
la ley sustancial, por interpretación erró
nea". 

JD>e C<Tbmd(mrmfti!llm<dl C~n en n'IUlmffl'lll.n Jl'll idlen 
Slri. !D2 «ltf'n ID>IOO!i'te~~ ILey 523 ldle 11.9841, en enm· 
]1lllli'lÍ«llñoo iiWll\]llllftCB!~ftw~ «lle l!ll1lll.ll'llbill"&llll.~miien~ <dle 
nB! ll!Zly s1UJ.§~&llll.cftmll Jlll1lll.ecrlle, ¡imll"Bl ll'll!OO~ <dlen me
C1Ulll'§lli <dle CB1SB1cftón, jpll"esen~e lbim]o ~ll"~ m~
<dlü<dlBl.<dl®§, 100 Bl SB!l&t?ll.": nm mlli."Bl.ccñón ldliurec~, 
llB! Bl.:pllftcB~.cftón ftnldlelbiftaitBl. y nB1 BJ~."Ónem m~eli']!llme
~Bl.cftoo. JBiay mllJraccftÓn idlfur100~, C1UI.allll.<dl~ ~!El 
lhtB1 ~mii~ñ«ll~ Bl.Jlllllftcaur B1 na c1lll.es~ftón «lle lhteclht~ 

]1lll~gBl«llBl na n~ll."m.Bl ll®gmll llllBlmrJlBI<dla. & g®•
Willl'll2l, y Jlll~ll' e§l!ll, eiTll. es~ caoo !!>:e lhtalblllB! coo 
mmayoll' Jlllll"l!liJ!ll~i!lla«ll, <dle ífmll~& «lle lll..Jlllllftll:B!cñóiTll.; 
lhtmy mJ!lllica.cftón itni!llelh>ft<dlm, c1lll.an<dl~ «llñclht&l C1lll~
iñón llnB! sft«llo llmj1lllñcfta<dla l!m lWllcÜCÓin clle WllBl 
!Il!.~ll1lllll.a negall ITll.~ llllamai!lla m ll."egu.nllaurll&l ]1Ulll"lÍcilli
c.!ll.lll!Mm~; y lhtmy . fum~ell']!llll."e~~eftóllll ~Óllll~ 
ClWllncil~ sii lh>itemt nm llll~ll'I!Tlll.a lll.J!llllitca<dla. mll e~ 
il'lll'm llm Jlllil'lll'~mmie, !Il!.~ ~lh>s~mllll~il'l llnm !!>ñ<dlo (1)Jll1.

~ni!llñi!ll~ mexadmmen~e Jllll!lill" (f))l ]1lll2.1g"Blcili!Dli' no 
Jlllll"eCeJ!ll~1UI.ai!llo en ellllm. 

Com~ ífácñllmellllie se «lle«llunce <dle m llll&ltun
l!'allez::a mñsmm i!lle calilla 1lllllllm <dlil'l llB1s <dl®!!> m~~t
i!llmllñi!llmrlles Jlllll"ÜmeJJ"amellll~ ftn<dlñca<dlas, ll'lllill!ll ITll.I!D 
Jlll1llle<dlm coems~iur o Jlllll"e§ellll.taur:s~® ~ñmw'liillllle!Xl· 
mellll~ ll'e5Jlll!OOlWb i!lle Wll81. l!ll Wlla!!l ll!rlill§ma!!l Illll!lill."
mmas, Jlll1llle!ll lloo lellllómmmoo !Zlllll ill!1lllll'l ~IW:~ñwm
mmen&e consftsten se excll1lllyen ~entli'!Zl gft ])MDli' 
cont:raJ!llooid.ó!Il!.. lEn ell~~. ~W 1lllllll ñm]lWll!lliilh>lliFJ · 
llógñi!P q1llle 1lllllll.a miismmBl ITll.l!lill'mm lhtmym <dle]a<dl® 
i!lle sel!' apllñcai!llm i!llelblñm<dl® §e!i'll®, y B1 llm w~ 
l'mmya sñi!llo apllftca<dla mt® <dlelh>ñeiTll.<dl® gmlll!ll. Y! lJDI!lili' 
lo q1llle hace Bl nm imceli'm ÍÍI!llll"ma <dl~e Ülllll!i'~
ción, ésia, com® se illl.e§]!llll"m<dle <dle ll® m!ña::lffil!ll, 
es~edfñcammie con§ñs~ ®llll illl1llle aill ~il'lllll~
cftai!lloll' aJl al)l>llftC&ll" na !Il!.l!lill'ma CI!Jili'll."~llllirl!llll'lllll~ 
a na ma~eria. no lhtayB! lhtoolht® ma<dl~1lllallllata 
memt~, i!llmn<dl®lle mllcaiTll.ce o ~FJí?ecii!Ji l!ll1lllll'l n~ n~e 
c«llm~m; VWll" llo «J.1lllil'l all aclillsalml.'J iJM!li' m1!llllñ~m
cftón ftn<d[ellJ>ii!lla. m l!'UCÓillll <dle Jhtm~il'l llllil'l<l::Jhti!D 
]rol!" en JT1illzg-airl!o 1UI.So i!lle 1UI.ITll. &~fl;o msimncftaill 
n® llllama<dlo a g®h6llli.all' b Clill!l::§iftÓn <dlefumi'ft
i!lla, man pmña sñ~arne es~ lfull1limrn.a aM:1lllll'li'<PJITll.
cña <dlmill."o i!llell ~úlñoo CM® <dle ll81 m~
JPll'P.~acftón ell'll'ónea, ~all com® se acalbla <dle i!lles
crilh>ñll'. 

§D.~JrD.tdJ.O CO!Il!.VI!mÜenie a<dl'UielM!i' 3li!IJ1UI.ll 10)1lll<PJ J1m 
m«lli!l!&l!úldlaldl coosñst~n~e lellll emllllem li!lll~l?t!Dli'<PJ
tacñóiTll. «11.e na lley SUl!SltaJi'D.CÜatll Illl<1ll 1,11l'll.llemle UDTio~
iaur~e. y Bl!!>R ll® iñeiTll.e <dleiimft<dl® IlBl. <dl~ilfllml&, 
C~llll ll."a~ones ofuwitas, CUllllll!ll<dlO lllll. í91ÍSl l)l>®li' lla 
c1lllmll se pll'e1temli!lle Jlllli'i!t<d!Ullcñ<dlo <dlftclht® 'liñpi!D «lle 
lll!Ull01h>l1'an1ti!JI es ll& mi!ll~~. ~ <dlil'l<l::fu:r, all 'lirrm
vés i!lle il'lll"l!"Oll"es <dle lhteclht® ® <dl0 <dlll':ll'ie(!;!lht® m 
l!ll1lll0 ll'lll ~iencña<dl®ll" lhtaym ca.ll<dl® m1l !BlJ!llli'il'l<l::Ü~ 
na Jlllrull':lbia. IP'1Ui.e§ sñ IlBl. ~ITll.ll':m m~eli'JPili'<Pl~cñoo 
«lle Wllm n~ll'ma llll':gru !ll1lll¡Dmll<PJ <dl® myi!D aJJ1illll'l ~llllin 
illll'Sl na mi!llec1Ulat<dla Bl na m~mcÜÓITll. <dl® lhtil'l<l::lhto ]m
gai!lla, en~onces es JPOll'l!ll1llle necesmll."liamellllíce 
eJíñste conífoll'miii!llai!ll en~l!'e ell ll'I001lli.ITil'lllll~ y ell 
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senteJrnciaallor res~ecto a lla a~reciacMm ~ro
fuatoll."fta alle lla cuestñón alle lhteclht~. & ll~ ~ue en 
ell."ll."~r ~Jrn lla a~ll."ecña.cftóJrn ~ll."ofumuda <e~mHdluce, 
es a llm apllftcad.óJrn mallefuftalla ~ m lla l!mllt2 «lle 
aJlllllftcmcftóJrn. lEn sñJrnltesñs, JlliUes, batátnallooe «lle 
'Uliolla.dól!ll J!ll~ll" 'ria mallrrect2 «lle lla. lley 200· 
ltBI.ltD.cfta.ll, ell ca.mpo «lle D.mpugna.cñómt J!l!Oll." llsl 
causa.ll Jlllll'limell."a alle casadón ~ue«llm Jre!lltll."lll!ll
gi«ll~ a J1s¡ flanta alle apnñcacftómt y Sl lla a]llllffiCa· 
dón m«llelllñalla, mas sñempll."e baj~ ell emtltmm
mftemtto JP>ll."llm~ll."mall alle ~ue ll."~ed~ «lle 1Ulllllm 
mñsma Jrn~ll."mm ellll~ §~mt mcomJlllaltñblles. 

§enta.i!llo to«ll~ Ro anterior, bñ.en se com
pll."mi!lle ~ue na. natma.lleza allell ll."ecurs~ alle ca
sacñ.ón, especña.llmenlte maJtD.Uest8ti!ll~ en curum
to m na cnarial!Slall y J!llll."teeñsñómt cron ~u~e na i!lle
mrumalla i!llebe fl~ll."l!llllullu Roo caurgoo, erige 
Jl»arMcullummte que, cuaJrnall~ i!lle llm ca.usall 
~ll'JimeJra. !le tJrate, ñ.ni!llft'Uliallua.llñce ell cemoll." alle 
ma.mtell."a mc~mtflunal!D.blle "QWll." cuátll alle las mo
alla.llllallaalles mallficmi!llms se lhta prooucñallo ell l!lJUe
fuli."BI.lllltamñemtto «lle lla.s mtorma.s sustmllllcñalles 
I!J!Ue !lelÍÍlalle ·como allte!iatenallñallas, tenñemti!llo m 
cuenta. que, §teg\Ílllll se obsenó atl!"áts, toi!ll~ 
ellllas puooemt o]lllel!"all" cuBI.llllallo ell ~uebl!"BI.llllta
mñPmtto §te lhts Jlllll"oallucftallo Jlll~ll" v:ña l!llrrectar y 
sóno nas alloo pll'Jimell"a.s, ~ seBI.llll na flall1ta i!lle 
spllñcacñón y na apllicacftÓmt mallefufti!lla, CUaJ.llllallO 
p~ll" lla mi!llrrect2. N~ lhtaceJrno a.sñ- y m lla poo
ill"e a ellllo equftva.lle pllamtteu lla 'Uliollacftón «lle 
umn mñsma norma p~ll" máts alle 1Ullllla alle «llft
chag moallallitallaallte!i- equftva.lle m allejal!" a lla 
Corie eJrn estaallo alle pell"pllejiallaall ll"espedo a 
un ¡ammto que, com~ ese, es 1tll"a.scemtallent8tll 
allemttl!"o alle lla pl!"o~osücñón i!llell calll"g~, v cuyo 
escllal!"edmñellllto y i!lleil'micñón i!lleja la ney eJr.
cllusñvameJrnte a lla :únñciatñva allP-ll ll"ecuuente, 
emt llllÜllll~llllO Sl na i!lle na Cllrie. §abftallo ~ IQIUe 
na C~rie llllo puei!lle cumrpllir na taJrea jul!"ftsmc
cftolllla.ll ~ue emt cuallllto Ól!"gam.o i!lle casacftóllll lle 
compelte, !lftmto i!llentro ldlen ültmeJrall"fto llógñco 
~ue all Jlllll"O[])Ollllell" llos call."gos lle 1tlrace en lt'e
CUJ!'It'el!lllte, y I!J!Ue JlliO!t' ellil~ no le es allaallo com
pneltalt' o perliecciollllalt' ese allell."ll."oteJro cumn«llo 
l!"te!iullte tmllllco o «llel!ec1tuooo. 

Que en la órbita de la causal primera no 
puede acusarse una sentencia aduciendq, 
respecto de una misma norma y dentro de 
un mismo cargo, la violación de aquella si
multáneamente por más de una de las mo
dalidades que se han venido contemplan
do, lo tiene ya decidido la Corte. Así, en 

sentencia de fecha 18 de agosto de 1961 
(G. J. 2.242,T. XCVI, Pág. 231), dijo: 

"En casación el quebranto directo de la 
ley sustancial puede producirse pOT una 
cualquiera de las tres formas que señala el 
primer inciso de la causal primera estable-' 
cida por el art. 520 del C. J., formas consis
tentes en la falta de aplicación, en la apli
cación . indebida y en la interpretación 
errónea. Se trata de tres formas de viola
ción de la ley sustantiva, distintas en su 
naturaleza y efectos doctrinarios, puesto 
que la primera se cumple por omisión: no 
haber apelado al texto llamado a resolver 
la litis; .la segunda, por todo lo contrario, 
por acción, .es decir, por haber llamado a 
resolverlo un texto ajeno al problema; y la 
tercera, por _haberse equivocado en el sig
nificado, sentido o alcance de la norma le
gal. (Cas. LXXX, 2.170, 198; LXXIX, 2.150, 
504 y 553) ..... ". 

Doctrina esta sostenida también en auto 
de tres de noviembre de 1966, no publicado 
aún, juicio de Napoleón Castillo Corredor 
contra Evangelino Hernández y otra .. 

· La anomalía técnica de que se ha venido 
haolando se presenta de modo protuberan
te en la demanda que ahora la Corte tiene 
a su consideración, pues la violación indi
recta de la ley que en ella se invoca, se 
hace radicar simultáneamente en la falta 
de aplicación, en la aplicación indebida, y 
en la errónea interpretación de cada una 
de las disposiciones legales que se citan co
mo infringidas. Sin que valiese, para des
pejar y superar este defecto, echar mano de 
algún pasaje aislado de la demanda en que 
expresamente se dice que las aludidas dis
posiciones legales fueron violadas por erró
nea, interpretación, y entender así que éste 
fue en realidad el modo o motivo único de 
violación que se tuvo la intención de alegar. 
Pues la tal errónea interpretación se pre
tende allí producida a consecuencia de 
errores de· hecho y de derecho en la apre
ciación de pruebas. es decir, por el camino 
de la violación indirecta, al cual, como se 
dejó visto atrás, no es conducente a errónea 
interpretación de la ley. 
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Además de los defectos sustanciales que 
se dejan destacados, en la demanda de ca
sación bajo examen se da otro que por sí 
solo, como aquéllos, frustra también las 
pretensiones del recurrente. Y es el de que, 
versando este juicio sobre ............. el 
derecho de dominio en un bien y la reivin
dicación de éste, no se remite a dudas que 
en la controversia juegan papel fundamen
tal y decisivo las normas de derecho sus
tancial consagratorias de aquél derecho y 
de esta acción, normas que por lo tanto no 
podían faltar en la integración de la pro
posición jurídica que el recurrente vencido 
en las instancias tenía que plantearle a la 
Corte al formular su demanda de casación, 
pues la demostración de la violación de 
ellas era ineludible dentro del propósito de 
lograr que el fallo de segunda instancia 
fuera casado. Mas si se revisa el elenco de 
normas que concretamente la demanda se
ñala como infringidas, de inmediato se ad
vierte cómo entre ellas no figuran las alu
didas, ni tampoco que en el cuerpo de las 
alep:aciones y razonamientos se las haya 
tenido en cuenta. 

Quiere decir, entonces que en la deman
da no está contenida una proposición ju
rídica completa, 'y que por consiguiente, en 
el supuesto de que hubieran sido quebran
tadas las normas que allí se señalan como 
infringidas, por cortedad o estrechez de la 
acusación no podría llegarse a la infirma
ción del fallo acusado . Una circunstancia 
como esa hace inútil y baldío el recurso. 

Los defectos de la demanda de casación 
que se dejan observados son suficientes, sin 
necesidad. de llamar la atención acerca de 
otros de que también adolece aquélla. para 
rechazar por inepta la acusación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de segunda instan
cia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Villavicencio en el jui
cio ordinario promovido por Jorge Luz Ro
jas y María Teresa Pulido contra Alfonso 
Mendoza Moreno, fechada el nueve (9) de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente. 

Pu.blíquese, cop1ese, notifíquese, insérte
se. en la Ga~eta JTurllidall y vuelva el expe

. diente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Guillermo Ospina Fer
nández, Ernesto Cediel Angel, Ernesto Blanco 
Cabrera, Enrique López de la Pava, Gustavo Fa
_jardo Pinzón. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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JI))e¡re<el'm~ Ire~n i!ll.e l'meirlellli<Cll&. IEit!OOi~§ i!ll.e n~ cesñón <C"Wli.Xlli!ll.O es geniéirll<CBl y <C'ILD.&ni!ll.~ §e 
Wlin<ew~ ~ alldeirmñnaall~s bñenes. . · 

§aRa i!lle Casacüón Civ:ñli. - Magistrado Po
nente: Dr. Guillermo Ospina Fernández. 

Bogotá, treinta de enero de mil novecien
tos setenta. 

(Sentencia discutida y aprobada en sesión 
de fecha 27 según acta número 5) ... 

Procede la .corte a decidir el recurso de 
casación interpuesto por el Instituto Ho
meopático Luis G. Páez contra la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio que le promovieron María 
del Carmen Figueroa v. de Delgado y otros. 

ID ILD.Mgño 

María .del Carmen Figueroa v. de Delga
do, María Elisa Delgado, Marina Delgado 
de González, Rebeca Delgado de Ricaurte, 
Berta Delgado de García y Ramiro Delga
do C. cit;uon a juicio ante el Juzgado 109 
Civil del Circuito de Bogotá al Instituto 
Homeopático Hahneniano Luis G. Páez pa
ra que por los trámites de la vía ordinaria 
se hiciesen las sigui~ntes d~claraciones y 
co~denaciones: a) que los actores en este 
juicio, en su condición de h~rederos de Eo:
berto Dell!,ado Albarracín y de aqjudicata
rios eri la sucesión del mismo "son dueños 
y les pertenece en pieno dominio y propie: 
dad del veinticinco por ciento bruto (25%) 
o cuarta parte bruta de los simientes bie
nes hoy en cabeza del Instituto Homeopá
tico Luis G. Páez ... : 

1 Q "Cuarta parte bruta o veinticinco 
por cierto bruto en el lote o globo de terreno 
denominado 'El Páramo del Verjóri o Nue
vo Edén', ubicado en el 'Distrito Especial de 
Bogotá y alindado como se expresa en es-

te n~eral; 

29 "Cuarta parte bruta o veinticinco por 
ciento bruto de la casa de paredes de 
adobe y teja .de barro, de construcción an
tigua, junto con el lote en que se encuen
tra edificada y su solar, ubicada en el ba
rrio o urganización Granada, del barrio de 
Chapinero de la ciudad de Bogotá, distin
guida ..... ·hoy con el N9 65-58 de la Carre
ra 5'il" y alindada como se indica en este 
numeral; 

39 "Cuarta parte bruta o veinticinco 
por ciento bruto de la casa de paredes de 
ado.be y teja de barro, de construcción an
tigua, junto con el lote en que se encuentra 
edificada y su solar, ubicada en el barrio o 
urbanización Granada del barrio de Cha
pinero de la ciudad de Bogotá, distingui
da ..... hoy en la nueva nomenclatura con 
el W 65-50 de la Carrera 5~" y alindada co
mo se indica en este numeral; 

. 49 "Cuarta parte bruta o veinticinco por 
ciento bruto del lote de terreno deno
minado Monte Varela, ubicado en la vereda 
o fracción de Varela o Varella del Munici
pio de Chiquinauirá, que mide doscientas 
una y media fanegadas" alindado como -se 
indica en este numeral; 

59 "Cuárta parte de las acciones de la 
compañía para . la explotación de las mi
nas de esmeraldas, ubicadas en Muzo, y 
que son cuatro conocidas con loS nombres 
de 'El Potosí', de San Luis·, y cinco restan
tes llamadas 'La Golconda', 'La Redención',· 
'La Esperanza', 'La Colchida' y otra en el 
occidente del Departamento de Boyacá, y 
otras tres llam·adas 'La Princesa', 'La Feni .. 
cia' y 'Semiramís', ubicadas en Ubalá y redi
midas a perpetuidad"; 
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6Q "La cuarta parte bruta o veinticinco 
por ciento· bruto de la suma de $ 37.000 
moneda corriente, obtenidos por el Institu
to demandado, por exención de impuestos 
pred].ales, devolución de impuestos de su
cesiones y donaciones, y en los juicios del 
Banco de Colombia contra !a sucesión de 
Luis G. Páez y tercerías en dicho juicio, 
que cursaron en el Juzgado 5Q Civil del 
Circuíto de Bogotá"; 

7Q "Cuarta parte bruta o veinticinco por 
ciento bruto del producido de los bienes 
enumerados en los puntos anteriores desde 
que ingresaron al patrimonio del Instituto 
demandado,hasta que se verifique su entre
ga a los demandantes; 

b) que los act.ores son condueños con 
el Instituto Homeopático Luis C .. Páez en 
el veilllticinco por ciento de los bienes de
terminados en la petición anterior en las 
siguientes proporciones: María del Carmen 
Figueroa v. de Del!{ado 2/5 partes, María 
Elisa Del~ado de Parra en 1/5 parte; Berta 
Delg-ado de Garc1a en 1/10 parte; Rebeca 
Del<!ado de Ricaurte en 1!10 parte; María 
o M:artna Delgado de González en 1/10 
parte, y Ramiro Delgado en 1/10 parte; 

e) aue el Instituto demandado. debe en
tregarles a los actores en la oreindicada 
prooorción el veinticinco po¡- ciento de los 
frutos de los bienes relacionados en la peti
ción primera. desde el 3 de noviembre de 
1S51, en que le fueron adjudicados a aquél 
o, en subsidio, desde el reQ'istro de la parti
ción, y hasta la liquidación de la comuni
dad; 

d) que el Instituto demandado debe 
paQ'arles a los actores "no sólo los frutos 
percibidos v que ha debido percibir con me
d1ana inteligencia y cuidado" sino también 
los per1uicios por ·la falta de entrega al 
doctor Roberto Dell!ado Albarracín y a sus 
suceso:res del veinticinco por ciento de los 
bitenes relacionados en la petición pY'imera 
y en la pa.rtición de la mortuoria del d~
tor lLu1a G. l?áez v dle lo~ :?rutns de tales bie
nes "oue le pertenedan en vill.'tud de las es
U¡owadones contenidas en el contrato con
signado en la escritura pública N9 ll.18S de 

28 de junio de 1928 de !a Notaría. 5'~> de Bo
gotá; y 

e) que el Insti~uto demandó sea condena
do en las costas del juicio". 

Los hechos en que se funda la ~al1lll®!ll ]pli!!)o
~llll!dli!, expuestos en el libelo, primeramente 
a manera de alegato y, después de formu
ladas las súplicas, como un complemento 
de dicho alegato, pueden sintetizarse así: 
el doctor Luis G. Páez instituyó como su 
heredero universal al Instituto Homeopáti
co Luis G. Páez, pero los bienes pertene
cientes a la sucesión de aquél fueron "gra
vados, vendidos y malversados por el al
bacea", por lo cual dicho Instituto celebró 
con el doctor Roberto Delgado Albarracín 
el contrato de que da cuenta la escritura 
pública número 1189 del 28 de junio de 
1928 otorgada en la Notaria 51¡1 de Bogotá, 
por el cual Delg-ado Albarracfn se obliigó a 
adelantar, en representación y defensa del 
Instituto, las acciones judiciales que ya es
taban en curso, especialmente las aue se 
ventilaban en los Juzgados 59, 6Q y 79 Civi
les del Circuito de Bogotá. a saber: el juicio 
eJecutivo del Banco de Colombia contra la 
sucesión de Luis G. Páez v Delfín Restreoo, 
el de sucesión del nombrado Luis G. Páez 
v el ejecutivo del B::tnco Hiootecario de Co
lombia contra Delfín Restreoo; hrualmen
te se obligó Del~o a iniciar v adelantar 
las demás acciones judiciales v arreqlos eíi:
trajuicio tendiP-ntes a "salv::tr los bienes oue 
le corresnondian (al Instituto) como he
red.erQ del Dr. Luis G. Páez v oue estahan 
en poder de terceros o gyavadns indehids,., 
mente"; en fin. t~mbtén se obliirFó De11Yado 
a sufrao-a.r todos Xos !!'astos y costas de lm~ 
liuicins v !!'estñnnes· de que ~ enca'i"!!'ab~. 
sin derecho a reembnlso. salvo eli C&¡}O de 
<me el Instituto le retiras~ lns "ñrn:i.eres sm 
ju.sta causa; en comuensación ó!e Ras Rabo
res v !!astas a car~Fo de Dele!Fado v eme este 
realizó durante 2ll años, el Instttu~o Ole
mandado, en el propio contrnto, le hizo 1m 
cesión concebida en los sitru:l.enfGes térmi
nos: "ceden (los representantes del fu¡;¡fGñ
tuto) en propiedad a Robarw Delll;~M:llo A. 
desde ahora y para siem:pll"e un~ cuota 
equivalente al veinticinco ¡oo:r ciento (:25%} 
de todos los bienes y valorres que loñen se~ 
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p:ür disposición testamentaria, a títrilo de Páramo dell Verjón o Nuevo Edén; atendió 
heredero o por razón de las acciones judi- al juicio sucesorio de Luis G. lPáez hasta el 
ciales ya iniciadas o que en lo sucesivo se día de su muerte (de Delgado) ocurrida el 
inicien por el doctor Delgado como apode- 14 de noviembre de 1959, juicio en que no 
radOJ del Instituto o que entren en su do- se habían inventariado los bienes relictos en 
minio en virtud de arreglos o transacciones espera cie la decisión de los múltiples liti.., 
en que intervenga el mismo Delgado A. pa.- gios y arreglos extrajudiciales relativos a 
ra. con terceros, cuarta parte que se tomará tales bienes, a lo que se agrega que Delgado 
de1 producto bruto de esos bienes o valores tuvo que gestionar la reconstrucción del re
sin que pueda ser desminuída sino por cau- ferido juicio sucesorio destruído el 9 de 
sas legales debidamente comprobadas, tales abrir de 1948; por la eficiencia e interés de 
como descuido y abandono de los pleitos"; que· dió muestras Delgado en el cumpli
como, en virtud de la precita.da estipula- miento de sus obligaciones durante vein
ción, Iñlgado fue reconocido por el Insti- tiún años fue mantenido en su encargo, lo 
tuto "como condueño", éste último tam- que no habría ocurrido en caso contrario; 
bién se obligó "a no enajenar ni gravar los como el deceso del mismo ocurrió el 14 de 
bienes, derechos y valores en cuya defensa noviembre .de 1949, antes de que el Institu
esté interesado Delgado A. sin dar a este to adquriera el dominio de los bienes a que 
da. Y se entiende por interés el hecho de se refiere la petición primera del libelo, éste 
noticia previa de cada operación proyecta- no le entregó a aquél el veinticinco por 
que Delg-ado A. por sí o por medio de susti- · ciento cuota en que era corimnero en ese 
tuto haya intervenido judicial o extrajudi- dominio y que les fue adjudicada a los acto
cialmente en relación con los bienes, dere- res en la partición del sucesorio de Dele-ado, 
chos o valores, que van a ser objeto de la en las proporciones relacionadas en las sú- · 
enajenación o gravamen. Delg-ado A. tiene plicas del libelo, pero que tampoco les fue 
derecho a que se le entregue parcialmente entreg'ada a éstos, sino que el Instituto se 
el veinticihco por ciento estipulado sobre ha negado maliciosamente a hacerlo. pese 
cada bien o valor, a medida que estos en- a los requerimientos amistosos en tal sen
tren en la posesión o tenencia del Institu- tido y como lo demuestra un memorial da
to''; "como el Instituto no podía hace:r en- tado en junio de 1952. en que dicha entidad 
tree:a del dominio a Delgado A. mientras nieq-a tener título relativo a las fincas El 
no se le transfiriera por el modo sucesoral, Edén v Monte Varela, pese a las sentencias 
partición los bienes aue DelQ'ado A. iba re- proferidas al resoecto y a la diligencia de 
cuperando. los administraba ~mando para entrPO'a de aquéllas, fechada el 11 de julio 
sf el veinticinco nor ciento bruto, y entre-· de 1938. 
gando el resto a la Institución"; en cumoli-
mtento de sus oblig-aciones contractuales, El Instituto demandado se opuso a las 
Delaado recuperó oara el Instituto las ca- súplicas del libelo y formuló como excep
sas ub~cadas en la carrera 5C del Barna ciones perentorias las siguientes: la de in
Grane.ña dP.terminadas en m v,:¡rtP. oetito- competencia de la justicia ordinaria para 
ft.m tlel libelo: ~nte'i"Vino en los iuicios men- conocer del litigio en que se ventila "la 
c1onados en la cl~.nsnlst · orimP.ra de lia es- obligación de transmitir el dominio de unos 
crttura v lfi'4'!V'Ó Rl Instituto ~el nar:ro de la valores y por causa de prestaciones socia
~mmR. rlP ~ 2~.000.00: obtuvo eli rPinter:rro de les"; la de pre~cripción, y la de nulidad de 
$ 3 nno.no no:r concP.'flto de imnuestos rle su- la oblig'ación por carecer el contrato invo
cestñn de Lufs o. Páez v la exoner,:¡ctón de cado "de todo valor jurídico, por ser acto 
'l.mnuestos oredhlles nue· se le cnbraban eie- ejecutado contra lo dispuesto en la ley, eo
cntfvamente al Instituto heí"P.dero; en el ll- mo que por incapacidad son las compraven
tiO"io entre éste v ErnPsto Cifuentes inicia- tas o cesiones que ejecutan los institutos 
do en el Juzr:rado 39 Civil del Ci:reuito de de utilidad común. Esta nulidad lo es por 
Bogntíi v fallado definitivamente en favor defecto del consentimiento y por el objeto". 
del Instituto Pm' la Corte Suprema de Jus
tncia., obtuvo m li."esiit'll.Clión de lia í[Jinea. Ell Simultáneamente, el Instituto demanda-
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do reconvino a los actores en solicitud de 
las si'guientes declaraciones: 

a) que el doctor Roberto Delgado, co
mo mandatario ·de aquél, no cumplió las 
obligaciones contraídas según la escritura 
pública número 1189 del 28 de junio de 
1928 otorgada en la Notaría 5~ de Bogotá, 
como quiera que dicho mandatario no rea
lizó las gestiones que en este pedimento se 
putualizan; 

b) que, consecuencialmente, el mencio
nado contrato "debe declararse resuelto o 
declararse sin ningún valor legal"; 

e) que los demandados, como sucesores 
del doctor Delgado deben pagar perjuicios. 
Subsidiariamente pide la reconvención que 
se declare: 

a) la· nulidad absoluta del contrato con
signado en la ya referida escritura pública, 
por ser el Instituto Homeopático Luis G. 
Páez "incapaz para determinada categoría 
de actos jurídicos como la compraventa o 
donación allí pactada, ya aue la lev se lo 
orohihe, en virtud de exi!!irle dP.terminados 
renuisitos legales nara eiecutarla": 

b) aue. en consecuencia. las partes de
hen ser rf'stituíñas a su estado anterior a 
la celebración del contrato; y 

e) oue la narte contn'ldemandada "debe 
oa.o-ar lns neriuicios aue ha c::tusado con su 
celebración v dem~s actos eiecutados por 
razón de dicho contrato ..... " 

Los hechos fundamentales de esta con
trademanda pueden sintetizarse así: entre 
el Instituto y ei dccto:r Roberto Del!!ado se 
celebró un contrato de prestación de ser
vicios profesionaies. según la escritura 1189 
o~orQ'ada en la Notaria 5~ de Bogotá el 28 
de junio de 1928; 

b) el doctor Delr:mdo no cumnlió nin
guna de las obligaciones de aue tratan los 
puntos a), b) y e) del coritrato "con grave 
perjuicio para el Xnstituto, que por causa 
de esta mala representación perdió valio
sos intereses, todo debido a culpa del do:c
tor Delgado"; 

e)'-. dicho incumplmiento no solamente 
consistió en no asumir la representación 
del Instituto en los juicios en que éste era 
parte, sino en no haoor ejercitado lag ac
ciones necesarias para hacer valer loo dere
chos del mismo contra quienes habían.sido 
ilícitamente favorecidos por actuaciones 
irregulares del albacea testamentario de 
Luis G. Páez; 

d) el doctor Delgado incurrió en. culpa 
porque en la diligencia de entrega de uno 
de los inmuebles aceptó una oposición de 
terceros, sin pedir el trámite del incliden~ 
propio de estos casos y sin promover lru~ 
acciones enderezadas a defender la propie
dad del Instituto, como también incurrió 
e.n neP"liQ'encia por el hecho de que. habien
do recibido poder del Instituto en lH~28, to
davía en 1948 ni siauiera se habían inven
tariado los bienes relictos de Luis G. Páez 
"sin que val!!a para ello la excusa de que 
estaban nendientes acciones judiciales por 
terminar. poraue la titularidad no dependía 
P.n el fondo de esas acciones, ya aue en el 
fondo todl") era derivado de aue el causante · 
Luis G. Páez fuera el propietario, süendo en 
todo caso necesario perfeccionar la tradi
ción a favor del heredero"; 

e) "él Instituto se vió oblie:ado a gestionar 
la reoresentación por otro ahoQ'ado v atender 
con su peculio los gastos judiciales"; y 

f) el Instituto carecí!=! de capacidad para 
celebrar el contrato mllD llñ~e. 

El Juzo-ado del conocimiento le puso fin 
a lA. prh:nera instancia con S~'>n~nCJia de
sestimatoria. tanto de las súblicas de la 
demanda principal, como de las del Ubelo 
de reconvención. 

Por apelación internuesta por ambas 
partes surtióse él segundo grado dlel juicio 
que remató con fallo por el cual se revocó 
parcialmente la providencia recurrida y, en 
su lugar, se dispuso: 

"1 Q Declárase que Roberto Delgado Al
barracírt, representado en este juicio por 
María del Carmen Figueroa v. de Delgado, 
María Elisa Delgado Albarracín de l?arr~, 
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María o Marina Delgado de González, Re
beca Delgado de Ricaurte, Bertha Delgado 
de García y Ramiro Delgado G. son dueños 
y les pertenece el pleno dominio y propie
dad del veinticinco pon ciento (25%) bru
to, o cuarta parte bruta de la finca deno
minada "El Páramo del Verjón o Nuevo 
Edén" ubicado en jurisdicción de Bogotá, 
D. E. por los linderos señalados en la de
manda con excepción de 'la faja dé terreno 
que se inicia en el punto donde se encuen
tra un cerezo grande en las casas de los 
Apartaderos y termina en la cordillera de 
la Picota, hacia el costado occidental'. 

"29 Que las personas mencionadas en
el ordenamiento anterior son condueños o 
comuneros con el Instituto Homeopático 
Luis G. Páez en una cuota equivalente a la 
cuarta parte bruta o veinticinco por ciento 
bruto sobre el bien determinado en el pun
to primero precedente y en las siguientes 
cuotas o proporciones: 

"María del Carmen Figueroa v. de Del
gado en dos.· quintas partes (2/5) . 

"María Elisa Delgado de Parra en una 
quinta parte .(1/5). 

"Bertha Delcrado de García en una.-déci
ma parte (1/10). 

"Rebeca Delcrado de Ricaurte en una dé
cima parte 0/10) . 

"María o Marina Delcrado de González en 
una décima oarte (1/10). 

"R.amiro Del~ado en una décima parte 
(1/10). 

"39 El Institut'o Homeopático Luis G. 
Páez. demandado. debe entregar a las oer
sona.s antes mencinnadas. en las pronorcio
nes indicadas en el punto anterior, el vein
ticinco por ciento bruto o cuarta parte bru
ta de los frutos o productos del inmueble 
citado en el punto .. primern de est~ fallo,. 
desde "la fecha de la contestación de la de
manda hasta el momento en que se liqui
de la comunidad. 

"49 A la entrega de los frutos, ordena
da. deherá preceder el pago o aseguro por 
narte del demandante. del valor de. l~s me
joras existentes en el inmueble menciona-

do, el cual se determinará por el procedi
miento señalado en el art. 553. del C. J. 

"59 Las costas del juicio en una sexta 
(6~) parte a cargo del Instituto Horneo~ 
pático Luis G. Páez". 

JLa Motivacftóltll «lleli lFrulo IImpug¡ma¡a:llo 

Examina los presupuestos proces_ales y 
concluye que éllos .se ofrecen en el presen
te juicio. Como el Instituto demandado, .al 
contestar el libelo, propusiera la excepción 
perentoria de incompetencia de la, justicia 
ordinaria por versar este litigio sobre "la 
obligación de transmitir el dominio. de 
unos valores por causa de prestaciones so
ciales. alegadas por los herederos del abo
gado Dr. Roberto Delgado", observa el sen
tenciador que esta excepción había sido fa:
llada adversamente como dilatoria 'con ba
se en la consideración de que según las pe
ticiones de la demanda el objeto de la ac
ción no era el reconocimiento y pago de 
honorarios profesionales, sino el de que se 
declare que la sucesión representada por los 
demandantes es dueña de la cuarta parte 
de los bienes allí relacionados. Por lo tanto, 
ninq;ún reparo cabe hacer a este presupues-
to". · 

Resoecto de la excepción perentoria de 
prescripción fundada en el hecho de que 
"desde la fecha en que see:ún la demanda 
ha debido retribuirse al doctor Delgado a 
la fecha en aue se notificó la demanda ha 
corrido el término para producirse ella le
galmente", considera el sentenciador aue 
es el caso de reiterar su propia doctrina, 
conforme a la cual la Prescripción extinti
va de l~s acciones se inttrrumpe con la in
terposición de la demanda resnectiva v no 
con la notificación de esta al demandado . 
Entonces. expresa el fallo: "De acuerdo con 
la citada· escritura 1189 de 28 de junio de 
1928. nor los servicins nrofesiom'~les del doc
tor Del"ado el Instituto demandado le re
cnnncería una cuota enuivalente al veinti- · 
cinco nor ciento de los bienes y valores que 
a título de heredero o por razón de las ac
ci.ones indiciales o aue entren en su domi
nio en virtud de arreP."los o transacciones en 
que aquél interviniera; y se estipuló que 
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esa cuota se tomaría. de~ producto de esos 
bAenes o vallares. En la citada escritura se 
convino que 'Delgado A. tiene derecho a 
que se le entregue parcialmente el veinti
cinco por ciento (25%) estipulado sobre 
cada bien o vaRar, a medida que estos en
iren en la posesión o tenencia del Instituto'. 
Da maner& que la fecha inicial de la pres
cripción debe contarse respecto de cada ne
gocio en particular" . 

Sentado el precitado criterio, el Tribunal 
declara probada la excepción en cuanto a 
las peticiones referentes a las casas distin
g-uidas con los números 450 y 4152 de la Ca
rrera 81i' de Bogotá (hoy con los números 
85-50 y 135-58 de la Carrera 5'), como quie
ra eme el juicio de lanzamiento seguido por 
el Ynstituto contra Delfín Restreoo culmi
nó cnn sentP.ncia de 9 de diciembre de 1930, 
notificada el 11 del mismo mes v año. v la 
demanda en este juicio se p:resentfl en 11 de 
fehYero de 19!18. vencido va el término de 
vei.te años sP.ñAbtdo nor la lev -para la pres
cripción extintiva de la acción. 

"No sucede lo oro-pio con el iuicio or
dinario dei Instituto contra Ernesto Ci
fu~>ni~a. poraue de las copias aue obran a 
fnUns 51 y ss. del Cuad. 1, anarece aue el 
DT. DelO"Rdo recibió, cnmo anoderado del de
mandante. la finca 'El Páramo del Verjón' 
o 'Nuevo Edén', materia del juicio, en di
li!?:encia de entrega practicada el 11 de julio 
de 1938. fecha desde la cual no transcurrie
ron veinte años hasta la presentación de la 
demanda. Tampoco se configura la pres
cripción respecto de los bienes adjudicados 
al!. Jrnstituto en la sucesión de Luis G. Páez, 
pues consta que la partición fue aprobada 
por providencia de 3 de noviembre de 1951, 
registrada el 25 de mayo de 1953, y proto
colizada el 5 de noviembre del mismo año". 

En fin, el fallo declara no probada la ex
cepdón de nulidad del contrato celebra~o 
entre el Instituto demandado y el Dr. Del
gado, porque "lo que les está prohibido a 
las Ynstituciones de utUidad común son las 
actividades ejecutadas con ánimo de lu
cro. . . y en el presente caso no se con
figura la nulidad alegada porque el pro
pósñto de1 Instituto al contratar con el doc-

tor Delgado no fué el de lucrSJrse sino sim
plemente el de defender bienes que eran o 
podían ser materia de ·litigio, y la cesión 
que se le hizo fué autorizada por la Junta 
Directiva" . 

Seguidamente el sentenciador aboca el 
examen de la acción ejercitada en la de
manda principal, calificándola como "la 
petitoria para que se declare la propiedad 
exclusiva de los bienes allí relacionados", 
distinta de la. acción reivindicatoria, según 
lo tiene declarado la jurisprudencia de la 
Corte. Igualmente cita doctrina sentada 
por esta Corporación, conforme a la cual 
cedido el derecho real de herencia, vincula
do a bienes específicos, al cesionario le co
rresponden los mismos derechos y obliga
ciones que al cedente, en forma tal que en 
la partición de los bienes sucesorales debe 
formarse en su favor la respectiva hijuela; 
"mas, si por no pre~entarse eli cesionario, 
se hace esa hijuela al cedente, la adjudi
cación ha de entenderse como hecha al 
propio cesionario, poraue la hiiuela, una 
vez registrada, consolida ret:roactiv::~mente 
en éste esos mismos derechoa, senemamen
te poraue la transmisión se efectúa desde 
la tradición de los derechos heredUártos, 
se~ún lo disouesto en el art. 752 del C. C." 
(G . .JT. XLIX. 819). De donde concluye el 
fallo: "De acuerdo cnn los anteriores prin
cioios jurisorudenciales se tiene aue aún 
cuando en el nresent~ CRso ocurre oue en la 
sn.cesión de Luis G. Páez se le adjudicaron 
bienes al Instituto Homeooático ·como he
redero v al Dr. DelP."ado no se le hizo nin
guna adiudicación. la hecha a aauél debe 
rednndar en beneficio de éste cnmo cesio
nario de cuota y en el corresoondiente oor
centaje. Claro es que lo anterior será así 
en cuantn aparezca acreditado aue en rea
lidad el Dr. DelO'ado por medio de su g-es
tión profesional logyÓ que esi')S bienes in
gresaran al patrimonio del Instituto Ho
meopático. v que en cabeza de los deman
dantes radica ·el derecho pretendido". 

La primera de las condiciones última
mente mencionadas no la encuentra el Tri
bunal cumplida sino respecto de la finca 
denominada "Páramo del Verjón" o "Nue
vo Edén", cuya entrega obtuvo Delgado en 
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el juicio ordinario del Instituto contra Er
nesto Cifuentes. "Y siendo esto así, resulta 
lógico que se deba reconocer a favor de la 
parte demandante el pleno dominio y pro
piedad d~ la cuarta parte o 25% de dicha 
finca, en la proporción adjudicada a cada 
demandante en la sucesión de Delgado A." 

No encuentra el fallo acreditada la con
dición de poseedor de mala fé que al Insti
tuto se le atribuye en el libelo y, por consi
guiente, declara que éste sólo estará obli
gado a restituir los frutos naturales y civi
les a partir de la contestación de la deman
da, como también que tiene derecho a que 
se le abonen las mejores puestas con ante
rioridad a dicha contestación. 

Finalmente, considera el Tribunal la de
manda de reconvención cuyo pedimento 
principal se endereza a obtener que se de
clare resuelto el contrato contenido en la 
escritura número 1189 otorgada en la No
taría 5' de Bogotá el 28 de Junio de 1928, 
por no haber cumplido Del!!ado las obliga
ciones que ese convenio le imnonfa. Pero, 
el sentenciador concluye.que la referida ac
ción resolutoria debe ser desestimada. por
oue si bien es cierto que Del!!ado no obtuvo 
que todos los bienes relacionados en la de
manda principal inar~saran al dominio dP.l 
Instituto, elln se debió a la muerte de aquél 
ncurrl(ja el 14 de noviembre de 1949 v aue 
le imnidió obtener aue los refP.ridns bienes 
fueran inventariados y adiudicad;rys en la 
sucesión de lLuis G. Páez. Además recuerda 
el fallo aue. cnmo ya lo había dicho ante
rinnn.P.nte. DelO'ado sí nhtnvo en favor del 
Instituto l~'~ entreo-a judicial de la finca "El 
Páramo del Verjón" o "Nuevo Edén". 

lLm TimJ!llungnnmefiÓ!lll 

Internuesto el recurso de casación por la 
parte demandada, fúndase en escrito oue 
contiene dos cargos. ambos dentro del ám
bito de la causal primera, de los cuales se 
despacha el que a continuación se relacio
na y que está llamado a prosperar. 

JIDli'iimeir <Cug® 

"Error evidente de hecho, así en la ínter-

pretación de la demanda como en la del 
contrato; violación directa de los arts. 756, 
757, ibid, 759 c. c.; violación por interpre
tación errónea y aplic~ción indebida de los 
arts. 2536, 2539, 2524 y 2424 C. C.; viola
ción directa de los arts. 1321 y 1326 C. C., 
junto con el primero de la Ley 50 de 1936; 
¡jn.terpretación errónea y aplicación inde-
bida de los arts. 1967, 1401, 1871 y 752 C. C. 
Aplicación indebida de los arts. 946, 964 y 
965 del C. C.". 

En síntesis, la ·motivación del cargo se 
desarrolla así: 

Estima el censor que el Tribunal incurrió 
en manifiesto error de hecho en la apre
ciación de la demanda principal, por no ver 
que la acción incoada en élla es la de pe
tición de herencia y no una simple acción 
declarativa de dominio, la que no se en
cuentra tipificada en nuestra le<rislación, 
como sí lo están aquella otra y la reivindi
catoria, en la cual dicha declaración del 
dominio, apenas sí constituye uno de los 
presupuestos o elementos axiológicos .de la 
restitución a aue se endereza la acción. Si 
se tiene en cu-enta que la referida deman
da sólamente impetra que se declare que 
los actores son comuneros en unos bienes 
que le fueron adiudicados al Instituto de
mandado, como heredero universal de lLuis 
G. Páez, y en unas sumas de dinero reca
badas por el mandatario Delgado para la 
sucesión del nombrado Páez. y si se atien
de a nue, entre las numerosas disposiciones 
le!!alPS en aue el libelo dice fundarse. se ci
tan las pertinentes a la acctón de oetición 
de herencia. habría de concluirse, seo-ún la 
·censura. aue evidentemente esta acción es 
la prnnuesta en la demanda v aue. por tan
to, el Tribunal incurrió en manifiesto error 
de hecho al no calificarla así. 

I~:malmente. Pl Tribunal habría incurri
do en yerro de la misma índnle en la apre
ciación dPl contrato contenido en la escri
tura pública número 1189 otorgada en la 
Notaría 5' de Bogotá el 28 de junio de 
1928, por el cual, según el recurso, a cam
bio de los servicios que se obligó a prestarle 
Roberto Delgado Albarracín al Instituto 
demandado, éste le cedió, a titulo de pago 
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anticipado, la cuar~a parte de los derechos 
hereditarios en la sucesión de Luis G. Páez, 
y, además, le reconoció también de ante
mano un veinticinco por ciento de otros 
bienes distintos que en el futuro ingresarán 
al patrimonio del Instituto en virtud de las 
gestiones con tal fin realizadas por dicho 
Delgado. No de otra manera podrían inter
pretarse las estipulaciones consi~nadas en 
el referido instrumento y que la censura 
extracta así: " . . . . . en compensación de 
los servicios y gastos que Delgado A. se 
obliga a prestar y a pagar . . . . . ceden (los 
representantes del Instituto) en propiedad 
a Roberto Delgado A. desde ahora y para 
siempre una cuota equivalente al veinticin
co por ciento de todos los bienes y valores 
que bien sea por disposición testamenta
ria, a título de heredero. o por razón de las 
acciones judiciales ya iniciadas o que se 
inicien en lo sucesivo por el doctor Delgado, 
como apoderado del Instituto o aue entren 
en su dominio en virtud de arreglos y tran
sacciones en que intervenga el mismo Del
gado para con terceros, cua~ta narte que 
se tomará del producto de esos bienes o 
valores. . . a la entreva de los cuales tie
ne derecho Dellmdo a medida aue estos en
tren en la no sesión o tenencia del cedente". 
El error del sentenciador consistiría, enton
ces, en no haber captado la doble mndalidad 
de estas estipulaciones contractuales, sino 
en haber visto sólo la sel!'unda de ellas in
ductiva a la creencia i<:Yualmente errónea de 
que, así como la adquisición por Delqado de 
su porcentaie en los bienes distintos a los 
de la sucesiÓn· de Luis G. Páez, auedó con
dicionada al ingreso de éstos al patrimonio 
del Instituto, la misma condición regía res
pecto de la cuota de derechos herenciales 
en esta sucesión cuota, aue fue cedida en 
forma nura y simnle, o sea aue Delo-ado Al
barracín la adouirió desde la celebración 
misma del contrato, pudiendo desde enton
ces hacerse parte. como cesionario, en la 
resnl"ctiva mortuoria. No estando ya en jue
go bienes distintos de los sucesoral~s. co
mo ouiera oue el Tribunal desestimó las 
súnlicas relativas a dineros obtenidos en 
cobros judiciales y a exención de imnues
tos. conformándose la parte actora con tal 
prnnunciamiento. dicho sentenci<>dor nn ha 
debido entrar a computar el término qe la 

prescripción de las acciones relativas a bie
nes de la sucesión de Luis G. Páez a par
tir de la recuperación de estos, sino desde 
el momento mismo en que el Instituto le 
cedió a Delgado la cuota de derechos here
ditarios, quedando éste así habilitado para 
hacerse parte en la respectiva causa mor
tuoria del nombrado Páez. 

En fin, el recurso le apunta al fallo acu
sado otro error de hecho consistente en ha
ber dado por establecido un derecho de do
minio alegado por los actores, causahabien
tes de Roberto Delgado. como resultante 
tal derecho del ya referido contrato que 
consta en la escritura pública 1189 de 1928, 
inscrita sólo en el libro 29 del ReP.;istro de 
Instrumentos Públicos, en combinación con 
la adjudicación al Instituto de los bienes 
sucesorales de Luis G. Páez, en el juicio 
protocolizado el 5 de noviembre de 1953 en 
ia Notaría 3¡¡¡ de Bogotá con la escritura 
2615, adjudicación que comprende la finca 
"Páramo del Verjón" o "Nuevo Edén'', en la 
cual el sentenciador reconocía la cuota de 
dominio en favor de los actores. Tales do
cumentos, afirma la censura, no acreditan 
la existencia de este derecho sobre los bie
nes determinados, sino un derecho heredi
tario, o sea radicado en una universalidad 
jurídica, o cuando más un derecho crediti
cio a favor de Roberto Delgado cuyo objeto 
sería posterior a la transferencia de la cuo
ta de· dominio sobre los bienes a que se re
fiere el contrato y a medida aue estos fue
ran recuperados por el Instituto. El error 
de hecho censurado provendría de aue el 
Tribunal apreció las referidas nruebas, in
buido por doctrinas imisnrudenciales que 
han declarado la cnnvalicJ~ción de las ena
jenaciones de derechos hereditarios vincu
lados a bienes determinados en una suce
sión cuando estos resultan adjudicados 
posteriormente al enaienante, doctrinas 
oue snn impertinentes en cJ?sos. corr.l') el 
SUllfu liD:t<e, en oue lo enaienado serían dere
chos hereditarios referidos a la universali
dad jurídica y nó a cuerpos ciertos que for
men parte de ésta. 

Los enunciados yerros habrían conduci
do al sentenciador a auebra.ntar: por fFJlta 
de aplicación, el artículo 756 del C. Civil, 
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que determina que la tradición del dominio 
de los bienes raíces se verifica por el re
gistro del título respectivo; el 757 ibídem 
que declara. inhábil al heredero para dispo
ner de un inmueble antes de obtener el de
creto de posesión efectiva de la herencia; 
el 759 ibídem que descarta la posesión del 
dominio inmobiliario antes del registro del 
título translaticio del mismo; por aplicación 
indebida y errónea interpretación, los ar
tículos 2536, 2539, 2524 y 2544 que tratan 
de la prescripción extintiva de las accio
nes, de los términos de las mismas y del 
cómputo e interpretación de estos; por fal
ta de aplicación, los artículos 1321 v '1326 
ibídem y el 19 de la Ley 50 de 1936, 'el pri- . 
mero de los cuales consagra la acción de pe
tición de herencia, al paso que los otros dos 
citados determinan la prescripción de la 
misma; por interpretación errónea y apli
cación indebida, el artículo 1967 del C. Ci
vil, que señala el alcance de la cesión del 
derecho de herencia, el 1401 ibídem que 
retrotrae la adquisición por el heredero de 
los bienes adjudicados en una sucesión al 
. momento de la apertura de esta y que asi
mila las enajenaciones realizadas por aquél, 
antes de la partición, a la venta de cosa aje
na de aue trata el artículo 1871 ibídem, en 
consonancia con el 752 ibídem, el cual se
ñala los efectos de la tradición a comllomD.
no y su convalidación por la ulterior ad-

. auisición del bien por el tradente; en fin, 
Por aplicación indebida, el artículo 946 ibí
dem aue consaqra la acción reivindicatoria 
v lns 964 y 965 ibidem relativos al oae;o de 
frutos por el poseedor vencido en dicha ac-
ción. · 

§e Consió!ell."m: 

I - De los precitados motivos encuentra 
fundado la Corte el que se hace consistir 
en quebranto de leyes sustanciales por ha
ber considerado el Tribunal establecido el 
derecho de condominio de los actores so
bre el inmueble "Páramo del Verjón" o 
"Nuevo Edén", a través de medios proba
torios citados por el recurso y que manifies
tamente no lo acreditan, tales la escritura 
1189 de 1928 que recogió el contrato cele
brado entre Roberto Delgado, antecesor de 
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aquéllos, y el Instituto demandado, y la 
partición de bienes en la sucesión de Luis 
G. Páez, protocolizada con la escritura 2615 
de 1953 en la Notaría 3~ de Bogotá, en la 
cual le fue adjudicada dicha finca al men
cionado Instituto. 

JI][ - lEn mnestro sistema, Ra mllllerte alle 
una persona no al!etermmm Rm allesintegra
ción de su patrimonio. m conlllleva eli ~lllle nos 
activos ~ue lo componen ll."amqllllen ipso jure 
o ipso facto en calOOza de ].os sucesores den 
mfunto, exactamemite en lia Jlllll.isma ilolrllll.1l.a 
en I!Jllllle éste loo illllviern en vió!a, poll' ejemplo, 
com.o derechos ll'eales sobre bienes ó!etell."
mmaoos, o como ó!ell'echos croofttidos con
tra §US allelllldmres. JD>ücho pmtrim.onfto coltll\W.
m]a constituyendo una imivell'Sallliólaiill ]mi
dlica (universum jus defuncti), ll."espedo IIlle 
lia cual na muerte de su tfitull.all' taltll sóno ilftja 
delf]lmitivamente en iali momento en contmi
dlo Ole la mismm. JP'ell'O, como iil!entJl'o ó!e nm 
concepción ó!eR lj)airimonio-persoomliió!aiill, es
te üene ~ue estar siempre umñó!o a um §U]e
to i!lle de:reclho, l!)all'a conservall' Ras IIllh~trl
ces generaRes ó!eli sistema, nuestll'a neglillll.at
ción estabRece en l!avo:r de Ros hell'ei!llell'OS en 
derecho ll'eall ó!e herencia, en virllllló! ó!eR cllllan 
ell pat:rñmonio relñcto se VÍltllcwa., como mllll
dlad ]llll:rlÍi!llica, a ó!üclhos heli."OOm'OS i!llesó!e nm 
aperlura i!ll12 la sucesión y ha!:lia I!Jllllle se cum
pla lla liquidación ó!e llm misma m irawés tille 
un jllllicio que culmina con lm ~mrilicñón m!e 
bienes, su aprobación y su r~gñ.stll'o. 

JIJIJI - lEn eli interregno que va desi!lle lia IIl!e
Ración a:l!e ia herenCia Jl:nmsta su liiquftó!acii.ón, 
el precitai!llo derecho reall dl~ noo §llllcesoll."es ¡;¡ 
títuno universali OleR causante mlllltoriala ~ 
éstos para ll'ealizar actoo c«11ns~erva1t:ñvos y 
adm.h!J.istll'ativos respecto IIlle lloo '!M.eltlle§ lllle
rool.itarios, y hasta prura obtmell." na eltlla]&
nmción i!lle los mismos con en iliim ó!e aiemllell' 
al pa~o Ole las 1Illet11i!lla.s y 2'2Stoo a call."!!'o @e 
lla sucesión, esto último meillñante na obser
vancim de llos trámites juó!icirues selÍÍlrua~as 
por lm lley para en el!ecto . 

JIW - IP'ero, como ell he:rooero o hell."emleli'OO 
no adqmel'en en sllll cabeza, oor en oonfl llll~llllo 
ó!e lla muell'te «lleli causante nos ó!~lllloo siiml
gullues que éste concll'etamente im.rüell'm oo-
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!IDll'® Rm> !M.~em~ li'®llii.c~, §fumo, §®g1lÍJlm ym I!Jl.Ull~ 
l!ll@ ®XJIDll'~mallo, unm i!lllffil"~llno ll'W allñsmn~ !!:un
yo ®l@jeio ~ lim umñvell'§allñallmall ]unriallñcm o JIDm· 
ini.mrnormño alle mi!Jlunéli, allñ~Clillos lln~JJ."eall~ll'oo llll® JIDll.ll~ 
allellll JIDll'ewmlierne alle esie i!lllffil"ecllno lilllffiJ"eallñimo 
pum «ll.TT.spol!llell' all~ífñrmñi:ñ.wmrnmellll~ i!lle Roo fu:ñ.e
llll~s <!.myo allomfurnio éllos sólio esiám llllmmmai!lloo 
m malli!J1.1!llfurfur el!ll e~m ífomm ~fumgunllu y collllc~ 
im mll ~lffil"li~ malljn.nilllñ~Caallos m lim pmriñ~Cñóllll i!ll~li 
mcell'w® sn.n~Cesoll'mli, a~Cio esfce I!Jl.Ulll!'), ai!llemmáts, al!~ 
~ ell ífel!llÓmm®llll® lleg81ll <dle I!Jl.Ulle lle> m<dl]un
i!llñcaalll!ll m ~alta Wll® illle lloo Jlllarifi.~Cñp:s se ellll
fcñellllallm malli!Jln.nmi!llo J!WI>ll' él§ie allñll'~fcm y ll'eill'oac
fcñwmrnmellllie allooalle eM ífmllllecñmmñellllii!JI allen call.ll
s~mfce (<C. <C. mri. llAl®ll). 

V - lEll ll'<derialll!ll i!llell'~llno i!llll!) lluell"ll!)llllcia es 
i!lle lÍmHiilone ]!Nllfcrimollllñall, ~Commo ~os llos al!~ 
mmáts <dle~llnoo ll'eall~ o cll'ei!llñ\l;ñciioo li'OOGllllOOii
i!lll!l:§ ~ll' llm lley, y el!ll \l;mll call'~ciell' JIDll.ll~e ll!il'Jll' 
fcll'Slllllsmmñ1l;ñi!llo 1Jll®ll' can.ns.m al!® mmn.ned®, o \l;Jl'Slllll(!}o 
ífeni.illl® ®llll \l;omlo o ellll p&ll'ie :r m wrui!Jlu.nft<ell' ~
in.nlll!ll, JlDI!llll' n.nllll mdo ellll\l;rre wiiwoo allellllolll!lllil!llaallo 
m lllln.nesiro ®ll'illlelllla.miiellll'lto '6Jla c~ñóllll all~ll i!ll®
ll'e~Clhlo alle llneJrellllcñ&", msñ \l;ii.'11!U:ñ.cmallo E"elllléri!Cill.· 
mmellll\l;e ~oll' ell adni!!n.nlll!ll ll~IS'J i!llll!)ll <C. <Cil.ru: ''IEll 
I!Jlll.lliS eealle m fclÍ~llo I(PJnell."oo~ un i!lle~ellilo i!lle llil~ 
l?lellll!Clim ..... , !!lfum ~liíflicu lloo eil~iog <dle 
I!JlUll® se com~aJ~llll®, rrm se lhlM<e ~l¡ll®llll!!la!fulle sil.
llll~ ~lile §u callni!llai!ll i!llll!) lhl<eJr~el?® ® i!lle ll®f1;aiBl
ll'iiaJI''. Cenellill."Ri!lla lla eesnóllll ellll ~ f(I(PI1'lllllllll.. ~ 
<GI!'!i!lll!'!llllÍ® Cat>llllS®ll'WSl SUll mÍll."Slllll!!lmii.sftl@lle Ca!lU{]la¡<dl 
~lile lhle~ll!)l?® IQIUlle IZ'S alle llm IQill.lll!'l l?emlll!lllllli!lll!'! l!ll 
llllÓ. sepruínn l!llUlle il!)ll ado s~m at>lllleJroso o ,-a¡'Q;uilio 
Jr~S'Il}d'!dilwmmm~llllte. mell."at> i!lli~C'frno c<~>i!ll~níl;e l!lJUll<~>i!llm 
\llli!'J§11Wbiimall11b l!mll' wi!riliJii!ll alle llS1 c®SiiiÍÍI1lll. \lll<l') i~o 
® mmrill!) alle SUll allell'~Thll!ll maini.mnllllimll, en- lf'eall 
@ll'J lhl<~>ll'GI!V111CYS1, i!UUll<l') ~BlSlll :mn C4>!!1li.o1!1la!lri!llb con n~ 
ilat~mniaalles v¡ 1l1lll'll'm'li'~~lll~wms fillll1hlii'Jlrell1lies, '\Galles 
<e~lllllll!b nm alle iillllÍ"ll'W"V11ll1i' ell'll lla1 c:J~unsa molf'
'ÍGUD."'UOÜm '!f <l"Jl'll na aa3JmÜ1l1lll§bmiCRÓllll \lll~ nos 1)Dft41>1lil.I!'.S 
ll"ll'!nílc~. V na <Bl~ at\M:I!I>V'il.~li' illJUllll'J el!ll ]a iilalrillCllQJl'll 
a3Je ~~ §e n~ BtaJlilllli!llÜilll~ll~ no~ l!lJUlll1': ni!') IC~J!'V'~~'I\1· 
~V11a'illllllll l?.llll l!'n BliCI?.li"ii'~ llÚ1111UJJlla'il11b ~llll lJU'<!b111lOll'ICÜIÍÍ!llll 
all i!lle~lhlo llnelf'relllldall I!JlUil'l ne ilulle cei!llfialll!ll . 

Wli • &TI nai!ll~ allen mdo ~ellllérico v¡·1cfi:lmil<eo alle 
nBL ci!'SíiiÍÍillll i!llen i!llll!)ll'OOlhll!ll alle lln~ell'mcila &n1tell'lioll'
mmmie \llle§cll'ii~ y I!JlUlll1': ste canderi~BL Jlmlt' 
<GUli.Slllll~ §Ull ®fu]eio ~\1m COll1lSiii.\11Ul1Íi!llo VJ!Olf' llBL 
Ullllllli.welt'§allüi!llmi!ll ]lllllrlÍalliicm l:'lUllCe§Oll'all l!ll umm CUllo
~ alle llm miismmm, y ml® Cl!llllllCll'~eiammellllie Jllll!lllt' lloo 
illl~ell'~Thloo y ofullñgm~Cni!Dllll:S m eilllm wiulllcwmallos, lWJ. 

i!llodll'ma lln& 'ltermñi!llo IIJJU~e co!lllsiii!llel!'u ®~ll'm liñ
gllllll"Bl i!llñwell'sm alle mi!Jlunléllm y I!Jl.Ul111': ~~ ®lil?~Cll 
ICUllalllli!llo I!Jl.Ullitel!ll iiim~e Rm ~Collllmlitcñ6llll <dl~e llilel?~I1':
Jro, y, Jl1IOlt' elllli!lle, alle iii.íl;ullu allell all~Tmo J?cr¡mlJ 
Jhtell'ei!llñUlJriio COlrlt'leSJIDI!bllllallJi.Mfce, n~ !!:me m OÍli'® 
'illll!l\0 o más i!lle Roo fuielllle§ SUlliC~OR'alles smg¡¡n
lannell'llie col!llsftalle!t'ai!lloo, o umm <GUlll!lli.m mlte Rl!lls 
mñsmmos, i!llñdelllli!llo m eR ICOllll11ill'lllÍI!ll I!Jl'illle Ro ICI1':· 
«liit«J!o SOllll "i!llell."eCllnl!bS lhlielt'lellll!Cllaille§ wfum(llWm<Bloo 
a i!llñiClhtoo fuftel!lles". ILa l!lleg~ñmeñóllll ®llll tflilim 
~oJrma JllllrOi!lluce llos siigUllii.ellll11es el7®c~s: en <GIE? 
«liellllíl;e tamml@ftéllll ICOllll!!len'a SUll ii.llll11ll'BLM!l1lllñ§ñllDRte 
callii«llai!ll i!lle herei!lleJro, y ell <ee!!ITI®llllmnio, tal!blllllll!ll 
caUllsallnafuitenie JPll2ll'S®llllall i!lle Sli!Jlillléll, I!JlUeal!Bt lim
cullíl;a«l!o ¡pua Jlllll'OICuJrmll' IIJ[Ulle ellll nm JlDSlll"11ll<eií®l!ll 
se Re ai!lljUlli!llftqUllellll Ros funel!lles ~1Ciil7Jl.ca<dlo¡:¡ IBllll 
R& ~Ces:i.óllll, ellll CUllall'llio es~ lle llllmym §ñi!lll!ll Thle
clhta poR' ioi!llos Ri!bs llnell'OOell'l!liS o 1JilOll' ell Thlell'e
mlero 11ÍlllllÜII!o y eli Jjllmsñwo sucesoll"mli no JlD~lf'mmlliB!, 
JIDUes, l!!!llll ICOllllCilllll'Jrlellllda ICI!bllll O'ÍGll'<llS Jlua-ei!llel!'OO 
llllO cemlellllíl;~ y Jl'Jrel!ll\l;e a lla llllel!!eslíi!llmaíl i!lll1': ¡¡DJ?o
W~ll' mll ¡pmgo i!llen pasiiwo Silll.IC~ll'mll, ell (lleSllO· 
llllario cl!llue ell Fiiesgo i!lle ii1!Ulle fLan mall~m5lil(ll&n
citón lllll!ll se Re lhlaga llllii a én llllli m SUll <e~S®ellllie, 
caso ellll eR cuan i!UUei!lla wn~mrdlo el!ll na collllallil
citóllll i!lle ai!llqUllñll'ellllie alle co~ a]emn <eollll ~®m111 
llas consecuellllcñas qun~e ~SStm ICOmtllllewa (mri. 
ll40ll. IDIC. 2). JIJ>em¡íl;ll."o i!llll!) ~ únllíl;bmtl!l> ®ll'i!llellll 
i!lle :i.i!lleas, comniem~ ll'eñíl;ell'mll' imlllllliñlé1lll <eOlllll!bcii
i!llas allodrillllRS ]uris~mi!llellllcialles: sñ en ~Cesño
nall."io i!lleR lhlell'ei!ll<en·~ no es ll'es1m~11o i!ll<l'l lh>nel!lles 
sucesoll"alies <es'll}ecliJI'li~Cmi!llo~ m nlll ~Ceslióllll '1 el11-
ios se a«lljui!llñcallll ellll lla parríl;ilcnóllll m éll aliiill'ec
'ltamev.nte o a su cei!llellll\l;e, · i!llncllllo Cl!')sñollllmrin mrdl
l!llUlfteJre ICOllllCll'dam~fce en rdli!bllllllllllllU® l!ll en allteli'le· 
cho «JJlll!e íl;mrñ.ell'a en ICaUll~allllfLe TI'eg1m~'Wn! {]e llos 
mñsmmos. y esíl;o collll eífedo lf'~iwoac'\Gliwo &íl oo 
ai!ll(IJunilsñción, Ra oue se collllsllllllftalla (m!t''ÍG. ~52) 
y, mmáts aúllll, se Jr~íl;It'obme a na m~riUllli'BL mmlis
mm i!ll ~ Ra sucesñól!ll ( m!t'íl;. U® ll) : 'Jlil!'ll'O 111ñ nm 
ai!lliunallñcacióllll ll."ecae ell'll llJlll!)ll."SOllllms alliisíl;íil!llíl;as. se 
elllltieni!lle oue nnllll!mllllllb alle llll!llillléllllos. <eei!ll®llllÍ® 
y c~siolllall."iio, lhla \l;ermñi!llo i!llell'~llno mll~lllll!ll ell'll 
íl;anil')s esll'beciielll y, ¡poli' !Elllll®e, IQIUlla:l llnmllll we,~E®o 
~Ciai!llo snfull."e cosa aielllla. lP'Jresel!llíl;mse ml!llUllll 
®íl;ll"a i!llliJiell'~?.ll1lClial ífUlllllli!llsmmelllli81ll ellll~ llm íi'oll'· 
mma i!lle ICP.SllÓllll O ell'llm~el!llaciiiÍÍillll 1!11Ulll5 SIB wlliEílllte 
~maRftzsll'lli!ll® v¡ nm cesliól!ll alJ4!>n i!llen~Clhlo ll'~mn al!® 
llni!')JJ."ellllcfta ~li'amftsmmel!llíl;e allñ<elhllll. o mem nm C!!)Ulle 
íl;ii<elllle 1iJ!Gll' ITlllii<?íl;lll ~lll Ullll1lnwell."sBLlliia3ll3lall m~esoll'81ll, 
1lliUlles ell1l esíl;a wíl;ñms, !!In en <e~nlllllllll'il® llllllli oo 
Jhtsce 1Jllll'I!!!Sil!)ll1líl;e lellll na cmUllSlll mmoriUlJ.oll'i\m, noo 
lliielllies ai!lljUlli!llñcai!llos a sun cei!llellll1ce I!Jl.Ullei!llrum ll'm-
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crll.úcacrll.oo en cabe:Ea crll.e és~ y llll.aJ> crll.e Sl<ll!Ulléll, 
!'lfurn. <ll!lllllll J!lllllll!lcrll.a crll.ecill'se ellll.ion«:e§, segúllll. crll.oo
ill'furn.ll!S crll.e lla Corie, m.all ill'at:ú.crll.a§ J!ll®ll' ell ffaillllo 
m~~:Ullsacrll.o, qlllle esa acrll.jllllcrll.icacftóllll. crll.ellia en~
crll.ell'se lllleclllla ellll ffawoll' «llen cesftollll.atri.o. &sñ, ellll 
1tll'a1l;átllll.crll.ose «lle Ullllll lliD.ellll. ftllllm.Ullelline llll.aJ> e!'lJ!llecñ
ffñcacrll.o en lla cesión, comaJ> lla escll'Üillllll'a I!Jllllle 
lla colllliñme naJ> se ñnscrillie ellll en llftllili'aJ> J!llli'Ü· 
m.ell'o crll.en ll'egñsill'o crll.e ñnsimm.ellllios púfullft. 
coo, el cesftoirUltll'Üo llllO pm~crll.e allegu llllallieli' a«ll
«1[1lllill'icrll.o en crll.aJ>mmmño crll.e «llftcllllo lliftern "P011' en Rllll.@

«llo crll.e lla 1\;Jl'ailicñóllll., y an §ede m«ll]Ull«llftcm«llaJ> mn 
Jhuerecrll.ell"O CI!!«JleiDlie, lé§~ llo acrll.qUllÜeli'e JPlOli' en 
m.ocrll.o crll.e la §Ullcesñóllll., sin l!j[Ulle 1l;an llllecllllo llie
nel1ñcñe all cesionario collll nm §Ull]plllllii':Sia col!1lso
llftcrll.mci6n crll.e 1lllll1lat 1\;ll'ai!llñcñón m non domino 
l!j[Ulle, se ll'epñ~, llli.O tmro llUllgu. 

le pueda ser disminuida sino por causas 
legales. . . . . Delgado A. tiene derecho a 
que se le entregue parcialmente el veinti-. 
cinco por dento estipulado sobre cada bien 
o valor, a medida que éstos entren en la 
posesión o tenencia del Instituto" .. Tal es
critura se inscribió en la Oficina de Regis
tro de Bogotá, el 28 de noviembre de 1~28, 
en el Libro 29. · 

Es· evidente, como lo afirma el recurso, 
que el precitado instrumento público, re
gistrado como queda dicho, en manera al
guna demuestra la adquisición del derecho 
de condominio por Roberto Delg-ado sobre 
ninguno de los bienes relacionados por aua 
sucesores en el pedimento primero de la de
manda formulada en este juicio y en el 

VII - Informan los autos que por escri- cual éllos piden la declaración de tal dere
tura pública 1189 otorgada en la Notarias~;~. cho. El dominio o propiedad es un derecho 
de Bo!!'otá el 28 de junio de 1928, entre el real que necesariamente tiene que recaer 
Instituto demandado y Roberto Delgado, sobre cosas determinadas (arts. 665, 669 y 
antecesor de los actores, se celebró un con- 670). Por tanto, solamente pueden seT con
trato por el cual este último se obligó a tratos traslaticios del mismo loa que, cum
adelantar hasta su terminación el juicio pliendo la exigencia general del artículo 
ejecutivo del Banco de Colombia contra la 1518, determinen las cosas que son materia 
sucesión de Luis G. Páez y Delfín Restrepo, de ellos, en cuanto á la naturaleza y can
el de sucesión de Luis G. Páez y el ejecuti- tidad de estas. en forma tal que la obliga
va del Banco Hipotecario de Colombia con- ción u obligaciones de dar que dichos con
tra Delfín Restrepo; a iniciar y adelantar tratos generan puedan ser cumplidaEJ me
hasta su conclusión las demás acciones ju- diante la tradición de esaB cosas. En punto 
diciales y arreglos encaminados "a salvar del dominio inmobiliario, que es el que ~n
los bienes que, como heredero del doctor teresa para los efectos del presente recurso, 
Luis G. Páez, le corresponden (al Institu- como quiera que este se reduce a la im
to) y están en poder de ,terceras personas pugnación del pronunciamiento del Tribu
o indebidamente gravados"; y a sufragar nal respecto de la declaración de copro
todos los gastos y expensas que demanda- piedad de los actores en la finca "Páramo 
rán los referidos juicios y arreglos. En com- del Verión" o "Nuevo Edén", la aludióla 
pensación por los precitados servicios, gas- exirrencia le!!'al se traduce en precisas e ine
tos v expensas, los representantes del Ins- ludibles re~rlamentaciones concretas. Si la 
tituto diieron ceder "en propiedad a Ro- cosa se pretende transferir total o parciall
berto Delgado A. desde ahora y para siem- mente como cuerpo cierto, ella o la porción 
pre una cuota equivalente al veinticinco de que se trate debe determinarse en la es
oor ciento de todos los bienes y valores que critura de rigor, en la forma prescrita en 
bien sea por disposición testamentaria, a el inciso 29 del artículo 2594 ,del C. Civil 
título de heredero o por razón de las ac- que reza: "Las cosas y las cantidades serán 
ciones judiciales ya iniciadas o que en lo determinadas de una manera inequívoca, y 
sucesivo se inicien por el doctor Delgado..... si en el instrumento se tratare principal o 
o que entren en su dominio (del Instituto) · accesoriamente de inmuebles, se pondrá 
en virtud de arre!!'los y transacciones en const~ncia de la situación de estos y de 
que interven!!'a el mismo Delgado para con sus linderos, ·expresándose si el inmueble 
terceros, cuota que se tomará del produc- fuere rural, su nombre y el distrito o dis
to bruto de esos bienes o valores, sin que tritos de la situación; y si urbano, ademé.s, 

\ 
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la calle en que estuviere situado, y el nú
mero del inmueble si lo tuviere". Si la ven
ta se refiere sólamente a una cuota de do
minio radicada en cierto inmueble, obvia
mente es necesario detBrminar en la escri
tura respectiva dicha cuota como fracción 
precisa de la totalidad del derecho, como 
también por mandato del inciso 39 del ci
tado artículo 2594 debe singularizarse el 
inmueble en que aquella está radicada con 
las mismas indicaciones prescritas para la 
hipótesis anterior. 

Ahora bien, perfeccionado el contrato 
con el cumplimiento de los preindicados re
quisitos tocantes con la determinación del 
objeto, nace a cargo del transferente la 
obligación a:ll~ a:ll21rr la cosa o cuota vendida, 
la que se cumple, en tratándose de cuerpo 
cierto, o de porción o cuota proindiviso de 
este, mediante la inscripción de la escri
tu:ra en el libro primero del registro de ins
trumentos públícos en la forma prescrita 
por el artículo 2659 del C. Civil y los ar
tículos 15 a 18 de la Ley 40 de 1932. 

Vlli - De las anteriores consideraciones 
se concluye, según auedó anunciado, que 
la escritura 1189 de 1928. pese a los térmi
ncs en ella enpleados sobre cesión del Ins
tituto "en propiedad a Roberto Delgado A. 
desde ahora y para siempre del veinticinco 
por ciento de los bienes y valores" a que 
tal instrumento alude, no es un titulo tras
laticio de dominio, porque esos bienes y va
lores no están determinados del modo re
qu,eri.do para constituir objeto de este de
recho real, a lo que se agrega que el registro 
de la mencionada escritura en el libro se
gundo tampoco configura tradición legal 
de bienes inmuebles que es un modo de 
adquirir el dominio sobre estos cuando el 

· referido registro se realiza en el libro pri
mero y en la forma que se precisó en el 
apartado anterior. 

IX - Tampoco, por las razones ya ex-
. puestas, el contrato objeto del litigio con

figura esa modalidad no bien adecuada, 
aunque sí aceptada por el uso de 1'la cesión 
de derechos hereditarios vinculados a . bie
nes determinados" y respecto de la cual la 
doctrina y la jurisprudencia admiten, por 

aplicación de los artículos 752 y 1~01 del 
C. Civil la consolidación retroactiva por la 
adjudicación de tales bienes en la respecti
va causa mortuoria, ya al cesionario o ya 
al cedente, produciéndose así en favor del 
primero la adquisición del dominio o de
recho concreto del causante que, hasta en
tonces, no tenía ninguno de aquellos. En 
efecto, dicha modalidad impone la especi
ficación de los bienes materia de la nego
ciación y se repite que en la escritura 1189 
de que se trata no se hizo esa especificación 
que sería la que permitiera dar por con
solidada la tradición registra! de bienes in
muebles singulares en favor de Delgado 
por la posterior adjudicación de los mismos 
al Instituto cedente. 

X - A la propia conclusión conduciría la 
interpretación del contrato en el sentido 
de que este traduce una cesión de derechos 
hereditarios propiamente dicha. o sea la 
que tiene por objeto· la totalidad o una 
cuota del derecho real radicado en la uni
versalidad jurídica o patrimonial del cau
sante, aquí de Luis G. Páez. pues como es
tá dicho. la referida modalidad de la cesión 
del derecho de herencia, sin especificación 
de los bienes que comprende, y que debe 
pasarse por escritura pública re'!'istrable 
tan sólo en el libro seg-undo del luO'ar de 
su otorgamiento, no implica una tradición 
de bienPS concretos pertenecientes a la 
universalidad sucesora!. tradición aue fue
se susc~ntibl~ de cr:msolidación retroactiva 
por la adiudicación de esos bienes al here
dero cedente. conforme a lo preceptuado 
por el artículo 1401 del C. Civil. El cesiona
rio en esta modalidad carece de título tras
laticio de dominio sobre bienes específicos, 
los que solamente adquiriría por el modo 
de la sucesión al serie adjudicados en la 
partición practicada en el respesctivo jui
cio mortuorio. Quiere esto decir que, si en 
el caso sub Ui<e se le diese al contrato ce
lebrado entre el Instituto y Delgado la in
terpretación que se comenta, la asociación 
que el fallo acusado hace de tal contrato 
con la adjudicación de la finca "El Pára
mo del Verjón" a dicho Instituto para de
ducir condominio sobre la misma en favor 
de los actores, merece la censura que re
sulta de lo que ya declaró la Corte en el 
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año de 1914: "Si el cesionario o comprador 
de unos derechos hereditarios no intervie
IJ.e .en la partición, y la adjudicación se ha
ce al cedente o vendedor, mientras la par
tición no se desvirtúe por algún r:p.edio le
gal, hay que tener al heredero vendedor 
como dueño de lo que se le adjudica. El 
c,iominio de la especie. adjudicada lo ad
quiere por el. registro de la respectiva hi
juela; y al comprador cesionario no podrá 
éonsiderársele dueño . de esas especies sin 
que presente un título traslaticio de do
rilinio de ellas". (Casación, 25 mayo 1914, 
XXIV,.94). 

timas superan a aquellos derechos, dicho 
cesionario, a la postre, nada recibe. En 
efecto la cuota del 25% reconocida a Del
gado fue sobre cada bien en bruto, o. sea 
sin deducción alguna por concepto de pa
sivos sucesorales y, además,· tal reconoci
miento quedó condicionado a la recupera
ción de los aludidos bienes por el Instituto. 
Entonces, la Corte, por aplicación de la re
gla de hermenéutica que enseña que las 
leyes y los actos jurídicos deben ser inter
pretados de modo que produzcan al~ún 
efecto, en, vez de restárselo del todo, tiene 
que concluir que las estipulaciones con-. 
tractuales, concebidas en los términos pre-

.· XI - En fin, para declarar en toda su pie:. indicados, configuran un mandato en el 
nitud el tratamiento jurídico de la cues- que la remUiieración· al mandatario se pac
tión su.nb me y patentizar aún más el error tó en especie, y cuyo pago quedó condicio
de hecho cometido por el sentenciador al nado a la recuperación por el Instituto de 
dar por establecido un derecho de cando- bienes o valores pertenecientes a lá suce
minio sin prueba alguna demostrativa del ción de Luis G. Páez. Ahora, como esta 
modo de su adquisición, conviene precisar ' oblhmción del mandante tenía por objeto 
el verdadero sentido y alcance del contra- la transferencia de una cuota de dominio 
to discutido en este juicio, concretando es- del 25% bruto de cada bien o valor recupe
te aspecto al inmueble a que se refiere el rada es también claro que dicha obligación 
fallo acusado. Es evidente, según auedó de- implicaba un compromiso de celebrar los 
mostrado, ·que aquel. contrato e~ el cual se respectivos actos .traslaticios al cumplirse 
hab~a !n~x.actap1ente de "cesión ~de la pro- la condición susoensiva pactada. Así, en 
piedad" no es un título traslaticio de cuo- ~ratándose. de bienes inmuebles, como lo 
ta de dominio sobre este bien o de derechos es la cuota liti!!'ada en "El Páramo del Ver
hereditarios vinculados al mismo, por ca- jón". recuperado por Delgado, una vez ad
recer el instrumento oue lo contiene de las qu~rido el dominio de este por el Instituto, 
indicaciones o especif~caciones de ley, y en virtud de la adjudicación que se le hi
que su inscripción en el libro segundo del ciera en la suc~sión de Luis G. Páez. dicho 
registro de instrumentos públicos tamooco Instituto debió otorgar en favor de aquél 
constituye tradición al~na del dm;ninio de o de sus sucesores el respectivo contrato 
dicho inmueble. Y si se miran con atención traslaticio y hacerles tradición de la cuota 
las estioulaciones resoectivas. se encuentra prometida. 
que el Instituto no le hizo a Delgado, a ma
nera de remuneración de sus servicios, una 
cesión propiamente dicha de cuota parte 
del derecho de herencia de aquél en la su
cesión de Luis G. Páez, poraue aún en el 
supuestd de aue esa remuneración cobijara 
todos los bienes o activos de la mortuoria, 
recuoerados o nó por Delgado, éste quedó 
excluido de las oblit:!'aciones hereditarias, lo 
que no se comoadece con esta fi<mra en 
aue el cedente· sólo resoonde de su calidad 
de heredero y el cesionario recibe el dere
cho sobre el. patrimonio del causante. for
mado por todos sus derechos y obligaciones 
relictos, hasta el punto de que si estas úl-

XII - En suma el Tribunal sentenciador 
vió en la escritura 1189 un. título traslati
cio de cuota en condominio que ella no con
tiene; vió en el re!!'istro de esa escritura 
una tradición inexistente y vió, consecuen
cialmente, en la partición de bienes de la 
mortuoria de Luis G. Páez un acto hábil 
para convalidar o consolidar esa pretensa 
tradición a noJrn. i!llomiJrn.o. El resultado de ta
les verros es el ouebr~nto de los siguientes 
artículos del Códiqo Civil: oor falta de aoli
cación el 756 aue determina que la tradi
ción de los bienes inmuebles se verifica por 
el registro del título traslaticio, el 757 que 
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declara ilegitimado al heredero para la ena
jenacñón de inmuebles antes del decreto de 
posesión efectiva de la herencia, el 759 que 
descarta la posesión del dominio inmobi
lia:rio antes del registro del titulo; por linte:r
pretación errónea. y aplicación indebida el 
1401 que retrotrae la adquisición por el he
redero de los derechos a él adjudicados en 
la sucesión al momento de la apertura de 
esta y que asimila las enajenaciones reali
zadas por el mismo antes de !a partición a 
la venta de cosa a•jena de que trata el 1871, 
en consonancia c:on el 752 que declara la 
ineficacia de la tradición 1ill llll~l!ll «llomñl!ll~ y 
su convalidación por la ulterior adquisición 
del bien por el tradente, el 1967 que se
ñala el alcance de la cesión del derecho de 
herencia, propiamente dieh&; y por aplica
ción indebidm., los: SM y ~85 relativos a la 
restitución de frutos en la reivindicación. 

El cargo, pues, prospera. 

lL81 §~l!ll1tellílléim §11Ml~1tq¡¡1l;fiw!ll 

Las consideraciones que se vienen de ha
cer y que conducen a la infirmación del 
fallo acusado; por habeT dado este por es
tablecido el condominio de los actores· so
bre la finca "El Páramo del Verjón", sin 
estar legalmente probado el modo de ad
quisición de tal derecho por los mismos, y 

por haber condenado, consecuenc!rumente, 
al Instituto demandado a restituiT la co
rrespondiente cuota de frutos, conducen !!!. 
la confirnl~teión de la sentencia absolutoria 
del primer grado. 

En mérito de las razones anteriormente 
expuestas, la Corte Suprema de Justicia, 
.Sala de Casación Civil, administTa:no1o jus~ 
ticia en nombre de !a República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, íV A. § El la 
sentencia· de fecha 15 de mario de 1~8$ 
proferida por el Tribunal ·Superior de Bo
gotá, y en· su lugar, confirma el xaUo dic
tado por el Juzgado del ~onocilmiento, da
tado el 15 de enero de 1958. 

Son de cargo de los actores las costas de 
la segunda. instancia y sin ellas en e1 :re~ 
curso extraordinario. 

Cópiese, notifiquese, pu.blí-quese, devuél
vase e insér~ese en la (Ú\Bttee~ JJq¡¡©ft~w. 

César Gómez JEstrada, JZmesto Cedáel Angel, 
Guillermo 08'jJ~na Ferntíndez, E'l'nesto Blanco 
Cabrera, Gustavo F¡zjardo Pinzón, Enrique López 
de la Pava. ' 

Heriberto Catcedo M., Secretario. 
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<C®u~ :slllllJ!Dírellllm all<i! JTm1tñ~ña ~ :51* all~ <Ca1-
~a1d®nn <Cñ,vñJL. - Bogotá, D. E., cinco· de 
ilNI?ISll'l!} all~ lllllllÍllllll®'W~lllellll~ ~~nntm. , 

(Magistrado Ponente: Dr. César Góme:¡¡ E5-
irada). 

(Aprobado Acta N9 6, del 28 de enero de 
1970). 

Entra la Corte a decidir' los recursos de 
casación interpuestos por las partes con
tra la sentencia de segunda instancia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio ordinario 
de Leonor Diaz contra Maria Ermelinda 
o Maria Emelina Gómez Ballesteros y Ma
ria Bofia Gómez Ballesteros, en su calidad 
de herederas de Ramón Contreras Balleste
ros. 

JLm <C1!ll~~ñónn 1Lit1titg:ñoom 

:El guardador de la inte:rdiGta Leonor 
Dfaz lJromovió en interés de ésta juicio o:r
dinario contra Maria Emelina o MarW. Ei'
meUnda y María Sofía Gómez Balleste:ros, 
como herederas de Ramón Contreras Ba
llesteros, l)ara que po:r los trámites de un 
juicio ordinario se dec.larase que la ci~ada 
Leonor Díaz es hija natural de Ramón Con
treras Ballesteros; "que en tal calidad y 
y:mr :raz.ón de oue el referido doctor· Ramón 
Contreras Ballesteros no dejó ni descen
dientes legftimos, ni ascendientes, ni cón
yug:e (pues siempre vivió en estado de sol
teda), ni hermanos", Leonor Diaz es he:re
dern de mejor derecho en la sucesión de 
aauél. y le corresponde por lo tanto la. to
talidad de los bienes integ:rantes de la mis
ma; que es nula 1& partición llevada a cabo 

dentro del juicio de sucesión· del causante, 
en la eualJ la totalidad de los bienes inven
tariados se adjudicó a las demandadas, "y 
nulos los ~tos de administración y dispo
sición que éllas hayan realizado sobre esos 
bienes"; y que en consecuencia las deman
dadas están en la obligación de restituir to
dos los bienes que hubieren"recibido en tal 
sucesión, "junto con sus frutos civiles y 
naturales y las indemnizaciones correspon
dientes". 

En sustentación de las referidas peticio
nes .se. afirmaron en la demanda los hechos 
que en lo pertinente se sintetizan a conti
nuación: que en los primeros días del mes 
de marzo de 1921 Ramón Contreras Ba
llesteros sustrajo de su hogar a Dolores 
Díaz, por lo cual Tránsito Dfaz, madre de 
ésta puso el hecho en conocimiento del Al
calde de Fusagasugá; que Dolores y Cont:re
ras Ballesteros convivieron bajo un mismo 
techo primero en una finca de propiedad de 
éste, y poco después en casa también de su 
propiedad situada en el área urbana de Fu
sa¡!asugá; que la vida común entre éllos se 
prolongó durante cuatro años entre 1921 y 
1924, lo.._que fue público y notorio en el ve
cindario; que de esas relaciones nació Leo
nor Díaz; que Dolores Dfaz murió repenti
namente el 8 de marzo de 1'924, dejando a 
Leonor huérfana y en compañía de su pa
dre y de otro niño fruto de esas mismas 
relaciones, pero ya muerto; que desde la 
muerte de Dolores. el padre confió el cui
dado de Leonor a Tránsito Díaz, mad:re de 

. aquélla, habiendo atendido Contreras Ba
llesteros a todos los gastos que es~ cuidado 
demandaba; oue a través de toda su vida 
Contreras Ballesteros. le prodigó a Leono:r 
Díaz atenciones de hija; que existen mu!-
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titud de cartas de Contreras Ballesteros que 
contienen confesiones inequívocas de pater
nidad respecto de Leonor .Díaz; que Con
treras Ballesteros falleció a mediados de 
1956, sin dejar testamento ni herederos de 
mejor derecho que Leonor Díaz; que entre 
tanto se adelantaban las diligencias para 
proveer a Leonor Díaz de un guardador por 
causa de demenc:ia, María Ernielinda o Ma
ría Emelina y Sofía Gómez Ballesteros se 
hicieron adjudicar todos los bienes dejados 
por Contreras Ballesteros, a título de here
deras de éste. 

I...as demandadas contestaron la deman
da oponiéndose a las peticiones en ella for
muladas, y manifestando no aceptar únos 
hechos y negar otros. Expresaron no ser 
poseedoras de los bienes dejados por el cau
sante Contreras Ballesteros, y propusieron 
las excepciones,de petición antes de tiempo 
y de modo indebido, y de ilegitimidad de 
lit personería tanto de la parte actora como 
de la dem.andada. 

Por sentencia de fechl':l· 23 de mayo de 
1959, el Juzgado a-qua, Primero Civil del 
Circuito de Bogotá, negó todas las peticio
nes de la demanda y absolvió a las deman
dadas de los cargos formulados en ella . Por 
aoelación internuesta por la parte actora, 
el juicio subió al cnnocimifmto del Tribunal 
Suoerior del Distrito Judicial de Bogotá. el 
cual, luego de practicar pruebas decreta
das en la segunda instancia, desató el re
curso mediante sentencia de 9 de marzo de 
1966, que revoca en todas sus partes la ape
lada y en su lugar resuelve: 

"19 Declárase que Leonor Díaz, pupqa 
del señor Aureliano Díaz. declarada en in
terdicción por el señor Juez del Circuito de 
FusaO'asuO'á en orovidencia aue lleva fecha 
enero 29 de 19!1'7. bautizada en la p~rroquia· 
de FusagasuP'á el 23 de octubre de 1940. na
cida en ese mismo m11nicioio entre los años 
de 1921 v 1922, es hiia natural del dnctl)r 
Ramón Contreras Ballesteros, ya fallecido'. 

"29 NiéO'anse las pP.ticinn~ formuladas 
en el sentido de aue P.l exorP.sqdo causante 
'no deió ni descendientes leqftimns. ni as
cendientes, ni cón.yug:e, ni hermanos'. 

"3«? Declárase a Leonor Díaz como he
redera de mejor derecho respecto de la se
ñorita María Ermelinda o María Emelina 
Gómez Ballesteros, y que por consiguien
te le corresponde, en forma exclusiva, la 
'totalidad de los derechos radicados sobre 
los bienes muebles e inmuebles de la suce
sión de Ramón Contreras Ballesteros' adju: 
dicados a dicha señorita. 

"49 Niéganse la petición· tercera relativa 
a la nulidad de la partición verificada . 

"59 Condéna·se a la citada señorita . a 
restituirle a la demandante, ·dentro de· los 
diez (10) días siguientes a la ejecutori~· de 
este fallo, 'todos los bienes que hubiere re
cibido por concepto de herencia del. falle
cido doctor Ramón Contreras Balles;;eros, 
junto con sus frutos civiles y naturales, des
de la fecha en que fue contestada la de
manda. 

"69 Declárase sin ningún efecto la adju
dicación aue se le hizo a las tantas veces 
citada demandada en la partición aprobada 
por sente-pcia. dictada por el Juzgado del 
Circuito de Fusagasu~"á con fecha .dos de 
octubre de 1956 v opnrtunamP-nte nrotocnll
zada y rP.~istrada. Háganse las comunica-
ciones del caso. · 

"79 Absuélva.se a la demandada María 
Sofía Gómez BallestP.ros oor concento de 
los carl!os que se le formulan mediante la 
acctón de petición de herencia contra élla 
dirigida. 

"89 Cnnñénase a María Ermelinda o 
MA.ría Emelina al cincuenta por ciento 
(50%) de las cnstas causadas en la nrime:. 
ra instancia del juicio, v a lVl~ria ~nffa en • 
un veinticinco pnr ciento (2fi%) adicional, 
de las mi~mas. Tásense por el Juzgado. 

"99 Sin cnstas en el recurs11" .. 
ILa §l(')l!ll~~llllcim a3len 'Il'rilhunmllllTI 

Al entrar en materia, el Trihun::~l em
pieza oor estudiar la acción de filiación na
tural propuesta, y sobre observar que ella se 
funda en las causales 1 ~, 3~, 4~ y 5~ con
templadas en el artículo 49 · de lia Ley 45 
de 1936, analiza la prueba relativa a cada 
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una de ellas, y llega a la conclusión de que 
la 1/.l y la 31il no están demostradas. Respec
to de la 41il, o sea la de rel¡;¡..ciones sexuales 
estables, dice que con los testimonios de 
Julio Alberto Prieto, Lucio Gabriel Ruiz 
Díaz y María Luisa v. de Parga se demues
tra fehacientemente que Dolores Díaz y Ra
món'Contreras Ballesteros hicieron vida ma-

. rital, sin interrupción alguna desde cuando 

. se fueron a vivir a: finca del segundo en "El 
Cuja", hasta la ·muerte de aquélla; de~taca 
que los testigos expresan que como fruto 
de esas relaciones nació Leonor Díaz, den
tro del lapso comprendido entre 1921 y 
1924, y agref!a en seguida: "Aparece en los 
autos la partida de nacimiento de la mis
ma actora, aportada válidamente en la se
gunda instancia, según la cual nació en Fu
sagasul!á el 24 de noviembre de 1921, co
rrespondiendo el momento de su concep
ción. al tenor de lo dispuesto en el art. 92 
del C. C .. a la época en que fueron iniciadas 
dichas relaciones, con sus características de 
continuidad, rel!ularidad. publicidad y no
toriedad. Y el dicho de Ins testigos es ple
na prueba por ser todos hábiles y por coin
cidir en los hechos v en sus circunstancias 
de tiempo, modo y ·lugar (art. 697 del C. 
J.)". 

Con fundamento en los mismns testim0-
nios. el Tribunal da por acreditada también 
la 51il de las causales le,zales de filiación na
tural. o sea la de posesión notoria. "toda 
vez que de ellos se desprende el trato y la 
fama necesarios para configurar tal pose
sión. Los testi,zos en forma unánime. afir
man que el causante siempre mantuvo con 
la demandante las relaciones familiares 
própias de un padre respecto de su hija, 
a quien suministraba todo lo necesario pa
ra su subsistencia con,zrua, trascendiendo 
lo anterior públicamente". 

Pasa después el Tribunal a examinar la 
acción de petición de herencia ejercitada, 
y comenta acerca de ella que "para su pros
peridad es necesario demostrar la calidad 
de heredera preferencial que tenga la per
sona que 1~ instaura y para ello no es sufi
ciente que las demandadas hayan sido te
nidas, en el respectivo juicio de sucesión, co
mo herederas del mencionado causante. Se 

impone investigar además si se trata de 
herederas abintestato o testamentarias. 
También se requiere indagar el preciso or
den sucesora! derivado del parentesco en 
el supuesto de no haber mediado la última 
:voluntad del causante". Y luego de en
contrar lógica la absolución proferida por 
el Juzgado a-qua en la sentencia recurrida, 
por no haber sido demostrada en la prime
ra instancia, "la condición de sucesoras res
pecto de las demandadas", agrega: "Creyó 
talvez .la actora que llevando al juicio las 
hijuelas de adjudicación hechas a las de
mandadas en la sucesión de Ramón Con
treras B., surgía obvia la calidad de here
deras. lo cual es cierto para efectos de la 
filiación, pero no en presencia de la peti
ción de herencia, acción que requiere es
tablecer una comparación de los derechos 
de las partes en la sucesión del causante, lo 
cual no puede hacerse sino sabiendo el pre
ciso parentesco o vínculo existente entre 
éste y aquéllas". 

Refiere en se,zuida que en la se,zunda ins
tancia se nracticó una inspección ocular 
sobre lns libros de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de Fu
saO'aswrá,. "con el objeto lorrrado de esta
blecer oue las demand~"~das eran las únicas 
adjudicatarias de los bienes de la sucesión". 
Y nue mediante auto para meior nroveer 
el Tribnn::~l ordP.nó amnliar esa diliO'encia 
para establecer "en oué precisa calidad se 
recnnocit'l como herederas a las señoritas 
Gómez Ball~>sterns". con el resultado de 
que solo nudo verificarse que a la deman
dada María Ermelinda o María Em~>lina 
Gómez ·Ballesteros se le hizo la adjudica
ción en su calidad de prima hermana del 
causante, en tanto que resoecto a la otra 
demandada, María Sofia Gómez Balleste
ros, no se encontró dato respecto a la cali
dad en que se le hizo su adjudicación. 

"Quiere lo anterior decir, prosigue el Tri
bunal, que surge evidente el derecho pre
ferencial de la demandante respecto de una 
de las demandadas, pero no respecto de la 
otra porque ignorándose la calidad y el 
vínculo en que fue reconocida resulta im
posible hacer la comparación de que ya se 
habló, en orden a destacar el derecho pre-
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ferencial o simplemente concurrente de la 
hija natural". Consideración ésta que re
mata con la conclusión de que "la peti
ción de herencia solo prospera respecto de 
los bienes que le fueron adjudicados a la se
ñorita María ErmeUnda o Maria Emelina 
Gómez Ballesteros", no sin haber advertido 
previamente que "la ocupación de la he
rencia por la demandada en su condición 
de heredera de inferior derecho al de la de
mandante, surge en. fo:rma clara de la for
ma como afrontó la. litis y de la adjudica
ción que en concurrencia con la otra deman
dada se le hizo de todos los bienes suce
sorales". 

Como se dejó insinuado desde un prin
cipio, contra la sentencia que se deja ex
tractada en lo pertinente interpusieron am
bas partes el recurso de casación, recursos 
a cuyo estudio se procede, empezando por 
el de la parte demandada. 

lElllltecu.mrso alle na IfDarie JThemrumallaalla 

Se formulan en la respectiva demanda 
tres cargos, todos dentro de la esfera de la 
causal primera, así: Primer cargo. "Vio
lación indirecta del ordinal 4Q del artícu
lo 4Q de la ley 4:5 de 1936, por error de de
recho en la aPreciación de la prueba de 
inspección ocular en lo relacionado con el 
parentesco de Maria Emelina Gómez de Ba
llesteros, y de la prueba .de la partida de 
bautismo de Leonnr Dfaz, dándole a. es0s 
documentos un valnr que no tienen como 
prueha de estado civil y cnn lo cual se que
brantó el art. 19 de la ley 92 de 1938, así 
como el 597 del C. J.". 

En sust~ntación del carq-o dice el recu
rrente. refiriéndose en primer término a la 
insoección ocular aue considera mal anre- · 
ciada, aue el Tribunal deduio el Parentesco 
de la demandada María Emelina Gómez con 
e¡ causante Contreras Ballesteros, del he
cho de aoarecer aquélla como adiudicata
ria de bienes en la sucesión del último, en 
calidad de prima hermana del mi.smo, según 
se estableció en el e:x:ámen del Libro de Cau
sas Mortuorias de la. Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Fusagasugá. De 
acuerdo con los artículos 347 del C. C. y 
lS de la ley 92 de 1938, las actas de regís-

tro de estado civil son la prueba del res
pectivo estado, y la falta de ellas, debida
mente acreditada, permite acudir a otras 
pruebas que la ley claramente determina. 
En la sentencia recurrida se le dio a una 
constancia obrante en un libro de registro 
de causas mortuorias la calidad de plena 
prueba de que María Emelina Gómez Ba
llesteros era prima hermana del causante 
Ramón Con treras Ballesteros, sin ser esa 
prueba hábil al efecto, y por ello en Tribu
nal incurrió en error de derecho que lo ne
vó a darle aplicación al artícuno 4:Q, ordi
nal 4:Q de la ley 4:5 de 1936. "El carácter de 
heredero se acredita con las respectivas par
tidas de estado civil o con el reconocimiento 
judicial, pero aquí no se allegó partida al
guna para ello ni copia del reconocimiento 
que hubiera hecho el Juez". Y agrega el 
recurrente que si bien la parte demandan
te afirmó que el juicio de sucesión de Con
treras Ballesteros no habfa sido protocoli
zado, y que por ese motivo no había podido 
allegar la prueba del ·reconocimiento de he
rederos allí producido, "esa afirmación no 
aparece establecida en el expediente con 
la. certificación del N(otario resPectivo de que 
no se había verificado tal protocolización". 

Refiriéndose lueg-o a la otra prueba que 
considPra erroneamente apreciada, o sea a 
-la partida de bautismo de Leonor Dfaz, ex
presa el recurrente aue dicha partida se 
acercó al expediente durante la diligencia 
de insPección ocular aue se practicó en la 
Oficina de Reº'istro de FusaO"aswzá, y aue 
así las cosas tal oartida carece de validez, 
"toda vez que ni había sido 10edida ni decre
tada en su debida oportunidad. ni tiene re
lación alcmna con el obieto mismfl de arme
lla dilil!encia de inspección ocull'lr". Si el 
numeral 2Q del articulo 597 del C. J. ex
presa oue forma parte del proceso una prue
ba nor haberse presentado en inspecciones 
oculares. esa hiPótesis se refiere a pruebas 
oue fueron oportunamente pedidas y decre
tadas. pues ellas "no pueden alle!!arse pre
termitiendo formalidades. términos v re!!las 
peculiares de cada prueba". Por otra oarte, 
dice el recurrente. la partida de b"'utismo 
aludida "fue la de ori!!en eclesiástico, de
biendo ser la de ori!!en civil conforme al 
art. 19 de la ley 92 de 1938". 
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Incurrió, pues, en error de derecho el Tri
bunal al haberle dado a la partida en men
ción un valor que la ley no le da, quebran
tando así el artículo 347 del C. C., el artícu
lo 19 de la ley 92 de 1938, y el artículo 597 
del C. J., error que lo llevó a aplicar el or
dinal 49 del artículo 49 de la ley 45 de 1936, 
y el 1.321 del C. C. 

Volviendo sobre el primer aspecto del car
go, el censor afirma que al haberle dado el 
Tribunal a la diligencia de inspección ocu
lar valor suficiente para demostrar paren
tesco ehtre María Emelina Gómez B. y el 
causante Ramón Contreras Ballesteros, vio
ló el artículo 1321 del C. C. "ya que éste 
exige que la petición de herencia sea una 
acción que se dirijia contra el heredero 
que posee la herencia". 

§e Consi«llell'"a 

1 Tres son los errores de derecho in
vocados en el cargo como conductores a la 
violación de las normas sustanciales Que se 
citan como quebrantadas. los cuales deben 
examinarse separadamente: a) - haber te
nido el Tribunal como prueba de parentes
co entre la dem~mdada María Emelina Gó
mez v el causante Contreras Ballesteros, el 
hecho de aparecer aquélla como adiudica
taria de bienes en la sucesión de éste, en 
calidad de prima hermana del mismo, se
gún se estableció en inspección ocular prac
ticada sobre el Libro de Causas Mortuorias 
de la Oficina de Re!!istro de Instrumentos 
Púhlicos de Fusagasu!!á; b) haber estimado 
el Tribunal como prueba la partida de naci
miento de Leonor Díaz obrante en el juicio, 
no obstante haber sido anortada con ·oca
sión de la insnección ocular antes aludida, 
y sin aue antes hubiera sido snlicitada y 
decretada: v. e) haber tenido el Tribunal en 
cuenta esa· misma partida como prueba, a 
pesar de su origen eclesiástico, siendo así 
aue la pertinente era la de orig-en civil con
forme al artículo 19 de la ley 92 de 1938. 

II. - En lo aue respecta al primero de los 
errores aludidos, o sea al de la letra a), ha 
de reconocerse razón al recurrente acerca 
de Que efectivamente el Tribunal erró de 
derecho al darle carácter ae prueba del es-

tado civil de prima hermana de la deman
dada María Ermelinda o María Emelina Gó
mez, respecto del causante Ramón Centre
ras Ballesteros, a la simple referencia que 
de tal grado de parentesco figura en la di
ligencia de registro de la hijuela formada a 
aquélla en la sucesión del segundo. El error 
de derecho es obvio, puesto que como lo 
observa el recurso ell estado civil! no es suns
ceptiblle lllle prueba llibre, smo qune sollamm
ie puede ser acre«llita«llo poll.'" lloo memos talxa
tivamente contemplla«llos en llos arli~Cunllos Jl.3 
y ll9 «lle lla lley 92 «lle ll938, entll.'"e llos ~Cunallles 
no figura el que el Tribunal tuvo en cuen
ta al afecto en la sentencia acusada. 

Al reconocimiento que se hace de este 
error imputado al Tribunal, ha de restárse
le trascendencia en este caso, como luego 
se explicará, puesto que sin caer en él hu
biera podido el sentenciador igualmente lle
gar 'a la conclusión de declarar existentes 
respecto de María Emelina Gómez las pre
tensiones deducidas contra ésta en la de
manda. Lo cual significa, entonces, aue la 
comisión de aquél error no conllevará la ca
sación del fallo impumado, pues sería inú
til hacerlo así para en seguida, aunaue por 
caminos ·distintos, resolver en ámbito de 
instancia en el mismo sentido decidido por 
el inferior. Así lo tiene dicho la Corte en 
doctrina reiterada. 

En efecto, ejercitadas como fueron en la 
demanda las acciones de filiación natural y 
de petición de herencia; dependiendo la 
prosperidad de ésta última del buen su
ceso de la primera, supuesto aue el hijo na
tural es heredero forzoso en la sucesión de 
su padre, y que en la acción de petición de 
herencia se pretende por el actor una vo
cación hereditaria aue el demandado, ocu
pante de la herencia en calidad de here
dero. le desconoce; y. bastando para la de
mostración de la legitimación en causa pa
siva, respecto de la acción de petición de 
herencia, acreditar aue el demandado ocu- · 
pa la herencia en calidad de heredero, la 
prueba de esta última circunstancia trae 
consigo también la demostración de la le
gitimación en causa pasiva respecto de la 
acción .de filiación natural. pues es obvio 
que si el demandado ocupa la herencia del 



48 GACETA JUDICIAL Nos. 2322, 2323 y 2324 

presunto padre natural en calidad de here
dero, es en relación con él como existe el 
interés jurídico del actor para que se le 
declare hijo natural del causante, y como 
heredero que pretende serlo es precisamen
te el legalmente llamado a responder de 
la acción de filiación natural. 

Ahora bien, ll21 i!ll~moofcrrBJdaSl!ll i!lle que Ull.ltllB! 
Jlll!Dll'sorrr.BJ o~UJlllat urma i!lldell'mfumB!i!llat hell'mcim 
<Zllll crufti!lJ.B!i!lJ. i!lle htell'tei!lJ.tell'O i!lJ.ell ll'te§]llltedftvo CB!U
§mllfc~, llllo llat ll'~fcdnge llat lley at i!lldell'ltl!ll.iJmat
alios lhlecllllcs o cÜll'CUitD.SÚ!lllllciM, lllli exñge puat 
enno i!lldell'millllati!llos mei!llños Jlllll'Olliatioll'ñoo. IP'orr 
llo cu21ll es posillille que se fcel!llg-at como ~~u
Jlllatll1lie i!lle llat lhltell'l!mcña, ellll i!llñclhtat catlñi!ll.mi!ll, m 
aqu~ll ll'esuedo i!lle · quiellll se i!llemuesill'e que 
m en ]uiicio i!lle sucesñón:i. coUteSJlllORlli!lliel!llie ílñ
t!Urt® como asñgnmtall'iio m i:úiullo ull1lñvernall i!lle 
fuii<eRlleS Il'dndm;. JEstatfull~ii!llo aJ[Ute en i!llemalffi
<d!mrrliaJJ ®§ ~ICU~atllllÍe dle nm Jhi.errellllciat, y aj[Ue ell 
atc~ll' inme eJi'~invameRll.~ nat Ji'ftliatciióllll rmmiu
ll'ru llrmV~at<d!at l!'illll S1J.ll i!llem8lllll<d!!ll, nats atCCÜOillll!'i§ 
~a]errl!!iiatdlats <d!ellierm urro~rr!lll1', sñllll llll~l!'lsñi!llmi!ll 
i!ll~S exiioirrll~S an mdor {]IUe i!ll~muesirre I!JI.UI!'i ell 
i!ll~ml'lln<d!ai!llo llllO tñoerme i!llerreclhi.o at conc1lll.ll.'ll'Ü' 
CI!)Jlll éll m llm lhll!'lll'encia, 11:mes snllill'e aamélll!lln 1llil!'i
sat siiílllo ]a catll'etat i!lle v~Jrolbarr SUll l!Dll'41>1llli~ i!llell't!'!Clhi.~, 
lllliTll llm CiítCUllllSÍal!llcÜa lllle!!"aiiiva <die lime il'n <d!e
M21llllilll2l<d!ITll cu~cat i!lle vn~aciiól!ll lhli!'iil'<!l!i!llftiatll'iia 
tellll Tim miisma SUCI!'iSÜ®l!ll. §U en <d!emlllllMl]mi!llo lla 
iñel!lle, elllltol!llces es cuesiñ®llll aiillllel!llie a su 
lillllierrlés, y 1lliOll' llo mism~ es a lén m @Un~n co
li'll'~lM!>llll<d!e na cuga Jlllil'o~a~ll'iia ll'e5pectnva. 

Es lo oue ocurre en el caso de autos. En 
la se!!unda instancia, en esnecial a raíz de 
aut0 para meior proveer proferido por el 
Trihunal se estableció mediante inspección 
ocular practicada sobre los libros de la Ofi
cina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Fusagasugá que a María Ermelinda o 
María Emelina Gómez Ballesteros, recu
rrente ahora en casación, se le adjudicaron 
bienes en la sucesión de Ramón Contreras 
Ballesteros, en calidad de heredera. Habien
do encontrado el tallador de segunda ins
tancia acreditada la filiación natural in
vocada por la parte actora en el libelo de de
manda, la demostración de aquélla circuns
tancia permitía hacer las declaraciones de 
filiación natural y de petición de herencia 
pedidas sin que para ello fuera necesario sa-

ber el parentesco que ligaba a las demanda
das con el causante. Así las cosas, y en lo 
que a la demandada recurrente ahora en 
casación respecta, el haber considerado el 
Tribunal que ese dato si era· indispensable, 
pero sobre todo el haberlo dado por esta
blecido a propósito de la citada recurrente 
con el medio probatorio inidóneo que utilizó 
al efecto, son errores que no afectan en 
realidad lo resuelto frente a aquélla, pues 
sin incurrir en ellos se llegaría a lo mismo, 
como se dejó antes declarado. 

III. - Los otros dos errores de derecho que 
se invocan en este cargo se refieren a la par
tida de nacimiento de la actora lLeonor Dfaz, 
y consisten, como ya se vió, en haber sido 
ella aportada irregularmente al proceso, y 
en no ser idónea, por su origen eclesiásti
co, como prueba principal del estado civil 
de que da cuenta. 

Ahora bien. si se considera que el Tribu
nal en su sentencia encontró establecida la 
calidad de hija natural de la actora, res
pecto del causante Ramón Contreras Ba
llesteros, no solo con base ~llll na <Causan 4{l 
rlle¡ al"iftculio 49 i!lle Xa lLey 45 i!lle ll938, o sea 
la de relaciones sexuales estables y notorias, 
sino con apoyo también en la causal 5(1 
del mismo artículo. o sea la posesión no
toria del estado civil de hijo natural; y si 
se repara, además en que sli bien dentro de 
la aludida causal cuarta de i!llecn::mncñól!ll ]u
i!lliciall i!lle llat patemii!llai!ll. naiurtall. i!llmi!llos n<lbs 
llneclhlos q_1lll.e llat collll~i~ian, es fumi!llñsuwmsmllille 
a1!Jloriall' all jmcño Jl'eS~tJivo m 1!Jlll'Ullefum <die 
nadmn<I'Jn~ i!ll~P-ll actm· JreS"Qlect® i!lle nm m~:Illll'e 
COllll «l!Uli~llll en i!ll~matlllli!llati!lJ.O !hlufuÜel!'21 ~l!lllli!llaJJ ]81§ 
j)Jl'I?.Íeml!Jii!lJ.as Jl'f'l].aciones Sexuall~S, Im® OCUJI'll'e no 
mismo CUatJmi!llo llat Cat1lll.san ll'§ llat amnnfca ll\l'il'8ll1l· 
ICÜOllll3l<d!a. 1111UeS sernn en atrilÍéV]]~ @Q <di~ nat mW
ma lLev 4!ií lla nns~si<ñn no~rrnm tillen ~fGBJdl® cií
w i!lle !hli-ij~ llllllltmall_ se míln~ll'e m!qJ¡ @U® ell 1llll!'®
sunto 1lllati!llll'e lhlaya i!llai!llo aJl :¡IDJrefcelJ11rdll1<d!o Thliio 
ell tll'atamnel!llio socñan @Ue IC§at <d!iíswosiícií6l!ll 
prr~scrilOO, y llllo se si!llwlieir~e ellll r¡¡¡ué seniñ<d!o 
poi!llll'lÍa jUI!ail' liJiatVDell atll!!UllllllG i!ll~llllÍll"O mJe na i!ll~&
moSÍll'81Ci!.®l!ll i!lle tB!ll tll'ata.mll~llllt® nm UDBlll'1tfti!llEL <die 
l!llacimliel!ll~ i!llell lhlñ.]o. Considerado todo lo 
anterior, se repite, se advierte de inmediato, 
miradas las cosas desde el punto de vista del 
recurso de casación, que aún dando por ad-
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mitido que el Tribunal hubiera incurrido 
en el presente caso en los errores de de
recho que en cuanto a la apreciación de la 
partida de nacimiento de Leonor Díaz le 
imputa el cargo, éste no estaría llamado a 
prosperar por la sencilla circunstancia de 
que ent.onces esos errores serían trascen
dentes sólo en cuanto la sentencia declaró 
probada la filiación con base en la causal 
cuarta, pero en ningún caso en cuanto la 
declaró probada por la causal quinta. 

La declaración de filiación hecha conti
nuaría en pie, pues con base en dichá causal 
quinta, la cual, por otra parte, tampoco fue 
señalada "en el cargo como norma sustan
cial quebrantada. 

Por todo lo expuesto, pues, el cargo no 
. prospera. 

§egu.mi!llo cargo. Se formula por violación 
indirecta del ordinal 49 del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, a causa de error de hecho 
en la apreciación de la prueba testimonial 
aducida para demostrar las relaciones 
sexuales entre Ramón Contreras Ballesteros 
y Dolores Díaz, y la posesión notoria. del 
estado de hija natural de Leonor Díaz, con 
lo cual, dice el recurrente, se quebrantó el 
artículo· 697 del C. J., "error que igualmen
te condujo a la violación del artículo 1321 
del e, C., de manera indirecta, y al quebran
tamiento de los artículos 397, 398 y 399 del 
C. C. y 69 de la Ley 45 de 1936". 

Para fundamentar el cargo el recurrente 
empieza por decir que la causal de filia
ción consagrada en el or!linal 49 del ar
tículo 49 de la Ley 45 exige la demostración 
plena de que entre la madre del actor y el 
presunto padre mediaron relaciones sexua
les "con la calidad de notoriedad, estabili
dad y temporalidad exigidas en dicho pre
cepto legal", y que en el presente caso se 
dieron por probadas esas relaciones entre 
Ramón Contreras Ballesteros y Dolores 
Díaz, en las condiciones dichas, con las de
claraciones de Julio Alberto Prieto, Lucio 
Gabriel Ruíz y María Luisa v. de Parga, de 
claraciones de las cuales no resulta tal prue
ba. 

5 - Gaceta 

Intentando demostrar su aserto, extracta 
las declaraciones de cada uno de los testi
gos citados, y critica las dos primeras asi: 
la de Julio Alberto Prieto, diciendo que el 
testigo no da razón alguna de sus dichos, y 
que afirma que los dos hijos que tuvo Do
lores Díaz nacieron después de 1922, sien
do ast que la partida de nacimiento de Leo
nor Díaz demuestra que esta pació en 1921. 
Y la de Lucio Gabriel Ruiz, expresando que 
este testigo nada manifiesta en relación 
con el nacimiento de Leonor Díaz. 

Refiriéndose en general a los tres testi
gos, dice que deponen en forma vaga, que 
no dan la razón de sus dichos, y que "no 
pueden tenerse como idóneos para acredi
tar tales relaciones ..... por cuanto a que lo 
que dicen no es por conocimiento que hayan 
tenido de circunstancias que rebasen la vi
da privada". Y comenta que en el caso de 
aceptar estos testimonios como verídicos 
"de elios sólo se podría deducir el indicio 
de las relaciones por haber vivido en la mis
ma casa tanto el doctor Ramón Contreras 
como la señorita Leonor (sic) Díaz, pero no 
que esas relaciones fueran notorias y es
tables .... ", aparte de que ninguno de los de
clarantes dice cuando se iniciaron esas re
laciones. Si no se sabe cuando comenzaron 
las relaciones, no puede deducirse si el na
cimiento de Leonor Díaz ocurrió dentro del 
plazo indicado por el ordinal 49 del artícu
lo 49 de la Ley 45. 

En cuanto al error en la apreciación de 
la prueba de la posesión notoria, el recu
rrente con el propósito de demostrarlo, re
produce el texto del artículo 69 de la Ley 45, 
cita una sentencia de la Corte para sos
tener que los artículos 397, 398 y 399 del 
C. C. son aplicables a la prueba de la po
sesión notoria del estado de hijo natural, 
y expresa luego que de los testimonios re
cibidos en el juicio no resulta establecida 
la posesión notoria invocada por la' parte 
actora, pues "los testigos no hablan de que 
el Dr. Contreras hubiera proveido a Leonor 
para su subsistencia, educación y estable
cimiento, ni que esos actos hubieran sido 
permanentes, constantes, regulares, asten-
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sibles y públicos". Se refiere en seguida a lo 
que sobre posesión notoria declaran los tes
tigos Lucio Gabriel Ruiz,Luis Alberto Prie
to y María Luisa v. de Parga, para deducir 
que de ese conjunto de testimonios no resul
ta que el doctor Contreras diera a Leonor el 
tratamiento de hija natural que la Ley exi
ge, ni que ello hubiera sucedido durante el 
término de diez años prescrito por el artí
culo 398 del C. C. 

De esta suerte, concluye la censura, el 
Tribunal, incurrió en error de hecho al ha
llar en las aludidas declaraciones prueba de 
las relaciones sexuales y de la posesión no
toria invocadas en la demanda como cau
sales de la filiación natural pretendida. "con 
lo cual quebrantó los artículos 697 del C. J., 
6Q de la Ley 45 de 1936, 397, 398, 399 del 
C. C. y con ello violó indirectamente el or
dinal 4Q de la Ley 45 de 1936. Igual violación 
ocurrió con el art. 1.321 del C. C. toda vez 
que dio por comprobado que Leonor es hija 
natural del Dr. Ramón Contreras Balleste
ros y como tal su heredera y así darle pros
peridad a la acción de petición de herencia. 
La acción de filiación se apoyó en la presun
ción 4~ del art. 4<> de la Ley 45 de 1936, pero 
cnmo no se comprobaron los elementos cons
titutivos de tal presunción ..... se violó in
directamente la disposición citada". 

§e Consftmlell"2t 

Como se dejó escrito atrás, la declaración 
de que Leonor Díaz es hija natural de Ra
món Contreras Ballesteros, contenida en la 
parte resolutiva de la sentencia acusada, 
ofrece en la parte motiva de la misma dos 
bases independientes, deducidas por el Tri
bunal de la prueba aportada al juicio, cual
quiera de las cuales, de quedar en '(Jie, sería 
suficiente por sí sola para servirle de so
porte: de un lado, la consistente en que 
entre Contreras Ballesteros y la madre de 
Leonor Díaz existieron relacines sexuales 
estables y notorias, de las cuales ésta fue 
fruto, o sea la hipótesis legal contemplada 
en el numeral 4Q del art. 4Q de la Ley 45 
de 1936; y de otro lado, la consistente en 
que Leonor Díaz tuvo con respecto a .'Con
treras Ballesteros la posesión notoria del 
estado civil de hija natural, que es el evento 

contemplado bajo el numeral 5Q del mismo 
artículo 4Q citado. 

En estas circunstancias, la infirmación de 
aquélla declaración de filiación natural, por 
el camino de recurso de casación, y al tra..: 
vés de la causal primera, solo podía ser via
ble en cuanto se acusaran simultaneamente 
y en debida forma las dos supradichas ba
ses fundamentales de la misma. Lo que sig
nifica, entre otras cQsas, que como los alu
didos numerales 4Q y 5Q del art. 49 de la 
Ley 45. de 1936 constituyen las disposicio
nes de derecho· sustancial que el sentencia
dor de segunda instancia aplicó para impri
mirle doble fundamento legal a la mencio
nada declaración de filiación, el cargo por 
violación de ley sustancial tenía que ende
rezarse precisamente contra la aplicación de 
dichos dos numerales, haciendo la corres
pondiente cita de ellos (art. 63 Decreto 528 
de 1964). 

· Pero en la formulación del cargo que se 
examina no procedió así el recurrente. Fm 
ve,rdad, al desarrollarlo éste le imputa erro
res de hecho al Tribunal tanto en cuanto a 
la apreciación d~ la prueba de la causal de 
relaciones sexuales, como en cuanto a la de 
la causal de posesión notoria del estado ci
vil. lVlas también es cierto que entre las nor
mas legales que indica como genéricamen
te infringidas a consecuencia de tales erro
res de hecho, en ningún momento mencio
na la del numeral 5Q del artículo 49 de la 
Ley 45 de 1936, indicación ésta que la pre
ceptiva legal del recurso hacía necesaria pa
ra aue el cargo contra la declaración de fi 
liación por la causal de posesión notoria 
pudiera tenerse como debidamente formula
do, y no fuera inadmisible por tal motivo, 
como lo es. 

Viene así a resultar, entonces, que en el 
supuesto de que efectivamente el Tribunal 
hubiera incurrido, al apreciar la prueba de 
la causal de relaciones sexuales estables y 
notorias, en los errores de hecho que la cen
sura le atribuye, y que a consecuencia de 
esos errores hubiera sido llevado a declarar 
la filiación natural aue reconoció, no obs
tante ello la sentencia acusada habría de 
ser mantenida. Pues habiendo de quedar 
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fuera de los alcances del cargo, por la de
ficiencia de técnica anotada, la premisa de
cisiva del fallo de que la actora está ampa
rada por la posesión notoria del estado de 
hija natural, ésta sería bastante para sus
tentarlo, sin necesidad de la otra. 

Por lo dicho, se rechaza el cargo. 

'.ll'ell'cerr cugo. Se formula por violación 
indirecta del artículo 1.321 del q. C .. "por 
error de derecho en la apreciación de las 
pruebas para establecer el parentesco de la 
demandante y de. las demandadas con el 
causante, ya aue les dio a esas pruebas un 
valor aue no tienen. Ese error llevó al mis
mo Tribunal a quebrantar los artículos 19 
de la Ley 92 de 1938, 347 del C. C. y 597 
del C. J.". 

Lo sustenta el recurrente diciendo que 
en la acción de petición de herencia debe 
demostrarse el carácter de heredero del ac
tor, y también que el demandado posee la 
herencia y la pretende como heredero; que 
el 'parentesco de una persona se prueba con 
las correspondientes actas de estado civil, 
y a falta de este con la prueba supletoria 
que la ley señala; que en el caso de autos 
no se acreditó con ninguno de estos medios 
legales ni, con el decreto judicial de decla
ratoria de herederos. el narentesco entre la 
demandada María Emelina Gómez con el 
causante Ramóm Contreras; que "la refe
rencia que aparece en el libro de registro so
bre que es prima hermana del causante no 
es prueba del estado civil, la hijuela es una 
simple declaración que hace un partidor pe
ro no es un decreto judicial". 

Agreqa el recurrente que ·la parte actora 
ha debido demostrar que las demandadas 
ocupan la herencia. lo que no hizo, y que 
por lo tanto erró el Tribunal en dar por de
mostrado el hecho de la ocupación de la he
rencia por la demandada María Emelina 
Gómez, sih estarlo. 

En cuanto el cargo se hace consistir en 
error de derecho en la apreciación de la 
prueba tenida en cuenta por el Tribunal pa-

ra dar por establecida la calidad de parien
te y heredera de la demandada María Eme
Una Gómez en relación con el causante Ra
món Contreras, él no hace otra cosa que 
plantear de nuevo una censura que ya había 
sido incluída como aspecto particular del 
primer cargo, que se dejó atrás despachado 
desfavorablemente al censor. 

Aunque este tercer cargo viene propuesto 
bajo la denominación de violación indirec
ta· por error de derecho en la apreciación de 
las pruebas, dentro del desarrollo del mis
mo se enuncia como cometido por el Tri
bunal otro error de apreciación probatoria, 
ya no de derecho sino de hecho, que sí cons
tituye materia no tratada antes. Se hace 
consistir en que el Tribunal dio por pro
bado que la demandada María Emelina Gó
mez era ocupante de la herencia del cau
sante Contreras Ballesteros, sin embargo de 
no obrar prueba en los autos al respecto, por 
lo cual se quebrantó el artículo 1.321 del 
C. C. que exige que el·demandado en acción 
de petición de herencia posea la herencia. 

Si el Tribunal tuvo a la demandada Ma
ría Emelina Gómez Ballesteros como here
dera de Ramón Contreras Ballesteros, con 
fundamento de que en los libros de la Ofi
cina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Fusaqasugá aparecía como adjudicata
ria de bienes en la sucesión de éste, con la 
consiguiente suposición de haber élla acep
tado la herencia, tal conclusión implicaba 
por sí misma tenerla como ocupante de la 
herencia, en la medida de su cuota, y por 
lo mismo como sujeto pasivo de la acción de 
petición de herencia ejercitada en la de
manda . En este sentido preciso y concre
to, pues, no violó la sentencia acusada el 
artículo 1.321 del C. C. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

lEll JR.ecull'so a:lle Casación i!lle lla pall'í!;e 
lD>emani!llante 

Dos cargos formula la parte actora con
tra la sentencia del Tribunal, dirigidos am
bos contra lo decidido en el numeral sépti
mo de la parte resolutiva de ella, o sea en 
cuanto se absolvió a la demandada María 
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Sofía Gómez Ballesteros de los cargos que na Gómez Ballesteros también con toda ló
se le hicieron mediante la acción de pe- gica ha debido prosperar contra Maríía So
tición de herencia. Dichos cargos, que se · fía Gómez Ballesteros". De este razona
apoyan en la causal prjmera, consisten en miento deduce el recurrente "que el ins
lo siguiente: trumento público de que se ha hecho mé-

rito no fue valorado conforme a lo precep-
IP'rrñm.:err c~llll"go. Violación directa del artícu- tuado por el artículo 1.759 del C. C.", y que 

lo 19 de la ley 45 de 1936, por infrac- a consecuencia de ello se violó el artículo 19 
ción directa, proveniente de que. al absolver de la Ley 45 "pues se desconoció el derecho 
el Tribunal a la demandada María Sofía Gó- que le asiste a Leonor Díaz de heredar a 
mez Ballesteros de la acción de petición de su padre natural frente a María Sofía Gó
herencia, en la práctica lo que decidió fue mez Ballesteros". 
que el difunto Ramón Contreras Balleste
ros sí dejó posteridad legítima, :rp.ás concre
tamente, que la citada Gómez Ballesteros es 
descendiente legítima de dicho causante, 
pues si el artículo '19 de la Ley 45 dispone 
que no dejando el difunto posteridad legíti
ma lo suceden sus hijos naturales, al man
tener la sentencia acusada invulnerada la 
adjudicación hecha a dicha demandada en 
la sucesión de Contreras, tuvo que ser por
que ésta fue considerada como descendiente 
"ya que si se le hubiese asignado ..... la 
calidad de ascendiente legítima o de cónyu
ge, habría concurrido con la hija natural 
lLeonor Díaz a la herencia de los bienes del 
nombrado causante". La violación del cita
tacto artículo 19 es manifiesta, concluye el 
censor dado que en la parte acusada de la 
sentencia "se desconocen los derechos he
renciales de una hija natural frente a una 
adjudicataria cuyo parentesco al decir del 
mismo Tribunal se ignora" . 

§egumrn<dlo catll'go. Violación indirecta del· 
artículo 19 de la Ley 45 de 1936. nor error 
de derecho en la apreciación "del instru · 
mento público de aue tratan las insoeccio
nes oculares practicadas por el Juzqado del 
Circuito de Fusagasue:á ..... por comisión 
del Tribunal Superior de Boe:otá. Del aná
lisis de dicho instrumento público aparece 
que tanto María Emelina o María Ermelin
da Gómez Ballesteros como María Sofía Gó
mez Ballesteros heredaron en la sucesión 
de Ramón Contreras Ballesteros la misma 
cantidad o sea cada una de éllas $ 17.750.00. 
Lo que está significando aue concurrieron 
a la herencia en razón del mismo paren
tesco con el causante, y SI el Tribunal Su
perior juzgó que la acción de petición de 
herencia prosperaba contra María Emeli-

Cons:ñ.<dlell'at la Corte, en relación con el 
primer cargo: 

a) Que para fundarlo se sitúa el recu
rrente en el campo de la mera conjetura, al 
suponer ,que si la sentencia acusada absol
vió a la demandada María Sofía Gómez Ba
llesteros, de lo solicitado contra élla me
diante la acción de petición de herencia, 
fue porque el Tribunal la tuvo como des
cendiente legítima del causante Ramón 
Contreras Ballesteros, motivación ésta que 
no aparece en parte alguna del acto acu
sado, y que constituye apenas fruto de lia 
arbitraria interpretación que del mismo ha
ce el ·censor. Conforme se lee en la senten
cia, el Tribunal absolvió de la referida ac
ción a la demandada María Sofía Gómez 
Ballesteros, con la tesis de que dicha ac
ción "requiere establecer una comparación 
de los derechos de las partes en la sucesión 
del causante, lo cual no puede hacerse sino 
sabiendo el preciso parentesco ·o vínculo 
existente entre ésta y aquéllas", vínculo 
que no halló demostrado en este caso en re
lación con la citada demandada. Si esta 
fue la base de la decisión impugnada, era 
contra ella como el recurrente tenía que 
enderezar su ataque; no habiéndolo hecho 
así, al permanecer intacta tal base, intac
ta ha de quedar también la conclusión de
cisoria que sustenta; y, 

b) Que habida consideración al objetivo 
del car~o, que es el de hacer prevalecer 
la calidad de heredera única de la actora 
en su condición de hija natural del cau
sante, la disposición sustancial que hubie- · 
ra podido violarse no sería el artículo 19 de 
la Ley 45; que el cargo señala como tal, sino 
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la del artículo 20 de la misma ley. Siendo 
de advertirse, ademá,s, que tratándose aquí 
del ejercicio de la acción de petición de he
rencia, la proposición jurídica completa só
lo vendría a quedar integrada adicional
mente ~on el artículo 1-.321 del C. C., el cual 
el cargo debía citar también como violado. · 

Y en relación con segundo carrgo cabe 
considerar, además de lo expresado bajo el 
literal b) anterior, extensivo a él, lo si
guiente: 

a) que según se desprende de su desa
rrollo, no se trata de error de derecho en la 
apreciación de pruebas, como viene plan
teado, si no de ·error de hecho, pues lo que 
se le reprocha al Tribunal es no haberse 
percatado de que de las pruebas señaladas 
como mal apreciadas podía deducir la con
secuencia demostrativa que el recurrente 
cree ver en ellas. 

b) que dicha consecuencia demostrativa 
sería puramente indiciaria. y como tal su
jeta a poderes de apreciación más amplios 
y autónomos de los que en relación con 
otros medios de prueba tienen los falladores 
de instancia, cnn la consiguiente aminora
ción de la posibilidad de incurrir en contra
evidencia al ejercitarlos; y, 

e) que en el caso concreto contemnlado 
en el cargo, no sólo no hay contraeeviden
cia sino que ni aún hay error de hecho. por
que de la simple circunstancia de que dos 

personas reciban bienes por igual valor en 
la partición de los bienes de una sucesión 
intestada, no se puede deducir que tengan el 
mismo grado de parentesco con el causan-
te. · 

lP'orr no dicho, nos carrgos no p:rosperran. 

JR.esohllción 

Con fundamento en las anteriores con
sideraciones, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia -en nombre de la República de Co
lombia y p9r autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de nueve (9) de mar
zo de mil novecientos sesenta y seis (1966), 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Juc;licial de Bogotá, en el juicio ordi
nario de Leonor Díaz contra María Eme
lina o María Ermelinda y María Sofía Gó
mez Ballesteros, en su condición de here
deras de Ramón Contreras Ballesteros. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese. notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y vuelva el expe
diente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Cediel Angel, 
Enrique López de la Pava, Ernesto Blanco Ca
brera, Gustavo Fajardo Pinzón, Guillermo Os
pina Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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:!RtlE§OliLlUCliON ]J)JE PROMJE§A\. ]])JE OON'.Il'RA'll'O POR MlUTlLJO 
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No lhlay Rll11CI!l>Iffi§0Iffi2Im1Cfta ICUllaimllllill> en ]Ullez dlecftdle solb:re mafce:rftas I!Jl.Ulle dlelb!E! li'®§I!DliW®J? 
' dle offtcfto. 

Corie §upll."ell!IllZL i!lle .JJusiñteim. - §alla i!lle C2- Los hechos conducentes de la demanda 
SS!cióltll Cñwñl 1 resúmense así: 

(Magistrado. Ponente: Doctor Ernesto Ce
die! Angel). 

Aprobación: Acta número 8 de tres (3) 
de febrero de mil novecientos setenta. 

Bogotá, seis de febrero de mil novecien
tos setenta. 

Decídese el recurso de casac10n inter
puesto por el demandado contra la senten
cia de 21 de enero de 1966, proferida por 
el Tribunal Superior del Dist¡ito Judicial 
de Vélez en el juicio ordinario promovido 
por Héctor E. Ruiz Arce y Teotiste Suárez 
de Ruiz contra José Vallez Aguilera. 

E[ ILitigño 

Ante el Juez 1 Q Civil del Circuito de Vé
lez, los mencionados Héctor E. Ruiz Arce 
y Teotiste Suárez de Ruiz demandaron a 
José Vallez Aguilera a efecto de que se de
clarase resuelto, por desistimiento de las 
partes, el contrato de promesa de venta re
cogido en el documento suscrito por ellas 
el 9 de marzo de 1963; se ordenase al de
mandado restituir a los actores el inmue
ble materia del contrato; y se le condena-

. se a pagar a aquéllos el valor del arrenda
miento de dicho inmueble a partir del 21 
de mayo de 1962, así como la cantidad de 
$ 4. 110. 00 que recibió para cultivos de pal- ' 
ma africana que no llevó a cabo, y las su
mas que, para tales cultivos, cobró en la 
Caja Agraria de Cimitarra y en otras enti
dades bancarias 

a) Por documento privado suscrito en 
Vélez el 9 de marzo de 1963, los hoy de
mandantes prometieron vender a su de
mandado la finca denominada "El Pa
raíso", situada en el Corregimiento de Ci
mitarra, jurisdicción de Vélez, alindada co
mo allí se expresa; 

b) El demandado Vallez Aguilera "entró. 
a poseer la finca" el 21 de mayo de 1962, 
.según consta en documento de esa fech:¡¡., 
y desde entonces la ha venido usufructan
do, sin dar participaci~n alguna a los de
mandantes; 

1 

e) El demandante Héctor Ruiz entregó al 
demandado la cantidad de $ 4.110. 00 para 
cultivos de palma africana en la finca pro

. metida en venta, cultivos que aauél no lle
vó a cabo, y cinco cheques firmados en 

. blanco, por suma aue lnego se determina
rá, cobrados por Vállez Aguilera; y r 

d) El 8 de junio de 1963, víspera del día 
señalado para el otorgamiento de la escri
tura, las partes contratantes, por mutuo 
acuerdo, se presentaron ante el Notario 1Q 
del Circuito de Vélez con el fin de desistir 
el contrato prometido, tal como aparece del 
certificado expedido por ese funcionario el 
18 de diciembre de 1963. 

Adelantado el trámite de la primera ins
tancia, con oposición del demandado, el 
Juzgado del conocimiento desató la litis en 
sentencia de 23 de febrero de 1965, median
te la cual denegó las súplicas de la deman
da y condenó en costas a la parte deman-
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dan te, la cual apeló de esa resolución. El 
segundo grado del juicio culminó con la 
sentencia de 21 de enero de 1966, por me
dio de la cual el Tribunal revocó la del 
a-quo y" en su lugar, resolvió: 

19 Declarar que, por mutuo con~eti
miento de las partes, quedó resuelta, el 8 
de junio de 1963, la promesa de venta ce
lebrada entre las partes el 9 de marzo de 
ese mismo año. 

29 Ordenar que, las cosas vuelvan al es-:
tado que tenían antes de la celebración del 
contrato, y disponer en consecuencia, lo si
guiente: 

a) Que el demandado restituirá a los 
demandantes, dentro de los seis días si
guientes a la ejecutoria del fallo, la finca 
prometida en venta, con las GOSas que for
man '(larte de ella de acuerdo con el articu
lo 962 del Códi~o Civil. y los frutos natura
les y civiles de la misma desde el 21 de 
mavo de 1962, en la forma prevenida por 
el 964 ibidem "y con las salvedades y con
diciones que se señalan f"n los anartes VI y 
VII de la parte resolutiva (sic) de esta sen-
tencia"; -

b) Que el demandado restituirá a los de
mandantes. dentro del plazo señalado en 
el litP.ral anterior, la suma dP. $ 3.800,00 
recibida con destino a unos cultivos de nal
ma africana aue no llevó a cabo, "más los 
intereses leD"ales causadns v aue se causen 
hasta la fecha de la restitnción v desde las 
fechas de recibo de lns diversos contados, 
seD"ún In anotado en l::t primera narte del 
ordinal 5Q del anarte III áe la parte moti
va de esta sentencia"; 

e) Que los demandantes restituirán al 
demandado. dentro del mismo plazo·. la su
ma de $ · 5. 000 . 00 "recibida como parte del 
precio de la finca objeto de la demanda, 
más los intereses legales devengados y que 
se devenruen desde la fecha de recibo has
ta la de la restitución; y 

d) Que el demandado pagará a los ae
mandantes "los perjuicios que les ocasionó 
con el abandono de los cultivos de palma 

africana que éstos tenían en la finca obje
to de la promesa de contrato que se decla
ra re~uelta por medio de este fallo". 

39 Negar las declaraciones pedidas en 
los ordinales 39, 49 y 69 de la demanda, y 

49 - Condenar al demandado en las cos
tas de ambas instancias . 

Contra este fallo interpuso el demandado 
el recurso de casación de que conoce la Cor
te y que hoy se decide. . 

Luégo de ha~er un planteamiento general 
de la cuestión litigiosa, manifiesta el Tri
bunal que para los efectos del fallo de se
gunda instancia ha de desestimar dos de 
los documentos que obran en el proceso, a 
saber: la copia de una diligencia de re
mate que obra a los folios' 21 v 22 del cua
derno principal, que el aooderado de la 
parde demandante presentó con el alegato 
de conclusión. por no haber sido allegado 
en ninguna de las oportunid!'ldes taxati
vamente señaladas en el artículo 597 del 
Códi!!O Judicial: y el certificado exoedido 
el 8 de junio de 1963 nor el Notario 19 
del Circuito de Vélez. visible al folio 18 del 
mismo cuaderno y presentado por el de
mandado cnn la contestación de la deman
da. por ser inexacto en cuanto a las 'Perso
nas a,aue se refiere v a los hechos aue ex
pone, porque hace referencia a documen
tos que no pertenecen al archivo de la No
taria y sobre los cuales el Notario no pue
de dar fe. v noraue se ex:pidió con vista de 
un documento privado que en la fecha del 
certificado carecía de valor probatorio. 

Examina .luego los hechos de la deman
da a la luz de las nruebas aue obran en el 
juicio, y al referirse concretamente a la 
promesa de venta materia del· litigio en- · 
cuentra probado que los prometientes ven
dedores entre!!aron la posesión del inmue
ble al prometiente comprador el 21 de ma
yo de 1962; que éste entregó a aquéllos, en 
esa misma fecha, la cantidad de $ 5. 000. 00 
como arras del negocio, obligándose a pa
gar. el saldo del precio así: $ 20. 000. 00 el 
dia del otorgamiento de la escritura de 
venta respectiva, y los $ 25. 000. 00 restan-
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tes "para cancelar la obligación contraída 
por el promitente vendedor Héctor Ruiz, 
de conformidad con documento que obra 
en la Caja Agraria de Cimitarra"; que el 8 
de junio de 1963 se presentaron los contra
tantes en la Notaría 1 <;l de Vélez, donde 
se elaboró la escritura destinada a perfec
cionar el contrato prometido, la cual se 
protocolizó bajo el número 491, sin las fir
mas de los otorgantes y de los testigos ins
trumentales; que en la Notaría se presen
tó la documentación que exige la ley para 
el otorgamiento de la escritura y se paga
ron los respectivos derechos notariales . 

De donde concluye el sentenciador que 
"en el caso de autos se hizo cuanto debía 
hacerse para darle cumplimiento a la pro
mesa de contrato a que este juicio se re
fiere y transmitir el dominio del inmueble 
de los promitentes vendedores al promtten
te comprador, pero no se lleqó a la formali
zación plena del mismo contrato por de
sistimiento de las partes, como lo afirman 
los demandantes, o poraue el demandado 
no pudo recibir la escritura por estar la 
mitad del ternmo prometidn en venta hajo 
emhargo judicial. cnmo 10 afirma la contra
parte. COU lo cÜal SeJ'!Ún el critP.riO de la 
mlsml'L cnntraparte lns nrimerns falt~ron al 
cumnlimiento de la obli~Zación de entre
garle saneado el terreno que le vendían". 

Dice oue los artículos 1602 v 1625 del 
Códiqo Civil consaqran el nrincipio de la 
autnnnmía. de la voluntad de las partes pa- · 
ra deiar, de comlÍn acuerdo, sin valor los 
contratos celebrados: aue aunaue la iuris
prudencia y los doctrinantes están de 
acuerdo en la existencia de ese fenómeno 
jurídico, discrepan en cuanto a su denomi
nación. y es así como lo desian~'~n con los 
nombres de anulación. rescisión, revoca
ción, resnlución, · resiliación y caducidad; 
que el Tribunal parte del principio de que 
el mutuo consentimiento de las partes es 
un medio de dejar sin valor los contratos 
o de extinguir obligaciones civiles, aplica
ble, desde luego, a las promesas de contra
to; que el Código Civil no reglamenta la 
forma como deben proceder las partes pa
ra llevar a cabo la resiliación o revocación 
de un contrato, salvo el caso contemplado 

en el artículo 2585 de ese estatuto, según 
el cual "si después de haberse extendido un 
instrumento quedare sin ser firmado, por 
desistimiento de los otorgantes o por otro 
motivo, el Notario, sin borrar el número 
que corresponde al instrumento pondrá y 
suscribirá con firma entera, al pie del mis
mo instrumento, una nota expresiva del 
motivo por qué no se firmó"; que, en con
secuencia. la constancia aue aparece al pie 
de la escritura 491 que dice: "Anulada por 
desistimiento de las partes", fue puesta por 
el Notario en cumplimiento del precepto 
transcrito. 

At:!rega que de los dos certificados contra
dictorios expedidos por el Notario lQ de 
Vélez. aue obran en autos, sólo tiene valor 
le!!'al el que obra al folio 3 del cuaderno 
princinaL seo-ún el cual la escritura de 8 de 
junio de 196::J fue anulada "nnr desistimien
to de las narV~s". nornue dicho dncumento 
contiene la certificación de hechos aue 
cnn~t<>n en P.l archhrn a su car'!.'o. cuva exis
tencia ouerló establecirla en la insnec~iAn 
ocular practicada el ?.!'i de innio de 1964; 
aue el otro, en camhio. nasñ nnr altn la 
C~"~nstanciR, rme ohra en el R~chivn de 1!'1 No
t!'l.ríl't v soñola cnmo causal 'de la no firma 
de ll'L escritura una nue no consta en tal 
archivn. "En esta situación -expresa-. no 
hahiéncinse firmado la escritma destinada 
a c11mnlir la nromP.Sl't de cnntrato de aue 
hahla este inicio 'nnr dP.sistimiento de las 
partes'. el Tribunal no nnerle menns de re
crmncer nne por cnnsentimientn de amh!'I.S 
partP.~ dicha nromesa de contratn auedó 
rP.suelta. con las consecuencias legales que 
de esta resolución se derivan". 

Nnta luéao el sentenciador aue ~'aún 
cuando se auiera dP.cir. otra cosa, es In cier
to nue el demandado, seaún su pronia con
fesión al contestar la demanda y seQ'Ún el 
alegato de conclusión de su apoderado en 
el juicio, desistió de·cumplir la promesa de 
contrato celebrada con los ·señores Ruiz Ar
ce y Suárez de Ruiz, pero dándole al desis
timiento una razón: la de que los promi
tentes vendedores no habían cumplido con 
la obligación de entregarle el terreno sa
neado, desde luego que la mitad del mis
mo terreno estaba embargada por decreto 
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judicial"; que tal razón, empero, no es 
aceptable por cuanto en el proceso se ha
lla acreditado q·ue "el Banco embargante 
aceptaba la escritura de tradición del do
minio del terreno a que este juicio se re
fiere, desapareciendo con ello el objeto ilí
cito en la enajenación conforme al ordinal 
39 del artículo 1521 del Código Civil". Ha
ce luégo otras consideraciones al respecto 
y concluye: 

"De lo anterior se deduce que no és váli
da la causal alegada por el promitente com
prador para desistir del perfeccionamiento 
de la promesa de contrato tantas veces 
mencionada en este fallo y que, en conse
cuencia, está en firme la situación a que se 
refieren los demandantes en los hechos h), 
y j) de la demanda a que· dió lugar este jui..: 
cio y que, por tanto, las peticiones prime
ra, segunda, tercera y séptima de la mis
ma demanda deben pros?erar, por lo cual el 
fallo de la primera instancia que los des
conoció debe ser revocado" . 

Pasa a referirse a las consecuencias de 
la resolución decretada por sentencia ju
dicial y observa aue no oueden ser otras 
que las señaladas oor la Corte en sentencia 
de 29 de febrero de 1963. según la cual "la 
resnlución obra doblemente snbre el con
trato: oara lo futuro. auitándole su fuerza; 
para lo oasado. deshaciendo sus efectos'-'; 
aue · cnmo lns demandantes entregaron al 
demandado el inmuehle orometido en ven
ta. el 21 de mavo de 1962, y de los $ 50.000 
estiouladns como précto sólo recibieron 
$ 5.000.00, tienen áauéllos derecho ·a que 
el segundo les restituya ·el inmueble refe
rido junto con los frutos, pero únicamente 
en la proporción que corresponda a la par
te del precio no pagado, tal como para el 
contrato de compraventa lo establece el ar
tículo 1932 del Código Civil; que, consi
guientemente, el demandado está obligado 
a restituir a los demandantes el 90% de 
los frutos del terreno prometido en venta 
a partir del día en que lo recibió y hasta 
la fecha de la restitución, en las condicio
nes q4e señalan los artículos 964 y 965 del 
C. C.; que como los demandantes entrega
ron al demandado $ 3. 800. 00 para unos 
cultivos de palma africana que no llevó a 

cabo, debe aquél restituirlos a los primeros 
y abonar; desde la fecha de recibo de los 
diversos contados, el interés legal, de con
formidad con el artículo 1617, ordinal 1 Q 

del mismo Código; que "según la diligen
cia de inspección ocular que obra en el 
cuaderno de pruebas de los demandantes, 
el demandado tenía en completo abandono 
el terreno recibido de los demandantes por 
razón del contrato prometido y ¡;esuelto", 
y como tal abandono causó perJuiCios a los 
demandantes, el demandado debe indemni-

. zarlos; que como el demandado pal?:Ó a los 
demandantes la cantidad de $ 5. 000. 00 co
mo oarte del precio convenido, depen éstos 
restituirle esa suma con los intereses le
¡!ales correspondientes desde la fecha de re
cibo. conforme ·al ordinal 1 Q del articu
lo 1617 del Código Civil: que, finalmente, 
desde la fecha en que quedó resuelto el 
contrato de promesa de v.enta debe consi
derarse al demandado como poseedor de' 
mala fe oara los efectos de las prestacio
nes mutuas. 

Dos son lns cargos oue en ella se formu
lan a la sentencia del Tribunal. uno dentro 
del ámbito de la causal primera y otro con 
fundamento en la segunda. Empero como 
en el segundo cargo se atribuye al senten
ciador un euoll' D.n pll'ocei!llem!lo, ha de exa
minarse en primer término. 

Call'go seglllnilllo 

La falta de consonancia entre la senten
cia imnumada y las pretensiones de los 
demandantes hácela consistir el recurso en 
aue se condenó al demandado a prestacio
nes e indPmnizacinneS nO pedidas por lOS 
actores. "Ellos -dice- demandaron reinte
gro de sumas recibidas por Vailez de sus ma
nos o de terceros a favor de la promesa, 
pero no sus intereses, y no solicitaron re
sarcimiento alguno por daños que no ale
. garon siquiera. Pese a lo cual la senten
cia, en su aparte b) incluye intereses, y en 
el d) condena a pagar perjuicios por aban
dono de cultivos". 
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1 

<Com~ñiillerra lim <Cmrie: 

I. - Siendo la sentencia el acto por medio 
del cual el Estado decide qué tutela dispen
sa la ley a un interés jurídico determinado, 
debe existir una estrecha armonía entre 
ella y las pretensiones oportunamente de
ducidas por las partes, tal como lo precep
túa el artículo 471 del C. J. El fallo es in
congruente, por tanto, cuando decide so
bre puntos ajenos a la controversia ·(extra 
petita); o cuando provee más allá de lo pe
dido (ultra petita); o cuando deja sin de
cidir alqún punto de la demanda o de las 
excepcinne·s (mínima petita). En esta úl
tima 'hipótesis la sentencia es inconsonante 
puesto aue no ha desatado la controversia 
en su totalidad y , oor consiquiente, la re
lación procesal continúa trabada en lo no 
resuelto: y lo es en l::>s otras dns o,....r cuan
~o el 1uzó-ador carece de iurisd;cción para 
prnveer sobre extremos que no le han sido 
sometidos. 

IITL a No §e '(Olll'eSemrbn en wncno IIlle ÜRllCOmtSO. 
Rllatu-¡Cft'lt eRll llns CB!SII'bg leRll l[!)ll.lle ell SeRll\tqmc].atiil!Oll' 
se Ilumllllat J!Sl~~untm!Illlfb LOOll' lle lley VDBlll'at ¡Jlll'nnun
ciímirse IIlle ~ffñdo sobll'e 1Cll1l'!]J'\1;0§ ~~1l"~m.os IIlle na 
Ca'!>mt~aJ>Well'sim. mues l!'!ll1l tmn lllln~!Dt>P.s:iis, mumme 
en IIllemmaniill:mte 1{]1 en ¡d[em8M.IIllaiillo no nos llllat- . 
yBlllll S'"'RllM~'l>ñiillo IE'J{"UJI~atmmente m su IIlle~ñsüón, 
se llllmlllimn ñndu.mí!Illos IE!n na Irelimdón Jlllll'Ocesmll 
~ll' mmBlRlliillat~ IIllell llerisllat!Illoll', y en consecuen
cñm, lla1s IDades saben. m!esmle l!'!ll momento en 
I!Jlllllil'J aiiJluléllllat se cGnstütuv®, iiJlll.ll~ ~lles cues
'\>ñmne¡;¡ smm Gbjdo IIllell IIllelbaíce. 'll'atll ácon~e, 
w. I!R'., con llms I!'J:%CeVJ!cñones '(Olell'entorias l!jjll.lle 
ell ]ll.lle:J¿ ]jl)ll.lll!~iille aJlecllall'Blll' !Ille GJlÜCÜO all \tenoll' iillell 
mF1tlÍcullo :J4l3 alteR <C®altñgo JJualtñcnaR; ~on llms 
Jlllll'es~¡¡:úq:pnes mutums en llGs cmsos ellll I!Jlll.lle 
IluSI.y llllll~SI.ll' SI. ellllats; COllll lla ll'I!'!S1tú11;ucñÓJlll iille llSI.S 
il:GSSI.§ ru es\taiillq:p I!Jlll.lle \telllllÍSi.llll Si.Jlll\tes iille llat ~~ 
RellDll'at~Úi!Íillll IIllell <eGllll1tll'at1to I!J!Ulle se Sl.lllllllllla, Sil!! ll'i5-
s1l.llellv® G se IIlledatll'SI. mllDsoliUlltmmelllllte sitmullm
iillG; ~Gllll llat CUllotm ~Gn I!J!Ulle caallat c®nyung-e alle
llD® il:Gllll\tll'ÜllDUllÜll' Jlllatll'al ll~!l em!UllCaliCÜÓn y rufimen
fGq:ps !Ill® llos Iluü]os, cuBlRllallo se IIllecJretat llSI. muili
allBliill IIllell mB~trimomq:p d.wllll etil:éltell'Si.. 

lli. - Sobre la base de que la revocación 
de un contrato por mutuo consentimiento 
de los contratantes ha de producir los mis
mos efectos de la resolución judicialmente 

declarada, esto es, volver las cosas al esta
do en que se hallaban antes de celebrarse, 
estimó el sentenciador que el prometiente 
comprador debía restituir a los demandan
tes el terreno prometido en venta y la can
tidad de $ 3. 800. 00 que de ellos recibió pa-

. ra los cultivos de palma africana. Y no obs
tante que en la demanda no se solicitó el 
pago de intereses, el Tribunal condenó al 
demandado a restituir a los demandantes 
la citada suma de $ 3. 800.00, "más los in
tereses legales causados y que se causen 
hasta la fecha de la restitución y desde las 
fechas de recibo de los diversos contados", 
por considerar que el artículo 1617, ordi
nal 1 Q del Código Civil, lo autorizaba para 
hacerlo. No reparó, sin embargo, el sen
tenciador, que el artículo 1617 prenombra
do, al regular la indemnización de ner1uiclos 
por el incumplimiento de la obligación de 
pag-ar una cantidad liauida de dinero, exige 
expresamente. al igual oue eli 1815, que el 
deudor se halle constituido en mora; y es 
evidente aue en el caso litig-ado el deman
dado no se halla en mora de paqar la can
tidad de $ 3 . 800. 00 precitada. pues no tenía 
señalado olazo para tal efecto. ni anarece 
aue hubiera sido judicialmente renuerldo, 
tal comn lo establPce el articulo 1608 del 
Códiqo Civil. Sfguese de lo dicho aue no era 
anlicable al caso sub-lite el precepto del a:r
tfculo 1617 memorado, y, por ende, que la 
condena imouesta al demandado de pagar 
a la parte actora unos intereses cuyo pago 
no suplicó, resulta incongruente. 

IV. -otro tanto sucede con la obligación 
que se le imnuso al demandado de pal!ar 
a lns demandantes "los perjuicios aue les 
ocasionó con el abandnno de lns cultivos de 
palma africana aue éstos tenían en la fin
ca objeto de la promesa de contrato", pues 
en el uetñtum de la demanda no se imoetró 

· el pag-o de tales perjuicios, ni en la <eB~usm 
petemmln se afirman hechos referentes al da
ño sufrido por la parte actora y al vínculo 
de causalidad entre aquél y la culpa del de
~andado. Aunque esa culpa se o;resume en 
el contratante que no ha satisfecho sus 
obligaciones, no se deduce necesariamente 
de ella ·la existencia del perjuicio ni del 
nexo causal, pues bien puede acontecer que 
no obstante la culpabilidad del demandado 
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no se hayan causado perjuicios al actor. 
Era, por tanto, necesario que el demandan
te expresara en el libelo cuáles fueron los 
perjuicios que sufrió a causa del incumpli
miento del demandado, que r~clamara su 
pago y demostrara su existencia, para que el 
juez pudiera ordenar su indemnización. Co
mo en la demanda incoativa de este pro
ceso no se dijo cuáles fueron los perjúicios 
sufridos por los demandantes en razón del 
incumplimiento del demandado de su obli
gación de hacer cultivos de palma africana, 
ni se postuló su pago, la condena a indem
nizarlos que se le impuso a aquél resulta 
incongruente. 

Prospera el cargo que se estudia, y, en 
consecuencia, ha de casarse el fallo impug- · 
nado, en lo pertinente. 

Cug6 JIDll'funmeli'@ 

Denúnciase en él "auebranto de los ar
tículos 1625. 1546, 1932, 961 a 969 C. C., 
por aplicación indebida, y de los artículos 
1602, 1603. 1608, 1609 y 1610 ibídem, por 
violación directa, derivado de errores de de
recho y de hecho evidentes en la aprecia
ción probatoria y de errónP.a internretación 
de los artículos 1602 y 1625, junto con el 
2585 C. C.". 

A juicio del censor, el Tribunal habría 
incurrido en manifiesto error de derecho en 
la nnnderación de los siguientes elementos 
probatorios: 

a) Del certificado notarial de 18 de di
ciembre de 1963 (C. 1 Fl. 3) y de la nnta 
puesta oor el funcionario en l~t nrimP-ra ho
ja del bocetn de escritura. distfnouida con 
el n1ímero 491. aue dice: "Anulada nor de
sistimiento de las nartes". nor haberles da
do "alcances diferentes de lns aue en lev po
see" . _''La expresión notarial -exnlica- nrue
ba aue las nartes no firmaron la escritura, 
que se negaron a hacerlo, aue no insistieron 
y no comnletaron la oneración, de lo que se 
dejó constancia conforme al artículo 2585 
C. e. Pero no es crédito en pro de destrate 
o retractación respecto de la promesa, pues 
si bien la escritura se ofrece como cumpli- · 
miento de las obligaciones de aquélla, su no 

otorgamiento por ninguno de los interesa
dos no es indicio, ni necesario ni contingen
te, de que la. promesa fuera invalidada o de
clarada ineficaz por sus autores. La dicción 
notaria¡, sin embargo, fue tomada por el 
Tribunal en sí como prueba concluyente, 
definitiva, y, lo que es peor, única, de que 
las partes habían desistido de la promesa 
que las ataba". 

b) De la certificación del Notario Prime
ro de Vélez que obra al folio 20 del cuader
no primero, por haberle "negado a un docu
mento púbico, regularmente extendido, el 
valor de plena prueba que la ley le atri
buye y que conserva mientras no se pun
tualice su falsedad instrumental o ideoló
gica, cosa que no ha ocurrido aquí". Y con 
el propósito de fundar su acusación, ex
pone el recurrente: "Pero lo más grave es 
que el Tribunal desestima la certificación 
que el Notario expidió a Vallez el propio día 
de los acontecimientos, y que obra al follo 
20 del primer cuaderno, dizque por 'inexac
titud en cuanto a las personas a que se :re
fiere', 'a lns hechos aue expone', porque ~es
tá expedido con referencia a documentos 
que no pertenecen al archivo de la Notaría 
y sobre lns cuales el Notario no puede dar fe' 
y 'con vista de un documento privado aue 
para entonces carecía de valor probatorio'. 
Todo lo cual es pura y simnle tergiversación 
de la verdad y pretensión desenfadada e im
propia de un juzgador. En efecto, el cer
tificado no dice aue los Ruiz no hubieran es
tado presentes. sino. simplemente. aue Va
llez cnmnareció según su pronio dicho a fir
mar la escritura pública cnntemolada en 
promesa suscrita con los. Ruiz el 9 de mar
zo de Hl63. de suerte aue no hay nincruna 
inexactitud respecto a las pers~"~nas: agTega 
la certificación notarial. oue Valles no pudo 
recihir la escritura en referencia noroue la 
mitad del inmueble nrometido se hallaha 
embarR"ada en determinado proceso ejecuti
vo y pornue la cláusula cuarta de su con
trato obli!!aba a su contraoarte a entreq-ar
le sanP.ada la· fipca: es decir, aue según la 
exnresión del nresunto otorgante, él re
husaba suscribir el instrumento por, exis
tir un hecho incompatible con la legalidad 
de la operación y que implicaba a la vez in
cumplimiento de los otros promitente®. 
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El certificado, pues, no se expidió con 
vista en documentos extraños (certificado 
del Registrador), ni en documentos no re
conocidos (la promesa), ni versa sobre 
cuestiones falaces: El Notario manifiesta lo 
que ocurrió y lo que dijo al punto el inte
resado, tal como es su deber". 

e) Del "conato de escritura" número 491 
de 8 de junio de 1963 y de la inspección 
ocular que sobre ese instrumento se prac
ticó, pues del hecho de que allí aparecería 
el comprador Vallez constituyendo hipote
ca a favor del Banco Popular hasta por 

y, con similar vicio lógico, el alcru1ce de 
prueba de mutuo disentimiento de promesa 

, posterior e independiente". 

$ 22.000. 00, que el Gerente del mis:i:no 
aceptaría en garantía. deduce el sentencia
dor "una evidente intervención del Banco 
en forma de autorización de la venta por • 
parte de los señores Ruiz. y por ende, un 
permiso del acreedor, excluyente de la ili
citud de obieto. a los dictados de1 artículo 
:2l521 39 C. C., (sic) oara en últimas hallar 
indicio de oue las partes desistieron del cnn
trato de promesa", cuando lo oue tal ins
trumento acredita "no es más sino oue el 
Nntario. a solicitud de almien, oue no se 
sabe ouién. escribió ese texto, aue las par
tes rehnsarnn luel!o firmar, los Ruiz. sin 
dar exolicaciones. V VallP.S, pnr los mntivos 
expuestos en el certificado a él expedidio". 

Dice, finalmente, que "los errores de he
cho evidentes, anunciados en la formull.a
ción del cargo, estribaron en que no se tu
vieron en cuenta los documentos aducidos 
por el reo con los cuales, ya se comentó, se 
pone de relieve cuál fue su actitud enton
ces, qué expresó y, en fin, por qué no sus~ 
cribió una escritura, disconforme con la pro
mesa, distinta de lo previsto en ella, y so
bre un inmueble que no se podía enajenar, 
en razón de embargo vigente (C. 1Q, fol. 
29)". 

I. - La Ley de procedimiento civil brinda 
a las partes la posibilidad de impugnrur, en 
casación, la sentencia pvoferida en segunda 
instancia por un Tribunal Superio:r, a tra
vés de causales expresas, separadas y da
ras, y la Corte sólo puede entrar a iuzqar de· 
esa sentencia dentro de los estrictos Ilimi
tes aue le trace el impU!mante y en el pre
ciso campo en que se reclame su interven
ción. De ahí la exigencia de Que la deman
da de casación exprese "la c~usall o;ue se 
aduzca oara oedir la infirmación del fallo, 
indicando en forma clara y precisa los fun
damP-ntos de ella v citando la norma sus
tancial Que el reéurrente estime in:í':rinl!i
da", y de aue "si son varias las causales del 
recurso, se exoonen en capítulos separados 
los fundamentos relativos a cada una". 
(ibídem, art. 63). 

Alrreo-a el recurso aue la inspección ocular 
sólo prueba lo que el juez observó, y que di
cho funcionario vió un orovecto de escritu
ra, anulado por el desistimiento de las par
tes. sin firmas. sin votos buenos o autoriza
cinnes de nadie: pero Que de allí deduce el 
Tribunal "que los supuestos intervinientes 
convinieron lo que rechazaron firmar, y, 
yendo más lejos, una orueba de aue al ne
garse Valles a suscribir tal escritura, con
vino con su contraparte desistir de la oro
mesa pendiente"; que al proceder así in
currió en error de derecho, "por cuanto la 
falta de secuencia lógica contraría las re
glas del proceso mental y subvierte los va
lores que la ley asigna a las pruebas". Y 

d) Del documento de 21 de mayo de 1982, 
pues ..,a un documento revaluado, susti
tuído, precaria base de obligaciones, de su
yo, y luego novadas, se dió valor de plena 
prueba de deberes' vigentes e incumplidos, · 

II. - Cuando el fundamentn de la censura 
es el error de derecho en la valoración de un 
medio probatnrio, o más de singularizarse 
éste, ha de señalarse la norma que fija su 
valor, demostrarse la existencia del erro:r y 
precisarse su incidencia en la decisión del 
Tribunal. "No es posible -ha dicho la Cor
te- demostrar el error de derecho en la pon
deración de una prueba, sin referiT el pre
cepto de disciplina probatoria que se su
ponga vulnerado por el sentenciador, pre
cepto que por necesidad lógica tendría qae 
informar el punto de partida de la opera
ción dialéctica al respecto. Ello está en 
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ajustada correspondencia con el artículo 63 
del Decreto, según el cual la demanda en 
el recurso debe, entre otros requisitos, 'ex
presar la causal que se aduzca para pedir 
la infirmación del fallo, indicando en for
ma clara y precisa los fundamentos de ella'. 
Entonces, indicar en forma clara y precisa 
el fundamento de una censura cuyo punto 
de partida consiste en la lesión del dere
cho probatorio, implica ciertamente la ne
cesidad de señalar la norma de la ley de 
pruebas que se supone infringida, para que 
sobre esa base pueda pasarse a la demos
tración del quebranto del derecho sustan
cial". (Providencia de noviembre 3 de 1966, 
aún no publicada, proferida en el juicio or
dinario de Napoleón Castillo C.· contra 
Evangelista Hernández y otra). 

III. - Cuando la acusación se funda en 
error de hecho en la apreciación de una 
prueba trascendente, incumbe al censor in
dividualizar el medio mal apreciado y de
mostrar el error en que incurrió el Tribunal 

1 por no haber visto la prueba que obra en el 
· juicio, o por haber supuesto la que no exis

te en él, hipótesis éstas que comprenden la 
desfiguración de la prueba, cercenando su 
contenido o haciéndole decir lo que no ex
presa. · 

IV. - A la luz de estos principios resulta 
evidente que las censuras que se . fundan 
en el error de derecho ep que habría incu
rrido el sentenciador al valorar las pruebas 

que denuncia el manifiesto error de becho 
en que habría incurrido el fallador, pues 
no individualizó el recurrente el medio o 
los medios no estimados por aquél, ni pre
cisó la incidencja que la no apreciación de 
tales medios tiene sobre la decisión impug
nada, como de manera terminante lo orde
na la ley. 

VI. -:- Pero aunque el planteamiento del 
cargo no adoleciera de las fallas anotadas 
y, en consecuencia, entrara la Corte a exa
minarlo en el entendimiento de que fue 
formulado con base en los errores de hecho 
que se le imputan al Tribunal, la censura 
resultaría impróspera, pues no halla con"" 
traevidencia en la conclusión a que llegó 
aquél en el fallo impugnado de que "por 
consentimiento de ambas partes dicha pro
mesa quedó resuelta", desde luego que tal 
conclusión se funda no sólo en la riota 
puesta por el Notario al pie del instrumen
to distinguido con el número 491 de junio 
8 de 1963, que dice: "anulada por desisti
miento de las partes", sino en que según 
la propia confesión del demandado "al con
testar la demanda y según el alegato de 
conclusión de su apoderado en el juicio, de
sistió de cumplir la promesa de contrato 
celebrada con los señores Ruiz Arce y Suá
rez de Ruiz". 

Se rechaza el cargo . 

señaladas en el cargo, no se ajustan a la Hábiendo acogido la Corte el cargo que 
preceptiva de la técnic~ del recurso, pues por incongruencia se le formuló a la sen
adolece de la falla fundamental de no indi- tencia del Tribunal ,ha de casarse dicho fa
car la norma de disciplina probatoria que llo a efecto de prescindir de las condenas 
habría sido infringida por aquél, y, en con- halladas inconsonantes. En consecuencia, 
secuencia, no existe el punto de referencia se reproducirán, en lo sustancial, aquéllos 
indispensable para establecer la existencia ordenamientos que no fueron materia de 
del error alegado por el impugnante. A lo ataque en casación, y los que, habiéndolo 
cual cabe agregar que como todas, o casi sido, el recurso no tuvo éxito. 
todas, se basan en que el Tribunal tergi
versó la prueba respectiva, haciéndole decir, · 
lo que no expresa, o cercenando su real 
contenido, el cargo ha debido formularse 
por error evidente de hecho y no por yerro 
de valoración. 

V. - Otro tanto sucede con la acusación 

6 - Gaceta. 

lltesoluc:ñóllll: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, CASA la sentencia de veintiuno (21) 
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de enero de mil novecientos sesenta y seis 
(1966), proferida en el presente negocio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Vélez y como juzgador de instancia 
Jrevo~a la de primer grado dictada por el 
Juzgado primero Civil del Circuito de Vé
lez, y, en su lugar, resuelve: 

b) El demandado restituirá a los deman~ 
dantes, dentro del plazo señalado en el li
teral anterior, la suma de tres mil ocho
cientos pesos ($ 3.800.00) moneda corrien
te, que de ellos recibió con destino a cul
tivos de palma africana que no realizó; 

e) Los demandantes restituirán al de
Primero. Declárase que el ocho (8) de mandado dentro del término señalado en 

junio de mil novecientos sesenta y tres los literales que anteceden, la cantidad de 
(1963) quedó resuelto, por mutuo cansen- · cinco mil pesos ($ 5.000.00) moneda co
timiento de las partes, el contrato de pro- rriente, que recibie"ron como parte del pre
mesa de venta celebrado el nueve (9) de cio de la finca materia de la demanda, más 
marzo del mismo año, entre Héctor Ruiz · los intereses legales devengados y que se 
Arce y Teotiste Suárez de Ruiz, de una par- devenguen desde la fecha de recibo hasta 
te, y José Valles de otra. el día de la restitución. 

Segundo. Como consecuencia de esta 
resolución, las partes serán restituídas al 
estado en que se hallaban antes de la ce
lebración del contrato, así: 

a) El demandado restituirá a los deman
dantes, dentro de los seil' días siguientes a 
la ejecutoria de este fallo, la finca prome
tida en venta, con las cosas que forman 
parte de ella de acuerdo con el artículo 962 
del Código Civil, y los frutos naturales y 
civiles de la misma, desde el 21 de mayo de 
1962 hasta el día de la restitución, en la 
forma prevenida por el artículo 964 de la 
misma obra, y en los términos y condicio
nes indicados en los apartes VI y VII de 
la parte motiva de la sentencia del Tri
bunal; 

Tercero. Deniéganse las peticiones ter
cera, cuarta y sexta de la demanda, de cu
yos cargos se absuelve al demandado. 

Cuarto. Condénase al demandado en 
las costas de la primera instancia. Sin cos
tas la segunda y el recurso extraordinario. 

Publíquese, cópiese, notifíquese insértese 
en la Ga~da JTui!llftc:üali y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Es,trada, Ernesto Cediel Angel, 
Enrique López de la Pava, Ernesto Blanco Cabre

,ra, Gustavo Fajardo Pinzón, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario 
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]uzga!Illa mate:rftat 

Code Suprema de JTustftcia. - Salla i!lle Casa
ción Civftll. - Bogotá, D. E., nueve de fe
brero de mil novecientos setenta. 

(Aprobado Acta N9 10, del 6 de febrero de 
1970). 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

($ 1.000.00) moneda corriente, por cada hec
tárea y con todas sus mejoras, precio con
venido por las partes y aceptado especial
mente por el arrendador, operación que pue
de verificarse en cualquier época dentro del 
plazo estipulado del arrendamiento". 

Julio Lamprea Vergara, quien había esta
do casado en primeras nupcias con Sara 
Charry, fallecida el 7 de abril de 1943, con
trajo segundas con Leonilde Cala el 15 de 
julio de 1944, dejando descendencia en am
bos matrimonios, murió el 26 de febrero de 
1956. 

Se procede a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por la parte actora en los 
juicios acumulados promovidos por Julio y 
Luis Eduardo Lamprea Charry, y por éstos 
mismos y otros, contra Francisco Tamayo 
Fierro y Leonor Russel de, Tamayo, recurso 
relativo a la sentencia de segunda instancia Así las cosas, alegando que los sucesores 
proferida por el Tribunal Superior del Dis- · de Lamprea Vergara se negaban a cumplir 
trito Judicial del Espinal el 18 de noviembre el pacto de opción antes mencionado, y que 
de 1966. la cobeneficiaria de la misma opción, señora 

li\Jntecei!llentes: 

Por escritura pública número 543 de 2 de 
octubre de 1953, otorgada en la Notaría del 
Espinal, Julio Lamprea Vergara, dio en 
arrendamiento a Francisco Tamayo Fierro y 

. Leonor Russel de Tamayo cuatro predios ru
.rales ubicados en la fracción de "La Isla", 
Municipio del Guama, y comprendidos por 
los linderos que el aludido instrumento reza, 
habiéndose fijado como plazo de duración 
de dicho contrato el de cinco años a partir 
del 19 de octubre de 1953. 

En la cláusula séptima de la escritura en 
referencia se expresó lo siguiente: "Séptimo: 
Que por medio de este mismo instrumento se 
establece el contrato adicional de opción fa
cultativo por parte de los arrendatarios de 
adquirir para sí o vender a terceras personas_ 
la totalidad de las fincas materia del arren
damiento, por la cantidad de un mil pesos 

Leonor Russel de Tamayo, mediante memo
rial que adjuntó al efecto. lo había facultado 
para ejercitar para él únicamente los dere
chos derivados de tal pacto, Francisco Ta
mayo Fierro demandó ante el Juzgado Civil 
del Circuito de Espinal, mediante demanda 
que fue admitida el 23 de julio de 1958, a 
Leonilde Cala v. de Lamprea, como cónyuge 
sobreviviente, y a los herederos del citado 
causante, menores Elisabeth, Yesid, Luz Ad
da, Norma Amparo, Ever y Simona Lucía 
Lamprea Cala, representados por su madre 
Leonilde Cala v. de Lamprea, y a Julio y 
Luis Eduardo Lamprea C:harry, mayores, y 
a María Gladys, Marina y José Jairo Lam
prea Charry, menores, representados por su 
curador general Julio Lamprea Charry, para 
que por los trámites del iuicio especial con
templado en el título XXXI del C. J., y en 
armonía con lo dispuesto por la Ley 66 de 
1945, los demandados fueran requeridos a 
fin de aue procedieran a otorgar la escritura 
de venta prometida mediante la opción en 
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referencia, en los términos estipulados, so 
pena de que el mismo Juzgado lo hiciera. 

Adelantado este juicio con la oposición de 
la parte demandada, el Juzgado lo decidió en 
sentido totalmente favorable a la parte de
mandante por sentencia que, apelada, mere
ció la plena confirmación del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Ibagué. 

En atención a que los demandados en el 
juicio a que acaba de hacerse referencia no 
cumplieron dentro del término que al efecto 
se les señaló la obligación de otorgar la es
critura de venta objeto de las aludidas sen
tencias, el Juzgado procedió al otorgamien
to de ellas de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 66 de 1945, y así lo hizo mediante 
la escritura número 291 de 23 de mayo de 
1961, la cual se registró debidamente. 

Entre tanto, en el juicio de sucesión de 
Julio Lamprea Vergara se había llevado a 
cabo la liquidación y partición de los 
bienes relictos, con ocasión de la cua:I fue
ron adjudicados los inmuebles materia de la 
opción de que antes se habló a los herederos 
Julio, Luis Eduardo, María Gladys, Marina y 
José Jairo Lamprea Charry, en común y 
proindiviso, según hijuela que con la res
pectiva sentencia aprobatoria de la parti
ción se registró debidamente. 

lLos llñtftgios. 

Con los antecedentes que se dejan relacio
nados, surgieron los dos litigios que, inicia
dos separadamente, fueron luego acumula
dos y forman hoy el presente juicio. Litigios 
cuyo contenido pasa a reseñarse, así: 

Por el primero de ellos, promovido me
diante demanda presentada el 4 de agosto 
de 1958 ant.e el Juzgado Civil del Circuito del 
Espinal, Julio y Luis F.duardo Lamprea Cha
rry, obrando en nombre y representación .de 
la sucesión de Julio Lamprea Vergara, como 
herederos universales de éste, demandaron 
a Francisco Tamayo Fierro y Leonor Rus
se! de Tamayo para que por los trámites de 
un juicio ordinario se hicieran contra éstos 
los siguientes pronunciamientos: 

19 Que la opción contenida en la cláusu
la séptima de la escritura pública 543 de 2 
de octubre de 1953, de la Notaría del Espinal, 
"no produjo efectos jurídicos entre las par
tes contratantes, y menos constituye obli
gación transmisible a los herederos univer
sales del optante Lamprea Vergara, porque 
faltó una solemnidad cual es la relacionada 
con el registro de la citada escritura en lo 
que al pretendido contrato de opción se re
fiere"; 

29 Que es inexistente e inoponible a la 
sucesión de Julio Lamprea Vergara la pre
tención de los demandados Francisco Ta
mayo Fierro y Leonor Russell de Tamayo de 
que aquélla, representada por los herederos, 
dé cumplimiento a la estipulación contenida 
en la citada cláusula séptima de la escritura 
543 "por cuanto los. inmuebles singulariza
dos e indicados como objeto del supuesto 
contrato de opción no eran de propiedad 
exclusiva de Lamprea Vergara, pues la so
cied;:¡.d conyugal formada por el mismo con 
la señora Sara Charry fallecida en el año 
de 1943, no había sido liquidada en la fecha 
del otorgamiento de la escritura pública 543, 
antes mencionada y esa sociedad conyugal 
era ~ondueña de tales bienes"; 

39 Que como consecuencia de lo anterior, 
"se ordene la cancelación de cualquier o 

. cualesquiera inscripción en el registro que 
sobre mutación del dominio se produjere 
con posterioridad a la presentación de esta 
demanda, sobre los inmuebles indicados co
mo objeto del presunto contrato de opción; 
y como consecuencia de acción de los pre
suntos optatarios sobre los herederos uni
versales del presunto optante, como repre
sentantes de la sucesión de éste". 

39 bis. "Que la oportunidad que hubieran 
podido tener los presuntos optatarios, par
tiendo del falso supuesto de que el contrato 
de opción tuvo vida legal a pesar de no estar 
registrado como tal, en la forma específica 
ordenada por la ley, ha preclufdo, por no 
haber hecho · la manifestación de compra 
dentro del primer año, y menos haber hecho 
la correspondiente y necesaria prórroga o 
ampliación dentro del mismo". 

Subsidiariamente, y para el evento de que 
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" las súplicas sobre inexistencia e inoponibi-
lidad no sean atendidas, "el Juzgado se ser
virá declarar, que el contrato de opción es 
nulo de nulidad absoluta por los mismos 
motivos o causas en que se apoyan las dos 
súplicas aludidas a las cuales dan yida los 
hechos fundamentales de la demanda". 

En 46 numerales relaciona la parte actora 
los hechos que aduce en apoyo de las ante
riores peticiones, entre ellos algunos de los 
que se describieron atrás en esta providencia 
como antecedentes. De los demás, interesa 
destacar los que se pasa a sintetizar: a) que 
la escritura 543 varias veces mencionada se 
registró únicamente en cuanto al contrato 
de arrendamiento· contenido en ella, no en 
cuanto al cont:r~ato de opción de que trata 
su cláusula séptima; b) que aunque al ir a 
contraer matrimonio Julio Lamprea Ver
gara, en segúndas nupcias, con Leonilde Ca
la G., éstos otorgaron escritura de capitu
laciones matrimoniales ep la cual el primero 
hizo la declaración de que en su primer ma
trimonio con Sara Charry no hubo ganan
ciales, ni ésta aportó bienes a la respectiva 
sociedad conyugal, la verdad es otra, pues 
a la época de la disolución de esta sociedad 
conyugal sí existían bienes sociales que Lam
prea Vergara siguió manejando como pro
pios; e) que los demandados Tamayo Fierro 
y Russell de Tamayo no exigieron a Julio 
Lamprea Vergara, en vida de éste, el cum
plimiento de la opción concedida por él a 
aquéllos en la escritura 543; ni lo exigieron 
tampoco a los herederos del mismo Lamprea 
durante los dos años siQ'uientes a su muer
te; y solo faltando cuatro meses para la 
expiración del contrato de arrendamiento 
contenido en esa misma escritura, ha venido 
el demandado Tamayo Fierro a proceder 
contra tales herederos, pretendiendo que le 
den cumplimiento a la opción, aprovechán
dose de que los bienes objeto de la sucesión 
se han por lo menos cuadruplicado en su 
valor; d) que se encuentra precluída la opor
tunidad para que Tamayo Fierro y la señora 
de Tamayo hagan uso del derecho derivado 
del pretendido contrato de opción, pues no 
hay constancia de que, como lo previene el 
legislador, se hava prorrogado año tras año 
la existencia del vínculo jurídico, "va que 
la existencia de la condición está limitada 

----~-------------------

a un año, dentro de la cual puede sí haber 
prórroga la que en el presente ,caso no exis
te ni ha existido", y han transcurrido más 
de cuatro años sin que se haga la exigencia 
de la consumación de la opción; y, e) que 
tanto el contrato de arrendamiento como el 
de opción los celebró el causante Lamprea 
por consideraciones personalísimas hacia las 
personas de Tamayo ·Fierro y señora de Ta
mayo. "De ahí el carácter de personalísima 
de la obligación del presunto optante, caso 
de que tuviera existencia legal, la que por 
esa circunstancia sería intrasmisible". 

El segundo litigio, iniciado por demanda 
presentada el 7 de diciembre de 1960, adicio
nada posteriormente, fue promovida contra 
los mismos Francisco Tamayo Fierro y Leo
nor Russell de Tamayo por Julio, Luis 
Eduardo, María Gladys, Marina y José Jairo 
Lamprea Charry, en sus propios nombres y 
como herederos de Julio Lamprea Vergara; 
y por Leonilde Cala v. de Lamprea, como 

. cónyuge sobreviviente de Lamprea Vergara, 
y de representante legal de sus menores hi
jos Elizabeth, Yezid, Luz Edda, Norma Am
paro, Ever y Simona Lucía Lamprea Cala, 
En la demanda respectiva y en la adición se 
pide lo siguiente: 

1 Q Que es ineficaz y sin valor legal, y no 
puede por lo tanto producir efectos contra 
los demandantes, el pacto de opción tantas 
veces citado, porque los beneficiarios de ese 
pacto y cónyuges entre sí, Francisco Tama
yo Fierro y Leonor Russell de Tamayo, ":rto 
hicieron uso de la condición potestativa de 
adherir ambos a dicho pacto dentro del tér
mino estipulado en el mismo, ya que de tal 
derecho hizo uso solo uno de los optantes, el 
beneficiario Tamayo Fierro, contrariando 
con su proceder los términos claros e in
confundibles del pacto de opción y modifi
cando con ello la esencia misma de la obli
gación, en cuanto a la intervención de los 
sujetos activos del pacto en cuestión". 

2? Que, en consecuencia, los demandantes 
no están obligados a otorgar en favor de 
Tamayo Fierro, exclusivamente, la escritura 
que de cumplimiento al aludido pacto de 
opción "porque siendo la obligación de otor
gar una escritura de compraventa una obli-
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gación de dar, esto es, obligación de trans
ferir el dominio de inmuebles, ella como di
visible que es, no puede ser demandada pqr 
uno solo de los beneficiarios, en su propio 
nombre y para sí, sino por los favorecidos 
con ella, y, porque refiriéndose al pacto de 
opción, este no puede ser modificado unila
teralmente a voluntad de los optantes ni 
del optatario o sus sucesores''. 

3Q "Que, en consecuencia, los sucesores de 
Julio Lamprea Vergara, y en especial Julio, 
Luis Eduardo, María Gladys, Marina y José 
Jairo Lamprea Charry, dueños hoy en co
mún y proindiviso de los inmuebles objeto 
del pacto de opción, por liquidación del su
cesorio del causante Lamprea Vergara, tie
nen mejor derecho que los optantes Fran
cisco Tamayo Fierro y Leonor Russell de 
Tamayo al dominio o posesión inscrita o ma
terial de dicl;tos inmuebles ... no solo por la 
ineficacia legal del pacto de opción refe
rido, sino porque el dominio de los mismos 
inmuebles pasó del causante Lamprea Ver
gara a cabeza de sus adjudicatarios, los 
Lamprea Charry, en forma legal". 

4Q "Que, en consecuencia, también es ine
ficaz y sin valor legal alguno, toda la actua
ción procesa 1 cumplida en el j uiéio especial 
de requerimiento que Francisco Tamayo 
Fierro, en su propio nombre y para sí, ins
tauró y concluyó en el Juzgado Civil del 
Circuito del Espinal, encaminada a obtener 
orden judicial para el otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa que el 
causante Lamprea Vergara pactó opcional
mente a favor de Tamayo Fierro y de Leo
nor Russell de Tamayo". 

5Q Que Leonor Russell de Tamayo no pudo 
renunciar o ceder a favor de su cobeneficia
rio del pacto de opción, o sea su esposo Fran
cisco Tamayo Fierro, "sus derechos y obli
gaciones que derivaba del mismo pacto op
cional, y, por ende, esa renuncia es nula 
con nulidad absoluta y deja sin eficacia el 
pacto en cuestión, y libre de obligaciones al 
optatario o a sus sucesores". 

da, Norma Amparo, Ever y Simona Lucía 
Lamprea Cala, representados por su legíti
ma madre Leonilde Cala v. de Lamprea, y 
ésta misma, y por Julio, Luis Eduardo, Ma
ría Gladys, Mariana y José Jairo Lamprea 
Charry, como sucesores aquéllos y éstos del 
causante Julio Lamprea Vergara, sufrieron 
lesión enorme o enorme engaño en el con
trato de compraventa que consta en la es
critura pública número 291 otorgada el 23 
de mayo de 1961 ante el Notario Público 
Principal del Circuito del Espinal y debida
mente registrada en la Oficina de Registro 
del Circuito del Guamo, según la cual, el 
señor Juez Civil del Circuito del Espinal en 
asocio del secretario del Juzgado y en cum
plimiento de sentencias ejecutoriadas y en 
representación de los demandantes de hoy, 
transfirió al demandado Francisco Tamayo 
Fierro los inmuebles cuya especificación y 
linderos aparecen en dicha escritura". 

2Q "Que se decrete, en consecuencia, la 
rescisión por lesión enorme del contrato con
tenido en la citada escritura de que se habla 
en el punto anterior". · 

3Q Que se declare, como consecuencia de 
la rescisión que se pronuncie, que el deman
dado Tamayo Fierro puede consentir en ella 
o completar en dinero el justo precio, con 
las deducciones legales, dentro de los 15 días 
siguientes a la ejecutoria del fallo. "Se debe 
ordenar expresamente que la restitución, si 
por ella se optare, será previo cumplimiento 
del artículo 1953 del C. Civil, ordenando la 
cancelación de la escritura y su registro y 
restituyendo el bien o bienes raíces por los 
linderos porque fueron vendidos y entrega
dos y, además, el valor de los frutos que 
hubieren podido percibirse con mediana in-
teligencia". · 

4Q "Que se condene al demandado al pago 
de los intereses comerciales, sobre su justo 
precio establecido en autos, desde la fecha 
de la presente demanda y hasta cuando ha
ga el pago, o en su defecto de la rata ante
rior, al interés legal (art. 1948 C. C.)". 

IP'dftcftomues subsñrumias: Para fundamentar las anteriores peticio-
nes los demandantes empiezan por referirse 

1 Q "Que se declare que Elizabeth, Luz Ed- a los contratos de arrendamiento y de opción 
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contenidos en la escritura .543 de 2 de octu
bre de 1953 de la Notaría del Espinal, y al 
juicio especial que contra éllos promovió el 
aquí demandado Francisco Tamayo Fierro 
en procura de que fuera otorgada la escri
tura de venta prometida conforme a la op
ción, y a continuación afirman estos otros 
hechos que se sintetizan en lo pertinente: 

a) Que en la demanda del juicio especial 
el aludido Francisco Tamayo Fierro actuó 
como beneficiario único del pacto de opción, 
afirmando que la otra beneficiaria del mis
mo, Leonor Ruseell de Tamayo, lo había fa
cultado para hacer efectivos exclusivamente 
para sí los derechos respectivos; b) que en 
esta forma los beneficiarios de la opción, con 
base en su condición de cónyuges entre sí, 
vinieron a modificar a espaldas de Julio 
Lamprea Vergara dich,o pacto; e) que Leo
nor Russell de Tamayo no estaba facultada 
para renunciar en favor de su marido sus 
derechos y obligaciones como beneficiaria 
de la opción. porque ello impli~aba no solo 
la celebración de un acuerdo nulo, de nuli
dad absoluta, entre cónywres. por referirse 
a inmuebles, sino una modificación unila
teral del pacto de opción, por todo lo cual 
la parte obligada quedó exonerada de su 
compromiso; d) que el dominio del causan
te Lamprea Ver~Zara sobre los inmuebles ma
teria de la opción, pasó de su cabeza a, la 
de sus herederos Julio, Luis Eduardo, María 
Gladys, Marina y José Jairo Lamprea Cha
rry, en virtud de haber sido liquidada la/ 
herencia de aquél y adjudicado a éstos tales 
bienes; e) que en la aludida sucesión no 
se hizo adjudicación alguna sobre los bienes 
mencionados, a los sucesores de la sociedad 
conyugal que el causante formó con Leonor 
Cala, y por lo mismo dichos sucesores nada 
pueden transferir a Francisco Tamayo Fie
rro en relación con tales bienes, contra lo 
ordenado por la sentencia que culminó el 
jUicio especial de ejecución del hecho debido 
de que antes se habló; "y si el Juzgado lo 
hiciera, estaría transmitiendo el dominio de 
cosa ajena, lo que sería ?-bsurdo e ilegal"; 
f) que al causante Lamprea -vergara no le 
fue hecha en vida notificación alguna por 
los beneficiarios del pacto de opción, en el 
sentido de que éstos estaban dispuestos a 

adherir a dicho pacto'; y si bien en el jui
cio de sucesión de aquél el demandado Ta
mayo Fierro presentó un memorial en tal 
sentido, "ese memorial obró dentro del jui
cio sin que a él recayera providencia alguna, 
y sin que fuera puesto en conocimiento de 
los interesados en la sucesión mencionada"; 
g) que siendo ejecutivo el título en que cons
ta el pacto de opción, "a los sucesores del 
causante Julio Lamprea Vergara, no se les 
hizo la notificación judicial de dicho título, 
al tenor del art. 1434 del C. Civil; h) los 
menores María Gladys, Marina y José Jairo 
Lamprea Charry no estuvieron debidamen
te representados en el juicio especial de re
querimiento que Francisco Tamayo Fierto 
promovió contra éllos y otros. pues fueron 
demandados como pupilos de Julio Lamprea 
Charry, y "éste solamente figuró, en forma 
legal, como curador ad-litem de los referi
dos menores, en el juicio de sucesión del 
cau~ante Lamprea Vergara"; i) que en cum
plimiento de lo ordenado en la sentencia de 
primera y seounda instancia proferida en 
el iuicio especial de eiecución del hecho de
bido, el Juez Civil del Circuito y su Secre
tario otnre:aron en favor de Frá.ncisco Ta
mayo Fierro la escritura Pública número 
291, de 23 de mavo de 1961, de la Notaría 
del EsiJinal, mediante la cual auedaron 
transferidos a aquél lns inmuebles objeto del 
pacto de onción. a título de venta y por la 
suma de $ 144.894.20 conforme a lo estipu
lado en el mismo pacto; j) que el precio que 
los demandantes recibieron de la venta men
cionada, fue inferior a la mitad del justo 
que correspondía a los bienes vendidos el 
23 de mayo de 1961, esto es, a la fecha del 
contrato, pues el valor por hectárea de ellos, 
en la fecha indicada, no era inferior a 
$ 6.000.00, y el precio a que según la es
critura 291 fueron vendidos, fue el de 
$ 1.000.00 por hectárea. Es decir, que el pre
cio real de esas tierras, en la fecha de la es
critura de venta, no podía ser inferior a la 
suma de $ 869.364.00. 

Adelantandos los respectivos juicios con 
la oposición de los demandados; acumula
dos en un so_lo proceso, como ya se anunció; 
y practicadas las pruebas pedidas por las 
partes, el Juzgado del conocimiento le puso 
fin a la primeradnstancia con sentencia de 
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fecha 10 de julio de 1965, declarando: 1Q pro
bada la excepción de cosa juzgada en rela
ción con las peticiones primera y tercera-bis 
de la primitiva demanda, lo mismo que en 
relación con las súplicas primera y segunda 
de la posterior demanda; 29 negando las de
más peticiones de las mismas demandas, y 
absolviendo de los cargos correspondientes a 
los demandados; 39 ordenando la cancela
ción de la inscripción de la demanda; y 4Q 
condenando a los actores en las costas. 

Apelada esta sentencia por la parte acto
ra. el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
del Espinal desató el recurso resolviendo: 

"Primero. Refórmase el numeral primero 
(19) de la sentencia apP-lada. aue lo es de 
fecha de 10 de iulio de 1965. dictada por el 
señor Juez Civil del Circuitn del EsPinal, 
numeral oue aueda así: Declárase probada 
la excP.nción Perentnria de cnsa iuzo-ada en 
relación cnn las súnlicas nriínera (llil) y ter
cera (31il) bis de la nrimera demand~'~ ordina
ria. presentada el día 4 de agostn de 1958, y 
tamhién en relación con las .súnlicas prime-;, 
ra (llil), segunda (21il) y aumta (51il) de la 
posterior demanda ordinaria, presentada el 
día 7 de diciembre de 1960, que dieron origen 
a los juicios, que ahora acumulados se fa
llan. por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

"Segundo. Niéganse las demás declara
ciones pedidas, y, en consecuencia absuél
vase a los demandados Francisco Tamayo 
Fierro y Leonor Russell de Tamayo, de los 
cargos correspondientes. 

"Tercero. Decláranse no probadas las de
más excepciones propuestas por la parte de
mandada. 

"Cuarto. Confírmanse los numerales ter
cero (39) y cuarto (49) de la sentencia 
apelada. 

"Quinto. Condénase a la parte demandan
te al pago de las costas de la segunda ins
tancia. En su oportunidad legal, tásense". 

lLa selllltellllda i!lleR 'll'lli.lliultllaR. 

Al entrar en el examen de las pretensio-

nes deducidas en las demandas, empieza el 
Tribunal por estudiar la excepción perento
ria de cosa juzgada alegada por los deman
dados, haciendo una serie de consideracio
nes abstractas sobre ese fenómeno, en par
ticular sobre cada uno de los elem.entos que 
lo configuran, o sea sobre la identidad de· 
objeto. de causa y de personas. Analizando 
la concurrencia en el presente casn de tales 
elementos, hace el paralelo respectivo entre 
el fallo aue se profirió dentro del juicio espe
cial de eiecución dPl hecho debido aue pro
mnviñ Franciscn Tamayn Fierro contra-los 
herederos de Julio Lamnrea Charry. con ha
se en la opción cnntenida en la cláusula séP
tima de la escritúra 543 de 2 de octubre de 
1953, .de un lado, y las pretensiones. deduci
das en las demandas acumuladas materia 
de este iuicin ordinario, de otro, para lleqar 
a la conclusión de que esa trinle identidad 
existe en lo aue respecta a las peticiones 
primP.ra y tercera bis de la demanda inicial, 
y primera, segunda y auinta de la otra de
manda, y que por consiguiente se imponía 
declarar la excepción de cosa juzgada corres
pondiente. Para llegar a esa conclusión con
sideró el· Tribunal, entre otras cosas, que 
para efectos de la cosa juzgada el obj€to "se 
extiende a aquéllos puntos que sin haber si
do materia expresa de la decisión de la sen
tencia, son consecuencia necesaria o depen
den inclispensablemente de tal decisión, o 
resultan resueltos tácitamente ... Que el ob
jeto perseguido en ese juicio especial es el 
reconocimiento del d-erecho que el señor 
Francisco Tamayo Fierro dice tener para 
que se le otorgue la escritura de compra
venta, precisamente en cumplimiento de la 
cláusula séptima de la escritura citada, cuya 
validez y obligatoriedad supone la deman
da". Y que en las demandas materia de este 
juicio ordinario "lo que se pretende es que 
se diga lo contrario de lo que se expresó en 
los fallos m~ncionados, o sea, en los fallos 
recaídos en el juicio especial ... Si el Juez 
ordenó cumplir la obligación de hacer, ello 
significa hacer el acto jurídico, plasmándo
lo en la escritura pública y ello presupone 
que el demandante en el juicio especial tenía 
todo derecho para que sus demandados fue
ren obligados a cumplir, derecho que entre 
otras cosas decía relación íntima o necesa
ria con la v~lidez del pre-contrato cuyo 
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cumplimiento se exigía. y si lo que se per
sigue en los juicios ordinarios. . . es que la 
opción no alcanzó la total relevancia jurí
dica, se verá que la pretensión involucra el 
mismo concepto de derecho que ya había si
do debatido; porque si en el juicio especial 
se discutió la validez de la opción para con
cluir que era válida y que, consecuencial
mente, éabía obligar a los demandados a 
otorgar la escritura, en los ordinarios acu
mulados ahora también se discute la vali
dez de esa opción, para tratar de concluír 
exactamente lo contrario'. 

Refiriéndose a la identidad de causa, esti
ma el sentenciador que los hechos funda
mentales de las tres ·demandas son unos 
mismos, y que de allí resulta tal identidad. 
Y en cuanto a la identidad de personas, des
taca que quienes figuraron como 9emanda
dos en el juicio especial, figuran también 
como demandantes en los ordinarios; y que 
auien fue demandante en el especial, o sea 
el señor Tamayo Fierro, figura ahora como 
demandado en los ordinarios, dándose por 
lo tanto este otro elemento de la cosa juz
{!'ada. "El que la señora de Tamayo -dice 
el Tribunal- no hubiese sido demandante 
en el juicio esoPcial ninguna influencia tiene 
ahora, poraue élla no ha desconocido la sen-
tencia dictada en el juicio especial". · 

Pasa el Tribunal a examinar la DP.tición 
cu~rta de la seQUnda demanda. o sea la aue 
solicita la declaración de ineficacia e inva
lidez de toda la actuación surtida en el jui
cio especial, y dice que acoge el sentido en 
que la interpretó el a-qua, consistente en 
que tal petición es eco de lo afirmado en los 
hechos l6 y, 1.7 de la misma demanda, es a 
saber: que siendo ejecutivo el título en que 
quedó constando el pacto de opción, no le 
fue notificado a los herederos de Julio Lam
prea Vere-ara: y que en el juicio especial los 
entonces menores Marta Cladys, Marina y 
José Jairo Lamprea Charry no estuvieron 
debidamente representados. Desecha el Tri
bunal el primer aspecto de la pretendida 
nulidad, diciendo que el punto también es
tá abarcado por la excepción de cosa juzga
da, puesto que en el juicio especial se trató · 
a fondo ese tema habiéndose llegado en el 
fallo d~l Tribunal que lo decidió a la con-

clusión de que los herederos de Lamprea 
Vergara habían tenido conocimiento exacto 
y oportuno de la voluntad de Tamayo Fie
rro de hacer efectivo el pacto. Y porque 
además, "si las sentencias dictadas en el 
juicio especial accedieron a las peticiones 
del demandante Tamayo Fierro, fue pqrque 
consideraron que la obligación era exigible, 
y entonces no puede desconocerse la cosa 
juzgada, discutiendo en juicio posterior si 
aquél título era o no exigible cuando se 
instauró el juicio especial. Y es que la nuli
dad por falta de notificación del título eje
cutivo a los herederos, sólo tiene tal carác
ter en el juicio ejecutivo (arts. 1434 del C. 
C .. y 451 del C. J.); y la H. Corte en la casa
ción. de 27 de marzo de 1958, sostiene que 
al juicio especial sobre cumolimiento del 
hecho debido no le son aplicables oor analo
{!'Ía disposiciones que rigen el juicio ejecu
tivo. 

Y en cuanto al segundo aspecto de la 
nulidad, el Tribunal también lo desecha di
ciendo que en autos está probado míe Julio 
'Lamprea Charry. quien representó en el 
juicio esoecial a los menores mencionados, 
era curador general de éstos,· olenamente 
facultado nara ejercer el car!!"o. Y aue si res
pP.cto a María Gladys y Marina Lamprea 
Charry esa curaduría exoiró. éstas, ya ma
yores. intervinieron en el juicio y ratifica
ron tácitamente la actuación. 

Entra luego el Tribunal a examinar la 
petición segunda de la primera derp.anda or
dina,ria, según la cual es inexistente e ino
ponible a la sucesión de Lamprea Vergara 
el pacto de opción porque cuando se celebró, 
los bienes objeto del mismo no eran propie
dad exclusiva de aquél. sino de la sociedad 
conyue-al, entonces disuelta e ilíquida, aue 
él había formado con Sara Charry, fallecida 
en el año de 1943. Sobre el particular empie
za diciendo el sentenciador que si seqún di-

. cha petición la opción versó parcialmente 
sobre bienes ajenos, aquélla no podría pros
perar supuesto que si la venta de cosa ajena 
vale, también vale la opción de venta relativa 
a cosa no perteneciente a quien la concede; 
y que si se considerara que la opción debió 
ser concedida también por la sucesión de Sa
ra Charry, entonces la inoponibilidad sería 
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con relación a la sucesión de ésta, única que 
podría hacer el consiguiente reclamo, "cosa 
que en manera alguna ocurre en autos, por-

/ que los demandantes no invocan el carácter 
de herederos de doña Sara sino de herederos 
de don Julio ... Además, como nadie puede 
alegar en su favor su propia torpeza, no po
dían, ni don Julio mientras vivió, ni sus 
herederos después de fallecido, acogerse a la 
propia falta para eludir el cumplimiento de 
las correspondientes obligaciones". 

Continúa el Tribunal con ·el estudio de la 
petición tercera de la segunda demanda or
dinaria, por la cual los actores solicitan se 
les declare con mejor derecho que los op
tantes al dominio de los inmuebles objeto de 
la opción, no sólo por la ineficacia de ésta, 
sino "porque el dominio de los mismos in
muebles pasó. del causante. . . a cabeza de 
sus adiudicatarios. los Lamprea Charry", y 
comenta de entrada: "En cuanto se preten
de la declaratoria de meior derecho por ser 
ineficaz el pacto de opción. tal punto está 
comnrendido por la cosa juzo-ada, como ya 
se diio en páginas anteriores: pero, en cuan
to ese meior derecho se pretende con base 
en aue el dnm1nio pasó del causante a los 
adiudicatarios. tal cuestión es la que que
da fuera de la cosa juzgada". 

Pas~ entonces el Tribunal a estudiar por 
este último asnecto la petición aludida, y 
recuerda al efecto principios sobre la aper
tura. de la sucesión por. causa de muerte, el 
nacimiento de la indivisión hereditaria, la 
finalización de ésta Por la partición, el efec
to retroactivo de la partición y el modo de
rivativo de adquirir que la sucesi.ón por cau
sa de muerte sunone. y también que ni la 
sociedad conyugal ni la sucesión son perso
nas jurídicas. por lo cual "cuando se dice 
demandar a la sucesión de don fulano re
presentada por sus herederos no se está de
mandando a una inexistente persona moral, 
sino a personas que existen y que además 
tienen el carácter de sucesoras o continua
doras del causante". Se comprenderá así 
-agrega- que cuando resulta vencida una 
sucesión demandada, el vencido no es en 
realidad de verdad el fallecido, ni la inexis
tente persona moral, sino los continuadores 
que, si bien es cierto que adquirieron dere-

chos, también recibieron obligaciones que 
por no haber cumplido el causante tienen 
éllos qué satisf~cer. Los adjudicatarios no 
derivan propiamente su derecho de la par
tición. . . sino de la sucesión por causa de 
muerte. La partición lo único que hace es 
concretar ese derecho, extinguir la comuni
dad universal. Si los demandados en el juicio 
especial resultaron condenados como se ha 
visto, y si el señor Juez otorgó la escritura 
pública que obra en autos, mal puede pre
tenderse un mejor derecho invocando un 
simple acto de partición registrada. Porque 
la obligación de hacer ya se venía recla
mando en el juicio especial, y la sentencia 
que despachó favorablemente las peticiones 
del libelo, ejecutada por la posterior escritu
ra pública que luego fue registrada, despla
zó los bienes de manos de los herederos a 
cabeza del señor Tamayo. sin que su dere
cho pueda vulnerarse por haberse o no apro
bado la partición". 

Concluye el Tribunal esta parte del fallo 
diciendo que las oblilmciones nacidas de la 
opción son de hacer, y que se cumplen pres
tando el consentimientn oue se ha conveni
do prestar para la celebración del futuro 
contrato prometido, como lo ha dicho la 
Corte. "Es decir. aue los herederos ... ad
quirieron o heredaron t9mbién esa obliga
ci.fln de hacer. y nara pagarla tienen aue 
prestar el cnnsPntimientn nara la celebra
Ción del contrato prometido. Es esta otra 
exnlica ción aue hace ver más claramente 
cómo aÓuéllns deudni'es no pueden preten
der 'mejor derecho'." 

. Examinando en seo-uida las peticiones so
bre lesi.ón enorme deducidas con la correc
ción de la, segunda demanda. hace el sen-. 
tenciadnr una serie de cons1deraciones en 
torno al fenómeno de la opción y a sus re
laciones con la lesión enorme, para llegar 
a la conclusión de aue cabe la rescisión, por 
lesión de ultra mitad, de las compraventas 
de inmuebles que hayan sido precedidas de 
una promesa de celebrarla, sea esta bilateral 
o unilateral. Sentado 1o anter!or, pasa a di
lucidar cuál es, tratándose de la opción, la 
fecha que debe tenerse en cuenta para pre
cisar el justo precio, y tras descartar que 
tal fecha sea la de celebración del pacto de 
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opción, o, en un caso como el de autos, la 
del otorgamiento de la escritura de la venta 
prometida, sienta la tesis de que esa fecha 
no puede ser otra que aquélla en que el 
beneficiario de la. opción haya manifestado 
su voluntad de hacerla efectiva, que es cuan
do viene a ser exigible la obligación de ha
cer que la opción comporta. Y si en el pre
sente caso está acreditado que el 26'de mayo 
de 1956 el demandado Francisco Tamayo 
Fierro se presentó al juicio de sucesión de 
Julio Lamprea Vergara a poner en conoci
miento de los sucesores de éste la existencia 
de la opción de que aquí se trata, y si en el 
juicio especial de ejecución del hecho debido 
tanto en la sentencia de primera como de 
segunda instancia el Juzgado y el Tribunal 
fueron enfáticos en que con esa interven
ción Tamayo Fierro comunicó su voluntad 
de comprar, fue en la fecha indicada·cuan
do se levantó la opción, cuando se hizo exi
gible la obligación de celebrar el contrato 
de venta, y a ella por lo tanto debe referirse 
la apreciación del justo precio de los bienes 
prometidos para efecto de calificar la lesión 
enorme invocada en la corrección o adición 
de la segunda demanda ordinaria. 

Con estas bases, y tras entender que el 
avalúo practicado en este juicio de los bie
nes materia de la venta se hizo con relación 
a la fecha en que el Juez Civil del Circuito 
del Espinal, otorgó la escritura pública de 
venta, o sea al 23 de mayo de 1961, el Tri
bunal encontró que no se había demostrado 
cuál era el precio iusto de esos bienes en la 
fecha aue según él debía tenerse en cuenta 
al efecto, o sea el 26 de mayo de 1956, y 
en consecuencia dedujo que no estaba de
mostrada la lesión enorme alegada. No sin 
poner de presente, además, que tanto las 
partes como los peritos avaluadores aludie
ron a la existencia de mejoras y a valori
zación de los inmuebles producida por la 
ejecución de obras de regadío; que la Corte 
ha sostenido aue el aumento de valor de un 
bien -por causas como esas, producido con 
posterioridad a la celebración de la promesa 
de venderlo, no incide en la determinación 
del justo precio de aauíl; y que en el caso 
de autos "lns demandantes no han probado 
ser lns realizadores directos de las obras, 
ni haber naO'ado la correspondiente valoriza
ción o reembolso". 

En cuanto a las restantes peticiones, con
sideró el Tribunal que por ser consecuencia
les o identificarse en el fondo con otras ya 
examinadas y halladas imprósperas, su suer
te habría de ser la misma de éstas. 

IEli ll'ecu:rso l[][e casacióll1l. 

La demanda de casación, formulada úni
camente a nombre' de los demandantes José 
Jairo y María Gladys Lamprea Charry, adu
ce seis cargos contra la sentencia del Tri
bunal, todos por la causal primera, que se 
pasan a estudiar en su orden, así: 

IP':dme:r cargo: 

Se enuncia diciendo que en la sentencia 
recurrida incurrió el Tribunal en los siguien
tes errores: "error de derecho consistente en 
la no aplicaCión de los artículos 990, inciso 
39 del C. J.; por la indebida aplicación de 
los artículos 473 y 474 del C. J.; por errada 
interpretación del Titulo XXXI del Libro 
Segundo del C. J.; por errada aplicación de 
los artículos 990, 971 a 974 del C. J., 19 de 
la Ley 66 de 1945; y por error de derecho en 
la apreciación de la prueba que obra en 
autos sobre concurrencia de los factores que 
implican la "cosa juzgada" y a la cual prue
ba el Tribunal le atribuye un valor que le
galmente no le corresponde, es decir, el Tri
bunal incurrió en yerro de valoración pro
batoria por estimar el mérito de los elemen
tos de convicción en desacuerdo· con las 
re!.!Ulaciones de la ley constitutiva de la ta
rifa lee-al de pruebas, y estimó aue era del 
caso aplicar los artículos 982, 990, 971 a 974 
del C. J. y art. 19 de la Ley 66 de 1945; y 
por error de hecho consistente en que el 
Tribunal tuvo la creencia eauivocada de aue 
las pruebas allee-adas al juicio acreditaban 
suficientemente hechos en los cuales basó 
su decisión, siendo lo contrario". 

Exnlicando el cargo dice el recurrente que 
el Tribunal halló que ·existía identidad de 
personas, de objeto y de causa entre lo de
cidido en el juicio especial sobre ejecución 
del hecho debido que promovió Francisco 
Tamayo Fierro contra la cónyuge sobrevi
viente y los sucesores de Julio Lamprea Ver
gara, de un lado, y las demandas ordinarias 
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que dieron lugar al presente proceso, pero realidad, y por ello se enjuicia frente a una 
que en realidad tal identidad no existe res- - norma que no es la pertinente a tal realidad. 
pecto de ninguno de aquéllos elementos. 

En el intento de demostrar su aserto, el 
censor hace una comparación entre el con
tenido del juicio especial y los planteamien
tos que traen las demandas ordinarias, y 
llega a la conclusión de que los sujetos de 
aquél no son los mismos que figuran como 
sujetos de éstos, por lo cual no h~y identi
dad de personas; que el objeto, el derecho 
pretendido en el juicio especial, que fue la 
celebración del contrato prometido :median
te el pacto de opción, es diverso de los pre
tendidos en las demandas ordinarias. que es 
la ineficacia, la invalidez, la inoponibilidad 
y la caducidad de ese pacto a ios deman
dantes, acentando de paso "que el objeto 
abarca aauéllos puntos aue sin haber sido 
materia exnresa de la decisión de la ~enten
cia, son derivados necesarios. o con ellos es
tán estrechamP-nte enlazados"; y aue tam
poco hay identidad en las causas de las pre
tensiones. poraue si en el esnecial la causa 
pP.tP.ndi fue una presunta mora en el cum
plimiento de la oblhmción de celebrar un 
contrato de venta, sin pen,etrar en la causa 
generadora de esa obligación. en las deman
das ordinarias lo aue se pretende no es la 
inexistP.ncia de la obligación sino la del pac
to mismo. 

I. - Como es sabido, la violación de ley sus
tancial. para efectos de la causal primera 
de casación, puede producirse por dos vías: 
la directa y la indirecta. La violación es di
recta cuando. sin deberse a yerros la apre
ciación nrobatoria es consecuencia inmedia
ta y exclusiva de un error (error in iudican
do) consistente en términos generales en 
no definir el ca so particular y concreto de 
que se trate a la luz de la ley material lla
mada a gobernarlo. Y es indirecta cuando 
el error jurídico cometido proviene de otro 
error anterior consumado con ocasión del 
examen de la prueba relativa a las circuns
tancias configurativas del caso mismo: por 
virtud de incurrir en yerro al examinar el 
material probatorio, la cuestión de hecho 
juzgada se toma distinta a lo que es en la 

Se destaca, pues, en la anterior diferen
ciación, que en la violación directa no se 
ofrece discrepancia alguna entre el recu
rrente y la sentencia acusada respecto a la 
apreciación de la cuestión fáctica; al paso 
que en la violación indirecta ocurre todo lo 
contrario, pues es precisamente de la inde
bida apreciación de tal cuestión de donde 
arranca la violación de la ley sustancial que 
se reprocha. No más con decir lo cual se ad
vierte claramente, entonces, que la violación 
directa y la indirecta no pueden ser invoca
das dentro de un mismo cargo, por ser in
compatibles entre sí y excluírse por lo mis
mo recíprocamente, desde luego que no cabe 
dentro de la lógica que, para darle paso a 
una acusación por violación directa. se ten
ga como bien apreciada por el 1 fallador la 
cuestión de hecho; y que a igual tiempo, 
para cimentar una censura por violación in
directa, se empiece por impugnar la apre
ciación que de esa misma cuestión de hecho 
traiga la sentencia. De ahí que la doctrina 
tenga dicho que -peca contra la técnica del 
recurso de casación, y no es viable por lo 
tanto, un cargo que se formula al mismo 
tiempo por violación directa e indirecta de 
normas sustanciales. 

;rr. - Del mismo modo, por razones parale
las, en el campo de la violación indirecta, 
son también excluyentes entre sí, y por en
de incompatibles respecto de unas mismas 
pruebas, los dos tipos de error medio que 
pueden conducir a la infracción de la ley 
'sustancial. es decir. al error de hecho y el 
error de derecho. Pues el error de hecho 
supone que dejó de percibirse una prueba 
obrante en autos, en todo o en parte, o que 
se supuso una prueba inexistente; mientras 
que el de derecho parte de la base de que 
la prueba fue percibida cabalmente en su 
realidad objetiva, recayendo el error sólo en 
que a esa prueba así captada se le descono
ció la fuerza probatoria que la ley le asigna 
o se le atribuyó la que ella no le otorga. Por 
manera que mal puede sostenerse, respecto 
de una misma prueba, que haya dejado de 
ser tenida en cuenta, por error de hecho, 
y que a la vez haya sido tenida en cuenta 
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para errar de derecho en su valoración; y 
de ahí que también la doctrina haya reite
rado que es contradictorio, y como tal ine
ficaz, un cargo por violación indirecta que 
se funde conjuntamente en error de hecho 
y en error de derecho en la apreciación de 
una misma prueba. 

III. - Prescriben los cánones en materia de 
recurso de casación, a propósito de la causal 
de la violación indirecta de ley sustancial, 
que la formulación de un cargo por ese mo
tivo exige necesariamente indicar con pre
cisión las pruebas que se consideren mal 
apreciadas, bien por error de hecho, o bien 
por error de derecho. Y cuando de error de 
derecho se trate, debe además el recurrente 
señalar la norma de derecho probatorio que 
regule .el mérito de la prueba que se consi
dere equivocadamente valorada. Exigencias 
que se explican con la sola consideración de 
que si el recurrente debe demostr~r ante la 
Corte el cargo que proponga, en la hipótesis 
en referencia no se ve cómo podría eviden
ciar errores como esos sin determinar las 
pruebas en relación con las cuales se digan 
cometidos, y, en caso de error de derecho, 
sin identificar la norma de derecho proba
torio desatendida. 

IV. - En el caso el cargo\que ahora se 
examina ocurre: 

a) Que él aparece enunciado en forma in
dicativa de que la violación de ley sustancial 
allí imputada, se produjo a la par por la vía 
directa y por la indirecta, lo que, como ya 
se vió, no puede ser; 

b) Que si atendiendo a los desarrollos del 
cargo, se interpretara que la vía de viola
ción realmente invocada por el recurrente 
es la indirecta, se encontraría que entonces 
el recurrente estaría fundando la censura a 
la vez en errores de hecho y de derecho; y 
que si exprimiendo aún más el cargo fuera 
posible aislar uno de dichos errores y exami
nar en función de él el fondo de la censura, 
se tropezaría con que ello tampoco condu
ciría a nada porque el recurrente no señaló 
con la precisión requerida las pruebas mal 
apreciádas, ni menos el sentido en que lo 

7 - Gaceta 

fueran, además de que, respecto del preten
dido error de derecho', omitió individualizar 
las normas de derecho probatorio que hubie
ran sido infringidas. 

) 

Por lo expuseto, P!les, el cargo debe ser 
rechazado. 

§egw:ullo calt'go: 

Acusa la sentencia "por indebida aplica
ción de los artículos 473 y 474 del C. J., e 
interpretación errónea de estos mismos ar
tículos y del 990 ib. en relación con la apli
cación de los artículos 971 a 974 C. J. y 
artículo 1 Q de la Ley 66 de 1945, relaciona
do con el 984 inciso 1 Q ib." 

En sustentación del cargo afirma el recu
rrente que el juicio sobre ejecución del hecho 
debido de que tratan los artículos 971 a 974 
del C. J. y·el artículo 1Q de la Ley 66 de 1945 
forma parte de la especie de los juicios eje
cutivos, según se desprende del inciso 39 del 
artículo 990 del C. J. Es decir, que el proce
dimiento de ese juicio es ejecutivo, y por 
serlo debe entenderse que forma parte inte
grante de él el artículo 1030 del C. J., confor
me al cual la sentencia de excepciones no 
funda la de cosa juzgada y puede revisarse 
por la vía ordinaria. En consecuencia, la sen
tencia dictada en el juicio especial de que 
tratan los artículos 971 a 974 del C. J. y 19 
de la Ley 66 de 1945, no funda la excepción 
de cosa juzgada material. 

§e consiidelt'a: 

De las disposiciones_ que en este cargo se 
señalan como violadas, solamente la del ar
tículo 743 del C. J. tiene el carácter de sus
tancial, y la única que por lo tanto podría 
servir de apoyo a la causal primera de casa
ción en cuyo ámbito viene aquél formulado. 
Las demás no tienen ese carácter, por no ser 
consagratorias de derechos u obligaciones 
civiles, pues la del artículo 47.4 se limita a 
determinar los elementos constitutivos de la 
cosa juze;ada, y las de los artículos 971 a 
974 y 990 del C. J., y 1 Q de la Ley 66 de 1945, 
a reglamentar aspectos de simple procedi
miento relativos al juicio ejecutivo y al de 
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ejecución del hecho debido. 

Precisado lo anterior, para rechazar el 
cargo le basta a la Corte recordar que la 
cuestión central allí arropada fue exami
nada por élla en sentencia de 27 de marzo 
de 1958, G. JJ. N9 2194. T. LXXXVII, pág. 505 
y ss., habiendo llegado a la conclusión de 
que lla. sen~n~Cfun írnlmll~ i!ll.ñda1.1!lla m ell jwdo 
i!ll~ ~]ooun~Clión l!!lell lhtedl.o l!!lelM«ll.o ~li.ene J!unena 
i!lle ~Cosa. junzga.il1la. maieriru, y no es JP!Oll'" llo mñs- · 
mo suns~Cep~li.fulle l!!le ll"evlisñón ellll. junñcño Oll.'"i!ll.ñlllla
rio, ]pill.neS llll.O Jle es atpllit!Catfulie JPIOll'" Blllll.aJ.llogfi.a lla. 
i!ll.ñsposñciióllll i!llell u~:H.~Cunllo Jl.C30 i!llell C. JJ. qune 
lhta.ce ll'"evlisafulle ellll jwido oll'"«li.mario llas sellll.~en
das il1le ex~Cep~Ciollll.es y l!!le pll.'"egón y ll.'"emaie 
JlUoJ!eriil1las ellll. eD. junido e]ecun~ñvo JPill'"OJP>ilammen
~e i!ll.ñ~Cihto. Doctrina ésta que hoy se reitera, 
por no encontrarse razón para rectificarla. 

CMgoo rercell'o, !Ct.nado y quiillll~o: 

Se formula el cargo tercero "por error con
sistente en que el. Tribunal estimó, equivo
cadamente, que de las pruebas allegadas al 
juicio resultaba acreditada suficientemente 
la personería sustantiva 'del actor Francisco 
Tamayo F. en el juicio ejecutivo especial so
bre ejecución del hecho debido. El juzga
dor ad-quem incurrió en yerro de valoración 
probatoria extralimitándose en la estima
ción del mérito de la manifestación de la 
señora Russell de Tamayo, originando una 
convicción errada que, como tal se halla en 
desacuerdo con las regulaciones de la ley 
constitutivas de la tarifa de pruebaS, vio
lándose con ello los artículos 1494, 1495, 
1568, ordinal 29, 1602 C. C., artículo 39 Ley 
28 de 1932". 

En larga exposición sustenta el recurren
te este tercer cargo, afirmando en síntesis: 
que en el pacto de opción no se estipuló 
solidaridad respecto de los beneficiarios del 
mismo Francisco Tamayo F. y Leonor Rus
sen de Tamayo; que al demandar Francisco 
Tamayo F. por juicio especial de ejecución 
del hecho debido, ideó una cesión a su fa
vor de la co-optante Russell de Tamayo, ce
sión que ·es nula porque refiriéndose a dere
chos reales inmuebles, debió otorgarse por 
escritura pública y registrarse, y también 
poque se hizo a título de donación y entre 

cónyuges (art. 39 de la JLey 28 de 1932), nu
lidad absoluta esta última que el Tribtmal 
debió declarar de oficio ( art. 29 de la Ley 50 
de 1936), violando por lo tanto la ley al no 
haberlo hecho así; que la obligación resul
tante del pa'cto de opción era divisible, por 
versar sobre varios inmuebles susceptibles 
de división; que la aceptación de los dere
chos derivados de la opción no podía produ
cirse sino con el consentimiento de los be
neficiarios de ellos, no de uno solo; que éstos 
beneficiarios no podían por sí solos modifi
car el pacto de opción, a espaldas de los 
sucesores de Lamprea Vergara. De todo ello 
deduce el recurrente que Francisco Tamayo 
Fierro, en el juicio de ejecución del hecho 
debido, "no alcanzó debida y suficientemen
te el derecho que pretende y alega para fun
damentar, acreditar y demostrar la plena 
y exacta legitimidad de su personería sus
tantiva como actor"; y que al estimar lo 
contrario el Tribunal incurrió "en la equi
vocada apreciación de la prueba". 

El cuarto cargo lo enuncia el recurrente 
así: "Acuso la sentencia dictada por el H. 
Tribunal Superior del Espinal por error de 
derecho consistente en la apreciación de la 
prueba del título alegado por el señor Tama
yo Fierro, para con base en él demandar la 
ejecución del hecho debido por los trámites 
del juicio ejecutivo especial del Título XXXI 
del C. J. y art. 1 Q de la Ley 66 de 1945, ya 
que el Tribunal le dió al título un valor 
legal que no les corresponde, y al estimarlo 
como título ejecutivo le dio mérito en desa
cuerdo con las regulaciones de la lev cons
titutiva a la tarifa legal. El Tribunal le dio 
a la prueba presentada por Tamayo Fierro 
el valor de título ejecutivo violando lo dis
puesto por el artículo 982 del C. J." 

En extensa exposición afirma el recurren
te que cuando se presentó la demanda en 
el juicio especial de ejecución del hecho de
bido, el título allí aducido, es decir el rela
tivo al pacto de opción objeto de aquél, no 
había sido notificado a los herederos del 
obligado Julio Lamprea V., conforme al art. 
1434 del C. C., y por lo mismo no tenía la 
calidad de título ejecutivo contra éstos, de 
suerte que aquélla demanda no debió ser ad
mitida; que el título de 'JL'amayo Fierro no 
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contenía una obligación expresa, clara y ac
tualmente exigible, pues la parte obligada 
por la opción no había sido constituída en 
mora "por la parte acreedora, es decir por 
los dos optantes"; que el Tribunal erró en 
la apreciación de la prueba sobre extinción 
de la obligación, y en la interpretación y 
aplicación de los artículos 1602, 1608, 1609 
y 1610 del C. C., al entender que la obliga
ción resultante del pacto de opción era a 
plazo y no condicional, en el sentido de que 
no se hacía efectiva sino con la aceptación 
de la opción por los acreedores, de lo cual 
aparentemente deduce que por no haber 
sido oportunamente notificados los herede
ros de Lamprea Vergara de la existencia de 
este pacto, y requeridos para que procedie
ran a su cumplimiento, la obligación de ce
lebrar el contrato prometido caducó .. 

, En el quinto cargo dice el recurrente que 
acusa la sentencia "por violación directa de 
los artículos 1008, 1401, 1236, 1041, 757, 
759 ... " Pero en la parte final de la deman
da, al hacer el compendio de todos los car
gos, refiriéndose al quinto de que ahora se 
.trata, expresa que la sentencia es acusada 
"por cuanto a las pruebas sobre pertenen
cia de los bienes prometidos y ordenados 
vender por la sentencia dictada, en el juicio 
especial de ejecución del hecho debido, no 
se tuvo en cuenta por dicho juzgador", y 
que "el Tribunal incurrió en error de dere
cho cuando negó a las pruebas sobre haber 
salido del patrimonio de Lamprea Vergara 
los bienes prometidos, el valor que la ley 
sobre sucesiones enseña en sus arts. 1008, 
1401. inciso 29, 1401 (sic), 757 y 759 del 
C. C." 

Se hace consistir el cargo en Que cuando 
Julio Lamprea Vergara otorgó la escritura 
en que figura el pacto de opción, ya había 
fallecido su primera esnosa Sara Charry de 
Lamprea. se hall!'f.ba unido en segundas nup
cias con Leonilde Cala, y no se había liqui
dado la primera sociedad conyugal, por lo 
cual en ese momento estaban confundidos 
los bienes nropios de Ver!!ara Lamnrea con 
los de la primera v serunda snciedades con
VUP"ales: que en estas circunstancias de con
fusión de· patrimonios, "el actor en el eie
cutivo sobre ejecución del hecho debido, 

señor Francisco Tamayo Fierro, ha debido, 
al demandar, señalar como obligados a los 
Lamprea Charry en su calidad de represen
tantes de su madre Sara Charry dé Lamprea 
cuya sociedad conyugal disuelta Lamprea
Charry y sucesión se hallaban ilíquidas. Y 
al no demandarlos en tal calidad, incurrió 
en inepta demanda sustantiva"; que al no 
haber advertido el Tribunal esa omisión, 
desconoció principios jurídicos que enuncia, 
relacionándolos en la escritura en que cons
ta la opción, con la adjudicación a los Lam
prea Charry de los inmuebles objeto de di
cha opción y el registro de aquélla, y con 
la afirmación de qve este registro operó an
tes de que quedara consum~da la notifica
ción de la demanda en el juicio especial. 

§e collllsii!llell'a:. 
1 

Cada uno de los tres cargos que se dejan 
extractados podría ser despachado separa
damente, en forma desfavorable al actor to
mando en consideración que ninguno de 
ellos guarda fidelidad a las exigencias de la 
técnica de casación, no por un solo aspecto, 
sino por varios. Así, por ejemnlo, en el ter
cero y ert el cuarto es ostensible que, formu
lados como vienen por error de derecho en 
la apreciación de pruebas, refieren tal error 
a la prueba en general, sin individualizar 
con precisión la mal estimada, ni citan una 
sola disnosición de derecho probatorio en 
cuya infracción hubiera ;repercutido el tipo 
de error alegado. Y en cuanto al quinto, el 
recurrente no acierta a definir si la acusa
ción es por violación directa o indirecta, 
pues expresamente habla de la una y de 
la otra. y cuando de la última trata lo hace 
en la misma forma deficiente observada ·res
pecto de los car!!os tercero y cuarto. Lo cual 
se observa. aparte de otros defectos tanto de 
forma cnm0 ·de fondo de que adolece cada 
uno de dichos cargos. 

Mas existe resnecto de los tres, una cir
cunstancia común que permite desecharlos 
en coniunto, y es la muv obvia y elemental, 
oue a no ser noraue Psas censuras lo hacen 
necesario sería sunerfluo mencionar aauf. de 
aue el recurso de casación lo reconnce y con
cede la lev nara imnw:mar la sentencia de 
segunda instancia proferido en el juicio den-
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tro del cual se interpone. Porque en el caso 
de los tres cargos aquí considerados, plan
teados soslayadamente, so pretexto de ata
car la sentencia de segunda instancia dic
tada en el presente juicio, lo que en realidad 
constituye materia de censura es la senten
cia dictada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Ibagué en el juicio especial 
de ejecución del hecho debido que Francisco 
Tamayo Fierro adelantó contra los suceso
res de Julio Lamprea Vergara. En efecto, los 
tres cargos están dirigidos a refutar las con
clusiones a que llegó el Tribunal de Ibagué 
en esa sentencia, en punto de la legitimación 
de la causa del actor y de los demandados, y 
de la existencia de la obligación allí deman
dada y del carácter ejecutivo de ella, como 
de su sola lectura se deduce. 

En la sentencia materia del recurso de 
casación que ahora se decide, el Tribunal del 
Espinal no entró a. examinar y calificar di
rectamente, porque ello no le correspondía, 
ni la legitimatio ad causam de las partes 
en el juicio especial aludido, ni el derecho 
del actor allí deducido. El Tribunal simple
mente halló que la sentencia ejecutoriada 
que le puso fin a dicho juicio había hecho 
tránsito a cosa juz~ada material, y que_ la 
eficacia de ésta cubría el presente juicio or
dinario; y en armonía con ello hizo la de-, 
claración de la resoectiva excepción en la 
extensión que estimó pertinente, todo ello 
ba.io el entendimiento de que· -se~ún el 
mismo fallador lo exoresó, citando un au
tor- "la cosa .iuz~ada, en cuanto al objeto 
se refiere, se extiende a aquéllos puntos que 
sin haber sido materia expresa de la deci
sión de la sentencia. son consecuencia nece
saria o dependen indisPensablemente de tal 
decisión, o resultan resueltos tácitamente", 
puntos entre los cuales consideró incluídns 
precisamP-nte los aue son obieto de los car
gos 3Q, 4Q y 5Q. que se examinan. 

En estas circunstancias. anarece claro a'ue 
la sentencia acusada no podía serlo oor los 
asoectos nue los citados car!!ns afrnntan, 
oue. se renite. no fueron obietn de iuicin par
ticular y directo del sentenciador. Por im
perio del fenómeno de la cosa juzg-ada, que 
consideró producido frente al presente jui
cio, el Tribunal del ?spinal se limitó a tener 

por indiscutible lo que en relación con aqué
llos aspectos estimó decidido por el Tribunal 
de Ibagué. Luego sobre el particular la sen
tencia acusada no podía ser impugnada en 
casación sino en cuanto a lo que fue su pro
pia materia, esto es, que la sentencia del Tri
bunal de Ibagué hizo tránsito a cosa juzgada 
material, y que esa fuerza de cosa juzgada 
alcanza !'IJ presente juicio en la medida o 
extensión en que el fallador entendió que lo 
cubría. ' · 

En consecuencia, se rechazan los cargos 
en referencia. 

§e:rlo ~Canrgo: 

Dice el recurrente: "Acuso la sentencia 
dictada por el H. TribumH del Espinal, por 
infracción directa de los artículos 1947, 1929 
C. C., por interpretación errónea; por falta 
de aplicación del artículo 1930 ib." Y en 
desarrollo de la acusación expresa: que la 
principal obli~ación del comorador es la de 
pa~ar el precio (art. 1928 del C. C.); que el 
precio debe pagarse en el lugar y el tiempo 
estipulado, o en el lugar o el tiempo de la 
entrega, no habiendo estipulación en con
trario (art. 1929); que la entrega material 
de los bienes que fueron objeto de la opción, 
"cuya tradición ordenó y verificó el Juzgado 
del Circuito del Esoinal por la escritura 291 
de 23 de mayo de 1961, operaba en favor de 
los optantes Tamavo Fierro y Russell de Ta
mavo, desde la fecha de la escritura de op
ción -2 de octubre de 1953_.:.. por haber los 
optantes recibido del oferente dichos bienes 
en calidad de arrendatarios. como asf se de
clara en dicha escritura. La tradición de aue 
trata el artículo 756 ib .. se operó con relación 
a la escritura número 291 de 23 de mavn de 
1961 el 26 de junio del mismo año (fs. 65 a 
91 v. C; 1Q), nero. nnr efecto retroactivo aue 
le da la lev al re~ristro, ella. la tradición ins
crita. debe entennerse onerada el día de la 
facción de la escritura. Por lo tanto, la en
treP'a a que se refieren lns arts. 1880 v 756 
del C. C .. en concordancia con lo expresado 
en el inciso 2Q del artículo 1R!i7 ib., se veri
ficó el día 23 de mavo de 1961. Y si fue el 
21 de mayo de 1961 el día de la entrega y 
tradición de los bienes relacinnadns en las 
escrituras 543 y 291, es a éste día, a esta 
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precisa e inmodificable fecha a la cual el 
juzgador debe mirar cuando se considera el 
fenómeno de la lesión enorme. En efecto: a) 
para el oferente, el pacto de opción reviste 
todas las obligaciones de una promesa de 
venta; b) la mora en verificar la entrega y 
tradición de la cosa prometida, estando el 
vendedor obligado a entregar la cosa vendi
da inmediatamente después del contrato 
(sic) (art. 1882 ib.); e) implicando la mora 
en la entrega, cuando el comprador perseve
ra en el contrato, derecho para ser indem
nizado de los perjuicios según las reglas ge
nerales,~ .. ; d) debiendo según el art. 1929 
C. C. pagarse el precio en el lugar y tiempo 
de la entrega. Por lo tanto, la fecha, para 
considerar en relación de la lesión enorme, 
es en obligaciones que emanan de un con
trato de opción, no la fecha en que el optan
te manifiesta su determinación de ejercer la 
opción de adquirir, sino la fecha en que el 
pago del precio ha debido ser hecho, es de-

. ctr, la fecha de la entrega, la cual, como se 
ha dicho, operándose por la inscripción ... 
se retrotrae a la fecha de la escritura de 
venta ... En el caso en estudio, el23 de mayo 
de 1961. En consecuencia, corre evidente la 
falta de aplicación. . . de las disposiciones 
sustantivas anotadas, y que refieren a la fe
cha en que debe hacerse el pago, para deter
minar el justo precio de la compraventa. Y 
esta falta de aplicación, motiva una infrac
ción directa de la ley ... " Agrega a conti
nuación el recurrente que la prueba pericial 
que obra en autos se refiere al 23 de mayo 
de 1961, fecha de la escritura 291 otorgada 

- por el Juzgado del Circuito del Espinal, y 
por lo tanto "el término está, incuestiona
blemente, bien planteado. . . y el juzgador 
debe tenerlo y haberlo como término de la 
relación indisoensable para deducir si hubo 
o no, justo precio ... " 

Más adelante, al recapitular los cargos, 
. refiriéndose al sexto de que ahora se trata, 

dice. completándolo, que de acuerdo con los 
argumentos que se dejan sintetizados el Tri
bunal erró al señalar, como fecha en la cual 
debía tomarse en cuenta el justo precio de lo 
vendido para efectos de la acción de lesión 
enorme. el 26 de mayo de 1956, o sea aauélla 
en que Francisco Tamayo F. expresó dentro 
del juicio de sucesión de Julio Lamprea Ver-

gara su voluntad de comprar y se hizo exigi
ble la obligación de celebrar la venta prome
tida, procediendo así "contra las reglas de 
valoración probatoria de actos judiciales y 
contra la clasificación y valor de. los mismos 
según lo sean en juicios de jurisdicción vo
luntaria o contenciosa, y contra la actuación 
jurisdiccional y de voluntad que ellos pro
voquen". 

Se ha trans.crito casi en su totalidad el 
tenor literal de esta acusación, para eviden
ciar cómo su mera lectura hace ver que ella 
envuelve un caótico e inaceptable entrecru
zamiento de las distintas vías y modalidades 
al través de las cuales la ley entiende que 
se puede· producir la: infracción de la ley 
sustancial, para efectos del recurso de casa
ción. Así, unas veces por expresarlo el mis
mo cargo, o por deducirse del sentido de la 
argumentación, él aparece formulado por 
la vía de la violación directa; pero otras, por 
aludirse a cuestiones de hecho y hacerse 
mención clara a "las reg-las de valoración 
probatoria", la censura pasa a colocarse en 
la vía de la violación misma de los· arts. 1947 
y 1929 del C. C., que señala como infrincrldos, 
se debiq a la infracción directa, es decir, fal
ta de aplic_ación de ellos, o a la interpreta
ción errónea de los mismos, pues habla tan
to de aquélla como de ésta. En síntesis, pues, 
por lo que respecta al itinerario de la acusa
ción, la Corte no sabe por cual ciertamente 
se la quiere llevar hacia el examen del error 
jurídico imputado, y ella no puede, como es 
sabido, enmendar defectos que en el par
ticular, o en cualquier otro, ostente la de
manda de casación. Habría ya en ello, pues, 
motivo bastante para despachar desfavora
blemente el cargo~ 

Pero es que, además. haciendo abstrac
ción de toda cuestión relacionada con la téc
nica en la formulación del cargo; lo cierto es 
que los razonamientos del recurrente para 
demostrar el quebrantamiento del art. 1947 
dei C. C., decisivo para la suerte de la acu
sación, son inadecuados y por lo mismo in
conducentes a tal demostración. En efecto, 
y hasta donde en la obscuridad de esos razo
namientos pudiera hacerse alguna intemre
tación quizás aparecería que lo que con ellos 
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se quiere sostener es que media una relación 
legal entre la fecha en que el comprador de 
un inmueble debe pagar el precio, y el mo
mento que para efectos de la lesión enorme, 
debe tenerse en cuenta para la determina
ción del justo precio del bien vendido, rela
ción que según el recurrente consistiría en 
que ese momento depende de aquélla fecha, 
o, mejor, coincide con ella. En lo cual hay 
una ostensible equivocación, porque del tex
to mismo del artículo 1947 no puede dedu
cirse que el justo precio de la cosa vendida 
tenga algo qué ver, en sentido alguno, con 
la fecha o momento en que el comprador 
deba pagarlo. · 

Le era imposible al recurrente, pues, con 
ese extraviado enfoque de la cuestión, llegar 
a la demostración del error jurídico que le 
imputa al Tribunal, y por eso se dijo atrás 
que sus razonamientos no son adecuados ni 
conducentes a esa demostración. 

Por lo dicho, tampoco este cargo puede 
prosperar. 

Con apoyo en todo lo expuesto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la ~e
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia de fecha diez y 
ocho (18) de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis (1966), proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial del 
Espinal, dentro de los juicios ordinarios 
acumulados promovidos por Julio y Luis 
Eduardo Lamprea Charry y otros contra 
Francisco Tamayo Fierro y otra. 

Costas en casación a cargo de la parte 
recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gmcdm JTm:llñcft8!ll. y vuelva el expediente 
al Tribunal respectivo. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabrera, 
Ernesto Cediel Angel, Gustavo Fajardo Pinzón, 
Enrique López de la Pava, Guillermo Ospina 
Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Code §upJrema «lle .lTustftcftm. ~ §alla «lle Ca
sación CD:rill. - Bogotá, veinticuatro de 
febrero de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Ernesto Cediel 
Angel). 

(Aprobación: Acta W 12 de 17 de febrero 
de 1970). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la 
sentencia de 25 de febrero de 1966, profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio ordinario de 
Ana Julia Ang-ela Cuadros contra Ana Sixta 
González v. de Cuadros. 

lEll ILD.tigüo 

Ana Julia Angela Cuadros citó a juicio 
ordinario, ante el Juzgado 1 Q Civil del Cir
cuit<;> de Bog-otá, a Ana Sixta González v. de 
Cuadros, ... en su propio nombre, como cón
yuge sooreviviente y heredera intestada de 
Julio C. Cuadros y en representación de la 
sucesión de éste", a efecto de aue se hi
ciesen los siguientes pronunciamientos: 

a) aue la demandante eshija natural de 
Julio C. Cuadros y Waldina Cortázar, y en 
tal calidad tiene derecho a las tres cuartas 
partes de la herencia de aquél, o sea la mi
tad legitimaria y la cuarta de mejoras; 

b) que en el juicio de sucesión de Julio 
C., Cuadros se le debe adjudicar a la actora 
su cuota herencia!, con sus accesorios y 
frutos; 

e) que la demandada debe restituir a la 

suces10n de ·aquel la totalidad de los fru
tos de la herencia, desde la muerte del cau
sante hasta el día de la restitución, o, en 
subsidio, a la demandante, las tres cuartas 
partes de tales frutos; · · · 

d) que la demandada debe restituir a la 
sucesión mencionada la totalidad de los 
bienes .. muebles e inmuebles, semovientes, 
dinero, etc., ,para· efectos de la partición 
que deba hacerse teniendo en cuenta lo qu~ 
se resuelva en este juicio, o en subsidio, 
a·la demandante, las tres cuartas partes in
divisas de los mismos bienes o de aquellos 
que en este juicio se le adjudiquen para cu
brirle su cuota herencia!; y 

e) que si por cualquier motivo se hicie
re la partición de la herencia antes de que 
en este neg-ocio se profiera sentencia defi-

. nitiva, dicho acto, la sentencia que lo 
apruebe y sus registros .no producen efectos 
contra la' demandante y deben ser conside
rados inválidos y sustituidos por lo que en 
este proceso se resuelva. 

Como hechos fundamentales de su pre
tensión' afirma: la demandan,te, en síntesis, 
que desde principios de 1935 y hasta fines 
de 1940, Julio C. Cuadros tuvo relaciones 
sexuales con Waldina Cortázar, en forma 
continua, notori~ y estable; que estuvo 
conviviendo. con ella como marido y mujer, 
pero sin abandonar del todo la casa fami
liar donde Cuadros vivía; que el 8 de octu
bre de 1936, Waldina dió a luz una niña a 
quien se le dió el nombre de Ana Julia, 
estando presente Cuadros, quien le llevó 
médico y le prestó toda clase de atenciones; 
que a petición del mismo Cuadros, un her
mano suyo fue padrino de bautismo de la 
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niña; que desde el día de su nacimiento y 
durante más de diez años, aquél reconoció 
ostensible y expresamente a Ana Julia co
mo su hija delante de todo el mundo, aten
dió a su sostenimiento, pagó su educación 
en colegios hasta terminar la instrucción 
secundaria, la ayudó en sus gastos de estu-

. diante de Filosofía y Letras, y le suminis
~ró dinero para todos sus gastos; que des
de pequeña usó Ana Julia el apellido de su 
padre, e inclusive, cuando tenia 3 años, se 
sentó una partida de nacimiento en la que 
figura como hija legitima de Julio; que 
contra éste se promovió demanda de filia
ción natural en el Juzgado de Menores, pe
ro obtuvo él aue la madre de la niña, auien 
era menor, abandonara el juicio 1pediante 
entrega de dinero y promesas de una ma
yor ayuda en el futuro, razón por la cual 
se archivó ese negocio sin que se hubiera 
dictado sP-ntencia; aue en el Juzgado 69 
Civil del Circuito de Bo!!otá se abrió el jui
cio de sucesión de Cuadros. en el cual se 
recnnnció a la demandada cnmo heredera; 
y. finlllmente. aue ésta se halla en nosesión 
de la herencia v ha recibido sus frutos des
de la muerte del causante. 

Surtido el trámite de la nrimP.ra instan
cia. con onosición de la dP.mandada. el Juz
~ado del conocimiento des::~tfl la litis en 
sentencia de 9 de iulio de 1964, acooi.endo 
las súplicas de la demandada v conden!'!n
do ~n costas a la nRrte dP.mandada. la cual 
an~Xñ de es~'~ dP.cisión. El seO'undo P-"rado 
del iuicio. culminó con la sentencia de 25 
de fehrP.ro de 1966. mediante la cual refor
mó P.l Tribunal la del a-quo "en el sentido de 
no dP.clarar rirobada la excepción de pres
cripción extintiva de la acción de filiación 
natural propuesta por la parte demanda
da", Xa confirmó en lo demás y condenó a 
la apelante en las costas del recurso. Con
tra este fallo interpuso la parte demandan
te el extraordinario de casación que hoy 
se decide. 

lW ®íl;nwm(Cit®Rll <die llm §eRll \1;eRll(Citm TIRll ¡pr~ug¡ms<dlm 

Refiérese el Tribunal, en primer térmi..; 
no, a la excepción de prescripción propues
ta por la parte demandada en el alegato de 
conclusión presentado ~n 1a primera ins-

tanela, y la declara infundada con apoyo en 
el precepto del artículo 406 del Código Ci
vil, según el cual "ni prescripción ni fallo 
alguno, entre cualesquiera otras personas 
que se haya pronunciado, podrá oponerse a 
quien se presente como verdadero padre o 
madre del que pas~ por hijo de otros, o 
como verdadero hijo del padre o madre que 
lo desconoce". 

Observa luego. que como causales de la 
declaración de paternidad natural, imp~? 
trada en la demanda, invocó la parte acto
ra las de los ordinales 29, 4Q y 59 del artícu
lo 4Q de la Ley 45 de 1936, vigentes cuando 
en este proceso se trabó la relación pro
cesal, y las examina, en su orden, con el si
guiente resultado. 

En relación con la del ordinal segundo, 
o sea "la seducción realizada mediante he
chos dolosos, abuso de autoridad, promesa 
de matrimonio o de esponsales, siempre que 
exista un principio de prueba por escrito 
que emane del presunto padre y que haga 
verosímil esa seducción", advierte el sen
tenciador que "este hecho no tiene en el 
caso sub-lite el menor asomo de prueba". 

En lo tocante con 'la causal cuarta, co
mienza por precisar lo que ha de entender
se por relaciones sexuales notorias y esta
bles, y procede, sobre esa base, a examinar 
la prueba allegada a los autos con el fin 
de acreditar su existencia. Nota, a este pro
pósito, que hallándose demostrado que la 
pretensa hija natural de Julio C. Cuadros 
nació el 8 de octubre de 1936, la prueba de 
las relaciones sexuales estables y notorias 
que dicho señor tuviera con Waldina Cor
tázar, debe referirse· al lapso comprendido 
entre el 8 de diciembre de 1935 y eX 8 de 
abril de 1936, "en que habrían comenzado, 
los dos periodos de trescientos y de ciento 
,ochenta días, señalados por la ley como 
tiempo máximo y mínimo en que debió te
ner lugar la concepción de la hija". Trans
cribe pasos de los testimonios rendidos por 
Carlos Prieto Neira, Luis Prieto Neira, Ei.i
sa Walteros, Maria Luisa Garzón de To
rres, Luis Anastasia Romero y María Ame
Ha Palacios de Vanegas, y en relación con 
su fuerza de convicción expresa: 
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"Para la Sala, estas solas declaraciones 
determinan un completo grado de convic
ción sobre la verdad de las expresadas re
laciones sexuales estables y notorias entre 
la madre natural de Julia Angela o Ana 
Julia Cuadros o Cortázar· y el señor Julio 
César Cuadros en el tiempo en que debió te
ner lugar la concepción de aquélla, y por 
consiguiente, sobre la paternidad natural 
que se demanda y debe declararse. 

"En el presente caso, ante el acervo de 
pruebas aún considerándolas con criterio rí
gido y severo, debe concluírse que las rela
ciones sexuales entre el señor Julio C. Cuar 
dros y Ubaldina o Waldina Cortázar o De
francisco, fueron estables, permanentes en 
la época en que el legislador presume de 

- derecho la concepción; que fueron reales, 
verdaderas y frecuentes, esto es que existe 
plena prueba respecto de ellas, al menos así 
se deduce de los testimonios rendidos por 
Carlos Prieto Neira, Luis Prieto Neira, Eli
sa Walteros, María Luisa Garzón de To
rres. Luis Anastflsio Romero y María Ame
Ha Palacios de Vaneg-as. de los cuales se 
hizo mérito anteriormente. ag-regándose a 
estos los testimonios rendidns por Diva 
Garzón García y Chiquinquirá Suárez v. de 
González. que aunque menos explícitas que 
las anteriores sin embargo sí dan a enten
der las relaciones sexuales que existieron 
entre el señor Cuadros y la señora Wal-
dina. · 

"Es por ello aue esta seg-unda causal ale
gada en el libelo de demanda. es decir. que 
la niña Ana Julia Anq:ela nació después de 
lns ciento ochenta días de comenzadas las 
relaciones se cumplió, y como dichas decla
raciones hablan de que Cuadros visitaba 
con frecuencia a Ubaldina. tiénese que an
te la ley están demnstrados los requisitos 
de notoriedad y estabilidad en las relacio
nes; eran notorias porque no tenían el ca-. 
rácter de ocultas o clandestinas. 

"No hay que perder de vista que la prue
ba testifical es el medio indicado general
mente para comprobar la evidencia de las 
relaciones sexuales. El número bastante 
grande por cierto en el caso sub-lite de tes
tigos que deponen por conocimiento direc-

to, es por sí prueba de la notoriedad de las 
relaciones sexuales que hubo entre el se
ñor Julio C. Cuadros y la señora Ubaldina, 
notoriedad que exige la ley, o sea, que no. 
fueron en manera alguna ocultas o clan
destinas". 

Agrega que la parte demandada quiso 
establecer que Julio C. Cuadros en ningún 
momento abandonó el hogar materno, pe
ro que tal hecho "no desvirtúa en modo al
guno la regularidad y frecuencia del trato 
sexual que existió entre Ubaldina y el mis
mo Cuadros, así sea que no hubiera exis
tido comunidad de habitación, conforme lo 
demuestran las declaraciones arriba anar 
lizadas". 

Se ocupa, en seguida el Tribunal del di
cho de los testigos Pedro Julio Forero, Eu
genio Forero Pulido, Ricardo Silva, Igna
cio Forero Luque, Francisco Luis Pulido 
Macías. Miquel Angel Gutiérrez, Carlos Fo
rero y María Ana tilde Cuadros de. Prieto, 
referente a ·la imposibilidad en que· quedó 
Julio para procrear por haber padecido una 
enfermedad orgánica (orquitis), y los de
sestima porque, en su sentir, "tales aseve
raciones no pueden tenerse como prueba 
idónea, pues ellas no proceden de médicos 
que serían los únicos que podrían dictami
nar sobre una cuestión que es eminente
mente técnicª' y científica, y en el caso en 
comento no se halla demostrado que los de
clarantes mencionados sean médicos, o po
sean conocimientos sobre la materia". 

Alude •finalmente, el sentenciador a la 
tercera de las causales invocadas, o sea la 
posesión notoria del estado de 'hijo natural, 
y observa aue "si bien es cierto que de al
. gunos testimonios se deduce que el señor 
Cuadros dió a la niña Julia Angela un tra-
tamiento de hiia, proveyendo en principio 
a su subsistencia, y en que sus deudos y 
amig-os la reputaban como tal, también lo 
es aue esa circunstancia no se remnnta a un 
laoso ig-ual o suoerior al establecido en el 
artículo 399 del C. C., es decir. a diez años ... 
y oor consiguiente no estructura esta cau
sal". 

De todo lo cual concluye "que la senten-
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cia proferida por el entonces Juez Primero 
Civil del Circuito la cual entre otras cosas 
hace un amplio estudio de la cuestión de
batida, debe mantenerse en todas sus par
tes por encontrarse ajustada a derecho, con 
la sola reforma de declararse no probada la 
excepción de prescripción propuesta por la 
parte demandada, como en efecto así se 
dispondrá en su parte pertinente, con cos
tas a la parte apelante en esta instancia". 

La ~mallllalla alle CasaciiOO. 

Cuatro son los cargos que se formulan en 
el libelo acusatorio contra. la sentencia del 
Tribunal, todos del resorte de la causal pri
mera de casación. Dada la conexidad exis
tente entre los dos primeros, propuestos 
ambos por la vía indirecta, se estudiarán 
conjuntamente, asi: · 

Cairgo lP'Irimeli'o. 

Denúnciase en él violación, por anlica
ción indebida, de los artículos lQ, 49, 59, 
inciso 29, 20 y 23 de la Ley 45 de 1936, como 
resultado del error de derecho en que ha
bría incurrido el sentenciador al descono
cerle "el valor legal de la prueba testimo
nial en que se apoyan las pretensiones de 
la parte demandada, así como también el 
valor de la prueba de confesión y la de pre
sunciones, que favorecen a la misma par
te". 

1 
A intento de demostrar el yerro de valo

ración aue se le atribuye al· sentenci.ado:r; 
referente a la prueba testimonial. exnlica e1 
recurso aue en el cuaderno de pruebas de la 
pa.rt~ dem!:!ndada obran las declaracione~? 
de Pedrn Julio Forero. Ewreni.o Forero, Ri
cardo Silva. Jnsé Imacio Forero Lunue. 
Francisco Pulido lVlacías, Miguel Angel Gu
tiérrez y Carlos Forero, y que en el de la 
parte demandante se encuentra el testimo
nio de Anatilde Cuadros Prieto, que con7' 
cuerda con el dicho de los testigos mencio
nados; que el sentenciador desestimó. di
ellos testimonios con fundamento en que 
'tales aseveraciones no pueden tenerse co

mo prueba idónea (de la Imposibilidad en 
que estaba Julio para engendrar, nota la 
Corte) , pues ellas no proceden de médicos 

que serían los únicos que podrían determi
nar sobre una cuestión que es netamente 
técnica y científica, y en el caso en comen
to no se halla demostrado que los decla
rantes mencionados sean médicos, o posean 
conocimientos sobre la materia"; que este 
criterio para determinar el valor de los tes
timonios mencionados es equivocado·, "pora 
que la primera base del conocimiento hu
mano procede precisamente de los datos 
que suministran a la mente los sentidos 
externos, mediante la percepción de hechos, 
situaciones, sensaciones y observaciones que 
el ser humano hace sobre determinadas 
reacciones de las personas"; que no es ne
cesario ser médico para afirmar, por ejem
plo, que un órgano humano está inflamado, 
pues bastan los sentidos externos para 
comprobarlo; o que una persona está enfer
ma o tiene un dolor físico, pues "le basta 
a los sentidos externos observar el com
portamiento del ser que lo padece, oyendo 
sus queias, viéndolo en el lecho, incapaci
tado, cojeando. . . etc"; o aue una persona 
que sale a la calle completamente desnuda, 
v0ciferando y haciendo gesticulaciones, se 
halla en estado de demencia. Agrega aue 
"la Corte acentó este ei emulo como vale
dero nara estimar el valor de los testimo
nios dP. pers"nas anormales, pP.ro carentes 
de tit11los médicos", y aue "los médicos 
·venrlrán m~s tardP. a dictaminar qué cla
se de locura lo afectó" . 

Ohserva el impuP'!lante aue ocho testiO'os, 
·acordes en las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, y aue conocieron a Julio C. 
Cuadros por más de treinta años, declaran 
aue les consta que "desde antes de· 1935, 
fue aaueiado por una enfermedad venérea 
(blP.norra!!ia), la oue por falta de atP.nción 
médica se le complicó con una orquitis do
ble, consecuencia.· ésta que lo dejó incapa
citado para generar, aunque no para eje
cutar el coito: que los deponentes eviden
ciaron esta situación por directa observa
ción, y en tal forma, que aún. le gastaban 
bromas por no poder concebir un hijo, fue
ra de que el propio Cuadros les confesó esa 
situación, de por sí, bastante deprimente"; 
que aunque después qmso aquél buscar una 
solución médica a su e:sterilidad no obtuvo 
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resultado positivo, pues su estado era irre
versible, y que fue así como en su matri
monio, que duró ~:liez años, no tuvo des
cendencia. 

"Este conjunto de testimonios -concluye
tiene el valor de plena prueba al tenor de 
lo preceptuado en el artículo 697 del Códi
go Judicial, y al no .darle el Tribunal en la 
sentencia acusada valor alguno, por no ser 
médicos los deponentes. violó directamente 
la disposición que se cita". 

En lo tocante con la prueba de confesión, 
expresa el censor aue "Cuadros confesó a 
los testigos dichos y en !!'eneral a todos sus 
relacionados, hasta volverse un hecho· pú
blico en su re!!'ión"; su enfermedad y con
secuencial esterilidad; que se trata de una 
confesión extrajudicial de su incapacidad' 
para enqendrar, la cual tiene perfecto va
lor jurídico, pues versa sobre un hecho que 
solamente a él perjudicaba; . y aue "al no 
darle valor al!!'Uno el Tribunal en el fallo 
acusado, pero ni sinuiera nara nomhrarla" 
violó los artículos 604 y 608 del Código Ju~ 
dicial. · 

Y nor lo aue l:'ltañe a la nnteba de nre
suncinnes. comienza por advertir el recurso 
aue "el f~llo acusado del H. Tribunal tam
i>nco le dió valor nrn.hatorio al!!'Uno. nues m 
sinulera las mencionó ni menos anreció" 
para a!!'reO'ar aue existen indicios vehe~ 
mentes de la. esterilidad de Cuadros. e indi
cios 1Tf'~.ves de nue no es el padre de la de
mandante. Entre los nrtmeros destaca "el 
hect\o de aue los testigos nresentados por 
la parte actora hacen subsistir las reiacio
nes sexuales pretendidas cnn la madre de 
la actora, desnués del nacimientn de ésta, 
que lo fue el 8 de octubre de ·1936. más o 
menos hasta el año de 1940, pero sin ano
tar descendencia alguna", y el de "no haber 
tenido Cuadros descendencia legítima en 
su matrimonio, que duró desde 1948, hasta 
el día de su muerte, el día 5 de mayo de 
1959". Y entre los segundos, señala, en pri
mer término, el hecho de que en la partida 
de bautizo de la demandante, extendida 
seis días después de su nacimiento, no se 
dice quién sea el padre, en tanto que en la 
que se sentó ante el Notario 2Q de Bogotá, 

tres años más tarde Waldina Cortázar de
clara que Ana Julia es hija legítima suya 
y de Julio C. Cuadros y, en segundo lugar, 
el de que Waldina hubiera abandonado el 
juicio de filiación natural que promovió en 
el año de 1951 ante el Juzgado de Menores 
de Bogotá, para iniciarlo luego ante los Jue
ces Civiles, cuando la muerte de Cuadros 
hacía difícil su defensa. 

Remata el impugnante su- acusación, di
ciendo que todas estas presunciones que el 
Tribunal no tuvo en cuenta en el fallo acu
sado, tienen el valor de plena prueba al te
nor del artículo 665 del Código Judicial, y 
que al no valorarlas violó aquél esta dispo
sición. 

CaJrgo seguxni!llo 

Formúlase por aplicación indebida de los 
artículos 1 Q 4Q numeral 4Q 59 inciso se
gundo. 20 y 23 de la _Ley 45 de 1936 como 
resultado de un error evidente de hecho 
proveniente de no haber anreciado el sen
tenciador pruebas aue existían en el oroce
so. de haher anrPciado errónP.::~m~'>nte un 
~runo de testimonios nor no h~berlns cnn
sider.ado idóneos, v de haber dado "a otro 
gruno de testimonios una anreciación sub
jetiva errónea atribuvéndnlP.s un valor con
trario a la evidencia de los hechns, que ellos 
mismos demuestran". Dos son las pruebas 
que,· según el recurso, no habría tomado en 
cuenta el sentenciador, a saber: a) la con
fesión extraiudicial aue hizo Cuadros ante 
los testigos Pedro Julio Forero, Eugenio Fo
rero, Ricardo Silva, José Ignacio Forero Lu
que, Francisco Pulido Macías, Miguel An
gel Gutiérrez, Carlos Forero y Anatilde 
Cuadros .de Prieto, "sobre el hecho de pa
decer de esterelidad para generar, debido a 
haber sufrido una orquitis doble, como con
seGuencia de una blenorragia, lo cual le so
brevino desde antes del año de 1935, es de
cir, mucho antes de las pretendidas .rela
ciones sexuales de Cuadros con Waldina 
Cortázar, madre de la actora"; y b) las pre
sunciones derivadas de los hechos a que se 
hizo alusión en la parte final del cargo an
terior. Agrega que al pasar por alto la prue
ba de la confesión extrajudicial, "como si 
no hubiera existido en el proceso, ya que 
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ni menc10n hizo de ella, incurrió (el Tri
bunal) en un manifiesto y evidente error 
de hecho", y violó directamente los artícu
los 604, 605 y 608 del Código Judicial; y que 
al pasar por alto las presunciones, "sin. 
mencionarlas siquiera, como si no existieran 
en los autos, siendo decisivas para el fallo", 
incurrió el sentenciador en un manifiesto 
y evidente error de hecho e infringió direc
tamente el artículo 665 del mismo Código. 

Censura luego la apreciación que el Tri
bunal hizo de los testimonios de Pedro Ju
lio Forero, Eugenio Forero, Ricardo Silva, 
José Iqnacio Forero Luque, Francisco Pu
lido Macías, Miguel Angel Gutiérrez; Carlos 
Forero y Anatilde Cuadros de Prieto, en lo 
tocante con la enfermedad venérea sufrida 
por Cuadros y la esterilidad consecuencial, 
al considerarlos idóneos para establecer 
este último hecho, en razón de no provenir 
de médicos. Considera equivocado este con
cepto del TribunaL porque siendo los testi
gos personas normales y capaces de captar 
los hechos y sus consecuencias, "podían 
perfectamente decir que Cuadros sufrió la 
blenorral!ia y aue tuvo la consecuencia de 
la orauitis doble, por haber observado al 
paciente, ver los síntomas del mal y sacar 
las consecuencias aue de él se derivaron"; 
que esta era la prueba adecuada, puesto que 
debido al fallecimiento de Julio no podía 
establecerse mediante examen médico: aue 
los testigos si~uieron de cerca e íntima
mente la vida de Cuadros y pudieron dar
se cuenta aue era estéril para generar. lo 
que demostró a todo lo largo de su vida; 
que "la consecuencia de la esterilidad, se 
supone conocida, no· solamente por el tes
tigo vulgar de esa época, sino que los jue
ces, Magistrados y abogados la saben, de
bido a sus estudios de medicina legal, que 
en su carrera profesional tuvieron que ha
cer"; que, en consecuencia, "el Tribunal 
apreció muy erradamente ese conjunto de 
testimonios, sobre todo en los hechos que 
ellos comprobaron plenamente, incurriendo 
en un evidente y manifiesto error de hecho, 
confundiendo la demostración y compro
bación de hechos sucedidos, con concepto 
de orden científico. . . y al no darles esa 
apreciación correcta y valedera, el Tribu
nal en el fallo acusado, violó directamente 

el artículo 697 del C. Judicial, que le da va
lor de plena prueba a un conjunto de tes
timonios acordes en las circunstancias de 
lugar, tiempo y modo". 

Finalmente, bajo el título de "pruebas 
apreciadas subjetivamente en forma erró
nea", expresa que "el fallador de segunda 
instancia fundamentó la sentencia acusa
da, únicamente en el grupo de varios tes
timonios presentados por la parte actora, 
pero no en todos los llevados por ella, a los 
cuaJes les dió una apreciación subjetiva 
errónea, atribuyéndoles un valor contrario 
a la evidencia de los hechos por ellos mis
mos demostrados". Transcribe apartes de 
las decl9raciones de Carlos Prieto Neira, 
Luis Prieto Neira, Elisa Walteros, María 
Luisa Garzón de Torres. Luis Anastasia Ro
mero y María Amelia Palacios de VaneO'as, 
y observa aue ellas le merecieron al Tribu
nal el sig-uiente concepto: "Para la Sala, 
estas solas declaraciones determinan un 
completo grado de convicción sobre la ver
dad de las exoresadas rel8ciones sexuales 
estahl~s y notorias entre la madre natural 
de Julia Amrela o Ana Julia Cuadros o Cor
tázar y el señor Julio César Cuadros en el 
tiemno en aue debió tener la concepción de 
aouélla, y por consiguiente. sobre la pater.
nidad natural que se demanda y debe de
clararse" . 

Estima el censor que este concepto del 
Tribunal "es completamente equivocado, 
por haber llegado a él, mediante la comi
sión de un evidente y manifiesto error de 
hecho", y a intento de demostrarlo dice, en1 

lo sustancial, aue el sentenciador consideró 
que tales testimonios acreditaban la exis
tencia de las relaciones sexuales pero no la 
posesión notoria del estado civil de hija na
tul\al, ·porque en este punto " al ser someti
do a las repreguntas, las afirmaciones ex
trajudiciales se vinieron a tierra, se contra
dijeron y destruyeron, tanto en sí mismas, 
como comparadas y enfrentadas las unas 
con las otras"; que un testigo que miente 
en una parte de su declaración -la desesti
mada por el fallador- no puede aceptársele 
como verídico en la otra parte; que "por no 
haber valorado en forma acertada los tes
timonios dichos en sus dos momentos", el 
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extrajudicial y el de las repreguntas, "el 
Tribunal incurrió en el fallo acusado en 
un evidente error de hecho, al darle a 
tales testimonios un valor subjetivo contra
rio a la evidencia de los hechos que ellos 
mismos demuestran"; que al pasar por al
to las pruebas de confesión y de presunci<P 
nes, que eran decisivas para el fallo, tam
bién incurrió en un error evidente de he
cho, manifiesto en los autos; que por no 
haber enfrentado, para su valoración el 
grupo de declarantes llevados por la deman
dante y en los cuales se basa el fallo, con 
el conjunto de testimonios que forman el 
cuaderno número 3 y con la declaración de 
Anattlde Cuadros de Prieto, aunados a las 
pruebas de confesión y de presunciones, el 
sentenciador no aplicó el precepto del ar
ticulo 801 del C. J., según el cual "las prue
bas se aprecian de acuerdo con su estima
ción legal, y, a: falta de ésta, en consonan
cia con los principios generales de' equidad, 
conforme a los cuales cualquier duda en es
ta materia se resuelve a favor del demanda
do", y que "nunca se encontrará una duda 
más seria, que la establecida en el cuadro 
probatorio de autos, sobre la no paternidad 
de Julio C. Cuadros respecto de la ;acto
ra". 
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C®llll!C11l!fufuma, §Ü, J!D®II.' ®ill"& Jtll&~, te§ ewñirltellll~ 
1!J111llte (tl&ll.'~ irlte &J!Dltñi11llirlt J!D~II.'~ ellllgelllirltll.'~ll.'. 

liDil'l allnú 1!J111lle ell negñsll~irltoll.' ruemán eslt~1li11ll
yell.'~, s~fui~ellllie, que "eU hljo llll® es llegú1liñmo 
§ll, §teg1lÍln ll~S ICftii.'IC11l!nSi&J!D.ICft&S, te§ n®Í1J!Irfunmtellll• 
~ llm]!DOOftfulle I!Jl11lll1'l m ll!rll11llj®ll.' ll® Jln~y~ ICOlllll!:efuft
aJ!® alllf'll mmriirlt®". (<C. C. mll.'i. ll.59ll. lirm irme); 
I!Jl11lle en <C6allftg® <Cftm li~rumn® alle ll.942 ellll sun 
~riú~~:w® 253, §elÍÍI.aille ~~:om® Cat11llsru! alle llm'ij]11llg
na~~:ñ6n aJ!iF) llat pmltemiiallmall n~ funnrpooftfuiliallaall alle 
engenallll.'all" (ftmJ!Doícem:at i!llñ genell.'~ll.'e) ; y I!Jl11l!e, 
en1lill.'!f' noooill.'oo, ell mrilÍ~~:11l!llo SG.P alle llat ILey "J5· 
alle ll.SS~ llmfuiell.'m mOOD.ifi~eatallo ell 41:9, in~~:ñso ilft
llllllill. alle ll~ ILey 41:5 alle ll.93S, i&illl en smíciiallo alle 
estafulle~~:ell.' I!Jl11lle no se lhlall.'á llm allecllall.'~cft6n alle 

. j¡llaiemñallaall n~11;11l!ll.'&ll "sft en allemallllallatallo alle
lll!D.'Ulesill.'~ n~ ñm~ooifuiliallaall ifúsftcm ~m I!Jl11l!e es
imm lJliBLII.'~ el!llgmallll.'~ll" (se subraya) all11l!ll.'~ie 
ell íci40lll!D.D® el!ll I!Jl'We JP>Ullal!O ielllltell.' ll'WgU lla (tlOllll· 
ce]!Dd6n" . . . 

lili. - IEll esi~fullecñmien~ alle ese lhleclhlo, ell 
i!lle na imootentia rrenerandi. ll.'e~1Jllftell.'e, i!ll~si!lle 
n1lll!P!I!'O, collllociimñenios ~~:ñmtñffD.clfbS o ~ecñaili
zaallos, y al! e rumÍÍ l!liUI!'J nos allalodll'Ül!ll:liVIlÍCIP!S · el!llSe
lÍÍI.~n l!l!'Ulle ll::n Dll"11l!ll'!1Jba al!~ lla es11;<eri.llüi!1!ai!1! 1!1!~00 
s<ell.'. all!P! c~dtd~li:' cñellllilÍilñco y lhlm 1!1!e emmnM 
i!lle mMñcoo e:¡-¡:perioo. 

<C1!bnab!Ciii!1!2lS Sl!bn llas allft1i'eli:'ellllCii8lS emSÍJ;4>Jlll~ 
ellllÍCll"e na '\IDll"11l!<efua '!IDieridan y na ÍC<!>Síciimoll1lall, 
'!ID1llli?.S an '\ID&S~ l!l!'Ulte nl!bS ÍC~ÍCÜ~!OS i!1!~~Irn.tellll §O'i()ll.'e 
lhloolbtoo l!l!'Uli!~ lhl~vn '(Jllell.'cifuftall® IDÓll" nos Stell1lÍCÜi!1!oo, 
n~s ~Jl'Ü1l;<fb§ emftien 'Wn Ci!l!il11C~1lliÍCO !ll~'Ul!!li~aJ!n a 
nl!bs 1Jllli:'iin~~:iimñllls alle S'W IDll'®ilesn6l!ll, atrie n cften
d.a. "All iesícft~!o -1!1!ftce ILessnllllat- se lle pui!1!e no-
11;ftciim alle Roo lhleclhloo, mn ~rito se ne 1Jllñalle 'Uln 
criierio, 'Ulllllat atWli:'e!Cllatd.6n: i!1!<ell 1Jllll'ÍlmrM~li:'O se m
wocm nm memorim: 1!1!en sel!1lllllllall® n~ cñend.m ••• 
&n íc4>s11;iil!'® se ll.'éc'Wne VJI~II.'m c®llllM:ell.' lla ma
ieriruñall~all alle Roo lhleclhoo: se 1Jll®i!1!l!'á iomu llllO· 
11;m alle sus mJ!Dll"ecila!Cñones ll6ric~s o %cníieas; 
~ll.'o l§sims llll® sollll olli]ei® alle ms il1lllll1lcñones, 
llill moo® ~Como 11;~mpcco es ofu]e~o iia1!6l!lleo irlle 
nm pme'i!Dat ~ricftatll en aJ!edM&ll" J!D'Ulll.'a y §llm· 
pnemenie na erlsiellllCÍ!at alle lhleclhloo. il\H ¡JIIt')riÍ1Ji, 
ellll IC~fuft®, Se ll.'lt')IC'Ulll'lre IC'Ulatni!1!o ell msegumru nat 
®ri§iellll!Cft& alle 1lllll1l lhleclht® l!ll S'Ul Sftm]!Dnte posiifuft
lliiallatall e:%ftge collll®~Ciimftel!ll1lios ~llllÍ!ICOO, ® c'Ulatllll
allo, siiellllirll® cfterrtm nm materiruiiallmirll allen Jln.lt')l[llhl®, 
es neces~)l'iio J!DU~ conooell.' s11l! llllati11llll"ru~m, nm 

C1Jllalliii!llatd ill> llms consecuen~Cil&S, 11lln 1Cill>llll]1lllll1l~ 
1!1!e C®lllln~iimftellllii!J>s ~cllllilcos". ('1I'100rríím <Gellll~ea 
ll'ru i!lle m J!Dmefua en ITJ)ell.'eclhl® Ciim, 'Ir. JIW, 
54"!). ,-;a·~ 

IEn testñg® irllellie Hiimftiuse, JlDOll" ~&llllio, m 
lhta«:ell.' 'Wl!D.& ll.'tella~Cñ6rm ofujetñwm alle no§ lhle~Clhlo§ 
J!DOII.' éll J!D®II.'dfuñalloo, y noo i11llñciioo I!Jl11llte emñh 
S®llll mirllmftsñfulles siiemJ!Dll'® y c11l!atllllallo I!Jl11l!e llllo fum
wai!llmn ell cmm]p>® irlle llm peritmcft6l!ll ié~Cmuica Sñ 
mliñll.'ma w. gil.'. que 1lllll1l& J!Dernonm I!Jl11ll® wii6 el!ll 
cama iem(ñm irñefull.'e y se que]mfum, en iesícñm&
niio es mGllmftsñfulle, Jll!Ues se lliimill;m m li:'enm~u 
lhtoolhtos 1!J11llle peJrcñfuió, y JPIOII.'I!Jl11ll® Ros j11llñ~Cños 
I!Jl1lll® emite sofull.'e nm ilñefull.'e y llms «Jl11lle]ms allen 
tellllíl'ell"mo, m más irlle ~ue eons1liñi11llyen moom
llfti!llai!1!es 1!1!en lhteclhto, no ftmJllllliic~ atpJ?ooñmeiiol!lles 
lmfujetñwas que sofull.'el)llat§eJlll en ámfuit® alle §11l!§ 

~ll.'eepeñones. lP'ell.'o sii ftn testiig®, sm §11'Jli:' ml§d 
ilie® irllñce I!Jlm~ lla peli:'SOllllat alle I!Jl11lll1'l §te \tli:'ath 
pmirlleda irlleiell"mmmi!llm tellllifell.'lllllleallmall, ® sft sñ®l!lld 
irllollo exporme S'W coneeJ!Di® oofull.'e lla§ cm11l!sms alle 
ná. muismm, s11ll i!lliiclhlo emmenwe 11l!llll ]11l!iicn® alle 
valloll", que '(0011.' ll.'efuasM noo lllÍmiies alle lil11l!S Fli:'
cepeD.®lllle§ ll® lhlmce mai!llmiil!liifulle. 

ITI. - En el caso que se examina alegó la 
parte demandada la ñmpo~en~m gellllell'&llllili 
de Julio C. Cuadros con el propósito de des
virtuar la presunción de paternidad natural 
que lo cobijaba, respecto de la demandante 
e intentó demostrarla con el dicho de l?edr~ 
Julio Forero, Eugenio Forero, Ricardo Sil
va, José I¡p1acio Forero Luque, Francisco 
Pulido Macías, Miguel Angel Gutiérrez, 
Carlos Forero y Anatilde Cuadros de Prie
to. Tales testigos se limitan a decir que les 
consta, o que supieron por el propio Julio 
C. Cuadros, o por amigos suyos, que sufrió 
aquél una enfermedad venérea, complicada 
con orquitis, que lo dejó estéril. Pero a más 
de que ninguno da razón de su dicho y de 
que su testimonio es de oídas, lo que por si 
solo bastaría para desestimarlos, el juicio 
que emiten sobre la enfermedad que afectó 
a Cuadros (orquitis) y la esterilidad aue a 
concecuencia de ella le habría sobrevenido 
es inadmisible, pues el establlecimiento d~ 
tales hechos exige necesariamente conoci
mientos científicos y ninguno de los testi
gos afirma tenerlos. 

De donde se sigue aue el Tribunal no in
currió en el error de derecho que se lle atrñ-
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buye al no dar por probada, con las decla
raciones a que se hizo referencia, la inca
pacidad de Cuadros para engendrar. Ni 
tampoco en el de hecho que se le imputa 
por haber desechado ese medio probatorio 
"considerando que por no provenir de médi
cos, que serían los únicos capaces de esta
blecer la esterilidad de Cuadros, tales testi
monios no eran idóneos", pues ésta consi
deración no incide sobre la objetividad mis
ma de la prueba sino sobre su fuerza de 
convicción, razón por la cual la censura 
formulada con base en ese supuesto error 
de hecho resulta impertinente. 

Siendo infundadas las acusaciones refe
rentes a la indebida apreciación y valora
ción de la prueba testimonial mencionada, 
se pasa al estudio de las tocantes con la lla
mada por el recurrente "confesión extraju
dicial". 

IV.- La censura que por yerro de valora
ción de esa prueba se formula en el cargo 
primero, la hace consistir el recurso en que 
Cuadros "confesó a los testigos dichos y en 
general a todos sus relacionados, la exis
tencia de su enfermedad y consiguiente es
terilidad"; que se trata de una confesión ex
trajudicial . de su incapacidad para engen
drar, hecho que solamente a él perjudica
ba; y que al no darle valor alguno el Tri
bunal, "ni siquiera para nombrarla", violó 
los artículos 604, 605 y 608 del Código Ju
dicial. Y la que por error de hecho en ·la 
apreciación de la misma, fomula en el car
go segundo, se funda en que el sentencia
dor no tuvo en cuenta, no obstante obrar 
en autos, "la confesión extrajudicial que hi
zo Julio C. Cuadros a los testigos Pedro Ju
lio Forero, Eugenio Forero, Ricardo Silva, 
José Ignacio Forero Luque, Francisco Pu
lido Macias, Miguel Angel Gutiérrez, Carlos 
Forero y Anatilde Cuadros de Prieto ... sobre 
el hecho de padecer de esterilidad para ge
nerar, debido a haber sufrido una orquitis 
doble, como consecuencia de una blenorra
gia. lo cual le sobrevino desde.antes del año 
de 1935, es decir, mucho antes de las pre
tendidas relaciones de ,Cuadros con Waldi
na Cortázar"; que al pasar "el fallador en 
la sentencia acusada por alto sobre esta 
prueba, como si no hubiera existido en el 

proceso, ya que ni mención hizo de ella, in
curría en un manifiesto y evidente error 
de hecho", y violó directamente ¡os artícu
los 604, 605 y 608 del Código Judicial. 

V. - A términos del artículo 604 del Códi
go Judicial, "la manifestación de una par
te de ser cierto el hecho que la perjudica 
alimmaallo JlliOlr lia otra (se subraya) reviste el 
carácter de cofesión, que es judicial si se 
hace ante juez competente en razón de la 
naturaleza de la causa y en ejercicio de 
sus funciones; y extrajudicial si fue hecha 
en otra ocasión, en carta misiva, conversa
ción, o cualquier documento no destinado 
a servir de prueba". Con fundamento en 
este precepto ha dichq reiteradamente la 
Corte que "se dice que una parte confiesa 
cuando da testimonio contra sí de la verdad 
de un hecho jurídico que la otra parte ale
ga como fundamento de su demanda o de 
su excepción". (XLIV, 70, 730; LII, 174; 
LIV Bis. 186, LIX, 934). Como en el caso 
sub-lite la parte actora no afirmo como fun
damento de su demanda la pretendida es
terilidad de Julio C. Cuadros, ni podía afir
marla por serie desfavorable, la manifesta
ción que éste le habría hecho a los testigos 
prenombrados sobre su· incapacidad para 
engendrar, no reviste el carácter de confe
sión. Mal pudo, por tanto, el Tribunal in
currir· en los supuestos verros de hecho o 
de derecho que se le atribuyen. 

VI. - Atinente a la parte del cargo que de
nuncia los errores de hecho o de derecho en 
que habría incurrido el sentenciador al ha
ber ignorado o no haber valorado los indi
cios de la esterilidad de Cuadros que, según 
el recurso, obran en autos, se observa, de 
una parte. que carece de respaldo en el pro
ceso la afirmación de aue aquéllos pasaron 
inadvertidos para el sentenciador; v de otra, 
que la ponderación de la. prueba indiciaria 
hecha por el Tribunal es respetable para la 
Corte, mientras los· cargos en casación no 
demuestran, a través de los errores de hecho 
o de derecho en que aquél habría podido in
currir al apreciar los hechos indicativos, · 
que la conclusión a que llegó sobre la exis
tencia o inexistencia del hecho indicado es 
contraevidente. Y esa contraevidencia no 
aparece en el presente caso. 
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VII. - Finalmente, por lo que atañe al 
error de hecho en que habría incurrido el 
Tribunal al apreciar los testimonios de Car
los Prieto Neira, Luis Prieto Neira, Elisa 
Walteros, María Luisa Garzón de Torres, 
Luis Anastasia Romero y Maria Amelia Pa
lacios de Vanegas, con base en los cuales 
aquél declaró probada la causal sobre re
laciones sexuales estables y notorias, cabe 
observar que el fundamento de la acusa
ción se hace consistir en que el sentencia
dor "les dió una apreciación subjetiva erró
nea, atribuyéndoles un valor contrario a la 
evidencia de los hechos por ellos mismos 
demostrados"; que esa apreciación equivo
cada proviene de que el sentenciador dió 
por no probada la causal sobre posesión no
toria del estado civil de hija natural invo
cada en la demanda, sin observar que las 
afirmaciones que en este punto hicieron los 
testigos cuando declararon extrajuicio, "se 
vinieron a tierra, se contradijeron y destru
yeron, tanto en sí mismas, como compara
das y enfrentadas las unas con las otras"; 
que si un testigo miente en una parte de su 
declaración -la desestimada por el fallador-, 
no puede aceptársele como verídico en la 
otra parte; que por "no haber valorado en 
forma acertada los testimonios dichos en 
sus dos momentos", el de la declaración ex
traiuicio y el de la ratificación, "el Tribu
nal incurrió en el fallo acusado en un evi
dente error de hecho, al darle a tales testi
monios el valor subjetivo contrario a la evi
dencia de los hechos que ellos mismos de
muestran". 

Sobre el particular nota la Corte, en pri
mer lu!!ar, que el Tribunal dió -por no es
tablecida la causal referente a la posesión 
notoria del estado civil de hija natural, ale
gada por la demandante, en razón de no 
hallarse evidenciado oue dicha posesión se 
remonta a un lanso igual o superior al de 
los diez años exigidos por la ley, más no por 
ser los testimonios en sí mismos defectuo
sos: en se~rundo lugar, aue al dar por pro
bado el Tribunal un hecho con apovo en el 
dicho de un testigo que se contradice, in
curre en un yerro de valoración. pues el ar
tículo 701 del Códiqo Judicial estatuye 
que "no hace fe el dicho de un testiq:o que 
se contradice ... ", razón por la cual la cen-

sura ha debido formularse ¡por error de de
recho y no por error de hecho, como se hizo; 
y, en tercer lugar, que el censor se limitó a . 
criticar en forma aislada los testimonios 
aludidos, para llegar a conclusiones distin
tas de las de la sentencia, y es obvio que 
mediante ese procedimiento no puede lle
garse a establecer el error manifiesto de he
cho, pues la contravidencia ha de surgir 
del conjunto de los testimonios o de las 
pruE(bas que se hallan concatenadas entre 
sí, y no de cada uno de tales medios, aisla
damente considerado. 

Es, por tanto, inane la acusación estu
diada. 

Y lo es igualmente la que denuncia in
fracción del artículo 601 del Código Judft-

. cial por no haber enfrentado el Tribunal, 
"para su valoración" los testimonios aduci
dos por la parte actora con los que se en
cuentran en el cuaderno 3 y con las otras 
pruebas allegadas por la parte demandada, 
puesto que ni el preceptp citado lo obligaba 
a hacer esa confrontación, ni en el proceso 
tiene respaldo la afirmación de que no la 
hizo. A lo cual cabe agregar que no ha
biéndosele imputado al sentenciador pre
terición o suposición de una prueba, o al
teración objetiva de la misma, la censura 
por error de hecho resulta improcedente; 
que la sola afirmación de que el articulo 801 
prenombrado fue infringido en cuanto es
tatuye que "las pruebas se aprecian de 
acuerdo con su estimación legal", no puede 
servir de fundamento a una censura por 
error de derecho en la ponderación de un 
determinado medio de prueba, pues en él 
no señala el grado de convicción ñe nin
guno en concreto, y, por consiguiente, la 
acusación tendría que hacerse extensiva a 
la norma que fija el valor del respectivo me
dio probatorio, para que fuera atendible; 
que en cuanto dicho prece-pto establece que 
"cualouter duda en esta materia (la de las 
pruebas) se resuelve a favor del demanda
do". su anlicación oueda a la discreta apre
ciación del sentenciador, como es obvio; y 
que en el caso que se examina el Tribunal 
no abrigó la menor duda sobre la paterni
dad de Julio C. Cuadros respecto de la de
mandante, dada la certeza que sobre el par-
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ticular le produjeron los medios prueba 
aportados al proceso. 

Siguese de lo dicho que los dos primeros 
cargos formulados a la sentencia de segun
da instancia~ son infundados, por lo cual de
ben rechazarse. 

Caurg~ tell'cer~ 

Acúsase la sentencia del Tribunal por in
terpretación errónea de los artículos 20 y 
23 de la Ley 45 de 1936, al reconocerle a 
la presunta hija natural de Julio C. Cua
dros las tres cuartas partes de la herencia, 
con sus frutos y accesorios. 

Nota el censor que el articulo 20 precita
do estatuye, en forma expresa y clara, que 

. a falta de descendientes legítimos, suceden 
al difunto su cónyuge y sus hijos naturales, 
y que la herencia se divide en dos ·partes: 
una para el cónyuge y otra para los hijos 
naturales; pero que la jurisprudencia ha 
venido sosteniendo que el artículo· 20 men
cionado está en contradicción con el 23, en 
cuanto por éste se establece que habiendo 
descendientes lel!ítimos o hijos naturales la 
herencia se divide en cuatro partes: dos de 
ellas, o sea la mitad del acervo, para las le
gítimas rigorosas, otra cuarta parte para 
las mejoras, y otra de libre disposición; lo 
cual significa que a los hijos naturales, en 
concurrencia con el cónyuge, les correspon
dería la mitad legitimaria y la cuarta de 
mejoras, o sea las tres cuartas partes de 
la herencia, y no la mitad de que habla el 
artículo 20; y que como el 23 es posterior, 
prevalece sobre el 20. 

Dice que tal criterio debe ser rectificado 
noraue viola las reglas de la equidad. dP 
la sana hermenéutica y del orden público 
·social; que el deber de la jurisprudencia es 
el de armonizar las disposiciones incon
gruentes, sin poner al legislador en contra
dicción consi~o mismo, tal como lo enseña 
el artículo 5Q de la Ley 153 de 1887; que 
"tomar el legislador de 1936 y hacerlo con
tradecir· en forma tan palmaria, en una 
misma ley y en artículos sucesivos, como 
son el 19, el 20 y el 23 de la Ley 45, es apar
tarse precisamente del criterio que dió el 

=====-----=-------========== 

legislador de 1887, para interpretar la ley"; 
y que "cuando esa interpretación concluye 
cercenando derechos de otras personas, co
mo es el caso del cónyuge que concurre con 
el hijo natural. únicamente, heredando por 
mitades, para reducirle su cuota a una 
cuarta parte en beneficio del natural, es 
apartarse también de las reglas de la equi
dad". Agrega que la disposición del artícu
lo 23 es de carácter general y eminentemen
te de definición, en tanto que la del 20 es 
de carácter muy especial como es el de la 
concurrencia del hijo natural con el cónyu
ge; que al darle prevalencia a aquél se vio
la la regla 21il del artículo 5Q de la Ley 153 
de 1887, según la cual "la disposición rela
tiva a un asunto especial prefiere a la que 
tenga carácter gene~al" . 

Expresa, finalmente que "la razón de or
den público social para no desestimar al 
cónyuge en concurrencia con hijos natura
les, consiste en el hecho de que en nuestra 
legislación se protege en primer lugar las 
familias legalmente constituidas, las que 
comienzan a formarse por el hecho del ma
trimonio"; que "con muy buen crit'erio, tan
to en la anterior legislación del Código Ci
vil, como en la Ley 45 de 1936, el legislador 
siempre quiso que el hijo natural no sobre
pasara en derechos herenciales al cóyuge, 
por ser éste uno de los miembros de ese con
trato solemne del matrimonio; que la so
lución jurisprudencia! que se le ha dado a 
la contradicción entre los artículos 20 y 23 

· prenombrados es injusta e inequitativa pa
ra el córiyuge, pues no conserva el criterio 
que traía el legislador desde el Código Ci
vil de- tenerlos igualados en sus derechos 
herenciales, y ataca de manera ruda el or
den público social de Colombia, donde el 
matrimonio es la base fundamental de las 
relaciones patrimoniales y herenciales"_. 

lLa C~rte Consfti!llera: 

n. - ILos arlicuUos 20 y 23 i!lle Ua lLey 4!5 i!lle 
1936, a que alude eli recurso, sollll i!lleU si
guiente tenor: 

"A\rticuno 20. - lEn arlicul~ 11.041:'1 i!lleU C6i!llft
g~ Civ:ill que«llaurá asñ: 
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"§lí. llill <rlli.JIWll.~ llll.O i!ll.e]m i!ll.~~m<rlli.ellll.~es llll.lí. 
a!lrem.<rlli.tellll.tes lleg].timos, lite SU~OOtellll. SUS lhlijos 
llll.mllimmlles y su ~i!Íillll.yuge. ILm llntell'tellll.cim se <rlli.
witi!ll.e tellll. i!ll.os pc!llli'1lies: ullll.m pmll'm e] ~i!Íillll.yuge y 
nm ollill'SJ. j¡Palll'al nos mjos mlLlliull'a!lles. 

''No lhtm1M.ellll.l11lo c6llll.yuge sollill'e"rivñ.ellll.te, nm 
Jhttell'tellll.Cii.al ICOll'll'ISSJ!llOllll.i!lJ.te fumllitegll'aJlllll.teillllie al llos Jl:n.ii.~ 
jos llll.2!1lillll.R'a!lles97 

• 

"&dúcullo 23. - IER múcullo Jl.242 i!ll.ell (()@rugo 
(Oii.m I!Jlu.OOMAi a¡sn: 

«'ILm mil1liai!ll. i!ll.e lloo lliñellll.es, "[lW'mas llas i!ll.e
i!ll.uccilollll.i!O'S i!ll.te I!J[UIS Jhtafula en ariúcuno Ji.OJl6 y 
]as al2'Jl'ISt!"aCii.Ollll.e5 ii.ni!lJ.icai!lJ.ms M nos amculos 
Jl.243 m 11.245, se i!ll.hriii!ll.en ~1!' callie~as o e~iill'
J!lles ellll.llill'e nos ll'esl!}eetilvos neritiimarimil. !!lernn 
en oll'i!ll.m y l!'e!!"na§ cdle nm mcesiii!Íillll. ii.llll.t~st:ulla; 

. no m¡ue CUV11ii.~ll'e a cmi!ll.a Ullll.o ellll. ~E>SfLm i!ll.iiviisiii!Íillll. 
oo ¡:;u negúfLilmm ll'iigoli'ooa. 

«'No lhtallin~lllli!ll.o ll1lesceni!ll.llellll.tes netrWmos, lllln 
lhtlliio!!l lllllllfLlrnll'alles l!}Oll' sú o ll'l!ml!'esellllfLai!ll.os, collll. 
i!ll.ell'e~Cllno a !mcei!lJ.e!i', ]a¡ mntai!ll. Jl'estarnte es .ns 
jlllq))Jl'CÜOO i!lJ.e fufielllles i!lJ.e ([]J"UJ!e en 1lii!O'S1liSJ.i!lJ.Oit' Jhta ]p:$· 
ll1lii!ll.o i!ll.n!!l¡MJ~llllell" a su ml!'llin1lirio. 

«'IHfalliftélllli!ll.olloo, llm masa i!ll.e lliii.ell11.es, ])l)]t'evii.as 
nas ll'~íferii!ll.as i!ll.OO!uccnollll.es y 2le1l'te2'adoll11.es, se 
i!ll.nwi!.i!ll.e ell11. cuatll'o 10>atries: i!ll.os i!ll.e enTias, o sea 
llm mfi1liSJ.i!ll. i!ll.~n scell'Vo, JPMm nas neri1linmas ri
g®li'osas: o1lill'm cuarta, pall'a ]as meioll'as collll. 
I!J[Ue en 1li4>Stai!lJ.oll' Jlnaya l!l]Uerii!ll.o JCav~ll'ecell' E 
Ullll.~ O mlÍlS i!lJ.e SUS i!lJ.PSC~Sll1li!lJ.iielllltes ]el!Útimos 
o lhttüoo 11il.atull'alles, o i!ll.~cell11.i!ll.iim~ lleritñmos 
ll1le és1lios, §eallll. o ll11.o llecitiimarios; y o1lill'a cualt"
tm i!ll.e I!J[Ue lhta J!llOOni!ll.o i!ll.D.SJ!lloll1lell' a su Mlliii-
1lirio''. 

JII[. • J.Eas11;a¡ ]a solla nedUll'al il1lte nos Jl:UI!')Cte]!lltOS 
1lill'allll.SCll'iÍ1lios j¡PSI.ll'al mi!lJ.vell'iilJ" na m~mñfñesta 8lllll.· 

tiillll.om.D.a I!J!Ute mllill'e ennos exiisre, si.millmll' a lla 
I!J[lllle exi.slliúm ellll.tll'e llos múcullos 11.04'4 y Jl.242 
ll1len (O®i!lliigo (Oitm I!J!Ue ai!Jlunéllllos sunllill'ogall'on, y 
I!Jllllle íiul!!l mafLell'iia i!ll.e mtell'lll!lliiRllallinl1ls i!ll.iscusi.o
llll.IIO'S y i!ll.e estuni!ll.ños exlhtauns1liñvcs en Jlllll'OCllllll'a 
i!ll.e 1llll1lla sonudi!Íillll., 1liallll.1lio poll' ]unris11;as conom
lliii.allll.oo como poll" clbtiillil:lnos. IEn llegiisllai!ll.oll' i!ll.e 
Jl.93S, ellll. nugM i!ll.e zallll.]all' i!ll.e m&llll.l1lll"m i!ll.dmñ-
1liitvm iiO'Se iillll.llirillll.cai!ll.o J!llll'ollilll1lma, no I!J!Ue ll'eru
menre hlzo íiue i!ll.espllazmll'llo i!ll.ell cam]!llo i!ll.e nm 
mi.lliai!ll. neg:ü1liimall'ftm, i!ll.ollll.i!ll.e allll.llies se i!ll.ll:llliatfLúat, 
2lll ll1le llill cWll.ll'llia i!ll.e meioll'aJ.S. 

1Ellll. ell'ooto: llat collll.fLll'ai!ll.iicdi!Íillll. ellllllil!'e nos m-
fL:úcunllos Jl.~41:'4 y Jl.241:2 j¡Pll'il:lllll.omllill'ati!ll.os ll'ati!ll.iicm el!ll 
I!J[UIS i!ll.e ICOllll.lfOJmll.i4Jlai!lJ. ICOllll. e] primmtell'O, e] m
jo llll.atmru llllevatllim llm 1liell'cell'at pall're ll1le lla 
Jl:n.ell'ellll.CÜa! M COllll.CUll'll'ellll.CÜ& COllll. nos llllel!'lllrll&llllC~ 
lll1lg:útimos· i!ll.ell caus~mllie y su ci!Íillll.yuge, el!ll 
tallll.ÍO I!J[Ute, a] UDOll' i!lJ.en stegunllll.i!ll.09 ne COl!'l!'telll· 
ponma, cuall11.i!ll.o menos, na mñ1liall1!, m su collll-
4l!ñci®n i!ll.e lll1lgittitmario. No está i!ll.e máts olli
sell'Vall' I!J!Ue i!ll.e toi!ll.ms llas solluciiollll.eg I!Jlllllte tellll· 
tonces se J!llll'O]¡DUSRell'on, se consni!ll.ell'i!ÍI como nm 
más atcell'1liati!ll.a! atquellllat I!J[Ute, pariiienallo i!lJ.e na 
lliase 4lle I!J!Ue na &llll.ti.nomi.at se J!llll'Oi!ll.u]o poll' Ullll. 
i!ll.escunii!ll.o i!ll.ell llel!ñsnai!ll.oll', pll'o~ugnmllia ell ll'te
collll.oci.mi.ento i!lJ.e] i!lJ.eJl'eclhto l!j[UIS 1liellll.Úat e] lllliijo 
llll.attmru a na~ m.D.tai!ll. llegiifLÍlllllll.&llia. 

JIU. - JHroy i!ll.:úa, 11ln camllifto, na contll'ai!ll.ñccni!Íillll. 
il'hltll'e llos ari:úcullos 20 y 23 i!ll.e na ILey 45 alle 
Jl.936 Se J¡lll'eSellll.ta 11lllll. Jl'aZI!ÍillTl i!lJ.te I!J[Ue, Stef{UÍ!l!Tl en 
J!llll'limero, all lhti~o llll.atunll'atn lle colt'll'eslQloll11.i!ll.te nm 
miita4Jl i!lJ.e ]a Jhtell'tencfta ellll. COll11.CUlt'll'ellll.ciim COllll. 
~ll ci!Íinyun~e, ru paso I!J!Uifl, i!ll.e conífoll'lll!llñG:llati!ll. 
con en Sef{Umi!lJ.o, fLiimte i!lJ.ell'teclhto al ]a¡§ tll'te§ 
cuartas llliaries i!ll.e lla mismm, o sea a llm mli
tai!ll. lleg:ñ.fLD.maria y a na cunma~ i!ll.e me]oll'rus. 

&lllloll'a llii.ell11.: como no puei!ll.e ai!ll.miifLñll"se I!JI.une 
en lle~s]ai!ll.oll' tmliell'at i!ll.os criterios i!ll.ns\Cnlllltos 
ellll. ll'enacii!Íil!Il COll11. ]os i!lJ.tell"ll:lCJhtOS Jhttell'tei!lJ.iimrios 
i!ll.ell lhtñjo .natunll'all, se~ I!J!Ue se ltll'atmll'a ll1le 
sucesi®n 1liestai!ll.a o allinnfLesfLa\l;o; y como llll.O 
punei!lJ.e SU"I!}Ollllell'Ste qune Jhtaya mCUJJll'll'Tii!lJ.O tellll ]a 
ñncon!!1l'1lllellll.ciia i!ll.e asiimall'lle all lhtii.]o na\l;ult'all 
una cuota iiníferioll' a lla m.JÍnnmm I!J!Ue lle 1!21· 
ll'allll.tizó cualllli!ll.o es ell cauns&llll.\l;e ~uiiellll alliis
pone 4lle sus llii.enes, lhtay qnune all'll1!1lollll.li7l31ll' esms 
i!ll.os cdli.mosiciiones en11;eni!ll.iiéll1li!lJ.o]as tellll e] seun~ 
tiii!ll.o i!ll.e ([]JUte ell i!ll.ell'ecllno ll1l~TI lhtiiii~ na~\l;ull'mn, 
cuani!ll.o ell lletrñsiai!ll.oll' llllace asiP'll1latciii!Íillll. tellll ll1l~ 
111ld~ i!ll.e vollu.nntai!ll. te:lmll'esm i!ll.ell de cuius. llll.O 
"J1ll]Pa1Je S~ll" ftnfell'ii.Oll' &] ([]JUe, stemllll. e] míismo 
ne!ñsllai!ll.oll', tiene cuatni!ll.o at«JJuléll ll1lecTiatll'a su 
vo]un\l;ai!ll. l!}Oll' tes11;amen11;o. 'Jl'ni!ll.a íin~<emli'e1lia
cioo «JJUJ.te llleve at unna solluncñóllll. i!ll.ii.sll;mtm lhtm 
i!ll.~ Sell" ll'il:lClhtazai!lJ.a ~Oll'«JlUe 4JleSC4llllll.Oiete e] teS• 
p:úll'ñtu i!ll.e pll'oteccñ®n m noo ll1ltell'eclhtos ll1leTI lhtñ
jo natult'ru en IQIUJJe se lhtallla nlllislJiñll'm4llm lia 
ILey 45 i!ll.e 11.936. §i!Íillo asñ se atliellll.4lle all Jlllll"iillll.
cft"l])io i!ll.e lhtelt'mP.llll.éutiica contenlii!ll.o tellll. en atll"
fL:úcu]o 3~ i!ll.ell (064Jligo mm, seguíum ell cunru 44ten 
con~exto i!ll.e na ]ey semll'lÍl J!llall'a iilluns1lill'Sl.ll' llill 
senti.i!ll.o i!ll.e cati!ll.a Wllat ll1le sus patries, ll1le J.lllll8J.-
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nell'a I!J!Ue !maya entll'e tGi!ltas elilias lia i!ltelhi«lla 
CGITesponi!ltencña y atll'mooia" . 

TIW. - JE.eliñrién«l!ose a lia cGntrai!ltñccñón exñs
~nte entlt'e lios Mticwos ].9 y 20 i!lte na IT..ey 45 
i!lte ].936, i!lte un llai!lto, y eli 23 i!lte ese mismo 
estatuto, i!ltell otlt'o, y a na soliudón I!J!Ue !maya 
i!lte i!ltált'Sene, expone en ]]))][', lHfernani!lto CaiTi
zosa JP'~u«llo: 

''lPelt'o, cómo lt'esolvelt' este conmcto? JP'olt'
I!J!Ue eli .1Tuez I!J!Ue !maya i!lte aplicalt' lia IT..ey 45 
i!lte ].936, estalt'át sollic]tai!lto poli:' i!ltos liuelt'zas 
contlt'arias: ¡nestalt' su acatamiento a lio I!J!Ue 
i!ltisponen lios arllÍculios ].9 y 20, peJtiudican

tículos 1821, 1832, 1398 y 1405 del Código 
Civil, y 494, 473, 474 y 481 del Judicial. 

Al sustentar el cargo expresa el censor: 

"La actora en su demanda formuló la pe
tición séptima que dice: 'Que si por cual
quier motivo se hiciere P ARTICION DE LA 
HERENCIA, antes de la sentencia que en 
este juicio se pronuncie, dicho acto, la sen
tencia que lo apruebe y sus registros ca
recen de valor y no producen efectos con
tra la demandante y deben ser considera
dos inválidos y sustituidos por lo que en 
este juicio se resuelv~'. 

i!lto ali !mijo natUlt'ali, G i!ltalt' 11Jlt'eífelt'encña ali 23 "El fallador de primera instancia, en el 
y Gtolt'~ralt'lle ali lmijG su lieg¡ítima y su cuarta numeral 59 de la parte resolutiva de su 
i!lte meiolt'as. lEll vn·obliema teni!ltdt ~ue lt'esoli- . sentencia, dijo: "Declarar que la partición 
welt'Se Jmaciemllo plt'evaliecelt' eU ariúculio 23, no verificada en el juicio de sucesión del se
-tanto polt' selt' nosterior, como l)JIOll" liuelt'Za ñor Julio C. Cuadros y sentencia aproba
miisma i!lte lia i!ltisnosición que contiene. lEli batoria si la hubo, no son oponibles a la de
Jm~lmG solio i!lte Jmalher creai!lto lt'esenras fl'rnr- mandante dentro del presente juicio'. La 
:wsas a fl'avolt' i!lte dedos lliterei!lteri{)IS UUamai!ltos sentencia del Tribunal acusada, hizo suya 
lieu:ü.t]marios. es i!ltemostn-ativo i!lte 11me e] ne- esa declaración al confirmarla en su parte 
~sliai!ltolt' consii!ltelt'p sus intelt'eses más i!!i~GS resolutiva. 
iñle nrotección y más sal!ll"ai!ltos lime ]os ñnte
Jl'P.Ses i!lte ]os ottns lmelt'OOelt'GS no lielrñtimarios. 
1! tamb:ñéV1l es dalt'o ~ue, entlt'e l!e!rñtimarios, 
i!lti"lUW. más c~~>wcanos y est:rPcJmos llOO i!ltelt'e
clmos i!lte Ros JmHos que lios i!ltelt'eclmos i!lte lios 
ascenliiJV.P.ntes. tnlll!a vez I!VUe a lios l!Jll'Ümeros 
c~ce«l!i6 e~cl!nsiv~mente ]a Cl~aria i!lte me
JOll"aS. 1Lue~ro Uas lieyPS en alJ.oni!lte IP.sta l)Jill"efl'e
Ji'encua mannliiesta eli lielrñsllai!ltoll". idlelhen 11Jlt'e
wruecell" a toi!ltG ttance, su se {))uíiere seiJ'Ullíill.' eli 
pUan liel!"ali y olhtener lios efectos inallividua
Ues y sooñaUes que persñrne lia liey". (§uce
siones y • ]]))m::n.ac:ñones, 59 lEi!lt. JP'ág. ].99). 

Conclúvese de In dicho que al. reconocerle 
el sentenciador a la hiia natural de Julio C. 
Cuadros las tres cuartas partes de la he
rencia. en concurrencia con la cónyuge de 
éste. lejos de infrine'ir. por internretación 
errónea, los artículos 20 y 23 de la Ley 45 
de 1936, los entendió y aplicó rectamente 
en el caso sub-lite. · 

El cargo es impróspero. 

Cuarto catll'go 

Denuncia infracción directa de los ar-

"Pero además. el Tribunal en la parte 
motiva de su fallo, en forma que incidió 
en la resolutiva, · expresó el siguiente con
cepto: ~ ... en el supuesto de que prospe
re este asunto. tiene derecho nleno a inter
venir en la liauidación y distribución de 
los hienes deiados por el causante'. Para 
emitir este concepto. se refirió a la revisión 
que hizo el mismo Tribun9l de una provi
dencia en este juicio, (auto de febrero 11 
de 1963). 

"Parece indudable aue este concento. lle
va al extremo de interpretar esa parte re
solutiva del fallo. como si cobifara también 
el acto de la .liquidación de la sociedad con
yue-al aue tuvo el causante con la deman
dada Ana Sixta González. Es decir. aue la 
linuidación de la sociedad conyugal no tu
viera ningún valor legal". 

Ag-re!!'a que una cosa es la liauidación de 
la sociedad conyugal, con su renartición de 
~ananciales. y otra muy ·distinta la parti
ción y adjudic!'lción de la herencia, aunaue 
ambas se realicen en el juicio sucesorio; 
que la súplica séptima de la demanda se 
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refiere a la partición de la herencia y no a 
la liquidación de la sociedad conyugal; "pe
ro que como es el Tribunal, en el concepto 
transcrito de la parte motiva de su fallo, el 
que da a indicar que la resolutiva del juez 
cobija también la liquidación de la sociedad 
conyugal, fue el Tribunal quien infringió 
directamente el artículo 494 del C. Judi
cial, que es ley sustancial, pues habiéndose 
apelado únicamente por la demandada, en 
lo desfavorable, el Tribunal no tenía por 
que reagravar la situación del apelante, en 
el sentido expuesto". 

Estima el recurrente que los hijos na
turales, como lo pidió la actora, pueden in
tervenir en la partición de la herencia, pero 
no en la liquidación de la sociedad conyu
gal y distribución de gananciales al cónyu
ge sobreviviente; que al pretender el Tri
bunal que la cónyuge supérstite no puede 
disponer libremente de sus bienes ganan
ciales v sub~istir de ellos, vioh los artícu
los 1821 y 1832 del Código Civil, pues. una 
vez aue la división de los bienes sociales se 
ha llevado a cabo de acuerdo con tales nor
mas, el acto es plenamente válido, y cual
quier invalidez que se declare contra él las 
infringe directamente; que al estatuír el 
1398 ibídem que "si el oatrimonio del di
funto estuviere confundido con bienes per
tenecientes. . . o gananciales del cónyuge .... 
se procederá en primer lw:mr a la separa
ción de patrimonios dividiendo las esoecies 
comunes, según las reglas precedentes", es
tá diciendo "aue los problemas de la heren
cia son desoués y no antes de la Hauid~ción 
de la sociedad convuo-al y repartimiento de 
los e-anancial~s del cónvuge sobreviviente, 
aue tiene preferencia legal, y ejecutados vá
lidamente esos actos. no se puede declarar 
su invalidez, frente a otro acto que es pu
ramente de la herencia": aue, oor consi
guiente. al auedar eiecutoriada la senten
cia anrohatoria del trabaio de partición, "la 
liauidación de la sociedad convugal. paqo 
de deudas y gastos, auedó en firme e· hizo 
tránsito a cosa juzgada". 

Dice. finalmente,· aue "al darle el artícu
lo 1405 del Código Civil a las particiones 
las mismas causas para anularlas o rescin
dirlas y de la misma manera y según las 

mismas reglas de los contratos, incluyendo 
la acción de lesión enorme, dió a las con~ 
troversias sobre esos actos, el carácter de 
contenciosas"; que como la sentencia apro
batoria de la p'artición debe considerarse, 
por lo mismo, dictada en ejercicio de la ju
risdicción contenciosa, el sentenciador violó 
el artículo 473 del Código Judicial que re
gula los efectos de la cosa juzgada, y el 481 
del mismo estatuto, según el cual "los jue
ces y tribunales, no pueden, bajo ningún 
pretexto, negar ni reservar para otro juicio 
la resolución de las cuestiones que hayan 
sido materia del pleito". · 

§e CGnsi«llell'a: 

I. - Puesto que la partición de una heren
cia ha de realizarse necesariamente entre 
personas cuya Galidad de partícipes esté re
conocida y en relación con bienes que figu
ren como de la comunidad herencia!, se 
hace necésario, para llevarla a cabo, deter
minar previamente y con exactitud quiénes 
son los partícipes y cuáles los bienes que se 
han de partir. De ahí aue los artículos 1387 
y 1388 del Código Civi_l ordenen aue antes 
de proceder a la partición se decidan por la 
justicia las controversias sobre derechos de 
los asignatarios, o sobre propiedad de ob
jetos en que alguien alegue un derecho ex
clusivo cuando recayeren sobre porción con
siderable de la masa m'~rtible: y aue el 1398 
estatuya que "si el patrimonio del difunto 
estuviere confundido con bienes pertene
cientes a otras personas oor razón de bienes 
propios o gananciales del cónvuqe, contra
tos de sociedad, sucesiones anteriores indi
visas, u otro motivo cualquiera, se proce
derá en primer lu~ar a la separación de pa
trimonios, dividiendo las esoecies comunes 
según las reglas precedentes". 

"Para efectnar la partición de bienes del 
difunto ha dicho la Corte, es indisn~nsa
ble establecer de un mndo preciso v deter
minado. cuál es el patrimnnlo, aue ha de
jado. Si sus bienes no están confundidos 
con hi~nes nertenecientes a otras nersonas, 
no h~hrá dificultad alr:nma. nues su caudal 
hererlitario~ hechas las deduccinnes cnrres
onndientes. será la m~t~ria de la partición. 
Pero el patrimonio del difunto puede estar 

1 
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confundido con bienes pertenecientes a 
otras personas por razón de bienes propios 
o gananciales con su cónyuge, contratos de 
sociedad, sucesiones anteriores indivisas u 
otro motivo cualquiera. En tal caso, como 
lo ordena el articulo 1398 del Código Civil, 
se procederá, en primer lugar, a la separa
ción de patrimonios, dividiendo las espe
cies ·comunes, según las mismas reglas que 
se dan para la partición de la herencia". 
(!..XV, 676) . 

II. - La hipótesis más frecuente de con
fusión de patrimonios ocurre, desde luego, 
cuando por virtud del matrimonio del cau
sante con el cónyuge supérstite se contrajo 
sociedad de bienes entre ellos. El haber 
herencial, en tal evento, viene a quedar 
constituido por los bienes propios del di
funto y por su participación en la sociedad 
conyugal; por consiguiente, para partir la 
comunidad herencial se hace necesario pro
ICeder previamente a liquidar a.auella so
ciedad. para hacer luego las adjudicaciones 
respectivas a marido y mujer. Como esa 
operación previa . ~e efectúa en el m~smo 
trabajo de partic10n, formando parte mte
grante del mismo, todo lo que se dig-a en 
relación con él cobija 'tanto la liquidación 
de la sociedad como la del patrimonio he
rencia!. De esta suerte, el traslado que, de 
acuerdo con la ley. se da a los interesados 
del trabajo de partición, las obieciones que 
éstos nueden formularle. la sentencia aoro
batoria del mismo, etc., comnrende necesa
riamente esas dos operaciones y no una so
la de ellas como lo pretende el recurso. 

Esta la razón para que tanto el juzgado 
como el Tribunal hubieran entendido que· 
la declaratoria de inoponibilidad de la "par
tición herencia!" y de la sentencia aproba
toria de dicho acto, impetrada en la súpli
ca séptima de la demanda, se· refería no 
sólo a la liauidación de la herencia sino a 
la distribución de gananciales. en él conte
nidas; y de ahí que en el falln de primer 
liTado, confirmádo por el del Tribunal, se 
declarase que "la partición (sin distincio
nes, nota la Corte) verificada en el fuicio 
de sucesión de Julio C. Cuadros y sentencia 
aprobatoria de la misma si la hubo no son 
oponibles a la demandante dentro del pre
sente juicio". 

El fundamento de esta decisión se en
cuentra en el siguiente paso de la sentencia 
de primera instancia: "Habrá si que tener 
en cuenta que como los bienes inventaria
dos en la sucesión del señor Julio C. Cua
dros, con excepción de los derechos inven
tariados y avaluados por la cantidad de 
quince mil pesos ($ 15.000. 00) lo fueron 
como de la sociedad conyugal, los derechos 
hereditarios que correspondan a la deman
dante sólo podrán deducirse una vez que se 
haya liauidado la sociedad conyuQ'al y se 
haya asignado a la cónyuge la mitad de 
gananciales. Es decir, que los derechos he
reditarios solamente podrán deducirse de 
los bienes herenciales y no de los que pue
dan corresponder a la esposa del señor Cua
dros por concepto de gananciales. no de 
herencia" . Lo cual significa, según el a
quo, aue si para determinar los derechos 
hereditarios de la demandante hay necesi
dad de liquidar previamente la sociedad 
convugal. esa linuidación "si la hubo", no 
pw=!de · ser inmodificahle ni, por ende, opo
nible a la hija natural. 

Y el Tribunal exoresó su concento .sobre 
el particular en los siguientes términos: 
"Por último. respecto a la aclaración del 
punto 5Q de la narte resolutoria de la sen
tencia aue se revisa. aue el señor aooderado 
de la parte demandada solicita como sub
sidiaria. en el sentido de aue la parttci6n 
verificada en la sucesión del señor Julio C. 
Cuadrns y sentencia aorobatoria. no son 
oonnihles a la actora en este iuicio, tal 
aclaración no es procedente toda vez que 
como lo diio esta Cornoración cuando se 
revisó en -este iuicio otra providencia... en 
el supuesto 'de nue nrosnere este asunto 
ti.ene na demandante) derecho nl~no de 

· intervenir en la linuidación v distrihución 
de los bienes dejados por el causante'". 

m. - Al proceder, sobre las anteriores 
bases, a desuachar el carqo que se le formu
la a la sentencia del Tribunal de haber 
vinladn el artíclulo 494 del Código Judicial, 
lo halla la Corte falto de fundamento .. El 
sentenciador. en efecto. no aQ'ravó la situa
ción procesal de la parte demandada fren
te al fallo de primer Q'fado, en su condición. 
de único apelante, al entender que· la peti-
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ción sobre declaración de inoponibilidad de 
la "partición de la herencia", séptima del 
libelo, comprendía asímismo la liquidación 
de la sociedad conyugal, pues, como se dejó 
visto, el a-quo la entendió también así. No 
modificó, por tanto, el Tribunal, la senten
cia apelada en lo que pudiera tener de fa
vorable al apelante, pues, por lo que atañe 
con el numeral 5Q de su parte resolutivo, al 
cual se contrae la acusación, se limitó a 
confirmarlo con el alcance que el a-qua le 
dió, y, en consecuencia, no violó el princi
pio de la ll"leii<!}ll"m~tft<!} m peftus que consagra 
el artículo 494 prenombrado. 

IV. ~ La cesura que se hace consistir en 
la infracción directa de los artículos 1821, 
1832, 1398 y 1405 del Código Civil, en que 
habría incurrido el Tribunal al hacer ex
tensiva a la liquidación de la sociedad con
yugal la inoponibilidad que, en sentir del 
recurrente, se demandó tan sólo para la 
partición de la herencia, resulta improce
dente por las siguientes razones: 

a) Poraue obedeciendo la decisión del 
sentenciador a la interpretación que, al de
cir del recurso, le dió aquél a la súplica 
séptima de la demanda, haciéndole decir 
algo que no expresaría, el ataque a la sen
tencia ha debido formularse por la vía in
directa y no por la directa, como se hizo; 

b) Poraue los artículos 1821 y 1832 no 
son normas sustanciales desde luego que 
no consagran derechos ni imponen obliga
ciones. sino aue se limitan a determinar el 
trámite que ha de obsP-rvarse para el in
ventario, avalúo v partición de los bienes 
sociales, remitléndolo al aue se ha señalado 
para la sucesión por causa de muerte; 

e) Poro u e el 1398 no constituye por sf 
snlo proposición jurídica comnleta. va aue 
para aue la censura fuese cabal sería me
nester señ~lar también como violadas las 
normas aue consaO'ran los derPchos del re
curnmte aue hahrían s\dl') vulnerados. por 
no ha.herse procedido nreviamente a la se
naración de patrimonio aue ese precento 
ordena; a lo cual cabe ai!I'eO'ar aue. seeún 
se viñ. en ll'l sentencia de primer grado aue 
el Tribunal confirmó, se ·dispuso, en con-

formidad con dicho precepto, que "los de
rechos hereditarios que corresponden a la 
demandante sólo podrán deducirse una vez 
que se haya liquidado la sociedad conyugal 
y se haya asignado a la cónyuge la mitad 
de gananciales"; y 

d) Porque el artículo 1405 no podía apli
carlo el sentenciador a la especie litigada, 
puesto que si bien es cierto que en la pe
tición séntima de la demanda se suplica la 
declaración de que la partición de la heren
cia, la sentencia q:ue la apruebe y sus regis
tros "carecen de valor y no producen efectos 
contra la demandante y deben ser consi
derados inválidos", no es realmente de 
nulidad sino de inoponibilidad la acción 
eiercitada , tal como lo entendieron los fa
Hadares de instancia, sin reparo de la de
mandante. 

Las fallas en la formulación técnica de 
esta acusación, la hacen necesariamente 
impróspera. 

V. - Es igualmente inane la que le atri
buye al Tribunal quebranto de los artícu
los 473 y 474 del Código Judicial, pues aún 
en la hipótesis de que fueran aplicables, es 
lo cierto que la demandante Ana Julia 
Cuadros no fue parte en el juicio de su ce
sión de Julio C. Cuadros, donde se dictó la 
sentencia aprobatoria de la partición a que 
alude el recurso, y que, por consiguiente. al 
no concurrir uno, por lo menos, de los ele
mentos que estructuran la cosa juzgada 
material -"la identidad jurídica entre las 
personas de los litigantes" exicida por el 
474-, no podía reconocer el sentenciador 1a 
excepción en referencia. 

VI. - Finalmente, por .lo aue respecta a 
la censura aue denuncia vil')laci.ón. nor fal
ta de anlicación. del artículo 481 del Código 
Judicial.. aue prohibe a los jueces neaar o 
reservar para otro juicio la resolución de 
las cuestiones aue hayan sido materia del 
pleito, nnta la Corte ·aue el censor no ex
presó cuáles fueron los nuntos mateY'ia de 
la controversia no decididos por el Tribu
nal. cnntr"triando así elnrecento terminl'ln-
te del artículo 63 del Decretl') 528 de 1984 
que ordena al recurrente indicar en forma 
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clara y precisa los fundamentos de la acu
sación. Este defecto en la formulación téc
nica de la censura que se estudia basta pa
ra desecharla. 

Conclúyese de lo expuesto que este cuar
to cargo de la demanda de casación, al 
igual que los demás ·en ella formulados, no 
puede ser acogido. 

1Eesoll1Ulcñ6Rll: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha veinticinco 

(25) de febrero de mil novecientos sesenta 
y seis (1966), proferida en este negocio por 
el Tribunal Superior del 1Distrito Judicial 
de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente . 

Publiqt}ese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y ejecutoriada de
vuélvase al Tribunal de origen .. 

César Gómez Estrada, Ernesto Cedtel Angel, 
Enrique López de la Pava, Ernes~o Blanco Ca
brera, Germán Giraldo Zuluaga, Guillermo Os
pina Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario 



~®m §unJlllll'~liWlllll~ JTunl!lttiil!lñ&. ~ §mllm «11~ ~m§.lll
l!lñóllll ~ñm- Bogotá, D. E., veinticinco de 
febrero de mi! novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. César Gómez Eso 
trada). · \ 

(Aprobada Acta N9 13 de 18 de febrero de 
1970). 

Imelda Castañeda de Garzón demandó a 
Nepomuceno Garzón ante el entonces Juz
gado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, pa
ra que por los trámites del juicio especial 
reglamentado en el Título XX del C. J., se 
decretara la separación de bienes y consi
guiente liquidación de la sociedad conyugal 
existente entre la actora y el demandado. 
Como medidas preventivas solicitó la actora 
las de que hablan los artículos 801 y 802 del 
C. J., en relación con el artículo 157 del 
C. C. 

En sustentación de la demanda afirmó la 
actora que élla y el qemandado contrajeron 
matrimonio el 26 de abril de 1924; que de 
ese matrimonio nació una hija el 19 de fe
brero de 1946, menor de edad al instaurarse 
el juicio; que el haber de la sociedad con
yul!al está constituido 'por los bienes que 
relaciona; que el demandado Nepomuceno 
Garzón ha abandonado en forma absoluta 
el cumplimiento de sus deberes de padre y 
esposo, pues no vive bajo un mismo techo 
con su esposa e hija, ni les suministra lo 
necesario para su conl!rua subsistencia, y 
en particular no ha nroporcionado el dinero 
necP.sarlo para atender a los P"astos que re
auieren los auebrantns de salud aue sufre 
la actnra: aue desde hace varios años el de
mandado ha venido ultrajando v dando mal 
trato a la actnra, nor lo cual han auedado 
rotas la convivencia, la armonía conyugal 

y la paz y el sosiego domésticos; que desde 
9ue el deman,dado abandonó a la actora, 
esta vive en Bogotá con su hija, a quien tie
ne bajo su cuidado y vigilancia. 

Adelantado el juicio con la oposición del 
demandado, el Juzgado Dieciocho Civil Mu
nicipal de Bogotá, al cual le correspondió 
conocer de él en virtud de la reforma judi
cial de 1964, le puso fin a la primera instan
cia con sentencia de fecha 2 de agosto de 
1966, declarando la separación de bienes so
licitada y la consiguiente liquidación de la 
sociedad conyugal. 

Por apelación interpuesta por la parte 
demandada, el Tribunal Superior de Bogo
tá conoció en segunda instancia del juicio, 
y e~ tal virtud desató aquél recurso por 
sentencia de 31 de octubre de 1966, confir
mando en todas sus partes la de primera 
instancia. 

La parte demandada interpuso el recurso 
de casación contra el fallo proferido por el 
Tribunal, recurso que se resuelve mediante 
la presente providencia. 

ILm §~~~lllld.m «llell 'lrrifuunl!llmll. 

El Tribunal tras relacionar los antece
dentes del litigio, pone de presente aue en 
la demanda se invocan como causales de 
separación las de los numerales 49 y 5Q del 
artículo 154 del C. C., en relación con el 29 
de la Ley 81.\ de 1922, y entra a examinar 
la primera de estas dos causales, o sea la 
relativa al absoluto abandono de los debe
res de esnoso y padre. En este terreno, y 
luego de transcribir una doctrina de la Cor
te relativa a la causal aludida. encuentra 
aue con la oropia confesión del demand~'~do, 
producida al contestar las pre~runtas terce
ra y octava del pliego de posiciones que se 
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sometió a su absolución dentro del juicio, 
está acreditado que desde el 14 de mayo de 
1964 el demandado no vive bajo el mismo 
techo con su mujer y su hija, hecho que el 
Tribunal considera corroborado con las de
claraciones de los testigos Eustacio Rodrí
guez y_ Hosa Elena Rodríguez. 

"Bastaría -dice el Tribunal- el solo in
cumplimiento por parte del demandado de 
la obligación de prestar a su mujer y a su 
hija la tutela moral a que se refiere la Cor
te, por causa de haberse ausentado de su 
hogar desde hace dos años, para que la se
paración de bienes tuviera que decretarse. 
Más imperioso se hace, por tanto, pronun
ciar el decreto de separación si a la falta 
de tutela moral se suma la Jaita de tutela 
económica, como pasa a verse". 

Dice en seguida el Tribunal que en la de
manda se afirma que el demandado no les 
suministra a la actora y a su hija lo nece
sario para su congrua subsistencia, y expre
sa que tal afirmación contiene una nega
ción indefinida, por lo cual se desplazó ha
cia el demandado la carga de la prueba de 
que sí proveyó a dicha congrua subsisten
cia. "Y acontece -,comenta- que. el de
mandado no logró cumplir con su carga 
probatoria, pues la demandante negó en po
siciones las preguntas encaminadas a de
mostrar que sí cumplía con esa obligación, 
y los testigos que depusieron al respecto no 
tuvieron un conocimiento directo de los he
chos, sino que declaran sobre el particular 
por haberlo oído decir al demandado. Tales 
deélaraciones, por ser de oídas, resultan le
galmente ineficaces para probar el hecho 
de que se trata, al tenor de los artículos 698 
y 699 del C. J., y, por lo mismo, deben deses
timarse". Concluye el Tribunal expresando 
que en las circunstancias indicadas, la sen
tencia de primera instancia debe confir
marse. 

JEll Iltecull'sG «Jle Casación. 

Tres cargos formula en casación la narte 
demandada contra la sentencia. del Tribu
nal el primero por la causal cuarta del ar
tículo 52 del Decreto 528 de 1964, y los otros 

e··- Gaceta 

dos por la causal primera del mismo pre
cepto. Se pasa a estudiarlos en su orden. 

lP'd.mell' call'go: 

Acusa la sentencia "por cuanto se incu
rrió en la causal de nulidad contemplada 
en el numeral !Y del articulo 448 del C. J., 
incompetencia de jurisaiccion". En dos sen
tiaos sostiene este cargo que se incurno en 
la nullaaa. menc10naaa: 

19 ·Porque en él presente caso se trata de 
un juicio ae a.isoluclOn y consiguiente .Uqui
daclOn · d.e una sociea.ad conyus;al, que es 
a lo que equivale el eJercicio d.e la accion 
de separaciu~ d.e bi~~es, lo qu~ signilica que 
la competencia ll'atn.ollM~ ma~nae para cono
cer d.e ella raa.ica en los Jueces del Circuito 
Civil, conforme a lo preceptuado por el ar
tículo 3Y, ora.inal b), del Decreto 1867 de 
1965, que empezó a regir el 16 de julio del 
mismo año, y por lo tanto la actuación 
surtida ante el Juzgado 18 Civil Municipal 
de Bogotá a partir a.el auto de 4 de octubre 
de 1965, la ventilada ante el Tribunal y con 
ésta el fallo recurrido, están viciados de nu
lidad. Aclara el recurrente que ep. e! pre
sente caso, no se trata .de una acción de 
estado civil, pues lo que se debate es una 
cuestión de orden patrimonial, es decir un 
status pecuniae y no un status familiae; y 

29 Porque, tratándose en autos del ejerci
cio de una acción de separación de bienes, 
por la vía especial de que tratan los artícu
los 796 y ss. del C. J., el Juez a-quo hizo una 
mezcla de procedimientos al haber iniciado 
el juicio con el trámite propio de la acción 
de alimentos, "ya que los decretó provisio
nales en favor de la actora y .los mantuvo 
en la sentencia, mezclando ese procedimien
to con el del T. XX, L. -29 C. J. y viciancio 
de nulidad el juicio desde la admisión dé 
la demanda que tal pedía". Cita el recu
rrente el texto del artículo 150 del C. J., y 
dice que por lo que hace a la naturaleza del 
asunto como factor para fijar la competen
cia, ella se determina en las disposiciones 
que detallan las atribuciones de cada auto
ridad judicial, y es .improrrogable (art. 151 
ibidem). Agrega que las normas aludidas 
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son de orden público y se vinculan al ar
tículo 26 de la Constitución Nacional, "ori
ginando una nulidad constitucional y una' 
falta de jurisdicción del Juez, el que sólo 
puede conocer mediante las formas propias 
de cada juicio, formas que son la garantía 
de todos los asociados". 

I. - De conformidad con el artículo 39 
del Decreto 1867 de 1965, ordinal b) , los 
Jueces Civiles del Circuito de las ciudades 
de Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla co
nocen en primera instancia, en el territorio 
de los respectivos Distritos Judiciales, "de 
!os juicios de quiebra y de concurso de acree
dores, de los juicios referentes a nulidad, 
disolución y liquidación de sociedades, y de 
los asuntos que se susciten a propósito de 
la cláusula compromisoria". En cuanto se 
habla allí de juicios relativos a "nulidad, di
solución y liquidación de sociedades", con
sidera el recurrente, y en ello hace preci
samente consistir el primer aspecto de la 
nulidad que alega en este cargo, que como 
en los juicios de separación de bienes se 
trata es de producir la disolución y liquida
ción de la sociedad conyugal, ellos quedan 
comprendidos por la disposición menciona
da, y por lo tanto la competencia para co
nocerlos radica, por razón de su naturaleza, 
en los Jueces de Circuito a que la misma 
se refiere. O sea, en otras palabras, aue el 
término "sociedades" empleado en el literal 
b) antes transcrito, tiene según el recurren
te amplitud bastante para comprender en él 
la sociedad conyugal. 

No comparte la Corte este modo de pen
sar, porque a su juicio sólo tomando el con
cepto de sociedad en un sentido muy lato, 
que la ley no tiene en cuenta, podría llegar 
a aceptarse que entre él y la noción de so
ciedad conyugal medie relación de género a 
especie. Pero entendido el concepto de socie
dad en el sentido propio en que la ley lo con
sidera, que no es otro que el definido y de
sarrollado en los Títulos XXVII del C. C. 
y VII del C. de Co., y demás disposiciones 
que los complementan y adicionan, no pare
ce remitirse a duda eme el fenómeno de la 
sociedad convuQ'al reglamentado en el Títu
lo XXII del C. C. y en la Ley 28 de 1932, no 

está comprendido por aquél y le es ~eno. 

Así ·se evidencia sólo con percatar, entre 
otras muchas aristas diferenciales que ca
bría señalar entre uno y otro, que el estado 
de sociedad conyugal es apenas un efecto 
automático del contrato de matrimonio, 
que se impone a los cónyuges con fuerza de 
orc..en público y con sujeción a un régimen 
que ellos no son libres de estipular. Por ma
nera que no existe ni es concebible un con
trato autónomo de sociedad conyugal. La 
sociedad propiamente c;iicha, en cambio, strr
ge de un contrato típico que lleva su mismo 
nombre, es susceptible de ser celebrado en
tre cualesquiera personas y, al menos en lo 
aue no sea de orden público, en las con
diciones que se tenga a bien estipular. 

Si, pues, de conformidad con lo anterior, 
la sociedad propiamente dicha y la socie
dad conyugal son figuras esencialmente m
versas, si a.entro del concepto de aquélla no 
está comprendido el de ésta, ha de enten
derse por lo tanto que cuando el literal b) 
del artículo 39 del Decreto 1867 de 1965 ha
bla de "sociedades", en forma genérica y 
sin ·calificación alguna, está empleando el 
término en el sentido propio que le corres
ponde, es decir, en aquél en que la ley mis
ma lo define y en el que por consiguiente 
debe ser entendido siempre que la ley lo uti
lice, según se desprende del artículo 26 C. C. 

Es de ver, por lo demás, que dentro de 
la terminología de la Ley recibe e! nombre 
de "separación de bienes" todo lo relativo 
a la disolución anticipada. o extraordinaria 
de la sociedad conyugal y a su correlativa 
liquidación ( arts. 194 y 196 y ss. del C. C. 
y 29 y 39 de la Ley 8\l. de 1922), expresión 
con la cual se denomina también la acción 
y el procedimiento judicial especial condu
centes a la obtención de aquéllos resultados. 
(Arts. 797 y ss. del C. J.). Lo cual viene a 
corroborar que en la expresión "disolución 
y liquidación de sociedades" que trae el lite
ral b) comentado, no se quiso incluir la 
disolución y liquidación de sociedades con
yugales; pues de haberse querido así, lo na
tural es que hubiera hablado de "separación 
de bienes". 

II. - Tampoco se da en el caso de autüs 
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nulidad procesal por el segundo aspecto que 
contempla el cargo que se examina. En efec
to, aparte de que en este juicio no dejó de 
surtirse ninguna de las formas propias del 
juicio de separación de bienes, omisión que 
sería la que al menos en principio permi
·tiría hablar de la nulidad constitucional 
invocada, y no la simple imputación de que 
se incurrió en involucración de procedi
mientos, es lo cierto que tal involucración 
no se produjo. Ocurrió simplemente que en 
la demanda de separación de bienes se pidió 
la adopción de medidas ·preventivas, con 
fundamento en los artículos 157 del C. C. 
y 801 y 802 del C. J., entre ellas la contem
plada en el nu.meral 4Q del primero de los 
citados artíc,.llos, y el Juez a-quo, encon
trando pertinente esa solicitud, fijó la suma 
mensual con que el marido debía contri
buir para la satisfacción de las necesidades 
de subsistencia de la demandante y de su 
hija. No hubo, pues, mezcla alguna entre el 
procedimiento propio del juicio de sepru:a
ción de bienes y el del juicio de alimentos, 
sino sólo adopción dentro del primero de 
formas procesales adecuadas para satisfa
cer una acción accesoria cautelar que el 
Juzgado consideró que legalmente procedía. 

Por lo expuesto no prospera el cargo. 

Vrurgos s~gwmllo y ~ll'C~ll'o. 

Se formulan, como ya se dijo, por el cauce 
del primero de los motivos de casación, así: 

En el segundo dice el recurrente que acu
sa la sentencia "por violación indirecta de 
los artículos 2Q de la Ley 8~ de 1922 v 154, 
nums. 4Q y 5Q del C. C. a consecuencia de 
errores de hechos y de derecho en la apre
ciación de las pruebas ... que se determinan 
en el desarrollo del cargo: v vinlación; por 
errónea interpretación del artículo 154, 
num. 4Q C. C." 

En desarrollo del mencionado cargo, em
pieza por transcribir apartes de la sentencia 
del Tritiunal atinentes a la apreciación prot. 
batoria del caso sub-lite que lo condujo a 
confirmar la separación de bienes decretada 
por el Juez a-quo, y dice que en esa estima
ción incurrió el fallador "en error de dere
cho al apreciar las posiciones rendidas por 

el demandado, los testimonios de Eustacio 
Rodríguez, Beatriz Perdomo y Rosa Elena 
González, al no apreciar los testimonios de 
Carmen Lilia Alvarado de Pérez y José Ful
gencio Mosquera y el certificado de fol. 17 
v. C. lQ", 

En el intento de demostrar el error im
putado respecto a cada una de estas prue
bas, se refiere en primer término a· la apre-

. ciación de las posiciones absueltas por el 
demandado, y luego de transcribir en su in
tegridad la diligencia respectiva., expresa: 
"Como puede verse de la simple compara
ción entre la parte de las posiciones rendi
das por el demandado que transcribe el Tri
bunal acomodatiéiamente y el texto com
pleto de sus -respuestas, que el sentenciador 
desechó, el dem'andado insiste en su confe
sión acerca de que en todo momento ha 
provisto a la subsistencia de su esposa e 
hija, a la educación de ésta y a los gastos 
que exie-ía la salud de la primera. Pero el 
Tribunal fraccionó esa confesión para te-. 
mar sólo lo desfavorable al demandado, co
metiendo error de derecho en su estimación, 
a1 tenor de lo preceptuado por el artículo 
609 del C. J." 

EXpresa luego que al dar por probado el 
Tribunal que el demandado abandonó su 
hogar, lo hizo fundándose únicamente en la 
respuesta dada por éste a la tercera de las 
preguntas del pliego de posiciones, "con des
conocimiento del resto de sy. confesión y del 
certificado del fol. 17 v. e: 1Q, que no fue 
apreciado y que constituye plena prueba 
según la ley (arts. 315, 316, y 317 C. de R. 
P. y M. o Ley 4~ de 1913), normas que fue
ron violadas por el Tribunal, lo que consti
tuye error de derecho que lo llevó a no dar 
a esa prueba el valor legal". Transcribe el 
documento en mención, por el cual el Al
calde de Chiquinquirá y su Secretario cer
tifican con fecha 2 . de julio de 1964 que 
Nepomuceno Garzón ha residido durante 
más de 15 años en ese municipio, y que 
allí tiene sus negocios de agricultura y ga
nadería y ejerce todas sus actividades en 
general. Manifiesta a continuación que lo 
afirmado en ese· certificado está corroborado 
por el testimonio de Carmen Lilia Alvarado 
de Pérez "testigo de la parte demandada 
que el Tribunal rechaza porque en su con-
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c.epto su dicho carece de mérito legal", y re
futa !as razones que según el recurrente 
adujo el Tribunal para dicho rechazo, esto 
es no haber sabido la testigo explicar el sen
tido de palabras empleadas por élla en de
claración extrajuicio, el haber dado una di
rección errada del Juzgado en que declaró 
extrajuicio, y el haber confesado la decla
rante ser enemiga de la actora, para con
cluir en que entonces ese testimonio es de 
recibo según la ley. 

Se refiere en seguida al testimonio de 
Eustacio Rodríguez Leal, en que se apoya 
la sentencia recurrida, y lo critica diciendo 
que el testigo se limita allí a dar conceptos, 
que no da razón de su dicho y que depone 
de oídas. 

Pasa luego al testimonio de Beatriz Per
domo, que considera comentado por el 
Tribunal, para tenerlo como prueba, en 
términos que transcribe, al igual que el tes
monio mismo, y lo critica como contradic
torio, para concluír en que carece de mérito 
probatorio conforme al artíc~o 701 del C. 
J., ·no sin agregar que si se le quiere dar 
mérito, lo que prueba es que el demandado 
remitía cada quince días víveres "por bul
tos" a la actora y a su ruja '!evidencia que 
contraria lo afirmado por el Tribunal res
pecto a esta testigo". 

"Lo anterior --sigue argumentando
concuerda con el certificado de fs. 17 C. 1 Q, 

transcrito anteriormente y con el testimo
nio de Carmen Lilia Alvarado de Pérez, ya 
analizado, para demostrar plenaménte que 
Nepomuceno Garzón por razón de sus ne
gocios, permanecía en jurisdicción del Mu
nicipio de Chiquinquirá y venia cada 15 
días a casa de su esposa e hija a Bogotá, 
trayéndoles bultos de víveres y se alojaba en 
dicha casa. Además, parte de ésta había 
sido alquilada por la actora, quien percibía 
los arrendamientos, pese a aue en el hecho 
1Q de la demanda y en los citadns testimo
nins se afirma aue tal casa es del dnminio 
del demandado. lo aue nrueba aue éste daba 
a su mujer e hiia el valor de esos arrenda
mientns. contradiciendo esas nrrlebas evi
dentemente lo aseverado por el Tribunal en 
su fallo sobre supuesto abandono del de-

mandado a sus deberes de esposo y de pao 
dre". Lo cual es tánto más cierto, agrega, 
cuanto que al decidir una articulacion de 
nulidad suscitada dentro de este juicio, el 
Juzgado a- quo dio por probado que el se
ñor Garzón. tenía su domicilio en la ciudad 
de Bogotá "en la residencia de su esposa e 
hija, a donde llega religiosamente los jue
ves o sábados de cada semana". 

Insiste en que "el error de derecho come
tido por el Tribunal al estimar la confesión 
del demandado y los testimonios de Eusta
cio Rodríguez Leal, Rosa Elena González y 
Beatriz Perdomo, y desestimar el de Car
men Lilia Alvarado de Pérez y el certificado 
de fol. 7, C. 1 Q, llevó al sentenciador a de
clarar, que el demandado no cumple, por 
haber abandonado su hogar, con sus debe
res de esposo y de padre. :. y al proceder 
así, aplicó indebidamente el Tribunal los ar
tículos 29, Ley 8~ de 1922 y 154, num. 4Q 
C. C., al decretar la separación de bienes ... 

, sin ser procedente hacerlo". 

Critica por último la· apreciáción por el 
Tribunal de la declaración de Rosa Elena 
González de ·Rodríguez, luego de transcri
birla, diciendo que allí se ratifica la decla
rante en testimonio rendido por élla extra
juicio, pero sin que se reprodujera la decla
ración ratificada "por lo cual no se sabe 
qué es lo que ratifica ni sobre qué podría 
preguntar la parte demandada; así, pues, 
la ratificación no se surtió legalmente y el 
testimonio carece de mérito (artículos 693 
C. J. ) . Mas como el sentenciador le dio 
validez, cometió error de derecho, como se
cuela del cual aplicó indebidamente los ar
tículos 2Q .Ley 8~ de 1922 y 154, nums. 4Q y 
5Q C. C.. . . ya que. estE> testimonio no es 
prueba de los hechos alegados". 

Dentro del cuerpo del mismo cargo se
~mndo, pero en capítulo separado, se refiere 
el censor al considerando de la sentencia 
recurrida en el que, tras la premisa de que 
la actora afirmó en la demanda aue el de
mandado no le suministraba a élla y a su 
hiia lo necesario para la congrua subsis
tencia. se sostiene que por ser indefinida 
tal afirmación, no reouería ser demostrada, 
sino que era el . demandado quien debía 
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comprobar lo contrario, lo· que ·éste no logró 
ya que los testigos que depusieron sobre el 
particular son de oía.as. 

"Esta afirmación del sentenciador -con
sidera el recurrent~ implica . una errónea 
interpretación del artículo 154, num. 4Q C. 
C. y la consiguiente violación de ese pre
cepto". En efecto, expresa citando una doc
trina de la Corte "A la mujer le corresponde 
probar el abandono absoluto y al marido la 

. causa justa del mismo"; no se prueba el 
abandono con la negación indefinida de. que 
el marido no cumple con sus deberes, sino 
que se requiere la prueba positiva de que 
los abandonó de modo absoluto. "Mas si no 
se acepta esa errónea interpretación del tex
to en cita, es innegable la violación por 
aplicación indebida, debido a error. de dere
cho al echar sobre el demandado la carga 
de la prueba, car~a que incumbe al actor 
(art. 5!;13 C. J.) y al desestimar los testimo
nios de Beatriz Perdomo, Lilia Alvarado <;le 
Pérez y qe José Fulg-encio Mosquera", re
chazados · por el Tribunal considerándolos 
como de oídas. Reproduce las declaraciones 
de estos testigos, en lo pertinente, y mani
fiesta que "como puede verse ninguna de 
estas personas depone de oídas, como fal
samente lo asevera el Tribunal, por lo cual 
su testimonio es de recibo, sin que sea del 
caso anlicar el artículo 698 C. J.", por lo 
cual el Tribunal incurrió en error de de
recho. 

! 

Se formula por violación indirecta de 'los 
artículos 2Q de la Ley 8~ de 1922 y 154, nu
merales 4Q y 5Q del C. C., "a consecuencia 
de error evidente de hecho en la aprecia
ción de los testimonios de Carmen Lilia Al
varado de Pérez, Eustacio Rodríguez Leal, 
José Fulgencio Mosquera y Beatriz Perdo
mo, ·y del certificado de folio 17, C. lQ". 
Considera el recurrente que ·de las pruebas 
mencionadas surge ostensiblemente la de
mostración de que "el demandado vivía en 
Chiouinauirá por razón de sus negocios, de 
donde venfa periódicamente, traía víveres 
por bultos para su esnosa e hija y aquélla 
percihía el arrendamiento de la casa NQ 
22-C-62 de la carrera 26, de esta ciudad", 

es decir, la evidencia procesal de que el 
demandado ha cumplido con sus deberes 
de padre y esposo, desvirtuando así la ne
gación indefinida en que apoya el Tribunal 
su sentencia. 

Con el propósito de demostrar el cargo, 
reproduce apartes de las declaraciones de 
Beatriz Perdomo, Carmen Lilia. Al varado de 
Pérez y José Fulgencio Mosquera y sinte
tiza el contenido del certificado expedido 
por el Alcalde de Chiquinquirá, y su Secre
tario, para concluir que "La evidencia que 
surge de esos testimoni'os y del certificado 
fue contrariada por el Tribunal, .al afirmar 
que el demandado no probó el cumplimien
to de sus deberes de esposo y de padre". 

Se refiere por separado al .testimonio de 
Eustacio Rodríguez Leal; estimado como 
prueba por el Tribunal, y dice que éste in
currió en error evidente de hecho al apre
ciarlo, pues el testigo no afirma que· le cons
te el abandono y los malos tratos, y se 
limita a conceptuar que por no haber visto a 
Nepomuceno Garzón en la casa de su espo
sa, aquél abandonó sus deberes. 

I.- El Tribunal en su sentencia, tras sen
tar con apoyo en Doctrina de· la Corte la 
premisa exacta de que en materia de rela
ciones matrimo'niales pesan sqbre el marido 
obligaciones de tutela del hogar no sólo eco
l).ómicas sino morales, apoyó la decisión re
currida en un doble orden de razones, cada 
uno 'independiente del otro y por lo mismo 
suficiente por sí sólo para servir de soporte 
a la conclusión final. En primer lugar, ha
biendo encontrado que el demandado con
~esó en posiciones que ~'desde el 14 de mayo 
de 1964 no vive bajo un mismo techo con 
su mujer y su hija", .y que desde esa fecha 
se separó del hogar, circunstancia que es
timó corroborada por los testimonios de Eus-. 
tacio Rodríguez y Rosa Elena Rodríguez, 
consideró que ello no más acreditaba el in
cumplimiento por aquél de la obli!!ación 
de prestar a su mujer .. y a su hijita tutela 
moral..y era bastante por consiguiente para 
decretar la separación de bienes -demanda
dá: Y, en segundo lugar, halló 'que el de-
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mandado no había demostrado que hubiera 
atendido a la congrua subsistencia de su 
esposa y su hija, prueba que estimó co
rrespondía a él aducir, pues calificó el Tri
bunal como indefinida la negación al res
pecto postulada por la actora en su deman
da como hecho constitutivo de la acción. De 
donde dedujo que el demandado tampoco 
atendió al deber de tutela económica a que 
estaba obligado, haciéndose así más impe
rioso decretar la separación. 

A esta perspectiva tenía que adaptarse la 
demanda de casación, y comprender enton
ces el recurrente que para el éxito del re
curso le era indispensable combatir la sen
tencia acusada en sus dos columnas argu
mentales. No limitarse a impugnar una sola 
de éllas, porque un supuesto resultado favo
rable de este ataque parcial no podría re
dundar en la quiebra del fallo, desde luego 
que al permanecer ileso el otro cimiento, ile
sa habría de permanecer también la deci
sión. 

Pues bien,· mirados en conjunto los dos 
cargos que ahora se examinan, se ve que 
toda su fuerza está centrada en la preten
sión de demostrar que el sentenciador incu
rrió en error al no haber deducido que las 
pruebas relacionadas en los cargos procla
man que el demandado atendió a la con
grua subsistencia de dicha esposa e hija, es 
decir, que el demandado sí cumplió los de
beres de tutela económica que en relación 
con éstas pesaban sobre él. Lo cual signi
fica, entonces, que los cargos no vienen di
rigidos en realidad sino contra uno de los 
soportes del fallo recurrido, no también con
tra el otro, esto es, el consistente en que el 
demandado faltó al cumplimiento de sus 
deberes de tutela moral. En ningún mo
mento esos cargos hacen el menor plantea
miento contra esta motivación de la senten
cia. Apenas aparentemente la tocan cuan
do, por la forma ~reneral de expresarse. dicen 
aue el demandado cumplió con sus deberes 
de esposo y padre. Mas como al hablar así 
lo hacP.n siemnre sobre la base concreta de 
que éste cumplló sus oblil:mcinnes de tutela 
ecnnllmica. a esto sólo dehe entenderse cnn
trafdo el sentido de aquélla generalización. 

Por demás está advertir que entre los clis-

tintos áeberes morales y patrimoniales que 
el matrimonio genera, no media relación 
de dependencia, por lo cual cada uno existe 
por sí mismo, independientemente de los 
demás; que la separación de bienes con que 
se sanciona su incumplimiento, puede cau
sar la infracción de cualquiera de ellos, 
así hayan sido cabalmente satisfechos todos 
los restantes; y que, en conclusión, y a pro.. 
pósito de los que para el caso de autos se 
viene diciendo, los efectos que en punto de 
separación de bienes está llamado a produ
cir el cumplimiento de deberes de tutela mo
ral, en ningún caso pueden considerarse 
enervados o aniquilados por el hecho de 
que su infractor haya atendido cumplida
mente a sus deberes de tutela económica. 

Como consecuencia de lo que se deja ex
puesto, pues, en el caso del presente recurso 
aparece claro que él no puede estar llamado 
a prosperar, pues de antemano se sabe que 
uno de los soportes del fallo acusado nece
sariamente habrá de quedar en pie. 

II. - No obstante lo anterior, para mayor 
· abundamiento en razones adversas a los fi

nes perseguidos con los referidos cargos, ae 
hacen respecto a ellos las siguientes obser
vaciones: 

Respecto a la primera parte del segundo 
cargo: 

a) ~e llll.O es cUlles~ñóllll. «lle «l!el!'ecllno, §IDO 
«lle lhteelhto,. Ra «lle a~ecñu sfi rma ~llll 
is iliWl!snl5lie o furn«llñ'llisnl@fé, ;¡ lfJIUe jMI[O'iiiiiu!§mo 
é1l eJITWll' ellll Ulle Ulle«lla mcUllll'll'llll'§® oollDli'~ ~ 

lliCUll rur sen-a «lle llneclln«D y llll«D ..@.. @~li'~ «D. 
No es eficiente el cargo, pues, en cuanto le 

.imputa error de derecho al Tribunal por :no 
haber tenido como indivisible la confesión 
del demandado, lo que se dice haciendo abs
tracción de que es ostensible la divisibilidad 
de la confesión aludida, pues ni siquiera . 
relación de conexidad existe entre el hecho 
de reconocer una persona que dejó de vivir 
bajo un mismo techo con su esposa, y el de 
afirmar que ha seguido atendiendo a la sub
sistencia de ésta; 

b) Que no puede hablarse de error de de
recho, sino de hecho, respecto de pruebas no 
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llm ldliligencii.a ldle Jl'aWii.cacñón, .sm qu(S ~Sl 
esenciall Sl 11;all dedo que en ldlñ.cllna allilñgmcñ& 
J!igull'e ll'e]l)ll'OOUciq]lm en su iillll1liegll'iidlaidl lla <dle
cllall'ación ll'atmca4lla Ra IC111latll se supone ]p)Ues
lta en tmll SLc1li<D> en conoci.mñen1li<D> ldl~ll ll'Sl· 
Wican1lie, 4Jls¡n4Jlo ~msi.ón. poll' ·no 1lian1lio m lia 
con1lill'at]!llaur1lie paura llnacell' Ras ]p)ll'egun1liM IIJ!Ue 
consiq]!ell'e :periinen1lies. 1Es1lim, ]!l)Oll' Ro ldlemáls, 
llna si.qj!o Ra <!llodrina q]!e Ra Corie solhll'e d ]p)Blll'· 
1liD.culiSLll' (G. JJ. 2068-2®69, pátg. 52®). 

tenidas en cuenta por el fallador, pues aquél 
tipo de error se produce con ocasión de la 
valoración del mérito de las pruebas lo que 
necesariamente supone que el sentenciador 
la percibió y tuvo en cuenta. De acuerdo 
con esto, pues, no cabe el error de derecho 
imputado al Tribunal en la apreciación del 
certificado expedido por el Alcalde de Chi
quinquirá y su Secretario, en relación con 
el domicilio del demandado Nepomuceno 
Garzón y de las d~claraciones de Carmen 
Lilia Alvarado de Pérez y Beatriz Perdomo, No tiene razón, entonces, el error de de
ya oue ni aauél certificado ni éstas decla- recho que el recurso le endilga al Tribunal, 
raciones fueron valorRdas en la sentencia . por haber apreciado la declaración de Rosa 
acusada. Siendo de notarse. de naso, en re- Elena González de Rodríguez, con base en 
!ación con lns referidos testimnnios. aue las que la declaración extrajuicio de ésta no 
transcrtncinnes snhre consideraciones en se incorporó en el texto de la diligencia 
tnmo a ellns ou~ la demanda de CRS!'I~itín ratificatoria. 
tral'! cnmo tnmadPs de la sentl'!nciR. del 'l'ri-
bnnal. nn forman en vern!'l.d narre 01'! ésta 
sino de la sentencia de primera instancia; 

e) Que iam'llm~nte cnnstitnve cuestión 
di'! nnrn hPcho la ñe VP,.;ficar Pl JuPz si una 
dP.term1nada dPr.laración t.estimnnial uro
viene de un testiao de niñas. ·o si. ell~t es 
resnnnsiva. evRcta v cnmnleta. o si ln exnre
sado nnr el testir;m corresnnnde a hechos aue 
han caído baio sus sentidos o a meras opi
niones o conceptos suyos. En razón de lo 
cual, cualauier defecto en la anreciación de 
esos asnectos constituve error de ·hecho, no 
de derecho. En tal virtud, cuando en el pre
sente recurso se imnuta error de derecho al 
Tribunal en la apreciación del testimonio 
de Eustacio Rodríguez Leal, sobre la base 
de que este testigo depone de oídas, no da 
la razón de su dicho, y se limita a expresar 
opiniones personales, se le está dando una 
calüicación equivocada al supuesto error; y 

d) Que como se ldl~ldluce ldleR 1lie:xto mllsmo 
<D.Ien milícwo 693 ldléli C . .li' .. es ell .acaltaml!en1to 
Sl Rol'l ¡pm'lllr:ncii.pii.os ~e pulhliciildlaall y cmnbalfilllc
cMm ldle Ras pm~lhas Ro que mspfura lla eiDi
gencii.SL con\tellllii.l!ll!n en esSl i!llii.sposii.cñim, o sea 
llSl ldle que paura po<ñrell' sell' SlJPll'~CllSlidlm en Ullll 
]p)ll'ooeso UllllSl ldlecllall'SLcii.ón Jl'enidlñ.d!SL eJrltll'ajuii.ciio 
o ldle nuldlo llnoollno, es midlñ.s]p)4msalhlie que llnaya 
sii.ldlo ll'Slltii.JUcaldlm ldl~n1lill'o ldlell mii.smo, pll'e'ria Rm 
o]p)Oriunm solici1liuldl en ltall sen~~q]!o, &sll, pues, 
en ll<n> que a][ ]p)ll'iillllcii.pño q]!e conbaldlñ.ccii.ón ll'es
]p)001lim. éR i!JtUe<dla altenidlñ.<dlo con lla ][mieltñcm <ille 

Respecto a la segunda parte del cargo se
gundo, se observa que el artículo 154, nu
meral 49 del C. C., que allí se señala como 
infringido por interpretación errónea, no 
contiene prescripción alguna relativa a la 
care-a de la prueba de la situación fáctica 
en él contemPlada, aue es el aspecto por el 
cual lo considera infrinfJ"ido el censor, y por 
lo mismo no es susceptible de ser equivoca
damente entendido por tal causa. 

Respecto del tercer cargo, se observa: 

a) Que él se limita a citar el certificado 
del Alcalde de Chiquinquirá atrás mencio
nado, y a transcribir apartes de las Q.eclara
ciones de Beatriz Perdomo, Carmen Lilia Al
varado de Pérez y José Fulgencio Mosquera, 
para sostener que esas pruebas demuestran 
que el demandado cumplió con el deber de 
suministrar a su esposa y a su hija lo nece
. sario para su congrua subsistencia, y que 
por lo mismo el Tribunal fallador incurrió 
en error evidente de hecho al no apreciarlas 
en ese sentido y no absolver en consecuencia 
al demandado. A ello se limita el cargo, se 
repite, o sea que él no hace otra cosa que 
exponer la apreciación personal que al re
·currente le . merecen las citadas pruebas, 
pero sin aducir argumento ale:uno en pro
cura de demostrar lo aue conforme a la na
turaleza del cargo tenía aué evidenciar: 
que efectivamente el Tribunal incurrió en 
el error de hecho manifiesto aue se te atri
buye, como expresamente lo exige la ley (in-
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ciso 29, numeral 19, art. 56, Decreto 528 de 
1964). -

b) Que en el mismo orden de ideas y ha
biendo el Tribunal en su sentencia conside
rado que los testigos que depusieron acerca 
de que el demandado atendió al cumpli
miento de sus obligaciones alimentarias pa
ra con la cónyuge y su hija, o sea los que 
el cargo toma en cuenta, eran testigos de 
oídas, y por ello no estimables, era ineludi
ble que el cargo, montado como viene sobre 
ellos, empezara por atacar esa apreciación 
del Tribunal, y demostrar el error de hecho 
en que al hacerla hubiera podido haber in
currido, lo que no se hizo. Y, 

e) Que en cuanto a la declaración de Eus
tacio Rodríguez Leal, que el cargo tacha de 
,conceptuosa, y respecto de la cual se dice 
allí que el Tribunal cometió error de hecho 
por haberla tenido en cuenta como prueba 
del incumplimiento por el demandado de 
sus deberes de esposo y padre. es de notarse 
en primer término que el Tribunal la apre
ció para sustentar su conclusión de que el 
demandado había incumplido sus deberes · 
de tutela moral, no la de que había incum
plido también los de tutela económica, y es 
a estns a los que el planteamiento del cargo 
se refiere. Y en se~rundo término, que si el 
Tribunal estimó esa declaración en· el sen
tido dicho, fue solo. como prueba simule
mente corroborante de lo aue él encnntró 
plenamente acreditado con la confesión del 
mismo demandado. 

Se desprende, pues, de las observaciones 
que se dejan hechas a los cargos segundo 
y tercero, que inclusive en el supuesto de 
que no fuera valedero lo sostenido bajo el 
punto I) de estos considerandos, y fuera ne
cesario entrar al examen a fondo de los car
gos aludidos, tampoco en tal evento éllos es
tarían llamados a prosperar. 

JR.esonucll.6l1ll: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando 

'justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, lnlo cmsmla 
sentencia de fecha 31 de octubre de 1966, 
proferida por el Tribunal Superior de Bogo:. 
tá, en el juicio de separación de bienes pro
movido por Imelda Castañeda de Garzón 
contra Nepomuceno Garzón. 

Costas' en casación a cargo de la parte re
currente. 

Publíquese; cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gmcdat JTmllñcümn y vuelva el expediente 
al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Blanco Cabre
ra, Luis Francisco Cuervo, Germán Giraldo Zu
luaga, Enrique López de la Pava, Guillermo Os
pina Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



Corie §u]pllrema lllle .lTusticñ~. - §ailla 111le Ca
sación Cñm - Bogotá, veintiseis de fe
brero de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Doctor Ernesto Ce-
die! Angel). · 

(Sentencia discutida y acordada en sesión 
de sala, ségún Acta N9 14 de 20 de fe
brero de 1970) . 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la 
sentencia de 18 de febrero de 1966, pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial del Espinal en el ordinario de Car
lota Vásauez de Monroy y Beatriz Vásquez 
de Ospina contra Josefa Rodríguez v. de 
Rodríguez y Alfonso Rodríguez. 

lEll ILñtñgio 

Ante el Juzgado Civil del Circuito del Es
pinal, las citadas Carlota Vásquez de Mon
roy y Beatriz Vásquez de Ospina llamaron 
a juicio ordinario de mayor cuantía a Jo
sefa Rodríguez v. de Rodríguez y Alfonso 
.Rodríouez, en su condición de cónyuge so
breviviente e hijo natural del ca:usante Ar
turo Rodríguez Peña, respectivamente, a 
efecto de que se declarase aue las deman
dantes tienen la calidad de hijas naturales 
de éste, y, consecuencialmente, derecho a 
heredarlo y a intervenir en el respectivo 
juicio de sucesión. · 

La causa petendi de la demanda expresa, 
en resumen, aue Arturo Rodríguez Peña 
hizo vida marit~l con Aurelia Vásauez deS
de el año de 1933 y hasta el día de su muer
te, ocurrida en el :mes de abril de 1963; que 
de ese . concubinato. público y notorio, na
cieron dos hijas: Carlota, el 5 de noviem-

bre de 1~34, y Beatr!z, el 4 de febrero de 
1937; que Aurelia Vasquez ·era soltera en 
la época de la concepción y nacimiento de 
sus dos hijas; que desde el nacimiento de 
éstas y hasta el día en que falleció Arturo 
Rodríguez, no obstante estar casado con 
Josefa Rodríguez, trató a Carlota y a Bea
triz como hijas naturales, atendiendo a 
sus necesidades, dándoles consejos, y pre
sentándolas ·a sus parientes y amigos como 
hijas suyas; que el juicio de sucesión de · 
Arturo fue abierto en el juzgado civil del 
circuito del Espinal, y en él fueron recono
cidos Josefa Rodríguez v. de Rodríguez, co
mo cónyuge sobreviviente, y Alfonso Ro
dríguez como heredero, en su condición de 
hijo natural. 

Al contestar la demanda, exigieron los 
demandados que se probaran los hechos en 
que se sustenta la pretensión de la parte 
actora, por no ser ciertos algunos de ellos y 
no constar les los demás. , 

Trabada así la litis, el juzgado la desató 
en sentencia de 25 de febrero qe 1965, 
mediante la cual nel!ó las peticiones de la 
demanda, absolvió a los demandados de los 
carl!os formulados y condenó en costas a 
la parte actora, la cual apeló de esa resolu-

. ción. El Tribunal Superior del Esninal, en · 
sentencia de 18 de febrero de 1966 y con 
salvamento de voto de uno de los Magistra
dos, confirmó el fallo de primer grado, ra
zón por la cual la misma parte demandan
te interpuso el recurso de casación de que 
conoce la Corte , 
Motñvacñórn 111le Rm §ernterncia lllleR 'll'll'ñ.lliUlllrull.ll 

Considera el sentenciador que la declara
ción de filiación natural ha sido impetrada 
con fundamento en las causales 3"', 41.' y 5(' 
del artículo 4<> de la Ley 45 de 1936, y sobre 
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esa base procede a examinar e1 acervo pro
batorio. 

Se refiere, en primer término, a la prue
ba documental consistente en cartas misi
vas, un retrato y la fotocopia de un cheque, 
para notar que la autenticidad de las pri
meras fue desconocida por los demandados, 
y que por auto de 14 de septiemebre de 
1964, el Tribunal declaró "no probada la 
autenticidad de las cartas presentadas por 
la parte actora con su memorial de prue
bas", razón por la cual carecen de fuerza 
probatoria; que el retrato no contiene nin
guna confesión de paternidad, ni prueba la 
existencia de las relaciones sexuales, pues 
"allf aparece un grupo de personas, sin que 
sepamos la intención aue tuvieron al reu
nirse"; y que la fotocopia del cheque sólo 
prueba aue fué girado por Arturo Rodrí
guez Peña a favor de Fortunato Ospina, 
pero sin que se sepa la causa por la ~ual 
se giró. . 

Procede luet:!:o a examin"'r la causal cuar
ta. aue, en sP-ntir del Tribunal, descansa 
sobre las siguientes bases: "a) relaciones 
sexuales: b) notoriedad de las mismas; 
e) estabilidad de aouéllas: -d) que el hijo 
haya nacido después de 180 días. contados 
desde que empezaron tales relaciones, o 
dentro de los 300 días siguientes a aauél 
en aue cesaron". Estudia los testimonios 
aducidos por los demandantes con el fin de 
acreditar los elementos constitutivos de es
ta caus~, y llega a la conclusión de que 
está probada la existencia de relaciones 
sexuales entre Arturo -Rodríguez y Aurelia 
Vásauez pero no su notoriedad, por lo cual 
resulta "innecesario tratar de averiguar si 
los otros dos elementos (estabilidad y épo
ca de la co~cepción), se hallan o no acre
ditados". 

Se ocupa, por último, de la causal quinta 
-posesión notoria del estado civil de hijas 
naturales-, y observa. que "aunque los de
clarantes se refieren a un tratamiento de 
padre a hijas y viceversa, ninguno determi
illa que ese tratamiento haya durado si
quiera diez años continuos"; que "no se 
llena el requisito capital exigido por el ar
itículo 398 del C. CivH, lo cual impide darle 

aplicación al artículo 8Q de la JLey 45 de 
1936 y consecuencialmente al ordinal 5Q del 
.articulo 4Q de la misma ley". 

De todo lo cual concluye qué "como no 
se ha probado ninguna de las causales in
vocadas por las demandantes, la demanda 
intentada no puede prosperar y por lo mi~ 
mo, debe confirmarse la providencia del in
ferior". 

Contiene dos cargos, ambos del resorte de 
la causal primera, que se resumen y exa
minan así: 

Canrgo pnimeli'® 

Acúsa.se la sentencia del Tribunal por -
"errónea interpretación de lns artículos 4Q, 
5Q y 6Q de la Ley 45. de 1936 y 398 C. C., 
error de derecho en· la apreciación de Xas 
pruebas. trasQ'resión, por falta de aoltca

.ción. de los artícnlos 1Q. 4Q. 6Q. 8Q y 20 de 
la misma ley y 397 a 404 C. C.". 

A intento de fundar el cargo expone el 
censor: 

"Parto del suouesto básico de aue en el 
juicio se demostró con suficiencia V en tér
minos de ley, la calidad de hilas naturales 
aue Carlota y Beatriz Vásouez tienen res
pecto de Arturo Rodrírnez Peña, por lo cual 
resulta nítida la conclusión de auebranto 
de las normas que gobiernan la administra
ción y efectos del dicho estado civil, ante 
todo los hereditarios, por no habérseles 
aplicado a un evento cobijado por ellas. ·· 

"Indagando acerca de por qué se dió tal 
infracción última, la sentencia responde 
con las conclusiones a que llegó tras eX es
tudio de las pruebas, que en mi sentir con
trastan con los datos que arroja el expe
diente, hallándose la explicación del con
traste a un mismo tiempo en el reconoci
miento de la fuerza demostrativa que le
galmenete poseen los medios empleados y 
en una inadecuada comprensión de las nor
mas que establecen las presunciones de fi
liación y cómo se han de acreditar, quemo-
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vió al Tribunal a rechazar datos fidedignos 
y bastantes según la ley. · 

"O sea que la cuestión tiene su centro en 
la materia probatoria, donde veo que se 
cometió el yerro,· más que todo, por consi
derar que las pruebas producidas, que con 
seguridad tienen eficacia plena, no eran 
las demandadas en la norma entendi
da con una estrechez y un rigorismo que 
purnan con las usuales, y .sobre todo, las 
recientes proyecciones jurisprudenciales". 

Se refiere, en seguida a la apreciación 
que hizo el Tribunal de los testimonios 
allegados con el fin de acreditar la exis
tencia de las relaciones sexuales, y nota 
que al sentenciador "no le bastaron los tes
timonios rendidos en juicio, demostrativos 
en abundancia de la relación carnal noto
ria, estable y oportuna, porque los más de 
los deponentes estaban para la época de los 
sucesos relatados, bastante próximos a los 
protagonistas; casera, ama, vecinos, pa
rientes"; que, precisamente, con personas 
de tal orden comienza la comunicación y 
publicidad de tales relaciones; que, por tan
to, "rehusar la convicción ofrecida por los 
testimonios, ya admitidos como prueba del 
trato carnal, tan sólo porque no pertene
cen a un círculo más amplio o no fue ma
yor su número, constituye no sólo una me
canización torpe del criterio judicial. sino, 
cuanto lo primero, una errónea interpre
tación del precepto y por esa vía, un pal
mario error de .derecho en el trabaio de va
lorar la prueba. aquí los dichos de Nativi
dad e Isidora Páramo, Rudesindo Quijano, 
Concepción Rodríguez v. de Sánchez y Ce-
cilia Ortiz. ' 

"En otras palabras -dice-, las declaracio
nes. de por sí bastantes, fueron descartadas 
del mérito que la ley les asigna, merced a 
la idea de que la ley reauiere que la sos
pecha o creencia firme del trato sexual en
tre dos amantes ande por doquier en el te
rritorio en que se adelanta. para aue así 
pueda presumir la paternidad del hombre 
con relación a los hijos alumbrados enton
ces por la mujer". 

Se· ocupa luego de la causal referente a 
la posesión notoria del estado civil de hijo 

natural y de los elementos probatorios alle
gados con el fin de acreditarla, para notar 
que el Tribunal no la encontró probada 
"únicamente porque no apareció estableci
da la continuidad del trato a través de diez 
años continuos"; {!Ue admite el fallador 
que de los testimonios allegados al proceso 
aparece que Arturo· Rodríguez cuidó de 
Carlota y de Beatriz como lo hace un pa
dre con sus hijos, que les enviaba dinero, 
que las veía y visitaba con frecuencia, que 
proveyó a su establecimiento, que las pre
sentó y trató ante los demás como hijas su
yas, pero que "les nie~a fuerza para cubrir 
un período legalmente consignado, en for .. 
ma ininterrumpida"; que "la cuestión 
radica en desentrañar la razón de ser 
y la función de la norma. para luego inves
tiqar si se la entendió rectamente v por aué 
no se la aplicó"; que los artículos 397 a 399 
del C. C. y 6Q de la Ley 45 de 1936, regla
mentan a plenitud la materia; que, a su 
juicio, "no medió aquí rechazo de orden 
sustancial. fundado en falta de conjunto 
testimonial apto, o de información suficien
te sobre el. trato, el nombre o la fama, en 
general, o, en concreto, provisión, presen
tación y reputación, sino al tenor de las 
veces del fallo. el asunto se decidió por el 
asnecto cronolAQ'ico". y de ahí que, en úl
timas. la Clll'•stión Q'ire en torno al articu
lo 398 del Código Civil y, en esnecial. al al
cance de la eYiQ'encia de aue la pnsesión del 
estado- civU ha va durado diez años conti
nuos por lo menos. · 

CnnsirlP.ra el imnuQ'nante nue en el ar
ticulo ~!}8 nrecitado se emnlea el vocablo 
"pnsPstón con iB"ual o similar alcance al 
oue tiene "en m$'1tP.rta ·de detentación de 
l:li.P.nes o de- derechos": que no puede mm:
tirse una índisnens!:lble analogía .en cuan
to a lns presupuestos leqales de las fiO'uras 
que exigen 1~;~. "posesión" para su existen-

. cia; que "entonces. no es inoportuno recor
dar que la usucanión exige 'posesión con
tinua'. sin solución de continuidad (C. C. 
2528, 2531), v que acreditados los dos ex
tremos, el inicial y el final o actual, se pre
sume que el tiempo intermedio ha trans
currido en igualdad de condiciones a como 
se observan aauéllns (780 ibídem)". Y re
mata su razonamiento. asf: 
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"De modo que, aún aceptando que de los 
testimonios en estudio solo aparecieran los 
hechos constitutivos de la posesión en los 
solos períodos a que éxegéticamente redu
ce su presentación el Tribunal: 1934 - 1941; 
1951 - 1952; y 1962 - 1963, y auncuando se 
prescindiera de tomarlos armónica y siste
máticamente, se proyecta por vía de ellos 
la expresión de toda una coincidencia vi
tal, el tiempo transcurrido del nacimiento 
de las interesadas a la muerte de su prege
nitor, tachonado de detalles de afecto y ter
nura, de provisión económica y ejercicio de 
autoridad paternal y, vale destacarlo, todo 
dominado por la aprehensión del señor Ro
dríguez a los celos y amenazas de su es
posa, que hoy dice ignorar lo que fue el 
clima en que se· desarrolló íntegra su tra
yectoria conyugal. 

"A ello habría que agregar que el con
junto testimonial dice mucho más en tiem
po que lo que el Tribunal menguadamente 
le abona, pero eso sería ya materia de ear
go por error de hecho, al contrastar el tex
to de las declara clones con lo tenido eri 
cuenta por el sentenciador. a lo cual no 
acudiré en esta oportunidad, más que por 
cuestiones de técnica del recurso, por acen
tuar la atención hacia el Punto doctrinario 
de la continuidad posesoria, aue estimo de 
gran trascendencia v hastante como para 
aue al hacerse la rectificación se ponl!a en 
claro el verro de derecho en la ponderación 
de los dichos testimonios al privarlos del 
valor que legalmente tienen". 

Cmg® segll.llnncrll® 

Denuncia "violación de los artículos 1 Q, 
4Q, (3), 8Q y 20 de la Ley 45 de 1936, por 
falta de aplicación, derivada de error de 
derecho en la apreciación de la prueba". 

Al desenvolverlo expresa el recurso que 
la parte actora presentó doce cartas au
tóeTafas y manuscritas, dirigidas por Artu
ro Rodríguez a Carlot~;t y a Beatriz, firma
das con nombre y apellido completos ~as 
más de ellas, y en las que prácticamente 
existe el reconocimiento expreso y cierto de 
paternidad; que la parte demandada acu
dió al expediente de negar la autenticidad, 

en procura de que las demandantes la pro
baran; que "sin que hubiera razón formal 
para ello, se produjo providencia del Tribu
nal que desconoció la eficacia de los docu
mentos, y que le permitió a su sucesor la 
afirmación de que las cartas son apócrifas, 
dentro de su· fallo, para descartar la admi
sión de la causal 31il de filiación natural, 
cual si pudieran asimilarse una eventual 
carencia de autenticidad con la demostra- · 
ción de la falsedad". De todo lo cual deduce 
el impugnante que el séntenciador incurrió 
en "error de derecho, en primer término, 
en la afirmación de que las cartas son 
apócrifas y desestimarlas por tal motivo, y, 
seguidamente, en su rechazo, con o sin la 
adjetivación previa, como prueba de la 
existencia de confesión adscrita, y, por en
de, de la filiación reclamada". 

1. La misión de la Corte, en el ámbito de 
causal primera de casación, es la de velar 
por la recta inteligencia y debida aplica
ción de la ley sustancial, y no la de revisar 
libremente, como si se tratara de una· ter
cera instancia, todas las cuestiones debati
das en los grados anteriores. Ese objeto 
primordial de la casación excluye, en prin
cipio, del examen de la Corte lo concer
niente a la cuestión de hecho, cuya de
finición ha quedado encomendada al poder 
discrecional del sentenciador. Empero co
mo al quebranto de la ley sustancial puede 
lle!!arse por razón de una deformación de 
los hechos que han de quedar subsumidos 
en la hipótesis legal, bien sea por error del 
Tribunal sobre la presencia objetiva de un 
medio probatorio en el proceso. o bien por 
error acerca de su valor probativo. excep
cionalmente se le permite a la Corte pe
netrar en los problemas de la prueba. 

2. La viol~ción de la ley sustancial pue
de ser, por tanto, directa o indirecta. lLa 
primera ocurre cuando el sentenciador, 
contemnlando los medios de prueba tal co
mo existen en el proceso, sin incurrir en 
error alguno en cuanto a su apreciación y 
tomando. por lo mismo. el c~'~sn snm~~ido a 
su e-,ramen en su exacta realidad, deia de 
aplicarle el ·precepto sustancial que le · co-
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rresponde, o se lo aplica torcidamente por 
errónea interpretación, o. le aplica uno di
ferente. La segunda, cuando con motivo de 
la labor investigativa del sentenciador en 
el campo probatorio, incurre en error de 
derecho en la valoración de las pruebas o 
en error evidente de hecho en la aprecia
ción de las mismas con incidencia en la 
aplicación de la ley sustanci~l. Siendo de 
advertir que por esta vía no puede alegarse 
interpretación errónea de la misma, pues
to que esta especie de infracción obedece a 
un equivocado entendimiento de la ley y 
no a desaciertos en la apreciación de las 
pruebas. 

3. La ley de procedimiento civil brinda a 
las partes la posibilidad de impugnar, en 
casación, una sentencia proferida en se
gunda instancia por un Tribunal Superior, 
a través de causales expresas, separadas y 
claras, y la Corte solo puede entrar a juz
gar de esa sentencia dentro de los estrictos 
límites que le trace el impugnante y en el 
preciso campo en que se reclame su inter
vención. De ahí la exigencia de que la de
man~a de casación exprese "la causal que 
se aduzca para pedir la infirmación del fa
llo, indicando en forma clara y precisa los 
fundamentos de ella y 'Citando la norma 
sustancial que el recurrente estime infrin
gida", y de que "si son varias las causales 
del recurso, se exponen en capítulos sepa
rados los fundamentos relativos a cada 
una. (Ibídem art. 63) . 

4. Cuando el fundamento de la censura 
es el error de derecho en la valoración de 
un medio probatorio, a más de singulari
zarse ést~, ha de señalarse la norma que 
fija su valor y precisarse su incidenéia en 
la decisión del Tribunal. "No es posible -ha 
dicho la Corte- demostrar el error de dere
cho en la ponderación de una prueba, sin 
referir el precepto de disciplina probatoria 
que se suponga vulnerado por el sentencia
dor, precepto que por necesidad lógica ten
dría que informar el punto de partida de 
la operación dialéctica al respecto. Ello es
tá en ajustada correspondencia con el ar
tículo 63 del Decreto, según el cual la de-

10 - Gaceta 

manda en el recurso debe, entre otros re
quisitos, 'expresar la causal que se aduzca 
para pedir la infirmación del fallo, indi
cando en forma clara y precisa los funda
mentos de ella'. Entonces, indicar en for
ma clara y precisa el fundamento de una 
censura cuyo punto de partida consiste en 
la lesión del derecho probatorio, implica 
ciertamente la necesidad de señalar la nor
ma de la ley de pruebas que se supone in
fringida, para que sobre esa base pueda pa
sarse a la demostración del quebranto del 
derecho sustancial". (Providencia de no
viembre 3 de 1966, aún no publicada, pro
ferida en el juicio ordinario de Napoleón 
Castillo C. contra Evangelista Hernández 
y otra). 

, 5. Cuando la acusación se funda en error 
de hecho en la apreciación de una prueba 
trascendente, incumbe al censor indivi
dualizar el medio mal apreciado y demos
trar el error en que incurrió el Tribunal 
por no haber visto la prueba que obra en el 
juicio, o por haber supuesto la que no exis
te en él, hipótesis éstas que comprenden la 
desfiguración de la prueba, cercenando su 
contenido o haciéndolo decir lo que no ex
presa. 

6. Las censuras que en los dos cargos 
mencionados denuncian violación directa 
de los artículos 19, 49, 69, 89 y 20 de la 
Ley 45 de 1936, y 397 a 404 del C. C., a cau
sa de los errores de derecho en que habría 
incurrido el sentenciador al ponderar la 
prueba testimonial aducida con el fin de 
acreditar la causal cuarta del artículo 49 
de la Ley 45 de 1936, y la prueba documen
tal·allegada a intento de probar la tercera, 
no se ajustan a la preceptiva de la técnica 
del recurso extraordinario que se dejó ex
puesta, pues adolece de la falla fundamen
tal de no señalar las normas de disciplina 
probatoria que habrían sido infringidas por 
el Tribunal, y, en consecuencia, no existe 
el punto de referencia indispensable para 
establecer la existencia del error alegado 
por el impugnante. Esta deficiencia técni
ca en la formulación de las censuras, basta 
para rechazarlas. 
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7. Aunque la acusación que por 1::¡. vía 
directa se le hace a la sentencia impugna
da en el primero de los cargos que se es
tudian, ha debido formularse en capitulo 
separado, a fin de no mezclarla con la que 
se le hace por la vía indirecta del yerro 
de valoración probatoria, tal deficiencia de 
carácter técnico no impide a la Corte con
siderarla, y en consecuencia, se procede a 
despacharla. 

Hácese consistir el quebranto directo de 
la ley sustancial en la errónea interpreta- . 
ción que el Tribunal le habría dado a los 
artículos 4Q, 5Q y 6Q de la Ley 45 de 1936, 
y 398 del Código Civil. Siendo de notar, 
por lo que al primero de tales preceptos 
atañe, que la censura se contrae al enten
dimiento que aquél le dió al ordinal 4Q de 
esa disposición y, particularmente, al ca
rácter de notorias que, según la misma, 
han de tener las relaciones sexuales para 
que con base en ellas se pueda declarar la 
paternidad natural. 

Aunque el recurso no es lo ,suficiente
mente explícito en el punto, de los pasos de 
la demanda de casación que se dejaron 
transcritos se desprende que, en su sentir, 
la interpretación desviada que le imputa 
al sentenciador radica en "la idéa de que 
la ley requiere que la sospecha o creencia 
firme del trato sexual entre dos amantes 
ande por doquier en el territorio en que se 
adelanta". Y que debido a ese entendi
miento equivocado de la norma el Tribu
nal rehusó "la convicción ofrecida por los 
testimonios, ya admitidos como prueba del 
trato carnal, tan sólo porque no pertene
cen a un círculo más amplio o no fue mayor 
su número". 

8. El adecuado desoacho del cargo imoo
ne conocer con exactitud el criterio del Tri
bunal en relación con el carácter notorio 
de las relaciones sexuales, y ;para ello hay 
que acudir a los términos del fallo impug
nado, en lo pertinente. En él. luee:o de ex
presar el Tribunal que el ordinal 4Q del ar
tículo 4Q de la Ley 45 de 1936 no exige que 
las relaciones sexuales configuren el con
cubinato, y que la o:rie:inalidad del le~isla
dor consistió "en exigir una relación me-

nos rígida, sin que sea necesario llegar al 
concubinato propiamente dicho, como asi 
lo enseñan las recientes jurisprudencias de 
la H. Corte Suprema de Justicia", agrega 
que para declarar la filiación natural sólo 
basta acreditar la existencia de relaciones 
sexuales estables y notorias; que "la no
toriedad no puede surgir ni de confiden
cias, ni de sospechas, ni de noticias que lan
zadas al azar van expandiéndose sin que 
nadie sepa dónde está su verdadero ori
gen"' sino de hechos realmente observados, 
"de hechos que rompiendo las paredes de 
la habitación se riegan por el vecindario". 
Advierte el sentenciador que con esto no 
pretende que "la notoriedad deba traspa
sar los límites de la ciudad, pues bien pue
de alcanzar tan sólo al vecindario dentro del 
cual los hechos se realizan", sino destacar 
que "el hecho no debe ser oculto, secreto, 
sino objetivamente observable". Conceptos 
éstos que coinciden con la doctrina sus
tentada por la Corte a este respecto, y en 
particular con la expuesta en la sentencia 
de 28 de febrero de 1961 a que hace alusión 
el recurso, de la cual son los siguientes 
pasos: 

"La notoriedad es concepto que se opone 
a lo secreto, como lo momentáneo a lo es
table. De la misma manera que la ley no 
contempla, como base de presunción de pa
ternidad, los contactos eventuales, tampo
co admite los ocultos, por razón de los abu
sos que ello podría acarrear. Por estables 
que sean, ningún sentido tendrían en el 
sistema de presunciones del artículo 4Q, si 
son secretos. 

"Sin duda, la notoriedad admite grados. 
Uniones irregulares hay de una evidencia 
pública general; otras, cuya fama llega a 
traspasar los límites del vecindario y aún 
de la ciudad y la comarca, tanto por la 
forma de las relaciones, v. gr. con comuni
dad de habitación, como por la calidad eco
nómica y social de los amantes y el factor 
tiempo, cuya mayor duración propaga e in
crementa ese conocimiento; otras, en cam
bio, por circunstancias especiales, sin co
munidad de habitación, sin vida en común, 
stn trato aparente de cónyuges, procuran 
proceder sin ostentación, evitando lo más 
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posible la publicidad, de modo que el co
nocimiento no pasá de los amigos y rela
cionados; otras, al circunscribirse a la épo
ca de la concepción o parte de ella, no se 
harán tan visibles como aquellas que lle
gan a cubrir largo tiempo o la vida. Todo 
lo cual marca modalidades en el criterio 
estimativo de la visibilidad ·o apariencia de 
los mismos nexos. 

"Cualesquiera que sean los matices de 
tales uniones, la notoriedad, como la esta
bilidad, deben aparecer de hechos de los 
cuales el Juzgador infiera la presencia de 
tales caracteres en el trato sexual". (XCIV, 

' 574). 

No encuentr~ la Corte que el Tribunal 
se hubiera formado un concepto descami
nado acerca del carácter notorio que deben 
tener las relaciones sexuales, según el or
dinal 4Q a que se hizo referencia, y por el 
contrario, lo halla conforme con el recto 
. entendimiento del mismo expuesto por la 
Corte. Otra cosa es que el sentenciador no 
hubiera encontrado acreditada, con la prue
ba testimonial allegada al proceso, la no
toriedad de las relaciones sexuales que se
gún la demanda existieron entre Arturo 
Rodríguez Peña y Aurelia Vásquez, pues 
esa apreciación ninguna incidencia tiene 
en el recto entendimiento de la norma. 

9. La otra parte de la censura le atribu
ye al Tribunal equivocada interpretación 
de los artículos 5Q y 6Q de la Ley 45 de 1936, 
y 398 del Código Civil. Por lo que atañe 
con el primero de tales preceptos la acu
sación es inane, pues el fallo impu~nado 
no hace alusión a él, ni podía hacerla des
de luego que dicha norma regula una hi
pótesis distinta a la planteada en la de
manda, y en tales condiciones el yerro en 
su interpretación resulta imposible. Y por 
lo que respecta a los otros dos, cabe ob
servar que como por sí solos no constitu
yen proposición jurídica completa, se ha
ce necesario entender formulado el cargo, 
dada su falta de claridad, en el sentido de 
que por causa de la desviada interpreta
ción de esas disposiciones se violó por falta 
de aplicación el artículd 4Q, ordinal 5Q, de 
la Ley 45 prenombrada, en cuanto estatu-

---------===---------=---=~ 

ye que hay lugar a declarar judicialmente 
la paternidad natural "cuando se acredite 
la posesión notoria del estado de hijo". En
tendida así la acusación, se procede a des-
pacharla! · 

Considera el sentenciador que al tenor de 
los artículos 6Q de la Ley 45 de 1936 y 398 
del Código Civil, vigentes cuando en este 
proceso se trabó la relación procesal, uno 
de los requisitos que inexcusablemente de
ben acreditarse pa1·a que . se tenga por de
mostrada la posesión notoria del estado ci
vil de hijo natural, es el' de que el trata
miento del presu!'!tv ¡:¡adre para con el hijo 
haya durado de manera continua diez años 
por lo menos. El recurrente, por el contra
rio, estima que de acuerdo con tales nor
mas, basta, para que se tenga por probada 
la posesión de dicho estado, que se acredi
te su existencia en una época anterior y en 
otra posterior, comprensivas· de un perio
do total de diez años, para que se presuma 
la posesión en el tiempo intermedio, tal co
mo para la posesión material de las cosas 
lo establece el articulo 780 del Código Ci
vil. De donde deduce el impugnante que 
como en el caso sub-lite comprobaron las 
demandantes la existencia de la posesión 
notoria de su estado civil de hijas natura
les en los lapsos comprendidos entre 1934 
y 1941, entre 1951 y 1952, y entre 1962 y 
1963, se presume la existencia de esa pose
sión notoria en los 'períodos intermedios; y 
que como de 1951 a 1963 transcurrieron 
más de los diez años que exige la ley, ha 
debido el Tribunal dar por probada la po
sesión de estado invocada como causal pa
ra la declaración judicial de la paternidad 
natural por aquellas impetrada. 

1 

10. En sentencia de 22 de junio de 1960, 
expuso la Corte: 

"La posesión de un estado civil es la ex
teriorización de éste, en virtud del ~:roce pú
blico y constante de su tftulo y de las ven
tajas inherentes al mismo. con aptitud pa
ra crear la fe del medio social sobre la exis
tencia de tal estado. 

"Según la ley civil, tres son los fáctores 
que la posesión de estado ha de sumar para 
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poder ser prueba del mismo: tratamiento, 
fama y permanencia. 

"Por lo que mira a la posesión de estado 
de hijo natural, el tratamiento ha de con
sistir en que el respectivo padre o madre se 
haya comportado inequívocamente como 
tal con el hijo, proveyendo a su subsisten
cia, educación y establecimiento en forma 
de que pueda inferírse ese carácter; la fa
ma estará en que sus deudos y amigos y 
el vecindario de su domicilio en general, a 
virtud de aquel tratamiento, hayan repu
tado ser del dicho padre o madre a quien 
pasa por hijo suyo; y la permanencia será 
el hecho de que aquél tratamiento, genera
dor de la fama, haya tenido una duración 
continua de diez años por lo menos (artícu
los 69 y 79 Ley 45 de 1936 y 398 C. C,). 

"Aquil~:~.tada por el tiempo, a poder del 
cual se opera la consolidación de los hechos 
social~s, la posesión e: estado de hijo na
tural es prueba excepcionalmente idónea de 
tal estado, como que entraña una confe
sión espontánea, refleja e insistentemente 
reiterada de la paternidad. Pero por la gra
vedad misma de la materia, el legislador se 
preocupó porque la demostración de la po
sesión notoria, ya de éste o de cualquiera 
otro de los estados civiles susceptibles de 
ella, estuviese presidida por un criterio, no 
de simple probabilidad, sino de firme cer
tidumbre. Por eso preceptúa en el artículo 
399 del C. C. que 'la posesión notoria del 
estado civil se probará por un conjunto de 
testimonios fidedignos,. que la establezcan 
de un modo irrefragable ... " 

" 

"En cuanto a la manera de comprobar la 
duración de la posesión de estado, sería 
contraria al buen sentido pretender que, 
tratándose de las declaracioñes de testigos, 
tenga que constarle a cada uno de éstos la 
permanencia de esa posesión por un lapso 
no menor de diez años. En ninguna parte 
la lev lo exige así, ni puede s1,1ponerse que 
lo exigiera, porque ello conduciría a redu
cir al mínimo, en esta materia, el aprove-

. chamient() de la prueba testifical, que sólo 
nrosperaría en aquellos casos en que hu
biese testigos de tiempo completo, contra-

riando el sistema de la variedad de medios 
probatorios. En el particular, la ley sólo 
requiere que la posesión de estado se haya 
sostenido durante diez años continuos por 
lo menos; pero ésto ciertamente no obsta a 
que etapas de posesión entre las cuales no 
exista solución de continuidad puedan, de
mostrarse cada una por sus correspondien
tes elementos probatorios, y así demostra
das sumarse para constituír el decenio in
dispensable". (XCII, Pág. 969 y 970). 

11. §i, como se deja visto, nos tres ~eneJ!Jlll~en
tos constitutivos de na posesión de e-stado 
-trato, fama y permanencia- lbtaJm de hallllrur
se probados de un modo irrell'ragabne, es Jp>rul
mario que no pueden estabn~erne a iirawég 
de presunciones que, poir admitfur prueba erm 
contrario, no demuestiraJm su exñstencña eJm 
forma ñneq¡ulÍwoca e fum,a:llubñtablle. Wiláirll1lllle sñ 
tales ;presunciones se Ireílñeren a lbtñJIDÓiesñs 
diferentes a la posesión a:llell ~BSiadl!l> cñwñl IUa 
continuñdaa:ll en na ¡posesión a:llen estaa:llo cñ
vH a:llebe, por tantl!l>, apareceir acirea:llñtaa:lla de 
manera mcontrastablie, en lia ii'oll"lllma y Cl!l>ltll
d.iciones predsadas erm en ii'aJIJlo 3Lllllie§ l1llllllm.
ciormado. §iend(ll <ésta lia Jl"eda mieJr]¡llreimcft®n 
dlen ariiculio 393 del C. C., m cl!l>moll"mi®d 
cm1 su letra y con lia mente den negüslia4llc.Ir, 
por fuerza lbtay q¡ue deseclbtrur aq¡uennas m
terpreta.dones que, cl!l>l1llllo lla JP>ll"OJ!llUesta ~~Ir 
eli cens(llr, contrall"lÍaJm lla ex:ñ.geJmc:ñ.a negaill de 
que lia permanencia y, ¡por eJmde, na !COnti
nuidad i!lle na posesión den estado dru se 
prueben "por un conjunto de testñmc.mos ílñ
dedi~os. que na establiezcaJm de umt l1llllo:rllo 
in~ll'ra~ablie". lEstas nas ~razones ¡prura que no 
sea apliücablie a la posesión de es~ado eR ¡pll'e
cepto del artlÍcullo 780 den C6a:1l:ñ.go Cnw, se
gim eli cuall, "si anguñen pmefua lbta~Ir JPIO
selÍdo anteiionnente, y posee acturul1llllellllte, 
se presume (subraya lia Corte), na 1¡llooesñ6n 
en eli tiempo intermedio", ya q¡¡ue na coltllin
nuii!llad de lia ¡Mbsesión mto estaria del1llllostra
da de modo iue:ffragabne . 

El cargo es, por lo dicho, impróspero. 

l!tesolud6n: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre deJa 
República de Colombia y por autoridad de 
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la ley, NO CASA la sentencia de fecha diez 
y ocho (18) de febrero de mil noveci~ntos 
sesenta y seis (1966), pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del 
Espinal, en el juicio ordinario seguido por 
Carlota Vásquez de Monroy y otra contra la 
sucesión de ~turo Rodríguez Peña. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y ejecutoriada de-

e 

--------
vuélvase al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Cediel Angel, 
Enrique López de la Pava, Ernesto Blanco Ca
brera, Germán Gtraldo Zuluaga, Gufllermo Os
pina Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 



ILas llllllatli:"!Cat§ y ni[JI§ lllll!lllllllllbill:"e§ <CI!lllllllleli:"ICD.anes estám SUlljetos' a mveli:"SI!J) ll:"églimellll negan. IEn 
llllomlbill:"e ~Comell:"<elian llllilll ll:"ei!JlWell:"e «lle ll:"eglisbo pall:"a sell:" olbijdo «lle «llell:"e~Clhto. 

Corie §upl!'emat alle JTustidat. - Satllat alle Cat
Sat.cióltll Cirrill. - Bogotá, D. E., 27 de fe
brero de 1970 . 

(Magistrado Ponente: Dr. César Gómez 
Estrada). 

(Aprobado Acta N9 12 de 17 de febrero 
de 1970). 

Se decide el recurso de casación inter
puesto por la sociedad "INDUSTRIA DE 
CALZADO TOMY, LTDA." contra la sen
tencia de segunda instancia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en el juicio especial de oposición 
al registro de una marca y un nombre de 
comercio en el cual fue demandante u opo
sitor el señor Ulpiano Zuleta Carrasquilla. 

lElllLitigfto 

Ante el Ministerio de Fomento-División 
de Propiedad Industrial- la Sociedad "In
dustria de Calzado Tomy, Ltda.", domici
liada en Cali, solicitó por memorial de fe
cha 19 de octubre de 1964 el registro "del 
rótulo o nombre comercial y de la marca 
de fábrica y de comercio que consisten 
esencialmente en la denominación Tomy, 
sola y sin distintivos especiales, para dis
tinguir: Calzados de todas clases y acceso
rios, como tacones, punteras, etc., sombre
ros y gorras, polainas, trencillas, galones, 
borlas, artículos para zapateros, guantes, 
carteras, bolsas y demás artículos de tafi
letería, artículos comprendidos por la cla
se 16 del Decreto 1707 de 1931; y almace
nes, fábricas, establecimientos y empresas 
que tengan por objeto o se dediquen a la 
compra, venta, distribución fabricación o 
representación de los artículos antes men-

cionados, empresas comprendidas por la 
clase 14 del mismo Decreto. 

Mediante memorial de fecha 11 de mar
zo de 1965, el señor Ulpiano Zuleta Ca
rrasquilla se presentó ante el despacho 
mencionado a formular oposición al regis
tro pretendido por la sociedad dicha. afir
mando: a) Qué por Resolución de fecha 19 
de agosto de 1950, el Ministerio de Comercio 
e Industrias otorgó al opositor el registro 
de la marca "Tonsy" para distinguir ar
tículos y productos de zapatería que la mis
ma providencia relaciona, y los estableci
mientos de venta; b) que ese registro fue 
renovado por resolución de 11 de julio de 
1960, y está vigente; e) que el registro pe
dido por la sociedad "Industria de Calzado 
Tomy, Ltda." se refiere a los mismos ar
tículos y establecimientos antes indicados; 
d) que es evidente que la marca "Tomy" 
es una intencionada imitación de la marca 
"Tonsy" registrada a favor del opositor, cu
ya fama y prestigio no puede aprovechar la 
compañía competidora. 

La controversia así formada fue pasada 
al conocimiento de la justicia ordinaria. 
Notificada 11:1. demanda de oposición a la 
contraparte, ésta la contestó pidiendo la 
prueba de algunos hechos afirmados en 
aquélla, negando otros, poniendo de pre
sente que el registro solicitado se refiere en 
mayor parte a artículos y establecimientos 
de fndole distinta a los que dice tener pro
tegidos el opositor, y solicitando, en fin, 
que se declarara infundada la oposición. 

El Juzgado a-quo- Primero Civil del Cir
cuito de Bog-otá- le puso fin a la primera 
instancia declarando infundada la oposi
ción absolviendo a la sociedad demandada, 
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y haciendo las demás declaraciones conse
cuenciales. Apelada esta decisión. por sen
tencia de 8 de septiembre de 1966 el Tri
bunal Superior dei Distrito Judicial de Bo
gotá desató el recurso revocando la de pri
mer grado, y resolviendo en su lugar: 

"Primero. - Declárase fundada la oposi
ción formulada por illpiano Zuleta Garras
quilla al registro de la marca denominada 
"Tomy", por los motivos expuestos en la 
parte motiva de este fallo. 

Segundo. - En consecuencia, de la decla
ración anterior, dése cumplimiento a lo 
previsto en el art. 41 de la Ley 31 de 1925. 

Tercero. - Condénase en las costas de la 
primera instancia a la ·sociedad "Industria 
de Calzado Tomy, Ltda." ... 

Cuarto. - Sin costas en la segunda ins
tancia". 

JLa Sentencia II1leX 'lL'riUnnnall 

Al entrar en el examen a fondo de la 
cuestión planteada, el Tribunal hace algu
nas consideraciones generales en torno a la 
acción de oposición al ree-istro de marcas, 
y se detiene particularmente en el análisis 
del presupuesto de ella constituido por la 
confusión que en virtud de la imitación, 

·identidad o manifiesta semefanza de una 
marca pretendida con otra va re~istrada, 
pueda producirse entre los regpF'ctivos pro
ductos cuando éstos no pertenecen a in
dustrias diferentes. Trae a cuento a este 
respecto el artículo 8Q de la Ley 94 de 1931, 
hace una interpretación de su texto en bús
queda de criterios para determinar cuándo 
existe imitación de marcas, y habla al res
pecto de la semejanza ortográfica, la seme
janza fonética, la semejanza .visual, y la se
mejanza por asociación de ideas, como for
mas de producirse aquélla, para concluir en 
que la apreciación de la confusión es una 
cuestión de hecho que corresponde deter
minar al juzgador de acuerdo con principios 
y criterios en que se ha inspirado la doc
trina y la jurisprudencia, principios que 
díce están recogidos en los artículos 32 
de la Ley 31 de 1925 y 8Q de la. Ley 94 de 
1931. 

Descendiendo ya al caso concreto de au
tos expresa: "Tratándose, como se trata, 
en el presente caso de marcas destinadas a 
amparar productos de la misma clase y na
turaleza, respecto de mercancías y estable
cimientos determinados en los apartes 14 
y 16 del Decreto Legislativo NV 1.707 de 
1931, el evento de confusión entre ellas no 
puede deducirse simplemente del examen 
de éiertos caracteres para deducir su seme
janza, parecido o confusión y la posibilidad 
de confusión a primera vista, . . . sino que 
es necesario un examen detenido para dis
tinguir una marca de la otra, en virtud de 
que la marca registrada "Tonsy" y la, que 
se pretende registrar "Tomy" se aplican 
precisamente para distinguir mercancías y 
artículos de la misma clase y naturaleza 
aue determinan los apartes del precepto an
tecitado". Y al pasar en seguida a com
Parar esas dos palabras, encuentra que 
"concurre entre ellas cierta imitación que 
!!enera en gran parte ser esencialmente pa~ 
recidas, toda vez que a primera vista es 
muv susceptible de confundirse la una con 
la otra por el público consumidor, por tra
tarse de artículos de la misma clase y naa 
turaleza en ren~lón de zapatería y acceso~ 
rios, etc.. y porque en fotma gráfica y vi~ 
sual, induce a ·error y confusión por existir 
entre las dos expresiones parecido esencial 
el?- sus partes principales, respecto a su ra
diCal y también en su desinencia", sobre lo 
cual entra luego en consideraciones de de~ 
tal•le, para concluir en que la oposición es 
fundada y procedente. 

IEll Recull'so II1le Casaclóllll 

Cinco cargos se formulan en la demanda 
de casación contra la sentencia del Tribu
nal. Como la Corte encuentra fundado el 
quinto de ellos, de conformidad con el ar
tículo 538 del C. J. habrá de examinar so~ 
lamente ese. 

Se propone con fundamento en la pri
mera de las causales del articulo 52 del De
creto 528 de 1964, por violación indirecta en 
razón de aplicación indebida de los artícu
los 32 y 37 de la Ley 31 de 1925, y 5Q y 8Q 
de la Ley 94 de 1931, y en falta de aplica~ 
ción de los artículos 48 de la Ley 31 de 1925 
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y 593 del C. J. "a consecuencia de aprecia
ción errónea, por error de hecho que apa
rece de modo manifiesto en los autos, de las 
pruebas que acreditan la extensión o com
prensión de los derechos de registro del 
demandante". 

En sustentación del cargo empieza el re
currente por decir que la etiqueta del opo
sitor no está registrada ni se ha usado "pa
ra distinguir sombreros, gorras, polainas, 
trencillas, galones, borlas, artículos para 
zapateros, guantes, carteras, bolsas y de
más artículos de tafiletería comprendidos 
por la clase 16 del Decreto 1.707 de 1931, 
ni tampoco para almacenes,. fábricas, es
tablecimientos y empresas que tengan por 
objeto o se dediquen a la compra, venta, 
distribución, fabricación o representación 
de los artículos antes mencionados, com
prendidos por la clase 14: de dicho Decreto. 
En cambio, la solicitud de registro de mi re
presentada se endereza a distinq:uir tam
bién tales artículos y establecimientos". 

Expresa luego que los certificados e in
formes mediante los cuales el opositor pre
tendió establecer su titularidad sobre la 
marca y el nombre comercial en que fundó 
su oposición, solamente alcanzan a signifi
car que los registros respectivos distinguen 
artículos de zapatería tales como calzados 
de todas clases, y accesorio~ como tacones, 
punteras, adornos v lazos o cordones para 
za.pat~s. comprendidos por la clase 15. y es
tablecimientos que digan relación con esos 
mismos artículos. en ningún caso cnmnren
de los demás artículos v ·establecimientos a 
que se refiere el ree;istro pretendido por la 
sociedad recurrente. Amen de que el opa- . 
sitor no ha invocado, ni en el exoediente 
hay asidero para ello, derecho al uso de la 
dennminación "Tnnsv" en relación con ar
tículos y· establecimientos que no fiq:uran 
en la inscrinción a su favor. como él mis
mo la confesó, absolviendo posiciones. cuan
do di1o aue él no utiliza la citada marca pa
ra distinguir artículos o establecimientos 
distintos a los que ampara su registro mar
earlo. 

A!!l'ega aue los artículos 59 y 89 de la 
lLey 94: de 1931, y 32 y 37 de la lLey 31 de 

1925, sólo conciben la posibilidad de la imi
tación y de la oposición en relación con 
marcas llamadas a distinguir "artículos de 
la misma clase o naturaleza, entendiéndose 
por clase, no cada uno de los 24: géneros que 
trae la clasificcaión del artículo 69 del De
creto 1707 de 1931, sino su significado eti
mológico, un orden de cosas de la misma es
pecie, la calidad o cualidad de las cosas", lo 
que está corroborado por el artículo 4:8 de 
la Ley 31 de 1925 al disponer que "la pro
piedad exclusiva de una marca sólo se ad
quiere con relación al obieto u objetos pa
ra que hubiere sido solicitada". Por lo tan
to, pueden coexistir marcas iauales o simi
lares dentro de una misma de las clases del 
Decreto 1.707, si se aplican a artículos de 
distinta naturaleza, y en tal hipótesis no 
puede hablarse de imitación alguna. En el 
caso de autos es obvio que ni lns sombre
ros, ni las gorras. ni las polainas, ni las 
trP.ncillas, ni los gplones. ni las borlas. ni los 
artículos para zanaterns (v. !!T. suela. cue
ro, goma. puntilla, hilo, tintura. etc.). ni 
los ·guantes. ni las carteras. ni l!is bolsas, 
ni los demás artículos de tafiletería, parti
cinan de la naturalPza d~>l calzado v sus 
accesorios. ni son de la misma esnecie, así 
crmo tamnoco lns establ~>cimientos comer
ci!::~l<>s oue ~e dedinuen a la venta. cnmnra, 
distribuciñn. fahric~ción o renres<>ntación 
de anuéllo artículns. participan de la na
turalf~za o son de la misma esT)ecie de las 
zanaterfas o almacenes de calzadn. NPdie 
podría confundir un snmhrero o unos guan
tes o una cartera marca "Tnmv", con un 
par de zanatos marca "Tonsy", nt ninguna 
persona se vería inflnida en su des"Orev,ni
da confianza de comnr::~dnr nor el pnsihle 
presti!rlo de la marca "Tonsv". n::tra deci
dirse nor la .escoP"encia de artículos como 
los primeramente mencionados. 

En estas circunstancias. sigue afirmando 
el censor, el Tribunal excedió el ámbito de 
operancia del registro del demandante, "por 
haber apreciado erroneamente los medios 
que lo acreditaban y aue he puntualizado 
en el desarrollo de este cargo, al darle al
cances fuera de los precisos límites para 
los cuales específicamente se habían con
cedido". Lo cual lo condujo a aplicar. in
debidamente, por un lado, y dejar de apli-
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car, por otro, los artículos atrás señalados 
como violados de las leyes 31 de 1925 y 94 
de 1931, así como tam'Jién dejó de aplicar 
el artículo 593 del C. J., pues estando ple
namente demostrado que el opositor no tie
ne registro a su favor sobre los artículos y 
establecimientos mencionados al principio 
de este cargo, "debió absolver por este as
pecto y permitir para ellos el registro so
licitado por mi acudida". 

§e Considera: 

JI. - Objeto y :fmaUdaill de ioi!lla marca de 
:fábrica o de comercio es pell."lllÜti:r diferen
ciar los productos o me:rcandas de un esta
blecimiento, de los de otro. Mediante la 
mal!."~ llogll"a el proulietario de un estableci
miento que sus a:rticulios queden mi!llividua
liizados en cuanto a su procedencia ante los 
consumidores, en procuua, de un liado, que 
sea él el único benell'icñario del prestigio y 
II:Duen nomb:re que la marca imprime a lo 
que oll'll"ece al público, y, de otro, que éste 
no smra engaño :respecto a la autenticidad 
i!ll.e lio que adquiere. lEn punto de mMcas, 
pues, se presenta una concunencia simul
tánea de intereses distintos pero complle
mentarios; lios del comerciante o :fabrican
te, por una parte, y los del consumidor, Dor 
ot:ra. , -

& la p:rese:nración de estos intell"eses debe 
atender primordialmente tooa legislación 
marcaría, disciplinando la materia con mi
ras urincipalménte a evitall" lia coexistencia 
de marcas que nuerllan prestarse a cll."ear es
tados de uerpllejirllarll o confusión resnecto de 
na verdarlle:ra urocooencia de pro:illuctos «JJUe 
na t~nP"an distinta. Mas como na posibilidad 
de i!ll.icha conll'usión no nuerlle presentaFSe 
sino tratámllose de all"ticulos de la misma na
tu:ralieza, es decir, iguales en su género y en 
sus caraderísticas especíll'icas, pues siendo 
énnos heterogéneos se distinguen unos de 
otll"os pm.· si mismos, de sue:rte IQiue lla mall"ca 
no juega llJiapeli dtlerenciador aligu.mo entre 
Hnos, es obvio que na necesidad de aquéllla 
pll"esenación no se da en ésta úlitima hi
pótesis, sino solamente en aquélla. 

IIII. - & estos planteamientos, que cones
~onden al! pri.Imdpio l!lle blt ~eSpet:D.allülll.lad que 

rige en derecho marcarlo, se ajusta cabal
mente nuestra legisllación all respecto, como 
se ve de las normas que regullan en recon~ 
cimiento de lla p:ropiedad exclusiva sobre 
una determinada marca, y de lias que am,. 
paran y protegen el derecho as:[ reconoci
do. 

lEn efecto, por lo que dice reliü\ión a lo 
primero, preceptúa la ley que quien preten
da el registro a su favo:r de una marca, «ll.e
be en el respectivo memorial netitotio de
terminar con toda claridad ''llits· ·manufac
turas, l,lroductos, obietos o a.Ít:D.cul~s a q¡ue 
se destina Ua marca" ( ari. 35 «lle la JLev :n 
de 1925); y en armonía con lo ánterior, 
luego 'de decir que la propiedad de un.a 
marca "consiste en el derecho de hacer 
uso ' de ena exclusivamente para los ar
tículos a que se destina", precisa en forma 
nítida y terminante el alcanCe v el conteni~ 
do lllle ese dereclho - (con el résuUado a«lli
_cional de concretar el sentido de la eXnre
sión "artículos de lia misma natu:ralleza" 
varias veces emnleaOI.a uor e]]J.a) ru · decir 
que "JLa propiedad exclusiva' de una mar
ca solo se adquie:re con relación al objeto u 
objetos para que hulbier~ sido solicitada, y 
que c:lleberá especificarse cla.Jramente con ]a 
determinación de la clase o clases a que 
pertenezcan" ( arts. 45 y 46 ilh.). . 

Y por lo que respecta a lo segun«ll.o, dis
pone que una marca registrada no llJIUooe 
ser usada por otra persona "si esturviere 
'destinada a artículos de la misma natu
:raleza" (a:rt. 32); que son inadmisiblies las 
solicitudes de registro de una marca ya Jre
gistrada a favor «ll.e otra persona "mua dis
tin~uir ·artículos de la misma mituralleza" 
( art. 39 JLey. 94 Ole :H.93:n.); y que poo:rá opo
n~'.rse al rel.!'tstro de una marca, o -pedir su 
cancP.lación si ya estuviere inscrita; "au.ien 
alee-rure uertP:necP.de pflr haberla relristr~do 
antes para artículos llli.e Ua misma natu:ralle
za" ( arts: 37 de la JLey 3:n. de :H.925 y 59 de 
la JLey 94 de :H.93:H.). . 

JIJili. - Sen~ado así ·Que el llll.ereclh.o exdusi
vo al úso de una marca solo existe en :rella
ción con los obietos uara los cual~ se haya 
solicitado y concedido, y que solo en esa 
medjda goz~ (]le ~:rot~~ió~ Jegal, e& olh'ño 
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(!jlU~ ]an lllmil!lli'all CllrC1llillll.S~amtcl.m i!ll~ (!jlU~ 1111llllat lllmalli'· 
cm JPIUOOa sel!' comtffumti!lli!i!lla comt o\Wm ll'~~m
i!llan Slllll~ll'lioll'memt~, mtñmtguí¡mt mgll'a'l7i!o causm m 
ma¡¡uén i!ll~ecllno, mti! eomtsilgunñam~ememt~e llegfttii
ma lla pli'o~eccñ®mt all~n mñsmo, sñ las maur~~ 
~ltB!mt i!ll~~fumsi!llrus a ampal!'u pll'oi!llundos i!l!J1. 
well'sos ~mt su mta~ul!'ruezm. §ilemti!llo aa¡¡u.ñ 
i!ll~ CqJ~Rll'W~mtftemt~ña olliSil'lll"Wali' (!jl1!l!~ en IDecli'e~ 
11. '?®'d i!ll~ 119311, il'll'!:l)Jiiei!llíii!llqr. ]¡llatll'aJ nos fffumes ]¡llll'il'l· 
'17l!s~ emt nos adñcwoo 341 i!lle lla lLey 311 i!lle 
U25 y 29 i!lle na lLey 941 i!lle 119311, mto lhtsce 
lla cllasíiffñcacñ®mt ®ll'i!llemta«llm m es~as i!llñspooll
domtes a~eRlliifuiemti!ll® a na mta~'i.llll'rueza i!lle nos 
J!llll'q)li!lludns, lJDU~ m genel!'ru Ras cllas~s slllill 
c~mt~mVl!Dai!llas se fill1111e~amt cmn pll'oouc~oo 
llne~Jl'q)\f?'él!ll~, lJDOll' ]o CU8!] Rltq)l lJDUR~i!lle i!llecftirne 
~u~. 1))8Jll'8! lloo effedoo ~ue se 'Wfi<!'Ji1l(!l)mt cmnm
a)!!l')ll'8Jmti!ll<lb, 1lllOli' a>ll sl1mV1llle nn~~'cnn~ alle ffft~li'Sli' ~l!ll 
umta míisma cllase. i!llelba111t ~emt~l1'S~ Cllblllmll) al!~ 
Tim mii~ma ll'i1Sli~1Ull'allezm Woo lloo JPili'OOudoo 
ellll elllla l!'ellmcliomtaalloo. 

IIW. • A\1illlllll!llune !!')] ID~l!'!l')1t41> 11. '1~'1 i!llc~!! 119~11. 
Ji'il')~TISllme>mt~ario al!~ llas llll'!V~ :;tll 9311!') ll~2!l v 941 
all<l'l 11~~11. solbl!'P! 111lll'llb~~cíi®llll all4'l lla 1lliromü~alldl furn.. 
allun~ll'ilmll. msñmiTI6 m m al!'~úcuYo 89 Ros mtii)JlllD.· 
llili'<!"§ cnmmell'cilaTI~ m llats mR!l'cas. a 1i'nli'mmli' Cll)llll 
m~~11éllllos umn cllasll!l esV1l~iiall m[IP) éq~:l!S~, llm cllm
S(!I) ll41. u~ cii .. ~ es «lJU!l') llo a\Wáls allñc1htn mcel1'~ál 
i!ll .. ll li'a>cnmtncñmftemt~o i!lle ia l!Dl1'11b1lliñ4'li!ll8!all ~l'!:cll1ill
sfiwa i!ll!l'l Ulllll!l mall'ca y sollili'~ llas ii'nli'mas i!lle 
Jlllll'®lt4>Cd6mt y mmlJDSll'O i!lle ~il'l i!ll~Pclhto alllill 
m~llllcñnllllai!llas. mto ~ 8!1llilliica1bDes a lla l!Dll'Oníill'l· 
i!llani!ll i!lle mtnmllill'PS cnmell'cíialles, Jlll1!l!es se ~ll'a~a 
i!lle a)!<lb§ C8!~1l'l!!Oll'Ú8!S i!llñ"Wil'lli'S8!§ i!lle 11'nll'OllJiilea1i:lti!ll ID· 
i!llus~ll'ñru, some\tñi!llas a ll'érimm Tie!!atll i!llñwel1'SO, 
como rresull~a i!lle llat sollm cíirrcul!llsltamtda i!lle 
a¡¡u® ell i!lleli'eclhto all mtomm1bli'e comeli'datll. ru 
collllbario i!lle llo que oomTe cmn lla Jlllll'Ol!Dileld!alldl 
i!ll® Umta lllm8lll'Cat, Rllfll Jril'lil!]1!.llllil'lll'~ i!lle ll'il'lCOllllOillhnñemt· 
~ esl]Jiecnall JlllD.Pi!lli\ml!ll11e lJDll'Ocei!llfimftemt~fb i!lle li'e
gii§ltli'o ( ari. S2 i!ll® lla. ILey 311 i!ll~ 1192!li), muo 
a¡¡u® ®l'!:fis% J!DOll' sñ mmñsmo, ~mt llms col!lli!llfidol!ll®S 
y ~omt llru; garramtltñas prres:criltss ~l!ll loo ali'· 
~ficullos 511 m S'd i!lle lla mmftsma IL~y. 'JI'esfts és~ 
a¡¡u~ se we col!'ro1borrai!llm el!ll llos l!'atzomt!llllllllftel!ll\too 
aJlUllll'l furn.woo® ell Col!llsejo i!lle IEs~ai!llo ~mt Sil!ll!ll~l!ll
cfta m!~ 2'1 ld!e ]ullllño i!lle Jl.969, I!JIU~ i!llecllall'I!ÍI ll111ill· 
llo ell d~mi!llo arinlllunllo 189 i!llell ID>ecre~ Jl..'4®'? ld!e 
ll.93ll el!ll cu~moo J!orrmmó lllOllll lloo nnomllill'e!il (C®

mm~rcirue§ lla¡ cna!ile 1l41 i!lle marcas. 

V. - En el caso de autos el Tribunal ha-

Lió que la marca "Tonsy", concedida al 
opositor Ulpiano Zuleta earrasquilla para 
distinguir "artículos y productos de zapate
ría, tales como calzado de todas clases y ac
cesorios como tacones, punteras, adornos y 
lazos o cordones para zapatos", y como ró
tulo comercial para distinmir "estableci
mientos que digan o hagan relación con los 
artículos arriba mencionados y que amoa
ra la marca de fábrica v de comercio, tales 
como: zaoaterías o almacenes de calzado 
para señoras. hombres v niños v ~a pro
pa(l'anda hahlada o escrita relacionada con 
dichos artículos v establecimient!Js". es se
mejante y se orésta a ser confundida con 
la marca "Tomv" cuyo rePistro solicitf) a 
su favor la snciedad ñemandada "Industrias 
Tnmv Ltda." para distinguir "calzl'ldos de 
todas clases y accesorios, como tacones, 
punteras. etc .. sombreros y !!'nrras. polainas, 
trencillas, !!'alones, borlas. artículos para za
p!!teros, g-uant~>s. carteras, bolsas y demás 
artículos de tafiletP.ría . . . y almacenes, fá
bricas, establecimientos y empresas que 
tengan por obieto o se dediquen a la com
pra. venta. distribución, fabricación o re
presentación de los artículos, mencionados". 
Y ,como consecuencia de haber encontrado 
en los autos acreditadas tales circunstan
cias. declaró fundada la oposición y man
dó darle cumnlimiento al artículo 41 de la 
Ley 31 de 1925, es decir, dispuso que al re
gistro de la marca "Tomy" solicitada por la 
sociedad demandada no podía dársele cur
so para ninguno de los productos señala
dos por ésta en la solicitud respectiva. 

Al proferir tal decisión, el Tribunal per
dió de vista, incurriendo con ello en error 
de hecho manifiesto, que el certificado de 
registro con el cual el opositor acreditó su 
condición de titular de la marca "Tonsy", 
sólo relaciona como objetos de tal denomi- . 
nación productos de zapatería, calzados de 
toda clase y accesorios como tacones, pun
teras, adornos y lazos o cordones. Y perdió 
de vista también, incurriendo así mismo en 
error de hecho manifiesto, que la solicitud 
de registro de la marca "Tomy" formulada 
por la sociedad demandada, determina en
tre los objetos destinados a ser amparados 
con élla, varios ostensiblemente diversos en 
su naturaleza a los que la marca "Tonsy" 
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cobija: sombreros y gorras, guantes, carte
ras y bolsas. 

Los yerros. indicados condujeron al Tri
bunal a proferir una decisión más amplia 
de lo que habría sido, si no hubiera incu
rrido en éllos. Pues si como se dejó visto 
atrás el derecho del titular de una marca 
no existe sino respecto de los objetos para 
los cuales haya sido concedido; si ese de
recho no puede ser violado cuando una 
nueva marca, no obstante ser imitación de 
la anterior, versa sobre objetos de diversa 
naturaleza; y si por lo mismo, no puede 
ser fundada la· oposición que formule el ti
tular de la marca re!!'istrada contra la pre
tensión de otro al re!!'istro d~ l~t nueva. en 
el caso aauí considerado el Trihunal d~bió 
excluir de' los alcances de su fallo la solici
tud de la sociedad demandada en In rela
cionado con el re!!'istro de la marca "Tomy" 
para distin!!'uir snmbreros y gorras, guan
tes, carteras y bolsas. 

Como lo sostiene el recurso, el Tribunal 
incurrió por la causa dicha en violación in
directR de los artículos 32 y 37 de la Ley 31 
de 1925 y 59 de la Ley 94 de 1931, por in
debida aulicación, pues, efectivamente, si 
lns productos a oue se acaba de hacer men
ción no son materia de la marca "Tonsy" 
de propiedad del opositor, bien podía la so
ci~d::~d re!!'istrar a su favor v respecto de 
ellns la marca "Tomv". así el Tribunal hu
biera· encnntrado aue ést~t última Palabra 
es una imitación de aauélla; y siendo _ello 
d~ tal modo, carecía el actl')r de interés ju
ríñico Para oponerse al re!!'istro de la marca 
"Tomv" para los productos mencionados. se
gún se desm-ende de la se!!'unda y tercera 
de las aludinas disposiciones. De otro lado, 
como tl'lmbién lo afirma el recurrente, el 
Trihunal infrinrrió además el artículo 48 de 
la Ley 31 de 1925'. pues de acuerdo con él 
el derecho de propiedad sobre una marca 
sólo se adauiere en relación con el obieto u 
objetos para los cuales haya sido solicitada, 
y en el ca so considerado se hizo extensivo 
tal derecho a otros objetos. 

En cuanto el fallo acusado imuide el re
gistro de la marca· "Tomy" en relación con 
"calzados de todas clases y accesorios, como 

tacones, punteras, etc.", es obvio que no 
incurrió en error, pues en ese ·particular ·lo 
decidido es consecuencia necesaria del he
cho de haber encontrado el Tribunal que la 
palabra "Tomy" es imitación de la marca 
registrada "Tonsy", y de haber sido con
cedida ésta precisamente para esos mismos 
productos. Y en cuanto impide además ese 
mismo registro en relaGión con "polainas, 
trencillas, galones, borlás. artículos para za;. 
pateros . . . y además artículos de tafilete
ría", considera la Corte que tampoco pro
cede su casación. Respecto a "polainas", 
porque se trata de artículo de zauatería, y 
como tal comprendido por el re!!'istro de la 
marca del actor. Y respecto de tos restan
tes, porque la mera circunstancia de poder 
revestir ellos la forma de accesorios y ador
nos Para productos de zapatería, o de estar 
destinados a auienes se dedican a tal in
dustria. no permite deducir oue el Tribunal 
hava incnrrido en cnntraevidencia al esti
mar nue éllos son ob1etns amParadns oor el 
certificado de registro de la marca "Tonsy" 
del demandante. 

Ahora, en cuanto al mismo fallo acusado 
impidio el registro de la palabra "Tomy" 
como nombre comercial, incurrió efectiva
mente en violación por aplicación indebida 
de los artículos que el cargo cita como in
fringidos, ya aue, como se deió visto atrás, 
las marcas v los nombres comerciales están 
suietos a diverso régimen le!!al, y por lo 
tanto a los últimos no les son aolicables 
normas que, como aquéllas, se refieren a 
las marcas. 

No obstante lo anterior, y por virtud de 
la naturaleza eminentemente dispositiva 
del recurso, por el aspecto en consideración 
no puede. ser quebrada la sentencia acusa
da: de un lado, por razones de técnica, pues 
la infracción de las normas aludidas se ha
br'ía producido por la vía directa, no por la 
indire<;:ta como el cargo la propone; y de 
otro, principalmente, porque el cargo se 
montó sobre los supuestos equivocados de 
que el nombre comercial se asimila o equi
vale a una maréa, y de que uno y otro· es
tán sometidos a una misma disciplina le
gal, y es obvio que, siendo falsas esas bases 
de sustentación de la censura, no le era po-
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sible al recurrente lograr la demostración, 
que para la prosperidad de la acusación se 
hacía indispensable, de que el Tribunal 
violó, por las concretas y precisas razones 
invocadas en el ataque, las normas sustan
ciales en referencia. 

Mas de todas maneras el hecho de que la 
sentencia acusada haya de quedar incólu
me en el punto que se viene examinando, 
nada significa a la postre, pues como ya se 
puso de presente el nombre ·comercial no 
requiere de registro para ser objeto de de
recho. 

Prospera, pues, con las limitaciones que 
quedan explicadas, el quinto de los cargos 
formulados contra la sentencia recurrida, y 
en consecuencia ésta habrá de ser casada 
por las razones que se han dejado expues
tas, las cuales sirven igualmente como mo
tivación de la correspondiente sentencia de 
instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de ocho (8) de septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis (1966), 
proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el juicio de oposición al registro de 
marca de fábrica y nombre comercial, pro
movido por ffipiano Zuleta Carrasquilla con 
"Industria de Calzado Tomy Ltda.", y ac
tuando como fallador de instancia REVOCA 

la sentencia proferida por el Juzgado Pri
mero Civil del Circuito de Bogotá, de fecha 
veintiuno (21) de julio de mil novecientos 
sesenta y seis (1966), y en su lugar, 

Primero. - Declárase fundada la oposición 
formulada por Ulpiano Zuleta Carrasqui
lla al registro de la marca comercial "To
my" pretendido por la sociedad "Industrias 
de Calzado Tomy Ltda.", pero únicamente 
en cuanto a los siguientes objetos determi
nados en la correspondiente solicitud: cal
zado de todas clases y accesorios, como ta
cones, punteras, etc., polainas, trencillas, 
galones, borlas, artículos de zapatería y de
más artículos de tafiletería. 

Segundo. - Declárase infundada dicha 
oposición en lo que respecta a los siguien
tes productos indicados en la solicitud alu
dida: sombreros, gorras, guantes, carteras 
y bolsas. 

Tercero. - Sin costas en las instancias ni 
en- el recurso de casación. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expedien
te a la oficina de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Cediel Angel, 
Enrique López de la Pava, Ernesto Blanco Ca· 
brera, Germán Giraldo Zuluaga, Guillermo Os• 
pina Fernández. 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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Corte §upliema de JTustida. - §alla de Ca
sadóllll. Civil. '- Bogotá, D. E., diez de 
marzo de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. César Gómez Es
trada). 

. . 
(Aprobado Acta NQ 16 de 3 de marzo de 

1970). 

Por escritura pública número 1215 de 24 
de octubre d~ 1957, de la Notaría Primera 
de Pasto, debidamente registrada, Pedro 
Puerto Sandoval y Carmen Rodríguez de 
Sandoval, cónyuges entre sí, dijeron vender 
a Pedro Valencia A. una casa de habitación 
situada en la ciudad de Pasto, carrera 22-B 
número 6~12 y comprendida por los linde
ros que en tal instrumento se determinan. 
Al aceptar el aludido contrato, el compra
dor declaró que la operación la hacía para 
él y para la menor Ana del Socorro Recal-

' de, determinando luego la parte cierta del 
inmueble que adquiría para él, y la que ad
quiría para la mencionada menor. 

Siendo aún menor Ana del Socorro Re
calde, pues nació el 29 de junio de 1945, 
por escritura 1662 de 16 de diciembre de 
1964, de la Notaría Primera de Pasto, cons
tituyó hipoteca en favor de Gratulina Rabi 
de Cáez sobre parte del inmueble aaquirido 
para élla por Pedro Valencia A. conforme a 
la escritura 1215 atrás citada. Y posterior
mente, por escritura 1578 de 3 de diriembre 
de 1965, vendió también directamente a 
Eduardo Mutiz Granja otra parte del mis
mo inmueble. 

11 - Gaceta 

Con posterioridad al otorgamiento de la 
escritura de hipoteca de que antes se ha
bló, o sea el·6 de julio de 1965, mediante e~
critura pública número 1099 de la Notana 
Segunda de Pasto, Pedro Puerto Sandoval, 
obrando en su propio nombre y además co
mo representante de la sucesión de Carmen 
Rodríguez y de la sociedad conyugal q~e 
había formado con ésta, y Pedro Valencia 
A.,· declararon que revocaban la estipula
ción a favor de Ana del Socorro Recalde 
pactada por éllos en la escritura 1215 atrás 
citada. 

Afirmando los anteriores hechos, y ade
más que en lo que a Ana del Socorro Re
calde respecta la intención de Pedro Puerto 
Sandoval y Carmen Rodríguez fue donar 
a aquélla la porGión del inmueble que en 
la escritura respectiva figura Pedro Valen
cia A. adquiriendo a título de compra para 
élla; que si hubo venta; entonces ésta que
dó afectada de lesión enorme sufrida por 
los vendedores; que la hipoteca constituida 
por Ana del Socorro Recalde en favor de 
Gratulina Robi de Cáez, por haber sido ce
lebrada personalmente por aquélla, y sin la 
correspondiente autorización judicial, es 
nula, y no imolica siquiera una aceptación 
tácita de la estipulación que para la misma 
hizo Pedro Valencia en la escritura 1215; 
que por lo tanto, en virtud de haber revoca
do los otorgantes de esta escritura la esti
pulación en favor de Ana del Socorro de 
que élla da cuenta, lo que le~ítimamente 
podían hacer, el inmueble adquirido para 
Ana del Socorro conforme a tal estipula
ción re!!resó al oatrimonio de los enajenan
tes; y aue igualmente, por no haber sido 
precedida de licencia judicial y no haberse 
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celebrado en subasta pública, es nula la 
venta hecha por Ana del Socorro a Eduardo 
Mutiz Granja, además de que es inoponible 
a Pedro Puerto Sandoval y a la sociedad 
conyugal ilíquida y a la sucesión de Car
men Rodríguez, por haberse celebrado con 
posterioridad a la revocación dicha; afir
mando los anteriores hechos, se repite; Pe
dro PUerto S., obrando en su nombre, y en 
el de la sucesión de Carmen Rodríguez y 
en el de la sociedad conyugal que tuvo for
mada con ésta, demandó ante el .Tuzgado 
Tercero Civil Municipali de Pasto a Ana del 
Socorro Recalde, Gratulina Rabi de Cáez y 
Eduardo Mutiz Granja, solicitando se hi
ciesen las siguientes· declaraciones, entre 
otras que no interesa traer a cuento: a) que 
es nula la hipoteca constituída en favor de 
Gratulina Rabi de Cáez por Ana del So
corro Recalde, atrás relacionada; y, b) qu~ 
ningún efecto produjo la estipulación en 
favor de Ana del Socorro Recalde conteni
da en la referida escritura 1215, por carecer 
de toda validez como aceptación tácita de 
élla la hipoteca constituida por ·la benefi
ciaria en favor de Gratulina Rabi de Cáez, 
y por haber sido válidamente revocada tal 
estipulación por quienes la pactaron. 

Adelantado el juicio, el Juzgado a-qua lo 
decidió en primera instancia negando todo 
lo pedido en la demanda y condenando en 
costas a la parte actora. Apelada por ésta 
esa decisión, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pasto la confirmó en to
das sus partes mediante sentencia de 11 
de agosto de 1967. 

La parte vencida interpuso contra lo re
suelto en segunda instancia el recurso de 
.casación que ahora se desata. 

Luego de relacionar los antecedentes del 
litigio, el Tribunal examina una a una las 
peticiones de la demanda, hallándolas in
fundadas. En relación con la nulidad de la 
hinoteca otorgada por Ana del Socorro Re
calde en favor de Gratulina Rabi de Cáez 
dijo que no podía ser declarada por la sim
ple razón de que el actor no trajo al juicic 
copia del título escrituraría respectivo. Y en 

cuanto a la de ineficacia de la estipulación 
en favor de Ana del Socorro Recalde conte
nida en la escritura 1215, dijo que el primer 
fundamento de tal petición, o sea el de la 
nulidad de la aceptación tácita implícita en 
el otorgamiento de la hipoteca antes men
cionada· "es improcedente pórque el actor 
en este caso carece en absoluto de legitima
ción para alegar en contra de la menor la 

. nulidad de un acto en el cual ésta inter
vino sin las formalidades de la licencia ju
dicial. . . ya que la ley ha establecido esas 
formalidades precisamente en protección de 
los menores, quienes son los únicos que, en 
su favor, pueden alegar la nulidad por omi
sión de esas formalidades". Y que el segun
do fundamento de aquélla, o sea el de la 
revocación de la estipulación, "tampoco es 
valedero ... porque la revocación de la com
praventa y de la estipulación para otro; se 
hizo en fecha posterior a la aceptación que 
de la estipulación en su favor, hizo la ter
cera beneficiaria. . . En el caso de r.utos 
ocurre que la beneficiaria antes de pro
ducirse la revocación de la estipulación, ya 
la había aceptado, porque gravó con hipo
teca la cosa materia del contrato: es decir, 
hizo un acto sobre ese inmueble que sólo 
puede ejecutar su dueño. Por consiguien
te, la constitución del gravamen hipoteca
rio puede considerarse, y en efecto se con
sidera, como una aceptación de la estipula
ción, no simplemente tácita sino expresa, 
como quiera que quien dispone o grava un 
bien, está indicando su ánimo de dueño so
bre esa cosa" . 

ILa ]]}eman~a ~e Casaciión 

Tres cargos se formulan en élla contra la 
sentencia del Tribunal, todos por la cau
sal primera del artículo 52 del Decreto 528 
de 1964, así: 

Primer cargo. - Se enuncia por error ju
rídico cometido por el Tribunal, indepen
dientemente de toda consideración proba
. toria, o sea con violación directa, al haber 
tenido como aceptación por la menor de la 
estipulación hecha en su favor mediante la · 
escritura 1215 de 24 de octubre de 1957, el 
otorgamiento por élla, antes de llegar a la 
mayor edad, de la escritura de hipoteca del 
inmueble objeto de la estipulación. 61El 
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sentenciador interpretó erróneamente la 
ley considerando la intervención' dicha de 
la menor, antes de salir a su mayoridad, 
como algo que hizo imposible la revocación 
del contrato de estipulación por los contra
tantes 'contratante' y 'estipulante'. Ley 
que, para el caso no es otra que el artícu
lo 1506 del C. C. en relación o armonía con 
los artículos 1743, que expresa' ... y puede 
sanear;se por el lapso de tiempo o por la 
ratificación de las partes', y 1750, que ex
presa: '. . . cuando la nulidad proviene de 
una incapacidad le'Sal, se contará el cua
trienio desde el día en que haya cesado 
esta incapacidad'. Cuyo error 'jurídico con
dujo al Tribunal a aplicar indebidamente 
aquél .artículo del C. C., aue lo violó, por 
lo mismo de manera directa" . 

En el intento de demostrar el cargo así 
enunciado, dice el recurrente que si el me
nor adulto, sin la debida asistencia de su 
representante legal. "pudiese confirmar - y 
al confirmar. impedir a los contratantes del 
contrato de estipulación para otro que pue
dan revocarlo- el contrato de estipulación 
para otro, de que es beneficiario", resulta
ría que ni el mismo menor, ni su represen
tante legal, podrían mientras dure la inca
pacidad demandar la ineficacia del contra
to de estipulación, "aue, naturalmente, al 
ser confirmado por él, lo hace sujeto pa
sivo de oblh:raciones en favor del promiten
te: poraue tal confirmación de su parte, o 
acP.otación de la estipulación, lo ligaría, ju
rídicamente con el promitente. DesaPare
ciendo el estipulante". Y resulta también, 
a!!"ree-a el censor, que al pasar a la mavor 
edad el mP.nor que siendo tal hubiera aceo
tado la estipulación, "no podría demandar 
la ineficacia de esa aceptación de la esti
pulación, aunaue el contrato. . . le fuese 
totalménte adverso, ya aue según el crite
rio del sentertciadnr el menor. en su mino
ridad, y sin la debida asistencia de su re
presentante lee-al. puede, con su acepta
ción ... dejar en firme el contrato y hacer 
imPosible su revocación ... Semejante cri
terio no puede sostenerse... pues en el mis
mo orden de ideas, habríli que sostener que 
el menor beneficiario, sin asistencia de su 

. representante lee-al, podría exoresa o tácita
mente no aceptar la estipulación de un 

contrato de estipulación para otro que le 
es altamente beneficioso, de una parte. Y 
por otra, en ese supuesto, el promitente 
contratante y el estipulante contratante, 
por el solo querer del incapaz, se verían 
obligados a perjudicarlo, procediendo a re
vocarlo. Todo lo cual no se compagina con 
el verdadero sentido que se desprende de 
los artículos 1743 y 1750, o sea que la ley 
da al menor, después de que llegue a lama
yoridad, un plazo dentro dél cual puede 
aceptar o no la estipulación; ... lo que 
quiere'-decir que la aceptación por él de la 
estipulación, en su minoridad, o su no 
aceptación, ninguna significación puede te
ner, para impedir o no, la revocación del 
contrato de estipulación para otro en que 
aparece como beneficiario". 

La ley ha de interpretarse, entonces, si
gue diciendo el recurrente, en el sentido de 
que la aceptación de una estipulación en fa
vor de un menor "como medio de confirmar 
el contrato", no puede ser sino una del mis
mo menor, pero asistido por su represen
tante legal ,o solo suya pero después de 
haber dejado de ser menor. "Y que si se 
trata de no aceptación expresa, ésta podrá 
hacerla, al tenor del articulo 1750 del C. C., 
el menor. salido que haya a la mayor edad, 
dentro del plazo que contempla esta dispo
sición, cada y cuando, no aceptación ex
presa, sea necesario patentizar para des
virtuar a étos que pudieran considerarse co
mo prueba de una aceptación tácita; pues 
si deja vencer el plazo, esos actos ya <le
mostrarían en definitiva (hechos en la mi
noridad), vendrían a tener el valor, de he
chos por persona capaz. Lo último. por 
ejemplo. acnntecería, en el caso sub-judice, 
si no habiéndose revocado. . . el contrato 
en favor de la menor Socorro Recalde, ésta 
no hubiere, después de cuatro años de sa
lida a su mayor edad, no pidiere, la invali
dez de la hipoteca aue hizo a Rnhi de Cáez; 
pues vencido ese plazo sin solicitar tal in
validez (o sea manifestar expresamente, 
por consiguiente, que no acepta la estipu
lación). el hecho de haber aquélla celebra
do la hipoteca, vendría a tener la shmifi
cación de una acentación de la estipulación, 
perfectamente válida, mientras tanto, no". 
·sugiere en seguida, como consecuencia de 
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lo anterior que si la menor Recalde deman
dase la ineficacia del contrato de hipoteca, 
por incapacidad suya al celebrarlo, desapa
recería la aceptación de la estipulación que 
el Tribunal de Pasto consideró haber ope
rado por el hecho de la celebración de ese 
contrato. 

La violación de los artículos citados pro
dujo también la violación directa, por falta 
de aplicación, del art 946 del C. C., que el 
Tribunal debió apli.car para reconocer en 
favor de la parte actora el dominio del in
mueble. 

Segundo cargo. - Se formula por error de 
hecho, consistente en que el Tribunal dió 
por demostrada la celebración del contrato 
de hiooteca del cual dedujo la aceptación de 
la. estipulación, no obstante no obrar en 
autos copia de la escritura respectiva. No 
estando probada la existencia de la hipo
teca aludida. "tamooco cabe dar por pro
bada la siqnificación que a la celebración 
de la hionteca se le da de aceptación de la 
estipulación .y es erróneo conlcuir que, 
en el caso dehatido. hubo aceptación ex
presa de la estipulaeión hecha en favor de 
la menor". Por causa de este error de he
cho, el sentenciador violó el articulo 1506 
por falta de aplicación "en cuanto manda 
que nueden r1wncarl" los contratantes el 
contrato de esttoulación nnr ntro, mientras 
no sea acfmtada la estipulación por el ter
cero". Violó el artíeulo 946, por falta de 
aplicación. en cuanto manda, en relación 
con el articulo 762 del C. C., inciso 2Q, que 
el poseedor debe perder el juicio reivindi
catorio si el actor prueba su dominio. Y 
violó este mismo inciso 29 del artículo 762, 
y el 1871 del C. C. en cuanto preceptúa que 
la venta de cosa ajena, en este caso la ven
ta hecha por la menor a Mutiz Granja, no 
es título oponible al dueño. 

Tercer cargo. - Si el Tribunal "dio por de
mostrada la aceptación de la estipulación 
con el certificado del Registrador y la de
claración que hace la menor vendedora en 
la escritura de venta a Mutiz Granja, el 
error cometido no fue de hecho sino de de
recho; consistente en darle valor de escri
tura pública a los dichos certificado y de-

claración ... error que llevó al Tribunal a 
violar los artículos del C. C. citados en el 
cargo anterior, con violación, entre otros, 
de estos preceptos de orden probatorios: 
artículos 1760 del C. C. y 630 del C. J.". 

JI. - linill"oi!l!Ullcieni!lll!} Ullna no~abne excepción 
ru prindpil!} ille na Jl"ellaiñ'Uli.i!llaill i!lle ni!}§ ad~s 
jm·il!llicos, pell"l!} aieni!llieni!ll~ a na vez a na sa- . 
tisfacción i!lle na necesii!llai!ll prráctñca IOJ.Ulle en 
muclmoo casos se prresen~a i!lle nnevall" más anná 
illell cllil"CUlllll!} pusonan . i!lle nas paries C~n~ll"a
tantes la eficacia activa i!llell conill"a~. ]¡Darra 
lhi.acell" extensivos nos efectos m.nlG]etiwoo ille 
éste a l!j[Uien tenga Jl"eSpec~ ille én na callfti!llalldl 
i!lle iercell"o, en en sentñi!llo absonUllto i!lle nat ][Dat
nabn.-a, con mayorr o menorr am.plliiUlli!ll consa
gran nas negisnadones m~i!llemas na í(ftgwrBt 
i!llen contrrato a ll'avorr illell tell"ceJro, mas conl!}
cii!lla entll"e nosotll"os con lla illenl!}munacf.ón ille 
estipulladón pall"a oi1m, y iJial!'ca:m.ente li'e
~namentai!llo en en arilÍcUllllo ll.506 allce mmestrr~ 
<C. <C. en nos sñ1n11ientes téll'min~s: "<CUllatlliOJ.Ullue-
ll'a pUllooe estñuullall" a ll'awoll' alle Ullna ~errcell'a 
persona, aUllnq¡Ulle no ien!!a «llell"eclht~ ]¡Dal!'a rre
¡Jll'P.Sentall"lla; iJi<ell"o sóno ésta t~ll"Cell"a ]reR'SOn31 
po~ll"rá i!llemani!llall' llo l!!st]:l!mliai!llo; y miientll'as 
no iintenrenP"a su aceiDtaciión ex<::iJill'I!!Sa o tácii
ta, es ll'l!!'lTOCablle en conill'a~ "\PIOll' na sollSJ WO• 
hmtai!ll i!lle llas iJiaries «JJUe cnn11mmeron 31 léll. 
"<ConstitliJlVen aCeiJit~ciÓn tácita nos 3ldns ill)Ull<S 
sollo ll'm lhiP.ll'an pollll.ñi!llo ejecUlltrut'S0 en wlirl1lllall 
i!llell contll'at~". 

Mealliante ell iinstrnmen~ negru alle nm es
tñl!mn3lción ¡pall'31 otro, pUlles, wft~n® 31 sell' jpl~
silhne, y en ellllo ll'3li!llic31 SUll c3lrradell'1Ístncm tii
pfuiicante más sobll'esruien1tl>J, I!Jl1llle 1llln teonltR'a
to genel!'e allel!'eclhos pall'a 1llllllla pell'Son31 ilJI1lll® 
ni i!llfur~tamente, ni nol!' ]l}ll"~Ullll'acnón lbtm iin
tervP.nhl!~ l!!n SUll cen~ll>ll'acñón, y i!UUlle l!!llll tru 
sentii!llo lbta sii!ll~ totallmente erlrr3llÍÍl31 21ll miis
mo. y 3111Íln seguñll'á siéni!llollo en llo futull:'o no 
olhstante ell efectivo aiJill'nwecll:llamnl!!n'U;o lPOTI' 
éUa i!lle i!llñcbos i!ll4>1!'a>.clhtos. 'll tDJUe llos l!<P.llll<ell'e 
en moall~ t3lllll sñn0'1lllnmll', IDJUlle, ~n 'Uli.ll't~ntdl allell 
contr3ltfb I!!Ulle celi?.lht"a con ell estnv:mllante. ell 
lllll'"mP.tñente se allhllñaa ant~ i!!ll t~ll'cerr~ l!Den~
Ji'icñariill>, y éste ai!ll<raUllÜel!'e en allel!'I!!CJbttfll CtfiiiTella
tñvo, sñn l!l!Ue m~?.allli~ acuell'illlo alle wolluntaall~ 
entll'e amoos. Jll>~ll' es~, ][DOll'l!j[Ulle lla alledSJll"at-
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d.ón i!lle vollUllllll.tai!ll i!llell JPill"Ometiente, a1lllllll.I!Jl1llle 
emitii!lla dentll"o de 1lll.n acto bilatell."all como 
es ell contll."ato I!J!Ue cellebll."a con ell estipullante, 
JP1lt'Od1lllce ll."e5JP1edo dell tell"cell"o benefñ~Ciall."Üo 
efectos JPIOll" slÍ solla, sm apoyall."se en lla w~ 
llUllllll.tad de éste, se i!llice 'i!J!Ue en dell."echo I!Jl1llle 
dicho temell."o bendicñado ai!llquñell."e es i!lle 
oll"ñgeltll unilatell."all, y i!J!Ue JPIOll". llo nnismo na es
ti¡mlladóltll pua · otll"o es mstitudón excep
cftoltllall no sollo JPIOll" ell aspecto aíll."ás mdieai!llo, 
sino también eltll cuanto ellla constituye uno 
i!lle llos casos exce-pdoltllalles m que na i!lleclla
ll."ación unñllatell."all i!lle wolluntai!ll allcan:Ea efi
cacia obllñgatoll"ña. ColtlllÍonne a lla i!lloddna 
hoy más en boga. aeoPii!lla an runa wez JlllOll" 
na Corie (G. JT. :D.9'48, IP'ál!'. 3U), na adqui
sición lJ)Oll.' en tel'cell."o bene:fiiciall"ño den i!llell"e
cho esthmnadfl en su :i!avoll." se lJ)ll."oduce en en 
mnmento mismo d~ lJ)edeccional!'Se p] coll1l.
tll'ato ·ent'~'e el PStilJ)unante y en lJ)Jl"Oml'!ti~nte, 
sin necesidad de aue nar~ tan e:fi'4>cto i!lleba 
amuén desnne~rall." activia'Ullld l!lll'""ii:u ano-u.ma 
(JT~<>Jl'and. 'JI'. mr. w. JI, IP'á-r. 2].9: Wiilllzeimd, 
'Il'. lilf1L narie sefmnda, IP'á~r. R~: 'M!>!si.n<P.o, 
'11'. W. JP'áO', !107: &n~sanotll"ñ, 'JI'. W. IP'áe-. 22'4). 
'Mas si "'n dell."edno 111~c~ en ese mf'Dmentf'D ll)a
l!'a en te:rcell'O beneficiall."ftn. iincoJl'll)OJl'ándose 
desde entonces a S1lll patrimonio, amtes i!lle 
sel1' aceptado ll)Oll" én e ,mcnusive · aunque il.g
ll1l.Oll'e SU adquisición, m :lÍOll'ma simñllall', ano
ta A\llessaml!Jrñ JR.oorigu.uez, a llo que ocune 
COn ell Jhel!'edell"O ll'e8J)OOto a na Jhell'enda que 
lle es Ole:i!ell'ida, queda expuesto a desau~ue
cell' poll' dos causas: de un nado, JPIOll'que en 
tell'cell'o bene:i!ñcñario lio ll'epudñe: y, de otll'o, 

. JPIOll'que eli pll'ometñente y en estñpullante, am
tes de que en tell"cell."o lhaya aceptado en de
Techo, ll."eV{Wj[Uen en contlJ."ato que llo Oll"ÍI!ÜJrnÓ, 
lEll d!>!ll"eclho nace, pues, pell'o expuesto ~m su 
subsisteniCli.a a nos i!llos eventos ll."esonutoll"ños 
i!lliclhos. 

]]))e i!lloni!lle ll'esullta, entonces, na tll."ascen
i!lleltllcia I!J!Ue ll."ewiste en lhteclhto de I!J!Ue ell tell."ce
ll"O bene:i!icñuño acepte lla estipullación pac
tai!lla en su l'lavoll". Como consecuencia i!lle 
ll.a teoria i!lle ll.a adquñsicñón mecta a que 
anílies se alluilió, esa aceptación no tñene 
Jtuncñón. nmgu.m.a en ll."ellacñón con na l'loll'ma
cñón o ~deccñonamiento den contll'aW eltll 
en cuan se sñembll'a na estñpulacñón, ni, se ll."ei
tell'a, con en nacimiento dell dell'echo ll."espec
tiwo. IP'ell."o slÍ lla tiene en en smtido ¡¡J[ e lhta-

cell" :i!ill'me y definitiva na adqwsñdóltll JPIOll" en 
tell."cell."o dell «Jlell.'eclho sull."gido de lla esU.pulla
cñón a su :i!avoll', poll." cuanto, JPill."oducii!lla ellll.a, 
queda mmedñatamente extinguida lla faeull
taot llegall que lhasta ese momell1l.to tenñam en 
estipullante y en p:romeiiente de amiquillall" 
ese dell."echo mediante na ll'evocación «lle na es
tipunación. Consii!llell'aciones tooas estas l!lJUe 
encuentll'an ll."espalli!1lo en en texto dell arilÍCllll· 
no ].506 den c. c. atll'ás tll'anscrito, en cuan 
alllhabliall' de na aceptación de na esti~unación 
poll" en tell'cell'O, no no Jhace 'ij}Ma hacell' i!lle
pendell." «lle ella en pedeccionamñento den 
contrato cenebll."ado entll'e ell lJ)ll."ometiente y 
en esiñ'pu]ante, nñ na adquisición den de~ 
cho ]IJOll" en tell'cero, sino pall"a vincunall." a 
ese acto en dedo único y excn1nsivo d~ e:%
tmgiDll" na Jtaculltal!ll de ll."evocación alluilida. 

JTlf. - {r,tmsid4"ll."ai!lla en sú m~sma na aceptm
cil.ón den tell'cell"o, cafue ofusell."Vall": 

a) Qu~ no se t:rata Ole a·ce"tación en ell 
sentido técnico vnonio den téll'mino, es d~
cw, en ell de adlhesión a una ol1'eria lln.f>cha 
poli' ot:ro. j)Oll'QUe en 'ij}ll"Omet].~nte nfl hace 
o:fi'ell."ta all~ro,na an t~rcell."O QUe éste debat aCf'D· 
J!ell." nall."a que ia obllñ!!acüón a CMI!O de alll,[uén 
sul!'ia. sino que poll." vill"tul!ll den contll"ato l!lJUe 
cenebll'a con en estiiJ!unante «JJUei!lla Ole unm 
vez olbiil!ai!llo fll'ente an t~rcell'O, adquJl'D.endo 
éste ell i!llell'eclho conellatñvo, como ya se 
vñó; 

Jb¡) Que tampoco constituye una ratW.ca
cüón, en ninJ!Uno de ~os dos sentidos lll,[Ue 
esta pallabll'a tiene en dell."eclln.o. N o en ell <dle 
p:restu a postedo:ri una pell'sona su con
sentimiento en mn · contll"ato a cuya J1oll'ma
ción l'lue ajena, pall'a conwell"tiil!'Se en sujeto 
de na ll'enación nacida den mismo (como m 
llos casos cont"mpnados poll" nos ariúcullos '141:2, 
].507, 18741:, 2].86, mciso 29 «llell c. C.), JPIOll"
que entonces se cae emr en campo «lle n2ll ll'0-
JPiresentación, all cuan es extll'aliia lla figumra de 
na estipullación para otll'o, que su-pone, !Como 
ya se dijo, que en te:rcell'o bene:i!ñcñall'llo ~ll'
manece extll."año an contll'ato de que .se fue
nel'licia. Como no lha i!llicho na Corie, ''IP'all"a 
que e:xüsia la esttpunacñón JPIOll' otll'o, es 'ne
cesall'io que ell estñpunante no sea manl!lla
ta:rño, ni ll."epll."esentante negaR, m gestoll." de 
negoeios dell tell"cell."o benel'lñcftall"ño, y q1llle é§-
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~ llll® lln:my:m ~llll!llftall® l!llftllllgum:m nl!llg~IT~l!ll~Cnm m li:m 
~llln~J!Dir:!lll!:ii.@llll all~li ICOllll~Ir:!ll~, ~:l!!CliUl!Sll'\9'Blli:Tlll~llll~ 
:!llil:Oirall:mallo lllllll~ll"~ lllS~pW:a!ltll~~ 3' Jillli"Oli:Tllllll~Üellll~~. 
IE:Jl ~ITc~Iro llllo es Jlll:!l!Ir~e I!:Ollll~Ir:!ll~:!lll!ll~e. IEs Jiliirlll· 
il:llS:!llllllllillllll~l!!i JiliOir«¡¡Ull~ m '\9'0nUllllll~:!llaJ! ]Ulll!'lÍallii.C:!ll alle 
iful~ ~Ut :!l!Ul!Si!!illll~, JiliOIT no «¡¡Ulli!!i ISS~at J1llgUJIJ!'at al!~ 
nm ~~ll]iliUlln:m!Cii@llll Jilll!liT:!ll 0~0 il:OllllS~Ü~Ull3'1!! Ullllll:!ll 
0:l!il:~llWlft®l!ll mll piriilllldQJ!fto gameirBlli alle «¡¡Ulle llos 
il:®llli.~Ir:m~ I!:Blirecellll. alle eíle~s collll. Irellmcióllll m 
nos ~eir~eel!'os" (<Gr. JT. 2057-2®53, lP'mg-. 622). 1l 
llllllUllcllno mel!lloo llin :mcep~atciióllll. alleli ~ercelt'o 
il:OllllS~~Ull3'1!!i Ullllll:!ll li'Bl~ñilftcatcllÓllll ~llll. eli O~IrO Sl!!llll• 
ttllallo all15 ~~:¡¡¡ JiliBlll:!lll!Dit':m, o sem m ell alle na ICOllll· 
'17mnñi!1I:mcii®llll, same:a¡miiellll~o o collllílft:rmmcñóllll. alle 
Ullllll m~e~ Blílec~allo al!~ nmllñallatall (como en llos 
~e:msns 1!1!15 llos :ml!'~lÍICUJ.llos :ll.752, :ll.'453, :ll.754. ].755 
y ].758 allell <C. <C. y 29 i!lle nm ILey 5® i!lle _].936), 
ellll Jiliit'Üilllll!lllt' ftUll~Bllt' pOl!'IIJI.Ull~S nm es~ñUllunaiCñón J!llBl· 
IT:!ll O~lt'® llllO llm1¡llllftcat i!ll~ SU.li.YO llli.Ulffii!llati!ll Slll!SICI!!i]ill· 
~iil!Dne all~S Sl!!ill' S:!lll11lteBli!llat, SIDO q]JUI!!i l)llilbli' en il:Ollll· 
\l;lt'alt'iio llm ney ne It'teiConoiCe J!lllltellll.at '19'a]iii!llez; y ellll. 
se¡ro¡lllli!llo llUllgBllt', l)li{Pit'«Uue sii ell coo\l;lt'at~o «¡¡ue 
il:Ollll~el!lle llBl estiillmll:m!Ciión es\l;it aíledati!llo, co
mo lJliU.li.OOe es~atll'llo \l;ooo ~eolllltlt'at~o. lJliOll' una i!lle 
li:m!il ¡¡::musat§ l!:omU.llnes alle llllU.lllliii!llai!ll, llm l)liOsiibiinii
all:mall i!ll~S satlllll!!iBllt'no 1.0011' ll"at~UD.ICatcR61lll conesuon
allelt'lÍat :m nms )lDades «l)Ue iin~emnliell'on elli su 
l!:ell~llDITBlcft@l!ll, estcb e§ a~ll es\l;ihmnallll~ y all ~ll'o
me~ñlllllll~, 15llll llllÜllllflrÍUllll' ICatSO :!ll I!JJUlll!!llll ~S ~:l!\1;ll'at
lÍi® m <éll, com® ~ en ~ll'ICI5li"® l!Delllldiicña~rio; 

e) (QJUlliZl, ~eollllffomne Blll a~dlÍI!:Ullno ].!'>06 men
cnol!llati!llo. lla1 atcen\t::ndóllll i!lle IQIU!ll en éll se llnm
l!Dllat lJliU.ll<P>i!lle ~ll' 1tmd1t::n. o sea l!'l!!iS1llllli:u· i!lle un 
il:Ollll11VIll!'briatmft4>n\tl!'b i!llell ~q>!Jt'l!:telt'l!'b l!DelllldÜICÜllllt'Üo l!llue 
ftmVIlllii.aVUlla") ell 2mnmo SU'17fll i!lle a'!IU.llerelt' atilllt'l!'b'\9'15· 
¡¡:lln::nrn~ allell allelt'e~elhlo G>s\1;ñm1Illllli!lll!'b ll'!n su ílat'l9'ol!", 

. l!:l!'blml!'b sol!ll, selriullll i!llü!Clhta~ i!llDS'Iro~ñcñlm, actns 
li"I!'!Bllliizmi!lloo ~ol!' <éll "nUlle sollo lhlullbli~lt'atllll. J¡DOOñi!llo 
~]~ítBliTse ellll '19'Üriuq]l i!llell ~eoll111tlt'Bl\1;o". 

ICUJJ~allo ell ac\to collll.s~ñ~u~ñ'l9'o i!lle acen\l;a
d®l!ll \táci~:m collll.sñs\l;e ellll. llat ICelleblt'atcñón alle 
Ullllll il:l!'bllll.b:mito, SUICei!lle errn~oniCes «¡¡m~ lla alle
i!:llMmcñ®llll alle '170llU.lln\1;Blall emñ~iial!Bl ellll léll poli' 
en ~lt'cell'o b~lllldiidmrio ~tá!. alles~ñnatallat m 
JiliiWal!Ullcftl!' l!llo sollo nos dedos nol!'malles y l)lll!'o
]llliios alle es!ll ~eon~lt'a\to, pll'e'\9'Üstos y GJ!Uell'úallos 
Jlll®li' llBlS JiliBlll'~S, Siillll.qp :!ll Jillll'Oal!UlliCftl!' bmbiién, all 
ilBlal!O alle léllllos, en alle ICOnsolffial!Blir y JhlB!Cell' íliill'· 
me y alleíliillllii.\1;ñ'l9'o eli all~ll'eclhlo :a¡qJI«¡¡Ullfuriii!llo JiliOll' ~n 
allñclhlo 1t~IriC~ll'o :m ll":mñz alle n:m es~ñ~mllaiCÜÓn at SU.ll 

17Bl'I70li'. §e ~Bl~ el!ll \l;all il:atSO al!~ noo llllBllll!llOOOS 

JiliOll' llBl alloc~ll'iillllat ~Jl~doo ll'~illle]oo 1!1!~ ll:m all(Bo 
CllBlll'BliCftÓllll al!~ '19'0llUn~Blall ICOl!ll\l;lt'BldUl!Blll, «¡¡Uli.IS J!llOll' 
l!'~J!ell'ñll'se ~:l!ICllUllsivam~l!ll\l;e all Ül!llit~li'Iés allell al!®" 
cllall'Blllll~e; poll' llllo Iincñallii.Ir ~llll :ml!DsonUlllto ®llll lls:t 
Óll'bñ~m allell collll~ll'atfco cellefuli'atallo, sñllllo ílUll~ll'Bt idl0 
éllllat; JiliOll' Jlllir®al!UllcÜlt'se JiliOll' miillllftsfc~Irñ® al! e llm lley 
múím ~llll. ~n I!:BlOO al!~ «¡¡Ulle ~n i!llecnalt':!llllll~ llllO ~Ull" 
'\9'Ütell'Bl en men~e ell J!llll'OilllU.llcill'llm¡; y JiliOl? (Bl!ll· 
con~lt'Blll' origen no ~m nBl l!"en:mcióllll collll~ll'ml!:· 
fcUllan Jlol!'mBlalla sino el!ll nBl i!llecllal!"BlcllÓllll, Bli!sllm
all:a¡men\l;e consiallell'aall:m, alle Ullno ldle SUll!!'l l:lUll~~ 
\tos, tie1me una exñs\l;end.Bl mallel)llel!llalli!ellll~ al!Cil 
llin allell ~eonba\l;o collll o~easñóllll allen cunmll llllmeii.(B· 
ll'on, y JiliOll' no mñsmo es\l;itn conocaallos ílUll<al?m 
allell allcajl1lce alle cUllall«¡¡uñell' '19'Ü1Ciisü~uall «¡¡Ulle llllUll~S· 
alla com¡uome~elt' lia '19'Üalla alle alliicllno ([loiDlfciT:m~. 
'JI msíi. Jl)oll' ejempno, si és\te c:m~ JlllOll' '\9'Ü~eno id!® 
mnllñallaall, ellllo no sñP'lrilñl!licatll'it «UUlle llllOIT e§O soni(J) 
lhlavBl alle catell'_ \l;ambliéllll en eílec~ Irlllíllle]o BlllU.ll
allñi!llo. 

' al!) (QJUlle, allesi!lle llUllego, na i!lle~en:mli'atiCllÓllll all!ll 
'17ollun~aall allel ~elt'~eeiro «me ICI!'bllll\1;4>llllll!'Bl Ullllll:!ll 
atc~P-l!Jlbcñón exl!Jlll'esa o ~it~en\l;a allell allell'~!Cllnl!'b e§· 
~ñ¡¡mll::nallo a su J!avol!', l!'eouñelt'e 'lrollllt'at SUll '19'atlliiall~z;: 
y e:fi'ñc~ICia «me tatll \1;4>lt'Celt'o selll lle¡¡;allm.en\l;e ero" 
paz. JlDoll' cnnsfttnnftente. sft ei tell'IP.!C"'ll'"" l!Deneílii" 
1Ci!11rio es un li:Tlll4>V11olt' 111qjlH]~o no 1hl~l!Dñllñ~atall411 m!¡z¡ 
eall~all. llat atiCel!Jl~atcñón lhleiClhllll ID!OJl' láll mlismo 11D®
alllt'lÍa ou~«llatJl' atf~?.ctllldlat. mnlt' rrazi!Í>VIl. Id!~ m iillll
CatVllaci«llat«ll. «lle nuHi«llarll Jl'e]:lltüw::n. JlDeli'o at1ll!lllli!JJU.lle 
atsíi SPat. ~sat atiCel!Jlt!'Dc~oo lhlalbJl'át ame \l;eneJl'llBl 
lJlinll' exñste111~e, y all~P-fu~lt'it sel!' mlill'aall::n ~eomo 
váHall::n y diiiCaz. mi~P-n~was mnll' S~P-n\t~llllciim ]Ull· 
qJIJicñ~Ill llllO sem alledalt'atalla null:a¡, IV<!b111l ll'!ll iifci!>m 
alle «Uue como en a>se ll'!'\9'ellll\1;o lla llllUJJllüallaldi ~ü 
IConsa!?il'Blallat en ñntelt'és e:1rclusi'l7o all<>ll mlismo 
ñniCa'Qlat:E, sollo éll. clllanallo nnefme :m nm mm'17ailll' 
ealla«ll. o atntes SUll li'eUlilt'a")Sen\l;allllfce n!Zl!!":mll, ®s\l;inm 
lle!ñ~ñmaallos llliall'at ~P.lÍelt'cihlt' ll:m IC4'llll'li'eSJlllOllllallllm" 
te atccñón. (atd. :ll.743 allell <C. <C.); y, 

e) (QJUlle lJliOll' no mismo «¡¡une ¡¡:onifoirme mll 
adÍIC1l!io :ll.5®6 llat ac~p\l;adóllll lf}Ullealle s~ll' 1titd\1;a, 
no lt'eq¡uiiell'e i!lle un atc\to íloll'matll, nñ sun alle
mosll;lt'atcüón esll;á!. su]da at Jl'es\l;riccñol!lles llllirO· 
lbatt®l!'ftats. §ñ es alle llat ceD<?.llill"Blil:ÜÓlm l!llOli' ~n fcell'" 
cell'o alle un ac\to soll~mllll~ alle alloni!lle Ji'esull\tm 
lla. BliCep~acñól!ll ~áwill;a, como en~l!lll!:~s no «¡¡Ulle 
es ofu]eto alle JPIIrUlleb:m no es en Bldo mnsmo ce
llellDll'Blllllo, sino ell sñmpne lhle~elhlo al!G lhl:mllD®ll' ñllll· 
1ten~niallo ell tell'celt'o ~llll su cellel!Dll'Blil:llÓllll, llllO 
Jhl:a¡y llU.llgM Bt sommetell' all li'Iégfurrmel!ll Jillli'ol!D:m~li'iio 
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Jlllll'OJPIÚO ([]le 21!J[Uéll llm «llem.oStll'2CÚÓllll ([]le b 2Cep
tmcftÓllll tácita que ftm.Jllllica. 

III. - Mirados los cargos formulados en la 
demanda de casación que se examina, a la 
luz de las consideraciones generales pre
cedentes, bien se ve que ninguno de éllos 
está llamado a prosperar. 

No puede prosperar el primero, porque lo 
que en substancia allí se sostiene es que el 
hecho de haber celebrado Ana del Socorro 
Recalde un contrato de hipoteca sobre el in
mueble adquirido por élla mediante la· es
tipulación a su favor contenida en la es
critura 1215 de 24 de octubre de 1957, de 
la Notaría 1 ~ de Pasto, no implica la acep
tación de tal adquisición, por habe:r cele
brado élla ese contrato siendo menor de 
edad, y sin observancia de las formalidades 
habilitantes legalmente exigidas al efecto. 
Y según se dejó demostrado atrás, la acep
tación tácita resultante de1 otorgamiento 
de la referida escritura no deja de ser tal 
porque entonces Ana del Socorro fuera me
nor de edad, y se hubiera prescindido de las 
formalidades habilitantes requeridas por la 
ley . 

En cuanto al se!!undo y tercer cargo tam
poco el Tribunal violó lns artícul11s 762. in
ciso 29, 1871 y 1760 del C. C. y 630 del C. J., 
pues también quedó arriba expresado que 
en un caso como el aauí considerado la 
acentación no está sometida en su demos
tración a restricciones probl'ltnrias ·de nin
guna clase, y que nara acreditarla es sufi
ciente aue por cualauier medio probatnrio 
se establezca el hecho de aue el beneficia
rio intervino en el otor!!amiento del acto so
lemne imulicativo de la aceptación tácita. 
No era necesario, entonces, para que el Tri-

bunal pudiera tener por demostrada la 
aceptación tácita de Ana del Socorro, que 
estuviera presente en los autos copia autén
tica, debidamente registrada, de la escritu
ra de hipoteca de donde aquélla aceptación 
resulta. 

No se incurrió, por tanto, en el error de 
apreciación probatoria a que se refieren los 
cargos segundo y tercero. Sin que sobre 
agregar que el Tribunal podía hallar en la 
misma demanda prueba de la mencionada 
aceptación, pues allí la parte actora plan
tea la nulidad de la hipoteca aludida en tér
minos que naturalmente constituyen re
conocimiento de que Ana del Socorro Re
calde otorgó la escritu~a respectiva. 

lltesonucftóllll 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia y 'por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
Pasto de fecha once (11) de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete (1967), profe
rida en este, juicio propuesto por Pedro 
Puerto S. contra Ana del Socorro Recalde 
y otros. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y vuelva el expe
diente al Tribunal de origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Cediel Angel, 
Enrique López de la Pava, Ernesto Blanco Ca
brera, Germán Giralda Zuluaga, Guillermo Os
pina Fernández. , 

Heriberto Caycedo M., Secretario. 
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<Coll'k §upll'ell!lllm «lle JJustñcñm. - §mlim «lle <Cm
sm~Cñómt <CiLvñll. - Bogotá, D. E., marzo, tre
ce de mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique López 
de la Pava). 

La compañía "Aerovías Nacionales de 
Colombia S. A. Avianca" demandó a la 
señora Ana Lucía Duarte de Mojica ante 
el Juez Primero Civil del Circuito de Bo
gotá para que, en sentencia dictada por la 
vía ordinaria, se hicieran las declaraciones 
siguientes: 

"Primera. - Que se declare oue Ana Lucía 
Duarte de Mojica es civilmente responsable 
de los daños y perjuicios ocasionados a 
Avianca como consecuencia directa o in
directa del derrumbamiento de una pared 
y agrietamiento en su inmueble de la ca
Íle 20, Nros. 12-47/49/53, por daño emer
gente y lucro cesante nrovenientes de la de
mnlición de"la casa antigua de su propiedad 
y de la construcción de un nuevo edificio 
en ese solar. 

"Segunda. - Que Ana Lucía Duarte de 
lVloiica está obligada a pagar a mi mandl'ln
te la suma aue resulte demostrada v dedu
cida en ,luicio por concepto de indemniza
ción por lucro cesante y daño emergente. 

"Tercera. - Que. se condene en costas a 
la demandada, si ésta se opusiere temera
riamente a esta acción". 

Los hechos en que se fundan estas pre
tensiones pueden condensarse así: 

1). Avianca es propietaria de un inmue
ble situado en el áerea urbana de Bogotá, 
en la calle 20, señalado con los números 
.12-47/49/53 y alindado como se indica en 
la demanda. 

2). La señora Lucía Duarte de Mojica es 
a su vez dueña de un solar y lo era también 
de una edificación antigua que existía en 
tal solar, ubicado asimismo en el ár~a urba
na de·Bogotá, en la calle 20, y distinguida 
la edificación con el N9 12-37. 

3). Los dos inmuebles mencionados, el de 
A vianca y el de la señora Duarte, son con
tiguos, pues tienen un lindero común, que 
es el oriental del fundo de Avianca, y el oc
cidental del predio de la Duarte. 

4). "En el primer semestre de 1959, la 
señora Duarte de Mojica realizó la demoli
ción de su antigua casf.l marcada con el nú
mero 12-37 de la calle 20, efectuó cimen
tación para un nuevo edificio, construyó la 
estructura y efectuó otros actos y contratos 
dentro de su lote, con miras a la termina
ción de un edificio de locales y aparta
mentos para renta". 

5). "Como consecuencia de lo anterior se 
produjeron numerosos agrietamientos en 
los muros del edificio, de Avianca y de
rrumbamiento de parte de la pared oriental 
del mismo inmueble, cnn el consiq;uiente 
periuició para la estabilidad de la casa de 
Avianca". 

6). Avianca se vió obligada a desocupar 
su inmueble, tanto para seguridad de los 
ocupantes, como para salvar los materiales 
y conservar la organización del Deoarta
mento de Proveeduría que venia funcionan
do en este local". 

7). "Avianca sufrió penmCins de diver
sa índ0le. así en el inmuehle mismo de aue 
se ha hecho referencia (daño emergente), 
y como cnnsP.cuencia de la desorganización 
oue imnlicó la desncuoación de su casa y la 
necesaria ocupación de otro local para· es-
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tos mismos fines de proveeduría (daño 
emergente y lucro cesante)". 

La demandada Duarte de Mojica dió res
puesta al libelo admitiendo unos de los he
chos expuestos en él, nega_ndo otros y di-. 
ciendo ser "cierto que la sociedad deman
dante tenía en la casa números-112-47 /49/53 
y de la calle 20 de esta ciudad, su Departa..: 
mento de Proveeduría. Precisamente por es
t~ causa tenía gran cantidad de papelería 
en el segundo piso, sobrecargando el in
mueble, y esto fue precisamente lo que oca
sionó que la pared se agrietara y cediera 
el muro del segundo pisn de la citada casa". 
Al manifestar su oposición a las pretensio
nes Q.e la parte actora, agrega la misma 
demandada: ~ 

"Me opongo a que se h9e-an todas y cada 
una de las declaraciones snllcitadas en el li
belo, pues la culna de todo lo sucedido la 
tuvo la sociedad demandante, por lo cual so
licito que sea condenada en las costas del 
juicio. 

"En efecto, la casa que le servía de de
pósito de la proveeduría a la sociedad de
mandante, en su mliro oriental está cons
truído en tapia pisada hasta la altura de 
la primera planta, y seguidamente se le
vantó otra planta, aue la sonorta la tapia 
pisada. en ladrillo hasta el final de la se
gunda Planta, sin l!uardar los niveles co
rresnnndientPs. es decir. sin conservar los 
pl,..,mns dPl nrimAr piso. En este serundo Pi
S" la snciedad demandante tenía e-ran can
tidarl de nanelería. lo aue snbrecarD"ó el in
mueble en razón de hahérsele cnlncado un 
peso que técnicamente no podía ~aportar. 

"Me explico más claramente: el muro 
que es lindero común entre los dos inmue
bles tiene címentación de piedra pegada 
con mortero arcilloso y es de tapia pisada 
hasta la altura de la primera planta; y Ia 
segunda planta es de ladrillo. apoyada so
bre el muro de tapia pisarYa. Es decir. todo 
indica aue la segunda planta fue acUcio
nada desnués de construiao originalmente 
el inmueble con una .sola Planta. Por esta 
razón, Ins entrePiSos aue dividen la prime
ra y sequnda Plantas están snportados sobre 
el muro de tapia pisada. En consecuencia la 

gran cantidad de carga de papelería que te
nía la sociedad demandante no solamente 
estaba colocada en el primer piso, sino 
también en el segundo. Por esta razón la 
papelería de la primera planta quedó sos
teniendo el entrepiso, y la papelería de la 
segunda planta quedó sosteniendo el techo; 
todo, cuando aconteció el agrietamiento de 
la pared. 

"Cuando la mencionada pared se agrietó, 
mi representada tomó todas las medidas 
del caso para evitar que las consecuencias 
fueran más graves,. y, en efecto, reforzó 
parcialmente la cimentación de la pared de 
la casa donde tenía la proveeduría la so
ciedad demandante y también . reemplazó 
parcialmente la pared citada. Todo con el 
fin de evitar peligros a las personas nue tra
bajaban en lá construcción del edificio que 
hoy es de propiedad de mi representada. 

"Es de advertir que el ingeniero Dr. Al
varo Isaza. quién estaba haciendo la es
tructura del edificio de propiedad de mi re
presentada, no hizo cosl'l diferente a realizar 
los trabaios correspondientes 'en· el lote de 
proniPdad de la demandarla. sin tocar nara 
nada la pared del inmuehle aue manifiesta 
Avi9nca ser de su propiedad. aue era. por 
otra parte, medianera. Es decir. tal Pared 
ouedó tal cnmo est::tha v mi renresentada no 
hiz., uso -de la medianería. sino P"r el con
trario. snnnrtó tntalmente su edificio en 
una Pstructura diferente Em sus cuatro cos
tados". 

El Juez del conocimiento puso tél'mino 
al primer grado del litigio con la sentencia 
de 28 de mayo, en la cual se denegaron las 
súplicas de la demanda y se condenó en cos
tas a la parte actora. 

lLa §entencña .A\cusa~a 

Abierto y surtido el segundo grado por 
apelación de la misma parte demandante, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá pr,ofirió la sentencia de 29 de oc
tubre de 1964, por la cual se confirmó la de
cisión apelada y se condenó también en 
costas a dicha parte demandante. 
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La motivación del fallo impugnado expo· 
ne los términos y el desarrollo del litigio, 
encuentra establecidos los presupuestos pro
cesales y acomete luego el análisis de la ac
ción propuesta en la demanda. A este res
pecto dice que se trata de una acción de res
ponsabilidad extracontractual y recuerda 
que ella se funda en· tres elementos, consis
tentes en un perjuicio, en la culpa de auien 
lo produce y en la relación de causalidad 
entre el daño y la culpa aludidos. Al!rega 
que, por regla general, estos tres elementos 
deben ser comprobados por quién, como 
víctima del perjuicio, pretende su repara
ción. pero .aue hay casos en aue, por pre
sumirse leR"almente la culoa, la prueba se 
reduce a los otros dos factores menciona
dos. 

Hace referencia a las fuentes de la res
ponsabilidad extracontractual y expresa 
que una de ella radica en el ejercicio doloso 
o culooso de un derecho. Exoone varias con
sideraciones acerca de este punto y afirma 
one "uno de lns casos definidos por la doc
trina y la jurisprudencia como eventual
mente generadores del abuso del derecho, 
es el nue tiene como fuente el dominio o 
prooteñad. particularmente cnando ésta 'es
tá radicada en nredios cnntiP'uos. pues en 
tal caso. esa simnle circunstancia impo
ne R. s11 titular. ert forma de obligaciones co
rr~>lativas a aouél la de abstenerse de eie
cutar ciertAS realizaciones O. al cnntrario. la 
de eiecntarlas. cuando de la acción o de la 
abstención puede lesionarse el derecho de 
propied::~d aue a su vecino corresonnde. Ta
les son las referentes. entre otras. al derecho 
de medianería. al usfl común de las paredes 
divisnrias, a la conservación de lflS cerra
mientos, a los árboles y a las edificaciones 
nuevas. a las Obras aue amenazan ruina, 
etc.". Según el mismo fallo, hav. sin embar
g-o, actos que, estando permitidos al pro
pietario, pueden ser impedidos por el vecino 
cuando a éste le causan perjuicios. Tales 
son, por ejemplo, los de construcción de obra 
nueva o de destruceión de edificio ruino
so, de aue tratan los arts. 986, 988 y 992 del 
C. Civil. Las acciones encaminadas a impe
dir estos actos no son una facultad. sino un 
deber del vecino a quién éstos puedan le
sionar, de modo que si dicho vecino se abs-

tiene de promoverlas, queda privado del de
recho de obtener la reparación del daño que 
le causen los mismos actos. "En consecuen
cia -dice el fallo- si el perjudicado con la 
obra nueva o vieja del vecino, no ejercitó 
contra éste la querella correspondiente, in
curriendo así de su parte en culpa, no pue
de estimarse como titular del derecho a ac
cionar en persecución de la indemnización 
de unos perjuicios que pudo debió evitar, 
toda vez aue entonces tales perjuicios resul
tan de su imprudencia, descuido o neo-Ugen
cia, oue son motivos relevantes de la res
ponsabilidad". 

Aludiendo a otro aspecto de la acción 
'aquiliana expresa también la sentencia: "El 
ejercicio de la acción de responsabilidad por 
daños producidos en razón de la ejecución 
de una obra nueva, o por su transformación 
o demolición, tiene como fundamento el 
principio general consagrado por el art. 2356 
del Código Civil. según el cual 'todo daño 
oue pueda imputarse a malicia o neo-Ugen
cia de otra persnna, debe ser reparado por 
ésta'. Emoero si se trata de una obra o 
construcción nueva y el daño proviene de 
un vicio de ella. el resonnsahle Cflncretamen
te sPr~ .. a té-rminns dP. In disOUPsto por el 
art. 2351 del mismo Códil!o. ouién ejecutó 
la obra o sus emoleadns. El dueño no es res
ponsahle. sinfl en cuanto él. personal y di
rectamente. hubiere efecutado la obra. de 
acnerdo con In disuuestn oor el art. 2350, 
aulic::~.hle en tal evento". En respaldo de es
ta tesis· transcribe los conceptos de dos ex
positores. uno nacional v otro extranfero, 
y cnntin1ía diciendo: "Examinando el ca
so de autos a. la luz de lns nrincioios ex
pnestns. se tiene lo siguiente: sei!Ún las 
afirmaciones de la demanda. el inmueble de 
.A.vianca y el de la señora 'Lucfa Duarte de 
Moiica. no sólo eran collndantes. sino aue 
tfmfan en cnmún la pared divisoria, orien
taL del orimero v occidental del sel!'undo. 
Esta calidad de medianera de la pared divi
soria. sobre cuva afirmación no existe cnn
troversia alguna entre las partes. imolica 
necesariamente aue para la entidad deman
dante no era desconocido, ni podía serlo, el 
hecho de la demolición que ésta acometió 
y con menor razón ~i se tiene en cuenta que 
aquélla ocupaba con una de sus dependen-
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cias administrativas el inmúeble de su pro
piedad. 

"Ahora; como entre los varios derechos 
que otorga la servidumbre legal de media
nería está la de conservación de la integri
dad de la pared medianera (art. 912 y si
guientes del C. C.), lo cual está garanti
zado con el ejercicio de las acciones pose
sorias especiales consagradas en los arts. 986 
y siguientes del c. c., se tiene que al co
nocer la actora la obra de demolición que 
acometió la demandada, y al producirse co
mo consecuencia de ésta (sic) los primeros 
daños, debió haber promovido inmediata
mente el ejercicio de tales acciones, para 
salvar así el cargo de haber incurrido en 
neQ'ligencia en la defensa de sus derechos_, 
Y consta de la propia demanda y del dic
tamen de los peritos aue inspeccionaron lo& 
dañns. que la obra dañosa, que consistió 
no sólo en la demolición de la casa antigua, 
sino en las· obras de 'cimP-ntación' y 'erec
ción de estructura' del edificio aue la sus
tituyó, se llevó a cabo, se!!ún dicho libelo, 
"en el nrimer semestre de 1959'. lanso éste 
durante el cual, en concento de lns peritos, 
se presentaron las nrimeras agrietaciones 
en el muro colindante. Dicen los exuertos 
al contestar a la actora la prernnta que 
ésta les formuló acerca de tal circunstan
cia: 'La fecha o fechas por las cuales se 
nos prequnta, no podemos determinl'lrlas 
con precisión; de acuerdo con los dictáme
nes periciales a que dieron lugar las ins
pecciones oculares (extrajuicio) practica
das por el Juzgado Décimo del Circuito, de
bemos inferir que por lo .menos parte de 
las grietas se presentaron (sic) en la época 
de la demolición de la casa antigua de pro
piedad de la demandada y en la época en 
que se ejecutaron las excavaciones para la 
construcción de los cimientos del nuevo 
edificio de la señora de Mojica'. 

"Hubiérase producido el daño intempes
tivamente y no en forma sucesiva Y. pro
longada, como de acuerdo con los anterio
res elementos de juicio se presentó y la 
abstención de la actora que hizo posible la 

. consumación del daño, resultaría justicica
da, pero no en las condiciones indicadas" . 

De la exposición anterior concluye 12 

sentencia que la compañía demandante in
currió en culpa por omisión en el ejercicio 
de las acciones posesorias encaminadas a 
evitar los daños de que se querella y que 
de consiguiente carece de la acción de re
paración que ejercita. Y esto sin tenér en 
cuenta que los defectos de construcción del 
edificio de la misma sociedad y la destina
ción que le dió, le imponían a ésta el máxi
mo de cuidado y de vigilancia en la debida 
conservación del muro. 

Y por último afirma el fallo: "Pero es 
que, de acuerdo· con los mismos principios 
doctrinarios atrás expuestos, resulta igual-

. mente ileqítima la personería de la parte 
demandada, porque la acción indemnizato
ria se incoó contra la dueña del inmueble, 
debiendo haberlo sido contra los arquitec
tos que llevaron a· cabo tanto' la demnli
ción de la casa de la señora Duarte de Mo
jica, como las obras de cimentación y cons
trucción de la estructura del edificio. y cu
ya circunstancia era también suficiente
mente conocida de la a:ctora. según se de
duce del cnntexto de lns interro!!atorios a 
que sometió a los peritos nue actuaron en 
la diligencia ya mencionada". 

JEU lltecW'So óle Casacióllll 
-

La parte demandante recurrió en ca-
sación y dentro del campo de la causal 
primera. formula contra la sentencia del 
Tribunal tres cargos que la Corte procede a 

, exponer y examinar. 

Primer car!!o. - Se hace consistir en el 
quebranto indirecto, nor falta de aplicación, 
del art. 2356 del C. Civil, a consecuencia de 
la interpretación errónea de los arts. 986 
a 992 y de aplicación indebida del 2350 ibí
dem y de concurrente error manifiesto de 
hecho en la apreciación de las pruebas. 

El recurso inicia la exposición del car
go diciendo que la demanda invocó el re
conocimiento de la responsabilidad que 
consagra el art. 2356 del C. Civil y que el 
fallo, al absolver a la demandada, violó 
este precepto por haber dejado de aplicar-
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lo. El quebranto obedeció en primer lugar, 
según concepto del impugnante, a una 
desviada inteligencia de los arts. 986 a 992 
y a una aplicación indebida del 2350 del C. 
Civil, al expresar dicha sentencia que 
A vianca había incurrido en culpa por su 
olvido en promover una querella o acción 
posesoria de obra nueva y que además pro
puso su demanda contra la señora Duarte 
y no contra l<!>s constructores de la edifica
ción que le ocasionó los perjuicios cuyo re
sarcimiento solicita. 

Se refiere al principio · general de que 
quien causa un daño está obligado a 
repararlo y apunta que, en algunos ca
sos, la ley consagra acciones poseso
rias esneciales para precaver posibles da
ños. Como éstos puAden tener diversns orf
genes, a veces la víctima de ellos debe co
laborar nara evitarlns. sn PPna de perder 
el derecho a la indemnización correspon
dh~nte. "Si el PPliqro o el siniAstro -exnresa 
el recurs0- provienP.n de edificto descuidado 
o en ruina. amén de las medidas nue. narti
cularmente havan de tomarse nara preca
ver el daño o imnedir aue se acP.ntúe el ya 
padecido. en In tncante a reParación, el re
clamo de la víctima está subnrdinado. en 
la medida en aue ello hava sido factible y 
eriO'ible. a la nrevia notifica(!ión dP. la que
rella (990 y 991: 934 del C. C. Chileno), y 
a efecto de determinar quién ha de asu
mir en últimas íntegro el nesn de la indem
nización, se plantea la posibilidad de que 
el suceso haya ocurrido nor defectos · de 
mantenimiento y reparación, o por vicios 
de la construcción, caso éste en el cual, 
dentro de la discinlina del 'contrato de con
fecciñn de una obra material'. cabe resnon
sabilidad del emnresario (2350, 2~!11. 2060 
y 2057; 2324, 2003 y 2000 C. C. Chileno). 

"En tanto que, cuando el daño, actual o 
futuro, parte de una obra nueva, procede 
distinguir, en materia de medidas preven
tivas, el que surge de intromisión de al
guien en el predio poseído por la víctima o 
en aauel sobre el oue ella ejerce una ser
vidumbre (986 y 987), del 'peligro que se 
tema de cualesquiera construcciones o de 
árboles (992) y en orden a la indemniza
ción no está subordinado el pedimento a 

querella previa alguna; y el régimen apli
cable es el propio de actividades peligrosas 
y de las de suyo nocivas y resarcibles en 
razón de tales circunstancias, con abstrac
ción de toda idea de culpa, sin desmedro de 
la posibilidad de juego de las normas sobre 
actos de dependientes o subordinados (2356 
y 2349)". 

De lo anterior deduce el recurso que la 
exigencia de querella previa y la posible 
imputación del perjuicio al constructor, no 
rezan sino con daños provenientes de "edi
ficio que amenaza ruina" y de "ruina de 
edificio" y que son de consiguiente inapli
cables a las hipótesis de obra nueva en pre
dio ajeno y de todo género de construccio
nes, como ya lo ha sostenido la jurispru
dencia (XLIX - 1959, 852). Continúa sns
teniendo oue no se trata aquí de querellas 
contra edificio que amenaza ruina o de de
nuncia de obra nueva y que por tanto es 
impertinente la aPlicAción en esta especie 
del art. 991 del C. Civil, nrecento que, al 
irual oue Ins arts. 990 v 2::J50 ibídem, apa
rece erróneamente entendido, ya aue estas 
tres normas se refieren a obra oue anun
cia ruina y no a la demolición de edificio 
viefo va la construcción en su remPlazo de 
otro de mayores nroporciones. y que la oue
rella a aue ·aluden se consaO'ra allí como 
carqa de lealtad y nn cnmo deber de cui
dado y prudencia del vecino afPctado, se
gún lo expuesto por la jurisprudencia ci
tada. 

El fa1lo olvidó la razón de la ouerella y 
de sus imPlicaciones snbre la acción de re
sarcimiento e ignoró también aue la de
mandada Duarte se enteró de los riesgos 
oue con la demolición de su casa corría la 
de A vianca y de los daños que la construc
ción nueva iba causando en el mismo edi
ficio· de la demandante. En efecto, la pro
pia sentencia reconoce el carácter contin
l!ente y puramente cautelar de la querella, 
de modo que no siempre es forzoso promo
verla para poder conseguir la reparación 
del daño causado por la ruina de un edifi
cio contiguo. Olvidando igualmente la va
riedad de clases de perjuicios que un vecino 
puede proporcionarle a otro con la explota
ción de un inmueble, dicho fallo optó por 
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darle una inteligencia estrecha al citado 
art. 991 del C. Civil. 

Fuera de lo anterior, la sentencia incu
rrió en un evidente error de hecho al no 
tener en cuenta estas pruebas: la contesta
ción de la demanda, que contiene una con
fesión; la inspección ocular practicada an
tes del. juicio con citación de la señora de
mandada y los dictámenes periciales que 
entonces se rindieron; la otra inspección 
ocular y las peritaciones efectuadas dentro 
del juicio, y los testimonios de Manuel An
tonio Casallas y Alvaro Isaza. Estas prue
bas demuestran que la demandada. Duar
te tuvo conocimiento del peligro que la 
demolición de su casa y ·la construcción 
nueva ofrecían para el edificio de Avianca; 
que por tal razón prefirió abandonar la pa
red medianera, levantar su edificación so
bre otra pared nueva y reforzar y recons
truir parcialmente el muro anterior, a me
dida que se adelantaba la demolición, to
do lo cual hizo con el fin de disminuir los 
daños que se iban ocasionando. Tampoco 
se tuvo en cuenta que la empresa deman
dante "obró diligentemente y con pruden
cia, acorde con la naturaleza del problema, 
pidiendo y practicando el exámen para fu
tura memoria, con aviso a la demandada, 
quién intervino por medio de apoderado 
(inspección extrajuicio) ; de que estuvo tra
tando con los artífices de la obra la situa
ción de emergencia (declaraciones de Isa
za y de Villegas, en el peritaje); de que to
do esto ocurrió en cuanto se presentaron 
los primeros síntomas de la destrucción; 

. de que la empresaria de demolición y ac
tos posteriores supo oportunamente de lo 
que estaba ocurriendo y obró de conformi
dad, consecuentemente con lo acaecido 
(contestación ·de -la demanda e interroga
torios a los peritos en ambas ocasiones); 
de que, en fin, los impactos de la obra te
nían un· carácter inevitable y fueron la 
causa directa e inmediata del daño por el 
que se demanda (dictamen de los peritos)". 

El recurso concluye la exposición de es
te primer motivo diciendo haber demostra
do "cómo se interpretaron desacertadamen
te las normas sobre acciones posesorias es-

'12 - Gaceta 

peciales y sobre resarcimiento de daños 
por ruina de edificio; cómo se las aplicó 
indebidamente, cómo aun dentro del cam
po propio de ellas ha debido producirse una 
condena, si se hubieran apreciado las prue
bas que obran en el expediente, y cómo, 
por último, se dejó de aplicar la responsa
bilidad en .que incurrió la demandada, 
art. 2356 C. C.". 

Segundo cargo: - Versa sobre la viola
ción, por falta de aplicación del art. 2356 
del C. C., a causa tanto de interpretación 
errónea de los arts. 2350, 2351, 990 y 991 
ibídem como de aplicación indebida .de los 
mismos arts. 2350 y 2351. 

La sustentac:lón de esta censura se ini
ci~ con la transcripción de los pasos en que 
el fallo impugnado sostiene que, en esta 
especie, resulta ilegítima la personería de 
la parte demandada, porque la acción de 
resarcimiento se propuso contra la dueña 
del inmueble, señora Duarte de Mojica y 
no contra los arquitectos que demolieron la 
construcción?'vieja y que cimentaron y le
vantaron la estructura del ' edificio nuevo. 
Dice el recurso que, según la misma sen
tencia, cuando "se trata de una obra o 
construcción nueva, y el daño proviene de 
un vicio de ella, el responsable concreta
mente será, a térmmos de lo dispuesto por 
el art. 2351 , quién ejecutó la obra o sus 
empleados, y el dueí).o no es responsable 
sino en cuanto él, personal y directamente, 
hubiere ejecutado la obra. de. acuerdo con 
lo dispuesto por el art. 2350". 

Acerca de esta tesis sostiene el impug
nante que los dos preceptos citados por el 
fallo habl~n de "los daños que ocasione la 
ruina de édificio" y de que "la ruina pro
viniere de un vicio de construcción" y que, 
dados estos términos, cabría pensar en la 
·confusión o involucración de figuras y en
tidades diferentes más que en la interpre
tación errónea de tales normas, si no fuera 
porque en respaldo de la tesis ·dicha se 
transcriben dos conceptos doctrinales. En 
efecto, la responsabilidad cuyo reconoci
miento se busca en esta litis, no surge de 
ruina de edificio por falta de reparaciones 
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o de cuidado o por VICIO de construcción, 
sino de trabajos de demolición de un edi
ficio antiguo y de construcción de otro 
nuevo, actos distintos de los previstos por 
los mencionados arts. 2350 y 2351. La apli
cación de estas normas a situación diferen
te de la que regulan, obedece, según el re
curso, a una inteligencia desacertada de 
tales disposiciones, como se desprende de 
los términos de la sentencia. 

El C. Civil regula la responsabilidad aqui
liana por varios conceptos, entre ellos el de 
la ruina de un edificio. Y lo hace impu
tando esa responsabilidad al propietario que 
no demuestra la intervención de un ele
mento extraño o que no desvirtúa la pre
sunción de culpa que a veces carga sobre 
él, y vinculando demás al constructor cuan
do la ruina obedece a vicio de la edifica
ción, en los términos de los arts. 2057 y 
2060 del citado cuerpo lee-al. Es una tra
dición románica inquebrantable la que se
ñala las diversas fuentes de tal responsa
bilidad y contempla medidas posesorias y 
un sistema especial cuando se trata de la 
ruina de un edificio o adscribe consecuen
cias a la obra nueva y a las actividades pe-
ligrosas. . 

Tras de afirmar que la referida tesis del 
fallo y de los expositores que recuerda, 
aparece contradicha por la jurisprudencia 
de la Corte expuesta en las sentencias de 
22 de agosto de-1940 y 31 de agosto de 1954, 
expresa el recurso: "La asimilación de los 
casos de ruina y de trabajos actuales es to
talmente desacertada, y además, así pu
diera aceptarse un régimen único, que la 
ley establece dos diferentes, la aplicación y 
antes de ella, la interpretación que se hi
zo del art. 2351, es totalmente descabella
da. En primer término, porque la respon
sabilidad del constructor o empresario no 
puede excluir la del propietario, que siem
pre auedaría vinculado, ya fuera como co
partícioe de la actividad dañina, según el 
art. 2344 C. C., ya como comitente, indi
rectamente responsable por los actos de 
quienes ha tomado a su servicio (2347 y 
2349) y de todos modos por mandato di
recto del art. 2350, que no puede entender
se disminuido, sino reforzado por el ar
·tículo 2351". 

Conceptúa el impugnante que la norma 
anterior señala la persona sobre quién re
caerá en últimas la responsabilidad en el 
caso, necesariamente contractual, a que 
se refiere el mismo precepto, y que el dae
ño de la edificación podría repetir contra 
el constructor lo que aquél hubiere tenido 
que resarcir por daños provenientes de de
fectos de la construcción, de acuerdo con 
lo establecido por los arts. 2057, 2060 y 
2352. Y sostiene que aun cabría admitir 
una interpretación más libre con el fin de 
proteger mejor a la víctima, encaminada 
aquélla a aceptar que al damnificado le 
asisten dos acciones, una contra el propie
tario del edificio arruinado por victo de 
construcción y otra adicional contra el 
constructor cuando se ofrezcan las circuns
tancias señaladas en el ordinal 3Q del 
art. 2060. "_Pero lo que sí es totalmente 
descarriado -dice el· recurso- es pretender 
que la víctima resulte vinculada a las dis
posiciones de un contrato que ignora, en 
que no ha intervenido y a cuyos efectos es 
y debe ser ajena por completo. Allí sí ha
bría una formación híbrida de responsabi
lidad concreta y abstracta, contractual y ex
contractual, rechazable de inmediato, no so
lamente por la impertinencia de las normas 
sobre contratos o sobre uno determinado a 
hechos extraños a toda idea de pacto, sino 
primordialmente porque sería imponerle a 
un auténtico tercero, de manera adversa e 
irrazonada, un contenido ignoto, ocasional 
y exttaño . De todos modos se ha dado un 
yerro interpretativo de urJ!ente corrección, 
habida cuenta de su enorme peligrosidad". 

Continúa el recurso arguyendo que la 
sentencia incurrió en una nítida aplicación 
'indebida del art. 2351 del C. Civil, dado que 
esta norma consagra la responsabilidad del 
constructor cuando la ruina de la edifica
.ción proviene de vicio de construcción, ca
so que no es precisamente el que se debate 
en este juicio. Esta "aplicación indebida, 
sin antecedente probatorio -afirma el im
pwmante- ·se debió, pues, a un desconoci
miento de la inteo-ridad del precepto y a 
su emoleo apresurado a un caso en donde 
uno de los supuestos básicos de la norma 
está evidentemente excluido. Asf que, ya 
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por improcedencia inicial de las reglas so
bre ruina de edificios, ya por interpretación 
errónea múltiple de las mismas, ya por 
aplicación indebida del solo 2351, se absol
vió y se dejó de aplicar el derecho corres
pondiente, contenido en el art. 2356 C. C.". 

Cargo tercero. - Consiste en el quebranto 
indirecto, por falta de aplicación, del ar
tículo 2356 del C. Civil, a consecuencia de 
la interpretación equivocada del art. 2357 
ibidem y de error evidente de hecho en la 
apreciación de las pruebas. 

Con el ánimo de sustentar este motivo 
recuerda el impugnante que la sentencia 
absolutoria se funda no sólo en la omisión 
de la querella de obra nueva, sino también 
en culpa de la empresa demandante, con
sistente en haber ésta construido un muro 
de ladrillo sobre el medianero de tapia y 
empleado la segunda planta de la casa pa
ra bodega, cori recargo de materiales, de
terminando así que se produjeran los daños 
cuya reparación persigue. La forma de 
apreciar los dos factores mencionados de
nota una concepción del concurso de cul
pas no sólo eauivocada, sino también con
tr9ria a la sustentada por la jurisnrudencia 
y la doctrina, a la vez nue un olvido en la 
apreciación de varios elementos de prueba 
que llevan a una conclusión opuesta a la 
adoptada por el mismo fallo. 

"Para el sentenciador -dice el recurso- el 
solo hecho de que haya culpa de la víctima, 
cualquiera que ella sea, es razón suficien
te para que se le niegue la condición de 
'titular del derecho para exigir la repara
ción de un daño que ella hizo posible", sin 
que haya por qué tener en cuenta el influ
jo mayor o menor de tal participación en 
el resultado. Cualquiera que ella fuera, la 
sola mención de culpa bastará para ener
var el reclamo y decretar la absolución. 
Planteamiento que riñe eón ley y doctrina, 
pues, ante todo, el art. 2357 C. C .. dice que 
'la apreciación del daño está sujeta a re
ducción, si el que lo ha sufrido se expuso a 
él imorudentemente'. de manera que la in
habilidad de la vfctima es apenas mntivo 
de reducción de la condena, en la medida 
de su influjo sobre los hechos. 

"Desde la sen~encia de marzo 14 de 1938 
(XLVI - 1934, 217) a una se sentaron los 
principios de la responsabilidad por acti
vidades peligrosas y se indicó la manera 
como la intervención culposa de la víctima 
influye en lo~ resultados de la acción in
demnizatoria, que va desde la simple mori
geración del peso íntegro de la condena 
hasta la total exoneración, en la medida en 
que aparezca la relación de causalidad en
tre dicha actividad imprudente y el daño. 
Así que una postura en pro de la liberación 
automática e indiscriminada del demanda
do, sólo porque los actos u omisiones del ac
tor contribuyeron a ocasionarle o agravarle 
el daño, es opuesta a la recta inteligencia 
del precepto". 

En este campo de intervención de la víc
tima en la producción del daño, cabe dis
tinO'uir la participación exclusiva, la coad
yuvante y la innocua, la inicial, la sobre
venida más tarde y la que apenas contri
buye a agravar la lesión de la misma vfc
tima. "Nada de esto -expresa el recurso- se 
le ocurrió al Tribunal, quien se redujo a de
clarar la presencia de culoa en la sociedad 
demandada y a descalificarla de suyo para 
toda reclamación" . . 

Como complemento de lo expuesto, el fa-
. llo incurrió también en evidentes errores 
de hecho en l;;t apreciación de las pruebas, 
cuando de la ausencia de la querella, del 
levantamiento del segundo piso y de la uti
lización de la casa para bodega, dedujo una 
imprudencia manifiesta de la parte actora. 
Ya la querella no funciona aquí como con
dición de la acción, sino como factor de 
culpa que exonera de responsabilidad. Los 
yerros de hecho consisten en que se deja
ron de apreciar la respuesta dada a la de
manda (confesión), la inspección ocular 
extrajuicio y los dictámenes periciales ren
didos entonces, el acta de inspección ocular 
practicada dentro del proceso y las perita
ciones que se produjeron y los testimonios 
de Manuel Antonio Casallas y Alvaro Isa
za. Estas probanzas acreditan que la se
ñora Duarte tuvo conocimiento oportuno 
de los peligros que ofrecfa su obra y de los 
perjuicios que iba ocasionando, y cómo la 
empresa A vianca actuó con prudencia y d1-
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ligencia al tratar con los constructores so
bre el modo de conjurar esos daños, así co
mo sobre su causa y su cuantía. No hubo, 
pues, culpa, de la demandante en la omi
sión de la querella; por el contrario, las 
pruebas enunciadas demuestran la diligen_. 
cia de Avianca, pero ellas no fueron apre
ciadas como se debía. 

Continúa el recurso diciendo que, "res
pecto al estado del muro medianero y su 
empleo en el segundo piso para bodega, el 
Tribunal incurrió en igual yerro en la apre
ciación de los dictámenes periciales, tanto 
los previos al juicio como los rendidos du
rante él, y de circunstancias antecedentes 
plenamente admitidas por las partes, y en 
singular por la demandada, así en la con
testación del libelo, como en los interroe;a
torins formulados a los peritos en ambas 
oportunidades. 

"El muro de ladrillo fue edificado sobre 
el de adobe v su cimentación rústica, en 
ejercicio del derecho que asiste al condueño 
sobre la medianería, consae:rado en el ar
tículo 915 C. C., con aceptación de la otra 
parte, y en todo caso a ciencia y paciencia 
suya, con bastante antiguedad. 

"La casa de A vianca, así adicionada, sir
vió durante muchos años para diferéntes 
destinos que le dió sucesivamente su pro
pietaria, sin que las posibles deficiencias 
produjeran deterioro alguno en paredes, pi
sos y techos. 

"La avería· se presentó únicamente a raíz 
de la demolición practicada por la señora 
de Moiica y a consecuencia directa y exclu
siva de ella, tal como lo indica la oportuni
dad de los al!rietamientos y derrumhes pos
teriores en muros y techos del edificio de 
Avianca y como exPresamente lo manifies
tan los peritos Charry Lara y Urrego Ber
na!, auienes agreP'an que la trabazón de 
las naredes y la distribución de las cargas 
imnlicaban el deterioro forzoso de toda- la 
estructura de· la construcción de A vi anca 
al ser dP.molida la perteneciente a la seño
ra de Moiica, agravado con la excavación 
para cimientos y el peso de la nueva obra". 

El impugnante observa que los peritos no 

se pronunciaron sobre la manera como se 
edificó el segundo piso en la casa de Avían
ca ni sobre su empleo como bodegas, y que 
ellos sólo hablan de lo mejor que se hubie
ra podido hacer en la elevación del muro 
y de los posibles riesgos, que nunca se tra
dujeron en deterioros o ruina, concluyendo 
con la advertencia de que una edificación 
con tales cimientos no debe soportar un pe
so exagerado y de que no hay prueba sobre 
que la éasa mentada hubiera soportado de
masiada carga .. "Por eso el Tribunal -ex
presa el recurso.:. cuando afirma que la de
mandante cayó en culpa causante de su 
ruina al levantar sobre fundamentos débi
les un segundo piso y ocuparlo como bode
ga, con asidero en los peritajes, incurre en 
error evidente en la valoración de los mis
mos, dado que los toma parcial o fragmen
tariamente, porque desconoce su contenido 
inteqral y porque los pone a decir conclu
siones a que no llegaron sus autores". 

No se tiene en cuenta que el edificio de 
A vianca permaneció en condiciones p~r
fectas hasta cuando se acometió la cons
trucción de la demandada; que los dictá
menes periciales son rotundos al afirmar 
que la avería de aquel edificio obedeció a 
la demolición de la casa antigua de la se
ñora Duarte, a la excavación y a la cons
trucción de la obra nueva y que estos traba
jos habrían de conducir a la ruina del edi
ficio citado. Ignora también la sentencia 
que se tomaron medidas para evitar la rui
na mencionada y se olvida el aserto pericial 
de que la casa de Avianca siempre tuvo un 
empleo correcto. "Desatinos estos -dice el 
recurso- que, sumados a las desviaciones de 
interpretación del art. 2357, comentadas 
atrás, permitieron una aplicación indebida 
de dicho precepto y codujeron a la absolu
ción, esto es, a dejar de aplicar el art. 2356 
C. C., comprensivo de la responsabilidad de 
quién, así sea con plena legitimidad, causa 
un quebranto en ejercicio de actividad pe
ligrosa o de actividad que hace soportar al 
vecino padecimientos superiores a los que 
exilre una tolerancia propia de la normal 
convivencia". 

Col1llsñi!1IeJracio!1lles 1!1Ie lia CoJriL® 

I. - El art. 1494 del C. Civil incluye entre 
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las fuentes de las obligaciones el "hecho 
que ha inferido injuria o daño a otra per
sona", y el art. 34 de la Ley 57 de 1887 dis
pone que "las obligaciones que se contraen 
sin convención, nacen o de la ley o del he
cho voluntario de las partes". Este último 
precepto continúa estableciendo que si el 
hecho es ilícito y se comete con intención 
de dañar, constituye un delito, pero que 
si no se ejecuta con tal intención, forma un 
cuasidelito o culpa. En armonía con estas 
disposiciones, preceptúa el art. 2341 del C. 
C. que "el que ha cometido un delito o 
culpa, que ha inferido daño a otro, es obli
gado a la indemnización, sin perjuicio de 
la -pena principal que la ley imponga por la 
culpa o el delito cometido". Estas normas 
consagran el principio e:eneral de que el he
cho que causa un periuicio a una persona, 
engendra por lo regular una oblií!ación de 
resarcimiento a cargo del autor de ese he
cho. 

Por otro aspecto el art. 669 del C. Civil 
define el dominio o propiedad diciendo que 
"es el derecho real en una cosa corporal, 
para gozar y disponer de ella arbitraria
mente, no siendo contra ley o contra dere
cho ajeno". De acue:rdo con este precepto, 
el dueño de una cosa puede gozar de ella y 
darle la destinación que a bien tenga, siem
pre que consulte varios factores, tales co
mo la naturaleza de dicha cosa, la función 
social que está llamada a cumplir, la li
citud de aquella destinación y el no causar 
daño a las demás personas, especialmente 
a los vecinos. Si la cosa consiste en un in
mueble urbano, la función social del mis
mo radica en aprovecharlo con edificacio
nes que sirvan para habitación o para el 
funcionamiento de fábricas, almacenes, ofi
cinas, etc. IEl propietario de ~al inmueblie 
puede y debe levrun~r sobre és~e la cons
~mcción o la obra que ·considere mejor a 
sus intereses. IEs~a actiividad es normali y M
cita y, como es obwio, está su1eta a lios ll'e
glamentos ul!'ban,ústicos establecidos en cat
dat ciudad. §uciPde, sin embatll'!!O, I!JlUe, aun
I!JlUQ') la construcción de una casa o edUicfto 
o li2l rP.aUizaciión de otras obras, es una ac
~vidad Jl.ñclita. se lj)Ueden causal!' con elila da
lÍÍl~ a lioo vecinos y a telt'cel!'as lOiell'Sonas, y 
de BJlhl I!JlUe eli duelÍÍlo o eli constmdoll' de liat 

ei!llilicaeión o la obll'a debrun tomall' lias JPlll'e
caucftones necesarias y poner el mayoll' cui
dado en na ejecución de ésta pal!'a pll'evenfur 
aquellos pell'juicños y JPlara conjural!' lia lt'es
Jillonsabillñdad civill I!JlUe ~ales dañ.os podrian 
acaueal!'lie. "1U:n propietario -deda lltñped
no puede obl!'all' sin ~enell' en cuen~a lias JPlO· 
siblies consecuencims de sus actos. IEs nece
sario consideral!'lio a lia vez como Jlllll'Opietmrio 
y como .vecino: si como ]llll'Opietario puede 
lbtacell' uso de su dell'eclbto aunque perjudi
que a su vecino, como tali vecino está oblii
gadl.o a respetar eli dell'eclbto de Jlllll'Opliedad de 
aqueli con quien fulda. IEs a lia vez acl!'eei!lloll' 
y deudol!'". 1l en otra pall'~e ag¡regaba: "IEs 
de in~erés genell'ali !!D.Ue calilla pll'opie~ario 
puei!lla i!llall' a sus bienes Kas i!llestinad.ones 
económicas posibles. También es i!lle m~el!"és 
general !!D.Ue sus vecinos no sulÍll'an sin 
compensación eli i!llaño causado. §e le 
i!llebe obligall' a ll'eparal!' es~e daño y 11JlOli' 
tanto es necesario considel!"ar esta cuestión 
en eli tell'lt'eno de lia lt'esponsabilii!llai!ll" (]]))eli 
ejercicio i!lleli derecho i!lle dominio en sus ll'e
liaciones con li2ls pll'opiedades vecmas" pm
ginas 311 y 320). 

II. - Como se ha visto, el recurso consi
dera que la sentencia acusada descansa so
bre tres fundamentos, a saber: primero, 
,que la parte demandante no propuso la 
querella de obra nueva de que tratan los 
artículos 986 y· siguientes del C. C. y que 

-esta omisión la priva del derecho de que se 
le repare el daño causado por la edifica
ción de la demandada, dé acuerdo con lo 
prescrito _por el art. 991 ibidem; segundo, 
que la acción en ejercicio se propuso con
tra la propietaria del terreno y no contra el 
constructor del edificio y que no es aquélla, 
sino éste quien debe res-ponder de los per
juicios ocasionados. see:ún lo dispuesto por 
el art. 2351 del C. C., y tercero, que la com
pañía A vianca incurrió en culpa al cons
truir un segundo piso de su casa, apoyán
dolo en un muro de adobe que, a su turno, 
tenfa como cimiento otro muro de ta-pia-pi
sada y al destinar esa segunda planta para 
bodeO'a con un ~xcesivo recargo de peso, 
perdiPndo también así ~1 derecho a la re
paración. El mismo recurso formula sen
dos cargos contra estas tres bases que le 
reconoce al fallo. 
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El primer cargo se dirige contra el fun
damento también primero de la sentencia 
y se hace consistir en el quebranto indi
recto por falta de aplicación del art. 2356 
Jlel C. C. por estas dos causas: primera, por 
Interpretación errónea de los arts. 986 a 
992 y aplicación indebida del 2350 ibidem, 
y segunda, por error manifiesto de hecho 
en la apreciación de las pruebas. 

El recurso sutenta la censura diciendo 
que los arts. 986 a 992 del C. C. regulan 
dos cuestiones diferentes. Los arts. 986 y 
987 se refieren a la llamada querella de 
obra nueva. lLa primera de estas dos nor
mas dispone, en efecto, que "el poseedor tie
ne derecho para pedir que se prohiba toda 
obra nueva que se trate de construir sobre 
el suelo de que está en posesión". El pre
cepto se refiere al poseedor de un fundo y a 
la obra nueva que otra persona preten~a 
levantar sobre ese mismo predio. Dicho ar
tículo 986 habla también de las obras que 
no pueden considerarse como nuevas y el 
987 alude a las obras denunciables como 
nuevas y que pueden ser objeto de la que
rella mencionada. 

Los arts. 988 a 992 reglamentan lo que 
se denomina la querella de obra vieja. La 
primera de estas disposiciones establece que 
"el que tema que la ruina de un edificio ve
cino le depare perjuicio, tiene derecho de 
querellarse al juez para que se mande al 
dueño de tal edificio derribarlo, si estuvie
re tan deteriorado que no admita repara
ción; o para que si la admite, se le ordene 
hacerla inmediatamente". Las normas si
guientes regulan los trámites de esta que
rella de obra vieja, y el art. 991 consagra 
el princioio de que "no habrá lugar a in
demnización, si no hubiere precedido no
tificación de la auerella". Es decir, que si 
la ruina de un edificio vetusto causa daños 
al vecino, y éste, conociendo el deterioro,· 
se abstuvo de promover la querella de obra · 
vieia, queda privado del derecho a la repa
ración del oeriuicio producido onr esa rui
na. Por otra parte, el art. 2350 ibidem es
tahlece la regla general de la resoonsabi
lidad por lns daños nue ocasinne la ·ruina 
de un edificio, acaecida oor falta de repa
raciones o de cuidados. Estos perjuicios pue-

den ser causados a un vecino o a un terce
ro, pero si se trata de vecino, éste no po
drá exigir resarcimiento si omitió la que
rella de obra vieja a sabiendas del deterio
ro del edificio. 

1 

Según las pruebas que obran en el iuicio, 
la antigua casa de la demandada Duarte 
no se derruyó por deterioro o descuido, sino 
que fue voluntariamente demolida para le
vantar como en efecto se levantó, una edi
ficación nueva. No era, pues, el caso de rui
na de edificio deteriorado ni de promover 
por su vecina, la compañía A vianca, la que
rella de obra vieja de que tratan los ar
tículos 988 y siguientes del C. C. Por otro 
aspecto, no aparece que ese nuevo edificio 
de la señora Duarte hubiera ocupado parte 
del fundo de Avianca y de consiguiente 
tampoco procedía la querella de obra nue
va que consagra el art. 986 ibidem. Y se 
repite que, como la mentada casa vieja de 
la señora Duarte, no se arruinó por des
cuido ni por falta de reparaciones, no ha
bía lugar a dar apli~ación a lo prescrito 
por el art. 2350 del mismo cuerpo legal. 
No cabe, por tanto, duda de que en reali
dad la sentencia aplicó tanto a un caso o 
hecho diferente de los que preven las mis
mas normas al desconocerle a la parte de
·mandante el derecho de reclamar la in
demnización que pretende por la circuns
tancia de no haber propuesto previamente 
contra la demandada una querella de obra 
vieja o de obra nueva. 

·Es también evidente que el fallo echó en 
olvido las pruebas de que habla el recurso 
en su primer carg-o, prnebas que demues
tran aue en verdad no se trataba en este 
ca so de la ruina de un edificio deteriora
do o descuidado ni de edificación en predio 
de la comoañfa Avianca, y que la deman
dada Duarte oportunamente tuvo conoci
miento de los daños causados a la casa 
de la actora a consecuencia de los trabaios 
de demolición y de edificación nueva reali
zados por cuenta de la misma señora Duar
te. 

En estas circunstancias resulta obvio aue 
el fallo, onr las causas que se han puntua
lizado, dejó de ·aplicar y violó en canse-
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cuencia el art. 2356 del C. Civil, que ordena 
reparar todo daño que pueda imputarse a 
malicia o negligencia de otra persona. Con 
la d~molición de su casa antigua y la cons
trucción de su nuevo edificio, la señora 
Duarte infirió daños en la edificación con
tigua de propiedad de la compañía Avian
ca, perjuicios que aquélla tiene la obliga
ción de resarcir. El primer cargo aparece, 
pues, fundado. 

nr. - En el motivo segundo se le imputa 
a la sentencia el quebranto1directo, por fal
ta de aplicación, del mismo art. 2356 del 
C. Civil, a causa de interpretación errónea 
de los arts. 2350, 2351, 990 y 991 ibídem 
y de aplicación indebida de los citados ar
tículos 2350 y 2351. 

Toda la exposiciqn del cargo, como que
da Visto, puede compendiarse en tres argu- ' 
mentos, así: primero, que los daños causa
dos al edificio de Avianca no se produje
ron por ruina de la casa de la señora Duar
te v que en consecuencia se interpretaron 
m~=tl J!>S normas citadas al considerar exi
¡tihle la previa auerella de obra vieja o de 
obra nueva; serundo. que dichos periuicios 
tamnoco se ocasionaron por ruina debida a 
un vicio de construcción· de la misma casa 
y oue nor tanto se anlicaron indebidamen
te los mismos nrecentos. v tercero, que por 
ca11sa de la intP.rnretación errónea y de la 
anl;caciñn indebida de aue se habla. se de
jó de anlicl'lr v se violó en consecuencia el 
art. 2356 del C. Civil. 

Como se ha dicho, no se remite a duda 
que en la especie de esta litis no hubo rui
na de la casa de la señora Duarte por de
terioro, descuido o vicio de construcción y 
que por tanto no era del caso exigir la pro
moción de una· querella de Qbra vieja, co
mo tampoco el de imuutar la resuonsabili
dad nor los daños dichps directamente al 
constructor del edificio nuevo de la misma 
señora. Los perjuicios se causaron por la 
demolición de la casa vieja y la construc
ción del edificio nuevo que voluntariamen
te llevó a cabo la demandada, y de consi
guiente no es el constructor, sino la nom
brada señora Duarte quien debe responder 
de tales daños, en los términos del art. 2356 

del C. Civil. Según el art. 2351 ibídem, el 
constructor responde del daño inferido por 

·la ruina de un edificio cuando ésta provie
ne de un vicio de construcción. En el caso 
de este litigio no hubo ruina o derrumbe 
de edificio alguno por vicio de construcción 
o por falta de reparaciones necesarias, y 
en consecuencia no procedía aplicar nin
guno de los arts. 2350 y 2351 del C. Civil. 

La sentencia, al desconocer el derech0 de 
la parte demandante a la indemnización 
por los daños sufridos en razón de no ha
ber propuesto una querella de obra vieja o 
de obra nueva y al estimar que la acción en 
ejercicio debió instaurarse contra el cons
tructor del edificio nuevo y no contra la 

· señora Duarte. incurrió realmente en la 
aulic9ción indebida de los arts. 2350 y 2351 
del C. Civil y dejó de aplicar el art. 2356 
ibidem. que le impone a toda persona la 
oblie:ación de reparar el daño que causa 
por el efercicio de una actividad peliq:rosa. 
De lo CU!>l se concluye que el segundo car
go también está fundado y que debe pros
perar. 

IV. - En el cargo tercero se le atribuye· a 
la sentencia la violación, por falta de apli
cación, del art. 2356 del C. Civil, a causa 

. de la interpretación equivocada del art. 2357 
ibídem y de error manifiesto de hecho en 
la apreciación de las pruebas. 

See:ún el recurso, la inteligencia errada 
del art. 2357, citado, consistiría en que el 
fallo le asigna a esta norma el sentido de 
privar a la víctima de un daño del dere
cho al resarcimiento consiguiente cuancio 
la misma víctima se ha expuesto al perjui
cio o ha tomado parte en el hecho que lo 
produce. Lo que esa disposición prescribe 
es que el monto pecuniario del resarcimien
to por el daño causado ,está suieto a una 
to por el daño causado, está sujeto a una 
prudentemente a ese perjuicio, pero no que 
en todos los casos la nrive por comnleto del 
derecho a la reparación correspondiente. A 
decir verdad, el fallo no cita para nada el 
mencionado art. 2357 del C. Civil y por tan
to mal pudo haber incurrido, ni aun tácita
mente, en la exégesis errada de este pre
cepto. Cierto es que la misma sentencia· ha-
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bla expresamente de culpa de la compañía 
Avianca, pero no porque se hubiera expues
to en forma imprudente al daño que reci
bió, sino porque, conociendo los trabajos de 
demolición de la casa antigua de la señora 
Duarte y de cimentación y construcción del 
edificio nuevo, no propuso la querella res
pectiva, culpa esa que la privó, según el 
fallo, del derecho al resarcimiento. 

En cuanto al supuesto error evídente de 
hecho en la apreciación de las pruebas, su
cede que la sentencia, después de descono
cerle a la sociedad demandante el derecho 
de exigir la reparación que persigue por 
haber omitido la auerella mencionada, ex
presa que tal conclusión se impone sin te
ner en cuenta que los peritos aluden a las 
condiciones aue reauieren los pisos de edi
ficaciones destinadas a servir de bodegas, 
que los cimientos de piedra pegada con 
mnrtero arcilloso no son aconseiables para 
edificios de dos pisos v con tal destinación 
y que estas circunstancias, unidas al uso 
que Avianca le dió a su casa, imponían. "en 
razón del peligrnsn concurso de todas elhs, 
el máximo de cuidado y de vigilancia en la 
debida conservación del muro". Esta pos
trera observación del falln no imnlica pro
piam~>nte aue éste la atribuya a la compa
fiía Avianca una culpa en concreto por 
abandnno. descuido o ne~Tli!!en.cia en la 
conservación del muro meñiR.nero v aue de
duzca tal culna. de los dictámenes nericia
les. Si la ohservaciñn aludida entrañase de 
veras una imnutaci0n de culna. habría. aue 
admitir aue en realidad la senteneceia in
currió en un error de hecho. pornue los 
peritos no dicen aue la existencia ñel muro 
de niedra peqada cnn mnrtero arcillnso. la 
destinación para bodeO'a v la ca.r~Ta nue so
pnrtR-ban anuel muro v lns nisns. fu~>rR.n 
precYsamente la caus<.:J de lns daños sufridos 
por la casa de la compañía A vianca. 

Las consideraciones anteriores llevan a 
la conclusión de que el tercer cargo no 
apl'lrece fundado, porque el fallo no incu
rrió en interpretación errada del art. 2357 
del C. Civil ni en error de hecho en la apre
ciación de las pruebas. Con todo, como los 
dos primeros motivos si tienen fundamento, 
la sentencia de segundo grado debe ser in-

firmada para sustituirla por la correspon
diente decisión de fondo. 

En este juicio se encuentra prueba com
pleta de que las partes contendientes, esto 
es, la sociedad "Aerovías Nacionales de Co
lombia S. A." (Avianca) y la señora Ana 
Lucía Duarte de Mojica, tenían en 1959 sen
dos fundos contiguos en la calle veinte (20) 
con carrera doce (12) de esta ciudad de Bo
gotá; de que en esos predios había unas 
edificaciones con una pared medianera; de 
que la demandada Duarte dispuso demo
ler voluntariamente su edificio y construir 
otro nuevo de mayores dimensiones; de que 
al efectuarse la demolición de la casa . an
tigua ·y la preparación de los cimientos y 
la construcción del edificio nuevo de la 
misma señora, se produjeron serias averías 
en la casa de A vianca por motivo de aaue

·llos trabajos; de que por razón de dichas 
averías y el cuarteamiento de los pisos y 
paredes de la casa dicha, la sociedad de
mandante se vió obligada a desocupar en 
parte la misma casa v conseguir otros lo
cales para guardar unos de los elementos 
que tenía embodegados allí; v de aue la 
señora Duarte abandonó la pared media
nera v levantó su edificio sobre muros nue
vos colocados dentro de su propio fundo. 

§iieJtullo na i!llemoUcñómt y lia comts~rncdón 
i!lle cuallesiiJlUÜeJra el!l!ñll'ñcaciiomtes u ofuJras, actii
w:i.i!llai!lles que ]l!Oll" sñ mismas emt~JralÍÍI.mmt lJllellii- · 
gll"OS patlra {l¡Uiienes furn~ememtemí emt elillas y 
)PlaTa nos ~eli."Cell"OS, eSlpleCiianmemt~e ])llatlt'at nos 
l!l!uefios i!lle ]l!Jropñei!llai!lles comt~nrnas o ved.mtas, 
JresuUia obvio que la señora Duarte de Mo
jica debe responder civilmente de los da
ños causados a la empresa Avianca. de 
acuerdo con lo prescrito por el art. 2358 
del C. Civil. con motivo de la demf'llición 
de la casa antigua v de la construcción del 
edificio nuevo a que se ha hecho referen
cia. 

En el mismo proceso aparece que, con 
ocasión de los trabajos eiecutados por na 
demandada Duarte v los daños inferidos a 
la casa de A vianca, se practicaron tres ins
pecciones oculares, así: una antes de pro
moverse la litis; otra en la primera ins-
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tancia y una tercera en el segundo grado. dictada por el Tribunal Superior del Dis
En las dos primeras inspecciones oculares trito Judicial . de Bogotá, en este juicio de 
figuran especificados los perjuicios causa- la sociedad . "Aerovías Nacionales de Co
dos en. el inmueble de Avianca y los trans- lombia S. A." (Avianca) contra Ana Lucía 
tornos sufridos por esta sociedad con tal Duarte de Mojica y en su lugar, ' 
motivo, así como se encuentran también R.esuellwe: 
algunos datos de los peritos sobre gastos 
hechos por la compañía demandante por IP'rimero. - Se revoca en todas sus partes 
causa de tales daños; pero se observa que la sentencia de veintiocho de mayo de mil 
no se hizo el justiprecio pericial y exacto novecientos sesenta y dos, proferida en el 
de todos los perjuicios relativos al daño primer grado de este mismo juicio por el 
emergente y al lucro cesante. Por tanto Juez Primero Civil del Circuito de Bogo
aquellas inspecciones y los dictámenes ren- tá. 
didos en ellas por los peritos, no ofrecen · 
fundamento suficiente para fijar en este §egundo. - Declárase que la señora Ana 
fallo el monto pecuniario de los daños oca- Lucía Duarte de Mojica es civilmente res
sionados a la sociedad demandante, dE ma- ponsable de los daños sufridos por la socie
nera que se hace necesario disponer que la dad "Aerovías Nacionales de Colombia 
regulación de ese monto se realice· median- S. A." (Avianca) con motivo de la demO:. 
te el procedimiento que establece el art. 553 lición de la casa antigua situada en el área 
del c. J. y que al hacerlo se tengan en urbana de Bogotá, en la calle 20, N<> 12-37, 
cuenta los siguientes factores: Y de la construcción allí mismo de un edi-

ficio nuevo, demolición y construcción He-
á) El costo de los elementos materiales vadas a cabo por la demandada, señora 

y de la obra·de mano o trabajo necesarios Duarte, en los meses de febrero y siguien
para subsanar las averías o daños causa- tes del año de mil novecientos cincuenta y 
dos en la casa de Avianca y en sus servicios nueve (1959). 
de agua y luz. 

'.ll'ercero. - Condénase a la nombrada se-
b) El tiempo estrictamente necesario ñora Ana ~ucía Duarte de Mojica a pagar 

para hacer la reparación de las averías a la sociedad Avianca el valor de los per-
mencionadas y el justo valor que durante juicios mencionados. · 
ese lapso debió haber pagado Avianca por 
concepto del arrendamiento de los otros lo- Cuarto. - El valor de los perjuicios dichos 
cales de características similares que con- será· regulado mediante ·el procedimiento 
siguió para guardar los enseres y objetos que establece el art. 553 del C. Judicial. 
que se vió obligada a sacar de la casa ave- Quinto. - Condénase a la parte deman-
riada. dada a pagar las costas de la primera ins

tancia. 
e) El valor del transporte o acarreo de §exto. - Sin costas en la segunda ins-

los referidos enseres tanto a los locales con.. tancia ni en el recurso de casación. 
seguidos como su vuelta a la casa repara- , 
da, incluyendo lo pagado a los trabajadores (Est~ sent~ncia fue discutida y acorda-
que prestaron su servicio en tal acarreo y da por la Corte en su sesión del tres del 
en la colocación de esos objetos. mes en curso como consta en el Acta 

R.esoliucñóltll: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil. adminis
trando Justicia en nombre O.e la República 
de Colombia• y por autoridad de la Ley, 
CASA la sentencia de veintinueve de octu
bre de mil novecientos sesenta y cuatro 

N9 17). 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte-
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ne
gocio al Tribunal de su origen. 

César Gómez Estrada, Ernesto Cedtel Angel, 
Guillermo Osptna Fernández, Ernesto Blanco. 
Cabrera, Germtín Giraldo Zuluaga, Enrique López 
de la Pava. 



~ 

'.. .. .. 

'<:{·~:''t:• .. ·. ·~ 

((;ori~S §up!l"emm a1le Jrus1];ftcim. - §alim a1le ((;a
smcñón !P'enml - Bogotá, enero diez y seis 
de mil novecientos setenta. 

Mao-istrado Ponente: Dr. Simón Monte
ro Torres. 

Aprobado: Acta NQ 1 de enero 16 de 1970. 

W Ji S 1'c O S: 

Se procede a resolver el recurso de ca
sación interpuesto por el Fiscal Primero 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja contra la sentencia del 29 de ene-. 
ro del año pasado, en orden a la cual la 
mP-ncinnada Cnrnoración condenó a LUIS 
F:F.LTPE HTNCON LO'PEZ y a ANTONIO 
JESUS CRUZ QUINTERO. cnmo responsa
bles del dPlitn de rnhn. el prfmP.l."O, a la ne
n~ de "RF.JR f6) A:&OS V TRES (3) ME
~F.~ nE P"RF.~TnTO" v. P-1 se!!unrln. a la de 
"REIS f6) A:&OS". tRmbién de PREC::IDIO, 
imnnniénrlnJP.s. además, las penas acceso
rias consiguientes. 

IRrecl!D.os v Ji\duacii6n: 

En la mañana del 28 de agosto de· 1967, 
Rincón López y Cruz Quintero, aprove
chando que Eulogia Suárez dejó sola su 
casa, situada en la fracción de "Naranjal", 
comprensión del Municipio de Moniauirá, 
penetraron a ella, se hicieron a las llaves 
de sus alcobas, guardadas en la cocina de 
la misma, abrieron esas alcobas, usando ta
les llaves, y de esa manera se apoderaron 
de objetos que, sometidos a avalúo pericial, 
alcanzaron a la suma de $ 445.50. 

Con fundamento en esos hechos, acogi
dos como integrantes del delito ,de robo, el 
Juzgado 19 Penal Municipal de Moniqui-

rá, en auto del 26 de marzo de 1968, con
firmado por el Tribunal de Tunja en el su
yo del 28 de junio de ese año, abrió causa 
criminal respecto de los citados Rincón 
López y Cruz Quintero y más tarde, trami
tado el respectivo juicio, aplicando el ordi
nal 39 del artículo 404 del Código Penal y 
el artículo 19 del Decreto 2184 de 1951, me
diante sentencia del 3 de octubre, también 
de aquél año, los condenó, el primero, a la 
pena de "seis años (6) y tres (3) meses 
de presidio" y, el segundo, a la de "seis (6) 
años de presidio", lo misino que a, las pe
nas accesorias del caso, fallo al que el· ex
presado Tribunal impartió su aprobación 
en el suyo del 29 de enero del año pa
sado. 

JI))emmna1la a1le ((;msml{liión: 

En ella, el Fiscal recurrente invoca las 
causales de casación previstas en los ordi
nales 49 y 1 Q del artículo 56 del Decreto 528 
de 1964. 

((;ausali ((;umdm: 

Con apoyo en este motivo de impugna
ción, sostiene que la sentencia acusada se 
dictó "en un juicio. viciado de nulidad", 
puesto que en el auto de proceder, dando 
paso a la nulidad contemplada en el .or
dinal 59 del artículo 37 del Decreto 1358 
de 1964, se incurrió "en error relativo a 
la denominación jurídica de la infrac
ci0n", acogiéndola como "robo agravado", 
cuandn en el proceso lo único aue aparece 
acreditado es un "hurto aQTavado". tenien
do en cuenta aue los autnres del delito 
abrieron la casa de la Suárez valiéndose, 
nn de "llaves sustraídas". sino de las que 
hall<>ron abandonadas. desde luego como 
legítimas, en la cocina de esa casa, cir-
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cunstancia que excluye la primera de las 
dos especificadas figuras delictivas, para 
dejar, como consumada, apenas la segun
da. 

Causall JP>riimera: 

Al amparo de esta otra causal de casa
ción se formulan estos dos cargos: 

a) El fallo es violatorio, "por aplicación 
indebida", del ordinal 39 del artículo 404 
del Código Penal. fe'nómeno que vino a pro
ducirse como consecuencia de haberse in
currido en ese error, puntualizado atrás, 
"relativo a la denominación jurídica de la 
infracción", 

b) El mismo fallo de .la imnugnación es 
vinlatnrio. pnr "int~rnretación errón~a", 
del artículo 1Q del Decreto 2184 de 1951, 
al elevar al doble, con fundamento en esa 
norma. "l:::~s nenas mínimas". cnncemien
tP.s "a lns delitns contra la nrnn1edad". en
trP. 'Ins rmP. cnent::t el aue imnntñ ::t. lns pro
cesados Rincón· López y Cruz Qujntero. 

JER JP>rocuradmr l!Jlelegado: 

El Procurador Primero Delegado en lo 
PenBl. en resnuesta al traslado aue se le 
corrió de la dPmanda de C!>sación, ma.ni
festñ aue se ahstP.nía de amnliarla. en fuer
za de no cnmnartir sus tesis. consideradas 
"a través de los cargos formulados". 

JP>ara resollvell' se considera: 

JI. -
1 
lLa accñóJtD. de sustraer, eq¡uivallente 

en eR Código a Ra de apoderarse, apa1reja Ra 
idea de apartar o separar ll'ñsicamente una 
cosa deR lugar donde Ra mantiene su due
liio, l))oseooor o tenedo!l' y entonces, como es 
obvio\ estando pll'obado que l!Uncón lLól))ez 
y Cruz Quintero pendll'aron a Ra cocina de 
la casa de Ra §u.i!áJrez, amoveclhtando {))Ue és
l!;a se encoJtD.traba ausente, v que aníi toma
ron Ras RRavll's de {))Ue se valiiell."on lJlla'B."a con
sunmall." ell IIlleUto, necesariamente d~be con
ch.!ill'se en que se las sustraiernn. ll'enóme
llllo que eJtD. JtD.umell."a allguna iJtD.valliiilla el! lhte~ 

clhto de «J!Ue Ra ¡prueda de esa eocma Ra hu
bieran lhtalllaiillo sm seguriiillad y, de estm 
suede, eltD. comlliicioJtD.es de fácil acceso. 

. mr. - lEll emplieo IIlle "llaves sustraídas", co
mo medio para atentar contra Ra propñe
IIllaiill, coJtD.Jl'iguura, de acuerdo coJtD. eR ordmall 
3Q deR artñcuRo 404 dell Código JP>eJtD.aR, eR deq 
lito de ll'obo, eJtD. eR call."áder de especifica
mente agravado, Ro que sil!llllill'ica, en conse
cuencia, que no se ñncuuió, dentro dell au
to de l))rocedell", en ese enoll." qué plantea ell 
recuuiente, "rellati'vo a lla denomiJtD.ación 
jurídica. de lla inll'raccñóJtD." . 

III. - En estos términos, debidamente 
comprobado que el robo a que se contráe 

. el proceso se halla previsto en el citado or
dinal 39 del artículo 404 del Código Penal, 
tenía que sancionarse conforme a esa dis
posicición legal, la cual, por lo tanto, no 
fue mal aplicada. 

IV. - El artículo 19 del Decreto 2184 de 
1951, donde se elevó "al doble las penas 
mínimas señaladas en el Libro II del Códi
go Penal y Leyes que lo adicionan y refor
man", era aplicable en el fallo acusado, 
porque, dentro de las excepciones consa
gradas en el inciso 2Q de esa norma, no se 
encuentran las relativas a los delitos con
tra el patrimonio.-

En mérito de lo e:xouesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal, adminis
trando justicia en nombre de la Renública 
y por autoridad de la ley, DESECHA el re
curso de casación, interpuesto por el Fis
cal 19 del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunia, 'e:xoresamente determi
nado en ·la motivación de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélva.Se. 

Efrén Osejo Peña, Sam.uel Barrlentos Res
trepo, Simón · Montero Torres, Julio Roncallo 
Arosta, Humberto Barrera Domínguez, Luis 
Eduardo Mesa Velásquez, Antonio Mosquera, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



§~ ¡rftg~ JPlOlr nas OOS]]_JJO§ftdol!ll~§ !dl~n IJ])eiCJr~ÍCO ].8g?' !di.~ ]_g4[8. §ft en ~:%ícn.·aVJÍo o péJr!dlü!dla !dl~n 
JPllrOIC~§O OIClllllrll."~ ICl!]al!ll!dJ.O ~SÍC~ se Jma.lliaba ]pJMa na IC~n~bJradÓl!ll !di.~ na al!]OO~l!ll!Cfta JPrilla 
blift~Ca, no ha !di.~ bam.itaEs~ !di.~ l!lll!]evo ~n jwdo, sftno I!Jll!]~ s~ pFosigl!]~, a padY.Jr !dl~n 
mom~nto ~l!ll I!Jll!]~ I!Jll!]~!di.6 p~noo~ni~, y na ~Copfta !dlen al!]io de JPl:n.'OIC~!di.~Jr, al!]fc~nti~Ca!di.a 
JPlOlr ~n S~IC:n.'~Ía:n.'ftO dl.~n JTllll.zga!dJ.o, "JPl:n.'~§l!]ffi~ de d~R'edJtO na ~IDSÍ~l!li.ICJi.a !dJ.en §l!]IDtiiJ.do a 
I!Jll!]~ S~ ¡re:([Ji.~¡r~ y na !di.~ nas ]]_JJ:n.'l!]~bas ~l!ll nas lfJ[l!]e S~ :[l!]nda, l!li.O sñendo, JPlOlr iamto, l!ll~a 

IC~Sa:n.'Jio, na :n.'~ICOl!li.SÍJrl!]ICICJi.Ól!ll d~~ §l!]ffiaJrllO . 

Corie §upll."emat a:lle .Jfusiñcftat. - §aliat a:lle Cat
satcñórrn IP'errnatli. - Bogotá, enero dieciseis 
de mil novecientos setenta. 

Aprobado: Acta N9 1, enero 16 de 1970. 
(Magistrado Ponente: Dr. Antonio Moreno 

Mosquera). 
Bogotá, enero dieciseis de mil novecientos 

setenta. 

Cumplidos como han sido los trámites 
legales, se procede a resolver el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia 
de 21 de marzo último· del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Armenia, en 
la que, reformando la de 4 de noviembre 
anterior del Juzgado 19 Superior del mismo 
distrito, se condena a Owelilio &nnñclh.ilatli.'Üco 
Watrrn §ill."atlh.lierrn y a &nat .Jfoaquüna Watrrn 
§ill."atlh.lierrn, a sendas penal'! principales de do
ce años, nueve meses v dieciocho días y de 
dieciseis años de presidio, hecha en la pri
mera la disminución prevista en la Ley 40 
de 1968. como responsables del delito de 
homicidio p~rpetrado en Miguel Mejía 
López. 

&ntecea:llentes: 

El Tribunal relaciona así los hechos ori
ginarios de la investigación: 

"Con sns hiios residían en Armenia la 
víctima Mio'Uf~l Mejía LónP-z y su esposa 
Elida Annichiarico de Mejía. Vinieron a 

' 

vivir con éllos la madre y el hermano de la 
segunda, señora A:p.a Van-Strahlen y Ove.. 
lio Annichiarico, este último con la esposa 
propia y con los hijos de éllos. La vida de 
Ovelio y su cónyuge, Alba Parra, no era 
de paz sino de zozobra para élla y mal tra
to por parte del marido . Llegó a tal extre
mo la desavenencia del matrimonio que, 
como se verá, el esposo hizo confidente a 
su propia hermana Elida de que le dará 
un tóxico a su consorte, pidiéndole que 
guarda reserva sobre el secreto. La herma
na de Ovelio y cuñada de Alba Parra, es
posa del mismo, dió el aviso humanitario 
correspondiente a quien podía ser víctima 
del macabro atentado y la despachó para 
su casa en población muy alejada del sep
tentrión del país. El suceso causó a Ovelio 
la reacción obvia de quien se ve de pronto 
sin su mujer v sin sus hijos. El 19 de mayo 
de 1956 quedó la víctima en su casa mien
tras la esposa Elida, anduvo fuera donde 
Sofía Pacheco, y cuando regresó, escuchó 
la noticia de boca de su propio esposo de 
aue le habían dado a tomar veneno y que 
debía buscar médico y drogas para su do
lencia y desesperación. La esposa tomó las 
medidas del caso. pero el deceso siempre 
ocurrió: para evitarlo no pudo nada la 
ciencia. Elida Annichiarico de Meiía an
duvo de autoridad en autoridad· v nadie la 
oyó, hasta aue vino al Presidente del Tri
bunal de Pereira ... , auien la conduio 
hasta el nronio recinto del JuzD'ado 1Q Su
perior ... ". donde se comenzó la presente 
investigación. 
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Su mérito fue calificado por el Juez 2Q 
Superior de la anted.icha ciudad mediante 
auto de 7 de octubre de 19:57 en que so
breseyó definitivamente en favor de los 
procesados. -

Con el de 12 de septiembre siguiente, el 
Tribunal de Pereira, al desatar la con-

. sulta de esa providencia, la revocó y, en su 
lugar, llamó a responder en juicio a Ana 
Joaquina Van Strahlen y a Ovelio · Anni
chiarico por el delito de homicidio, espe
cíficamente un homicidio-asesinato por ha
berse cometido por medio de envenena
miento. 

Adelantada la causa se convocó a au
diencia pública que se celebró el 20 de sep
tiembre de 1960 · y en la que se sometieron 
a la consideración del jurado, redactados 
conforme al premencionado pliego de car
gos, los. cuestionarios correspondientes a 
cada uno de los acusados. 

Joaquina Van Strahlen, es contrario a la 
evid.encia de los hechos. En consecuencia, 
se ordena la convocatoria de un nuevo ju
rado para que en definitiva juzgue a dicha 
acusada". 

Además, respecto del otro veredicto, ex
presó que quedaba en firme y que sobre él 
se edificaría la sentencia respectiva. · 

De acuerdo con lo así resuelto, el Juez 1 Q 

Superior de Armenia solicitó al Tribunal 
el sorteo del nuevo jurado que se realizó el 
20 de octubre siguiente con este resultado: 

IP':rmci pa.B.es: 

NQ 79. Naranjo B. Rubén 
N9 44. Durán Jesús María 
NQ 72. 1\;lejía Barrientos Bernardo. 

§uplentes: 

1 Q. Alvarez Maya Alberto 
21. Botero Montoya Aníbal 
24. Bernal Bernal Isr;:¡.el. 

En torno a éllos giró el debate forense, 
pidiendo el fiscal que fueran contestados 
afirmativamente y la defensa que lo fueran 
negativamente por falta de pruebas. 

El jurado los respondió en los siguientes Según informe visible al folio 1, que sus-
. términos: . cribe el Secretario del prenombrado juez, 

"Sí es responsable sin intención de ma
. tar", el referente a la señora Van Strahlen 
y 

"Si es responsable como coautor", el con
cerniente a Annichiarico. 

El Juzgado Superior de Armenia a cuyo 
conocimiento ya estaba el proceso, por au
to de 16 de enero de 1961, declaró inexis
tente por contradictorios ambos veredicto~ 
y convocó a nuevo jurado para que defi
niera la situación jurídica de los procesa-

'dos. 

El Tribunal Superior de la misma ciudad 
al revisar por apelación dicha providencia, 
la revn'có mediante la suya de 21 de julio 
de 1966 y declaró. en lugar de la protesta
da, "que el veredicto pronunciado en esta 
causa y relacionado con la acusada Ana 

13 - Gaceta 

efectuado dicho sorteo oportunamente se 
entregaron las copias del auto enjuiciato
rio a los jurados· principales, y se agrega 
en él: · 

" ... Estaba listo pues el expediente para 
fijar nueva fecha para audiencía pública 
contra la señora Van-Strahlen, toda vez 
que contra el otro acusado ya existe ve
redicto condenatorio, y solamente faltaba 
por efectuar los traslados a las partes para 
estudio". 

-Fue en la fecha de ese informe -10 de 
mayo de 1967- cuando quien lo autoriza, 
notó la pérdida del proceso original en este 
asunto y lo comunicó a su superior con las 
siguientes pálabras: 

"En el día de hoy y al efectuar un che
queo de los procesos que cursan en este 
de&pacho, he notado que la causa por ho-
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micidio contra Ana Jroaquina Van Strahlen 
y Ovelio Annichiarico Van Strahlen, ofen
dido Miguel Mejía, no aparece por parte 
alguna". 

Informe que ratificó dos días después y 
que sirvió para que el juez citado en auto 
de 13 del referido mes de mayo ordenara 
"la reconstrucción del proceso de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 154 y 164 
del Código de Procedimiento Penal y de
más disposiciones pertinentes", y di~pusie
ra en consecuencia formar un nuevo expe
diente con las copias que en tal auto se se
ñalan bajo los literales a) a k) y con las 
demás diligencias que se consideraran del 
caso para adelantar con éllas "el juicio 
hasta su terminación". 

Igualmente se resolvió en auto de 11 del 
mismo mes de mayo que en caso de no ha
llarse el mencionado proceso, se adelantara 
la respectiva investigación penal para acre
ditar la correspondiente responsabilidad, y 
como no fuera encontrado se siguió dicha 
investigación, tal aparece de la siguiente 
constancia que con fecha 14 de junio de 
1967 suscriben el juez y secretario del Juz
gado Superior de Armenia, a saber: 

"Que el proceso original que se adelan
taba contra los mencionados Ovelio Anni
chiarico y Ana Joaquina Van Strahlen, se 
perdió del juzgado entre los días 27 y 30 
del mes de abril pasado. 

la Costa, entre éllas la de Cod.a.zzi, Santa 
Marta, etc. 

"Que la investigación que cursa en el 
Juzgado Promiscuo del Circuito por la pér
dida del proceso, está dando resultados 
magníficos, pues ya se encuentra identifi
cada la persona que llegó procedente de 
Codazzi a instigar o a lograr que se sus
trajeran el proceso ya referenciado". 

En todo caso practicadas en lo posible 
las diligencias ordenadas, por auto de 30 
de julio de 1968, se corrió por tres días tras
lado de la causa a las partes para su es
tudio y, además, se dispuso: "Para que 
tenga lugar la audiencia pública para juz
gar a la señora Ana Joaquina Van Strahlen 
por homicidio de que fue víctima Miguel 
Mejía López, se señala el día martes 13 del 
mes de agosto próximo, la que se iniciará 
a las 9 de la mañana" . 

Hay constancia que este auto se notificó 
personalmente al fiscal y a los jurados el 
31 del citado mes de julio y por estado de 3 
de agosto a las demás partes; que el de
fensor de la inculpada recibió el proceso 
para su estudio el 5 del supradicho mes de 
agosto y que la audiencia no se celebró el 
mencionado 13 de agosto "por ausencia del 
defensor,. quien se trasladó a Bogotá en 
forma urgente". · 

Posteriormente mediante auto de 19 de 
septiembre se fijó para su celebración "el 
día martes 1 <> del mes de octubre próximo, 

"Que ante el Juzgado Promiscuo del Cir- la que se iniciará a las 9 de la mañana". 
cuito de la ciudad se elevó .el respectivo de-
nuncio, toda vez que en las investigaciones Esta providencia se notificó personal
adelantadas por el personal de este despa- mente al fiscal y ·a los jurados el mismo 19 
cho, se tuvo conocimiento que la causa ha- y por estado el 23 a las demás partes. 
bía sido sustraída por uno de los emplea-
dos, instigado por un tercer personaje que No obstante, en auto de 30 de septiem
vino procedente del Municipio de Codazzi bre por petición del Ministerio Público, se 
(Magdalena) al parecer enviado por los aplazó la celebración de la audiencia para 
procesados.. "el día martes 8 del mes de octubre próxi-

. mo, la que se iniciará a las 9 de la ma-
"Que el empleado a que se hace referen- ñana". 

cia, confesó ante el Juzgado del Circuito su 
autoría en la sustracción del proceso y en 
el envío de unos mensajes fals08 cancelan
do la orden de captura. que se había remi
tido a las autoridades de varias ciudades de 

Tal auto se notificó personalmente al 
fiscal, al procesado, al defensor y a los ju
rados el mismo día de pronunciado, y por 
estado del 3 de octubre a la inculpada, a 
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quien se la viene juzgando como reo au
sente y a la parte civil. 

En la última -fecha prefijada se celebró 
la referida vista pública en torno al si
guiente cuestionario: 

"La acusada Ana Joaquina Van Strahlen, 
de naturaleza y condiciones civiles conoci
das· de autos, es responsable, sí o no, de 
haber dado muerte, con intención de ma
tar, al señor Miguel Mejía López, su yerno, 
mediante el suministro de alimentos con 
letales cantidades de arsénico, obtenidos 
por el procesado Ovelio Annichia~ico, y pro
porcionados al ofendido, por la acusada, 
hechos acaecidos en esta ciudad de Arme
nia, en la casa de habitación del occiso, 
ubicada en la calle 14, N9. 11-11, a eso de 
las dos y media o tres de la tarde del mar
tes 1 Q de mayo de 1956?". 

Sobre este veredicto y el proferido por el 
anterior jurado en relación con Ovelio Anni
chiarico se sustentan las sentencias preclu
sivas de las instancias. 

lLas a:ll.os a:ll.emana:ll.as 

En ambas se aducen contra el fallo im
pugnaao las causales de casación previstas 
en los numerales 4Q, 2Q y 1Q, inciso 1Q, del 
artículos oti ae1 Decreto 5:.:l8 de 1964, a cuyo 
amparo se lo impugna por diversos con
ceptos de contenido sustancialmente idén
tico, mutatis mutandis, en los dos libelos, 
diferentes solo en aspectos literales y cir
cunstancialmente complementarios. 

l. A través de la causal 41il se sostiene que 
dicha sentencia se dictó en un juicio vi
ciado de nulidad, de una nulidad supra
legal por violación del artículo 26 de la 
Carta. 

En tal acto el fiscal del juzgado concluyó 
su exposición así: ' Los motivos que se alegan al respecto se 

pueden resumir así: 
"Convencido plenamente de la responsa

bilidad penal de Ana Joaquina Van Stra
hlen, yo os solicito ~eñores jueces de con
ciencia que no permitais que este crimen 
doloroso se quede impune, y declareis a 
Ana Joaquina Van Strahlen responsable de 
haber dado veneno con intención de matar 
a su yerno Miguel Mejía López. Si haceis 
justicia que Dios os pague, si no la haceis 
allá vosotros con vuestra conciencia" . 

La defensa terminó la suya con estas pa
labras: 

"N rehacer este negocio se ha violado la 
ley, es un proceso en el cual no se puede 
edificar, no es posible condenar a Ana Joa
quina Van Strahlen por falta de pruebas, 
y eso es lo que yo os voy a pedir, se pre
sentan grandes dudas que hay que resol
verlas en favor de la sindkada. Aquí no 
hay sumario, no hay proceso, no hay pru«7-
bas de. responsabilidad, yo os pido decir en 
vuestro veredi<;to que Ana Joaquimt Van 
Strahlen no es responsable por falta de 
pruebas". 

La respuesta mayoritaria del jurado fue 
' la siguiente: "Sí es responsable". 

a). No haberse dado aplicación al ar
tículo 14 en relación con el 9Q del Decreto 
1897 de 1948, ya que no aparece la cons
tancia de estar notificado ·y ejecutoriado el 
auto de proceder que en copia se allegó al 
proceso, y porque si se estimó que lo estaba, 
dejó de aplicarse el artículo 12 ibídem y 
disponer, conforme a lo ordenado en él, la 
tramitación del juiciq que, violando el ar
tículo 6Q del Decreto 1358 de 1964, no se 
llevó a cabo según el actor, como tampoco 
se hizo la tasación de los perjuicios, con lo 
cual se conculcaron también los artículos 
9Q, 10 y 11 ibídem. 

Porque al integrar el jurado que actuó 
en la segunda audiencia con dos de los 
principales y uno de ·los suplentes, dejaron 
de aplicarse los artículos 25 y 26 del D«7-
creto 1358. 

Porque no se sabe si fueron admitidas las 
excusas presentadas por los jurados Aníbal 
Botero y Jesús María Durán Jaramillo, y 
porque se ignora si todos los jurados se hi
cierón presentes en la audiencia y si en 
caso de falta de uno o más de éllos, se dió 
aplicación al artículo 27 ibídem. (\ 
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b). Porque si en vez de la tramitación 
del juicio lo que se quizo fue la recons
truccion del sumario, no se cumplió con lo 
prescrito en los artículos 29, 3"' y 4"' del De
creto 1897 de 1948 y en las aisposiciones 
comprendidas en el libro 29, título 29, Ca
pítulos 19, 29 y 39 del Código de Procedi
miento Penal y en el Decreto 1358 de 1964 
y en las demás leyes pertinentes, hipótesis 
en la cual no se explica cómo no se hubie
ra procedido "a cerrar la investigación y 
a convocar para auto calificatorio" y se es
timaran suficientes para dar por recons
truído el sumario, las pruebas allegadas, 
con lo cual lo que se hizo "fue incurrir en 
un error de derecho por mala interpreta
ción del Decreto 189'7, quebrantando la for
ma procesal dentro de la cual hay que ini
ciar, instruír y clausurár el sumario". 

e). Por haberse estimado en la sentencia 
impugnada como norma aplicable, el ar- ' 
tículo 12 del citado decreto 1897, dándole 
a la copia del auto de proceder entregada a 
un jurado y devuelta por éste, el valor de 
plena prueba conforme a la presunción es
tablecida en el artículo 10 ibídem. 

Asevera el actor que como esa copia no 
fue entregada por persona que hubiese in
tervenido en el proceso, ya que los jurados 
no son partes en él, se quebrantó, al acep
tarla como legalmente introducida a la "re
construcción", el artículo 69 del mismo de
creto 1897, y como no se estableció tampo
co quE:l el auto de proceder que en. élla se 
vierte se hubiera notificado y ejecutoriado, 
se desatendió a lo dispuesto en los artícu
los 8, 9 y 14 ibídem. 

Además, se teme mucho el demandante, 
que la nota secretaria! mediante la cual se 
atesta que la referida copia es fiel trasunto 
de su original "fue puesta cuando en el 
mes de mayo el jurado hubo de entregarla 
al juzgado". 

"La razón -agrega- es muy clara. La 
constancia tiene fecha 20 de octubre de 
l966, la firma del Secretario y. el sello del 
Juzgado. Y acontece que a folio 96 reposa 
copia del acta de sorteo de los jurados, tlen
tro del cu9l salió sorteado el señor Bernar
do Mejía Barrientos que fue quien devolvió 

la copia. Esta acta tiene precisamente fe
cha :.::0 de octubre de 19titi. Es imposible 
aceptar que en esta misma fecha copia del 
acta bajo del Tribunal al Juzgado; que con 
esta misma fecha se hubiera producido el 
auto de que habla el artículo ~5 del Decre
to 1358 ae 1964; que en esta misma fecha 
se le hubiera entregado copia del auto de 
proceder de segunda instancia a cada uno 
de los señores declarados jueces de con
ciencia, sin haberlo dejado ejecutoriar; y 
que en la misma fecha el Secretario haya 
dejado la certificación de autenticidad al 
pié de aquélla. No hay inconveniente en ta
char de falsa dicha certificación, propo
niendo una cuestión prejudicial penal den
tro de otra penal en casación". 

d). Porque .habiendo sido aceptada la 
referida copia, el juez del conocimiento de
bió entender de acuerdo con ·lo prescrito 
en el artículo 439 del· Código de Procedi
miento Penal, que ejecutoriado el auto de 
proceder principiaba el juicio que tenía que 
tramitarse conforme a las disposiciones 
pertinentes de dicho código, las cuales al 
igual de los artículos 69, 99, 10, 11, 19, 20, 
21, 22, 23 · y 26 del Decreto 1358 de 1964 
dejaran de aplicarse. · 

"Cometió el Juzgado -añade inmediata
mente el actor- un error de derecho al pre
tender darle valor de acta de sorteo a la 
que pidió al H. Tribunal Superior por me
dio del oficio que se encuentra a folio 95, 
y una vez recibida incorporarla .al expe
diente, porque ese sorteo se hizo con ante
rioridad a la pérdida del proceso, y en nin
guna parte del articulado del Decreto 1897 
de 1948 se encuentra una disposición que 
indique con qué piezas o documentos pre
existentes, o con qué pruebas, se puede con
tribuir a la tramitación del juicio, o se pue
den traer o introducir legalmente. No. La 
colilla del artículo 12 del mismo decreto es 
clara y de un tenor enérgico: "se tramitará 

·el juicio", cuyas formas todas fueron omi
tidas. 

"Toda la actuación del Juz~ado 1 <> Su
perior. de Armenia -concJuye el demandan
te-, desde el auto d~ 3 de mayo de 1967, de 
folio 2, hasta el oficio de folio 159 por me
dio del cual remite la causa "reconstruida" 
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al superior; y toda la actuación de la H. 
Sala Penal desde que recibe el proceso has
ta que se despacha para esta H. Corte, fue 
un· inconmensurable error de derecho, ya 
se considere que por falta ~e auto de pro
ceder ha debido iniciarse la instrucción del 
sumario, ora porque aunque se acepte que 
lo hubo o que lo hay, no se cumplió con la 
tramitación del juicio. Error de derecho 
por errada interpretación de la ley de pro
cedimiento penal, del Decreto 1897, de las 
disposiciones ya enunciadas del · Decreto 
1358 de 1964, a cuya causa se dejaron de 
aplicar debidamente algunas, otras lo fue
ron equivocadamente, y casi todas contra 
los derechos del procesado" . 

e) . Porque en el supuesto de que hubie
ra sido legal el sorteo de los jurados, no se 
ordenó tenerlos como tales en cumplimien
to del artículo 25 del Decreto 1358 de 1964, 
y porque no se sabe si al acto de la au
diencia se presentaron los seis jurados, ya 
que sólo cuatro -integraron la Sala, ,pues 
dos se excusaron y no fueron estudiadas 
sus exc:usas. 

f) . Porque ha debido darse cabal apli
cación al artículo 154 del Código de Proce
dimiento Penal, ya que los elementos de 
prueba allegados en la "reconstrucción" no 
eran suficientes para establecer el cuerpo 
del delito de homicidio, habiendo incurrido 
el Tribunal "en error de hecho evidente al 
dar por existente una prueba no existen
te; o de derecho, al darles a unas fotoco
pias no certificadas, el valor de plena prue-, 
ba". 

con el artículo 12 del Decreto 1897 de 1948 
"al señor Ovelio Annichiarico ha debido lle
varse nuevamente a audiencia pública, en 
el mismo acto junto con la seiiora Ana Joa
quina de Annichiarico;'. Lo que corrobora 
lo dispuesto en el artículo 13 ibídem· bajo 
cuyo amparo el actor afirma: 

"Habiendo, pues, libertad de pruebas de 
acuerdo con el mencionado articulo, tiene 
que aceptarse· que este nuevo juicio sea 
probatoriamente distinto del juicio desapa
recido; que los recaudos probatorios hayan 
modificado la prueba que obra dentro de 
la copia del auto de proceder; y que por sin
déresis procesal y jurídica y en cumplimien
to de los principios de "favor in reo", es 
la nueva prueba y no la anterior la que 
debe ser tenida en cuenta para el debate 
público y pata la sentencia". 

Además, se tacha de falsa la "anotación 
por estado del auto de 13 de mayo de 1967" 
y se dic.e que con élla "se trata de subsanar 
una de las violaciones frecuentes que se co

. metieron dentro de la llamada "reconstruc
ción del proceso", contra el derecho de de
fensa". 

2. A través de la causal 2~ se impugna 
la sentencia recurrida por haber el Tribu
nal declarado contrario a la evidencia de 
los hechos la respuesta que el primer jura
do dió al cuestionario en que se le interro
gaba sobre la responsabilidad de Ana Joa
quina de Annichiarico. 

Tal declaración -afirma: el actor- "mal 
podía dejar en firme el veredicto pronun
ciado contra el señor Annichiarico". g). Porque "La "reconstrucción" del pro

ceso no podía hacerse solamente para juz
gar de nuevo a la señora Annichiarico, sino "Y lo que se ha dicho -añade- de la pro
para juzgar a ambos procesados. En este videncia del H. Tribunal que contraevi
sentido hubo otro error. Se creyó que ~on denció el primer veredicto de la procesada, 
la existencia de la copia de la primera au- se repite ahora en cuanto a la sentencia 
diencia pública y con las copias de los dos impugnada, pues la H. Sala Penal del Tri
fallos, el del juzgado por medio del cual bunal de Armenia, al recoger el veredicto 
convocó a nuevo jurado, y el del H. Tri- del señor Annichiarico, ha debido tener en 
bunal por medio del cual se revocó el de cuenta que para servirse de él, tenía que 
aquél, ordenó nueva audiencia para la pro- . relacffinarlo, no con el último veredicto p:r;o
cesada y dejó en firme el veredicto contra · nunciado contra la procesada, sino con 
el procesado, ya con ésto, digo, quedaba aquel veredicto que se contraevidenció en 
perfeccionado el juicio tanto para aquélla contra de ésta, pero que no lo fue en con
como para éste" cuando en conformidad tra de él, dejándolo en este sentido intacto 
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y término de relación entre la respuesta 
anterior y el veredicto en firme. Si el señor 
Annichiarico fue declarado como "coautor" 
de un homicidio cometido "sin intención 
de matar", y ésto ocurrió en la audiencia 
del 20 de septiembre de 1960, por qué va 
a resultar ahora "coautor" de un delito de 
homicidio con características de asesinato, 
declarado no contra él sino contra la auto
ra principal, en audiencia pública de 8 de 
octubre de 1968?. Se puede ser coautor a 
los ocho años de un hecho distinto al por 
el cual se le juzgó con anterioridad; y 
cuando el hecho por el cual se juzgó al au
tor material en la primera audiencia fue 
distinto del hecho por el cual se le juzgó 
en la segunda?. Y fueron hechos distintos, 
no en cuanto a los propuestos a los jurados 
en los cuestionarios, sino en cuanto a los 
que tuvieron que reconocer éstos para po
der pronunciar sus veredicciones. 

"Al condenarse al procesado como "co
autor" de un delito de homicidio con carac
terísticas de asesinato, se tuvo en cuenta 
para ello el veredicto pronunciado contra 
la señora por el segundo jurado, en donde 
sólo élla fue juzgada sin la presencia del 
procesado a quien se le denegó el derecho\ 
que tenía de venir a defenderse en este 
nuevo acto. Si con el veredicto pronuncia
do en esta audiencia fue que se relacionó 
el pronunciado contra el señor Annichiari
co el 20 de septiembre de 1960, la sentencia 
impugnada no quedó en consonancia con 
aquel veredicto que, ha debido de interpre
tarse favorablemente en relación con el 
mismo veredicto que dentro de la misma 
audiencia se pronunció en contra de la pro
cesada. No guarda consonancia una sen
tencia que condenó al procesado por ase
sinato, cuando su responsabilidad declara
da el 20 de septiembre de 1969, fue sobre 
un homicidio cometido "sin intención de 
matar" por el autor principal. No es posi
ble admitir dentro de una sana interpre
tación de las ree-las de lógica judicial que 
amoaran los derechos de defensa, que se 
pueda a~travar la situación jurídica de un 
procesado en un acto del cual no hizo par
te. A esoaldas del "cnautor" no se puede 
ae-ravar la situación del aut11r princioal. 
con el fin de aqravar la situación de anuél 
y alterar un estado procesal que le favorez-

ca. Esto ri:ne contra toda norma de ley y 
de equidad, y es una de las más graves 
ofensas al artículo 26 de la C. Nacional. 
Recordemos que nosotros como país dem~ 
jurídico, nos comprometimos en las Naci~ 
nes Up.idas, aprobando la Declaración Uni
versal de Derechos, que hacen parte de 
nuestra organización jurídica, a observar 
en el juzgamiento de los ciudadanos "un 
juicio regular".". 

. Sostiene también el actor que la senten
cia en lo que atañe a la procesada debió 
proferirse, no conforme al último sino con
forme al veredicto que se declaró contra
evidente. 

3. Con fundamento en la causal que con
templa el inciso 19 del ordinal 1 Q del ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964, se re
piten los cargos formulados a la sentencia 
al amparo de la causal 4:¡¡. . 

"Se pudiera decir -manifiesta el deman
dante- tras de senalar las ,disposiciones del 
derecho penal formal que en su concepto 
fueron intringidas-, que el Juzgado al pro
seguir esta actuación violó todas las nor
mas de procedimiento y no siguió ninguna 
que hubiera vi.olado por aplicación indebi
da. Dejó de aplicar todo el capítulo III del 
Código de Procedimiento Penal en sus ca
pítulos y en el artículo pertinente, ya que 
no abrió el negocio a pruebas (el plena
rio); ni ordenó el avalúo de perjuicios; ni 
solicitó al Tribunal un nuevo sorteo de ju
rados, ya que el hecho antes de la pérdida 
del proceso no tenía valor alguno; ni pro
firió auto alguno teniendo como jurados a 
los que habían salido favorecidos con el 
sorteo, dejando de aplicar específicamente 
y de modo debido los artículos 6Q, 9Q, 10Q, 
11, 12, y los demás artículos comprendidos 
en el capítulo II del Decreto 1358 de 1964. 
En resumen, no se tramitó el juicio penal 
hasta el señalamiento de la fecha para la 
audiencia; y de aquí .en adelante toda la 
actuación quedó viciada, aplicando las de
más disposiciones de procedimiento en for
ma indebida o, que tal vez, mejor, no se 
hubieran debido de aplicar, teles como los 
artícul0s 35 del mismo decreto 1358 de 
1964, el artículo 159 del Cógigo de Procedi
miento Penal, pues se pronunció indebida-
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mente sobre un juicio viciado de nulidad". dos todos los cargos formulados en éllas 
por no haber sido demostrados. 

Y más adelante el ~ctor se refiere así a 
la cuestión probatoria: Consii!lleradoltlles i!lle la Code 

"Las fotocopias del laboratorio de toxi
cología que obran a folios 103 y 104 del 
expediente, no son pruebas plenas de que 
en las vísceras del cadáver del occiso remi
tida,s para su examen, se hubiera encon
trado arsénico. A la procesada se le juzgó 
sin tal prueba, y la sentencia pronunciada 
contra el procesado, al condenarlo, lo hizo 
sin la plena prueba del cuerpo del delito. 

"A dichas fotocopias se les dió un valor 
probatorio que no tienen porque de acuer
do con el artículo 251 del Código de Proce-, 
dimiento Penal, para poder tenerlo hubie
ran debido ser expedidas por funcionario 
público en el ejercicio de sus funciones. Di
chas !otoscopias aparecen en el expedien
te sin saberse de qué funcionario llegaron, 
sin firma que las autentique, sin expresión 

. de qué original fueron tomadas; y, en ~u 
calidad de fotoscopias ha debido agregarse 
la actuación del técnico que las tomó, por 
qué orden legal lo, hizo y la constancia de 
ser fieles copias del original. 

"Aquel artículo fue indebidamente apli
cado por error de derecho, y la sentencia 
impugnada al acoger dichas fotocopias, co
metió el mismo error. No es difícil deducir 
que a través de este error de derecho se 
hizo más patente la violación de la ley pe- . 
nal invocada, ya que sin la apreciación 
errada sobre el valor de dichas fotocopias 
no se habría condenado al procesado por 
el delito de homicidio. Esa prueba ilegal
mente introducida al proceso y mal apre
ciada en su valor probatnrio, incidió snbre 
uno de los elementos del cuerpo del delito, 
determinando l:;t sanción". 

Además. en otros ap~rtes de las deman
das. baio la causal en referencia, se vuelve 
sobre lo tratado en la segunda. . . 

Coltllcepto i!lleli l.Winiste:rio lP'útblñco 

El Procurador Primero Delegado en lo 
PP-nal tacha de :mtitécnicas v confusas las 
demandas y pide que se declareh infunda-

1 . Los cargos que en las demandas se 
formulan a la sentencia impugnada con 
fundamento en la causal 4Q, se aducen a 
base de proposiciones condicionales esti
mando alternativamente que si lo que se 
pretendió fue reconstruír el sumario, no se 
procedió conforme a lo previsto en las dis
posicion,es pertinentes del Decreto 1897 de 
1948 y del Código de Procedimiento Penal 
y si el juicio, no se le dió a éste la trami
tación que los mismos ordenamientos pres
criben al respecto, con la consiguiente vio
lacifm de dichas normas por no haberse 
aplicado. 

Expresa además el demandante refirién
dose ya no simplemente a la cuestión de. 
las formas procesales sino a la relacionada 
con la . demostración del cuerpo del delito, 
qué se conculcaron disposiciones por error 
de derecho en la apreciación de determina
das pruebas, enmarcando así, dentro de la 
referida causal 4:¡¡., una cuestión que sólo es 
debatible en el ámbito de la que contempla 
el inciso 29 del ordinal 1 Q del artículo 56 
del Decreto 528 de 1964. 

Esta circunstancia, y el terreno que pisa 
el impmmante, en el que de una hipótesis 
pasa a otra, aceptando en ésta lo que en 
la otra rechaza, le resta claridad y preci
sión a sus demandas y fuerza de convic
ción a sus razonamientos. 

La cuestión sub-judice se reduce a sus 
exactos términos si se precisa el momento 
en que se perdió el proceso original. Ocu
rrió ésto entre los días 27 y 30 de abril de 
1967. Ya para entonces se había califica
do el mérito de la investigación. Se había 
celebrado la primera audiencia. El Juzga
do Superior de Armenia en providencia de 
16 de enero de 1961 había estimado inexis
tentes, por contradictorios, los veredictos 
proferidos en élla y convocado a nuevo ju
rado. El Tribunal Superior de la misma 
ciudad al revisar por apelación esa provi
dencia la había revocado con la suya de 
21 de julio de 1966 y declarado contrario a 
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la evidencia de los hechos el veredicto re
lacionaa.o con la acusada Ana Joaquina 
Van Strahlen y ordenado la convocatoria 
de un nuevo jurado para juzgarla en de
finitiva, y declarado también en firme el 
otro veredicto, el concerniente a Ovelio 
Annichiarico . Igualmente, por acta de 20 
de octubre siguiente se habían sorteado 
los miembros integrantes de ese nuevo 
jurado. 

Fue posteriormente entre los citados días 
del mes de abril ge 1967 cuando desapare
ció el proceso. 

1 

En tal momento, de acuerdo con lo re
suelto por el Tribunal en auto de 21 de ju
lio anterior, lo que restaba era señalar fe
cha y hora para la audiencia pendiente de 
la procesada, celebrar ésta y fallar la cau
sa sobre el nuevo veredicto y el pronuncia
do antes en relación con Ovelio Annichia
rico que había quedado en firme. 

El 13 de mayo de 1967 se ordenó la re
construcción del proceso. 

Se trajo copia del auto de proceder, cuya 
autenticidad está certificada por el Secre
tario del Juzgado que la expidió. Esa cer
tificación no está contradicha por ningún 
elemento probatorio. Contra las conjetu
ras del actor, todo confluye a demostrar que 
es fiel trasunto de su original. 

Además, las constancias sobre la trami
tación y adelantamiento de la causa hasta 
la altura a que llegó antes de que desapare
ciera el proceso, está indicando, sin lugar 
a duda alguna, que ese auto se notificó y 
ejecutorió. 

Entonces dicha copia, como dice el ar
tículo 10 del Decreto 1897 de 1948, "pre
sume de derecho la existencia del sumario 
a que se refiere y la de las pruebas en 
las cuales se funde" . 

La reconstrucción ordenada en este caso, 
no podía ser, pues, según tal anteceden
te, del sumario, y como no se trataba de 
rehacer éste, no podían ser violadas las dis
posiciones que al respecto señala el actor, 
porque no fueron ni eran susceptibles de 
ser aplicadas. 

Tampoco las que enumera como preter
mitidas al tramitarse el juicio. La pérdida 
del expediente no destruye, como él lo pre
tende, la validez de la actuación cumplida 
en él. Conserva ésta a modo de ley del pro
ceso su eficacia jurídica y se prosigue a 
partir del momento en que quedó pendien
te. 

Así se hizo en el caso de autos. Y si se 
omitieron determinados trámites del juicio 
fue porque éstos ya se habían satisfecho en 
el proceso original según así aparece de las 
constancias que pudieron Syr allegadas al 
reconstruído. Otras que echa de menos el 
demandante corrieron la suerte del expe
.piente desaparecido, por tratarse de ano
taciones hechas sobre sus folios, de las que 
no quedan copias fuera del proceso. 

No resulta, por consiguiente, que a los 
procesados se les hubiera juzgado con des
conocimiento de la plenitud de las formas 
del juicio a que fueron sometidos o con des
medro de las garantías que tutelan el de
recho de defensa. 

Los cargos formulados al respecto en las 
demandas, ya lo habían sido en las ins
tancias, en las que fueron desechados con 
razones que la Sala comparte y conviene 
reproducir: 

"Cierto es que el proceso original se per
dió, en la forma como lo anotamos atrás·, 
pero es verdad también que su reconstruc
ción sí se ordenó y se hizo en forma legal. 
Claro está que sólo parcialmente se . dió 
cumplimiento al artículo 154 del Código de 
P. Penal, pues al verificarse la pérdida del 
proceso se practicaron las diligencias nece
sarias para comprobar ese hecho y descu
!brir a los responsables del mismo, como 
también para averiguar el paradero del ex
pediente. Por otra parte, se ordenó repo
ner el proceso, como puede verse a folios 2 
y 3, aunque éllo no se hizo "desde un prin
cipio" y con relación a todas las pruebas 
como se dice en esa disposición, porque 
prácticamente imposible era después de más 
de doce años de ocurridos los hechos alle
gar al expediente la totalidad de las decla
raciones y demás diligencias que fueron in
cluídas en el original desaparecido. 
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"Sin embargo, no se ha violado la ley ni 
se ha incumplido por no haberse hecho la 
reconstrucción del proceso conforme a lo 
mandado en el artículo 154 antes citado. 
Y la cuestión es muy clara: el artículo 59 
del Decreto Extraordinario 0242 de 1951 en 
el que se dictaron normas para "hacer más 
rápida y eficaz la administración de jus
ticia en lo penal" manda lo siguiente: 

. "En todo .caso de destrucción o extravío 
de un proceso civil o penal, se aplicarán, 
para su reconstrucción, las disposiciones 
de los decret9s . . . y 1897 de 1948 ... ". 

"Este decreto (que fue sustituído por el 
Decreto 4137 de 16 de diciembre del citado 
año de 1948, cuyo texto es idéntico en 
cuanto a la materia de que nos ocupamos), 
dice en el artículo 2Q:. · 

' "El funcionario a quien corresponda la 
reconstrucción de un sumario, dará cum
plimiento al artículo 154 del Código de 
Procedimiento Penal, §OJLA\MlEN'JI'lE cuan
i!llo tal reconstrucción no pueda hacerse, 
conforme a Ro dispuesto en este dcCD:eto" 
(sub. el Juz.). 

del Código de Procedimiento Penal,.IHIA\CJEN 
PILlEN A\ IPJR.liJlEJB\A\ JR.JE § IPJEC'JI'O A\ JLA\§ IPJR.O
VlLIDJENCJIA\§ COIEtlR.lE§IP{))N]]))JIJEN'JI'lE§" (Sub. 
el Juz.). 

"Y el artículo 10: . 

"lLa copia deli auto i!lle Jlllll'Ocedell' pll'eSWlill.e 
de i!llell'eclbto lia existencia i!llell sumario a que 
se ll'efiell'e y la de Ras pll'uebas en Ras cualles 
se funde". (Sub. Juz.). 

"Y el· artículo 12: 

· "Con la copia del auto de proceder eje
cutoriado, se tramitará el juicio". 

"Y, finalmente. el artículo 19 del pre
mencionado decreto dispone que "las co
pias cl,e las providencias o extractos de las 
mismas a que se refiere el artículo 687 del 
Código de Procedimiento Penal, hacen ple
na prueba respecto a su ~ontenido". 

"Hacemos la observación de que el De
creto 1897 ,· como el 4134 de 1948, fueron 
dictados con miras a facilitar la reconstruc
ción· de procesos desaparecidos a raíz de 
los graves acontecimientos ocurridos en el 

"De tal suerte que sólo cuando la re- país el 9 de abril del mismo año. En el ar
construcción no fuere posible hacerla de · tículo 23 se dice que "rige desde su fecha 
acuerdo con lo mandado en tal decreto, en- Y suspende o modifica transito:d.amente to
tonces se estará a lo dispuesto en el ar- das las disposiciones legales o reglamenta
tículo 154. Es decir, que preferencialmente rias que le sean contrarias". Más tarde, sin 
hay que dar aplicación a~ decreto, pero si embargo, se dió vigencia permanente a las 
no f~ere posible, entonces vendrá a operar normas en referencia, por mandato del ar
lo establecido en el premencionado artícu- · tículo 59 del Decreto Extraordinario 0242 
lo 154. de 1951 (transcrito antes) y sin duda por-

que el legislador se dió cuenta d~ que me-
"Ahora, el artículo 69 del decreto en cues- diante tal sistema la reconstrucción de lns 

tión, dispone : procesos se hacía más fácil, más prácti

"Toda persona que hubiere intervenido 
en un proceso y obtenido copia autorizada 
de toda la actuación o parte de élla, i!llebell'á 
lhtacell' entll'ega i!lle tali copia ali funcionado a 
quien conesnonda lia reconstrucción deli 
ll'elieddo expediente" (sub. el Juz.). 

"Y el artículo 8Q dice: 

ca, se agilizaba, evitándose así el dispen
dioso procedimiento del artículo 154 del es
tatuto procesal que ordenaba "reponer el 
proceso desde un principio", lo cual se tra
ducía en un verdadero perjuicio para la 
justicia, ya que por lo general ocurrían de
moras para la práctica de las pruebas: mu
chos testigos de importancia se habían au
sentado o habían muerto; había serias di
ficultades para verificar reconocimientos 

"L9;s copias formalmen~e expedidas y , judiciales y periciales; en fin, que física
autorizadas por los secretanos, tomadas de mente era imposibl~ hacer una verdadera 
los copiadores de que trata el artículo 162 reconstrucción, lo que en la mayoría de los 
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casos, especialmente cuando había corrido 
mucho tiempo de ocurridos los hechos, 
traía como necesario resultado la impuni
dad de individuos que en el proceso de
saparecido aparecían claramente responsa
bles de determinado hecho ilícito. 

"No era pues necesario en este caso dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artíc'll
lo 154 del Código de Procedimiento Penal, 
como lo cre.e el señor defensor. Lo que hizo 
el Juzq;ado en el presente casq fue atenerse 
para la reconstrucción del proceso a las 
disposiciones de los decretos en referencia. 
Al expediente se allegaron copias auténti
cas de diferentes providencias dictadas por 
distintas autoridades judiciales, que con
tienen el examen a fondo de los hechos de
lictuosos y de la responsabilidad de los 
acusados, cuando es lo cierto que hubiera 
bastado con la copia del auto de proceder 
para aue fuera viable la tramitación del 
juicio hasta el juzll'amiento, ya aue esa co
pia "presume de derecho la existencia del 
sumario a aue se refiere. y la de las prue
b~s en las cn~les se funde" (arts. 10 y 12 
D. 1897 de 1948) ". 

F.l Tribunal prnhiió tales raznn~>s v al re
ferirse a otros aspectos de la acusación, ex
presa: 

"A nesar de aue el Hnstre defensnr del 
acusado Ovelio Annichiarico aleq-ó extem
poráneamente. la Sala se referirá a sus di
versas peticiones, que convergen a conse
guir la nulidad de lo actuado, poraue el ar
tículo 200 del Código de Procedimiento Pe
nal previene que en cualquier estado del · 
proceso, si se observa a la concurrencia de 
motivos constitutivos de invalidez, así lo 
declarará el juez. 

"Aduce como primer motivo de nulidad 
el señor defensor, el haberse celebrado la 
audiencia sin transcurrir el término de cin
co días que, como mínimo exige el artícu
lo 5Q del Decreto 1231 de 1951, entre la fe
cha del señalamiento y aquella en que tal 
acto se va a realizar. 

"Se responde: 

"Por medio de providencia fechada el 30 

de septiembre del año transcurrido, el se
ñor juez del conocimiento señaló fecha pa
ra la audiencia. "Par.a que tenga lugar di
cho acto, se señala el día martes 8 del 
próximo mes de octubre" . 

"Todas las partes, legalmente reconoci
das, fueron notificadas el mismo día en que 
se hizo el señalamiento y por estado se re
pitió la notificación el 3 de octubre, o sea 
que el lunes 7 de octubre sufrió ejecutoria 
dicho auto y , en consecuencia, no existe 
ningún fundamento para afirmar que la 
audiencia se realizó contraviniendo el ar
tículo 195 del Código de Procedimiento Pe
nal, que dispone que en el juicio ninguna 
providencia se cumplirá mientras no esté 
ejecutoriada. 

• 
"En cuanto a que el término mínimo de 

cinco días no transcurrió, es un juicio equi
vocado, porque la ley no dispone que dicho 
lapso se cuente a partir de la ejecutoria del 
auto, sino que el señalamiento no puede 
hacerse con antelación a cinco días ni des
pués de quince ni dentro de dichos térmi
nos se fijó y realizó la audiencia pública". 

Una audiencia cuya celebración se apla
zó por dicho auto y que por qos ocasiones 
anteriores se ordenó celebrar. 

Son. pues. inanes lns cargos formulados 
a través de la causal 41.\. 

2. Lo es también el que se esgrime con 
fundamento en la 2~. Basta reparar en los 
veredictos proferidos en este caso y con
frontarlos con la sentencia acusada para 
percibir de inmediato la perfecta consonan
cia entre aquéllos y ésta. 

Es absurdo pretender que dicho fallo pu
diera pronunciarse, en relación con Ovelio 
Annichiarico, desconociendo, por una par
te, el veredicto que lo declaró responsable 
como coautor de un homicidio de propósi
to, agravado por la circunstancia de haber
se cometido mediante envenenamiento, y 
por otra, subordinando, mediante un nexo 
imposible, su condena al veredicto de Ana 
Joaauina Van Strahlen, que se declaró con
trario a la evidencia de los hechos, o lo que 
es lo mismo, sin valor procesal alguno. 
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El Tribunal, en cambio, teniendo en 
cuenta que el fenómeno de la responsabili
dad penal es estrictamente personal y de 
inconfundible naturaleza individual, se ci
ñó al veredicto en firme de Aruúchiarico y 
al definitivo de la acusada, acoplando a sus 
claros términos la sentencia impugnada. 

Es evidentemente manifiesta la total in
consistencia de este cargo. 

3. Igual cosa ocurre con el último. El 
demandante al formularlo cita expresa
mente e inciso 19 del ordinal 19 del artícu
lo 56 del Decreto 528 de 1964, lo que quie
re decir que impugna la sentencia como 
violatoria de la ley sustancial, o sea de los 
artículos 362 y 363 del Código Penal, a los 
que alude tange!fcialmente sin señalar de 
manera clara y precisa el concepto de su 
violación: si por infracción directa, si por 
aplicación indebida o por interpretación 
errónea. 

Sin embargo, al tratar de sustentar el 
cargo, que inmplica la aceptación de los 
fundamentos fácticos de la sentencia, el 
actor se refiere a la cuestión probatoria y 
expresa que hubo errores de hecho y de de- · 
recho en la apreciación de algunos elemen
tos de juicio, desplazando la acusación de 
la causal invocada en la modalidad pre
vista en su primer apartado, a la que con
templa la misma causal en su segundo in
ciso, que no es dable aducir en los juicios 
,en que interviene el jurado porque en éllos 
es a éste a quien corresponde, en concien
cia, la definitiva valoración de las pruebas 
y porque un veredicto que repugne a la 
realidad procesal, sólo es susceptible de ser 
declarado contraevidente por los júeces de 
instancia. 

Además, el demandante al aducir este 
motivo de impugnación repite para susten
tarlo todo cuanto dijo sobre violaciones del 
derecho penal formal al proponer su pri
mer cargo. 

De allí que el Procurador al referirse a 
esta tercera tacha pida que se rechace por 
no haber el actor señalado el concepto de 
violación de la causal que invoca, por ha
ber presentado esta causal contradictoria
mente como infracción directa y al mismo 
tiempo indirecta de la ley sustancial, por
que esta última forma de desconocimiento 
del derecho penal material no opera en los 
juicios en que interviene el jurado sino 
excepcionalmente "por error de derecho al 
negársele a la prueba que incide en la im
posición de la pena, ·el valor o respetabili
dad legal", porque alegando una violación 
de la ley sustancial "se analizan o exponen 
presuntos quebrantamientos a normas pro
cedimentales, y el subfondo de la argumen
tación se quiere 'fortalecer con repetición 
de cargos hechos bajo otra causal". 

No habiendo sido, pues, aducida en de
bida forma la causal propuesta, es inváli
do el cargo que se pretendió esgrimir bajo 
su amparo. 

[J)ecüsüóllll: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el Procurador, 
DESECHA el !ecurso de casación interpues
to contra la sentencia a que se refiere este 
fallp. 

, Cópiese, notifíquese y devuélvase el pro
ceso al Tribunal de Origen. 

Efrén Osejo Peña, Samuel Barrientos Restre
po, Simón Montero Torres, Humberto Barrera 
Domínguez, Luis Eduardo Mesa Velásquez, An
tonio Moreno Mosquera, Julio Roncallo Acosta, 
Luis Carlos Zambrano. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 
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(Qorie §llll]!DJrem3l iiTie JJ1Ulsticñ3l. - §all3l iiTie (Qa
s3lcñ6ltll lP'~maR. - Bogotá, enero diez y seis 
de mil novecientos setenta. 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos Zam
brano. 

Aprobado: Acta NQ 1 de 16 de enero de 
1970. 

Procede la Corte, una vez surtido el trá
mite legal de rigor, a decidir el recurso de 
casación interpuesto por el procesado TO
MAS GORDON ARRIETA contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
Militar el 15 de julio de 1968, mediante la 
cual condenó al precitado Gordon Arrieta, 
coniuntamente con Alvaro de Jesús Criollo 
y Fidel Castaño, como responsables de los 
delitos de homicidios agravados en las 
personas de Alfonso Osuna, Alfonso Osa
rio v Mario Castrillón, a la pena principal 
de 18 años de presidio y a las pertinentes 
sanciones accesorias. 

El aooderado eso~cial del recurrente pre
sentf> la correspondiente demanda de ca
sación. la aue se declaró formalmente ajus
tada a los requerimientos legales. 

lBieclhloo y li\.dllllacióltll IP'Jrocesall 

El Caoitán Carlos E. Rincón Roias, Jefe 
del 5-2 de la Sexta Brigada. comisionó al 
Sar!!ento Tomás Gnrdon Arrieta y al Cabo 
Segundo Jorge Cüuentes Rojas, .pertene-

cientes al Batallón de Infantería 'Tenien
te J oves', con sede en !bagué, para captu
rar a un prófugo de· la Penitenciaría de di
cha ciudad apodado 'La Sapa', señalándo
les como centros de actividades el barrio 
·del Magisterio y la Plaza de Ferias de la 
mencionada localidad. También se les or
denó la vigilancia de una casa sita en el 
Barrio de Belén, en donde podían celebrar
se reuniones de gentes que atentaban con
tra el orden público. 

Después de entrar en comunicación con 
Jaime González Rojas, soplón y expresidia
rio ,a quien buscaron como informador en 
la primera misión que debían cumplir, los 
prenombrados sub-oficiales Gordon y Ci
fuentes, en compañía del Dragoneante Al
' varo Criollo y d~l soldado Fidel Castaño 
Ramírez que formaban parte del mismo 
batallón, todos vestidos de civiles, armados 
los primeros de revólveres y los otros dos 
de pistolas ametralladoras Madsen, se reu
nieron a la postre en las inmediaciones de 
la cantina de propiedad de la compañera o 
amante de 'La Sapa', lugar hasta donde 
habían sido transportados Criollo y Cas
taño Ramírez en un camión militar con
ducido por el soldado Marco Antonio Es
pine! Puerto. Cerca de las seis y media de 
la tarde de tal día (19 de marzo de 1957), 
también ilegaron al indicado est13bleci
miento Alfonso Osario, Mario Castrillón, 
Alfonso Osuna y su muier en un automóvil 
de servicio público, suietos éstos al parecer 
compinches del soplón González Rojas y 
con auienes estuvo conversando en esta 
ocasión. Posteriormente. aquellos indivi
duos salieron de la C!'lntina en el automo
tor, pero fueron seguidos y alcanzados por 
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el camión militar que llevaba a los sub
oficiales y solaados antes nombrados a la 
altura de la avenida quinta con calle se
gunda de !bagué, donae, una vez requisa
dos Osuna, Osario y Castrillón, se les obligó 
a subir a la plataforma del vehículo del 
Ejército. La parte delantera del mismo la· 
ocuparon el conductor Espine! Puerto y los 
sub-oficiales Gordon y Cifuentes; en la tra 
sera quedaron los capturados bajo la vigi
lancia del Dragoneante Criollo y el soldado 
Castaño Ramírez. El Sargento Gordon or
denó que prosiguieran por la carretera que 
conduce a Gualanday, quizá con el pro
pósito de capturar en esa localidad a 'La 
Sapa'. Pasado el" retén de Policía, a la sa
lida de !bagué, se oyeron unos disparos de 
pistola-ametralladora en la plataforma del 
vehículo; los sub-oficiales descendieron de 
éste e interrogaron a Criollo y a Castaño 
Ramírez sobre lo sucedido, y éstos respon
dieron que habían disparado contra los 
tres detenidos porque intentaron fugarse, 
procediendo de acuerdo con la orden que a 
este respecto habían recibido del Sargento 
Gordon y el Cabo Cifuentes. Conforme a 
la versión de los integrantes de la patrulla, 
dos cadáveres quedaron dentro de la pla
taforma del camión y el otro sobre el pa
vimento de la carretera. Los comandantes 
de la patrulla ordenaron subir al automo
tor el último y luego todos se encaminaron 
por la vía que conduce a Rovira y, al lle
gar a un puente, dejaron los cadáveres en 
sitio más o menos oculto y bajo la custodia 
de dos soldados. "Seguidamente la patru
lla regresó a la Bri qada y los Suboficia
les informaron al Capitán Rincón Rojas 
que 'habían dado de baja' a tres individuos 
antisociales por intento de fuga, y que los 
cadáveres los habían dejado a un lado de 
la carretera. El Capitán Rincón les pidió 
eXPlicaciones y le ordenó a Gordon que re
gresara con la patrulla y ocultara más los 
cadáveres donde no quedaran a la vista 
del público. Ni Gnrdon ni Cifuentes qui
sieron ir a cumplir esa orden, sino que 
desnacharnn ·al Dragone:mte Crinll() con 
varios soldados a esa misión. Al día si
gui~nte el Comandá.nte de la Brig-ada co ... 
ron~l Prada Fnnseca y el Coronel P~droza 
tuvieron conocimiento de lo ocurrido, re-

14 - Gaceta 

prendieron severamente a los componentes 
de la patrulla por la comisión de ese hecho 
que presumían criminal, que no tenía ex
plicación, y ordenaron que los cadáveres 
fueran llevados al· anfiteatro y se abriera 
la correspondiente investigación. Asi se 
hiz " o . 

Adelantada la correspondiente investiga
ción por los referidos hechos y corrido el 
traslado de rigor legal al Auditor de Gue
rra, el Comandante de la Sexta Brigada 
convocó por Resolución número 265 de 11 
de julio de 1958 el Consejo de Guerra Ver
bal para el juzgamiento del Cápitán Carlos 
E. Rincón Rojas, por el delito de encubri
miento, del Sargento Tomás Gordon Arrie
ta, del Cabo Jorge Cifuentes Rojas y de los 
soldados Alvaro de J. Criollo y Fidel Cas
taño Ramírez, por el delito de homicidio. 
Reunido aquel Consejo y sometidos a la 
consideración de los vocales los pertinentes 
cuestionarios, éstos fueron contestados en 
forma negativa respecto a la responsabili
dad de · los encausados por la comisión de 
tales ilícitos, por lo cual la Presidencia del 
Consejo, al estimar el veredicto ajustado a 
la verdad procesal, los absolvió. 

Apelada la sentencia por el Fiscal del 
Consejo de Guerra, el Tribunal Super~or 
Militar en providencia de 6 de diciembre de 
1960 decretó la nulidad de lo actuado, a 
partir de la formulación de los cuestiona
rios, por no haberse elaborado éstos de con
formidad con lo dispuesto por el artícu
lo 423 del Código de Justicia Penal Militar 
y, por ende, haberse quebrantado el artícu
lo 26 de la Constitución Nacional. 

El segundo Consejo de Guerra Verbal fue 
convocado por el Comandante General del 
Ejército, mediante Resolución número 09 
de 20 de marzo de 1962. La sentencia que 
se dictó con fundamento en el respectivo 
veredicto, datada el 6 de abril de 1962, fu~ 
apelada y, al desatar el recurso, el Tribu
nal Superior Militar decretó "la nulidad de 
lo actuado en el presente proceso desde la 
Resolución de convocatoria .del Consejo de 
Guerra Verbal". Como aparece de provi
dencia de 30 de noviembre de 1963, con 
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apoyo en que no encontrándose el país en 
época de turbación del orden público, "que 
es la que hace recurrir al procedimiento es
pecial o drástico y de emergencia de los 
Consejos de Guerra Verbales, las formas 
propias del juicio con que debía juzgarse 
a los procesados dentro de este negocio ju
rídico, eran las del simple Consejo de Gue
rra, contemplado en el Capítulo I del Títu
lo VI del Libro Cuarto del Código de Justi
cia Penal Militar, y al no haberse aplicado 
este procedimiento se ha incurrido en una 
nulidad sustancial, absoluta". 

Finalmente, el Comandante General de 
las Fuerzas Militares por Resolución núme
ro 006 de 10 de febrero de 1964 designó co
mo Juez de Primera Instailcia para cono
cer del negocio al Comandante del Ejército 
y, éste, después de cerrar la investigación 
y ordenar el correspondiente traslado al 
Fiscal, llamó a responder en juicio crimi
nal, "por el trámite de los Consejos de Gue
rra Ordinarios", al Sargento Tomás Gor
don, "como autor intelectual de los homi
cidios consumados en los particulares Al
fonso Osorio y Mario Castrillón"; a los sol
dados Alvaro de Jesús Criollo y Fidel Cas
taño Ramírez, como autores materiales de 
los mismos hechos. En el mismo auto se 
dispuso la cesación de todo procedimiento 
en favor del Capitán Carlos E. Rincón, del 
Cabo Primero Jorge Cifuentes Rojas y del 
soldado Marco Antonio Espine! Puerto. En 
la parte motiva de dicha providencia se 
expresó que "el hecho punible encuadra en 
lo preceptuado en el artículo 195 -numeral 
5Q- del Código de Justicia Penal Militar". 

Convocado y reunido el Consejo de Gue
rra Ordinario en la hora y fecha señaladas, 
se sometieron a los vocales los pertinentes 
cuestionarios. Los relativos al recurrente, ' 
en número de tres, rezan así, refiriéndose 
cada cual a cada una de las víctimas. del 
delito: 

"El acusado presente 'll.'omás G!llbell'fu 
Goll'i!lloltll .&ll'ri~ta, Sargento 1Q del Ejército, 
de las anotaciones personales conocidas en 
autos, es RESPONSABLE, SI o NO, de ha
ber determinado a los soldados IF:D.rll~ll Cas-

taiTio JRamfur~z y Mwall'o i!ll~ JJesús 1Cll'ioll!o9 pa
ra que dispararan sus armas de fuego con
tra (.&lllYoltllso Osuna, Mfa:mso ({)sordo y Ma
Irfto Castrñ.Hón), con intención de matarlos, 
causándoles la muerte momentos después, 
hallándose las víctimas en estado de inde
fensión, hecho cometido con ocasión del 
servicio, en la noche del 19 de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete (1957), 
en el Municipio de !bagué, Departamento 
del Tolima?". 

Las respuestas recaídas sobre estas cues
tiones, lo mismo que las sometidas al Con
sejo respecto de los otros acusados, fueron 
las siguientes: Sí es responsable, respuestas 
acordadas por mayoría de votos. 

El Juez de primera instancia encontró 
que el veredicto se ajustaba a la realidad 
procesal y, en consecuencia, condenó, con 
fundamento en el mismo, a los prenombra
dos Gordon Arrieta, Criollo y Castaño Ra
mírez, por el delito de triple homicidio 
agravado, a la pena principal de quince 
años de presidio y a las sanciones acceso
rias co!respondientes. 

:Oicho fallo, calendado el 5 de enero de 
1968, al subir en apelación al Tribunal Su
perior Militar, lo reformó éste en el suyo de 
15 de julio del citado año, en el sentido de 
'imponerles a los encausados la pena prin
cipal de 18 años de presidio. 

El mandatario especial de Tomás Gordon 
Arrieta, después de relatar con amplitud 
los hechos y de referirse en forma detalla
da a la actuación procesal, impugna el fa
llo de segunda instancia con fundamento 
en la causal de casación prevista en el nu
meral 4Q del artículo 56 del Decreto Legis
lativo número 528 de 1964, o sea, por ha
berse dictado la sentencia en un juicio vi
ciado de nulidad, por quebranto del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional. Al 
amparo de dicho motivo formula el actor 
cuatro cargos que serán objeto de inme
diat·a reseña y estudio. 
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Causru Cuada 

lP'rfum.er cargo. - "Violación del derecho 
de defensa de los procesados que resulta
ron condenados, mediante el quebranta
miento de los artículos 449 y 574 del C. de 
J. P. M. que establecen la reserva de las 
pruebas durante el sumario o investigación, 
como garantía de la recta administración 
de justicia, equitativa, imparcial e iguali
taria, consistente en someter a la prime
ra indagatoria al Capitán Carlos E. Rincón 
Rojas, después de haberle dado a conocer 
todas las pruebas y diligencias del proceso 
que militaban en su contra, en la audiencia 
del primer Consejo de Guerra Verbal cele
brado el 11 de julio de 1958, hecho que 
viola las dos precitadas normas del Código 
de Justicia Penal Militar, los más elemen
tales principios de lealtad procesal e inves
tigativa, además de que conculcó el dere
cho de defensa del Sargento Tomás Gil
berta Gordon Arrieta, puesto que, al facili
tarle al Capitán Rincón Rojas la gabela 
de violar el sumario, lo mismo que a su 
apoderado, se le facilitó también la opor
tunidad, que aprovecharon, de presentar 
una versión acomodaticia de los hechos, en 
perjuicio de mi defendido y del resto de los 
acusados, no conformes a la realidad de los 
mismos, sino de acuerdo a los particulares 
intereses de su defensa y de la necesidad 
de lograr su ascenso a Mayor, que con la 
precitada orden de cesación de procedi
miento contra él ,obtuvo inmediatamente". 

Agrega que la anotada irregularidad está 
acreditada en el expediente con el acta del 
Consejo de Guerra Verbal en referencia, en 
cuyo encabezamiento se expresa, en sínte
sis, aue una vez instalado y declarado 
abierto el Conseio, se hizo comparecér a los 
reos aue se. hallaban presentes,. se dió lec
tura al pro~eso y luégo "como el señcr Ca
pitán (Carlos E. Rincón Rojas) no ha ren
dido indagatoria, la Pres1dencia ordena que 
se lleve a cabo esta diligencia, la cual se 
inicia ... ". 

Solicita el actor, finalmente. aue nor ha
berse infrinP'ido lns artículns 26 de la Cons
titución y 449, 493, 474 y 509 del Código de 

Justicia Penal Militar, la Corte, "en su Sa
la Penal, se sirva casar la sentencia, decla
rando la nulidad de lo actuado a partir del 
acto contenido en el Acta del Consejo de 
Guerra Verbal celebrado el 11 de julio de 
1958, que dispuso leer en presencia del sin
dicado Capitán Carlos E. Rincón Rojas ~ 
das las diligencias del proceso para luégo 
ordenar a continuación. que se le recibiera 
indagatoria después de haberlo enterado de 
su contenido, y a la vez disponga que se 
devuelva el proceso al Tribunal de origen 
que lo es el Tribunal Superior Militar para 
que se proceda con arreglo a lo que la mis
ma CorporaCión disponga, en armonía con 
el art. 58 numeral 39 del Decreto NQ 528 
de 1964". 

§e Contesta: 

Con reiteración ha expresado la Corte 
que no es cualquiera irregularidad la que 
aetermina una nulidad ae tipo constitu
cional, por cuanto para su existencia es 
menester que aquella sea de tal naturaleza 
y entidad que entrañe un vicio sustancial, 
por manera que la omisión del acto o di
ligencia en cuestión afecte las bases mis
mas del juzgamiento o desconozca los in
tereses de la justicia o de las partes. "Solo 
cuando el error o vicio es fundamental por 
atacar la esencia misma del juicio o por 
disminuír las garantías del procesado o de 
parte legítima, se puede afirmar que se es
tá en presencia de una nulidad constitucio
nal". (G. J. T. XLIV, Pág. 274) . 

lEli reproche fumllamentru· contra eli fallo 
en cuestión se lh.ace consistir en que se i!llic
tó en un juicio v:idai!llo i!lle nuHi!llallll, por 
cuanto ali procesado se le cercenó eli i!llere
clh.o i!lle i!llefensa · en ell pll'oceso por Ua cfur
cunstancia ya anotada, quebrantáni!llose asñ 
ell artículo 26 i!lle Ua Constitución N acñoltlUllll. 

lEsta Corporación lh.a aceptado 'll)or elia
bo:ración l!lloctdnali, más no uor auUcación 
i!lle lia Uey positiva, aue se v:ioia eU i!llel!'eclh.o 
i!lle i!llefensa y, IDor eni!lle. se omelbl'anta Ua ruu
i!llii!lla . normación constitucional, cuani!llo en 
eU juicio ell proc<>sai!llo carece en altJsqlluio i!lle 
llos medios técnicos ai!llecuadns para l!'eba
tñr Uos cal!'gos que se lle formulan concl!'da
mente en eli auto i!lle proceder o cuani!llo se 
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Re J!Driwm ldle llms t&J!Dc[JidWllilldlmldles y garrBlllll.tlÍms "El último Consejo de Guerra que juzgó 
(L:Ollllsagrraldlas J!DBlll"Bl I!Jlune los (L:Ílunidlaldlaumos (Com- a mi defendido, fue convocado, con carác
J!DUea:(L:Blllll. ante nm justñcitm, aWlli!Jlll!e mqunellllas ter d~ ((bWlt1lmrrito por el Comandante del 
ilrrrregun.narritldlaldles no se lln.allllen estmlbnecitldlas Ejército, el día 14 de julio de 1967, (f. 16 
!Como I!:Btunsas negmnes «lle nunlliildlm«ll. del 29 Cuad.) y celebrado el día 16 de no-

.&lln.t&rrm lbfterm: ellll en ((:BISO sunlb-exrunfume llllÍl viembre del mismo año según consta al fo
SÍli!Jlwierrm BlJ!DUe(Ce lla itrrrregunllmldlaldl que Blllll.G- lio 70 Y siguientes del mismo cuaa.erno. 

· "Tanto para la fecha de convocatoria 
b. (Ct&llll J!DrredJ!Dilltunldl en rre~C1lllll1l:'ellll.1te, porrqune nos del mencionado Consejo de Guerra Ordi-
ultlÍICunnos 5'44h y 5'45 ldld Cóldlitgo ldle .JJunsU.cm . 
lP' ru OOilitt ru n 1t .~-~ n nano, como para la fecha de su celebración 

ellll. . . arr, rreg ~mellll. u en parri!I'C a y la de su sentencia condenatoria, el país 
(Cenelbrracnollll. «!len C~n~eJo. ldle <Gunenm W:eJrlbru, se encontraba en circunstancias de turba
ICollll.temJ!DllBlllll. ldlos ~l1Jlllt&1tesn~ cellll. nas prrec~ia«llas · cían del orden público y en estado de sitio 
llllorrmas, 81 salberr · na pnmerrm se rr~tfnerre a todo el territorio nacional, por virtud del 
I!J[Ue ~e debe darr nedmm ru ]!Dll"ll}CeSG, ~llll p~e- Decreto Extraordinario NQ 1288 de 21 de 
sm~Cna ~e nos rreos que lhlayBlllll. rr.end~do ~- mayo de 1965, que hizo la declaratoria de 
ldlmg~ltt&rr~~ Y de s.u~ apodll"rraldlos,. sn ens~e m- esa situación, que se prolongó hasta el 16 
~es1tngmcnm} rrre'ITllm, Y ~m otJr~ mt~mm1te i<ll que de diciembre de 1968, cuando el Gobierno 
se tomarrm ~dagmtonm all smmcmldlo que nt& Nacional resolvió restablecer el orden pú

nm lln.~ym Jrellllidlnldlo, .emt ell mom~llll1ti& ~n que en blico y levantar el estado de sitio, -por De
IP'Jresnldlellllie no es~nme ~onwemente · ~e~tll"o creto número 3070 de esta misma fecha. 
dte nm j[acuntmd ldlnscll"ecnollllru qute este llhl1tnmo 
J!Dll"e:cepio t&toll"ga an JP'Jresñdellllte ldlen Consejo, 
~ste mspuso na Wllñgmcñm ellll. ~Cuestióllll. Jres
J!Del!:1ti& ldlell smmcaldlo Cmpiiá.llll Catll"nos IE. ntirn
i!:Óllll lltojas, JPIOll" no lln.mlbell" ll"~mldlñldlo rulltes m
dmgmtorim, COllll no cuan ellll. lfOll"mBl mXguna 
quelbrrantó no esiabRecido en ldlñclln.os {mllena
mientos, Jresll!lJltando, JP!Oll" llo tanio, athsollu
ltatmente inBllllle ell Catll"gO lfOJrmullBti!JlO. 

Solo cabe agregar que durante la cele
bración del referido Consejo, consumada 
el 11 de julio de 1958 y en la que los cues
tionarios sometidos a la consideración de 
los vocales fueron contestados negativa
mente en relación con la responsabilidad 
de los encausados, se llevaron a cabo to
das las diligencias y pruebas que se esti
maron pertinentes y practicables en el acto 
de la audiencia, en cuya virtud resulta 
inaceptable alegar que hubo una violación 
del derecho de defensa. 

§egllllm1to cmrrgo. - "Violación del art. 26 · 
de la C. N. mediante el quebrantamiento 
del art. 441, numeral 19, del Código de Jus
ticia Penal Militar, consistente en haber 
sido condenado mi defendido Gordon Arrie
ta, mediante sentencia proferida por un 
Cnnseio de Guerra Ordinario, convocado y 
celP-hrado en éooca de turbación del orden 
público, cuando dicho ·Consejo no tenía 
comoeV=:mcia o jurisdicción para tal pro
nunciamiento y actuación. 

" 

"Lo anterior indica que el Comandante 
General del Ejército, no tenía jurisdicción 
ni competencia para convocar el día 14 de 
julio de 1967 -como lo hizo- el Consejo de 
Guerra Ordinario, para juzgar a mi defen
dido Tomás Gordon Arrieta y a lós solda
dos Criollo y Castaño Ramírez 'por el de
lito de homicidio Militar', porque estando 
en esa época turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio nacional, 
la competencia para investigar y fallar to
dos los delitos del conocimiento de la jus
ticia Penal Militar, únicamente la tenían 
los CONSEJOS DE GUERRA VERBALES 
y no los ordinarios". 

Más adelante agrega el actor "que el 
Consejo de Guerra Verbal ha sido y segui
rá siendo en esta c¡;¡.usa más favorable, más 
imparcial, más garantizante de una recta 
y desprevenida administración de justicia", 
como lo demuestra el hecho de que el pri
mero .de dichos Consejos absolvió a Gordon 
y el segundo solo lo condenó a la pena de 
dos años de presidio, y, además, porque co
mo en el Consejo de Guerra Ordinario el 
Presidente del mismo es el que falla en de
recho,. nunca podrá mi defendido desemba
razarse de la influencia del mismo Juez que 
lo llamó a juicio". 
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El recurrente pide, por lo tanto, a la Cor
te que anule lo actuado a partir "del auto 
de convocatoria dél tercer Consejo de Gue
rra Ordinario". 

Está acreditado que el homicidio agra
vaao por el cual se JUzgó y conaenó a uor
don Arrieta fue consumaao el 19 de mar
zo de 1957. También aparece de autos que 
después de haberse celebrado dos Consejos 
de Uuerra Verbales y decretado la nulidad 
de lo actuado por razones ya reseñadas en 
otro paso de esta providencia, se designó 
el 10 de febrero de 1964 como Juez de Pri
mera Instancia al Comandante del Ejérci
to, quien, después de cerrar la investiga
ción, de dictar auto de proceder y de im
pulsar la actuación por los trámites legales 
pertinentes (artículos 544 y s. s. del Código 
4e Justicia Penal Militar), convocó al Con
sejo de Guerra Ordinario el 14 de julio de 
1967, efectuándose luego la celebración' de 
la audiencia pública y el pronunciamiento 
de la sentencia de primer grado, que fue 
dictada al 5 de enero de 1968. 

Con fundamento en estos últimos hechos 
o comprobaciones procesales, o sea, que la 
convocatoria del Consejo de Guerra Ordi
nario, la audiencia y el consiguiente fallo 
tuvieron ocurrencia bajo el imperio del De
creto Legislativo número 1288 de 1965 que 
declaró turbado el orden público y en es
tado de sitio toda la República, situación 
de legalidad marcial que solo terminó al 
expedirse el Decreto 3070 de 16 de diciem
bre de 1968, el actor expresa que el proce
so está viciado de nulidad suprale~al por 
quebranto de la garantía constitucional 
establecida en el artículo 26 de la Ley Fun
damental, por cuanto se restringió el de
recho de defensa del acusado al someter el 
proceso, durante esa etapa de la actuación, 

·al procedimiento de los Consejos de Gue
rra Ordinarios y, además, porque se incu
rrió en nulidad por incompetencia de iu
risdicción, ya que el conocimiento del ilíci
tl") en cuestilln "únicamente lo tenían los 
Consejos de Guerra Verbales" en la anotada 
época. 

En cuanto al primer reparo cabe anotar 

que la nulidad constitucional, referida a la 
garantía del derecho de defensa, se presen
ta cuando al acusado, de manera arbitraria 
y contra postulados legalmente reconoci
dos, se le priva en absoluto de los medios 
aaecuados ae defensa y de las facUltades 
propias para el ejercicio .de ese aerecho en 
el JUICio. Y así, por eJemplo, se quebranta 
la garantía conSLltucional consagraaa en el 
articulo :.:l6 de la Carta en sentir ae esta 
Corporación, en cuanto se aplica para el 
juzgamiento del incriminado un procedi
miento notoriamente más desfavorable en 
relacion con la defensa de aquel y con res
pecto a las formas del juicio cuando se con
sumó el hecho, porque una irregularidad 
de tal naturaleza respecto de los medios 
y recurso de la defensa contrariaría el pre
cepto de la Carta en cita y los artículos 3Q 
y 59 del C. P. y del C. de P. P. Mas en el 
caso de autos no se contempla la hipótesis 
antes enunciada, por cuanto el reo y su 
apoderado no tuvieron restricción para de
batir con toda amplitud los hechos y la 
responsabilidad de aquél en una causa que 
se desenvolvía por los cauces de un proce
dimiento ordinario que, por su misma na
turaleza, da mayores recursos y oportuni
dades para la tutela del derecho de defensa, 
toda vez que el proced.imiento del Consejo 
de Guerra Ordinario implica calificación 
previa de los hechos mediante auto de pro
ceder y elaboración de los cuestionarios de 
conformidad con dicho proveído y, además, 
en la secuela del juicio _se ofrecen más am
plias garantjas procesales al acusado. 

En cuanto al otro motivo de impugna
ción del fallo importa asimismo destacar 
que la competencia funcional para el co
nocimiento del negocio está radicada en la 
justicia ·castrense y que ésta, al tiempo del 
juzgamiento del hecho ilícito, dictó el auto 
de vocación a juicio por no encontrarse la 
República dentro del régimen de legalidad 
marcial y que la convocatoria del Consejo 
de Guerra Ordinario se produjo como se
cuela del procedimiento ya adoptado por 
la justicia militar para ese caso, por lo cual 
no puede existir la nulidad por incompe
tencia de jurisdicción. Además, resulta 
pertinente poner de resalto que durante el 
estado de sitio el fenómeno de la sucesión 
de leyes que entoces se presenta, determina, 
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que al levantarsé aquéllos Decretos Extra
ordinarios que el Gobierno hubiere dictado 
en él y que hubieren suspendido determi
nadas leyes, éstas recobren su imperio y re
t?r~e el Estado a .una plena normalidad ju
ndiCa, en cuya VIrtud carecería de virtua
lidad la anulación de un proceso para que 
de nuevo se le someta al mismo procedi
miento que ya recibiera, como se preten
de por el actor. Por lo tanto, se desecha el 
cargo. 

'lrerrcell." ca.Jrgo. - "Igualmente acuso la 
sentencia por estar viciada de nulidad su
pralegal, por cuanto en el Consejo de Gue
rra Ordinario, que juzgó y condenó a mi de
fendido ~o_rdo~ Arr~et~, actuó como Agen
te del Mm1steno Publico el Sub-Teniente 
abogado Jorge Alayón Pardo, con violación 
de~ . artículo 2Q y el 383 del Código Penal 
Militar, que prohibe al Ministerio Publico es
tar representado por Oficiales de interior 
graduación o antiguedad que el sindicado 
'"? habida-euenta de que en este proceso fuJ 
mdagado y aUn figura como sindicado el 
Capitán -hoy Mayor- Carlos E. Rincón Ro
jas, cuya situación todavía está sub-judice, 
porque el auto que ordenó la cesación de 
procedimiento contra él, no ha sido some
tido a la consulta del Tribunal Superior 
Militar, como lo disponen en forma termi
nante el art. 417 y 596 del C. J. P. M. 

"§us1termio este carrgo erm lla. sñgW.ermte J!orr
mma.: En este proceso aparece como sindica
d.o también el Capitán -hoy Mayor del Ejér
cito- Carlos E. Rincón Rojas, cuya situa
ción aún está sub-judice, porque el autq 
calificatorio que ordenó la cesación de pro
c~dimiento contra él aún no está ejecuto
riado o por lo menos no hay constancia -y 
por el contrario hay evidencia- de que la 
consulta de esa providencia no se ha. surti
do ante el Tribunal como lo demuestra el 
auto .del folio 12 del ~Q cuaderno en que 
el Tnbunal ordena devolver el negocio al 
Comando del Ejército para que proceda a 
tramitar la consulta con el original del mis
mo, lo que hasta la fecha no se ha hecho. 
Por lo mismo el Capitán Rincón es un sin
dicado en este negocio. 

"No obstante ese hecho de estar sindi
cado un Cap!tán del Ejército en este pro-

ceso, el Comando del Ejército, por auto de 
3~ de agosto de 1967 (f. 21 del Cuad. 2Q) 
dispuso que en el Consejo de Guerra Ordi
nario que juzgó y condenó a mi defendido 
actuara '... como Agente del Ministerio Pú
blico el Teniente-Abogado Jorge Alayón 
Pardo'." · 

§e (Cormtesta~: 

. pon fundamento en la pretendida omi
swn procemmcntal que· anota el actor no 
proceue .aaz:mtir una nu!iaad supra1egal, 
por las sigUientes razones: 

Porque la acción penal adelantada contra 
el recurrente Tomás Gordon Arrieta, según 
se desprende de apuntaciones anteriores 
relativas al desenvolvimiento final de la 
actuación, no acusa quebranto de las bases 
esenciales del procedimiento ya que su juz
gamiento se hizo con observ~cia de las for
mas propias del juicio y, además sin me
noscabo de las garantías del ac{¡sado en 
cuanto a su derecho de defensa. 

Porque, aún en el supuesto propugnado 
P?r el. demandante ~~inente a que la pro
VIdencia sobre cesacwn de procedimiento 
en favor del Capitán Carlos E. Rincón de
be !ecibir el grado de consulta, tal irregu
laridad, caso de subsistir, no elevada si- ' 
quiera a la categoría de nulidad procedi
mental en eventos como el que aquí se con
templa, con mayores veras carece de enti
dad suficiente para generar una de carácter 
constitucional, cual es la alegada por el 

. recurrente, fuera de que la decisión en re
ferencia, o sea, la que resolvió la situación 
jurídica de Rincón no es materia sujeta al 
actual recurso de casación. Por lo tanto se 
rechaza el cargo. ' 

Cua.do calt'go. - "El auto de proceder de 
fecha 25 de ae:osto de 1964, también está 
viciado de nulidad, es violatorio del art. 26 
de la C. N., en cuanto auebranta el derecho 
de defensa de mi poderdante. Sargento Gor
don Arrieta, y las formalidades propias de 
cada juicio, por haherse dictado tal anta 
encausat~'"'~rio. sin el lleno de l~s fnrml'llirla
des leo-ales oue; para su nrnnunchtmient0 
cnntemnll'ln los artículos 539 y 540 del e: 
de J. P. M.". 
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Para sustentar el cargo, el actor discu
rre de esta guisa: 

"En·la parte motiva del auto de proceder 
se dice que el Sargento Gordon Arrieta es 
responsable del delito de homicidio en las 
tres víctimas citadas, 'como autoll' Jintellec
tua.ll JPIOll' na ori!llen li.mpartii!lla y poll." autoll."ñi!llai!ll 
o mani!llo soll)Jl'e Ros .solli!llai!llos .. .' (J!. 562). Es 
decir, se afirma que el Sargento Gordon 
fue quien determinó a los soldados a come-
ter ese crimen. · 

"Pero lo ambiguo del cargo, la anfibolo
gía de la acusación, aparece a renglón se
guido cuando se hace o se lle:ga a la con
clusión categórica por el Comando General 
del Ejército, de que: 

' ... observando los dictámenes periciales 
de necropsia ya transcritos y los gráficos 
visibles a los folios 262 a 264, representati
vos de las lesiones recibidas por Alfonso 
Osorio, Alfonso Osuna y Mario Castrillón, 
encontramos que LA MAYORIA DE LOS 
PROYECTILES ENTRARON POR LA PAR
TE ANTERIOR DEL CUERPO O SEA DE 
FRENTE. - ¿Qué significa esto? Que hu
bo intento de fuga o nó?. 

'La lógica -agree:a el auto de proceder
NOS LLEVA A CONCLUIR LA INEXIS
TENCIA DE ACTOS TENDIENTES A LA 
FUGA, PORQUE PARA BOTARSE O LAN
ZARSE DE LA PLATAFORMA DE UN CA
MION O PICK UP NO SE LE DA LA ES
PALDA A LAS BARANDAS'. 

"Lo· anterior quier.e decir, que, según el 
Juez del_ conocimiento del proceso, que pro
firió el auto de llamamiento a juicio del 
Sargento Gordon Arrieta, Ros solli!llados no 
i!llúspall."all."on, y por consiguiente no matall'on 
a sus víctimas, porque se los ordenara el 
Sare:ento Gordon Arrieta. sino por propia 
iniciativa de éllos, por voluntaria determi
nación de éllns. sin aue en su ánimo influ
yera la fementida ordÉm. 

"Si no hubo -como lo afirma el auto de 
proceder- ningún intento de fu'!a, por par
te de los tres capturados. ello quiere decir 
aue Gordon no determinó a los soldados a 
disoararles. poraue él les había dicho -se
gún los mismns snldados- aue en caso de 
fu!J'a 'podían d::~rl~>s cand~>la'. y cnm0 ese 
evento, esa condición que Gordon exigía pa-

ra que pudiera ejecutarse su orden, no ,se 
cumplió, entonces la orden nada tuvo que 
ver en la voluntad de aquellos procesados. 

"Porque si no hubo tal intento de fuga, 
y a pesar de éllo los soldados dispararon so
bre sus cautivos, su actuación fue totalmen
te ajena a la orden recibida, que fue la de 
disparar en caso de que aquéllos intentaran 
huír. 

"De este vicioso engendro amibológico, 
está saturada la sentencia recurrida, pues
to que en ella también se llega a la conclu
sión de que: 'La verdad es que los dichos · 
señores no tenían motivos ni razones para 
emprender la fuga ... Ni siquiera es acep
table aquello de que uno de los tres cap
turados se hubiera arrojado .del vehículo en 
plan de fuga, porque más parece que dicho 
señor lo que trató fue de ponerse a salvo 
de los balazos que criminalmente salían .de 
las armas de los dos soldados. . . Claro apa
rece que esos dos soldados HIClERON USO 
DE SUS ARMAS SIN RAZON Y MENOS 
SIN JUSTIFICACION ... ' (fls. 119 y 120 
del 2<? Cuaderno) . 

"Es indudable que, una providencia cá
lificatoria en cuya parte motiva se reconoz
ca la inocencia o ausencia de responsabi
lidad de un sindicado, mientras que en su 
parte resolutiva se le llama a responder en 
juicio criminal, por ese mismo hecho, cuya 
inocencia proclama, esa providencia repito, 
es un acto procesal carente de validez, que 
es totalmente extraña a las formalidades 
que la ley procesal tiene señaladas para Ue
v.ar a cabo un enjuiciamiento criminal. Y 
el auto aue estoy acusando es de esa pro
clive estirpe en el terreno de la lógica y en 
el ámbito del derecho". 

De otra parte, sostiene el recurrente que 
el juicio está viciado de nulidad constitu-

_cional, por cuanto en el auto de proceder 
"se incurrió en una calificación errónea, al 
imputarle a los dos soldados y por ende a 
mi defendido Gordon, responsabilidad en la 
muerte de tf"ldos tres individuos. a título de 
autores materiales, los dos soldados, y de 
autor intelectufll el último", va aue "lo 
má~imo oue pudiera imputársele a los sol
dados Criollo v Castaño s~ría resnonsahili
dad cnmo a11t0res materiales df'l homicidio 
en Alfonso Osuna y Alfonso Osario, pero no 
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en la muerte de Mario Castrillón, quien 
muno no solo "a consecuencia de los dis
paros que le hicieran los dos soldados Crio
llo y Castaño, sino a consecuencia de una 
herida caupada con machete ... ". 

§e Collll.tesiat: 

E~ la motivación del auto de proceder 
(folios 555 a 558), al estudiar la situación 
jurídica' del Sargento Segundo Tomás Gor
don Arrieta, se determina con precisión la 
especie de homicidio por la que debe res
ponder este acusado, recalcando con toda 
claridad sobre las inculpaciones que le ha
cen, mediante un detenido análisis de las 
pruebas que demuestran el cuerpo del de
lito y las inculpaciones, con indicación de 
las circunstancias de asesinato que rodea
ron la consumación del crimen, por 1 mane
ra que la aludida imputación específica 
aparece puntualizada en la parte motiva 
del auto de enjuiciamiento. Además, en la 
parte resolutiva de la -precitada providen
cia se llama a juicio a Gordon Arrieta como 
autor intelectual de los delitos cometidos 
por la denominación l!.enérica que el Códig~ 
le da (artículo 540 del C. de J. P. M.). De 
lo anteriormente expuesto se colige que el 
juicio se desarrolló con sometimiento a sus 
f0rmas propias v en forma alguna se difi
cultó o menoscabó el derecho de defensa 
del acusado por r?zón del car1ro claro v de
terminado aue se le había imnutado en el 
auto de proceder. • 

De otro lado conviene anntar aue el m'1-
tivo de nulidad sunrale~>"al ale~rado en el li
belo no se intenta demostrar dentro del pro
pio ámbito que gobierna esta causal de ca
sación, sino oue el cargo se nretende sus
tentar a través del examen crítico de algu
nos elementos de prueba alleP"ados al pro
ceso. para de ese parcial análisis deducir 
que hubo una indirecta violación de la ley 
penal. por cuanto esos medios de convicción 
acreditan la inocencia del acusado. Enton
ces resulta que el actor, al proceder en esa 
forma, desvió el motivo de impugnación 
propuesto hacia una causal distinta no 
aducida en la demanda, o sea, hacia la go
bernada por el ordinal 1 Q del artículo 56 
del Decreto Legislativo número 528 de 1964 
y, de manera más concreta, a lo estableci
do en el inciso 2Q de dicho ordenamiento. 

Al anterior reparo respecto a la inanidad 
de la demanda a este particular, debe agre
garse, como lo ha dicho la Corte, que "con 
base en la causal segunda de casación, se 
puede alegar el desacuerdo entre la senten
cia y el auto de proceder, en aquellos jui
cios en que no existe la intervención del 
jurado, pues en ellos corresponde directa
mente al Juez de derecho proferir el fallo 
definitivo. O bien se puede acusar la sen
tencia, por desacuerdo de élla con el vere
dicto del jurado, en los casos en que el Tri
bunal popular debe intervenir para decidir 
sobre la responsabilidad del procesado. Por 
ello se ha dicho, en repetidas oportunida- . 
des; aue la sentencia es conclusión a las 
premisas sentadas en el auto de proceder 
en los juicios sin jurado, v en cambio, ell~ 
debe responder al veredicto del jurado, 

. cuando este cuerpo ha cumplido su fun"' 
ción". 

En efecto, la Corte ha reiterado el prin
cipio de que en los juicios en que interviene 
el jurado no procede la causal primera de 
casación, apartado segundo, es decir, la vio
lación de la ley sustancial, por la aprecia
ción errónea de la prueba, o por falta de 
apreciación de la misma, pues los jueces 
de conciencia tienen libertad para estimar 
la que se somete a su decisión, de una par
te. Y de otra, el estudio de tal situación 
sólo conduciría a la cnntraevidencia del ve~ 
redicto. y su declaración no corresponde a· 
1~, Corte, ni está erigido en causal de casa
cwn. 

En mérito de In exnuestn. la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-, adminis
trando justicia en nombre de la Renública 
y nor autoridad de la lev, de acuerdo par
cialmente. cnn el concepto del Colaborador 
FiscaL DESECHA el recurs0 de casación in
terpuesto contra el fallo del Tribunal Su
perior Militar a que expresamente se alude 
en la motivación de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Efrén Osejo Peña, Samuel Barrientos Restre
po, Simón Montero Tor;es, Julio Roncallo Acos
ta, Humberto Barrera Domínguez, Luts Eduardo 
Mesa Velásquez, Antonio Moreno Mosquera, Luis 
Carlos Zambrano. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



JPoll" SlUl ftmpoJrtan.d.a y t:rasiCem1len.ICiat n.o es 1Uln. acto JPlll"OICesall dle foll"mat llftbJre, 1!J1.1ille 
ell ]1Ulez p1L11.edla :reallftzatll" de IC1Ulatlli!JI.Wen- mane:ra. IEll atll"tlÍIClUlllo 413]. dle! Código dle JPJroc 
ICerumften.to JPen.all, señ.alla llos Jreqllllisfttos I!Jl1L1le dlebe ~Conten.ell" y qlUle son dle n.e!Cesac 

ria obserrvan.da. 

Corie §upll'ema de .1Tus,ticña. - §alta de Ca
sación JP'e:nall. 

Aprobado: Acta NQ 2. -Bogotá, veintitrés 
de enero de mil novecientos setenta. 

Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Me 
sa Velásquez. 

Vistos: 

Corresponde a la Corte en esta oportuni
dad, agotados como han sido los trámites 
legales pertinentes, resolver el recurso ex
traordinario de casación interpuesto por el 
Fiscal Primero del Tribunal Superior de 
Cúcuta contra la sentencia de esta Corpo
ración de fecha 16 de mayo de 1969, en la 
que, confirmando la dictada en primera 

· instancia por el Juzgado Segundo Penal 
Municipal de esa ciudad, se condenó a Os
ear Botero Londoño a la pena de dos años 
de prisión y a las accesorias del caso por 
el delito de violencia carnal cometido en la 
menor Nubia Cecilia Omaña. v se absolvió 
al mismo procesado por el delito de rapto 
de aquella mujer. 

IHieclhtos y actuación pll'ocesan: 

En las horas ~e la tHrde del 13 de julio 
de '1968. el sindicado Osear Botero Londo
ño sustraio del ámbito habitual de su fa
milia, en la ciudad de Cúcuta. a la· adoles
cente Nubia Cecili!'l Omaña, de 13 años y 
varios meses de edad. con ouien desde al
g1ín tiemno atrás tenía relaciones de no
vit~,ZQ'O con el ant~:rente consentimiento de 
ella. v "la escondió". seO'ún la c0nfesión rlel 
inculpado, en casa de una paisana suva lla-

mada Palita, donde la sometió al acceso 
carnal y la retuvo hasta el día siguiente, 
cuando la llevó a otro sitio del barrio La 
Libertad, donde permaneció con la raptada 
por espacio de dos días. ejecutando con ella 
nuevas uniones sexuales. · ' 

La investil!ación fue abierta por el Juez 
Segundo PenPl Municipal de Cúcuta me
diante auto datado el 15 del mismo mes, 
con fundamento en auerella presentada el 
día anteriqr por Orestes Omaña Velasco, pa
dre le!!'ítimo de la niña ofendida. ante la 
Comisaría Superior Permanente de Policía 
de aquella ciudad. 

El sumario fue calificado por el mismo 
juzgado, una vez perfeccionada y clausu
rada la .investi!!'ación, en providencia de 
enero 3 de 1968 (sic). en la aue se dispuso 
"abrir causa criminal de tramitación ordi
naria contra Osear Botero Londoño ... , co
mo resnonsable de los delitos contra la fa
milia definido y sancionado en el Lihro 2Q 
Título XIV. Caoítulo Primero del Código 
Penal v contra el hrmor y la libertad sexua
les definido v sancionado en el Libro 2Q Tí
tulo XII, Canftulo Primero de la misma 
obra. cometidos en las horas de la mañana 
del día trece". 

En la parte motiva de ese proveído se ha
ce un breve rPsumen de lns hechos, como 
también menciñn de lns element0s de orue
ba annrtanns Pl informativo. Y en cuanto, 
a la jndividualización de las infracciones 
imputadas al acusado, solo se dice: 

"P.stá suficient<>mP.nt<> estahleclno nue el 
sindicado OSCAR BOTERO LONDO:ftO me-
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diante promesa de matrimonio convenci(> 
a la joven Nubia Cecilia Omaña Gómez a 
que abandonara su hogar donde convivía 
honestamente con sus padres. En efe'cto: Os
ear Botero Londoño aceptó en su injurada 
haber "escondido" a Cecilia Omaña en ca
sa de una amiga suya en el barrio de La Li
bertad de esta ciudad. Dijo que la esperó y 
se la llevó, la tuvo en una casa en donde usó 
se:xualmente de ella en repetidas ocasiones. 
Desde el instante que el sindicado acepta 
haber escondido a la mujer en un lugar, se 
está configurando la infracción al Código 
Penal en su Libro 29 Título XIV, Capítulo 
Primero, tipificado y sancionado bajo la ge
nérica denominación de RAPTO. 

"En autos obra la partida de origen ecle
siástico mediante la cual se sabe que la 
ofendida Cecilia Omaña Gómez era menor 
de catorce años cuando tuvo acceso carnal 
con el sindicado Entero Londoño, quien por 
esa causa incurrió también en un delito 
contra el honor y la libertad sexuales, tipi
fic::tñf) v sancinnadn en el Libro 29 Títu
lo XII.· Canítnlo Prim~ro Códiqo Penal. in
cisn 29 del Art. 316 de la misma obra. cuyo 
accosn carnal está suficiP.ntemP.nte demos
trado en el certificado médico legal" · 

Eiecntoriann en la instancia el autn de 
vocación a juicin. nnr no h~ber sidn anelado, 
se· celebró audiP.ncia pública el 24 de fe
brero de 1969. En este acto el-defensor del 
acusado sostuvo aue no concurrían en el 
procesn los elementos inteo-rantes del delito 
de raoto poraue "no hube violencia física o 
mnral, y lOs hechos y la investigación des
cartan en absoluto maniobras enqañosas a 
aue se refiere el art. 349 del C. P."; y que 
tampoco existía el delito de "cnrruoción de 
mennres", poraue "no se comorobó la ca
pacidad de ser corrompida jurídicamente la 
joven Cecilia", razones por las cuales soli
citaba la absolución del inculpado. 

El juez del conocimiento dictó senten
cia el 7 de marzo de 1969, en la cual se ab
suelve al procesado Botero Londoño por el 
delito de rapto, sobre la consideración de 
que no se demostró que aquél hubiera em
pleado violencia física o moral o se hubiera 
valido de maniobras engañosas para arre
batar o sustraer, con el fin de satisfacer 

sus apetitos sexuales, a la menor Nubi.a Ce
cilia Omaña, tal como lo exige para la con
figuración de esa ilicitud el artículo 349 del 
C. P.; y se le condena a la pena principal 
de dos años de prisión, mínimo señalado en 
el artículo 316 del estatuto punitivo, por el 
delito de violencia carnal. La ejecución· de 
la sentencia fue suspendida, dando aplica
ción al artículo 80 del referido Código. 

Ese fallo fue consultado con el Tribunal 
Superior de Cúcuta, el cual lo confirmó en 
el suyo de 16 de mayo último, que es ahora 
objeto del recurso extraordinario de casa
ción. 

Para justificar la absolución por el de
lito de rapto, dice el Tribunal: 

"En tratándose del delito de rapto el ar
tículo 349 del Código Penal dice: 

"El que mediante violencia física o moral 
o de maniobras engañosas de cualquier gé
nero, arrebate, sustraiga o retenga una mu
jer, con el propósito de satisfacer algún de
seo erótico sexual o de casarse con ella, es
tará sujeto a las siguientes penas: 

"En esta causa no obra la prueba legal
mente producida sobre el delito de rapto 
una vez que no está establecida la violencia 
física o moral por parte de Osear Bot0ro 
Londoño para arrebatar o sustraer a la 
menor Cecilia Omaña Gómez del hoe:ar de 
su padre con el propósito de satisfacel' un 
deseo erótico sexual o de casarse con ella. 
Tamp0eo hav prueba de maniobras enga
ñosas de cualauier género oara arrebatar o 
sustraer a la menor con el fin antes dicho. 

"Por P,l contrario en la declaración de la. 
menor. ésta manifiesta aue se salió con su 
consentimiento de su hoe:ar con su novio 
pnraue lo auería y auncuando expresa aue 
éste le prometió casarse con ella no hay 
prueba alguna sobre promesa formal de ma
trimnnio o hechos especiales de los cuales 
se deduzca que hizo esa promesa formal de 
matrimonio". 

Con relación a la violencia carnal, se 
acepta en el fallo impugnado "que se halla 
plenamente acreditado el cuerpo del deli
.tó de ésta y la responsabilidad plena del 
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acusado", y se expresa que aunque la in
fracción se cometió en la persona de una 
mujer virgen, circunstancia demostrada con 
el dictamen médico-legal y prevista como 
agravante en el art. 317 del C. P., dicha 
circunstancia no puede ser tenida en cuen
ta en la sentencia porque "en el auto de 
proceder no se le dedujo al procesado". 

liDemamlla «lle casad.óltll.: 

El Fiscal Primero del Tribunal Superior 
que profirió el fallo de segundo grado, en 
libelo que se declaró formalmente ajustado 
a las exigencias legales, acusa la sentencia 
con base en las causales 4:;t y 1 :;t del art. 56 
del Decreto 528 de 1964. 

CalllSall cuaria: 

Al amparo de este motivo, que hace pro
cedente el recurso de casación "cuando la 
sentencia se haya dictado en un juicio vi
ciado de nulidad", formula el actor dos re
paros al fallo acusado, así: 

IP'rimell' cugo. - Sostiene · el · actor que el 
juicio está afectado de nt,Ilidad, por haber
se incurrido en el auto de procesar en error 
relativo a la denominación jurídica de las. 
infracciones, de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 37, ord. 5Q, del Decre
to 1358 de 1964. Para demostrar su aserto 
razona de la siguiente manera, después de 
alqunas consideraciones generales sobre la 
importancia del auto de proceder y las nor
maciones a que está sometido: 

"En el presente caso al sindicado BOTE
RO LONDO:&O se le llamó a juicio "como 

. responsable" (sic) de los delitos contra la 
familia y contra el honor y la libertad 
sexuales. cuando ha debido llamársele con
cretamente por los delitos de rapto y vio
lencia carnal, que son las denominaciones 
jurídicas que les da el Código Penal en el 
Capítulo I del Título XIV y en el Capítulo I 
del Título XII, respectivamente, del Li
bro II, a las. infracciones penales que se le 
imputan. 

"De esta manera se violó el Art. 431, in
ciso 2Q, del C. de P. P., que según se vió 
antes, establece que el delito por el cual se 

llama a juicio debe determinarse en la par
te resolutiva del auto de proceder con la de
nominación que le de el Código Penal en 
el respectivo capítulo, o en el correspon
diente título cuando éste.no esté dividido en 
capítulo. 

"Así las cosas, se incurrió en el auto de 
proceder en error relativo a la denomina
ción jurídica de la infracción, que está 
constituído como causal de nulidad por el 
art. 37, ordinal 5Q, del Decreto 1358 de 
1964, porque, se ·repite, debiéndose llamar a 
juicio expresamente por el delitQ de rapto 
se llamó por un delito contra la familia, 
denominación que agrupa los delitos de 
rapto, incesto, bigamia y matrimonios ile
gales, y supresión, alteración o suposición 
del estado civil; y debiéndose residenciar en 
juicio criminal por el delito de violencia 
carnal, se residenció por el delito contra el 
honor y la libertad sexuales, epígrafe bajo 
el cual se reunen los delitos de violencia 
carnal, estupro, abusos deshonestos, corrup
ción de menores y proxenetismo. 

"Se dirá que en la parte resolutiva se 
indicaron los Capítulos y Títulos del Li
bro 2Q del Código Penal que. tratan de los 
delitos de rapto y violencia carnal; mas 
se responde que el inciso 2Q del Art. 431 del 
C. de P. P., no exige que se indique el Ca
pítulo y el Título que defina el delito en el 
Código Penal. Lo que exige, y en forma 
perentoria, es que en la parte resolutiva se 
señale el delito "con la denominación que 
le dé el Códiqo Penal en el respectivo ca
pítulo, o en el correspondiente título cuan
do éste no se divida en capítulos, como ho
micidio, lesiones personales, robo, entafa"; 
porque, como lo ha dicho esa Honorable 
Corporación, "Tiene el derecho el acusado 
de conocer cuáles son los hechos nue se le· 

· imnntan v cuál h definicifm jurídica aue 
a ellos corresponde en el Código punitivo". 

Expresa a continuación el Agente del 
Ministerio Público que el acusado Botero 
Londoño no se le llamó a juicio con la de
nominación jurídica que les correspondía 
a las infracciones penales que se le impu
taban; que a aquél no se le dió oportuni
dad de conocer en concreto y con claridad 
los cargos que s~ le hacían, porque no bas-
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ta que se indique en el auto de proceder el 
capítulo y el título del Código Penal que 
los define; que tan cierto es que la acusa
ción resultó equívoca que el defensor, du
rante la audiencia, no defendió al procesa
do por el delito de violencia carnal, sino 
por el de corrupción de menores; que el na 
mamiento a juicio de Botero por el delito 
de violencia carnal fue ambiguo, "porque 
la denominación que se dió en la parte re
solutiva fue la de delito contra el honor 
y la libertad sexuales". 

§18gultlltdlo caJrgo. - Existencia de una nu
lidad de rango constitucional, con funda
mento en el artículo 26 de la Carta, por 
ausencia de defensa del proéesado respec
to de la imputación de violencia carnal 
delito por el cual fue condenado, puest~ 
que el defensor no se refirió en la audien
cia, única actuación real y de fondo cum
plida por él en la causa, a es~ ilícito sino 
al de corrupción de menores, que no fue 
el acriminado, todo ello por la deficiente 
e incierta denominación del cargo. 

Concluye el recurrente el primer capitu
lo de su demanda con la solicitud de que 
se case la sentencia acusada y se declare 
la nulidad del juicio, "por error rela.tivo a 
la denominación jurídica de las infraccio
nes o, subsidiariamente, por violación del 
derecho de defensa" y auebranto del ar
ticulo 26 de la Constitución Nacional. 

Invoca también el actor contra la provi
dencia acusada, en segundo lugar y en for
ma subsidiaria,· el motivo de casación se
ñ.alado en el ordinal 1 Q del artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964, o sea la violación de la 
ley sustancial, por aplicación indebida. en 
lo atañedero al delito de rapto. del articu
lo 349 del C. P .. y consecuencial infracción 
dP.l artículo 351 del mismo estatuto. por 
falta de aplicación de esta disposición al 
evento de autos. · 

Sostiene el cargo expresando que el tribu
nal sentenciador, al igual aue el juzgado de 
primera instancia. "se eauivocó al conside
rar aue el hecho imputado al acusado en
cajaba dentro del art. 349 del C. P., cuando 

.el artículo aplicable era el 351, que dice: 

"El que con el propósito de satisfacer 
algún deseo erótico-sexual, arrebate, sus
traiga o retenga a una menor de catorce 
'años, aun con su consentimiento, estará 
sujeto a la pena de uno a cuatro años de 
prisión". 

"Se trata -de un rapto propio con violen
cia presuntiva, porque no se le da ningún 
valor al consentimiento aparente que pue
da prestar' la mujer menor de catorce años 
para que se le arrebate, sustraiga o reten
ga. Este es otro de los casos en que la ley 
penal establece una presunción juris et de 
jure, o sea de derecho que no admii¡e prue
ba en contrario, basándose en que la me
nor de catorce años está incapacitada síqui
ca y jurídicamente para prestar su consen
timiento". 

Cita el actor el concepto expuesto por el 
doctor Lozano y Lozano en la Comisión 
redactora de proyecto de Código Penal, so
bre la invalidez del consentimiento de las 
menores de catorce años en los delit"s con
tra el pudor y en el ranto. Y manifiesta a 
continuación oue la copia de la nartida de 
nacimiento de la menor Cec,lia Omaña aue 
obra en el expediente acredita una edad 
inferior a lns catorce años a la épnca de 
lns hP.chns del nroceso. como auP. se0'1ín ese 
documento nació el 4 de agosto de 1954. 

Sostiene el dem~ndante aue en el caso 
.de que trata el exoediente hubo por parte 
del proces~do, resnecto de la nnmbrada 
Nubia Cecilia. sustracción seguida de re
tP.nción, lo aue se demuestra con el. tes
timonio de Orestes Omaña. padre legítimo 
de aquélla y querellante de la infr2cción, 
como también con la declaración de la 
ofendida y la declaración indao-atoria del 
procesado Botero Londoño, piezas que 
transcribe en lo pertinente y de l!!s cua
les concluye oue ''hubo un desplazamiento 
de la menor Nubia Cecilia de su ambiP.nte 
habitual a otro controlado por Botero Lon
doño y, desde luego, fuera de la viO'ilancia 
de su padre" acto que constituye la sus
tracción propia del rapto, la aue fue segui
da de retención, "pues está demostrado 
que Botero Londoño la conservó a su lado 
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desde el viernes hasta el lunes", y que esas 
acciones estuvieron guiadas por el propó
sito del acusado de satisfacer un deseo eró
tico-sexual, "pues JlliOCas horas después de 
la sustracción y cuando la retenía tuvo con 
ella acceso carnal, comprobado con el dic
tamen médico legista, según el cual la me
nor Omaña presentó desfloración recien
te". 

Transcribe el Agente del Ministerio Públi
co algunos conceptoS doctrinarios sobre el 
delito de rapto; aice que no tiene sentido, 
tratándose de rapto de mujer menor de 
catorce años, que se hable de promesa for
mal de matrimonio, tal como lo hizo el tri
bunal en algún paso de la sentencia im
pugnada, y concluye pidiendo que se inva
lide el fallo objeto del recurso extraordina
rio y se dicte el que deba reemplazarlo, 
pues al considerarse en él que no estaba 
comprobado, para negar la .existencia del 
delito de rapto, el elemento violencia, "no 
obstante que se presumía de derecho por 
tratarse de una mujer menor de catorce 
años, se aplicó indebidamente el art. 349 
del C. P. y se violó indirectamente el ar
tículo 351" del mismo Código, por falta de 
aplicación. 

Ccltll«:e]llto alle Ha IP'rocwraallmña: 

El Procurador Segundo Delegado eri lo 
Penal, a quien se corrió traslado de la de
manda para los efectos indicados en el ar
tículo 39 del Decreto 1154 de 1954, se abs
tiene de ampliar los cargos formulados por 
el recurrente al amparo de la causal 4~ de 
casación, porque en su opinión "carecen de 
suficiente fundamento jurídico"; y respec
to del reparo propuesto con apoyo en la 
causal 11,\ conceptúa que tiene sólido funda
mento en el proceso, como que el Tribunal 
Suoerior de Cúcuta violó la Ley penal sus
tantiva al absolver al acusado Osear Bo
tero Londoño por el delito de rapto, incu
rriendo en errores de hecho que aparecen 
manifiestos en los autos. 

Sostiene la Procuraduría Delegada:' que 
el referido Tribunal, al tomar como base, 
para la decisión de la imputación por el 

15 - Gaceta 

delito de rapto, el art. 349 del C. P., y ab
solver al inculpado por ausencia de prueba 
de que hubiera ejercido violencia o manio
bras engañosas para sustraer a la menor 
Nubia Cecilia Omaña, cayó en error de he
cho notorio y por ello aplicó indebidamente 
el citado artículo 349 y violó por falta de 
aplicación el artículo 351 de la ley penal. 

Como principal error de hecho en la es
timación de la prueba, por parte del Tribu
nal, senala el Agente ael Ministerio. Públi
co el haber dejado de apreciar la copia 
auténtica de la partida ae nacimiento de 
Nubia Cecilia Omaña, que obra a folios 3 y 
31, conforme a la cual para la fecha de los 
delitos denunciados aquélla tenía 13 años, 
once meses y 9 días de edad, circunstan
cia que hacía inválido su consentimiento e 
innecesario el uso en su contra de violen
cia o de maniobras engañosas para los fi
nes de la tipificación del delito de rapto. 
Como consecuencia, añade, se dejó de apli
car el art. 351 del c. P. y se aplicó equivo
cadamente el art. 349 del mismo. 

Estima pues el Procurador Delegado que 
los cargos aducidos por el Fiscal recurren
te. contra la sentencia que se revisa pros
peran a la faz de la causal 11.\ de casación, 
y pide que se case el fallo, en cuanto con
cierne a la absolución del acusado Osear 
Botero Londoño por el delito de rapto y 
en su lugar se le condene conforme a lo es
tablecido en los artículos 33, 316 y 351 del 
Código Penal. 

Ccltllsialleracioltlles alle lia Corie: 

La Sala estudiará los motivos de impug
nación en el mismo orden lógico en que 
fueron presentados por el demandante, 
pues es evidente que si prospera el propues
to en primer término y como principal, 
esto es, el previsto en el ordinal 49 del ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964, como la 
consecuencia sería la nulidad del juicio pa
ra la reposición del procedimiento, resul

. taría inane toda consideración respecto de 
la causal 1:¡~. de casación. 

El actor, como se vió en la síntesis de 
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la demanda, ataca la sentencia de segundo 
grado por haberse dictado en juicio vicia
do de nulidad, pues se incurrió en el auto 
de proceder en error relativo a la denomi
nación jurídica de la infracción, porque en 
la parte resolutiva de esa providencia se 
llamó a responder en juicio al 'incriminado 
Botero Londoño "como responsable de los 
delitos contra la familia y contra el honor 
y la libertad sexuales", en vez de hacerlo 
por rapto y violencia carnal. Dice que de 
esa manera se violó el artículo 431, inciso 
final, del C. de P. P., y se configuró la cau
sal de nulidad contemplada en el art. 37, 
ord. 5<?, del Decreto 1358 de 1964. 

Y como cargo conexo, dentro del mismo. 
motivo de casación, propone el recurrente 
el de la existencia de una nulidad constitu
cional, con apoyo en el artículo 26 de la 
Constitución Nacional, por falta de defensa 
formal o técnica del pll"ocesai!llo con relación 
al delito de violencia carnal por el cual fue 
condenado, en razón de que, por las defi
ciencias y ambiguedades del auto de proce
der, el defensor limitó su actuación en el 
juicio a tratar de exculpar al sindicado del 
delito de corrupción de menores, infracción 
que no fue la imputada. 

· En orden a decidir la procedencia o im
procedencia de la acusación por los aspec
tos indicados, es oportuno hacer algunas 
consideraciones previas ~cerca del auto de 
proceder. 

IER au~o i!lle pll"oce4ll<ell', RRama4:llo también 4:lle 
enjuiciatmliento o i!lle 'lmcación a juicio, es eli 
"pRiego i!lle cugos" que eli lEstai!llo, a tll"avés 
i!lle un ®ll"gano jurisi!lliicd.onru competente, 
p!l'esen~a W pll'OCieSai!llo pall"a I!Jl.Ue se i!lldiien4:lla 
poli." Ros me4:llios Ridtos I!Jl.Ue cll"ea convenien
tes. lEn éli se Jl'onnuRa ali pll."ocesai!llo Wlla lille
tell"mma4:lla acusad.ón, por uno o varios i!lle
Ritos; se concll."eta eli objeto i!lle Ra relación ju
Jdlillica; se i!lleRñm.ñta eli ámbito i!lld juicio, y se 
sientan lias bases i!lle lia sentenc:i.a, que lbta 
i!lle i!lled.i!llñll" eli asm11.io coni!llenan4:llo o obsoR
"rieni!llo ali inculiiJia4llo noll" :Uas inll'Il'acciones I!Jl.Ulle 
en éR se Re lbtayan atlrñbmñi!llo. 

IP'oll" sm fum.poll"tancia y tll'ascemllencña, eli 
amto i!lle l)Jill"ocei!lle!l' no es un acto J!Pll'Ocesali i!lle 
ll'oll'ma Ribll'e, I!Jl.Ue cell juez puei!lla Jl"eaRñzrur idle 

cualiqurlell" mane!l'a pua eli Jiñn lilleli ]wgamñen
io. §m iforma aparece mmmciosamenu lillis
CiJPIADnai!lla en eA uilÍcwo 41:3]. i!lld C®lilligo lil!IS 
IP'll"ocedlñmñenio JP'ena.ll, som.eiñi!lla a un con
junto de coni!lliciones i!lle necesulia obselr'U:atn· 
da y cuya Jlllreiermlisión, cuando se h·adlmzca~ 
en omisiones I!Jl.Ue com.poden conll'msi®n, in· 
ce:rtii!llumbJre o rlleficñencña gll"ave rresJPiec~o 
de la incuRpacñón I!Jl.Ue se pretmda lbtacell", 
i!lle taR suede I!Jl.Ue i!llilYicu:ute eR i!llell'eclho pir'il· 
mordiall de Ra i!lldensa o que imposñbñRñie all 
podell" público pua ejell"cer Ra accñórrn san- ' 
cionai!lloll"a en lYorrma coiTeda, quebll."arrnta eR 
utícuRo 26 de Ra Corrnstituciórrn Nacñonall, 
que demarrnda im~dosamente Ra obselr'Uan
da i!lle Ras Jioll."mas 'pmpias i!lle calilla juicio en 
to4:llo Jllllmceso i!lle jwgam.iento . 

La ilisposición pll"ocedfum.entru lille anterrñorr 
cñ~a -ell ~ut. 41:3]. i!llell C. IP'. JP' •• orri!llena <!JlUe 
Ra JPI:atrie motiva del auto i!lle JPill"Ocei!llerr collll.
iellll.ga na llll.MJración suscmta «Jte .llos lbteclbtos 
a:!ell sumall'io, con Ra i!llebii!lla fulnilivilillua.lliza
clión del Jl>ll"ocesado; eR análisis i!lle llas JPili'Ulle
bas I!Jl.Ue a:!em.UlleStJl"ellll. ell CUell"JPPO liJlell liJleliio, 
valle decñll", de llas que acrreditellll. cada Ullll.o de 
los eRementos matell."ñaRes y subjetivos i!lle Ra 
Jl"eB]piedñva mbacció:n (MiS. 2'42 y 273 i!llell 
C. i!lle JP'. JP',), Ro .que SUJPIOllll.e lia cita y e~a· 
men de na l!llñsposñ.cióllll. que collll.tempb eR ttñ
JPIO i!llelidivo JPIOll" el I!Jl.Ue ].ll,:at iiJle Jl"teSJPIOni!llell" ellll 
juicio eR acusado, como también eR estuilio 
de llas Jlllll"Uebas 00 que se funde lla acll"limma
ción; Ra caRilYicacióllll. ge:néll"ica dell lhteclbto <!J!Ute 
se imputa al p:rocesai!llo, esto es, na iill.ellll.om.i
nadón jUll'ii!llica que eR Cólillñgo IP'ellll.an collll.· 
temJPilia para lla inJl'Jl"acdÓllll. ellll. en CO!l'NSJ!POllll.· 
i!lliente capitulo, como lbtomiciilio, ll:mrrto, ll'aJ!P· 
to, violienda camali, etc., o ellll. eR tútulio 
cuani!llo éste no se ilivñi!lla ellll. capitulios como 
acontece COllll eR 'Jl'itulio V, I!Jl.Ulle 1tJl'ata "[J)e Ra 
asociación e illll.sti~?;adón pall"a dellinq¡uilll" y 
4:lle Ra apologia 4:lleli i!lleliñto", y ia es'ijllecfuiicadón 
i!lle Ras circunstancias lillemostulillas ellll. m in
vestigación que mi!llividuali.cellll. lillmtll"o i!lleli 
génell."O Ra inlYraccióllll., 'COllll. nas call"aderistñcas 
y mo1Illrui4:llades que Re i!llen tipidi!llad, collll. i!lle
tenninadón de Ros pall"tñculiall"es moMvos l!lJUe 
a!!raven o ate:núellll. eli lbteclbto c~n~orme a Ras 
normaciones i!lle Ra mall."te esnedali o lille Ra 
pad~ ~renemll illlfl Cói!ll:hm IP'ellllali, nas. IQJUC lbtalllll. 
rl!e citall"se; y, lYinalmente, eli Jl"esum<ellll. i!ll<e Ras 
peiiciolllles que lbtulhiierrellll. elievalilll!l> Ras pu1tes 
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y llas ll'azOJtM!S poll' llas cualles se acogeJrn. o 
i!llese~Ch2lm . 

lLa parle ll'esoluthra i!llell auto procesaton.io, 
seginn lla norma mencñonai!lla, "conteJrn.i!llll'á 
como conclusión de las premisas sentadas 
am la parle motiva, ell Mamam.iento a jwcño 
JPIOll' eA i!llelito que corresponda, all cuall se 
i!lletennñnará con Aa i!llenomñ.nadó:n que lle l!llé 
ell Código JIDenru en eli ll'espel!!tivo capitulo, o 
eJrn. ell corresponiliente tntullo curumi!llo éste Jrn.O 
se i!llivii!lla eJrn. capitules, como homicidio, lie· 
sñones pe:rsonalles, mbo, estafa; sm i!lletell'
núnar i!llentm i!lld género de delito Ra espede 
a que pertenezca, ni señallar eli artncullo es
pedal que se considere aplicable" . 

ILa pll'ohilhición dell articullo 41:3Jl. i!lle i!lletell'
minar en la pade resonutiva i!llell auto i!lle en
juñciruniento la especie de delito i!llentro i!llell 
génell'o a que pertenezca y de sefiallall' en 
concreto ell adnculo que se repute caplica
blle, se explica por lia consii!lleracñón. i!lle que 
en el plenario, mediante apode i!lle nuevos 
enementos JPill'obatorios o por i!llecñsi(m. i!llell 
jmrai!llo en lios asun.tos en que éste mteme
ne, se puei!llen comprobar o reconocer cir
cmnstancñas que den al hecho denñl!!tuoso, 
i!llentro i!lle Ra misma denominación juld.dica 
genédca contemplada en el Cóiligo, una Ki
sonomia específica atenuada con ll'elación 
a lla precñsai!lla en lla motivación i!lleli auto de 
procei!llell', i!lle manera que puedan ser teni
i!llas en cuenta en na sentencia sin que 
se rompa la armonlÍa que ésta i!llebe guardall' 
con aq¡ueli proveido, como Ro preceptúa ell 
adlÍcuno Jl.59, regla 6\l, i!llel C. i!lle JID. JID. 

li\.unque eli articulo 41:3Jl. i!llell estatuto pro
cesall penali no con.mhna con. ltmllidai!ll ell m
cumplimilento de nas Kormas que en én se 
JPirescrill>en para na enaboración dell auto l!lle 
pro:eeder, y en artículo 3'1 l!llen ]]))ecreio ll.358 
i!lle ll.9641:, que subrogó en ll.98 l!llen C. l!lle P. JID., 
solo señalla ~Como motivo l!lle mdidal!ll, en llo 
que respecta a ese acto jurisdil!!cionan, en ha
berse incurrido en error renativo a la deno
minación juri.l!llica l!lle na infracción -que l!lle 
ordinario se presenta ~Cuando se da all lllle
clho l!lleUduoso l!!omprobal!llo en en sumario 
una inexacta calificación en derecllllo, como 
cm1rnd() se denomina robo a na l!!ondul!!ta 
constitutiva l!lle un simpne llllurto-, o a na 
época o llugar en que se cometió en i!llelito, o 

ali nomll>ll'e o apellii!ll.o i!ll.e lla pell'SOna ll'espO!lll· 
sabAe o l!llel oJl:eJrununo, es c.D.aro para 1JJn <Lioll'W 
que poll' seJL eli auto i!ll.e pl!'oceilllel!' Wll. acto 
pll'imorwan del jwga:aruemo su Jimpel!'Jtee
eilon sus1taneilall; vr. gr., por imprecisa o am
ll>igua o an.Jtilbo.n.ógica lilleltfutruic:ñ.oltll. deli i!llelito 
imputado, o por ltll.otoda · lilleltilcienelia eltll. Ka 
JI:»ll."~sentaclióltll. deli cargo, eJrn. Korma tat.ll. I!JlUe 
por ell!o se imposibilite o entrabe eli normru 
ejercicio de la l!lleKeltll.Sa o se hag2lffi ü.mposli
ll>le o ilifñcin lia aplicación den derecho en na 
sentencia, se está en presencia de una Jrn.U
llitl!llad supll."anegan, de anailgo en eli arineullo 26 
i!lle lla Constitución JIDollítica, conforme ru 
euall "Nai!llie poi!llrá ser juzgado sino confor
me a lias neyes pll."eexistentes all acto que se 
imputa, ante 'lr:dbunal competente, y ob
servando lia plenitud de Ras formas propias 
den juicio". 

En. el caso sub examine, el auto de pro
ceder adolece indudablemente del vicio ano
tado. En -su parte motiva, donde ha debido 
hacerse clara determinación de los cargos, 
con indicación de la calificación jurídica 

_ genérica de los hechos delictuosos y de las 
circunstancias y características individua
lizantes de las inculpaCiones, apenas se di- ' 
ce que la conducta del procesado Botero 
Londoño configura "la infracción al Códi
go Penal en el Libro 2Q, Título XIV, Ca
pítulo Primero, tipificado y sancionado ba
jo la denominación genérica de Rapto", y 
que también incurrió aquél "en un delito 
contra el honor y la libertad sexuales, ti
pificado y sancionado en el Libro 2Q, Títu
lo XII, Capítulo Primero del Código Penal, 
inciso 2<?, del art. 316 de la misma obra, cu
yo acceso carnal está suficientemente de
mostrado con el certificado médico legal". 

No se menciona en dicha providencia la 
disposición aplicable en este evento al de
lito de rapto, ni se estudian los elementos 
subjetivos y objetivos de la infracción den
tro del tipo legal correspondiente, lo cual 
hizo pensar al abogado de~ensor, al Juez 
del conocimiento y al propio Tribunal Su
perior, como puede verificarse en el acta 
de la audiencia y en las sentencias corres
pondientes, que el procesado Osear Botero 
Londoño había sido llamado a responder en 
juicio por el denominado rapto propio en 
la hipótesis del artículo 349 del C. P., que 
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sanciona el arrebato, sustracción o reten
ción, con el empleo de violencia o fraude y 
con fines libidinosos o matrimoniales, de 
mujeres mayores de 14 años, con total ol
vido del artículo 351 del mismo estatuto, 
que sería el aplicable a los hechos narra
dos en el auto de proceder, por haber re
caído la acción reputada ilícita en una me
nor de 14 años. 

Y en cuanto al otro cargo deducido en el 
citado proveído, esto es, a la violencia car
nal, aunque se menciona el artículo 316 del 
C. P., se omite igualmente el análisis de los 
elementos concurrentes en esta figura de
lictiva, como también la mención de una 
circunstancia agravante conocida en el pro
ceso y contemplada en el ordinal 1 Q del ar
tículo 317 del C. P., por haberse cometido 
el hecho en la persona de una mujer vir
gen, circunstailcia. que el Tribunal de se
gunda instancia consideró existente pero 
·que no tuvo en cuenta en la sentencia por
que "en el auto de proceder ~o se le de
dujo al procesado Osear Botero Londoño". 

También la parte resolutiva del auto que 
se comenta se hizo sin observancia de lo 
preceptuado en el último inciso del artícu
lo 431 del C. de P. P., pues, como lo ob
serva el Fiscal recurrente, el llamamiento 
a juicio del sindicado se hizo no por los de
litos de rapto y violencia carnal, que son 
las denominaciones que trae el Código Pe
nal en los capítulos pertinentes, sino por 
"los delitos contra la familia" y "contra el 
honor y la libertad sexuales" . 

Infiérese de lo expuesto que el reparo 
formulado por el recurrente de haberse dic
tado el fallo acusado en juicio viciado de 
nulidad, en la órbita de la causal 4;1 del 
art. 561 del Decreto 528 de 1964, está de
mostrado. En consecuencia, obrando de 
acuerdo con lo establecido en el art. 58, or
dinal 3Q, del mismo Decreto, se declarará la 
nulidad del juicio y se ordenará su reposi
ción con arreglo a la ley. 

Como se acepta la procedencia de la ex-, 
presada causal, la Sala se abstendrá de con
siderar el motivo de casación propuesto co
mo subsidiario. 

JDecñsñ®llll: 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, oído el concepto 
del Procurador Segundo Delegado Penal, 
administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CASA 
la sentencia recurrida y ordena reponer el 
proceso a partir del auto de proceder, in
clusive, con arreglo a las consideraciones de 
la parte niotiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. Publíquese. 

Luís Eduardo Mesa Velásquez, Samuel Barrien
tos Restrepo, Antonio Moreno Mosquera, Julio 
Roncallo Acosta, Humberto Barrera Domínguez, 
Simón Montero Torres, Etrén Osejo Peña, Luis 
Carlos Zambrano. 

J. Evencio PosaB-a V., Secretario. 



IJ)JEJ.WA\NIJ)A\ IJ)JE CA\§A\CJION 

lBia de ajustarse a lios Jreqlllllisitos de lYoJrma' y de J!ondo, a:¡¡ue señ.alia eli adlÍculio 58 
deli IJ)ecJreto 528 de · US4 . 

Code §uprema de Justicia.- §ala de Ca
sacftólt11. lP'elt1lal 

Bogotá, enero treinta de mil novecientos 
setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Antonio More
no Mosquera). · 

Aprobado: Acta N9 3, enero 30 de 1970. 

v·ftstos: 

Cumplidos como han sido los trámites 
legales, se procede a. resolver el recurso de 
casación interpuesto por el procesado Ber
nardo González Cardona, contra la senten
cia de 25 de junio último del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizales en 
la que, reformando la de 5 de mayo an
terior del Juzgado Promiscuo del Circuito 
de la misma ciudad, se le condena a la pe
na principal de nuev.e años y nueve meses 
de presidio, como autor responsable de los 
delitos de falsedad en documentos y pe
culado. 

&ntecedentes: 

Ajustándose a la realidad procesal, el Tri
bunal rememora así los hechos originarios 
de la investigación: 

"El señor Bernardo González Cardona ve
nía, desde el 11 de enero de 1956, desempe
ñando el cargo de Cajero Pagador de la 
Industria Licorera, de Caldas, hasta el 17 
de marzo del año pasado (1968), fecha ésta 
última en la que, inopinadamente lo aban
donó, a raíz de que, pocos días antes, se dió 
cuenta de que, le iba a ser descubierto, co
mo en verdad lo fue, alcance en el manejo 
de los dineros encomendados a su cuidado, 

pues el Contador de la aludida empresa li
corera, sin que se sepa en qué fecha, pero 
en todo caso en el mes de marzo del último 
año citado, le reclamó a González Cardona 
por no haberle pasado los datos relaciona
dos con el pago de intereses que pesaban a 
cargo del Banco Central Hipotecario de es
ta ciudad, provenientes de la suscripción 
de cédulas hipotecarias a favor de la in
dustria licorera. 

"González Cardona, según lo relata Jai
me Bustamante Henao, Contador de la mis
ma empresa, le manifestó a éste haberse 
sustraído varias cantidades de dinero reci
bidas por el primero y por el concepto ano
tado. Más tarde, en declaración de inqui
rir, González se ratificó en éllo y confesó, 
igualmente, haber dispuesto, en su propio 
beneficio, de otros dineros, valiéndose de 
distintos medios, habiendo alcanzado un 
monto total, según el acta de visita practi
cada por funcionarios de la Contraloría De
partamental, de $ 2.630.073.65, de los cua
les $ 42.357.24 pertenecían al Fondo Rota
torio de la Vivienda de Empleados y Obre
ros de la Industria Licorera de Caldas, cu
yos recaudo y custodia tenía simultánea
mente en su calidad de Cajero Pagador de 
la empresa en mención. 

"Para el logro de los fines perseguidos por 
González Cardona, tuvo necesidad, en cier
tos casos, de falsificar instrumentos nego
ciables (cheques), hechos que, como ade
lante se verá, fueron también reconocidos 
por este ~indicado" . 

La investigación levantada para esclare
cer el susodicho casQ se clausuró por auto 
de 26 de enero de 1968, y en el de 6 de fe
brero siguiente se calificó su mérito lla-
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mando a responder en juicio por los deli
tos de peculado y falsedad en documentos 
a Bernardo González Cardona y sobrese
yendo definitivamente por los mismos ilí
citos en favor de Guillermo Ramírez Jimé
nez, Rafael Taborda Salas, Urbano Montes 
Cadavid, Jaime Bustamante Henao, Fabio 
lVlarín Cardona, Pablo Vallejo Cardona y 
Elías Alvarez Granada. 

El Tribunal al revisar por· apelación y 
consulta esta última providencia, confirmó 
mediante la suya de 2 de septiembre si
guiente la referida vocación a juicio, y en 
cuanto a los sobreseimientos dispuso que 
fuera temporal el que amparara a los sin
dicados Marín, Vallejo y Alvarez por resul,. 
tar éstos implicados, según la parte moti
va de aquel proveído, en la posible comi
sión del delito de encubrimiento en la mo
dalidad de la receptación. Es decir, por un 
hecho distinto del que orjginó, al par de los 
demás sobreseídos, su vinculación a este 
proceso . Que lo fue por sospecha de haber 
participado como delincuentes accesorios 
en la ejecución de los delitos que se atri
buyen a González Cardona. 

Vuelto el asunto al juzgado, por provi
dencia de 16 de septiembre de 1968, se or
denó cumplir lo resuelto por el Tribunal 
así: 

"19: Se reabre la investigación en cuanto 
a los sindicados Fabio Marín Cardona, Pa
blo Vallejo Cardona y Elías Alvarez Gra
nada por haber sido sobreseídos temporal
mente por dicha superioridad en la citada 
providencia. 

"29: En consecue~cia, se declara legal
mente ejecutoriado el enjuiciamjento pro
ferido dentro de esta causa. 

"39: Se abre el juicio a prueba por el 
término de tres (3) días, a fin de que' las 
partes aduzcan las que consideren perti
nentes a su defensa. Vencido este término 
el despacho decretará la prácti~a de las 
pruebas que se hubieren solicitado y que 
fueren conducentes, y de aquellas otras que 
estimare necesarias, las que se evacuarán 
dentro del término de quince (15) días. 
(Art. 69 Dec. 1358 de 1964)". 

Luego s~ le siguió imprimiendo a la cau
sa su correspondiente impulso procesal, y el 
31 de octubre siguiente se celebró la au
diencia pública. 

Pero como en el auto de 16 de septiem
bre no se designará conforme a lo prescri
to en el artículo 9<? del Decreto 1358 de 1964 
el perito que debía avaluar los daños y per
juicios ocasionados con los delitos, por auto 
de 5 de diciembre se decretó la nulidad del 
proceso a partir del precitado auto de sep
tiembre 16 que fue reproducido sustancial
mente en la nueva providencia haciendo, 
además, en ésta, para suplir aquella omi
sión, el nombramiento del mencionado pe
rito avaluador. 

Convalidada la actuación según lo dis
puesto en el referido auto de 5 de diciembre 
y agotado en su integridad el trámite sub
siguiente a la ejecutoria del auto de pro
ceder, precluyó la causa con las sentencias 
de las instancias. 

IL& IDIEM&NID&: 

Acusa el actor la recurrida-- con funda,. 
mento en "el motivo 49 del artículo 56 del 
Decreto 528 de 1964, por ser violatoria de 
la ley procedimental, por haberse pronun
ciado en juicio viciado de nulidad". 

Concreta el cargo diciendo que "El 'rri-
,.bunal sentenciador, al pronunciar la sen
tencia acusada, violó el art. 26 de la Cons
titución Nacional, que consagra uno de los 
derechos esenciales y fundamentales del in
dividuo, consistente en el de no ser juzgado 
sino mediante la observancia de 'la plenitud 
de las formas propias de cada juicio". 

Y luego como sustentáculo de la acusa
ción, expone: 

"a). Al folio 189 del 69 cuaderno, el juz
gado del conocimiento, resolvió reabrir la 
investigación en cuanto a los sindicados 
Fabio Marín Cardona, Pablo Vallejo Cardo
na y Elías Alvarez Granada, por haber sido 
sobreseídos temporalmente por el Tribunal . 
Superior de . Manizales. Esta providencia, 
notificada legalmente a las partes, adquirió 
temporalmente el carácter de ley del pro-
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ceso que le dió su ejecutoria; 

_ "b) . A los folios 248 y 249 del mismo cua
derno 6Y, el a-quo, resolvió "decretar la nu
liaad. de lo actuado en este proceso a par
tir del auto fechado el 16 de septiembre de 
1968", providencia a la que me referí en 
el literal inmediatamente anterior, con lo 
cual se borró totalmente todo lo existente 
en autos "a partir" del 16 de s~ptiembre de 

, 1968, y hasta el 5 de diciembre del mismo 
año, fecha en la cual se reabrió nuevamen
te, si así pudiera decirse, la investigación 
en relación con los mentados sindicados. 
Este proveído jurisdiccional si conserva, y 
tenía el 25 de junio de 1969, el carácter ine
ludible de ley del proceso, obligatoria como 
todas las leyes, para todos, pero especial
mente para las personas vinculadas a un 
proceso penal, llámense partes, jueces o 
magistrados . 

"Frente a la exactitud procesal de las dos 
premisas anteriores, se produjo en este pro
ceso "la conexión formal de procedimien
tos penales (así llamada porque son co
nexos los procedimientos, pero no los deli
tos) produce -según Manzini- "una extrín
seca unificación de procedimientos en una
causa individual, en decir en un útnico jui
cio y en una úurnica decisión (subrayo). Es
ta unidad procesal, por lo tanto, mantiene 
su fuerza aún en la aplicación de la pena, 
en cuanto ésta se adapta. no ya en relación 
con cada uno de los delitos en sí, vistos in
dependientemente unns de los otros, sino en 
su coniunto, en rel~ción con la unidad en 
oue se ha reinteo-rado, de modo que lo que 
se sancinna es la snma de una actividad 
delincuencia!. .. " (LXXV 213). 

"Atendiendo a esta doctrina de la H. 
Corte, le estaba vedado al Tribunal sen- . 
tenciador, deducir como lo hizo en la sen
tencia acusada, la condena que recayó so
bre mi mandante, sin tener en cuenta que 
la reapertura de la investigación ordenada 
por el mismo Tribunal y refrendada por el 
juez, debía tener y tiene algún objetivo 
práctico, que en el caso presente es nada 
menos que la intensidad de la pena, que 
·perfeccionada y cerrada en legal forma la 
investigación de los procesos conexos le 
puede caber o no caber, a cada uno de los 
incriminados. 

"Señalo como violados los artículos 430, 
50, 54, ti;¿, y 5:l del C. d.e P. P., que regla
mentan el artículo constitucional citaao. 

"Un segundo aspecto que refuerza el car
go contra la sentt:ncia acusada, consiste en 
que élla se dictó sin que por parte del juez 
competente se hubiesen llenaao los requi
sitos legales previos para la calificación del 
sumario, pues si bien es cierto que aquí se 
produjeron los autos de vocación a juicio y 
de sobreseimientos definitivos y tempora
les, éllos se pronunciaron sin que se oye
ra previamente para el efecto al respectivo 
agente del ministerio público, de suerte que 
si se pronuncia auto de proceder o de sobre
seimiento -que son los que califican el su
mario- sin haberse llenado las formalidades 
necesarias, que me permití relievar se vio
lan las normas procesales de ineludible ob
servancia, recogidas en el artículo 421 del 
C. de P. P., que además de los citados, se
ñalo como violado, disposiciones que por 
ser de orden público, el acto jurisdiccional 
que las quebrante es inocuo y no puede te
ner efectos jurídicos". 

, Se considera: 

lLa demanda de casación lh.a de reunfur nos 
Jrequisitos de forma y de fondo que seliiana 
en articulo 63 den ][))ecreto 528 de 19641: . 
Compéndianse estos últimos -como dice eJl 
lP'rocutrador- "en en deber de fonm.nnar con 
claridad y precisión nos motivos de acusa
ción de na sentencia bnpugnada"' "de m&
nera que a na Corie n0 sea permitido saber 
a caballidad Xas pretensiones deli Jrecunente 
y poder emitfur un juicio en deJreclh.o ll"es
pecto de nos fundamentos den ll'aillllo deteJr
mmando si se lh.a vionado la ley pman y de 
qué maneJra" . 

lEn este caso, en vista del motivo de im
pugnación alegado: una nulidad su¡pranegall 
por vionación del artlÍcuDo 26 de na Caria, 
menestell" e:ra que el acioll" demostll"all"a, en 
primer lue-all", que lh.ubo las i.negularidai!lles 
proceillim~ntanes que éU aiDunta con en con
secuencian i!llesconocimiento i!lle nas i!llisp4'Dsi
cinnes pnll" én citadas al ll""Snecto (ads. 41:3®, 
50. 54, _62. 52 y 421 deli Códil!n. de lP'Jroceffi
miif!)ntfl> lP' .. nal) y. en se~?Uni!llo, aue talles 
úrreguliaridai!lles sollnepasaban en Jrango, pmr 
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su entñ4)l81i!ll, 81 ll81s ~ue t81:%81tñwrumente enu
meiL81 ll81 lley (81ds. 3'd y 38 i!llell JDecrrdo 1358 
i!lle 19841:) como nli.llllñi!llai!lles i!lle sftmplle ori!llen 
procei!llñmentru, con el consigunñenie menos~ 
c81fuo i!lle ll81 oJrg3J!Illlñz81c:ü.ón jui!ll:ü.ciru o i!llell i!lle:rre
clbto i!lle i!lle~ens81 a:llell p:rroctes81i!llo ll.'"tecmll·enie, 
por sn ést81s ll.as lh:ü.pótesis ~ue gener81n con
~orme 81 ll81 jurispmi!llenc]a de ll81 Corte ll81 
null.ñi!ll81i!ll suprruegall. 

Pero en la demanda que se estudia ni 
se demuestran esas irregularidades ni se 
expresa el concepto de la violación del ar
tículo 26 de la Constitución y de las demás 
disposiciones que el actor estima conculca
das y en cuya supuesta transgresión fun
da el desconocimiento de la norma de la 
ley fundamental. · 

En esa demanda apenas si se enuncia el 
cargo, y como se refiere a un aspecto de la 
actuación que no tiene ninguna relación 
con el procesado recurrente, sino con los 
sindicados sobreseídos temporalmente, sien
do como es la responsabilidad penal de 
naturaleza típicamente individual, el cargo 
para nada incide en las formas uropias del 
juicio a que fue sometido aquél, ni tam
poco, por su parva y accidental entidad, 
sobre los pn~suouestos básicos de la orga
nización judicial. 

Además, como conceptúa el Procurador, 
la acusación "carece de respaldo jurídico ya 
que el Tribunal Superior de Manizales re
vocó el auto calificatorio en cuanto a los 
inculpados Fabio lVlarín Cardona, Pablo 
Vallejo Cardona y Elías Alvarez Granada, 
en el sentido de que el sobreseimiento dic
tado a su favor por el a-qua no debía ser 
definitivo sino temporal y, en consecuencia, 
dispuso reabrir la investigación. El juz~ado 
promiscuo del circuito de la mencionada 
ciudad, acatando la decisión del superior 
resolvió, mediante el auto fechado el. 5 de 
diciembre de 1968 (fl. 248), reabrir la in
vestigación en cuanto a los mencionados 
sindicados, declaró legalmente eiecutoriado 
el auto de proceder en lo relacionado con 
el acusado Bernardo González Cardona y 
dió el trámite pertinente al iuicio que fi
nalizó con la sentencia recurrida. 

"Era obvio que al reabrirse la investiga-

ción en referencia se rompiera la continen
cia de la causa y ésta continuara sólo para 
el reo González Cardona, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 438 del Código de 
Procédimiento según el cual cuando el auto 
de sobreseimiento es temporal, "se reabrirá 
la investigación y se pasará el proceso ·o la 
copia de él, según el caso, a un funcionario 
de instrucción, si el mismo·juez no quisiere 
continuarla". 

"La calificación del mérito del sumario, 
en los términos ya indicados implicó, de 
una parte la continuación de la causa res
pecto del acusado recurrente y, de otra 
parte, la reapertura de la investigación pa
ra los sindicados Marín, Vallejo y Alvarez, 
en cumplimiento de la disposición legal 
transcrita, luego la acusación que el actor 
formula a la sentencia carece de todo fun
damento jurídico-procesal y, en consecuen
cia, no puede prosperar" . 

Con lo cual -ag;rega la Sala- no se hizo 
sino dar aplicación a lo dispuesto al respec
to en el artículo 430 del Código de P. Penal 
aue constituye una excepción al principio 
de la indivisibilidad procesl'll que, en anfi
bnlóa"icns términos, pretendió destacar el 
demandante como premisa mayor de su ar
gumentación. 

Además, el delito de encubrimiento que 
por el decreto de sobreseimiento temporal 
se ordenó investigar está estructurado en 
cualquiera de sus modalidades "como en- . 
tidad· jurídica independiente, o mejor, co
mo delito autónomo". 

Habiéndose, por tanto, roto ~egalmente 
así la continencia de la causa, no podían 
ser violadas, por este concepto, las disposi
ciones que al respecto cita el actor. 

Tampoco el artículo 421 del Código de 
Procedimiento Penal; porque de este pro
ceso no conocía un juzgado superior y por
que en el momento procesal a que se refie
re el impugnante la disposición vigente y 
que fue la aplicada, era el artículo 3Q del 
Decreto 1358 de 1964, "el cual no prevé co
mo causa de nulidad del proceso penal la 
falta de presentación de los alegatns de las 
partes antes de la calificación del mérito 
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del sumario, ni está consagrada como tal 
en los artículos 37 y 38 del mencionado 
decreto, los cuales tratan, precisamente, de 
las causas de nulidad en los procesos pe
nales. En consecuencia, el pretendido "re
fuerzo del cargo" aducido contra la senten
cia, debe correr la misma suerte que la acu-
sación principal". · 

La demanda es, pues, inepta, al igual que 
infundada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
'de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el Procurador, 

DESECHA el recurso de casación interpues
to contra la sentencia de 2'5 de junio de 1969 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél
vase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Samuel Barrien
tos Restrepo, Antonio Moreno Mosquera, Julio 
Roncallo Acosta, Humberto Barrera Domínguez, 
Simón Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Luts 
Carlos Zambrano. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



No se Vliolia este !dlere~lbto, ~111lan!illi(JI eli !dlefen.si(Jir I(Jimi1l;e peilir Ra pd.dli~a !die 111lna 
][Dir1Ulell:Da en eli ]111li~io, pues tali pretermlisión, ni(JI dell:De entenderse ~I(Jimi(JI Jiner~Jia 
!dld .][Deirsi(JineJri(JI ]111l:ilidal ~I(Jin~111lli~an1l;e !die S111lS dell:Deres pri(JifesJii(Jimlllies, sini(JI ~I(Jimo pairo 
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1l;o Ka !dlefensa lfi(J!Irmali o 1l;é~m~m Ka reaMzó· de manera pliena y efedliwa. . 

Code. ~u]pllremm i!lle JTusticia. - §mlla i!lle Cm- zada, fuera de término, motivo por el cual, 
smcmn IP'enmll. se declaró desierto el recurso respecto de 

este, y se admitió la del procesado Rafael 
Bogotá, nueve de febrero de mil novecien- - González Flórez. 

tos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Julio Roncallo 
Acosta). 

Aprobado: Acta NQ 4 de 6 de febrero dé 
1970. 

Vhtos: 

Agotada la tramitación legal correspon
diente, se procede a resolver el recurso ex
traordinario de casación, interpuesto con
tra la sentencia de segunda instancia pro
ferida por el Tribunal Superior de San Gil, 
el 11 de octubre de 1968, mediante la cual, 
al confirmar la de 22 de julio del mismo 
año, condenó a JOSE CONCEPCION LO
ZADA LOZADA y RAFAEL GONZALEZ 
FLOREZ, a las penas de ocho (8) años, 
seis (6) meses. y ocho (8) años, cinco (5) 
meses de presidio, resnectivamente. como 
resnnnsables de los delitos de homicidio de 
simule propósito en R.afael Salamanca Ro
jas v lesinnes nersonales en Ana Delia Díaz 
de Bastma. fallo en el que se les condenó, 
además. a las DP-nas incnrporales de rigor y 
al nacro en abstraetn de los perjuicios ocasio
nados con los delitos. 

Cnntra el mentado fallo·. recurrió en ca
sación el defensor de los nrocesados, auien 
cnn mandato esnecial dP. éstns n~ra susten
tar el recurso, nresPntó la demanda cnrres
pondiente a José Concepción Lazada Lo- · 

lHiechos y li\duación IF'll"ocesall 

El funcionario de instrucción los resu
mió de la siguiente manera: 

"Por los datos llegados al informativo, se 
sabe que el día siete de diciembre de este 
año de mil novecientos sesenta y cinco, lle
gó a esta localidad (El Encino) el señor 
Rafael Salamanca Rojas con el objeto de 
hacer algunas diligencias de orden familiar 
y comercial; ya en el poblado, y debido al 
gran número de amigos. Salamanca Rojas 
desde tempranas horas estuvo dedicado a 
las libaciones y a departir con sus paisa
nos, siendo visto por todos los habitantes 
del .poblado, incluyendo al Alcalde José 
Concepción Lazada, Dámaso Romero, Juez 
Promiscuo Municipal encargado, el tele
grafista y muchos otros. Ya en las horas 
de la tarde, Salamanca Rojas resolvió irse 
para la casa-cantina de otro de sus amigos 
y paisanos, Angel Miguel Bastilla y con
tinuó allí las libaciones, con otras personas 
oue en esos momentos lle!!'aron de Chara
lá. Estando en dicha cantina, se presen
taron allí de manera snrpresiva. el Alc<>lde 
Jnsé CnncP.ncinn Lazada, Hafael Gnnz~lez, 
Prolicía Municinal. y lns civiles o particu
lares Juan Leopoldo Meneses y Urbano Ro
mero, dizque con el propósito de capturar 
a Salamanca Rojas por petición del señor 
Juez del Encino. Lnzada iba armado de una 
carabina y González de un fusil de los de 
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uso privativo del Ejército Nacional, que le 
fue !acilitado por el individuo Meneses. Ya 
frente a Salamanca Rojas, González y Lo
zada dispararon sus armas contra él, cau
sándole lesiones de tal gravedad, que segun
dos después murió en el sitio hasta donde 
sus fuerzas le permitieron llegar, allí quedó 
tendido teniendo toda vía en sus manos la 
botella de cerveza que momentos antes es
taba tomando. A Rafael Salamanca Ro
jas le fue robado el revólver que portaba, 
seguramente en los estertores de la muer
te, lo mismo que una considerable suma de 
dinero que portab~. Cometido el crimen, 
González .. entró hasta el sitio donde estaba 
agonizante Salamanca Rojas y al verlo se 
regresó a dar el parte correspondiente a su 
superior informándole que ya tal ciudada
no no se les había escapado y que se esta
ba muriendo. Pocos momentos después, se 
presentaron tranquilamente al sitio de la 
tragedia, los autores de la misma, Lazada 
y González y el señor Juez Municipal en
cargado, quien inclusive estaba también 
presente en los . momentos del crimen y 
practicaron el levantamiento del cadáver. 
En esos mismos hechos resultó gravemente 
lesionada en la región glútea, la señora Ana 
Delia Díaz de· Bastilla esposa del dueño de 
casa, también de un disparo de. arma de 
fuego, hecho muy seguramente por Lazada 

-o por González para tratar de herir a Sa
lamanca. cuando éste en precipitada carre-
ra trató de huir de la muerte". ' 

El 25 de agosto de mil novecientos se
senta y seis, el Juzgado Superior del Distri
to Judicial de San Gil, r~sidenció en jui
cio criminal a José Concepción Lazada y 
Rafael González Flórez, como responsables 
de los delitos de homicidio simplemente vo
luntario y lesiones personales. decisión és
ta, confirmada por providencia del Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de San 
Gil. el dos de diciembre del mismo año, con 
la aclaración. de oue lns incriminados eran 
coautores de los dos delitos y aue el de le
sionP.s fue cometido en "aberra ti o ictus", 
"oues los prncesados con la intención dP. le
sinnar a S::~larnanca. lesinnarnn también 
por error a la citada Ana Delia Díaz ... " . 

Tramitado el juicio, el 26 de junio de mil 
novecientos sesenta y siete, se dió comien-

zo a la audiencia pública, la que prosiguió 
el 9 de agosto del mismo año. Los jurados, 
por unanimidad, declararon a Lazada y a 
González Flórez responsables d.e los delitos 
de homicidio y lesiones personales. 

El Juzgado Superior de San Gil, e114 de 
septiembre, acogió el veredicto del Jurado y 
condenó a los procesados, desatendiendo la 
nulidad propuesta por el defensor· de éstos 
con apoyo en una mala elaboración de los 
cuestionarios. El Tribunal, al desatar el re
curso de apelación que contra la sentencia 
interpusiera el defensor, en providencia del 
11 de diciembre del mismo año declaró nu
la la actuación, a partir del auto que dispu
so el sorteo de jurados, y ordenó la convo
catoria de un nuevo tribunal popular. 

El 25 de junio de 1968, con nuevo defen
sor, que pidió la práctic'a de pruebas en la 
audiencia pública, se dió comienzo a ésta. 
En tal oportunidad los jueces de conciencia 
respondieron los cuestionarios sometidos a 
su consideración con un lacónico "SI". 

El personero de los sindicados solicitó al 
fallador de primera instancia que declara
ra la nulidad sustancial del proceso, por
que en su concepto los procesados habían 
carecido de una adecuada defensa formal 

· en el sumario y en la causa. Formuló ade
más, un segundo motivo de invalidez, por 

, error en el cuestionario al plantear la res
ponsabilidad de los procesados respecto del 
delito de lesiones personales, nulidades que 
fueron desechadas por el ·Juzgado Superior 
de San Gil, en la sentencia condenatoria 
del 22 de julio de 1968, confirmada, como 
ya se dijo. por la que ahora es o}?jeto del 
recurso extraordinario de casación. 

lLa [J)emanda 

Sólo se considerará la demanda formu
lada a nombre de Rafael González Flórez, 
toda vez que la referente a José Concepción 
Lazada fu-e presentada fuera de término, 
razón por la cual con respecto a este pro
cesado la Sala hubo de declarar desierto el 
recurso en el momento procesal oportuno. 

El impugnante historia los hechos de
b.atidos en eJ juicio y la actuación procesal 
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y acusa la sentencia con fundamento en 
las causales 21.l, 3{l y 41.\ previstas en el ar
tículo 56 del Decreto 528 de 1964, · agre
gando que lo hace "siguiendo el riguroso 
orden establecido por la ley, sin que ello 
sea óbice para que si la Honorable ~arte 
encuentra demostrado el tercer cargo, que 
corresponde a la causal 4~ ... considere co
mo no presentados los dos anteriores". 

Ca.Ullsall segurumi!lla. - En la esfera de esta 
causal sostiene el actor que la sentencia 
no está en consonancia con los carg'os for
mulados en el auto de proceder, por cuanto, 
al elaborar los cuestionarios referentes al 
delito de lesiones personales se ha debido 
preguntar al jurado "si los procesados eran 
o no responsables del delito de lesiones 
personales, por error en el golpe, y al dis
parar con intención de lesionar al señor 
Rafael Salamanca Rojas y no con el pro
pósito de matarlo como se les interrogó en 
definitiva, alterando en esta forma el plie
go de cargos". 

Ca.Ullsall ~JriCeJra.. - La sentencia acusada 
se dictó sobre un veredicto contradictorio. 

Este cargo lo hace consistir en que "el 
hecho de afirmar el propósito de matar a 
una persona con el resultado de lesiones 
personales en otra, entraña una contradic
ción del veredicto dado por los jurados con 
un lacónico sft", porque es de lógica elemen
tal, a!lrega el actor, "que se es responsable 
del delito de lesiones personales cuando no 
se tiene el propósito de matar". 

Ca.Ullsa.li ICUllauria.. - Al amparo de esta cau
sal afirma que la sentencia se dictó en jui
cio viciado de nulidad, por los siguientes 
motivos: 

a). "Existe nulidad sustancial del proce
so, por curu;¡.to los procesados carecieron de 
una adecuada defensa en el sumario y en 
la causa, lo que quiere decir que les fueron 
afectados los derechos que les otorga "'el ar
tículo 26 de la Carta y los artículos 104, 
107, 108 y 432 del C. de P. P. 

Trata de fundamentar el cargo diciendo 

causa, hasta la primera audiencia, por Wl 
profesional del derecho, éste se limito a to
mar posesión del cargo, a firmar las distin
tas notificaciones y a interponer el recurso 
de apelación del auto de proceder, sin sus
tentarlo; que no pidió pruebas y por últi
mo, disertó "con brillo y maestria, ante los 
señores jueces de conciencia, planteando 
varias tesis defensivas que no fueron acep
tadas por el jurado, posiblemente por falta 
de fundamento probatorio". Sostiene, en 
síntesis, que el primer defensor nada hizo 
en· defensa de los procesados. 

b) El proceso se halla afectado de nuli
dad, por haberse incurrido en el auto de 
proceder en error relativo a la denomina
ción o calüicación jurídica de la infracción. 
(art. 37, ord. 5Q del Decreto 1358 de 1964). 

Al disparar los procesados sobre Salaman
ca Rojas, con el propósito de matarlo, lo
grar este resultado y también un resultado 
totalmente imprevisible como fue la lesión 
sufrida por la señora Bastilla, no puede de
cirse que exista Wl delito de lesiones per
sonales en "aberra tia ictus", porque en rea
lidad no hubo error en el golpe, sino por el 
contrario una excelente puntería. Se qui
zo matar a Salamanca Rojas, se disparó 
contra él, se hizo blanco en su cuerpo y se 
produjo el resultado querido y uno total
mente imprevisible que le es inimputable a 
los procesados ... Pero al calificar en el au
to de proceder como causadas en "aberra.: 
tio ictus" las lesiones sufridas por Ana De
lia Díaz. de Bastilla, se incurrió en error en 
la denominación jurídica de la infracción. 
Agrega que esa calificación causó perjui
cio a los procesados porque facultó a la 
ofendida para constituirse en parte civil 
"con miras a reclamar los perjuicios de or
den moral y material, cuando es lo cierto 
que no existe la menor prueba de aue los 
procesados hubieran tenido el propósito de 
lesionarla y se incurrió en un craso erro:r, 
que vulneró el principio de la legalidad del 
juicio y de estabilidad de formas procesa
les ... ". 

que si bien es cierto que Jos procesados es- El Prócurado:r Primero Deleeado en lo 
tuvieron asistidos en el sumario y en la Penal, en su vista, hace el relato de los he-
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chos y de la actuación procesal, y al estu
diar luego los cargos propuestos contra la 
sentencia, empezana.o por· la causal cuarta. 
de casacion, aiirma que no existe nulia.ad 
por Ialta a.e a.etensa aaecuada de los proce
sados en el sumario o en el juicio; que tam
poco existe invalidez por error en la deno
minación jurídica de la infracción, porque 
en el auto de proceder se hizo la calificación 
genérica de las infracciones, y que el caso 
fortuito alegado no tiene cabida en la cau
sal 41il, sino en la que el artículo 56 del De
creto 528 ·de 1964 :,consagra en el segundo 
cuerpo del ordinal primero, cuando se tra
ta de juicios en que no interviene el jurado; 
igualmente considera deleznable el cargo 
propuesto con apoyo en la causal segunda, 
y estima que el construído con base en la 
causal 31il no se halla demostrado, por lo 
que debe, en consecuencia, desecharse el re
curso. 

lLa Corle Considera: 

JI - Causa] cuada. - Haberse proferido la 
sentencia en un juicio. viciado de nulidad. 

Para seguir un orden_ lógico, se estudia
rán primero los cargos formulados al fallo 
recurrido con apoyo en la causal cuarta de 
casación, tal como lo ha hecho, por idénti
co motivo, el Ministerio Público. 

a) Se afirma, como se recordará, que el 
procesado Rafael González Flórez careció 
de adecuada defensa a través de las dos 
etapas del proceso, :po~q~e su apoderad?, Y 
primer defensor se limito a tomar poses10n 
del cargo y a interponer el rec.urso de . ~
zada contra el auto de llamamiento a JUI
cio, sin sustentarlo. No pidió pruebas, y, 
en síntesis nada hizo en defensa de su 
cliente. Y' se agrega: "La efectividad del 
derecho de defensa es lo que garantiza la 
Constitución al procesado y si éste careció 
de una defensa formal, por inercia· o indi
ferencia del defensor, se le cercenó su dere
cho y el proceso queda afectado de nuli
dad". 

16 • Gaceta 

/ 

Se responde: 

iil.ll desanollrur lla doctriwn de JI& nuilidad 
COllllStiltUCD.OJtD.al O SUJ!llll"Bt.D.egru, e.D.ebOJrat«11.Bt COlll\ 
ll'unoanD.ento en eR anu:wu ~ti ~e Ra (L;ru·ta, Ra 
Corte ha sostear:n.ioo, ~e · ma.ne1ra JreD.llieJr&I!Mll, 
"que se viom eR i!lleJrecll:no i!lle delYeJtD.Sa, y, poR' 
en~e, se quebrBtllllÚll. Ra llllOJrmación colli\Stntu
cionaR, clULani!llo ell!l eR jwcio eR Jllllrocesado ca
rece en absoRulto de los memos técnicos ade
cuados parn Jrebaltiur !os ca.Jrgos coltllcrelta
meltlllte formulados a través del aulto de pro
ceder o cuamllo se lie priva de llas opodum
dades y ga.Jrantias consagradas pa1ra que Roo 
ciudadanos comparezcan ante la jus1l.iicia, 

· at1llllllque aquellas inegunMidades ltllo se Rna
nnen estabnecii!Jlas como causas RegaRes de 
nulii!Jlad"; (Casacióltll I!Jle Réguno Wa1rgas lLo

. sai!Jla, ll7 de oiubre de ll969). 

lElt1l el caso que albtoJra ooupa la alteJmción 
de la §am, ell apoderado y ]Ui.m.eJr dell'ellllSol!' 
de nos p1rocesados I!Jliserw en na aui!Jliell!lcia 
pública, segúm paliabras dell pmpiio impug
ltllante, "coltll lluhlo y maeslliJrlÍa, allllie Ros se
JÍÍi.oJres jueces de conciencia, plianieani!Jlo va
Jrias tesis I!Jldensivas que no ll'ueJroltll aceplta
I!Jlas ]?Olr en jmado, JPIOSiblemeltllie JPOll' fa]lta 
de fundamento proba todo". Y obltuvo, se
gún consta de aultos, na nulii!Jlai!Jl de la pll'ii· 
mera aumeltllcia y, consecuentemente, lia del 
prime1r ve1re«llicto afirmativo de la Jrespoltllsa
bilidai!Jl, llo que I!Jlemuestra que lla ddeltllsa 
formal o técnica a él encomendada se ll'ea
liizó I!Jle manera pllena y deciiva. 

Importa recordar, por otra parte, que 
este mismo motivo de nulidad fue alegado . 
en las instancias por el segundo defensor 
de los procesados -hoy impugnante de la 
sentencia condenatoria recurrida en casa
ción- y tanto el Juzgado del conocimiento 
como el Tribunal demostraron, con serias 
razones, que en ningún momento habían 
carecido los reos de adecuada defensa, con
clusión que corrobora el actor, al calificar 
de brillante y magistral la intervención de 
su antecesor en la primera audiencia, con
cepto que podría hacerse extensivo a la ac
tuación del personero de la defensa en la 
segunda, a juzgar por los términos en que 
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a ella se refiere el acta respectiva. 

lEml. <Cl!llaumto 2 ll2J. JPirAÍlcti<C2 i!lle JPilrl!llel'Gas, es 
JPirecilso aumotM q¡¡lllle, <Como es saDJiii!llo, erm ell 
]rucio JPiemt!llll. eñstemt i!lloo OJPiodWllii!llames JP1a
r2 JPiradil<CMUns: ~a JP1rilmer2, cl!llamtdl.o se 2b:Dre 
2 JPirl!llel'G2S e~ JPI~ermario, y ll2J. segwrlll!lla, erm ll2J. 
al!lll!fuiemtd2 JPIÚl'Gllñca, eveltllto este erm e~ cl!ll!llli. ll2J. 
sollñcittl!lli!ll corresJPIOlllll!fuiente i!llebe tlolmlll!llllaurse 
JlliOr escrito y !llll. m11mos corm i!lloo afuí2s i!lle Blllll-. 
tñdpadóltll, conseJrVarmd\o e~ J.fl!llez eltll cai!lla ca
so ~2 tlacullt2i!ll i!lle aJfllrecñar ~a condl.l!llceltllcila o 
furn.coltlli!ll.l!llcencña i!ll.e ~os e~emeltllWs i!ll.e juitcito 
q¡[l!lle se JPirdeni!ll.a aportaw.. (&ds. 208 y 4~3 
i!ll.e~ C. i!ll.e IP'. IP'.). · -

manca Rojas, se le disparó produciéndose 
el resultado querido, y además el no queri
do, totalmente imprevisible e inimputable 
a los procesados, ae lesionar a la senara de 
Bastilla. Hubo por tanto, en su sentir, ye
rro en la calificación jurídica de la infrac
ción, "porque la 'aberratio ictus' se produ
ce cuando no se dá en el blanco elegido sino 
en otro distinto", y concluye la argumenta
ción afirmando que se trata, en el evento 
de autos, de un caso fortuito. 

Se observa: 
Como se ve, el aspecto medular de la acu

sacion raaica en anrmar, con respecto a 
1~ lesiones sufridas por la senara ue Bas-

IL8\s JPimefu2S rmo sollñcittai!ll2S JPIOr eJl JPill"ilmell" tilla, la existencia de un "caso fortuito" 
i!lleifemmr, fuiteltll J!liUlli!llo Jlllel!fuid2s e~ l!ll.emruni!llamt- que, como tal, era inimputable a los proce
te eltll ~a segl!llni!lla aul!fuiencita púfullñca, i!ll.e fun. sados. El recurrente no acepta los hechos 
mmitsma manera q¡¡ue obtuvo ~a receJ!llcitón i!llell sobre los cuales descansa el rallo recurrido. 
testñmoltllño i!lle 1Urlbaltllo Romero Méndl.ez, m.as Ello significa que el cargo, así considerado, 
tru J!llrdell"mmitsñórm ltllO d\efue ermreltlldl.eJrSe como no poaía formularse al amparo de la cau
furn.ercña d\e~ JPiersoltllero jul!fuicñ!llll., concl!llllcaumte sal cuarta, cuyo contenido, alcance y pro
«lle sus «ll.efueres J!llroifesitoltllalles, sfurn.o como J!llall"~ yecciones jurídicas son diferentes, ya que 
te «llell Jlllllamtemmmiteltllto geltller!llll. «ll.e na «ll.densa cada causal de casación posee característi
J!lll(])ll" éll coltllcel'Gitd\a ern. J!avoll" «ll.e sUll J!llatrocitltll2- cas específicas claramente trazadas por la 
«llo. Connsta eltll ell furn.iformatitvo q¡¡Ulle ell segl!llnn- ley. Por ello ha ·dicho esta Sala con reitera
«llo «lleJ!eltllSor se i!llei!llicó, con ce~o y tenacft«ll.a«ll do empeño, dada la frecuencia con que se 
e]emnllares, a selt"Vfur nos intereses q¡[l!lle sUD.s «ll.e- soslayan los principios estructurales de la 
J!eltll«li.ñ«llos ne coltlll!ñar&ltll. §e ll:n.ñzo, J!llues, eliedit- casación, que ésta no es en modo alguno 
vo en «li.eR."ecll:n.o l!ll.e d\el!ensa qUlle na. Cada J!liOlill- una instancia más a la que, en virtud de su 
tñca consagFa, dedivid\a«ll «Jl1!lll!!l en manera simple caprichosa sustentación, pu,eda ser 
ruguna ¡:me«lle coltll1l'unltlll!llirse coltll en éxito «ll.e llevada la Corte a modificar o completar la 
nos J!llllálntemmmiteltlltos «ll.el1eltllsivos, pues si se demanda. De modo que si el impugnante 
aceptara tall tesiis, ll:n.afurña qm~ a«llrmiftr IQ!Ulle no configura la acusación satisfaciendo las 
enn io«llos al!lJuellllos casos eltll que ell veredl.ic- exigencias legales pertinentes, aquélla no 
to alUrma llá! responsafuñllñd\ad\ dl.ell procesado puede prosperar. 
palm!lt"lÍa arrnirse con waUd\ez I!UUe se GJ!l!llelbll"amt- · · 
M lla garaumtfia collllst:ütud(m!lllJ. i!lle I!JI.Ue se tra- liJI. • Cal!llsru §egun~a. • No estar la sen-
ta. tenc1a en consonancia con los cargos for

mulados en el auto de proceder. 
b) La segunda de las tachas propuestas 

con apoyo en la causal 4~ la hace dimanar 
el recurrente del supuesto de estar viciado 
de nulidad el proceso "por haberse incurri
do en el auto de proceder en error relativo 
a la denominación o calificación jurídica 
de la infracción". (art. 37, ord. 5Q, del De
creto 1358 de 1964) . 

Intenta demostrarla afirmando aue no 
existe "aberratio ictus" en las lesiones su
fridas por Ana Delia Díaz de Bastilla, sino 
que por el contrario, se quiso matar a Sala-

El ámbito de la acusación formulada 
contra los procesados quedó claramente de
finida en providencia del 2 de diciembre de 
1966, mediante la cual el Tribunal Superior 
de San Gil revisó el auto calificatorio de 
primera instancia. En efecto, allí se dijo, 
resumiendo el criterio del Juez Colegiado 
sobre el particular: "Por lo anterior la Sala 
confirmará el auto recurrido en cuanto lla
ma a responder a Concepción Lozada y Ra
fael González erí juicio criminal, como res
ponsables de los delitos de homicidio en Ra-
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fael Salamanca y lesiones personales en 
Ana Delia Díaz, consumados en circunstan
cias de simple propósito, pero modíficánd~ 
la en el sentido de afirmar que los proce
sados responde;rán ante el Jurado como e~ 
autores de estós reatos, como lo demanda 
el señor Fiscal del Tribunal". (fl. 151, 
Cd. N9 2). 

Congruente con lo anteri<?r, e11; la parte 
dispositiva de la citada providencia se con
firmó "el numeral primero de la parte re
solutiva del auto recurrido con la modali-

, dad anotada en la parte motiva de este 
proveído", numeral primero que en lo per
titl.ente expresa: "Se llama a responder en 
juicio criminal y con intervención del Ju
rado a José Concepción Lozada ... y a Ra
fael gonzález Florez, como responsables l!lleR 
l!lle:D.Uo l!lle homicil!llio en la persona de Rafael 
Salamanca Rojas y lesiones personales en 
Ana Delia Díaz de Bastilla, consumado el 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco entre las seis y seis y media de la 
tarde, e~ la casa de habitación dé Angel Mi
guel Bastilla, dentro del perímetro urbano 
de la población de Encino". (fs. 89, 90 y 154, 
Cd. cit.). 

Con oportunidad de la segunda audiencia 
pública al tribunal popular se le interrpgó 
respecto de González en los siguientes tér
minos: · 

"Cuestión Se~nl!lla: El acusado Rafaeli 
<Gr«mzáliez JFllórez 'es responsable, en coaut~ 
ría con ,José Concepción Lazada Lazada de 
haber causado en el cuerpo del señor Rafael 
Salamanca Rojas la herida de proyectil de 
arma de fuego descrita en la diligencia de 
autopsia visible a los folios 100 y 101 del su
mario, herida qu? produjo la mue~te de la 
víctima, hecho eJecutado voluntanamente, 
con intención de matar, consumado en las 
circunst~ncias de tiempo y lugar anotados 
en la cuestión primera?" 

"Cuestión cuada: El acu~ado lltal1'aell <Gron
záRez !Fllórez ~s responsable en coautoría con 
José Concepción Lazada Lazada de haber 
ocasionado a la señora Ana Delia Díaz de 
Bastilla la herida de proyectil de arma de 

fuego a que se refieren los reconocimientos 
méaicos visibles a los folios 199 y 335 del su
mario, hecho ejecutado voluntariamente pe
ro con la intención de matar a Rafael Sala
manca Rojas, y consumado en las circuns
tancias de tiempo y lugar anotadas en la 
cuestión primera?" (fls. 344 y 345, Cd. cit.). 

Como se recordará, el j uri respondió con 
el auveroio ae anrmacwn "tU" l.l:l.!lto a los 
interrogantes re.1ac10naaos con Luzaaa co
mo a lus planteamientos respecto ue Gon
zález ltlorez, y lunuánaose en la voluntad 
ae aquel, se prolirieron las sentencias con
denatorias ae primero y segunao graaos. 
De los anteriores datos retrospectivos se 
desprende con suma claridad que ent.re el 
auto de proceder, los cuestionarios someti
dos a la consideración del Jurado, el vere
dícto y la sentencia, lejos de advertirse in
consonancia o desacuerdo, existe acusada o 
manifiesta arinonía, y siendo ello así, ca
rece de toda justificación la causal segunda 
alegada. Por lo demás, no huelga anotar 
que si en la mente de la acusación existió 
o pudo existir el concepto de que en las pre
guntas formuladas a los jueces de concien
cia se alteró esencialmente el pliego de car
gos, lo indicado habría sido, entonces, plan
tear la presunta tacha bajo el signo de la 
causal cuarta. 

1 

mm - CausaR tell."ceJra. · Haberse dictado la 
sentencia sobre un veredicto contradicto
rio. 

·De nuevo se suscita aquí un tema que la 
Sala, en abundante doctrina, ha dilucida
do ya suficientemente. Sobre el particular 
ha dicho que "lo contradictorio de un ve
redicto está en la imposibilidad de conciliar 
sus propias voces en que unas afirman lo 
que otras niegan, no pudiendo ser a un 
mismo tiempo verdaderas y falsas, y no es 
ni puede ser la discrepancia u oposición de 
los términos en que se escribió, con alguna 

. cuestión de hecho o cualesquiera opiniones 
de derecho, porque cuando un veredicto 
contradice abiertamente los hechns v el de
recho. hav apenas camno a la declaración 
de iniusticia. notoria", función iurisdiccio
nal que, ciertamente. se halla fuera del ri
guroso marco en que la ley consagró las 
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causales de este recurso extraordinario. Y 
ha expresado también que cuando el vere
dicto se halla integrado por una sola res
puesta, bien sea un,¡"Sl"afirmativo de la res
ponsabilidad o un 'NO" negativo de la mis
ma, de esas respuestas no puede predicarse 
el principio de contradicción. 

República y por autoridad de la ley, DE
SECHA el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de San 
Gil el once (11) de octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho (1968), a la que expre
samente se refiere la parte motiva. 

No habiéndose demostrado ninguna de Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri-
las causales aducidas, procede aplicar el bunal de origen. 
artículo 569 del C. de P. P. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Samuel Barrien-
1!)) e e ñ s ñ 6 ll1l. : tos Restrepo, Antonio Moreno Mosquera, Julio 

Roncallo Acosta, Humberto Barrera Domínguez, 
En mérito de lo expuesto, la Corte Su- Simón Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Luis 

prema -Sala de Casación Penal- de acuer- Carlos zambrano. 
do con la Procuraduría Primera Delegada y 
administrando justicia en nombre de la J. Evencio Posada V., Secretario. 



JP>~IE§CJRTIJP>CJION IDIE ILA\ .A\CCJION JP>IEN.A\lL 

~a Co~te ~Cambia su m."iterio, eltll el seltlliido !Llle que ]pllrescrita lla a~Cdóltll pe.na], a] 
]Uez sollo ~Conespoltllde de~C]arada y por ell sollo 1llec1llo de ser más favorablle all 
al(msado, ltllo puede dictar seltlltl;eltllda abso]utor:ña, -pues 1llacedo es des~Coltllo~Cer ]a 

fa~Clllllltad qll.lle ]a ]ey otorga all sim:ful~Cado de reltllll.llltll~Ciar a lla' presm·:ñpdóltll. 

Code §uprema de .lfustida. - §alia IP'elt11.ali, 

Bogtá, febrero veinte de núl novecientos 
setenta. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera 
Domínguez) . 

(Acta NQ 6 de 1970). 

Vistos: 

En virtud de querella formulada por el 
señor Ismael Suárez Hernández fue seguida 
por el Tribunal Superior de Ibagué acción 
penal contra el abogado, doctor li\Uexairuller 
§alicedo CabraRes, por supuestas falta.s con
tra la ética en el ejercicio de la abogacía. 

El juzgador a-quo, mediante fallo de nue
ve de octubre último, absuelve al acusado, 
y contra esta providencia interpuso el doc
tor Lázaro Galindo (quien fue admitido en 
la primera instancia como apoderado del 
querellante) el recurso de apelación, el que 
le fue concedido. 

Agotado el trámite correspondiente, en
tra la Corte a revisar lo resuelto por el Tri
bunal Superior de Ibagué con apoyo en el 
grado de consulta que ordena la ley en es
tos casos, mas nó con fundamento en el 
aludido recurso de apelación, pues el que
rellante no es parte en los procesos penales, 
salvo cuando es admitido como parte civil, 
lo cual no se tiene en este asunto. · 

lHieclbtos y resoliuciólt11. de JPI:rim.era mstalt11.cia: 

El señor Procurador 1 Q Delegado en lo 
Penal hace la siguiente síntesis de lo ocu
rrido: 

"Sostiene el denunciante que por el año 
de 1962, el Juzgado Promiscuo del Circui- · 
to de Armero (Tolima) tramitaba el su
cesorio de Evangelista Morales de Trujillo, 
y que dentro de este juicio fue designado 
secuestre del inmueble distinguido con el 
número 22-104 de la carrera quinta de la 
ciudad de Ibagué el doctor Alexander Sal-

. cedo Cabrales. 

· "El bien· en cuestión era ocupado en par
te por el quejoso Ismael Suárez Hernánaez, 
qui~n ~egaba ser su administrador por 
aes1gnac10n de la causante, y en parte tam
bién, por el señor Gustavo ltlórez, en su 
condición de arrendatario de aquél. 

"El abogado Salcedo Cabrales, ante la ne
gativa del inquilino al pago de los cánones 
de arrendamiento adeudados, y (m su ca
lidad de secuestre, entabló acción de lanza
miento contra el arrendatario moroso, lo
grando que éste consignara el valor de tar 
les mesadas a órdenes del juzgado del co
nocinúento. 

"Posteriormente, el secuestre solicitó y 
obtuvo del Juzgado 2Q Civil Municipal de 
Ibagué la entrega de los títulos consigna
dos, en suma aproximada a siete mil pesos, 
dinero éste que no ha reintegrado al acti
vo sucesora!, ni a sus herederos en particu
lar, obteniendo con éllo un provecho in
~ebido. 

"Cuando por el año de 1965 el inquilino 
Gustavo Flórez le· hizo entrega del ap~rta
mento en su calidad de adnúnistrador del 
inmueble, el abogado secuestre lo denunció 
criminalmente, razón por la cual fue pri
vado de libertad. 
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"En desarrollo de estos hechos, el quere
llante formuló denuncia penal contra el 
doctor Salcedo Cabrales ante el Juzg~do 5Q 
Penal Municipal de !bagué, por los delitos 
de abuso de confianza y de falsas imputa
ciones, constituyéndose como parte civil en 
dicho proceso, mientras que en el Juzga
do 29 Civil Municipal de la misma ciudad 
entablaba un juicio ordinario, en deman
da de los cánones percibidos y de los con
siguientes perjuicios ocasionados. Al mis
mo tiempo, el abogado incriminado lleva
ba la representación legal de la señora Eu
frocia Cáceres, en el juicio reivindicatorio 
seguido por ésta contra el señor Ismael Suá
rez Hernández" . 

Como se dejó dicho, el Tribunal Supe
rior de !bagué absuelve al doctor Salcedo 
Cabrales y dispone, asimismo, que "en con
formidad con el inciso ~egundo del artículo 
12 de la Ley 69 de 1945, se expidan copias 
de lo pertinente ... para efectos de la inves
tigación penal por calumnia".' 

Si bien el señor Procurador 1 Q Delegado 
en lo Penal pide que se confirme el fallo 
de primera instancia, . encuentra la Corte 
que no puede, en este asunto, resolver en 
el fondo, porque la acción penal se encuen
tra prescrita y el sindicado no hizo uso de 
la facultad que le concede el artículo 112 
del Código Penal, de renunciar a dicha 
prescripción. 

denunciados por el querellante. 

e) Igualmente mcuel!llt:ra eR selfuo:r lP':r~~M:lUI.b 
:rai!llo:r ]. Q llJ>ellegai!llo el!ll lo IP'tellll.mR ([[Ue Ra aeb 
cñ.on penall m es~ lllleg~~M:io se tel!lleuem~11:ra 
p:reserlita, pero estli.Jrmta ([[Ute "teR faillllo absoRu-
11orio, por ser Illlllás travorabRe .mR acll.nSai!llo, <di.~ 
lOO con:D'Ji:rmarse'' . 

i!ll) lEs cierto que m varios casos Ra ((Jode, 
tomamllo m cu~llllta este edterio <dle Kavo:ra
fuiliiClai!ll que cmllMeva R.m afuso!ucii!Íillll para R.m 
par11e acusai!lla, ha conftli:rmai!llo Ras IIlleeñ.sli&> 
nes profulii!llas en tan selllltlii!llo llllO ofus&.!l1llllte 
Jtnafi}e:r ltnallJi.ai!llo que Aa accM!>llll pamru es11.mllDa 
¡¡uescrita y ([j[Ue eli smi!llñcai!llo no Jtna]b¡Ji.m :r~ 
ll1lUll1lcñai!llo a IIllicltna p:reséripeii!Íillll. 

IP'e:ro es evlii!llellllt!E ([[Ue este motivo <dle Jia
vorafuilii!llai!ll po:r si sollo no puooe restallbR~e:r 
lia compelt4:mcli.m i!lleR jll!zgai!llor para <dl~liilill" m 
eR folllliClo ellll Ros asUll1l11os pellllrues, pues ell 
trautli.SCu:rsCJ i!lle Ros térmmos selfu.mRai!llos ellll R.m 
Rey el!ll cada caso para ([[Ue ofure lia presc:rñp
cñóllll i!lle R.m acdóllll penall 11Ílll1llicamel!ll&e Re i!lle
j2l!ll Ra faculita«jl i!llecRarato:rña i!lle ([[Ute se tli~ 
lllle esta causa i!lle cesaclióllll i!llcl procei!lllimmilel!ll
to. 

.8\sli como lla muell1e i!llell p:rocesai!ll{l> c.xtm
gue lla acción· pem11ll (artículo lOO del C. Pe
nal), Ra p:resc:rlipclión i!lle ésta J[DO!tlli!~ té:rmmo 
al procedimiento, como se dejó dicho, salvo 
que eR acusai!llo :renUllllclie a lla p:rescrlipcñón 
i!lle na acción penan para obten~eJr 1Ulll1la <dlecñ
sióllll en ell fomllo i!llell asunto. 

, 1 e) lE:xpresa eR ari.icuRo 89 i!lleR C. i!lle IP'roce--
Se tiene, en efecto: i!llfumiellllto IP'enall c¡¡:an.e toi!lla :ñ.nf:raceñi!Íin i!lle Ra Rey 

i¡}Ullllli.tliva "origfuma acdóllll pellllall". Wilooñaltll.t!E 
a) Como lo ha señalado la Corte en dife- ésta se provooa y i!llesarroRlla lla ]urisi!llñccñóltll. 

rentes oportunidades, las faltas contra la o potestai!ll i!llell JEstai!llo alle ai!llmfumñ.st:ra:r ]lUI.Stn
moral en el ejercicio de la profesión de abo- cña en ell o:rallen pellllall. IP'ero esta Jiaculltaall 
gado, dado su al~ance contravencional, i!llell O:rga.Jl1lo JTudsi!ll:ü.cdollllall suf:re llñmñtacñ~ 
prescriben, en cuanto a la acción prevista ltll.es, entre llas ([[Ue se tñem~ ell fenómeltll.o <dle 
para su represión, en el lapso de un año, · Ra p:rescripcñón, la cuan linltnñfue all ]m:gaalloll' 
como lo manda el artículo 115 del Código para colllltmllillll" en trrám:ñ.ie irllell p:roceso, san
Penal. vo que ell sñni!llicai!llo, como altTlies se .!31Jl1ll[l>W, 

b) Este negocio se inició en el mes de oc
tubre de 1968 y vino a la Corte en el mes de 
de noviembre de 1969. De consiguiente, ha 
transcurrido, como es obvio, más de un año 
desde la época de ocurrencia de los hechos 

:remJmcñe a élllla (ari. Jl.ll2 allell C. IP'ma.Jl). 

JRell'irftéltili!llooe lEIDGJENliO C1IJIEILILO (().8\ILON 
a esta causa alle e:ximcñóltll. alle lla accñi!Dltll. J!D& 
llllru, llllñce que "cuanallo Jtna temirllo llugar e5t.!31 
Jllll"teSCripdÓllll ([j[Ue ell ((Jói!llftgo Jlll.mma llmJPill"Opft.md 
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J!l!M~ntte prescripción ~en ~eliio, se exttmgu.ne 
na aceitón que ttilene en JEsta~~ ... para per
segu.nilt' an ~elincuente y comprofuM y ~der· 
mfurnar su padilcilpación en en lllleclhto pwrlfune" 
("Derecho penal", JEditoriali "IBoscllll", IBrur
cen~na, 1956, t Ir,-p. 721). Valle deciD.·, anotta 
na Corte, que en transcurso den tiempo se
ñaliad~ en na ney, según en cas~, pone fm a 
na competencia ~en magistlt'ad~ ~ juez prura 
admmñstrar justicia en en respectiv~ asun
tto, no conespondiéndolie más J!acuntad que 
na ~e ~ecnrurrur na ocuinrencña ~e na prescrip
ción de na acción penan. 

. §ñ lhtafuñéndose presentad~ diclllla prescrip
ción pui!lliera aún en juez ~fñciosamente y 
són~ p~r sede más favorafune an acusado, pr~ 
lierilr sentencia afusollutoria, estaria sobran
d~ na J!acuUad consagrada en na ney ru sm
dñcado prura que renuncñe a tan presc1ripción 
~e na acción penan a Un de ~btener una de
cisión de fondo. lEn este úlltimo supuest~ y 
sonamente en én, revive para en juz!!'ador\ na 
compettencia I!J!Ue se J!:n:all>ña extmguñdo. 

Corresoonde, en consecuencia, revocar el 
fallo absolutorio de aue se :q.a hecho mérito, 
así como la orden de averiguar el posible 

delito de calumnia, por ser esto último con
secuencia de aquella determinación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA 
PENAL-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
oído el concepto del Ministerio Público, RE
VOCA la sentencia absolutoria proferida 
por el Tribunal Superior de !bagué en fa
vor del abogado, doctor ALEXANDER SAL
CEDO CABRALES, a quien se hicieron car
gos por supuestas faltas contra la ética en 
el ejercicio de su profesión, y, en su lugar, 
DECLARA que la acción penal se encuen
tra prescrita y ORDENA la cesación del pro
cedimiento por este asunto. 

Cópiese, notífiquese y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julto Ron
callo Acosta, Mario Alario Dt Filippo, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José Ma
ría Velasco Guerrero. · 

J. Evencio Posada V., Serretario. 

\ 



JI))JEIF'lEN§OlF. JI))JE OIF'JICJIO 
' 

lL& Corrte (C&mlblia s1l.ll ldlodrrlilllla, eltll e] selllltillio ldle 11!1llll!! este JPI1llll!!idle· su.nsteltllltar eli rre~mso 
extrrmorrrullllall"io <dle (Casmdóllll, sñllll JPIOrlerr esped.ali, JPIOil ser eli S1l.llmarrño, ]wdo y rre(C1l.llll"c 
so ldle temsmcn.Óillll, fases en lim evoli1l.lld.Óllll lYonnmtlivm ldleli JPIII."Oceso. lEn ·artlÍtewo 1W3 ldleli 
C. i!l!.e JP. JP., es ltllorrmm prevmliente y llllOII."matlivm ldle Ros <dlelberres ldleli idlelÍellllsorr y eli 

ldlereelhlo i!l!.e idlelÍeltllsa llllO es mjerr:n.o mli rrecmso ldle (C&S&(CRÓ!llll. 

((Jol!'te §upJrema i!lle Jhl.llsiicfta. - §ailla i!lle Ca
sadón lP'enaill. 

Bogotá, veintisiete de febrero de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. José María Ve
lasco (]uerrero). 

Aprobado: Acta Número 7 de 1970. 

W'itsios: 

Mediante providencia de fecha 3 de oc
tubre de 1969 la Sala admitió el recurso de 
casación interpuesto por el procesado Jairo 
Mejía López contra la sentencia calendada 
el 12 de julio del mismo año, proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín, e igual
mente se ordenó correr traslado al recu
rrente por el término de treinta días para 
que por medio de abogado inscrito en la 
Corte y con poder suficiente para intervenir 
ante ella, formulara la correspondiente de
manda de casación. 

Surtido el traslado de regla, el doctor Ju
venal González Moreno. obrando corno de
fensor de oficio del prócesado, presentó la 
correspondiente demanda de casación en 
tiempo oportuno y la Sala, reiterando pro
videncias sobre casos similares, expuso: 

"2Q) Aunque, de manera general, el ar
tículo 108 del C. de P. P. dice que 'el apo
derado o defensor ... ' ' ... asistirá al pro
cesado en las diligencias en que la presen
cia de éste sea prescrita por la ley, y lo re
presentará en todos los demás actos procesa-

les', frente al mandato especial del art. 432 
de la misma obra, debe entenderse la asis
tencia del defensor limitada al juicio. Y si 
se dice que el artículo 108 es norma gene
ral, ello se debe a que está colocada pre
cisamente en el Libro I del Código, cuyo 
rubro es 'Disposiciones Generales'. El ar
tículo 432 se encuentra incluido dentro de 
las disposiciones especiales que regulan el 
sumario. 

"'3Q) Si el recurso de casación puede 'ser 
interpuesto por el Agente del Ministerio 
Público y po:r el procesado, personalmente, 
o por su representante o defensor', y en al
gunos casos por la parte civil, ello se debe 
a expresas disposiciones legales (artículos 
558 y 559 del C. de P. P.). Sin que se quie
ra decir con lo anterior que la capacidad ju
rídica de este defensor se extienda hasta 
la representación en casación, ya que ello, 
corno se ha dicho, equivaldría a sostener 
que, en el juicio penal, se surten tres ins
tancias -ante el juez la primera, ante el Tri
bunal la segunda y la tercera ante la Cor
te- y que la persona designada expresamen
te para reoresentar al procesado en el iui
cio, lo es también para adelantar el juicio 
de nulidad de la sentencia de segunda ins
tancia, que implica la demanda de casa
ción. 

" ' 

" 'Si el poder que confiere el sindicado a 
su representante judicial tiene limitación, 
el Juez ha de estar a élla. Si nada se dice 
al respecto, ha de estarse al mandamien
to legal. De donde se desprende que el de-
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fensor se debe tener para el juicio, mientras 
que el mandante no haya dado potestad es-
pecial, al conferir el mandato' . . 

"En el evento de autos, si a él se aplican 
los anteriores principios jurisprudenciales, 
debe concluírse que las facultades del de
fensor designado por el procesado Mejía 
López quedaron circunscritas para que lo 
representara en la causa o juicio, con per
sonería para interponer el recurso extra
ordinario de casación, pero no para pre
sentar la demanda correspondiente". (fs. 15 
y 16 C. NQ 2Q) . 

Con fundamento en lo anterior, la Sala 
declaró desierto el recurso de casación; in
terpuesto y sustentado por el defensor de 
oficio del procesadó, y contra esta provi
dencia de la Sala, de la cual salvó su vo
to el Dr. Luis Eduardo Mesa Velásquez, in
terpuso el recurso de reposición el Procura
dor Primero Delegado en lo Penal, en la si
guiente forma: 

"Las razones en las que fundamento la 
reposición solicitada son las mismas que 
expuse a esa H. Sala en petición de mayo 
30 de 1969 y que reproduzco así en la pre
sente solicitud de reposición: 

"'Primera. -El Magistrado Luis Eduardo 
Mesa Velásquez al disentir de la providen
cia acogida por el resto de los H. Magistra
dos, consignó en su salvamento de voto un 
razonamiento de suyo altamente califica
do por cuanto es la traducción que, a sen
tir de esta Procuraduría Delegada, es la 
más ajustada a las normas científicas pro
cesales razón por la cual se acogen como 
pensamiento oficial de este Despacho y en 
tal calidad se formulan como primera ar
gumentación de alimento al recurso inter
puesto, por lo cual se insertan dentro de 
éste pedimento". (fs. 23 y 24 ib.). 

" 

" 'Segunda. - .En oportundades anteriores 
los Magistrados Eduardo Fernández Bote
ro y Efrén Oseja Pena ante idénticas deci
siones de la H. Sala de Casación Penal op
taron por separarse del pensamiento unifi
cado del resto de sus colegas presentando 

tesi_s que, aunque revestidas de manifesta
ciones idiomáticas diferentes, se identifican 
en el fondo ya que su contenido es el mismo 
análisis de las normas que gobiernan, no 
sólo los deberes, sino mayormente las obli
gaciones de apoderados y defensores del ciu
dadano incriminado, como también' las de 
observancia obligatoria para quien anali.: 
za el alcance del proceso penal proyectado 
hacia el agotamiento total del ciclo que con
tiene no ·sólo los llamados grados de juris
dicción o, instancia sino también la parte 
de él que . estando por fuera de esto últi
mo es materia del recurso extraordinario de 
casación. 

''Ambos Magistrados -Fernández Botero 
y Osejo Peña- predicaron en su oportuni
dad, y hoy lo reitera el Magistrado Luis 
Eduardo Mesa Velásquez y esta Procuradu
ría Delegada, que el defensor, fuera de las 
facultades inherentes a su cargo para ac
tuar en el juicio, puede sin necesidad de 
nuevo poder interponer ei recurso de ca
sación y formular la demanda de rigor que 
lo ha de sustentar. 

" 'La esencia o idea predominante en el 
salvamento de voto del Dr. 'Fernández Bo
tero, es la de que como 'la acción penal, 
facultad del Estado nacida u originada de 
la infracción de la ley penal y aún de la 
simple posibilidad de tal quebrantamiento, 
se dirige a una declaración positiva de cer
teza de las condiciones por las cuales una 
persona puede ·considerarse jurídicamente 
culpable y también, correlativamente, a la 
declaración negativa de certeza de la au
sencia de esas mismas condiciones, o tam
bién a la simple falta de una u otra certe
za como en el caso de la insuficiencia de 
·las pruebas'. Y afirma el ex-Magistrado 
Fernández Botero con impresionante lógi
ca que 'la certeza jurídica sólo se alcanza 
.cuando la decisión se haya ejecutoriado, 
cuando puede hablarse de cnsa juzgada y 
por tanto de la' inmutabilidad, es decir 
cuando el juicio no puede ser mndificado 
-escribe Carnelutti.:. faltaría a su finalidad, 
que es la de establecer la certeza'. 

' "La acción del Estado -se continúa leyen
do en el salvamentO de voto- está obligada 
a obtener' su realización por medio del pro-
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ceso penal con el objeto único de conseguir 
esa certeza jurídica, todo lo cual está di
ciendo que el dicho proceso penal se agota 
en forma definitiva 'cuando se expide una' 
providencia no susceptible de recurso algu
no, vale decir con la firmeza de la ejt>cuto
ria, que es cuando existe la certeza legal, 
afirmación que se hace por causa de lo es
tatuído en el art. 196 del C. P. P. 

"Se afirma en el salvamento de voto que 
se comenta que es autorizado sostener que 
el proceso penal, fuera de aquellas etapas 
identificadas como sumario y juicio, tiene 
una tercera, que no es de ineludible forma
ción, por cuanto ella nace de la discrecio
nalidad o voluntad de quien interpone el re
curso de casación contra el fallo que agota 
la segunda instancia." (fs. 30 a 32 ib.). 

" .................................... 
" 'Cuarta. - Reflejando en el marco de la 

concreción lo proyectado a través de la teo
rfa predicada, tenemos: 

"'a) El proceso es un todo integrado por 
el sumario que inicia su marcha al expe
dirse el 'auto cabeza de proceso' (Art. 284 
del C. de P. P.) y por el juicio que tiene 
como gestación la ejecutoria del auto de 
proceder ( art. 439 del C. de P. P.), termi
n~ndo con la sentencia cuando ésta es re
vestida de la fuerza de cosa juzgada. 

"'b) Al internoner contra la sentencia el 
recurso de apelación para surtirse en la 
resoectiva instancia o también el extraor
dins:orio de casación. no se puede defender 
su eiecutnrla v sus efectns son de incumpli
ml<>nto jurídico (art. 195 y 196 del C. de 
P. P.). 

"'e) No estando la sentencia debidamen
te eiecutnriada la relación procesal !!oza de 
la dinámica propia, vale decir no ha termi
nado el orncP-so noraue falt¡¡ la decisión de 
auien revPstido de cnmn<>tencia nrnoia, po
ne solución final y definitiva al mismo. 

" 'd) Si el recurso de casación se ha crea
do nara acusar la sentencia nue violenta a 
la ley. la acción que desarrolla a la acusa
ción tiene que ser agotada por quien inter-

pone el recurso, es decir Ministerio Público, 
procesado o su defensor y parte civil {art. 57 
Decreto 528 de 1964) . 

" 'e) El apoderado o defensor está cons
treñido por ministerio de la ley a repre
sentar a su patrocinado en todos los actos 
del proceso (art. 108 del C. de P. P.) y aun
que ésto no se entienda que es de cumpli
miento inexcusable para llevar el fallo a 
juicio mediante el recurso de casación por 
ser potestativo el goce de él, .si lo hace es 
con la legalidad y facultad que recibió al 
momento de tomar posesión de su cargo 
bajo la directriz del juramento prestado y 
que no tiene por qué ser ratificado poste
riormente en nuevo poder. 

" 'f) De impedírsele agotar totalmente el 
mandato recibido y que es, se repite, para 
todo el proceso, es desconocimiento al jus
to y equitativo contenido del derecho de 
defensa y, más aún, desfigurar los princi
pios jurídicos y morales que son el alma 
deontológica de la profesión de 1~ aboga
cía, pues ejerciendo las funciones de colabo
rador en la administración de_ la justicia y 
cumplidor de la normación constitucional y 
legal, es impelido a buscar el control de le
galidad del fallo colocado bajo su censura'." 
(fs. 42 a 44 ib.). 

Con las anotaciones marginales que se 
hacen al finalizar esta providencia, la Sala 
acoge en lo fundamental el pensamiento 
expuesto en los salvamentos de voto que 
en su hora suscribieron los Magistrados 
Efrén Osejo Peña, Eduardo Fernández Bo
tero y que el Magistrado Luis Eduardo Me- . 
sa Velásquez sustenta en la siguiente for
ma: 

"'! - El proceso penal, constituido por el 
conjunto de actividades que despliegan los 
distintos sujetos procesales, tiene por fin 
convertir en derecho subjetivo del Estado la 
pretensión punitiva que surge de la comi
sión del delito. Para que lo que en el de
curso del proceso es una mera pretensión 
sancionadora se transforme en realidad, en 
derecho estatal a imponer la sanción al cul
pable, es necesario aue el proéeso culmine 
con sentencia condenatoria definitiva, va
le decir, con fallo ejecutoriado. 
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"'II - La ejecutoria de la sentencia de 
condena, como la de toda providencia ju
diciaJ, se opera, al tenor del artículo 196 del 
C. de P. P., 'cuando no se ha interpuesto 
contra ella recurso alguno dentro del tér
mino legal, y no debe ser consultada'. 

"'III - La sentencia, entendida como la 
resolución que decide definitivamente so
bre lo principal del juicio, cuando se pro
fiere en primera instancia, es pasible del 
recurso ordinario de apelación; y cuando se 
pronuncia en segunda instancia, por un 
Tribunal Superior de Distrito Judicial, es 
susceptible, en algunos casos, del recurso 
extraordinario de casación. Mientras el fa
llo pueda ser impugnado, bien por ,el recur
so ordinario de apelación o por el extraor
dinario de casación, no es definitivo, no es
tá ejecutoriado, ni puede por tanto ejecu
tarse o cumplirse (artículo 195 del C. de P. 
P.). Ello significa que en esas circunstan
cias el juicio penal, que se inicia con la eje
cutoria del auto de proceder (artículo 439 
ibídem), no ha terminado; que las relacio
nes jurídicas que son materia del proceso 
subsisten, y que la acción penal que nace 
del delito no se ha consumido. 

"'IV- El proceso de juzgamiento perdura 
mientras la acción que origina la infracción 
de la ley penal y que constituye, como di
ce Florián. la enerllía del proceso, la aue 
domina y le da carácter, no se haya extin
guido por agotamiento de su eiercicio u 
otro cualauiera de los medios extintivos se
ñalados por la ley. Y el aQ"otamiento del 
eiercicio de la acción represiva solo puede 
afirmarse cuando exista cosa juzo-ada, esto 
es. cuando haya sentencia eiecutoriada o en 
firme, como aue solo en ese momento se 
nnecie anl;car la nena. si la sentencia ha si
do ñe condena. v exiPir el naO"o ñe los per
juicios que hubiere causado el delito. 

" 'V - El artículo 103 del C. de P. P., al 
consagrar la cosa juzgada. establece que 'El 
procesado condenado o absuelto, mediante 
sentencia eiecntoriada de juez colombiano, 
no será sometido a nuevo proceso por el 
mismo hecho, aun cuando a éste se le de 
una denominación distinta'. De esta norma 
se coliO"e oue el nrncesn nena! termina con 
·¡a sentencia •eJecutoriada', fenómeno éste 

que, como antes se anotó, únicamente se 
produce cuando el fallo no sea susceptible 
de recurso alguno. 

" 'El resultado del,proceso penal es la co
sa juzgada .(res iudicata) ,·o sea 1~ resolu
ción definitiva del objeto procesal, y su fi
nalidad práctica de sometimiento del de
lincuente a la pena solo se obtiene con la 
decisión jurisdiccional que ponga fin al jui
cio y cause los efectos denominados de la 
preclusión y ejecución, que no pueden pro
ducirse mientras sea posible o se haya in
terpuesto un recurso contra el fallo. 

" 'VI - La casación, en el derecho nacio
nal, aunque no constituye una instancia, 
por razones bien conocidas que la Corte ha 
repetido en innumerables ocasiones, sí es 
-como dice Manzini- un grado o una fase es
pecial del proceso, no necesaria sino facul
tativa de las partes, y tiene un efecto sus
pensivo con respecto a la sentencia que le 
sirve de objeto, en el sentido de que el 
pronunciamiento de absolución o de con
dena no se puede cumplir estando pen
diente la resolucjón o definición de aqué
lla. Ello explica que en el trámite de 
aquel recurso se pueda declarar extin
guida la acción penal por prescripción, 
muerte del procesado, etc., evento en el cual 
las relaciones jurídicas quedan sin solución 
)no se restringen los derechos individuales 
ni políticns del procesado; no hay base legal 
de reincidencia, no se puede demandar eie
cutivamente el pago de periuicins. etc.). Pf)r 
eso dice el autor citado aue la imournación 
'produce el efecto de mantener la vida de 
acción penal'. 1 

" 'VII - El artículo 65 del Decreto 528 de 
1964, al disponer que de la demanda de ca
sación. se corra traslado a quienes no sean 
recurrentes, da ·base para sostener que las 
partes de las instancias conservan las fa
cultades, siq;uen teniendo ese carácter con 
respecto al asunto del juicio, lo que equi
vale a decir que la relación jurídica proce
sal subsiste. en casación. 

" 'VIII - Admitido el recurso de casación 
se debe dar traslado al recurrente o recu
rrentes por treinta días, a cada uno, para 
que dentro de este término presenten las 
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demandas de casación (artículo 64 del mis
mo Decreto) . Aplicando esta disposición, 
cuando el recurrente sea el defensor, a él 
debe corrérsele dicho traslado, no solo por
que así lo dice la norma, sino porque no es 
concebible que se tenga facultad para in:.. 
terponer un recurso y que se carezca de 
la misma para sustentarlo y conducirlo 
hasta que produzca sus consecuencias. 

" 'IX - La manera de proceder de la Cor
te, cuando encuentra justificada una cau
sal de casación alegada, conforme al ar
tículo 58 del Decreto 528 de 1964, indica que 
la sentencia acusada no puede ser definiti
va ni con ella se puede tener agotada la ac- · 
ción penal. Si la Corte, vr., acepta una de 
las causales primera o segunda de las pre
vistas en el artículo 56 del mismo estatuto 
'dictará el fallo que deba reemplazarlo' (ai 
fallo impugnado), convirtiéndose de este 
modo en tribunal de instancia, como obser
va el doctor Hernando Morales en su Curso. 
de Derecho Procesal Civil (pgs. 441 y 442). 
De ahí que el artículo 156 del estatuto pro
cesal penal, al definir las sentencias, ex
presa que son resoluciones que deciden «lle
ii'ñnñthr~mte sobre !O principal del juicio, 
'sea que se pronuncie en primera o en se
gunda instancia o a virtud de recurso ex
traordinario', como es el de casación. Y si 
la Corte encuentra probada la causal ter
cera o la cuarta, la declaración que debe 
h~cer retrotrae el proceso, para su reposi
ción en la forma indicada en los ordinales 2<:> 
y 3<:> deÍ artículo 58 antes citado, lo aue de
muestra claramente aue en dichas situacio
nes el juicio no terminó con el pronuncia
miento de la sentencia de segunda instan
cia del Tribunal Superior . 

"'X- El carácter de inmutable del objeto 
procesal conlleva la subsistencia de ésta 
hasta la decisión jurisdiccional definitiva 
que concluya la acción penal. Mientras la 
acción persista, por falta ·de ejecutoria de 
la providencia que estime o desestime la 
acusación, como sucede en el caso de que 
la sentencia sea recurrida en casación, no 
se puede afirmar oue el objeto jurídico del 
prnceso ha sido definitivo y que el proce
dimiento ha finalizado. 

"'XI - El doctor F1avio Cabrera Dussán, 

ilustre Magistrado de esta Corporación, en 
su documentada obra Principios de Casa
ción en Asuntos Civiles, diserta así respecto 
de la capacidad del apoderado judicial para 
actuar en casa:ción: 

. " 'Por lo que respecta a la personeríá ad
Jetiva o derecho de representación en jui
cio, ocurre preguntar: Necesita el apodera
do facultad expresa para la casación, o le 
basta simplemente el poder que se le haya 
otorgado para representar al poderdante en 
las instancias? Algunos creen lo primero. 
Otros consideran -y esta es la tesis de la 
Corte, Gaceta Judicial tomo XLVI Pág. 16-
que basta el poder dado para el juicio, pues 
no es posible desconocer, de un lado, que 
obra dentro del juicio aquél que, por no es
tar ejecutoriada la sentencia de segunda 
instancia, interpone contra ella el único re
curso extraordinario, no deja de formar 
parte, sin embargo, del juicio respectivo". 

" 'En consecuencia, con todo lo dicho, 
considera el suscrito Magistrado que obra 
dentro del juicio y para los efectos propios 
del mismo, con suficiente personería jurídi
ca, el defensor del procesado que recurre en 
casación y busca a través de este medio el 
único remedio posible contra la sentencia, 
pues no obstante la naturaleza especial y 
extraordinaria del referido recurso, la ac
tuación propia de la impugnación forma 
parte del respectivo juicio'." (fs. 18 a 22 
ib.). 

JER pll'o~eso cñerl~ente ~ ~SR con]unto alle 
actñvii!llades que eR .lfuez y ]ms p::ll.rles ll'eaRi~Z3lllll 
pall'a conwell'tñll' llat pll."etensñón Jprumñtñwa alleR 
JEstado m un i!llereclhlo sufu]etñwo conueto 
que se odgina en la viollmcñ®n penatll y cull
mñna en lat i!lledall'acñón i!lle cell.'teza ]urisi!llk
cñonal ñnamovifulle, contll'a lla cuan no callre 
:üniell'poner ll'ecull'so allguno, cu3llllli!llo ai!llquñ~Sll'e 
el imperativo i!lle lla cosa juzgai!lla. JEll pll'oce
so penal allllmite i!ll:ñ:vell'sas eia'Jllas Glle pll'oc~«llil
miento: lla i!lle pll'imell' grai!llo, lla alle apellaa 
ción o consullia y. ell ll'eiCUll'SO e"dll'atOll'i!llinatrio 
ldle casación. IP'ell'o caii!lla nnm i!lle estas l1as~ 
pll'ocesalles no es un esl!ll1lllema ril!'ii!llo, damt
S'luai!llo e:n. slÍ mismo. §on ll:lstruct1lllll'as Glli
námicas. llbll'Ogll'~~'Sivas. i!ll:ñvel!'sos m~mermtos alle 
lla actuación, wincullma'l!os ~ntll'e síi, y coVii.ii'lí
gull'antes alle unm totmlliallai!ll -unat y i!lli.visñfull~-
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Jlllero annomca y concliutsa, de cuácter fum. 
muttab.te. Qutñ.zás por ellllo no resutnte Jlllnellll2· 
mente ruíoJrltUlllllado afiurmu qute "obra den
tro den jwido y pua nos efedoo den jwcio 
aquten qute, Jlllrecitsamente JPIOr no estar e¡je
cutltolriada na smtenda de segutllllda mstrum
da, mterJlllone contra elJla en UÍlllllRCO recWOO 
JPIOSibne qUlle es en cle casación y, de otro nado, 
que M reCll.l!JrSO aUlln cutando tenga ese ca
rácter extraordinario y sut génelris de qute 
lbtabllan nos memolrialistas, no deja de for
mar prurte den juicio respecltñvo, sobre todo 
en na negñsllación conombñwrna comorme a na 
cutall si se encutenltJra íiutndada por lla Coll."\te 
ruguxna de nas causalles alegadas, aqu~llla no 
putede funñtarse a mfD.rmrur en fallo acutsa
do sino que tiene que dictar en sut nugrur b 
resohll.ción qm~ co:J~.Tesponda", como llo ruftr
ma el lP'rocurador lP'n::ftmero ]o)enegado lP'enru, 
lbtaciendo dta de una juri.sptrndencia iliclta
da por nuestra §ala de Casación Ciru, JPIMes 
en esta órbita de la jurisdicción juicio y Jlllll"O· 
ceso tienen sñgnñfücacñón idéntica. 

§umarlo, juticio y recurso extraoJrilinrurio 
de casación, son, en materia Jlllenru, fases o 
grados en !a evolución formativa dell JllllrOCe· 
so. lEn recurso extraordinario de casación se 
origma en en juicio, pero no es Jlllarlte mie
gJrante suya, m llo es mlbterenie con íiuter

. za oblliigaltorña. Irnielr]_)ooedo es liacutlitad dis
cJrecionru de llas pades. lEste Jrecurso -ilice 
Carnehlltti. "es !fase muy ñmpodwrnte de] pro
ceso" vmculado al juicio, pero de naturale
za diíierente. Obedece a urrna nolfmación pll."e
cñsa y se regla por una técnica especifica 
propia dell !fenómeno juridico de na casación. 
X no porque tenga origen en en juicio, rum
ies que na sentencia cause ejecutolria, y de 
éll emerja con íiuena trascendente, paJI."iñcii
pa de sut naimalleza, ¡mes no siempJre ésta 
depend~ dell acto juridico que lla origina. lEl 
Jrecmrso de casación, sin embaJrgo de seli' 
exltJraordinario, es acto ¡uocesall como otro 
cuanquñe1ra, pero íiaculliativo de llas parles . 
lP'oJr eUo y poJroue ell ari. ].08 dell C. de lP'.-lP'. 
norma llos deberes dell "dP.fensm·", éste, ell 
sindicado, ell ministerio públlico' y lla pade 
civH, pueden, en sus casos pertinentes, m
tell"ponedo sil llo quieren, antes, como ya se 

·dijo, que lla sent~ncia de segunda instancia 
quede ejecutoriada . 

17 - Gaceta 

lEjercituno es dieJreclbto ñncutesltitonabne del! 
deitll!nsor l!lle o~icio o l!llesiignal!llo por e.ll siinw
cal!llo, JPIMes tiiene ea l!llelllid cons~1lll.en~ cmn 
aifJ!ue.lllla norma imperativa de asisltiirAo en w 
«Aluiigenc!as eJm ifJ!Ue S1lll Jlllresemicil.a sea Jlllrescri
ia por Aa Aey y reJlllresenltarllo en ttooos .D.oo llile
más actos i!AeR Jlllroceso. §e lbt& ifJ!utell"ido en
neveJr IDII.:Olmgli."Uencia en llos Oll"denamientoo 
de llos aris. ].08 y 41:32 ([]lell estatutio Jlllroce![J[ft
menltan, ell 1ÚU.iftmo de llos cutaAes manda ad
vell."ltill." aA procesado eR dilell."eclbto lfJl1lll.e tiene de 
Jtnombrar UlJl1l dileíiensoll." qute llo asista en ell 
juicio, curumillo se lle. notñtiica eli a1lll.to de Jlllro
cede:r. §e ollvftda JPIOll" este mooo ifJ!ute llas ate· 
tuacñones deli apoderado o deíiensor ~:~on &~a 
tuacftones prooesrues e iguxall.m.ente ofulliiga
iorias, y ifJ!Ue eli all."lt. ].08 es noll."ma preva!ente 
Jl.Ml'lr ser no:rmativa de llos debell"es dell deíien
soll.". lP'oll." este oll."den de ideas, lla apaJrente m
congrUllenda enbe llas disposiciones pll."eanOa 
iadas se resutellve con meridiana daridad y 
liavorafullememite all dereclbto de deíiensa, ifJ!Me 
no es ajeno allll."ecwrso exill"ao:rilinari.o de c.m
sacitón, cuyos íimes selledivos se· condensan 
en el coni:roll jull"li.siliccionall de lla llegalidad 
de b smtenda, ~a unñíiicacitón de lla ]utll"is· 
Jllrudenda y en desag:ravfto que lia sentencia 
ll."ecull."rida puooa hafue:r inferido a llas patrie§ 
en en proceso. lEntendido éste como utna ífum
dón mteg¡rai!llo:ra, más que como siimplle su
ma de agJregados mconexos ~oo:Rpo totalliidad 
ilin.ámiica-, pllena de signiíiicación y senti
do, cullmftna íiñnallmenie cuando lia dedara
ción de certeza jurisdftcciona.ll mamovftblle se 
concll."eia en lla cosa juzgada. 

Como consecuencia de lio lbtasta aquñ ex
p:resado, considera na §alla que ob:ra dentlro 
dileli pr~ y para llos efectos p:ropios deli 
mismo, con suficiente personeria julrñllllica, eli 
deíienso:r dell p:rocesado que Jrecuue en casa
ción y busca a tll."avés de este medio lla úni
ca v:ó.a posiblle co:ni:ra lia sentmcita, pues no 
obstante lla naiuralleza espedall y extraoll"aful· 
nada del :reíierido recuJrSo lla actuación ]l)ll"GJ>
pia de lla impugnación lToll"ma patrie i!llell Jlllll"~ 
ceso. 

Del estudio anterior se concluye que debe 
reponerse la providencia protestada por el 
señor Agente del Ministerio Público, con las 
modificaciones . anotadas y procederse al 
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defensor de oficio, con el objeto de precisar 
si reune los requisitos exigidos en el art. 63 
análisis de la demanda formulada por el 
del Decreto 528 de 1964 y, en consecuencia, 
ordenar el traslado de rigor a la parte no 
recurrente, si fuere del caso. 

De la simple lectura de la demanda sus
tentada por el defensor de oficio resulta os
tensible su ineptitud formal, ya que no 
cumple con el primero de los requisitos exi
giqos por el artículo citado, o sea que "La 
demanda de casación debe contener un re
sumen de los hechos debatidos en el jui
cio ... " 

Como consecuencia de lo cual, la Sala de
clara que el defensor de oficio sí tiene per
sonería para sustentar con la respectiva de-' 
manda el recurso de casación. 

En mérito de las consideraciones ante
riores, la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, 

Primero. - REPONER su providencia de 
fecha 12 de diciembre de 1969 puesto que 
el defensor de oficio sí tiene personería pa
ra sustentar con la respectiva demanda el 
recurso de casación, y 

Segundo. - DECLARAR DESIERTO el re
curso interpuesto por el defensor de oficio 
del procesado Jairo Mejía López, por inep
titud formal de la demanda. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase a la ofi
cina de origen. 

. Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julto Ronca
llo Acosta, Marto Alario Di Filtppo, Alvaro Luna 
Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José María 
Velasco Guerrero. 

J. Evencto Posada V., Secretario. 



¿ -:..-- - - .. -

C~1Llls~ll lL ~ «le c~s~ci6rrn. JP>~Jr~· I!J[1Llle e] ell"ll"Oll" sinr~ de lh~sé ~ ll~ IC~S~ICllorrn, nm al! e M:li" 
m~rrnilieslto, es ll~ Jrei1teJr~«Jl~ «Jlodll'lÍli:ll~ «le ll~ Code. JL~ JJ.llll"Omes~ foJrmru alle m~11;rio 
momo «Jlelhe ~]¡ueciaJrse con ll~ olhjelthni«Jl~«Jl «Jlell meilio errn I!Jl1Llle aduít~rrn llos JfDll'01t~goo 

ms11;~s y ]a :lÍe IIJ[1Llle W WJÍdima lhul!ya «JlejfDOSR1t~«JlO ellll. ell JfDll'0001tellll.11;e. 

Corie §upll'emilla i!lle .JJustñcia. - §alla i!lle Ca
sación JP>enali. - Bogotá, febrero veintisiete 

de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Enrique. Ro
mero Soto). 

Aprobado: Acta NQ 7 de febrero 27 de 1970. 

Wñs1tos: 

Procede la Sala, una vez agotado el trá
mite-de la casación, a resolver la interpues
ta contra la sentencia pronunciada, con fe
cha veintidós de mayo del año pasado, por 
el H. Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Viterbo en el proceso que por el delito de 
ESTUPRO se adelanta contra ANGEL MA
RIA PACHECO ROSAS y en el que aparece 
como ofendida la menor María del Carmen 
Ramírez, hecho ocurrido en los primeros 
meses del año de 1963 en la vereda de Var
gas, comprensión municipal de Paipa, del 
mencionado Distrito Judicial. 

La sentencia en cuestión condena al 
mencionado PACHECO ROSAS a la pena 
de quince (15) meses de prisión, más las 
sanciones accesorias correspondientes. 

El recurso de casación fue oportunamen
te interpuesto por el defensor del procesado 
y concedido por el Tribunal. La Corte en
tra a resolverlo, teniendo en cuenta, en pri
mer término, los siguientes 

lBie~~:llms: 

Desde principios de 1962 Angel María Pa
checo y María del Carmen Ramírez tenían 

relaciones amorosas y como la madre de la 
muchacha, o sea la denunciante, María En
gracia Ramírez Vásquez, tenía una tienda 
en cuyo patio estacionaba Pacheco Rosas 
el camión que manejaba, eran frecuentes 
las entrevistas de los dos enamorados. 

Todo esto culminó cuando, una noche de 
los primeros oías del mes de febrero de 
ll:lo.:S, Pacneco l:tosas acceoió carnalmente a 
la menor Maria oel Carmen l:tamírez en 
un balcon ae la casa oe és~a, a consecuen
cia oe lo cual queoo la muchacha embara
zada. Pese a su estaoo, lo ocurrido solo se 
vino a saber cuanao, hallánoose embria
gado Pacheco le oio, en presencia de 1& ma
ure, una bofetada a María del Carmen, por 
lo que aquella protestó a lo que replico el 
procesado diciendo que lb que él quería de 
la muchacha ya lo había obtenido y que, 
por lo tanto, nada le importaba lo que des
pués sucediera, oído lo cual por la denun
ciante fue causa de que llevara a su hija a 
donde el médico quien, no solo confirmó sus 
sospechas sino que le dijo que la mucha
cha presentaba un embarazo que evolucio
naba en el tercer mes. Sin esperar más, do
ña María Engracia puso la1 denuncia que 
dio origen al presente proceso. 

A\dua~~:ñón IP'l!'ooesali: 

El/ Juzgado de primera instancia, que lo 
fue el Penal Municipal de Paipa, profirió, 
con fecha 27 de febrero de 1968, sobre
seimiento definitivo en favor del denuncia
do Pacheco Rosas. P~ro el Tribunal Supe
rior de Santa Rosa de Viterbo, al resolver 
sobre la consulta de ese sobreseimiento, lo 
revocó y llamó a juicio al sindicado, abrien-

' 
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do contra él causa por el delito de ESTU
PRO. No obstante eso, el Juzgado en men
ción, en sentencia de 27 de septiembre de 
1968, absolvió al procesado. Al consultarse 
esta sentencia, el' Tribunal la revocó pro
nunciando en su lugar, tal como se deja 
dicho, sentencia condenatoria contra el 
procesado. 

IDemauma:llat a:ll~ CatSBld.ón: 

El doctor César Cabana Cabana, defensor 
del procesado al sustentar el recurso, ataca 
la sentencia invocando la causal consagra
da en el numeral 1Q del artículo 56 del De
creto 528 de 1964, esto es, por considerar 
dicha sentencia violatoria de la ley sustan
tiva por "apreciación errónea de determi
nadas pruebas, habiéndose incurrido en 
error de derecho en parte y en error de he
cho también que aparecen de modo mani
fiesto" a consecuencia de lo cual hay in
fracción indirecta de la ley sustancial por 
aplicación indebida y por aplicación· erró
nea. 

Hace consistir la errónea interpretación 
de las pruebas en que el Tribunal aceptó el 
dicho de la ofendida de haber quedado em
barazada cuando ejecutó, por primera vez, 

. el acto carnal con el procesado, lo que no 
es posible porque, según lo manifestó ella 
misma, se encontraba ese día con su esta
do catamenial y es bien sabido, arguye el 
recurrente, que en dicha situación no es po
sible que una mujer conciba. No obsta al 
error del Tribunal, continúa diciendo la de
manda de casación, que la ofendida hubie
ra manifestado, en posterior intervención, 
que los . coitos se habían repetido con fre
cuencia porque, como esta reiteración del 
acto carnal no fue puesta de presente por 
la muchacha desde su primera declaración, 
es de tenerse por sospechoso su testimonio. 

De otro lado, no existe coincidencia entre 
el dicho de la ofendida y el resultado del 
examen ginecológico, según aparece del in
forme forense visible a fs. 11 y en el cual 
no se afirma, con certeza, la existencia del 
embarazo. 

Hay también errónea apreciación de la 

prueba últimamente mencionada, es decir, 
a.el examen practicado por los Médicos Le
gistas, precisamente porque, pese a que en 
él no se afirma, como se deja visto, la cer
tidumbre del embarazo, el Tribunal lo da por 
existente siendo así que la simple ausencia 
de las menstruaciones es un indicio muy 
inseguro de la existencia de la concepción. 

Por otra parte y en lo que respecta a la 
responsaoilluad del procesaa.o, el Triounal 
tuvo como prueba para establecerla la con
fesión extraJuO.icial ae Pacneco Rosas cuan
do, ante un reproche que le fue dirigido. por 
la maa.re a.e la ofendiaa, aquél le replicó: 
"Vea Engracia, tras de lo que yo iba, ya se 
cumplió. Y punto. Y hagan lo que quie
ran" frase que fue interpretada por el ad
quem como una clara referencia del pro
cesado al hecho de que ya había ejecutado 
el acto carnal con María del Carmen Ra
mírez. 

Considera el recurrente que tal frase no 
es ni siquiera un indicio leve de la ocurren
cia de ese hecho y mucho menos constituye 
una confesión extra-judicial porque, en pri
mer término, cuando el procesado pronun
ció esas palabras, se hallaba, según aseve
ra un testigo, en estado de embriaguez lo 
que le quita credibilidad y porque, en se
gundo lugar, para que un hecho pueda ser 
considerado como indicio, es necesario que 
sol_o permita una explicación y la frase 
mencionada da lugar a varias. 

Ataca, además, la sentencia porque ésta 
considera plenamente probado uno de los 
elementos constitutivos del delito de es
tupro, la promesa formal de matrimonio, 
conclusión a la cual llegó el Tribunal, inter
pretando erróneamente, a juicio del apo
derado, las pruebas que obran en el proceso 
pues dio a éstas un valor probatorio que no 
tienen. 

Se refiere a la apreciación que el ad-quem 
hiciera de las cartas que obran en el ex
pediente, dirigidas por el procesado a la 
ofendida y que figuran en los folios 5 a 10 
del cuaderno principal. Esas cartas, según 
el recurrente, no contienen más que mani
festaciones ordinarias que se hacen comun
mente los enamorados cuando están ausen-
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tes, pero en ningún caso una promesa for
mal ae matrimonio. 

Senala también que la denunciante pa
ra naua se renrio a que el sma1eaao nu
biera prometiao mammonio a la hija de 
ay_ud1a y a que, ae las intervenciones ae la 
prupia orenmaa tampoco se aesprende que 
tal cusa hu Diera existido. Refirie.naose a las 
expresiones de Mana Engracia ltanúrez, su
braya las ae ésta cuanao dice que "Todas 
las veces (en que el procesado manifestó 
ante ella la intención ae contraer matrimo
nio con María del Carmen) ·le había mani
festado que se buscara otra novia y que de
jara a su hija quieta" o bien "que no mo
lestara :a su ñija porque sabía (la denun
ciante) que él no se casaba con ella y le de
cía que buscara una persona que le sirviera 
para esposa porque nosotros éramos po
bres". Y que la misma ofendida le había 
replicado a su novio, ante propuesta seme
jante, "que no se sentía capacitada para 

. formar un hogar porque tenía quince años". 
Finalmente hace hincapié en la manifesta
ción de esta última de que el motivo de 
la entrega a su navío fue el de que ella lo 
quería, se· sentía atada a él y" pretendía, 
atrayéndolo físicamente. que él cumpliera 
su palabra de matrimonio . 

Por todo ello concluye que no hubo pro
mesa formal de matrimonio y que el Tribu
nal, al considerar lo contrario, cometió un 
error de derecho por víolación del artícu
lo 253 del C. de P. P. e indirectamente del 
art. 319 del C. P. por lo que pide que se 
invalide el fallo recurrido y que, en su lu
gar, se absuelva al procesado de los cargos 
consignados en el auto de vocación a jui-
cio. \, 

Conceptc alleli MlnD.ste:rD.o lP'úlbllD.co: 

Sobre la base de que, en casación, solo 
compete examinar si los elementos de jui
cio que el sentenciador de instancias tuvo 
a su disposición respaldan sus apreciacio
nes, caso en el cual la valoración que de las 
pruebas se ha hecho es inmodificable y no 
es posible un nuevo planteamien.to valora-· 
tivo de las mismas, salvo el caso de error· 
manifiesto en Ja apreciación de ellas, la Pro
curaduría afirma aue no existe tal clase de 
error y que, por el cóntrario, el Tribunal 

de Santa Rosa de Viterbo hizo un juicioso 
examen del material probatorio para llegar 
a la conclusión de que el procesado es res-
ponsable del delito de estupro. ' 

En efecto, la declaración de la ofendida 
se encuentra corroborada por el dictamen 
médico legal median te el cual se estable
ció que aquella presenta una desfloración 
antigua y con las declaraciones de los tes
tigos María Eugenia Ramírez y Rafael Ro
sas Camargo quienes dan cuenta de las ma
nifestaci0nes del procesado de las cuales, 
a juicio de la Procuraduría, se desprende 
inequívocamente que aquél quiso referirse ' 
al acceso carnal. 

También son atendibles, en concepto del 
Ministerio Público, los indicios que contie
ne el expedi~nte y que permiten establecer 
la oportunidad de delinquir ya que t1 pro
cesado era asiduo visitante de la casa de la 
ofendida lo que facilitaba que aprovechara 
la ausencia de la denunciante para la eje
cución del acto carnal. 

Y por lo que hace a la promesa formal de 
matrimonio, considera la Procuraduría que 
también es acertada su aceptación por par
te del Tribunal ya que de las seis cartas 
reconocidas por Pacheco Rosas como escri
tas por él se desprende, de manera clara e 
inequívoca, su intención de casarse con 
ella, lo que también aparece corroborado 
con las declaraciones de la misma menor 
María del Carmen Ramírez, de su madre y 
del testigo Rosas Camargo. 

Anota por último el mismo concepto fis
cal, que el recurrente atribuye al término 
"formal" que emplea el Código Penal en su 
artículo 319, el significado de "solemne" 
que le dan las legislaciones civil y canónica, 
lo que no es exacto ya que la ley penal sus
tantiva lo único que requiere es que la pro
mesa sea seria esto es "idónea a suscitar en 
una mujer de las mismas condiciones per
sonal, social, intelectual etc. de la que 
fi~ura en este proceso, el convencimiento 
de que la entrega sexual tiene como única 
causa dicha promesa y no otra". · 

En conclusión, conceptúa la J;>rocuradu
ría que se debe desechar el recurso de ca
sación interpuesto. 



198 GACETA JUDICIAL Nos. 2322, 2323 y 232~ 

Alega el delllandante que ha habido vio
lacion de la ley sustancial por apreciación 
erronea de las pruebas y que tal error ha 
conducido a la indebida aplicación de las 
normas legales. 

Hace consistir esa apreciación errónea, 
en que se les ha dado a las pruebas, por 
parte del Tribunal, un valor probatorio que 
no tienen lo que ha llevado al sentenciador 
a considerar que están demostrados plena
mente los elementos del delito de estupro, 
cuando no es esto así. Por lo tanto se ha 
dado, en su concepto, indebida aplicación 
al artículo 319 del Código Penal. · 

lEllll. It'efttell'a.i!lla.s opol!'tWlllftillla.i!lles lhta. It'ecallca.
i!llo Ra. Corie sofull'e eR ie:xto i!lleR Rllumell'aR 1 Q alleR 
a.d. 5S i!lleR lDeciC'eio 528 i!lle 19641: (m lime) 
~une i!llftce ~une eR enoll', i!lle lhtoolhlo, Jl.!IMm ~une 
sfunra i!lle fuase a Ra casacMm tlielllle ~une sell' :ma.
mliftesto, es i!llecfur, ~une lhtaya, Jl.!I<DIC' Jl.!IMie alleR 
]Ullzga.i!lloiC' unlllla Jl.!IIC'OiunlbeiC'allllie me:xactRiuni!ll eJlll 
m BlJl.!lll'OOilacit(m i!lle Ras pruefuas I!Jlune Ro lhlaya 
colllli!llunc:ü.i!llo a unrma colllldunsil®Rll afusoRunta.mellllie 
ll'emi!lla corm Ra It'eaRiti!llai!ll Jl.!lll'OCesru. '!L'ru cosa Rllo 
§uncei!lle cunalllli!llo el junzgai!lloiC' i!lle msftatll1l.cila lblm 
llnecllno U!lRlla valloit'ad®rm iofta.R i!lle Ros eRemellll
to§ alle pit'un~efua, ait'mormñz~mallo Ros unrmos corm 
Roo otll'os, ~m lÍoit'ma I!Jlune Ro I!Jlune puni!llñent rmo 
i!llecfur cmi!llm unno i!lle ~e:RRos Jl.!IOll' sepait'ai!llo, apa
It'ece It'azormafuReml!mte i!lle sun collll]unrmto Jl.!IOIC' lbla
oorne acunmuliai!llo toi!lloo ll'llilios en ol!'i!ll~erm a fuuns
cw unrma i!ll~emosiracitón i!lle Ros llneclbloo, qune 
]plll'(J)V5m2'a no lllleli ííll'accft(J)namilmto alle ialies 
ellemelllliOO, smo, JlllOll' eli COllllftiC'ariO, i!lle Sun fum
tftma coueliad~llll. 

Es eso lo que ha sucedido en el caso de 
autns por cuanto el Tribunal de Santa Rosa 
de Viterbo, no se limitó a tomar las pruepas 
por separado sino que las unió y no quiso 
búscar la verdad de los hechos a través del 
examen parcial del acervo probatorio sino 
que lo valoró en su totalidad . 

Por eso no es exacto decir, como lo'hace 
el recurrente, que el Tribunal le dió el va
lor de plena prueba de la responsabilidad a 
la manifestación del procesado de que ya 
había obtenido de la ofendida lo que que
ría, sino que esta expresión la tomó el sen-

tenciador de instancia como un dato que 
corroboraba lo dicho por la propia ofendi
da y· por el examen médico legal, a saber, 
que entre procesado y ofendida se había 
ejecutado el acto carnal. ' 

Otro tanto ocurre con el mencionado exa
men del cual el recurrente solo ha subraya
do la manixestacion de la posibilidad. de 
embarazo, pasando por alto el hecho de 
que allí también se habla de una desílora
cion antigua, esto es, de la ejecución de un 
acceso carnal. 

No menciona empero (como tampoco lo 
hace el Ministerio .l::"ublico) una impurtan
te manilestacion del procesado qwen, al in
terrogársele durante la audiencia pública 
(fs. 105 vto. del cdno. principal) sobre si 
la ofendida había opuesto resistencia al ac
to carnal, contestó que no la había opues
to, lo que indica que sí aceptó haber ejecu
tado tal hecho. 

De ese conjunto Gle pruebas resulta una 
razonable convicción de que sí hubo, entre 
procesado y ofendida, relaciones carnales. 
Y siendo esto así, no puede objetarse la sen-· 
tencia por error de hecho manifiesto en la 
apreciación de las pruebas. 

Tampoco lo hay, a juicio de la Corte, en 
la aseveración que hace la sentencia acu
sada de que hubo por parte de Angel María 
Pacheco Rosas promesa formal de matri
monio. Los mismos argumentos que aduce 
el recurrente sirven para demostrar este 
aserto. En· efecto, de las transcripciones 
que en su demanda hace tanto de lo mani
festado por la ofendida como por la "madre 
de ésta a tal respecto, se aduce claramente 
de que el procesado no solo expresó repeti
das veces su intención de casarse con la 
primera sino de que insistió en tal ma
nifestación ante la resistencia de una v otra 
a ese matrimonio basada la de la madre en 
la diferencia. de condición social entre los 
presuntos contrayentes y la de la hija en 
su poca edad. 

Teniendo esto en cuenta, no se puede 
negar que las cartas dirigidas por el pro
cesado a su novia constituyen una reitera
ción de ese propósito y que, si tomadas ais-
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ladamente, darían pié para interpretarlas 
del modo como se ha hecho en la demanda, 
eso no es posible si se las relaciona con el 
resto de las pruebas que obran en el ex
pediente. 

X, fiurna.ll.men1te, no l!:ll"OO Da Corie que ell 'll'ri
llmnall lhlaya l!lll."ll."adlo lllle mollllo manñliftes1to al! 
~Consfti!llell."all." llllemostll."ai!lla en Ros autos lla JPlll"C'· 
mesa fonnali lllle matll"ñmonño. lEs esta urna 
situación que tanto tiene lllle objetivo como 
i!ll~EJ subjetivo. ILa foll."maUIIllallll lllle lla lflll"Om!El- . 
sa dl!ebe apll"lllciall"se, l!ln pll'imlllll." término, dl!e 
a~~:uerllllo con lla objetñvii!ll.allll llllell mellllio ell1l que 
actliÍ!an Ros protagoll1lñstas ell1l ell smtñllllo lllle 
que llllebe teneli."Se e!l1l cum~ lo a~~:ostumbra
llllo, pMa talles casos, ell1l su nüveD socüali . lP'!El
ro tamll>ñéllll. i!llll'!be tomarse en consñlllle:racñón 
Ra fe «JJUe lla v:ñctima lhlaya l!)oi!llñllll() dl!illpnsñtall." 
e!l1l ell pll"omñtente en cuanto a Ha sedellllallll 
lllle lla lllill."nmesa y que m:ma i!lle Has cnnallicño
ll1l~s si.coDhoicas lllle aquella, su g¡radl!o lllle !llus
tll."acñón etc. 

lhleclhla con buenas iurnte!l1lcñom~s, serislmell1lte, 
pell."o cambiar Ruego ell ánim.o lllleli culpablie 
y i!lll!lcii!llñll." aproveclhlali."Se alle na confianza que 
esa ]uomesa lbta llllespertallllo e1m lla victñma 
pua obte!l1ler eli acceso carnru y hnego ll1lO 
cuunpfu Ro prometñi!llo. §Ji tan cC'Sa sucei!lle, 
se está frente a um estupro, ya que, lllle tl;(J>o 
llllos mooos, la promesa ftné usalllla como me
mo i!lle engaño y puelllle lbtalllllMse pedec~
mente lllle selllluccñón. 

En el caso de autos cree la Sala que hay 
en ellos elementos suficientes para que el 
Tribunal hubiera considerado demostrada 
la promesa formal de matrimonio y que 
por lo tanto, no ha habido apreciación 
errónea de las pruebas por parte de esa en
tidad ni en consecuencia violación de la ley 
por indebida aplicación de la misma, por 
todo lo cual no prospera el recurso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administr~ndo justicia 
en nombre de la República y por autoridad 

lEn el! caso i!lle autos, !a posñcñ6n sociali lllle de la ley, oído el concepto del Procurador 
llC'S pll."otliag-onñstas no pei!lllÍa, como en otro Segundo Delee:ado en lo Penal y de acuer
lllle más ruto nÜVPll preparativos materiales lllle do cnn éL NO CASA la sentencia del Tri
lla boi!lla. JEastaba con que se tuviell"an poli." bunal de Santa Rosa de Viterbo dP- fecha 
serias Das iurnt~ncñoll1les lllleD novio, a virtullll lllle · veintitrés de mayo de mil novecientos se
Ro manñliestallllo por éll y I!JIUe, por ~R m'ltlivo senta y nueve. 
pullllñera nacer en Da ol1eni!llñalla uma justñliftca
blle conl(ñanza en na próxima Jl'ealiñzacñón lllleli. 
ma11;¡rftmomo. 

No se necesita, a juicio lllle Da Corte que 
Ra l!)ll'omesa formaR lllle matrimonio lbtava sñ
llllo lbteclfla "ab ñnñtio" con PD JUn i!lle en~añaJl', 
como sñ sucelllle con Ras manñobll'as engaJiio
sas v Ras suuell'clhlerias en las cualies lia m-
1l;encñóru fraui!llullenta i!lle obtenell' ell acceso 
caV'1>laJI. llllebe sel!' previa a Ros actos lllle en
gaño. ILa l!lromesa Qoll'maH puelllle lbtal!}er sñllllo 

Cóniese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julio Ron
'callo Acosta, Mario Alarfo Df Ftltppo, Alvaro Lu
na Gómez, Luts Enrtque Romero Soto, José Ma
ría Velasco Guerrero . 

J. Evencío Posada V., Secretario. 



NlU1L1IliDAJID1E§ CON§'Jr1I'flJCJIONAJL1E§ 

1El adlÍ~ClillllOI 2$ a1le na Cmlls'icii'icud6ll1l seiñ.ala ~Cua'ic:Iro gall"all1l'iclÍas, ~CO!ll1l na'icmalez:m, ollh]e'ico 
y ~CO!ll1lSe~CUell1l~Ciias IfDll"O]pllias. AJegaa1la ell:ll ~Casacióll1l una ll1lulliidaa11. ~Coll1ls'icñ.tudomll.l o suc 
IfDll"alegan, lbta a1le seiñ.an~:m~e ~Cuan a1le las gall"an.ttlÍas a1len all"tt. 2$ a1le na Cada :IÍUe IfDll"ec 
ttenmtittfta1J.a. JP>Jl"Ueba IfDell"iidal JLa ley seJfuala las OJJ:DOdllllJtllfta1J.ades IfDall"aJ. atta~Call" d mdfal.c 
mell1l JPle!l"ftdal, y SJi las JPlall"ttes ms dejall1l IfDaSall", IfDll"eduye IfD&ll"a elnas la OifDOdUma1J.aa1J. 
IfD!al.ll"a lbta~Cedo ell1l na iill1lstall1l~Ciia SUifDell"im.· o ell1l ~Casadóll1l. Causan JL ~ a1le ~Casadóll1l. 
Cuall1la1lo se alega enoll" a1le lbte~lbt01 o a1le a1lereclbt01, éste lbta a1le aifDall"e~Cell" a1le moallo 

mall1liif:iiestt01 ell1l los aUtGOIS. 

Corrtte §up:reima i!lle JTusiicña. - §ala i!lle Ca
sacñón lP'enall. - Bogotá, febrero veinti
siete de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos Pé
rez) . 

Aprobado: Acta NQ 7 de 27 de febrero de 
1970. 

Vistós: 

Procede la Corte a decidir el recurso ex
ttaordinario de casación interpuesto contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Aduanas el 4 de julio de 1968, en la 
cual, además de otros pronunciamientos, 
impuso penas de prisión y las accesorias co
rrespondientes a Juan Gallego Carvajal, 
Luis Eduardo Guarnizo. Carlos Gallego 
Carvajal y Luis :li'rancisco González, como 
responsables de fraude a la Renta Nacional 
de Aduanas, descubierto el 18 de noviembre 
de 1964, cuando el camión marca 'Ford', 
modelo 1956, de placas W-2712, del Depar
tamento del Meta y de servicio público, 
con capacidad para cinco toneladas, trans
portaba un cargamento de mercancías ex
tnmieras sin haber cumnlido las exigencias 
leJYales de importación, ni pagado los tribu
tos del fisco. 

El vehículo fue aprehendido por funcio
narios aduaneros cerca de Cáoueza, pobla
ción situada entre Villavicencio y la Capi-

tal de la República, y estaba piloteado por 
Luis Eduardo Guarnizo, a quien acompa
ñaba Juan Gallego Carvajal "en calidad de 
pasajero", según algunas versiones que lue
go resultaron en pugna con la verdad sus
tancial del proceso. 

Minutos después fue detenido también 
por los mismos funcionarios el Jee-p cam
pero marca 'GAZ', modelo 1963, con placas 
.ES-6840, que venía detrás del camión, ocu
pado por su conductor Luis Francisco Gon
zález Rey y por Carlos Gallego Carvajal. 

Culminó así una pesquisa de la Dirección 
General de Aduanas, adelantada en cuanto 
recibió-noticia del arribo a los Llanos Orien
tales de transportes aéreos con mercancías 
no nacionalizadas, ni siquiera con docu
mentos para autorizar su ingreso al país. 
Según los datos, eran utilizados para el 
aterrizaje de los aviones una pista prepa
rada en la finca 'La Bale' perteneciente a 
Carlos GalleO'O Carvajal y otro camuo del 
fundo 'El Cairo', poseído por Francisco 
González, a quien se le daba el nombre de 
'Pachito'. 

Las mercancías fueron depositadas inme
diatamente en el Almacén de Remates de la 
Aduana de Bogotá, sin que persona algu
na reclamara su entrega ni justificara la le
galidad de la importación. Allí permanecie
ron hasta oue se levantó el acta de entrega, 
fechada el 28 de junio de 1965 (folios 367 y 
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s. s. del C. N9 2) y se hizo el avalúo por los 
peritos Guillermo Fontalvo Torregoza y Fer
nando Soler Gómez, de la División de Aran
cel, diligencia suscrita en la misma fecha 
(folios 129 y s. s. del mismo Cuaderno 29), 
y que señaló el monto en la suma de 
once millones seiscientos treinta y dos 
mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 
($ 11.632.446.00). 

La primera instancia había terminado 
con sentencia dictada por el Juzgado Pri
mero Superior· de Aduanas de Bogotá el 7 . 
de octubre de 1965, mediante la cual ab
solvió a los procesados Guarnizo, Gallego 
'Carvajal y González Rey, por no encon
trar la prueba requerida por el artículo 203 
del Código de Procedimiento Penal; y, en 
cambio, condenó a Samuel Torres a la pena 
principal de cinco años de prisión, por, es-

. timar que éste era el único que aparecía co
mo responsable del fraude, en su calidad 
de importador de la mercanc·ía. El Tribu
nal, en la serunda instancia, después de 
amnlias consideraciones. declaró que Sa
muel Torres era una persona fingida y que 
los autores eran los. otros ya mencionados, 
respecto de los cuales revocó la absolución. 

1 

JI 

JLas ]]))emamllas de Casación. 

Ante la Corte se han presentado tres de
mandas, en este orden: 

. a) Por el doctor Rito Antonio Galvis C., 
a nombre de Luis Eduárdo Guarnizo, en la 
cual acusa el fallo fundándose en la cau
sal 4:;t de casación prevista en el artículo 
56 del decreto 528 de 1964, pues "no fueron 
observadas las formalidades propias del jui
cio, y que, por esta razón, han sido viola
das las garantías consae-radas en el artícu
lo 26 de la Constitución Nacional"; 

b) Por el doctor Eduardo León Orjuela, 
como mandatario de Juan María Gallego 
Carvajal, en la cual formula el cargo de 
"evidente error de hecho conforme a lo pre- · 
visto por el artículo 56, ordinal 19 del de
creto 528 de 1964, toda vez que omitió la 
consideración de las pruebas que determi
nan la forma de plena inocencia de mi de
fendido"; y 

e) Por el doctor Guill€rmo Calderón Va
negas en representación de Francisco Gon
zález. Solicita en élla "que sea casada la 
sentencia que acusó conforme a lo prescri
to por el ordinal 49 del artículo 56 del de
creto 528 de 1964. La nulidad insubsana
ble que invoco se origina en el hecho plena
mente demostrado .de que no fueron obser
vadas las. formalidades propias del juicio, 
toda vez que tanto en la primera instancia; 
como en desarrollo de toda la investigación 
y del recurso de alzada se violaron las nor
mas expresas contenidas en la ley procedi
mental aduanera". 

Las demandas primera y tercera contie
nen análogamente un mismo cargo, con al
guna variante en lo que se refiere a la ú
tima, como se puntualizará en su lugar. · 

Por auto de 31 de octubre de 1969 se de
clararon estas demandas ajustadas a las· 
exigencias del art. 63 del Decreto 528 de 
1964, y, aunque el recurso extraordinario 
había sido concedido igualmente a Carlos 
Gallego Carvajal, la Sala hubo de declarar
lo desierto para él, pues transcurrió el tér
mino de traslado sin que lo sustentara, todo 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 565 
del Código de Procedimiento Penal y 65 del 
citado Decreto. · 

Por razones de técnica se examin9rán en 
primer lugar las demandas de los apodera
dos de Guarnizo y González, dado oue apo
yan los motivos que aleP"an en vicios de 
procedimiP.nto por violación de normacio
nes constitucionales. 

JIJI 

Concepto ~e la JP'¡oocult'a~ult'na. 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal estudia detenidamente cada uno de 
los cargos hechos al fallo condenatorio en 
las tres demandas y concluye rE>chazándo
los, para pedir a la Corte desechar el re
curso v ordenar la devolución del expedien
te al Tribunal de origen . 

Al revisar las ale!!aciones de los recurren
tes se hará referencia a algunos de l,s apor
tes de la Procuraduría en la solución del 
recurso. 
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liiiii 

ILa~ lP'rimell"a~ IDemmolllla. 

E! cargo único que en ella se propone 
contra el fallo se descompone en dos tiem
pos: uno, que el demandante califica de de
fectuoso, y otro que tacha como pecamino
so. A su vez, el aspecto primero se plantea 
en relación con tres materias, así: 

a) La actuación se adelantó de acuerdo 
con el Decreto 3134 de 1952, cuyos artícu
los 16 y 18 fijan el término improrrogable 
de diez días para pedir las pruebas y practi
carlas, pero el Juez ordenó, en auto del fo
lio 226 del C. 2'?, diligencias pedidas por el 
Agente del Minísterio Público fuera de tiem
po: "Este ordenamiento de pruebas en for
ma extralegal lesiona el derecho de defensa 
y contraviene expresamente el artículo 26 
de la Constitución. Nacional"; 

b) No está determinada la fecha en que 
Juan Gallego Carvajal se notificó del au
to de apertura a pruebas en las condiciones 
del artículo 69 del Decreto 2187 de 1953 y 
complementario del 3134 de 1952, grave fa
lla que impide determinar la ejecutoria de 
dicho proveído y las etapas subsiguientes; 

e) La audiencia "quedaba delimitada a 
la forma suscinta" contenida en el inciso 29 
del artículo 18 del Decreto 3134 de 1952, 
formalidad no cumplida porque ese acto 
procesal fue objeto de varios aplazamtentos 
y porque ant~s de él se prorrog-ó indebida
mente el período durante el cual debían 
apo'rtarse las pruebas. 

Pide, en consecuencia, la nulidad del pro
ceso a partir del auto de apertura a prue
bas. 

<Oonsidell"m Rm <Ooll"~e: 

IER mrilÍICu.nlio 2S i!lle nm <ConstituCión Nacio
nru ICOnSatgJra! un ICOmJI.llliejo i!ll~tmaJrio bJlW• 
g¡rmi!llo JPIOll" llllistñn~as: llll"evúsñones q¡ue no sñem
Jillll'IE tuwiell'on iguru desemroRWlimñen~o históri
co, si lM.en se ~ll"es'lmtmn a.lhtoll"a en es~ll."echa 
Ultllión ~all."at mstñtuíll" Ras Uammi!llas garantías 
procesales, que, ICom~Re~adas con Ras garan
tñms J!l>enrues deR mriicuno 23, pll."esenrmn si-

tuacñones absoRutammente necesmms Jlllall."al lim 
segudi!llmi!ll i!lle lia pell"sona llmmmnm. JP'ell."o eR 
hecho i!lle que se les mcorpome en urmm mmils
mm noll."ma, no signMica su l'iusióltll en 1lllllll 
pmcñ.pño úimico, d® mmnell."m que sem smi
cien~e ñmmcall." eR ariicuno pmll."a que eR com
pllejo se movilice hada llm proteccñón jurii!ll.ñ.
ca mi!llemlladm . · 

lES ]l)li."OOiSO i!llis~mguiJI." Ros i!liiEll"OOhos allllDlJ!l>al• 
ll"ados en lla noll"ma, a l'iin de sabell." IE:%atctal
mente nas RD.mñ~aciones deR J!l>OOell" J!l>Olliítico y 
na l'ioll."ma como nos cñui!llai!llanos i!lleben lll!el'ieltll
dell."se i!lle llos excesos o i!lle llms omñsiqmes eltll Ra 
lltama JTui!llñdru. lP'lian~eall." en blloque esms ga
ll."antnas, es ell"li."Oll." que mi!liUICe a COllllll'USllOnes 
pall."a a¡¡_Jlll"e!Cllall." na adiWlii!llad de nos ll'unciollll.2l
Jrios, que i!llebe especñficall."se pall"a smbell." sn 
apll.ñcruron una Rey inexistente, o call."eciell"on 
i!lllfl competenda, o siguiell."on un pll."ocoon
mñento all."lbitrall."ño, o negall"ollll llm ifavoll"abm
dai!ll en en coniCUli."SG lll!e Reyes pall."m en caso 
sub-judice. 

lEn adíiiCuRo 2S de Ra <OaJrta det~Ell"mñnm cua
tll"o garantías, cada una de Rms cuales tiene 
natuuaneza, objeto y consecuencias l!lill"Ol!liñas, · 
y cuvo i!llesconocñmñento acauem smncliones 
i!lTe i!llistñntas eRases, salivo en Ros !Casos e:%ceJtll
donalles que descll"ibe en ariicwo 2'1, mslÍ: 

a) JP'll."eexñstelri.cña de na lley que gobierna 
en juzgamñen1Lo; 

1lJ¡) ILegalii!llad rlle lla jmñsi!llñccñón; 

e) ObsenancD.a pRena de Ras ll'oimllms lll!eR 
juicño, y 

d) &plicacñ.ón i!lle Rm Rey J!avorabRe, 81llltMl[U.(tl 
sea postedor all actl[p :ñmputallllo. 

[])e 1l;odas estas manell."as se e]ell."4:le en deJre
clhto de del'iensa, bajo lla tuteb constitucño
nall. 'li'rátase, como puede verse m tommdM 
aisllai!lla:mente pan.-a su anáillisD.s y c~J~mpl!'en
sión, de situaciones i!llistmtas, pues llllo es Ro 
mismo i!lledi!llir bmsátni!llose en una i!ll.ñ.sposicD.ón 
dell."ogai!lla, o en una posterioll" ru mdo, que 
hacedo sm ll'acuntmllll negru, o safu~;~e lll!eR 
JPill"ocei!llllmñento pn:escdro, o no mcogel!' no pel!'
mñsivo cuani!llo couespmrulle. §ñ eltll en ámmbi
to de Ras decllall"a!Ci<mes puei!llen llJieimllrull.OOel!' 
UltlllÍdas es1Lms gall."antias, no sucede igwill en 

1 
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eR momenro i!lle funm¡¡mgnu 1lllllll íialllio en ca
satdón, ll."ecu.nll."so que olbn.ñgat 2 pll."ecñsatll." Ras vño
liatcftones qu.ne 1tftenen como consecu.nencftat b 
negmcñón i!lld i!llell."eclhto. ID>ecill." qu.ne en u.nn pll."o
ceso, o en cu.natliqu.niell."m i!ll~ nos mc1tos qu.ne no 
componen, se "con1tll."mvñene expll."esatmen1te en 
atriúcuno 26 i!lle nat Cons1tñ1tucñón N atcionatli", 
SID i!llemOSÍll."alll." i!lle l!j[Ullé cllmse es nm con1tlt"2'Uen
cftón, es mi!llop1tmll." u.nnm pen.ñgrosat genell."alii!llati!ll, 
. i!llejatni!llo i!lle nai!llo Iats pll."ecisiones olbn.ñgatorias 
en esta etatpa cu.nllmfumatoria i!llen JPIIt"oceso. 

JLa Corte cuece i!lle enementos i!llemostll."atñ
vos qu.ne ne pell."l!l1ll.itan conocu en vñcño olbsell."-. 
vati!llo y lhtasta i!lloni!lle 'Watn su.n jpll."ofumi!llidai!ll y 
extensión. JLa i!llem2lllli!lla i!llelbe fui!llicaJr cu.nán 
O cu.nálies i!lle nas CUlaÍli."O gaJrBI.llllÍlÍaS JPll"OCesalies 
íiu.ne1ron 'UUllllneJrmi!llas JPOll' en ju.nzgati!lloJr y leXJtliO. 

mteJr en concepto i!lle na vñollación, a fin i!lle qm~ 
en na casació~ se lhtaga nos Jreconod.mñentos 
pell"tñnentes. JLo que no ¡¡mei!lle es, suplñeni!llo 
nos 'vados l!llen nñbello, dectu.naJr i!lliveJrsii!llai!ll i!lle 
at¡uecñaciones exclltnyentes;buscBI.lllli!llo con énllo 
i!llesentJraufiall' no sollo en l!utni!llamento i!lleR call"· 
go, SIDO en caJrgo mñsmo. 

1Unat sanción i!lle nu.nnñ~ai!ll supJraliegru po1r 
vñollatdón i!llen i!lleJreclhto i!lle i!llel!ensa no pu.nei!lle 
i!llecJretrurse sm concJrdaJr na mi!llone a1!e esat 
vñoiación, y sm i!llemostrada 1Una su.nlbvell'sión 
noll."mativa i!lle tall g¡ravedai!ll ([]leja a] llJilt"OCesa
i!llo !Como ñctruma a qu.nñen es mellu.ni!llibXe Jrem
tegll."ar SU1l capacii[J!al[]! para na llñbedarll y na 
'Uida lhtonrada. Jll'oJr no mismo su aceptación 
sóno procede cuando se lhtan puesto m pe
nigll."o atrillmtos básicos i!lle na persona y pall'-
1tes ífundamentanes i!llen oJri!llenamiento jnnlt"lÍI!lli- · 
co. 

Bastaría tener en cuenta las omisiones en 
que sobre el particular incurre la demanda 
para rechazar el cargo, pues en élla no se 
analiza el aspecto o los aspectos constitu
cionales desconocidos, sino que, como está 
visto, se afirma que se ha contravenido el 
artículo 26 de la Carta, sin demostrar el 
concepto de la contravención. 

Sin embargo, .conviene advertir que la 
prórroga de un término probatorio, máxi
me cuando en él han intervenido activa
mente el procesado y su representante, no 
vicia sustancialmente el procedimiento pa
ra anularlo en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 26 de la Constitución. También 
es necesario anotar que la falta de determi
nación del día en que se hace al procesado 
detenido la notificación del auto de apertu
ra a pruebas, tampoco desquicia el régimen 
jurídico ni amengua el derecho de defen
sa, 'si efectivamente la actuación se cumplió 
con su presencia y su intervención constan
tes. Fin~lmente, la audiencia que se lleva 
a cabo, no en "la formR suscinta" prevista 
en alguna disposición, sino con todas las 
ampliaciones de que trata el Código de Pro
cedimiento Penal, garantiza mejor el dere
cho de defensa, y que, lejns de convertirse en 
un defecto, es un hecho indicador de la for
ma como se adecuaron las garantías cons
titucionales. Como anota el Procunidor, la 
práctica de pruebas vencido el término a lo 
sumo representa una irregularidad que no 
alcanza a invalidar la actuación, pues no 
está expresamente contemplada en la Ley 
con tales efectos ni podría decirse que el 
funcionario había perdido jurisdicción. 

La sumisión tradicional al procedimiento 
escrito ha demeritado los alcances de la 
audiencia en toda clase de procesos, y es así 
como raras veces se satisfacen las autori
zaciones contenidas en el artículo 472 del 
Código, modificado hoy por el artículo -14 
del Decreto 1358 de. 1964, según el cual el 
Juez dirige ese acto procesal y en el curso 
de él tiene facultades amplias para suscitar 
careos, exigir a los testigos o peritos relacio
nes o dictámenes y llevar a cabo cuantas 
diligencias estimare convenientes para es
clarecerlos hechos y aceptar o rechazar las 
peticiones propuestas por las partes. Es éste 
un momento decisivo porque en él pueden 
rectificarse, reducirse o desvirtuarse los 
cargos formulados. o poraue hay oportuni
dad de aclarar posiciones muy convenientes 
para la decisión final. 

En el caso de autos aparece sobradamen
te demostrada la intervención de los defen
sores en la audiencia, que se adelantó ejer
ciendo algunas de las atribuciones judicia
les relacionadas en la norma procesal cita
da. De manera que no puedé admitirse el 
cargo de ilegalidad hecho a esta diligencia. 

Lo aue el actor llama "pecados de forma 
imputables al Tribunal Superior de Adua
nas" y que constituyen el otro aspecto del 
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cargo único formulado contra la senten
cia, se sintetizan así: 

En la segunda instancia se recibió el pro
ceso el 3 de febrero de 1966 cuando el Decre
to 1821 de 1964, que es el nuevo est1:1tuto 
aduanero, se encontraba en vigencia. La de
fensa pidió que se aplicara éste por estimar 
que era más favorable, pero, a pesar del 
mandato del artículo 40 de la Ley 153 de 
1887, se desatendió la petición, fundándose 
el Tribunal en que no fue hecha por todas 
las partes: "la ley no autoriza al juzgador 
para desconocer la mayor favorabilidad in
vocada por el procesado, porque si ésto O<;:u
rriera equivaldría a la anulación de tan 
claro derecho ... En resumen: el Tribunal 
impuso un procedimiento inexistente igno
rando la vigencia del Decreto 1.821 de 1964. 
Como la segunda instancia debía regularse 
por la norma antes citada, se violentó la 
norma procesal propia del juicio y se ae;ra
vió la !!arantía consagrada en el artículo 26 
de la Constitución Nacional". 

Dedúcese de lo anterior que el cargd se 
concreta al hecho de que el juzgador de 
se!!unda instancia no aplicó el nuevo esta
tuto, sino las normas anteriores a 1964. 

<Dmnsil!llen-a. na {!Jq)Jl1e;. 

El Tribunal, en el momento .oportuno, hi
zo amplio análisis respecto de las normas 
que deberían disciplinar la instancia y optó 
por la que contiene la Legislación anterior 
al estatuto hoy vigente, con la demostra
ción completa de que tales disposiciones son 
más favorables al procesado, porque, entre 
otras garantías, le concede un término pro
batorio durante la segunda instancia, su
primido por el Decreto 1.821 de 1964. Ade- · 
más, el actor no indica ni mucho menos de
muestra en qué forma pudo haber quebran
to de la norma constitucional que conside
ra violada. 

En consecuencia, no prospera el cargo por 
ninguno de los dos aspectos indicados . 

'TI.'en-cen-a. JI))emrulli!lla 

A diferencia de la primera, que pide in-

validar el proceso a partir del auto de aper
tura a prueba, en ésta se sostiene la nuli
dad de todo lo actuado, es decir, desde la 
providencia que dispuso investigar la de
nuncia. Funda la causal en no haberse 
adoptado las formas propias del juicio, pues 
en vez de seguir los Decretos 188 de 1958 
y 2435 de 1953, reglamentario del 3134 de 
1952, que determinan la designación de los 
peritos avaluadores de la mercancía, dispu
so el justiprecio por funcionarios nombra
dos por el Director General de Aduanas. 
Dice el libelo: ' 

"Los peritos no fueron nombrados, ni por 
el Juez conforme .a las regulaciones del Có
digo de Procedimiento Penal, ni por el Ad
ministrador de Aduana correspondiente de 
acuerdo con el Decreto 2435 de 1953 en los 
artículos respectivos, sino que estos señores 
fueron nombrados por el Director General 
de Aduanas, persona y funcionario que era 
parte interesada en esta clase de investiga
ciones durante el régimen consignado en el 
Decreto 3134 de 1952 y 188 de 1958. El he
cho de que se hubiera permitido la designa
ción de los peritos en forma irregular por 
una de las partes interesadas vicia de nu
lidad insubsanable la diligencia de inventa
rio y avalúo. Afecta igualmente la determi
nación de la competencia para el fallamien
to (sic) del proceso . 

"Reviste mayor gravedad esta anomalía 
si se tiene en cuenta que el Decreto 188 de 
1958, ordena en su artículo 18 lo siguiente: 
'La pena se graduará teniendo en cuenta el 
valor de las mercancías, el de los derechos 
que debían pagar éstas, los antecedentes pe
nales del sindicado especialmente los de 
carácter aduanero y las circunstancias de 
mayor o menor peligrosidad establecidas en 
el Código Penal'. 

"El imperativo ordenamiento explica las 
especiales garantías auf' el legislador im
puso en el Decreto 2435 de 1953 al determi
nar aue la diligencia debía practicarla el 
Administrador de la respectiva Aduana, to
mando los peritos de dos listas, por sorteos 
de la nómina de aforadores de la Aduana 
y de una lista de comerciantes honorables, 
aue anualmente debía solicitarse a la res
pectiva Cámara· de Comercio" . 
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Agrega la demanda que se han violado 
las garantías propias del juicio porque se ha 
impuesto una pena basándose en un avalúo 
irregular. 

Efectivamente, los artículo 7Q a lo~· del 
Decreto 2435 de 1953, dictado por el Eje
cutivo para reglamentar el Decreto 3134 de 
1952, contiene algunas previsiones sobre la 
forma como debe practicarse el avalúo de 
los objetos decomisados por estimárseles de 
contrabando. Es así como dispone el artícu
lo 8Q: "El avalúo de la mercancía se practi
cará según su valor comercial, al por ma
yor, en el momento de la diligencia"; y el 
artículo 9Q: 'El avalúo será practicado den
tro del término que el Administrador de la 
Aduana señale, por dos peritos que dicho 
funcionario escogerá, por sorteo, así: uno 
de la lista de comerciantes honorables de la 
localidad que cada año deberá pedirle; a la 
correspondiente Cámara de Comercio, y el 
otro, de una lista integrada por los afora
dores de la Aduana. En la diligencia de 
avalúo tales peritos deberán dejar constan
cia, en columnas separadas, del peso, can
tidad, valor, naturaleza de la mercancía y 
determinará si son nacionales o extranje
ras. En columna especial de la misma ac
ta de la diligencia, el afcrador que haya in
tervenido dejará constancia de la posición 
arancelaria de la mercancía y del gravamen 
correspondiente". 

El trámite seguido en el proceso para ava
luar las mercancías no negó las formas pro
pias del juicio toda vez que siguió prefe
rentemente al reglamento contenido en el 
artículo 2435 de 1953, las normas del Códi
go de Procedimiento Penal. Además, aún 
en el caso de que estas normas no fueran 
las aplicables, el hecho no está sancionado 
con nulidad por la legislación especial adua
nera ni por el estatuto procesal. Fuera de 
ésto la demanda no puntualiza ni mucho 
menos analiza cuáles fueron las consecuen
cias que contra el derecho de defensa re
sultaron de esa actuación. 

Por el contrario, en lugar del término tan 
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corto que trae el articulo 11 del reglamen
to ejecutivo citado, que es de 4ij horas para 
poner en conocimiento de las partes el aic
tamen, y de otras 48 para aclararlo, am
pliarlo o explicarlo, el Cé>digo de Procedi
miento Penal encierra una serie de garan
tías respecto de la producción y apreciación 
de este medio de prueba, así: capacidaa del 
Juez para designar simultánea o sucesiva
mente más de un peritó (articulo 2:>8); ido
neidad, moralidad, autonomía y demás con
diciones requeridas por el artículo 259 de la 
misma obra; cooperación para e! estudio de 
los problemas propuestos (artículo 260); 
prevenciones sobre la responsabilidad de 
perjuros y prevaricadores (artícul,o 261); 
facultad para recusar cuando concurra 
cualquiera de las circunstancias descritas 
en el artículo 73, que son las mismas que 
obligan a los Jueces a declararse impedia.os 
para conocer de determinados procesos cri
minales (art. 262); autorización para que 
el procesado y los demás interventores pre
senten cuestionarios que complementen los 
del Juez (artículo 263); presencia de las 
mismas personas durante las inspecciones, 
exámenes y diligencias que sirvan para 
fundar el dictamen (artículo 264) ; traslado 
por cinco días (artículo 266); derecho para 
objetarlo por error grave, fuerza, cohecho 
o seducción (artículo 267), y sistema de va
loración conforme al arbitrio del artícu
lo 268, garantías todas que no concede el 
decreto reglamentario alegado ·como más 
favorable para la defensa. 

El Decreto 3134 de 1952, en su artículo 22, 
dispone aplicar a los procesos por fraude a 
la renta nacional de aduanas "las normas 
del Código de Procedimiento Penal que no 
sean íncompatibles con la naturaleza es
pecial" de aquéllos, lo cual significa que 
hay referencia expresa para que los funcio
narios instructores y juzgadores dispongan 
la práctica de pruebas, y de manera especial 
las peritaciones, de acuerdo con dicho es-
tatuto. '- . 

Pero hay otras cuestiones de fondo. !En
tll'e !os pri:ridpios eHallioll'a«l!os JP!Glt' Ras cien
das pll.'ooesa!es está, como cuestión centll'aH, 
eH «l!e Ha cC>ntra«llicdón «lle Hat prueba, ll.'e4JlW-
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sito lbásñco parra <íMllmiltfurla y Jr~onocede po
(!]lerr ([!Le convnccnon • .n...as perrsonas conlliJra I!JlW~ 
nes mfulii.llia 1lllllll ell.emerm1to p:~rolbatoJrño de cuali.
%Wd Jm<:n.ll-IUllran.eza I!JlUe s~a, mru.wnil! e! p&
Jrncn.a.n., ([illl!i!J)(erm ~mt<eJrru·se l!ll.e ll.a llorrma como se 
p:~roo11llce y como se vmcllll.fia ru p1roceso, a JÜlm 
l!lle I!JlUe ~rmgarm oponlllli!lllrunl!ll. ([!Le armru.:ñ.zarrll.a 
y alllllill alle pll."eseltll1taJr (!]lemos1tll."acñormes opMes
tas. ll:"JrfumiCD.JPD.O I!JlUe mega 1i.a li."I!!SeJrVa pli."Oplla i!lle 
ill>\liiraS éJlliOC21S y I!JlU<e ICUltlltlrii'G11llye a garr&ltllWarr 
e:B:D.cazmeltllte eJl. ([!Lell."edmo aile ([!LeifeltllSa. 

ID>e ahl el! I!JlUe Jla ll.egñsllad@rm p:~rooes8Lll esta
lbllezca .ll.8L.S eAltg~ncl!.as me I!Jl11lle se llll43l l'a.ec.ll:D.o 
meni1io, ID11llCirll<:n.S me JL&S ICll!IM<t:S SOltll ICOW11l1DI!!S 
a.rt JllllWC~lrmtJJ.<t:ltllto cñ.vllA; y, eltll .n.o I!JlUe corm
IClleJrltlle a na p~rrncna, .!:llaga emasñs el!ll eA t:~ras
Jlamo, pues ®~~:: éll mt:peltllMit su aceptacli.órm y Ire
cormocD.llmermoo. :::¡]. JJ.as p&Irllies se entell."arroltll ailcl 
auw I!JlUe ll.a oJrl!ll.erma y se rmo1tlÍ1liLcarron a tli.em
po l!ll.e é11.; siL rmo Jrec11l1Sall."on a ll.os peritos, y, 
Jmadeltlli!ll.O ite erm SUS oCOJmWICÍlOlffies !dle 1tlfDi!l10 Oir· 
(!]len, no fumllie:~rvfumD.e:~ron en ll.8Ls furn.speccli.ones y 
ll."econocñmienllios; sli. :~redlbñe:~rorm el! 1tll."asll.ado 
alleJl. dftc1tamen y rmo llo o]l¡¡~etuoltll; y sli. Ire
ltllllllltllcúaurorm al! (!]le:~recllho alle acus&Irll.o &Jm1tes i!lle 
eltll1tll."arr ell expeilieltlte all allespaclbi.o alle! Jluez 
parra sent~md.a, es ll@glica lla c<!l'!l!.<I:liusi@llll alle 
I!JlUe ñm.pllií.cñ1tamen1te lle oto:~rgarron validez y 
arumt!;Ji.ell'I!J>ltl S11ll S11lljed@rm a llas foll."malliil!aalJ.es 
llegalles, I!JlUooarmallo furnlb&bñallas parra Jtevlivfur 
aiai!Jlues o ll."esenas llllO pllaM.\teaallos erm ell m0o 
mermio plro1Ces8Lll opoll'1tll.llllllo. ILas parr1tes se !Cfi.e
uarm aslÍ ell cam.ñrmo pua I!JlUe erm .lla mst&Jm!Clia 
superio:~r, o M ell Jre!CU!I."SO ex1t:~raoll."i!llJi.llllalrio i!lle 
ICasadórm, puealla examfumarrse lla ,j¡l!JrOCeali.elllliCÍla 
dell pe:Irñtazgo, Jla !Callñallai!ll alle S11l1S au1t1lres, lla 
lleg8Lllñi!llaall i!lle su i!llesñgm¡.adórm, ell \tiempo du
ll'armie ell cuall llllaya ]}i!!Iml&Jme!Cii!llo ell ~Cues1tño
muio ellll es1tuilio y llas i!llemás ICÚ!I."curmstanclias 
I!JlUe ñrmteg:~rarm no I!JlUe se llama na llllisioll'Ílat i!llen 
i!llñciatmerm, JPOlri!JlUe no llllatyarm I!JlUeddo, te-' 
rmiermallo i!lleJrecllllo paJra. éllo, ]Uesmdatll" nas ili
llñgermdats termi!llñermtes at Jiurmi!llatlrllo. JlD1rccRuye 
JPiatlrat ennas, poll" na~ D.rregulladallai!ll i!lle su atc
cióltll, urmat adhnii!llatall I!JllUle ell pll"oceallñm.ien::n.to 
auntodzat ai!llellantaJr eltll um tiemtJ~o alletenm
llllati!llo, me]oJr atllÍlllll, en::n. unrmat dattJ!a i!lletel'mirma
i!lla, ya I!JllUle ésta se cmmrporme i!lle unrmat sede i!lle 
atdos p¡ropños parra_ ll.'e!Cllamu lla seriei!llai!ll, eliii
ICatcna e ñmpatll"d.atllii!llatrll de llat pmellDat. 

N~ sñgm.fuli.ICat ést® I!JllUle llat val~Jradón i!llen 
iliciatmellll n::n.o punei!llat sell" objetati!llat unn1tell"ioJr-

mermte, PI!J>ll" e:Jr:!WJres l!llell jmgaali.~ll." I!Jll!!le se el\
p:~resW!ll erm l!il.esvml!ll.as, m.a.ll.ll!CllOOrui\ ~ furll."eBJ.lle~:J 
atprrecñ.acñ.ormes, ~ sD.mpAemermte erm i!lles!CUM1l.OO 
soO!I."e ell. sñ.gllll.D.1lftcatl!ll.o ([!Le I!!S1te apo:~rie. 1Vllll2 es 
la mcapaCllllll.&i!ll. l!ll.e latS parrtes parra :<Megarr 
con::n.uat llllltll wc1tamerm consmtnl!ll.o poli." dwas, 
más rullá l!ll.eA momelllllli~ erm I!JllUle va a sell' 8!.1IM!J.· 
ll.ñzal!ll.o poli." el1. c!J u ea:, y olliJrat Aa ¡¡acwtal!ll i!lle ~te 
parra .n.as ICat.n.JÍ.llñ.ICaCllOlllle§ aiCOltllS~]aWJJ.eS seg(IJ.Jlll. 
Sllll. en::n.ten::n.ilimilellllllio i!lle nas ilis!Cip.ll.llllllas pll."ofa¡aw.
rias y sus ICOilll.Cll."edoltlles erm ll2l l!ll.ogmail(ljJica rma
cñon::n.W. ILa .n.ñ.lbJre &]Juecliatcñórm, que ~Cellt~\lllm a Jla 
sana c:~rftllili.cat, con::n.sag¡ra y allellilellll.ali.e en utncu
~o ~68 1!11.e.O. eslliatll-UW pll."ooesru es 1llll!Mn. teorm
I!JlWSiat allell allerre!Clbi.o conomlbñarmo, I!Jl1llle lliiO p11.lle
i!lle pormerrse erm allualla yat I!Jl1llle, BJ.i!llews i!lle ~u 
datrii!llati!ll n::n.oll'malliftva, es ml!il.Ji.speltllSalbRe pall."a 
arrm001.ftzatJr nas ilisimims mas t:~rarmsñtablles lbi.a
ICÍla lla cedeza. 

Ahora bien, el expediente informa que h.u
bo cambios en los peritos avaluaa.ores debi
do a inconvenientes muy comunes para esta 
clase de prueba. Pero también a.a cuenta 
de que los peritos que rindieron el c!icta
men, Guillermo Arturo Fontalvo Torrego
sa y Fernando Soler Gómez, fueron nom
brados por el Jue~ y posesionados por él de 
su cargo, tal como puede apreciarse en la 
diligencia del folio 263 del cuaderno 19, lle
vada a cabo como lo dispuso el auto de 4 de 
febrero de 1 965. Esos peritos, dice la dili
gencia, debían reemplazar a los anterior
mente nombrados, Gustavo Perdomo An
drade y Carlos Daría Hernández. 

La actuación de Fontalvo Torregoza y 
Soler Gómez continuó en los días 10, 11 y 
16 de febrero de 1965, según puede verse 
en el folio 329, y prosiguió, sin oposición 
ninguna, el 5 de marzo (folio 380), el 11 y 
el 16 del mismo mes (folios 396 y 407), el 
6 y el 7 de mayo (folios 595 y 598), fecha en 
que termina la diligencia, para producir el 
informe, el 28 de junio de 1965 (folios 129 
y s. s. del cuaderno N9 2) . 

Del dictamen se dió. traslado en auto de
bidamente notificado (folios 136 y 137 de! 
cuaderno N9 2), sin que hubiera habido ob
servación alguna, ni en la audiencia, ni en 
ninguno Q.e los momentos anteriores al fa
llo. Por lo tanto ya esa pieza probatoria, en 
su formaCión no puede ser objeto de repa-
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ros en casación, por las razones ya expues
tas. Tanto la forma como se produjo el dic
tamen, como el dictamen mismo, esto es. la 
histor~a de esa diligencia y su texto y con
clusiones, quedaron en firme y ningún ar
gumento es idóneo para poner en duda su 
carácter preclusivo. 

No prospera el cargo. 

w 
§egumi!lla. · IDemaJrlldll.a.. 

La segunda de las demandas presenta
das, esto es, la que suscribe el apoderado 
de Juan Gallego Carvajal, alega como úni,. 
ca causal de casación "un evidente error de 
hecho" que consiste en que ·el fallo recurri
do no da valor o no toma en cuenta prue
bas favorables al procesado, y, por el con
trario, admite como válidas las tendientes 
a demostrar su responsabilidad. Dice: 

"En lo tocante a Juan Maria Gallego 
Carvajal se fundamenta el proveído en las 
sigui en te razones: · 

"l. En que Juan Gallego acompañaba al 
conductor del camión de placas W-2712 por 
la carretera que de Cáqueza conduce a Bo
gotá, en la noche de noviembre de 1964; 

"2. Que al acompañarlo montó celosa y 
armada vigilancia del cargamento que era 
transportado en el camión de sú. propia es
posa y que al agregar al expediente una· 
factura de fecha 6 de noviembre de 1964 
conformó una impostura que paradójica
mente viene a configurar un indicio de cul
pabilidad; 

"3. Que como el contrabando no fue 
transportado por vía fluvial es forzoso con
cluir que fue descargado en una vasta lla
nura de la hacienda 'de El Cairo de propie
dad de Luis Francisco González, o en una 
posible pista de aterrizaje existente en la 
finca La Bale de propiedad de los herma
nos Gallego Carvajal; 

"4. Que la tentativa de soborno por par
te de Gallego a los funcionarios aduaneros 
constituye otro grave indicio de responsa
bilidad; 

"Dando a estos hechos el carácter de in
dicios y desconociendo situaciones y cir
cunstancias suficientemente acreditadas por 
el expediente concluye condenando a mi de
fendido a la pena anotada inicialmente". 

La admisión de estos hechos constituye 
violación d.e las normas contenidas en los 
artículos 216, 222 y :&:l3 del Coaigo de Pro
cedimiento Penal, a juicio del recurrente. 

En cambio, sostiene el actor, que la sen
tencia omüio aar el verdaaero vawr prooa
torio al aocumento que oora en el 1011o 4Uó, 
un inrorme ae1 Jefe ae la ~eccion ael De
partamento Aamirustrativo ae ~eguriaad. en 
los Llanos Orientales, que deternuna la pro
piedad. de las mercancías que enviaba Sa
muel Torres a Isaac Pinsky, mercanc1as que 
se encontraban en Puerto López a bordo de 
la chalana Bolívar, el 16 de noviembre de 
1964, documento público que tiene la ple
nitud otorgada en el artículo 251 del esta
tuto procesal. 

De otra parte, agrega, el Tribunal dese
cha la version del aetective 1229 y del cho
fer que lo acompañaba, perteneciente tam
bién al Departamento Administrativo de Se
guridad, !talo Ospina Estrada, quienes afir
man haber visto el manifiesto de aduana 
número 8, expedido en Arauca, que ampa
raba la mercancía reputada de contraban
do. 

La demanda enumera otras pruebas es
timadas sin valor, o mal estimadas por el 
juzgador, así: la confesión de los sindicados 
Juan María Gallego Carvajal y Luis Eduar
do Guarnizo; el informe de la Registradu
ria Nacional del Estado Civil (folio 438 de! 
C . 1 Q) sobre los numerosos anónimos (sic) , 
-debe ser homónimos- de Samuel Tor:::es; el 
oficio de 3 de abril (folio 500 del C. 19) re
mitido por el Juzgado Auxiliar de Instruc
ción Penal Aduanera de Medellín, en que se
ñala que Samuel Torres está sindicado en 
ese Despacho por fraude a la ·Renta Na
cional de Aduanas, y una factura que fue 
enseñada por esta persona al Detective 1229 
(folios 405 C. 1 Q y 108 a 116 del C. 29) . · En 
seguida de estas enumeraciones dice tex
tualmente la demanda: 

"Como el Tribunal omitió considerar las 
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pruebas que determinan en· forma plena la 
inocencia ·de Juan María Gallego Carvajal; 
y como dió el carácter de indicios de cul
pabilidad a simples hechos y sospechas, in
currió en notable violación de la ley -sustan
tiva por evidente eiTor de hecho. 

"El Tribunal al condenar a Gallego le
sionó los arts. 116, 222, 223, 224, 251, 252 y 
255 del C. de P. P. y a través de ésto aplicó 
defectuosamente el art. 39 del decreto 1432 
de 1940 y el decreto 1821 de 1964. 

"Por las buenas razones anteriormente 
expuestas solicito a la H. Corte Suprema 
de Justicia que invalide la sentencia y que 
en su lugar absuelva a mi defendido Juan 
María Gallego Carvajal". 

Ccmñi!lleira lla Co~: 

IÜ1Ul.2lmti!llo lla wñollacñómt i!lls lla lley sunsi2Hllcñaill1 

pruebas que tuvo en cuenta el fallo y hacer 
la misma operación respecto de las que 
omitió o de las que no apreció debidamen
te, pero sin cumplir ninguna, tarea demos
trativa de la contrariedad entre los hechos 
y el valor concedido judicialmente a los 
mismos. Por ejemplo, no dice en qué for
ma se apreciaron mal las confesiones de los 
sindicaoos, ni indica cómo debieron enten
derse; tampoco puntualiza el valor de las 
declaraciones de los agentes del Das y cuál 
el que a su juicio es el verdaderamente ju
rídico. Así ocurre con las demás diligencias 
mencionadas de modo que resulta imposible 
oponer una valoración distinta, de donde 
surja patente o abiertamente el error. Se 
está en presencia de una absoluta falta de 
demostración, de modo que cualquier estu
dio sobre el particular invadiría el campo 
de las conjeturas, posición que no es la 
del recurso que se vent~la. 

mto "sunsWll.tñwa" como i!llñ.ce ellll"ecwrll"ellllte, llo Limitarse a decir que fueron lesionados 
cUllall emttll"ruiíw. 1l.!lllJI.at ca..JlfuYñ~eacñómt :rrmewa «J!.Ulle i!lle- los artículos 216, 222, 223, ~24, 251, :¿5;¿ y 
llñllilell"alli1amemtie mill"o~I.1Uljo ell uiicwo 56 i!llell 255 del Codigo de Procedimiento Penal, sin 
IIDe~ell"eio 528 i!lle li.S64l emt SUll mtUllmell'all J1.9, ocUllo demostrar la causa de la violación, es una 
ll'll'e J!DOll' enoll' i!lle :D:ltecll:no, es obllñgaioll'ñc mto S@o simple enunciación que paraliza cualquier 
llo emtUllmell"atll' llas J!Dll'Ullebas «J!.Ulle comtsñi!llell"ilÍ> enilÍ>- tenaencia de buena voluntad hacia el aná
mteruJ!llemtte ell ]Ullzgaurllcll', smo exJ!Dll'eSatll' lla ll'at- lisis del cargo. Por ejemplo, el artículo 216 
lllilÍ>mt i!llell enoll', y, más aÚllll., i!llemosill'atll' «J!.Ulle del estatuto procesal deíine el indicio, pero 
ese enoll' es mamulliñesio y «J!.Ulle ~ll comti!llujo a la demanda no trae argumento alguno de. 
llm furnill"ac!Cll.ómt i!lle lla Irll.oll'JlllMll.. ILas mtoll'mas mto cómo el fallo violó la definición. El artículo 
§e ll"ei!llm!Ciamt comt voces sm sñgrmñncai!llo y ell 217 niega a un solo indicio el carácter de 
mWll"JPll"de iñemte ell i!llebell." a:lle ll'ecomtocedo i!lle plena prueba, y tampoco se vé cómo el fa
acUllell"i!llo comtllos sñsiemas esiablled.i!llos, mcllUll- llo condenatorio violó este mandamiento. El 
yemllo, como es obwño, llos grramaiftcalles. · artículo 223 dice que el hecho indiciario de
Error manifiesto es en qu? a¡pall"ece dall'o, be estar probado con plenitud, y la deman
ewña:llemtie, ell «Jl.lllle §e ¡pmiemtiñzm compall'atlllli!llo da no puntualiza cuál fue el indicio y cómo 
ell mei!llño a:lle pimeba éomt ell m~riio oimrgai!llo carece de respaldo probatorio. Así sucesi-
emt ell il'mllllo. JDebe ccU.llmll', porr comtsñguñellll~, vamente. · 
llllmta ccllllirall'ñea:llai!ll m.oioll'ña ellllill'e lla well'i!llatd 
JlD1Ulll1li1Ulatllh.:ai!lla emt llcs atllllios y ell atcogfum.ñemt
io I!JlUlle en il'atllllo lles a:llé. ILat lley ñm"~Gomte llat lllle
cesñi!llatd a:lle atllegatll" llat ei!Jlllllilwocatcñómt y mllegatll' 
es OliJiell"atcñilÍ>mt I!Jllllle enill'atñat ll'atd.oclíllllño o ll"e
i!'ll4'JIDilÍ>ll1l I!JlUlle IÍaLVOli."IBZICat condutSÜOll1li8S llógñcats. 
!Wás atúímn, llat lley olbllñgat a demosill"all" na am·e
cñatciii!Ít!m enóllllea o lla ítallta i!lle apl!'ecñad.óllll, y 
ellllo sñl!lllliil'ica I!Jl.Ulle ell It'ecui!'I!'ellllie a:llelbe -unolbal!' 
SllllS 1lli"i.1lll1lios m!e wñsia, es i!llecñll', a:llñ!i'ñ~ collllill'a 
~n ítallllo ell~~>mellllios mle certeza Ir!l1á.s sóllña:llos y 
COll1lwftll1li!~l81ffi~~. 

La demanda se limita a relacionar las 

Enúnciase además que a través de las vio
laciones de estas normas, el fallo recurrido 
"aplicó defectuosamente el artículo 39 del 
Decreto 1.432 de 1940 y el decreto 1.821 de 
1964". La causal 1lil de casación concede 
prosperidad al recurso cuando la senten
cia viola la ley sustancial por infrac
ción directa o aplicación indebida o in
terpretación errónea, y agrega que si la 
violación proviene de apreciación errónea 
o de falta de apreciación de determina
da prueba debe demostrarse el error mani
fiesto. En ninguna parte habla de "apli-
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cación defectuosa", pero aún en el caso de 
que se admitiera la expresión, habría que 
entender que la demanda ya no alega el 
error de hec}J.o sino una aplicación indebida, 
cosa que se dejó sin plantear y menos aún 
sin demostrar. · · 

N o prospera el cargo. 

VII 

lF ad lo 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, de acuerdo con el concepto delco-. 
laborador Fiscal, DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra el fallo del Tri
bunal Superior de Aduanas a que expre
samente se alude en la motivación de esta 
providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase . 
' 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julio Ron
callo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José Ma
ria Ve lasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



,l.·. 

, : 

/ 

]JJ)JEJFJEN§Oiffi. ]]])JE OIFIICIIO 

ILm Oo)jrt~ llllO Jprun~ldl~ llllomlbm."mll"fi~ idl~lf~llllSOll" Id!~ olflldo, all ll'~~llll.lrll'~llllt~ ~llll !Cmsa!Cii.i!ÍJl!ll~ JPl:II>ll" 
tll'mtmll's~ Id!~ Ullll ll'~!CU.ll'SO ~xbmoll'ilillllmrii.o, ~§ll»edall, 1fm~ulltatii.vo Id!~ lla~ JPlall't~s~ ¡qt11.ll~ lt1l:IJ> 
~ollllstü.tuy~ ult1la t~ll'~~ll'm Ji.m;tmlllldm y lim Ji.m~1l;¡i.tudólt1l Id!~ lla· idl~lÍ~lt1lsm Id!~ :IJ>lfii~Ji.o~ s~ Wn.lllia 

~ollllt~mpllimldlm sólo JPlUa llms Jillllstalt1ld.ms. 

<Code §Ull]pilrema de .lTUllsticia - §rua JP>enall.. 
Bogotá, febrero veintisiete de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Ba
rrera Domínguez). 

(Aprobado: Acta NQ 7 de febrero 27 de 
1970). 

Wiistos: 

La Corte, mediante providencia de 12 de 
diciembre de 1969, declaró admisible el re
curso de casación interpuesto por el proce
sado TEODULO ROMERO contra la sen
tencia del Tribunal Superior de !bagué, pro
ferida el primero de octubre del mismo año. 

&JI couérselle trasllallllo an recUlluentc Jlllara 
I!JI.Ulle melllliante abogallllo Jlllresente na coues
JlliOnlllliente llllemanlllla lllle casación, Jlllilllle I!JI.Ulle 
se lle nombre JlliOr la <Code lllle~ensor lllle o~i
do, a ~m "lllle aJJu.ne lo asista llllentro del refe
ll'ñllllo ll'ecu.nll'so de casación. 

lEsb petición no puei!lle ateni!llell'lla favoll'a
bnemente na <Code por llas sigu.nientes ll'aZO· 
nes: 

Jl.' lEn adñcu.nlo 26 lllle na <Constitu.nción Na
cionall i!llice: 

"Nai!llie pooll'át ser jUllzgallllo sfuno confoll'me 
m llas lleyes Jlllll'ee:xistentes all acto que se iim
pu.nta, ante 'JL'rilln:mall competente, y obser
vani!llo la JlllllenitUJ.IIll lllle las fo1rn1mas propias lllle 
calilla ]1llliid.o. 

" 

1 

§e mi!llican en este pll'ece]lllto, entre otll'ru~ 
guantD.as, la de I!JI.Ulle el juzgamiiento se illle
ve a cabo "obseJrVanllllo la pnenitu.ni!ll Gile las 
fo1rmas nuopiias lllle calilla jwcio", entrre nas 
que son lllle padicullu li.mpoll'tanciia nas qu.ne 
atalÍÍI.en Slll ejercicio e~ediivo llllell lllleFeclffio ([]le 
llllefensa, cuyas manMestacñones pll'ñmori!llim
lles consisten en la producción Gile pruebas y 
en llos allega tos OII.'alles o esuitoo. 

.&mi.ota lla <Coll'te q¡t1llle "!a senteimciiat ~:Ulle con
llllena a un 1reo sm I!JI.Ulle Ros ju.neces lffimyan 
olÍ.IIllo su.n lllldensa, o sin qu.ne se lle lffiayan llllallllo 
llos mellllños lllle allllu.ncill' p1ru.nelha.s, es monataJI.'Ji!ll 
no sóllo lllle la lley ([]le p1rocei!llimiiento9 sino 
tamlhién lllle la Constitu.nción Nacionall", (G. 
Jf. t. JL:X:XWII, N9 2Jl.34, pgs. 434 y sgs) . 

X esto Fesu.nllta ewillllente, pu.nes na llD1ÍnSI!Jl1lllellllm 
lllle la veJrllllad y la aplicación jUllsta lllle lla san
ción, como ollDjetivos pll'indpalles den Jl.llll'Oce
so penan, innicamente ll'eswtan negD.tñmos sñ. 
se aseguJra an sñndñcallllo u.nna lllle~ensa e~ec
tiva, na cuan se concll'da en nas i!lli~ell'entes 
~acu.nlltalllles aJJUe la normnia i!lle Jlllll'~e([]lñmñento 
ne con~iell'e all acusallllo pa1ra ejell'cituna. 

<Como ilice WIIN<CJEN::Z((J) M&N::ZIINII, consñ.s
te aquen dereclffio en u.nna "actñvillllai!ll ¡pnrocesall 
dill'igida a Imacell' vanell' anie en ju.ne:1:: ]os mte
reses juJrídicos del imputallllo". Valle lllle!Cill', 
que no es llllablle restJrmgill' mn sinlllli!Callllo na ~a
ICUlitallll de allegu y i!lle nuolliaJr SU IDOIC~niCllSl O 
cuaJlquiieJra ICÜll'ICUllnstandP. I!JI.Ulle moi!lli~lli!JI.Ue eR 
g1rallllo i!lle na Jl'esponsmbmda([]l, en D.guatR foll'd 
ma que no se pu.ne([]le llllejaJr en llllesam]llatll"o 
absoluto nos mtereses de na SOICii.edallll JillUllillStOO 
en ]uego en el negocio ]lleltllall. 
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notificación, se empllazará por edicto que 
¡permanecerá fijado durante veinte dñas 12n 

lLa defensa formall, 12sto es, lla que se cum- lla §ecrdall"lÍa dell .lfuzga<llo y se publicará 
¡plle mei!lliante allegatos y ofuservacñones que en cartelles fijados en hllgares públñcos de 
exigen apoyo 12n ¡preceptos de derecho sus- lla llocallidad. Si transcurrido este pllazo, no 
tantirvo o procesall, requñere1 conocimientos compa:a.:_eciere, se~¡ le declarará reo ausente, se 
jurñdicos de llos cuaUes carece generallmente lle nombrará llll.efensor de oficio y con este se 
ell acusado. §m esta p;reparacñón en ]a den- seguirá ell juicio hasta su terminación. m. 
cia dell ]l)erecho, no puede éste defender- · ell procesado estuviere excarcelallll.o con JUan
se cñedam12nte. za, se dará cumulimiento a llas disposicio

lEs natmall, elllltonces, que ell siltlldicado 
cuellllte collll na asistencia jurídica de quilellll 
puede, por su calidad de abogado, reallñzar 
su ddellllsa. 

. 2' lEste derecho de defensa, como forma 
propia dell juicio, no sólo representa una fa
culltad que se confiere al procesado, sino 
que collllstiiuye Ullll deber dell juez hacedo 
¡pedilllllente. lEHo explica la ñnstitucióllll de lla 
deJ!ensa de oficio, prevista en las instancias 
para ell reo declarado ausente o nara el sin
dicado que no quiere o no puede nombrar 
,deJiellllSOr. 

§e tiene, en efecto: 

a) Que "ell procesado, desde ell momellllto 
ellll que sea aprehenllll.ido o Uamado a rendir 
inda~atoria, tiene de:recho a nombrar un 
apooerado que ]e asista en todas las dñlli
gellllcias d.ilel sumario. lEl funcionario de ins
trucción lle hará conocer este derecho . Si eli 
procesado no l!ltlliere o no puede nombrar 
al))oderado, ell funcionario de instrucción se 
no nomhrará d~ oficio". (A:rt. Jl.04 dell Cói!lli
g{J¡ de lP'rocedimiento lP'enaR). 

b) Que "all notUitcarse en auto de proce
der, se hará saber al procesado el derecho 
que ti.,lllle de nombrar un def~llllsor aue llo 
l!'el))resente en eli juicio: si no lo nombrare, 
liO> d~>sitmará aoll JTuez. lEli rllefellllsor nombrado 
será reconocido por el .lfuez si reuniere las 
condicion~s 1111ara d~sem~o:oñar el cal!'go" (ar
t:úculo 432 deU mismo Código) . 

e) ~ue "dictado el auto de proceder, eU 
.lJuez ord~llllará citar al procesarlló po:r medio 
de em~ll~ados de su delf}endencia o de lla lP'o
liilc:fia, sñ fuere llll!ecesarño, uaia que se Je lllloti
J[].Que persollllanmente . Cuando no fuere po
sible halillar all ¡procesado para hacerlie i!llitcha 

nes sobre el particullar y a llo dispuesto 12n 
ell. inciso anterior",. (al"t. 433 de lla misma 
oll)]l"a). 

d). Que "la ñmllagatmria dell. ¡procesado que 
no fuere posible encontrar, después de prac
ticadas llas mismas diligencias a que hace 
referencia el articulo 433, no es necesaria 
para continuar el sumario ni . para califi
car el mérito de este", (art. 365 libidem). 

3\1 lEste carácter obHgatorio de lla defensa 
dell acusado, el cual lilleva a que el juez de
be propiciada oficiosamente en las oportu
nidades de que se ha hecho referencia, no 
se dá en el recurso de casación, pues ellll 
éste no se señala la def('nsa de oficio como 
forma propia del procedimiento. lEsa oblii
gatoriedad de la defensa del sindlicado está 
reservada a nas instancias. 

lBien sabido es que ell recurso de casacftim 
tiene un carácter extraorllll.mario y trámite 
especiall; que no es una etapa necesaria ellll 
ell desarr~Uo del proceso, como que es fa
cultativo del sinllll.icado o su defensor, dell 
Ministerio lP'úbllico y de la parte civill acu
dir, en llos casos señalados en la lley, a este 
medio de impul!nación de las sentencias de 
los 'Jl'ribunalles Superiores de Dñstl"ito .lfudi
ciai, y que, en consecuencia, no constituye 
diclho recurso una tercera instancia. como 
reiteradamente no lha expresado la Corte. 

lEsos caracteres de extraordinario, de es
pecial y de facultativo del recurso alle casa
ción, explican las limitaciones dentro de nas _ 
cuales resuelve lia Corte, como que oficio
samente no pue,de tomal!' en cuenta causa
Res de imnue-nación no aducidas en la de
manda; ni car~ros que no hava prouuesto eli 
actor; y, también, llas condiciones técnicas 
y de onoriunidad a oue está som~tidll el de
mandante, bajo sanción de declaratoria de 
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i!lleslierio i!llen 1reeumrso y i!lle eollllclenaelióllll en 
eosims. 'K ésto, JlliOll"iiJlUe ellll nm neglisnmdón eo
nomlM.allll.at na easmcMm eonsilituye, atlllltes que 
ioclo, 1lllll1l elllljuidamlienio cle nos fmnnos cle nos 
'JI'd.Umnanes §UJllledoJres cle IIN.stdto JruW.daJl, 
JPIO:Ir motivos ta:xmtli.vmmente Jlli:Irevli.stos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -SALA 
PENAL- administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
NIEGA la solicitud hecha por el procesado 
TEODULO ROMERO para que se le designe 
personero de oficio dentro del recurso de ca
sación por él interpuesto contra la senten
cia del Tribunal Superior de !bagué, de la 
cual se hizo mérito. 

Hágasele saber· lo resuelto al recurrente, 
quien se encuentra detenido en la Peniten
ciaría Nacional de Ibagué, para lo cual ha
brá de librarse despacho comisario al señor 
Juez 2Q Penal Municipal de dicha ciudad, 
con los insertos del caso. 

" Cópiese y Notifíquese. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julio Ron
callo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José Ma-

. ría Velasco Guerrero. 

Evencio Posada, Secretario. 



§e ll'mfcñflicm llm a:J[I[J)~Cfcri:nm a:Jle llm ([)I[J)de, !mlbll'e llm lineiD.stenclim a:Jle mnllia:Jlma:Jl, cUllmmtdli[J) en 
Ullltllm mlismm JPlll'egmintm se limtfcell'lt'I[J)gm mll imma:Jli[J), SI[J)lbll'e vmll'lios a:Jlelliti[J)s ICI[J)mdii!lli[J)S en 
ell mlismi[J) ll1Lilgmll', ICI[J)ltll circ1Lilmtsfcmmtcims, mi[J)idmlllia:Jlma:Jles y móvlilles Jia:Jléntlici[J)s. 'II':lr~tá.mta 
a:J[I[J)se a:Jle ICI[J)mtiCUllll'SI[J) matm.·iall a:Jle a:JlellJifci[J)S, lla limpredsliómt gramaticall, all ll'ea:Jlactar lli[J)s 
c1Lilesfclii[J)mtarlii[J)S para ell j1Lilraa:Jll[]), mti[J) ICI[J)ltllstli.t1Lilye mtUlllllia:Jlaa:Jl S1Lil][llll'allegall1 ({mamta:Jli[J) lllli[J) eiD.sc 
te a:JlUlla:Jla acell'ca a:Jle qUlle lli[J)~ a:JlellJifci[J)s li.mpmtaa:Jli[J)s se ICI[J)metlieri[J)mt en CI[J)ltlliCUlllrSI[J) ll'eall i[J) 

matmall. 

Code §upll.'ema l!lle .JTus1tftcita. - §ailla «lle Ca
sacftóltll lP'eltllat - Bogotá, veintisiete· de 
febrero de mil novecientos setenta. 

(Magistrado .Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

Aprobado: Acta N9 7 de febrero 27 de 1970. 

Wis1tos·: 

En sentencia de 12 de marzo de 1969 el 
Tribumil Superior del Distrito Judicial de 
!bagué condenó a Adalberto García Iba-

. gué (alias Pipí. o Cariño) y a otros a la 
pena principal de veinticuatro años de pre
sidio y a las accesorias correspondientes, 
"como· coautores de los delitos de Homicidio 
agravado y Robo también agravado, múlti
ples ambos, e Incendio". 

Contra este fallo interpuso recurso de ca
sación Adalberto García !bagué. Se reci
bió el concepto del señor Procurador Pri
mero Delegado en lo Penal, y como se ha
llan cumplidos los requisitos legales, se pro
cede al estudio de la demanda. 

IHreclhtos: 

Los que dieron origen a este proceso fue
. ...ron relacionados por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de !bagué, en auto de 
16 de marzo de 1967, así: 

"El Juez Promiscuo Municipal de Santa 

Isabel al tener conocimiento de una ma
sacre ocurrida en Totarito, se trasladó a di
cho lugar el 21 de septiembre de 1963 a 
practicar el levantamiento de los cadáve
res, así: En finca de Tulia viuda de Es
pitia, a 100 metros de la casa se halló el ca
dáver de Rigoberto Espitia, de<;!apitado, pre
sentando además catorce puñaladas en di
ferentes partes; a dos metros de éste, ma
niatado se encontró el cadáver de Virgilio 
Hernández Reyes, decapitado; en la finca 
Paraguay, misma región de Totarito, se lo
calizaron los cadáveres de las siguientes per
sonas: Guillermo Betancourt, amarrado 
por la cintura y los brazos, con siete heri
das causados con diferentes armas (de 
fuego y corto-punzantes): cerca a éste el de 
un desconocido (después se supo que se lla
mó Humberto N.), con once puñaladas s<;>
bre el pecho, la espalda y las piernas; Sa
muel Ríos, apegado a un botalón con va
rias heridas en distintas partes del cuerpo 
hechas con arma corto-punzante; a pocos 
centímetros del anterior también auegado 
al mismo botalón Beniamín N. (Cervera 
Calderón), de 14 años de edad, con siete he
ridas en la. cabeza y abdomen causadas Cfln 
arma cortante y punzante. Dentro de la 
casa de habitación fueron localizad('ls los ca
dáveres de Reinerio Ríos, Lubiel Ríns, Sa
muel Ríos. Rubiel Parra y Lilia Finilla, t0-
dos menores a excepción de la última: El 
primero con diez puñaladas y dos tiros al 
parecer de fusil; el seQUndo tenía cuatro 
tiros al parecer de. carabina y dos mache
tazos sobre la cabeza; el tercero con ocho 
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machetazos sobre el cráneo y los brazos; el 
cuarto con dos pw1aladas y dos macheta
zos, y la quinta o sea Lilia que había dado 
a luz a una criatura días antes, fue hallada 
sobre una tapia de 1la cocina, con señales de 
haber sido violada carnalmente, después de 
muerta, y exhibiendo varias heridas con ar
ma de fuego y corto-punzante. Luego en el 
predio 'La Hermita' fue encontrado en el 
solar de la casa el cadáver de Pedro Nel 
Betancourt, con un impacto de arma de fue
go -carabina- sobre la boca; dentro de la 
casa, sobre el fogón de la cocina con graves 
que:rnaduras se halló el cadáver de JOf~l Ríos, 
de cuatro años de edad; sobre la tapia de 
la misma cocina, el cadáver de la niña Inés 
Arévalo, de siete años, con ocho puñaladas 
en distintas partes del cuerpo; cerca a la 
anterior, el cadáver de Ana Ríos, también 
de siete años, con doce heridas en diferen
tes partes del cuerpo causadas con arma 
blanca; sobre los dos cadáveres anteriores 
se encontró el de Eduardo Arévalo, de seis 
años de edad, con tres puñaladas y un ti
ro sobre el pecho; en el suelo de la misma 
cocina, el cadáver de Argelia Ríos. de 8 años 
con dos imoactos de tiro de carabina sobre 
la cara y una puñalada sobre la oierna iz
quierda; lueo-o el cadáver de Jor!le Luis Gó
mez, de 18 años cnn señales de haber sido 
amarrado y deqollaclo casi totalmP.ntP.: cerca 
al anterinr. el cadáver de Anada Judith Osa
rio de Ríns. de 25 años, cnn varil'l.s puñala
das sobre el abdomen, en total 19. 

"En la misma diligencia se constató que 
a doscientos metros más o menos del ca
mino de herradura aue conduce al páramo, 
fue incendiada y consumida nor el fuego, 
totalmente. la casa de habitación de la cita
da finca "Paraguay" de construcción de ba
hareaue y techo de paia; a trescientos me
tros de distancia de aquel lugar se observó 
la destrucción por el fuego de tres casas 
de habitación, sin esoecificar quiénes fue
ron los dueños o quiénes las habitaban; a 
veinte metros más adelante se constató la 
destrucción por el fuego de otra casa de ha
bitación, sin saberse tampoco quién era el 
propietario o quién o quiénes la habitaban, 
dejando constancia el instructor que esas 
residencias pertenecían al predio 'La Her
mita'. Se comprobó así mismo que frente 
al predio antes citado, en la finca 'Betania' 

a cuatrocientos metros del último sitio an
tes relacionado, fueron incendiadas y redu
cidas a cenizas cuatro casas de habitación 
más, separadas entre sí por una distancia 
de 100 a 150 metros. Se observó al mismo 
tiempo, que a una distancia de 400 metros 
del predip de 'La Hermita' fue incendiada 
otra casa de habitación construida en la
drillo, techadas con astilla y de pisos de 
cemento, que por. fortuna no fue destruido 
por el fuego, pero comprobándose que allí 
fueron destrozadas a golpes de machete tres 
camas, 10 ollas de aluminio y barro y que
madas unas cobijas de lana y un c0lchón, 
y además se constató que dos casas de las 
fincas 'El Paraguay' ·y 'La Hermita' fueFon 
saqueadas, sin saberse qué objetos. El Ins
tructor dejó constancia que durante el acto 
del levantamiento de los cadáveres, le fué 
hallada a una de las víctimas un anónimo 
que decía: 'No crea que se ha acabado la 
chusma aquí estuvo Pájaro Azul y Vengan
za con los siguientes sujetos o compañeros: 
seguía una lista de más de diez, anónimo 
que fue remitido al Batallón Colombia para 
tomar foto-copias. Se!!ún el señor Laureano 
Ríos, la banda de forajidos que ejecutó estos 
crímenes apareció por un desecho que vie
ne del paraie 'La Estrella' y luego se retiró 
al punto 'El Placer', hacia los lados de los 
nevados del Tolima y Santa Isabel lfls. 2 
a 4). 

"Al día siguiente o sea el domingo 22 de 
septiembre, el Inspector Departamental de 
Policía del Bosque (Líbano) en asocio -de 
peritos se trasladó al sitio denominado "Ca
naán' ubicado dentro de su jurisdicción con 
el fin de practicar el levantamiento de otros 
cadáveres, con el siguiente resultado: En la 
finca 'Canaán' del Dr. Alfara en el camino 
que conduce a Las Lagunas en un monte 
se halló el cadáver de Heriberto Gallego Ar
dUa, 25 años, con once heridas sobre la co
lumna vertebral, causadas con arma corto
punzante una más sobre el costado derecho 
y otra sobre el costado izquierdo; recostado 
sobre las piernas del anterior, se halló el 
cadáver de Gilberto Herrera. 28 años, con 
30 heridas en diferentes partes del cuerpo, 
causadas por arma corto-punzante. Luego 
en la vereda 'Las Damas' lado izquierdo del 
camino que de Santa Isabel conduce a Las 
Lagunas, fue localizado el cadáver de Eu-
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frasio Reyes, 47 años, con 25 heridas en di
versas partes del cuerpo, causadas con arma 
corto-punzante y con machete la mayoría 
de ellas; a 50 metros del anterior se encon
tró el cadáver de Efraín Rodríguez Zapata, 
36 años, exhibiendo once heridas con arma 
corto-punzante y decapitado totalmente y 
localizada su cabeza a 320 metros de distan
cia del tronco; atado al anterior, el cadá
ver de Olivo Cuéllar, de 18 años, con seis 
heridas de arma corto-punzante e igual
mente decapitado en su. integridad, sin ha
llarse la cabeza. En el sitio 'La Campana' 
jurisdicción de Santa Isabel dentro de un 
pozo de agua de una quebrada, se encon
tró el cadáver de José Daniel Zapata, 18 
años, con una herida en la nuca, producida 
con arma cortante, otra sobre el cuello, de 
igual naturaleza, la mano derecha mutila
da, un machetazo sobre el hombro izquier
do y lesionados los dedos de la mano iz
quierda; en el mismo pozo el cadáver de 
Silvano Rodríguez, 23 años, con heridas en 
la nuca y el cuello y el hombro derecho, la 
mano izquierda mutilada; a veinte metros 
de éste, se halló el cadáver de José María 
Castro, 22 años, con una puñalada sobre el 
pecho, al rededor de ésta, ocho más cau
sadas al parecer con arma corto-punzante, 
un orificio de la misma naturaleza sobre el 
costado izauierdo y sobre la cabeza varios 
golpes; a 50 metros de este último, apare
ció el cadáver de José Rodríguez Rodríguez, 
21 años, con dos machetazos en el brazo 
izauierdO, en el pecho cinco puñaladas, dos 
sobre el costado izauierdo v dos también so
bre el costado derecho. En la misma dili
gencia se dice aue las varias casas de la re
gión fueron saaueadas por los maleantes, 
sin haberse podido establecer la clase y 
mnnto d~ las pérdidas (fls. 31-32, Cuad. 
NQ 1) " .. 

&ctuacióllll lP'rocesmn 

La investigación la inició el Juez Promis
cuo de Santa Isabel (Tolima), y la continuó 
el Juez 338 de Instrucción Criminal, auien, 
una vez terminada su comisión, remitió el 
proceso al Juez Segundo Superior del Dis
trito Judicial de !bagué. Clausurada la in
vestiP"ación y oído el concepto del Ministe
rio Público, el juez del conocimiento llamó 
"a responder en juicio criminal, por los trá-

mites en que interviene el Jurado de Con
ciencia, a . . . ADALBERTO GARCIA ffiA
GUE (alias pipí o cariño), de veinte aflos de 
edad ... ", lo mismo que a otros sujetos, "por 
los delitos de homicidio ... ", incendio y ro
bo" (fl 134, 232) . El auto de vocación a 
juicio, al ser revisado. por el H. Tribunal, 
fue confirmado con alguna modificación re
ferente a ordenar la cesación de todo proce
dimiento contra algunos de los encausados 
que habían fallecido. 
· Convocado el Tribunal popular, fue inte
rrogado, en lo que respecta al recurrente 
Adalberto García !bagué, así: 

"El acusado ADALBERTO GARCIA !BA
GUE (alias pipí o cariño), es responsable 
de haber causado la muerte, con el pro~ 
pósito de matar y en asocio de otras perso
nas, a Rigoberio JEspitia Garda, Wirgilio 
lHiernámllez Reyes, Guillermo IBetancomt, 
lHiumbell'to N., JTosé Manueli Rúos Wünegas, 
IBelllljlllm~n Celt'Verm Calderóllll, lfteinerio Rííos 
Osodo, lLubier Ríos Osm·io, JTosé §amueli 
Rííos Osorio, Rubieli lP'arra lP'iniUo, JLHia o 
lLila lP'inñUo de lP'aua, lP'edro Neli IBeiancouri, 
JToeli Rúos Osorio, Knés &révalG o JB]anca Knés 
&gmileio, A\n.m Rúos Osorio, JE«ll.ucardo &ll'éwlll
lio &gmllelo, A\Jrgelim o &n~éUca Rúos, JTolt'ge 
lLuis Gómez y &na Judith Osorio, median
te las heridas descritas en las correspon
dientes diligencias de autopsia, hecho co
metido por el acusado con premeditación 
acompañada de motivos innobles o bajos; 
colocando a las víctimas en condiciones de 
total indefensión e inferioridad y con se
vicia, dada la crueldad excesiva empleada 
en la ejecución de los hechos, los que tuvie
ron ocurrencia en las horas de la mañana 
del día viernes 20 de seotiembre de 1963, 
en la re!!ión de . "Totarito", Municioio de 
Santa Isabel. dentro de la comprensión del 
Distrito Judicial de !bagué?". 

"El acusado &][))&JLIBJER'FO G&RCtr& KJB&
GUE (a. Pipí o Cariño). es responsable de 
haber causado, la muerte con el propósito 
de matar y en asocio de otras personas, a 
lHieriberto GaHego &rilliia, Gilberto §ierrm 
&'rillila, JEull'rasio. Reyes Chacón, JElralÍl!ll Ro
dríguez Zmnatá, §ilivano Roillrirnez Rodríí
Jmez, JTosé Mall'io o JTosenall'io Cast:ro y JTosé 
lP'mscuali Roollriguez, mediante las heridas 
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descritas en las correspondientes diligencias 
de autopsia, hecho cometido por el acusado 
con premeditación acompañada de motivos 
innobles o bajos; colocando a las víctimas 
en condiciones de total indefensión e infe
rioridad y con sevicia, dada la crueldad ex
cesiva empleada en la ejecución de los he
chos, los que tuvieron ocurrencia en las pri
meras horas de la mañana del día sábado 
21 de septiembre de 1963 en el paraje de
nominado "Las Damas", límite de los Mu
nicipios de Santa Isabel y Líbano, dentro de 
la comprensión de los Distritos Judiciales de 
!bagué y Honda, respectivamente?". (fl. 
378). 

"El acusado ADALBERTO GARCIA !BA
GUE (a. pipí o cariño), es responsable de 
haber prendido fuego e incendiado, inten
cionalmente y en asocio de otras personas, 
a diez casas destinadas para habitación y 
ubicadas en las fincas denominadas "La 
Hermita" "Betania" y "Paraguay" de la re-

~ gión de "Totarito". Municipio de Santa Isa
bel y que eran habitadas por Pedro Antonio 
Parra Marín, Vir!!ilio Hernández Reyes, Jo
sé Samuel Ríos Villegas y Arquímedes Osa
rio las unas. y las otras de propiedad de 
lVlarcelo Salinas y Mercedes Beltrán vda. de 
Arango, hecho oue tuvo ocurrencia en las 
horas de la mañana del día viernes 20 de 
sentiembre de 1963, dentro del Distrito Ju
dicial de !bagué?" (fl. 387) . 

"El acusado ADALBERTO GARCIA !BA
GUE, (a. pipi o cariño) es responsable de 
haberse apropiado, con ánimo de aprove
chamiento, en despoblado y con armas, en 
asocio de otras personas en cantidad supe
rior a ouince organizadas en cuadrilla per
manente y colocando a las víctimas en im
posibilidad de obrar, de varios objetos de uso 
personal y doméstico de propiedad de Pe
dro Antonio Parra Marín y su familia. he
cho que tuvo ocurrencia el día viernes 20 
de septiembre de 1963, 'en la región de "To
tarito" Municipio de Santa Isabel. dentro 
de la comprensión del Distrito Judicial de 
Ibagué?". (fl. 396) . 

"El acusado ADALBERTO GARCIA !BA
GUE (a. pipi o cariño), es responsable de 
haberse apropiado, con ánimo de aprove
chamiento, en despoblado y con armas, en 

asocio de otras persona8 en cantidad su
perior a quince organizadas en cuadrilla 
permanente y colocando a las víctimas en 
imposibilidad de obrar, de dinero y varios 
objetos de propiedad de Alaís Rodríguez 
vda. de Rodríguez en cuantía de cuatro mil 
pesos, hecho que tuvo ocurrencia el día sá
bado 21 de septiembre df' 1963, en la región 
de "Las Damas", límite de los Municipios 
de Santa Isabel y Líbano, dentro de la com
prensión de los Distritos Judiciales de Iba
gué y Honda, respectivamente?. (fl. 405) ". 

A cada uno de los cuestionarios transcri
tos, ~el Jurado de Conciencia respondió: "Sí 
es responsable" . 

Con fundamento en las respuestas afir
mativas de responsabilidad se profirieron 
las sentencias de primera y segunda ins
tancias, a las que se hizo referencia. 

ILa [llemaltll~at 

El señor apoderado del recurrente, ci
ñéndose a las prescripciones legales, en 
cuanto a la técnica y forma de la demanda 
de casación, formula ésta con base en "la 
causal cuarta establecida en el art. 56 del 
Decreto 528 de 1964", luego de historiar los 
hechos que dieron motivo a la investigación 
y el curso sufrido por el proceso en sus eta- · 
pas de sumario y juicio. 

Causan 4'. - Para sustentar que la senten
tencia recayó en un juicio viciado de nuli
dad, descompone la acusación en dos car
gos, a saber: 

a) Que hubo violación del artículo 502 del 
C. de P. P. En efecto, dice el demandante 
que "en la parte resolutiYa del auto de pro
ceder (.fs. 230, 31 y 32. cdno. 4), se llama a 
responder en juicio criminal a mi mandan
te por los ~enñtos de Homicidio 'agotado en 
las personas de Rigoberto Esoitia. Virgilio 
Hernández, ... " y otros. por los ~elliitos de 
Homicidio agotado en las personas de He
liberto Gallego, Gilberto Sierra y otros, y 
por 'delitos de incendio en diez casas de ha
bitación', lo que sirnifica que el llamamien
to se hizo· por varios delitos de homicidio y 
varios delitos de incendio, lo oue es apenas 
lógico, ya que la conducta criminal agota-
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da en cada una de los occisos constituye por 
sí un delito de homicidio independiente de 
los ·demas, así sean conexos, y lo mismo 
acontece con el incendio de cada una de 
las casas que integra por sí solo un delito 
de incendio independiente, de los demás, 
y por eso es por lo que el Juzgado emplea 
el ~rmino plural al referirse a los delitos 
de homicio e incendio, y el H. Tribunal en 
la parte considerativa transcrita en el ca
pítulo primero de este escrito aclara que 
existió concurso material de delitos, que se 
refiere 'a la acción que, mediante diversos 
hechos. (actos) en sí mismos delitos inde
pendientes, lesiona derechos o bienes o inte
reses jurídicamente diversos, en oposición al 
delito simple que comprende una sola ac
ción (Acto) y que, a diferencia del concur
so, lesiona un solo bien. derecho e interés 
jurídico, así los actos (delitos) que inte
gran el concurso (acción) son delitos per 
sé, autónomos, independientes, y no for
man o constituyen un delito solo aunque 
se sancione conjuntamente con una sola 
especie de pena (la del delito más grave) 
(Sent. 25 de marzo de 1947. LXII, 809). 

"Así pues, cada una de las muertes de 
que trata este proceso, es el resultado de 
diversas actividades físicas de los enjuicia
dos, y por tanto constituyen diversos deli
tos de homicidio, como lo pregona el auto 
de proceder del Juzgado y del Tribunal, y 
cada una de las casas incendiadas es el re
sultado de diversas actividades físicas de los 
procesados y constituyen asimismo diversos 
e independientes delitos de incendio, por 
lo que el. Juez al redactar los cuestio
narios ha debido .ceñirse a lo dispuesto 
en el Artículo 502 del e. de P. Penal 
y formular un cuestionario por cada uno 
de los delitos, para cada acusado, y no 
como lo hizo acumulando en un solo cues
tionario diez y nueve delitos de homicidio, 
en otro nueve delitos de homicidio y en otro 
diez delitos de incendio, cuando el proceso 
nos habla de veintiocho delitos de homici
dio v diez de incendio, que a nesar de su co
nexidad, v de haberse cometido en concur
so material. no han nerdido su independen
cia y autonomía como delitos per sé. 

19 - Ge.eeto 

Agrega el apoderado del recurrente que 
"al mterrogarse en esa forma al jurado, se 
le limit,o su libertad de decision, puesto que 
se le obligó a detinir la responsaoilidad de 
cada acusado, no por cada delito, sino por 
grupos de delitos, eliminándose a la vez la 
posibilidad de que absolviera por unos y 
condenara por otros delitos de los incorpo
rados en el mismo cuestionario, con lo que 
se lesionó el derecho de defensa del acusa
do recurrente en casación". Con lo cual se 
violó la norma contenida en el artículo 502 
del C. de P. P., que establece que "cuando 
sean varios los delitos por los cuales se hu
biere llamado a juicio a un mismo procesa
do, se formularán separadamente los cues
tionarios sobre cada uno de aquellos, como 
si se tratare de acusados distintos ... " Es 
decir, que debieron redactarse y someterse 
a la consideración del Jurado tantos cues
tionarios, cuantos delitos se cometieron, va
le decir, treinta y ocho cuestionarios. 

En conclusión, habiéndose violado el ar
tículo 502 del C. de P. P., que establece "una 
forma propia del juicio con intervención del 
jurado", se vició de nulidad el proceso por 
transgresión de la norma contenida en el 
artículo 26 de la Carta Fundamental. 

b) El otro cargo consiste en la violación 
del artículo 28 de la ley 4lil de 1943 . Dice el 
demandante en efecto, que el artículo cita
do "ordena claramente que el cuestionario 
se redacte conforme a los hechos de que 
trata el auto de proceder. y en este sentido 
es reiterada la doctrina de la H. Corte, ya 
que debe existir total armonía entre esta 
providencia; el cuestionario y la sentencia, 
por constituír 'tres actuaciones procesales 
de la mayor importancia, en que cada una 
de ellas sirve de base y sostén a la siguien
te, guardando entre sí una íntima relación 
de dependencia', de tal manera que si se 
rompe esa concatenación se desintegra la 
ritualidad procesal, y entonces una de ellas, 
la que no guarde dependencia directa y ar
mónica con el anterior, no sirve como fun
damento legal del siguiente y su invocación 
como tal vicia de ilegalidad el procedimien
to y consecu_encialmente de nulidad por des
qonocimiento de las formas propias prees-
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tablecid,as y específicas del juicio penal. lo ordenado en el artículo 28 de la ley 41.\ de 
Para el caso que nos ocupa, al no redactar- 1943, por lo que se generó una nulidad 
se !os cuesüonarios ae coillornuaaa con el constitucion.al en el proceso proveniente de 
auto ae proceaer, la sentencia runuamenta- . la transgresión del artículo 26 de la Carta 
aa en los vereaictos pronunciados soore ellos Fundamental. 
es invaliaaole por naberse aesintegrado la 
armonía requenda por la ley y la acetrina 
entre estos tres actos procesales". 

Aduce el apoderado del recurrente que en 
el auto ae proceaer se le xormu1an a su 
manuante cargos ''como coautor ae varios 
Oe!ltos ae honuc1c1io y ae inceuw, cometluos 
en concurso material, figura juriaica que 
el Juzgaaor co!liunaio con el concurso !or
mal al xormular los cuestionarios sometidos 
a la consiaeracion del juri". 

' Luego de discurrir acerca de lo que es el 
concurso mm~tell'ñali y el ifoll'RmnJl, se dice en la 
demanda que "se trata de dos figuras dis
tintas, contempladas ambas en nuestro es
tatuto penal y sancionadas de manera di
versa, por lo que, si en el auto de proceder 
se habla de concurso material de delitos, en 
el cuestionario se pregunta por concurso 
formal y en la sentencia se condena por 
concurso material, se presenta un vicio de 
ilegalidad, puesto que se interroga al juri, 
por una figura no contemplada en el auto 
de proceder, y se condena por una sobre 
la cual no se le interrogó, y se rompe la 
armonía, dependencia y relación que debe 
existir entre estos actos procesales que 
constituyen la columna vertebral del juz
gamiento, provocando con ello lia ·nulidad 
del juicio". l 

Para fundamentar tales aserciones, des
pués de transcribir parcialmente .los cues
tionarios pertinentes, se dice en la demanda 
que "el primer cuestionario interroga al ju
rado, sobre la responsabilidad del acusado 
por un solo hecho mediante el cual le dio 
muerte a diez y nueve personas, concurso 
formal, el segundo sobre un solo hecho, me
diante el cual el acusado dió muerte a nueve 
personas · (concurso formal) y el tercero 
acerca de un solo hecho, mediante el cual 
incendió diez casas de habitación, también 
concurso formal". 

En conclusión, según la demanda, los 
cuestionarios no se redactaron conforme a 

Solicita, en consecuencia, el apoderado del 
recurrente que la Corte invaliae la senten
cia recurrida "y ordene reponer el proceai
miento a partir del auto que ordena el sor
teo de jurados, acorde con lo establecido en 
el numeral 39 del art. 58 del decreto 528 de 
1964". 

Col!llce]pllto i!lle ~ lP'.It'~M:W~i!llllllltÚl 

El Sr. Procurador Primt:ro Delegado· en 
lo Penal hace un aeteniao y completo es
tudio ae touos y caaa uno ae los a.rglilllen
tos en que basa el apoderado del recurrente 
su impugnación, deteniéndose con elevado 
sentiao JUrídico en los diversos proble
mas que plantea la demanda en su nlausi
ble esfuerzo por conseguir las modificacio
nes que pretende en favor del procesado. 
Ese concepto, de innegable valor, lo tendrá. 
en cuenta la Sala para la solución del caso. 

El Sr. Procurador termina su vista soli
citando a la Corte "se declaren infundados 
los cargos y desechada la demanda y se or
dene la devolución del proceso al Tribunal 
de origen". 

lP'll'imell' cru:go i!lle li~ ~cus~cftóllll (violación 
del artículo 502 del C. de P. P.) . 

A la verdad, como observa el Sr. Procu
rador Primero Delegado en lo Penal, el 
Juez Segundo Superior de Ibagué, al reaac
tar los cuestionarios con los que se interro
gó al Tribunal popular sobre la responsa
bilidad de Adalberto García !bagué frente 
a la muerte de múltiples ciudadanos y a los 
incendios de varias propiedades particula
res, no observó estrictamente lo prescrito eñ 
el artículo 502 del C. de P. P., por cuanto 
tales cuestionarios no se elaboraron en for
ma separada en relación con cada uno de 
los sujetos pasivos de los homicidios y en 
la misma forma sobre los incendios y por 
cuanto los actos ilicitos materia del proce-
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so fueron de ejecución separada. 
Mas, como dice el Sr. Procurador, "el pro

blema hay que plantearlo con mayor pro
fundidad para ver si tal informalidad o 
irregularidad procesal alcanza a tener con
sistencia . tal que pueda llevarla al campo 
de nulidad constitucional por quebranto de 
lo dispuesto en el art. 26 de la Constitución 
Nacional". · 

Como lo ha dicho la Corte en reiteradas 
ocasiones, las nulidades supralegales tienen 
su origen en la violación de una norma su
perior a' la ley, bien sea por no haberse 
juzgado al acusado conforme a las leyes 
preexistentes al hecho imputado, ante el 
Tribunal competente; o bien por haberse 
omitido la plenitud de las formas propias 
del juicio. 

Como biEm apunta el Sr. Procurad?r, 
dentro de los procesos penales en que m
terviene el Jurado de Conciencia, uno de los 
momentos que bien pudieran denominarse 
estelares dentro de la garantía que da la 
ley de leyes, es el de la formulaci?n del 
cuestionario o interrogatorio al Tnbunal 
popular, pues- éste es quien tiene la compe
tencia única para caliticar, frente a la nor
mación legal, el hecho incriminatorio y al 
emitir su veredicto, sienta las bases para 
que se profiera la sentencia. Para que el 
cuestionario que adolezca de algunas irre
gularidades -como en el caso sub juilice- no 

· este viciado de nulidad supralegal o cons
titucional, debe no "dejar por fuera los ele
mentos constitutivos del· delito, o los de la 
responsabilidad, o los concernientes a las 
modalidades específicas de la infracción ob
jeto del proceso" y que sean 'la enunciación 
o síntesis fiel de todos los hechos y circuns
tancias que estructuraron el proceso, y for
mulados en forma tal que no altere sustan
cialmente los cargos hechos al incriminado 
al momento de llamarlo ?- responder en jui
cio, máxime si se tiene en cuenta que los 

· jueces de conciencia deciden sobre plantea
mientos fácticos, y no sobre cuestiones ju
rídicas". 

miembros del Jurado puedan pronunciar su 
vereaicto con mayor amplituu soore el pro
blema de la responsablllaad, pero cuando 
el cuestionario unico contempla minuciosa
mente el problema sobre el cual tiene que 
deciair, ya en relacion con los cargos 1or
mulados en el auto de proceder, ya también 
frente a las pruebas aducidas en el juicio, 
la omisión de varias preguntas en un cues
tionario no es constitutiva de nulidad. 

"Pero cuando en un solo cuestionario se 
interroga a .lus nnemoros ael .mrauo soo~e 
hecnos ae igual natuni!eza, que se reali
zaron al tien1po, en eJ. mismo lugar, c~u- c~
cunstancias, moaaliaaaes y muv11es IueJ.ltl
cos, el vereaicto del Juraao alirmativo o ne
gativo de la responsabilidad no puede . ser
vir de fundamento para alegar una nulidad 
constitucional, porque no suscita incerti
dumbre alguna en cuanto al contenido de 
lo que en él se quiso expresar; habría en 
ese caso, una omisión por la pretermisión 
de formalidades externas o escritas, pero no 
una nulidad" (Sent., 7 de febrero de 1948, 
LXV, 75). 

Como apunta el Sr. Procurador, en los 
cuestionarios elaborados para indagar so
bre la responsabilidad del enjuiciado Gar
cía Ibagué, se incluyeron todos los presu
puestos que se han reseñado, lo que permi
tió al jurado dar una respuesta justa, equi
tativa e inequívoca. "Con ellos no se desfi
guró ni se contradijo en forma sustancial el 
auto de proceder o de cargos, ni se pregun
tó por hechos no narrados y. demostra~os 
plenamente en el debate, por ·lo cual hay 
que concluír que los cargos formulados en 
la demanda, por el aspecto de desconoci
miento a formalidades propias del juicio, te
niendo como causa la redacción de los cues
tionarios, no pueden ser aceptados" . 

Pqr otra parte, si el pensamiento-.de .los 
miembros del Jurado -en el caso sub-]uilice
hubiera sido el de no aceptar la responsa
bilidad de García Ibagué en relación con 
ciertos hechos incriminados, fácilmente lo 
hubiera reconocido dentro de las respues
tas de los cuestionarios. 

"Cuando se trata de varios delitos -ha di-
cho esta Corporación-, la ley quiere que se Por este .primer cargo de la acusación la 
formulen diversas preguntas para que los causal alegada no prospera. 
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§egum.i!llo cargo i!lle lia ac1Ulsaciii!Íill!l. (viola
ción uel art. ;.::¿s ele la ley 4Y a.e 1943) . 

Alega el demandante que en el pliego de 
cargos contemao en el auto ele proceder 
"se nabla" ae concurso material de elelitos, 
en tan¡,o que la reuaccion a.e los cuestiona
rios proput!stos a la consiaeracion elel Ju
rauo comporta claramente la estructura~iói?
de un concurso formal, con lo cual se vwlo 
el art. 2H de la ley 4l;l de 1943, dando así 
lugar a una nulidad supralegal por que
brantamiento d.el artículo 26 de la Carta 
Fundamental, pues se menoscabaron de tal 
modo los derechos básicos de defensa del 
acusado. 

Alega el demandante que en cada uno de 
los dos primeros cuestionarios se interrogó 
al Jurado así: "El acusado Adalberto Gar
cía !bagué es responsable de haber causado 
la muerte. . . (aquí la enumeración de to
das las personas sujetos pasivos de las in
fracciones), HECHO COMETIDO POR EL 
ACUSADO ... ". 

Y en el tercer cuestionario se le interrogó 
así: "El acusado Adalberto García Ibagué · 
es responsable de haber prendido fuego e 
incendiado ... a diez casas destinadas para 
habitación y ubicadas en las fincas denomi
nadas ... , de la región de 'Totarito', muni
cipio de Santa Isabel y que eran habitadas 
por ... , las unas, y las otras de propiedad 
de ... , HECHO QUE TUVO OCURREN-
CIA ... ". 

lLo I!Jl1!ll~ sñgn.fuiiica lisa y lllal!llamenie I!Jl1Ule en 
i!llemamllatllllie lÍUlllllli!llaml!mia SUll rurgu.mellllio ellll. 
en 1!llSO i!llen sñngwall' JHIJECJHI({), el!ll nUllgM i!llen 
pnmrru IHTIEClHIO§, en nos ~1lllesiñomut'ios. 1l asñ 
asewell'a I!Jl1!lle el!ll éstos en .1T1!llez esiimd1!llll'Ó Ullllll 
collli.CUllll'OO Jl'oll'man, ellll wez IIllen material IIlle 
I!Jl1Ule halbliatllll nos cMgos l!llen a1Ulio IIlle WOI(;adi!Íillll 
a ]Ullñcño. 

lEJlll en COllllCUllll'SO ii.IIllean -como no ha IIlliicho 
na Coli'Íe ellll ll'eñiell'adas ocasñolllleS- ellll en mis
mo ewellllio o ellll na mñsma sñi1Ulacñón IIlle hecho 
se i!llallll wall'iias ñlllllÍll'acdones pellllanes, uma IIlle 
nas c1Ulanes iñelllle SUll maieriallii.IIllaiill vñsilbRe, 11m 
iatllllio I!Jl1Ule na oill'a es IIlle 1llll1la J!oll'madón sim
pnem~llllie iJ.IIllean o albsbada. "li\ll ll'elierill'se en 
all'Í. 311 IIlle na lLey ~5 IIlle 11936 a na wñonadi!Íil!ll 

IIlle varias i!llñsposid!~lllles IIlle na ney pellllall Ipli!Dll' 
1!llllll solio hecho solo esiál halbllaral.lrllo i!lle ai!Jllll1e· 
Jlllas iLnlill'acdol!lles I!Jl1Ule llllo es JlliOSifa¡lie seJlllall'rur~ 
JPIOll'I!JlUlle, a1Ulll!l. siieni!llo wrurñas, S1!ll Jllln1!llll'alliii!llai!ll Iml!ll 
es efiediva, smo ñiillean, l!ll máls Jlllll'OJlllñamellll~, 
lÍidii.da. lEllll ioi!llos esos S1!llJlli1UleS!Cos u.llllo solii!D 
es en hecho y IIllos O má\s nas WsJllll!liSñcftol!lleS WÜI!Do 
naiillas, pell'o rmo poll' eAllo JlliUeiille alÍñll'mrurse I!Jl1lll!B 
e:xistan. IIllos mbaccñones SIBJPiruraiillas. lEn cam
bio, hay casos ell!l. I!Jl1Ule na pn1!llll'allii.IIllai!ll IIlle n~B
sii.ol!lles llllO es simpllemel!llie ñi!llean smo efedñva, 
JPIUlleS ÍOOaiS nas ftnJÍll'aCICÜOJllleS (nesftolllleS i!lle IIlliB
ll'echo) iii.el!llel!ll vñiilla JPIOll' sé" (§elllli., 116 IIll~B oo
ÍUlllbll'e IIlle ll941AI:, lLVIIIIII, 25'd). 

lEn coll!l.c1Ulll'so ll'ean o maiell'ñru IIlle IIllelliiios 
col!llsisie "ellll 1Ullllla phualliii!llaiill IIll~B hechos cri
mmosos, a1Ulii!Íill!l.omos el!ll S1Ul olbjeiñvñi!llai!ll ma
iell'ii.an y ]Ullll'fti!llica, comeiñiillos sfurrrmniálnea o 
sucesiivamel!llie, coo Ulllla o varias acdmnes, 
poll' una miisma pi!!ll'Sol!lla o poli' varias ell!l. 
complliicñiillaiill". (IL1lllii.s lEIIll1!llall'IIlll!l> Mes~ Ve
.násquez, "lLeccfto.nes i!lle IJ])ell'echo IP'elllla.ll" ~ 
IP'Mie gell!l.ell'ru, pág. 21111) . JI)) e s1!llerle I!Jl1lllta 
el!ll esie coll!l.C1!llll'SO lbtay pn1Ulll'allii.IIllaiill !t!e li'e
suliiai!llos 1!1> eliedos maierialles, m1Illñ~i!ll1!llallii.
za1Illos · no só.no olbjetiiwa smo iamlbñén jW'lÍi!lli
cam.enie. 

lEllll en caso sub judice, es miillUJtlliñimlblle I!Jl1Ule 
hay un conc1Ulll'SO maieriall IIlle IIllelliitos, Jlll1Ule8 
lbtay iallllios lbtechos cUJtanioo eíledos llllocñvos, 
calilla· 1Ulllllo IIlle .nos cualies col!ll m.aieriallñdai!ll y 
olbjetivii.IIllad j1Ulll'lÍIIllica motepel!lli!lliel!llies. lEs IIlle
cill', I!J[Ue hay ÍaltllÍOS Jbteclbtos CUatllllÍOS ii.Jlllcel!ll
IIllños y MUlleries, calilla UllllllO IIlle nos C1!llanes 
COllllSÍiiutñvo IIlle Ullllll IIllellii.io a1UlW\mOI1ll1101 ii.Jlllidle· 
pel!lliilliellll~. 

'1l ll'eallmel!llie lios c1Ulesiñollllall'ños someiñmtoo 
a lla COJlllSiiillell'BJ.cllÓl1l IIlld .1T1Ulll'a1Illl!l> lÍUlle!l'Oll!l.. li'e
IIlladaiillos ellll. Ulllllla lfoll'ma tan, I!Jl1Ule SUll contellllñd 
IIllo llllo IIlleja llugall' a 1Ill1Ul1Illas acel!'ca IIlle I!Jl1!lle noo 
i!llellii.ios ñmp1Ulia1Illos se comeiñell'Ollll ellll cormc1!llll'
so ll'ea.n o maieriall. 

IP'Miicwall'mellllie nos cm~siñooall'ños lt'ellaift
wos all lbtomiciiil!io sol!ll IIlle Ulllllla cllall'ii!llaiill iill'll'e
fll'agalblle, pUl! es ellll. . ellllos se collllsigrrna "lla 
Cll'Ulleniillaiill excesiva em.plieaiilla el!ll na e]ecUJtcñól!ll 
IIlle nos Jbteclbtos, llos I!J[Ulle ÍUllWÜelC'Ollll .oc1Ull'll'ellll
\CÜ2 • •• "o 

lH!ay, s:ú., ial!llio el!ll .nos c1!llesf!iiil!l>llllarioo Jl'eíle-
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IN~ntes Bl Ros Jln.omitcii!l!Jios COllllMI> ell ll."elBJ.Ü'I/'0 Bl 
Ros mcenruos, unBJ. ñmpirecñsD.ón g¡rmrrna.tñ.cru 
cuBll!ll«l!o se lln.a.blla. «llell "lln.edn.o cometñ.dfto JllOir ell 
a.cusa.ldlo" m Ros pirimeiros, y «llell "lln.eclbio I!J!Ue 
tuwo ocUllirll"enda." en ell segwm«llo. Ma.s esta. 
furrrl¡],uecñ.sñ.ón gira.matñ.ca.l no menoscabó o 
I!Jluebiranw en mo«llo a.llguno ell «lleireclln.o bási
co «lle «lldensa., JPOiri!Jlue en ta.Aes cuestñ.ol!llBlrios 
se mclluyeiron "to«llas llas mo«llallñ.«lla.«lles o pire· 
supuestos I!Jl1l!e mteg¡ran los «llelitos"' "la m
tendón I!Jlue tuwo ell m~Causa«llo a.R ejecu11iu 
Ros lln.eclln.os", "bts ICÜir!Cunstancñ.as I!J!Ue a.gira
wan lla Jresponsabili«lla«ll" "y aquéllas oiirBJ.S 
I!J!Ue ha~Cen Irellación a cñ.Ircunstancñ.as «lle 
tiempo y llugair, !Como también Ras que lln.a
cen Irellacñ.ón a. na autoirña «llell ñncUJJ.llpa«llo, 
piresenta«llas en foirma cllaira y J!Ue~Clisa I!J!Ue 
peirmitüó a Ros jueces «lle hecho «llair un we
Irooñdo justo, sm pellñg¡ro ruguno «lle ~~:aeir m 
confusiones" • 

No hubo, poir tan11io, wñ.ollación «llell a.rlñ~~:ullo 
28 «lle lla ILey 41:' «lle ].941:3. Como i!l!Jice ell se
ñoir JP>JrOICUira«J!Oir, ell ejeirCÜI!:iO deciJi.WO «Jlell «Jle. 
Irecho alle «llefensa no fue concullca«llo en J!oir
ma alguna y to«llas Ras pirenogatñ.was «lle 
matirñculla en lla noJrmacüón· piroce«llimenta.R 
I!J!Ue bendician all acusa«llo, fl'ueiron usai!lla~ 
poir éste en su juzgamuiento. lFue olÍ«llo, se 
abogó ampllñamente poir· su excun.llpa.~~:ión 
y, all «llecñ.Ir «lle Manzmi, 11io«lla. ''lla adiwi«llai!ll 

JlUOCesall «J!rrigi«Jla. a hace:r wa.lleir Bll!llte ell JJuez 
llos «l!eirechos subjetivos-y Ros iumieireses ~uri
a:llicos «llell imputai!llo" n~cibió «llñ.ná:mica. sin 
óbice allgUllllllo. 

En consecuencia, no ha habido transgre
sión de la norma contenida en el art. 26 de 
la Constitución. 

Por tanto, tampoco prospera la causal 
alegada en el segundo cargo de la acusa
ción. 

Por las consideraciones expuestas, la Cor
te Suprema -Sala de Casación Penal-, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del Sr . Procur~dor Delegado en 
lo Penal y de acuerdo con él, NO INVALIDA 
la sentencia de 12 de marzo de 1969 del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué.-

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 
Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba

rrera Domfnguez, Luts Carlos Pérez, Julio Ron
callo Acosta, Marto Alario Dt Filtppo, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José Ma
ría Ve lasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 
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smcii@:rm IP'e:rmmli. - Bogotá, seis de marzo 
de mil novecientos setenta. 

fe del IV Distrito de Policía Judicial con 
sede en esta localidad, Ca.pitán Luis Ro
berto Orozco Sierra, informo a la Procura
duría de este Distrito Judicial que, a raíz de 

(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di una llamada telefónica del Alcalde Munici-
Filippo). palde Mariqutta para que se diera captura 

a los ocupantes del "jeep" Willis de placas 
A 2-32-14, el día catorce del mismo mes uno 
de los agentes de vigilancia había aprehen
dido a los sujetos Jesús Acosta, Abel Sán
chez Conde y Jacinto Abad Sánchez quie
nes, al parecer, habían cometido una esta
fa· en perjuicio de los "Almacenes Rubio" 
en Mariquita, y otra en esta ciudad al pro
pietario del "Almacén Agrícola", el cual los 
reconoció una vez capturados; por tal mo
tivo, y en vista de que ya existía "un ne
gocio pendiente por estafa" contra tales in
dividuos en uno de los Juzgados de la lo
calidad, y por cuanto además se tenía la in
formación de q~e los mismos sujetos habían 
tratado de sobornar al personal de la patru
lla que los capturó, fueron remitidos al 
Juzgado Segundo Penal Municipal junto 
con los elementos entregados por el "Al
macén Agrícola, mientras los demás objetos 
vendidos en Mariquita y el referido vehícu
lo permanecían en los patios del cua":'tel". 

Aprobado: Acta l\l'Q 8 - marzo 6 de 1970. 

Wiistos: 

Mediante proveido de 9 de mayo de 1968 
el extinguido Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Honda dispuso abrir causa 
criminal contra Luis E. Torregroza Rozo, 
como presunto responsable del delito de pre
varicato, cometido en el ejercicio de sus 
funciones como Juez Primero Penal Muni
cipal de HO:nda. 

Contra · tal providencia el defensor del 
procesado interpuso reposición ·y, en forma 
subsidiaria, recurso de apelación. Negada 
la reposición por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué, se concedió, en 
efecto suspensivo, el recurso de apelación, 
que la Corte entra a resolver. 

"Habiendo correspondido por reparto el 
Los relata el Tribunal Superior del Dis- conocimiento del asunto al Juez Primero 

trito Judi~ial de Honda, en providencia de Penal Municipal, y al tenerse conocimiento 
10 de agosto de 1967, dictada en el juicio de de que dos de tales sujetos habían sido 
sanciones disciplinarias que fue seguido y puestos en libertad y de que tal funciona
que culminó contra el Dr. Luis E. Torre- rio había estado visitando a los detenidos 
groza Rozo: en la Cárcel Municipal junto con algunas 

"1 Q Dando cuenta de 'posibles irregula
ridadP-s' cometidas por el Juez Primero Pe
nal Municioal de esta ciudad, y en escrito 
fechado el 21 de junio último, el señor Je-

mujeres concubinas de éstos, el citado Ca
pitán Orozco Sierra procedió a enterar de 
ello al señor Presidente del Tribunal, quien 
le insinuó entonces que pasara la informa
ción al señor Procurador del Distrito". 



Nos. 2322, 23,23 y 2324 GACETA JUDICIAL 223 

"2Q Así, y actuando en/ desarrollo de sus 
funciones para la vigilancia judicial, éste 
dispuso de inmediato la práctica de las di
ligencias tendientes a establecer lo ocurri
do y, luego de realizar una atenta revisión. 
del expediente respectivo, formuló al Juez 
acusado las siguientes observaciones: 

"Primera. - El Sr. Jue~ ·1Q Penal dispuso 
la libertad de Jesús Aco~ta y 'Jacinto Abad, 
inmediatamente después de oírlos en inda
gatoria, sin antes haber consultado con las 
autoridades del municipio de Mariquita ya 
que en el respectivo informe policivo con 
el cual fueron puestos a su disposición por 
la policía de Honda, se dice que 'los citados 
sujetos fueron capturados por haber tenido 
informaciones que en las horas de la tarde 
de hoy (junio 15) en la localidad de Ma
riquita habían cometido varias estafas". 

"Segunda. - El Sr. Juez 19 Penal dispuso 
la libertad de los sujetos anteriormente ex
presados una vez los oyó en indagatoria, sin 
preocuparse como investigador de verificar 
en lo más mínimo los cargos que lf'S apa
recían en el informe policivo o de compro
bar las mismas explicaciones suministradas 
por los mismos indiciados en sus respecti
vas indagatorias, siendo que de acuerdo con 
los arts. 43 y 47 del Decreto 1358 de 1954, 
disponía de diez (10) días para resolver so
bre la situación de tales personas. Sola
mente, con posterioridad a la fecha en que 
estos quedaron en libertad, o sea en la mis
ma fecha de la visita, 21 de junio, libró te
legráficos a algunas autoridades del país 
prei!Untando por antecedentes penales o 
policivos de los mismos libertados". 

"Tercera. - Habiendo sido capturados en 
. ·conjunto tres sujetos, los mismos cuyos 

nombres aparecen en el expediente revisa
do, y apareciendo contra éstos además el 
indicio de portar en el vehículo conducido 
por uno de ellos, cuya propiedad no demos
tró, objetos materia de la investigación, el 
señor Juez al otorflarles la libertad ni si
quiera consideró del. cas'o dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el art. 43 del Decreto 1358 
de 1964 imnoniéndoles la orden de presen
tarse periódicamente a su desnacho so pena 
de multa por quinientos pesos". 

"Cuarta. - El capturado Jesris Acosta, 
manifestó ser propietario del vehículo (Jeep 
Willys) en que transportaban los elementos, 
materia de la investigación, y sin embargo 
solamente presentó, tarjeta de propiedad de 
dicho vehículo a nombre de otra persona · 
distinta. Se le dejó en libertad y m:.da se 
hizo antes para averiguar sobre la proce
dencia de dicho vehículo y la legitimidad de 
su tenencia por parte de Jesús Acosta. 

"Quinta. - Al señor Juez se le puso a su 
disposición dos relojes y la suma de ciento 
nueve pesos, advirtiéndosele en el parte po
licivo que eran el producto de un soborno 
por parte de los individuos capturados, y 
ninguna averiguación se hizo al respecto, ni 
siquiera llamando a la policía para inte
rrogarla sobre el pa_rticular". 

"Sexta. - El vehículo. , . decomisado a J e
sús Acosta, se encontraba en los cuarteles 
de la Policía de la localidad, pues su Co
mandante no lo había puesto aún a órdenes 
del Juzgado, haciendo algunas averiguacio
nes policivas . previas, y el señor Juez, sin 
embargo, retiró dicho vehículo de la poli
cía, sin orden previa escrita ... ". 

La vocación a juicio contra el sindicado 
Dr. Torregrosa Rozo se fundamenta así en 
el auto recurrido: 

"Los funcionarios públicos son responsa
bles, como es bien sabido, por infracción de 
la Constitución o de las leyes, ya sea por 
extralimitación de funciones o por omisión 
en su ejercicio. Dentro de los varios su
puestos que constituyen infracciones a la 
ley, y que específicamente eleva nuestro 
Código Penal a la categoría de delitos, se 
encuentra el denominado prevaricato por 
omisión aue el artículo 168 de tal codifica
ción sancionaba con pena de prisión de seis 
meses a cinco años, y en el cual se incurría 
por cualquier funcionario o empleado pú
blico que, a sabiendas, hubiere rehusado, 
negadó o retardado un acto propio de sus 
funciones. por simnatía hacia unos intere
sados o por animadversión hacia otros. 

"Irualmente, de modo también específico 
el artículo 175 del citado Código tipificó co-
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mo uno de los casos de abuso de autoridad 
el simple hecho de que un funcionario o 
empleado público tenga conocimiento de la 
comisión de un delito y no cumpla con el 
deber de iniciar la investigación que le co
rresponde de oficio, sancionándolo con pér
dida del empleo y multa de diez a mil pe
sos. 

"Así, pues, mientras en el prevaricato por 
omisión se necesita la concurrencia de un 
factor especial, caracterizado por el móvil 
de simpatía hacia unos interesados o ani
madversión hacia otros. en el abuso de au
toridad anteriormente aludido, como ocurre 
por regla general en todos los eventos con
templados en el Capitulo VI del Título III 
del Libro II del C. Penal, sólo es indispensa
ble el dolo general de todo delito, con pres
cindencia absoluta del factor simpatía o 
animadversión y del dolo esnecífico consti
tuido por -el elemento "a sabiendas". 

"Es decir: que bastaría el hecho de que 
un funcionario o empleado público se abs
tenga de iniciar una investigación estan
do obliO'ado a ello, para que incurra en res
ponsabilidad penal conforme al citado ar
tículo 175 y merezca, por tanto, la Sl'ln
ción de destitución v de multa que Psta dis
posición señala. Mas, si a esa circunstan
cia se aq·reº"a la de aue esa omisión fue 
ocasionada. en la simpatía o la animadver
siñn del funcionario hacia alrunns de los 
interesados o afectados en la investi!ración, 
el acto deia de ser un simule abuso .de au
toridad y se convierte en un nrevaricato, no 
ya conforme al art. 188 del C. Penal. cnmo 
también es sabido, sino al art. 2Q del De
creto 252!i de 1963 y , para el caso concreto 
de la omisión de aue se hahla. el inciso ter
cero de esta última disnostción, aue ya no 
exiqe como la norma aquella aue vino a de
rogar, el elemento "a sabiendas". 

"En efecto, tal disposición modificó sus
tancialmente el art. 16R del C. Penal al 
elevar a un año de prisión la pena minima 
que éste señalaba, y al disponer, en su in
ciso tercero, que "A la misma pena señala 
da en el inciso primero de este artículo que
dará sometido el funcionario o empleado 
público o el que transitoriamente desempe
ñe funciones públicas, que omita, rehuse, 

retarde o deniegue un acto propio de ~us 
funciones, por simpatía o animadversión a 
cualquier interesado". 

"Plenamente se ha establecido, como ya 
hubo de concluírse por la. Sala Disciplinaria 
del Tribunal, que el ex-Juez Luis E. To
rregroza Rozo omitió iniciar y adelantar la 
investigación que por el delito de cohecho 
ya aludido debió disponer al tener la infor
mación policiva sobre la comisión de hechos 
constitutivos de tal ilicitud cPOr parte de los 
referidos Jesús Acosta y Jacinto Abad; ade
más, y en atención al comportamiento que 
tuvo para con éstos, existen sobrados ele
mentos de juicio para concluir que esa omi
sión no fue una simple actitud pasiva sino 
que se debió ál manifiesto interés demos
trado por el ex-juez en la libertad de tales 
individuos, en la simpatía que tenía para 
con ellos o, cuando menos, a la sospechosa 
camaradería que reveló en todo momento, 
ya que ello se infiere de sus actividades no
toriamente desusadas e irresponsables, co
mo se dijo en el fallo discinlinario, al inter
venir para que personas allegadas a los de
tenidos se comunicaran con éstos, valién
dose de su investidura de Juez y violando 
las reglas procedimentales que ha debi!fo 
guardar, al revisar abusivamente la inves
tigación aue se les adelantaba en Mariaui
ta, con inneqable interés hacia quienes iba 
a dejar en libertad y pasando nor alto otras 
formalidades, y al comnartir finalmente in
debido trato con uno de los sindicados. to
do lo cual no puede menos aue internretar
se cnmo un evidente ánimo de parcializarse 
en favor de los referidos su1etos y de pres
tarle su apoyo, en forma persistente . 

"El art. 10 del e. de p. p. previene que 
"el funcionario o empleado público que de 
cualquier manera ten!!'a conocimiento de 
una infracción penal cuya investigación de
ba iniciarse de oficio, debe inmediatamente 
poner ese hecho en conocimiento de la au
toridad competente, haciendo una relación 
suscinta del suceso con todos los pormeno
res que interesen a la justicia, los elementos 
probatorios recogidos, y cuando fuere po
sible, indicando las generalidades del pre
sunto sindigado, de la persona ofendida, de 
los testigos, y de todo lo que sea conducente 
a su identificación". 
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"Si al funcionario o empleado público a 
que se refier:e el. !nciso anterior corrc;SP?~
de la investigac10n del hecho, debera Ini
ciarla sin dilación". 

"El inciso segundo del art. 1 Q del Decre
to 528 de 1964 dispuso, a su turno, que 
"corresponde a los jueces mu11-icipales en lo. 
penal la instrucción de los procesos por de
litos que se cometan en el territorio de su 
jurisdicción, sin perjuicio de que el juez o 
tribunal superior la asuma directamente 
en los delitos de su competenci:;t" . 

"Y, finalmente, el art. 2Q del Decreto 1358 
de ese mismo año dispuso también que "el 
Juez o funcionario instructor se abstendrá 
de abrir investigación ,cuando aparezca que 
el hecho denunciado no ha existido o cuan
do la ley no lo considera como infracción 
penal. Tal decisión se tomará por medio 
de auto debidamente motivado, contra el 
cual oueden interponerse los recursos or
dinarios por parte del denunciante o del 
querellante y del. Ministerio Público". 

"Tanto en las copias de la investigación 
disciplinaria que motivó este proceso, como 
en las tomadas del sumario adelantado con
tra Sánchez Conde, Jesús Acosta y Jacinto 
Abad Sánchez · y aue se a!!reqaron a este 
proceso, obra el informe enviado al Coman
d8nte de la Estación de Policía de esta ciu
dad por el agente Alcides Manuel Olivares 
Díaz nara dar cuenta de la caotura de 
anuéllns y del "soborno" que intentaron al 
ofrecerle d.inP.ro y otrns obietos de valor 
para que los dejara en libertad. 

"A pesar de. las exculoaciones aue hace 
el ex-Juez Torregroza Rozo para iustificar 
su renuncia a abrir la corresPondiente in
vestigación por tal sindicación, era obvio 
que. a la luz de las normas trascritas, no 
podía abstenerse de i?iciarla en _la for~a en 
que lo hizo con la simule consideracwn. de 
no estar ratificada baio juramento, pues 
aun cuando fuese indisoensable tal forma
lidad. mal podía hacer caso omiso de tal de
nuncia y mucho menos prescindir de toda 
actuación, como investi<!ador que era, para 
decidir si era del caso darle o no el curso le
gal, sin preocuparse por dictar ~iquiera el 
correspondiente auto interlocutor10 ordena-

do por la ley. Simplemente y en forma ca
prichosa, decidió no investigar ese otro he
cho, sin cuidarse tampoco de tomar las me
didas conducentes para subsanar aquella 
informalidad que había advertido, asumien
do así una actitud que, analizándola junto . 
con sus acuciosas gestiones en favor de los 
mismos incriminados, no puede interpreM 
tarse sino como un favorecimiento para és
tos· él mismo no pudo negar, como se vió, 
qu~ estuvo en la cár_c~l de esta local~dad, 
en día feriado, a solicitud de las muJeres 
a quienes hizo introd1,1eir allí para qu~ se 
comunicaran con los capturados, rompien
do así la incomunicación en que ha debido 
mantenerlos a raíz de la encarcelación que 
ordenó como funcionario a c~rgo ya de la 
investigación. Ni desconoció tampoco el 
hecho de haber acudido afanosamente a la 
Alcaldía de Mariquita para informarse del 
estado de la investigación aue es8 despa
cho seguía contra los mismos sujetos. 

"Así, pues, y sin necesidad de anali~ar 
el fundamento que pudo tener para desvin
cular a Acosta y a Abad Sánchez de las es
tafas denunciadas, es lo cierto que el ex
Juez Torregroza Rozo omitió deliberada
mente un deber legal ineludible, por noto
ria simpatía hacia quienes podían resultar 
afectados procesalmente en caso de que se 
hubiese dado cumplimiento a las normas 
aplicables en casos semejantes, y aue, en 
consecuencia. debe responder en juicio ante 
este Tribunal por la imputación aue cabe 
deducir en su contra en razón de t!.ll cnn
'ducta, conforme al Canítuln V del Libro II 
del e. Pen~. en su Titulo III". 

Y el Tribunal Superior de !bagué, en el 
auto en aue negó la reposición interpuesta 
por el defensor del procesado contra el de 
proceder, razonó así en sus considerandos: 

"En la modalid:;~d cnmisiva del último in
ciso del artículo 29 del Decreto-Ley 2525 de 
1963. el delito de prevaricato presupone los 
siguientes elementos: 

"a) Que el suieto activo del delito ten<!a 
la categoría de funcionario o empleado pú
blico, o que transitoriamente desemneñe 
funciones públicas, y que la infracción se 
cometa en el desempeño de sus funciones. 
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"b) Que omita, rehuse, retarde o denie

gue un acto propio de sus funciones. 

"e) Que esa conducta negativa haya sido 
determinada por simpatía o animadversión 
a cualquier interesado. 

"Es natural en relación con el primer 
elemento qu~ la conducta negativa del 
agentes~ cumpla dolosamente, entendien~o 
por ello la omisión consciente y voluntana 
del acto que está obligado a cumplir. De 
ahí que la supresión, en la Norma, del ele
mento a sabfteni!llas no signifique, en el sen
tir de la Sala, Que el hecho pueda ser re
prochable a título de simple culpa:- pues. 
siempre habrá de e:xi!rirse la intervención ,de 
la conciencia de la Ui.citud del acto, que solo 
se destruirá con la demostración de aue el 
suieto activo ha obrado por errnr es~ncial 
excusable oor no provenir de negligencia, e 
pnr ntro de lns motivos de inculpabilidar' 
previstos en la ley. 

"De ahi aue la H. Cnrte. haya expresl=ldo 
snbre el elemento a salhfteni!llas, que exigí? 
el art. 168 del C. P .. tanto para el preva 
ricatn por actns positivo~ como para el eie 
cutado con actns nm1s1vos. aue "se prndu 
ce cuando el funcionario resuelve arbitra 
riamente, sin tomar nara nada en cuenta 
la lev. o cuani!llo ]a aoli:iicac:i.ón en s~nt:ñi!llo n~ 
\l;nriamen\l;e Cl!bnbari~ a lo 101ue eRRa ~Xl!)l!'esa, 
lesiona manifiestamente, sin razón ni jus
ticia. Ins derechos de las oersonas o la se
guridad sncial ( ... ) . -Subraya la Sala-. 
(Auto de 2 de mayo de 1942, G. J. T. LU, 
Pág. 697. citado por Orteqa Torres). Ello 
viene a sio-nificar aue el discutido elemento 
subjetivo del iniusto que se menciona, en 
el fondo se confunde con el dolo en su apli
cación ~ cada delito; según lo entiende Ji
ménez de Asúa en sus justas críticas a la 
exigenci~ de tal factor para algunas infrac
ciones en la legislación colombiana, y lo 
proclama el doctor Jesús Berna! .~nzón. ~n 
su obra "Delitos contra la Adm1mstrac10n 
Pública" al afirmar que el simple dolo bas
ta para '1a configuración de la infracción, 
pues "si esa exigencia se' ha puesto p~ra 
descartar la posibilidad de una errada In
terpretación de la ley, o llevar por otras 
causas a la aplicación de una norma no per
tinente en el caso sub jui!ll:i.ce, es claro que 

con el solo dolo bastaba, ya que, en hipóte
sis similares, faltando el dolo no habría 
tampoco delito. Si el dolo no es otra cosa 
que la voluntad de cometer un hecho pre
visto en la ley como delito, es decir, la vo
luntad de realizar un estado de hecho per-

. fectamente correspondiente a la hipótesis 
abstracta formulada en el precepto legal, 
todas las veces que haya una discordancia 
entre esa voluntad criminosa y la hipótesis 
abstracta, no podría afirmarse que ha exis
tido una conducta dolosa, y, en consecuen
cia habrá que afirmar la inexistencia del 
delÍto". De donde concluye el autor citado 
que "Por consiguen te ( ... ) sobra la exi
gencia del 'a sabiendas', ya que, repetimos, 
siendo el prevaricato un delito eminente
mente doloso, el dolo debe comprender las 
\Calificaciones . de injusticia y contrariedad 
1a la ley, de las providencias q~e el !~ncio
::ionario dicte u omita en la e)ecucwn del 
{delito, sin que sea necesario exigir expresa
mente el 'a sabiendas'. 

"Precisamente, en atención a las críticas 
,enderezadas contra la redacción del precep
·to 'Contenido en el artículo 168 del C. P., 
no solo por este autor sino por otros c~mo 
Pacheco Osorio y Vásquez Abad, el articu
lo 2<? del Decreto-Ley 2525 consagró en for
ma clara, la interpretación doctrinaria pro
puesta por el último citado, y eliminó la exi
gencia del factor a sabñe~i!llas de la e~t~c
tura del delito de prevancato por omlSlon, 
deiando subsistente nada más que el otro 
elemento subietivo del injusto, a saber, el 
motivo determinante de la conducta for
madd por la simoatía o la animadversión 
hacia cualquier interesado. 

"Ahora bien: según lo ha proclamado la 
H. Corte en varios fallos, el prevaric&to no 
es más que un abuso de autoridad califica
do por los dos elementos comentados, se
gún el caso, valga decir, ya se trate d!:>l pre
varicato activo, ora del que se comete con 
actos omisivos, en los Que se exige para el . 
primero el obrar a sabiendas, y para el se
gundo, la determinación del sujeto por el 
móvil expresado. 

"Con fundamento en lo dicho, es apenas 
m~tural admitir aue el procesado Torre~rro
za Rozo, cuya condición de Juez Penal lVlu~ 
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nicipal de Honda, en ejercicio del cargo, se 
hall,a demostrada en el informativo, omitió 
voluntariamente y conscientemente un acto 
propio de sus funciones, como era la obli
gación imperativa que le imponía el artícu
lo 10 del C. de P. P., en armonía con los 
artículos 1Q y 2Q del Decreto-Ley 528 de 
1964, de abrir la investigación de los hechos 
delictivos que le denunciaba la policia en 
su informe. 

"Y no prospera la disculpa invocada, en 
el sentido de que el Juez disponía de sesen
ta días para perfeccionar la investigación y 
en cualquiera de ellos podía decidir si era 
el caso de iniciarla o de abstenerse de ha
cerlo, pues una cosa es el término para per
feccionar el sumario -ya iniciado- y otra 
muy diversa la obligación que impone el 
precepto citado de iniciarla sil!ll «l!Hación, es 
decir, sin demora, inmediatamente, dispo
sición ésta que saca la cuestión del mero 
ámbito del capricho o de la determinación 
discrecional del funcionario . Bien elemen
tal es para quienes trase!!an las disciPlinas 
jurídicas- oue el ordenamiento furídico-pro
cesal patrio le exi!!e perentoriamente al 
funcinnario. dentro de la órbita de ~u corrt
pP.tPncia. iniciar la averiguación formal 
c11ando tiene conocimiento. ~ún pnr noti
chls mP.ramente confidenciales, de la co
misión de un delito. 

"También carece de fuerza iusttficante la 
disculna pronlH~sta por el prncP.sado y su 
defensor. cnnstituída por la fl'llta rle rati
ficación ::lnte su sunerior rlPl inform~ tendi
do pnr el nnlicía oue realizó la cantura de 
lns tres suietns señalados como autores de 
delitns de estafa y como cohechadorf's; por
que la misma norma invncada por ambos 
para fundamentarla es bien clara, no es 
oscura, ni se presta a interoretaciones di
fíciles. Estatuye, en efecto. el artículo 19 del 
Decreto 744 de 1967: "Para efectos de los 
procesos penalP.S los detectives del Departa
mento Administrativo de Seguridad, los 
a!!entes de la Dirección General de Aduanas 
y los miembros del servicio de Inteli!!encia 
de las fuerzas militares y de la policía na
cional, expresarán los hechos de los cuales 
hayan tenido conocimiento en razón de sus 
funciones, por medio de informes escritos 
que ratificarán bajo juramento ante el res-

pectivo jefe o superior inmediato, sin otra 
identificación que su huella dactilar y el 
número que les corresponde'. 

"Al peor lector no se le escapa que la 
norma se contrae expresamente a los miem
bros del servicio de Inteligencia de la po
licía nacional, cuando de esta institución se 
trata, y no al personal uniformado que 
cumple funciones de vigilancia y otras que 
no implican la necesidad de mantener en 
secreto su identidad. La disposición es ex
presa y clara sobre el particular. Pero es 
más: el· artículo 3Q del decreto que se cita 
se refiere al valor probatorio, a la estima
~ión legal de esos .informes ya dentro del 
proceso penal, y nada tiene que ver con la 
pbligación del juez de iniciar la investiga
ción de un hecho delictuoso que ha llega
do a su conoéimiento aun por informaciones 
íConfidenciales. A l!orlñori, cuando la infor
mación la ha recibido de un funcionario o 
~mpleado público, quien, además, ha pues
to a su disposición elementos que tienen 
que ver con la infracción, en obedecimien
to a lo mandado por la primera parte del 
artículo 10 del C. de P. P. 

"Y ésto es más grave, el juez procesado 
se aferró tozudamente a la negativa de ade
]antar las averiguaciones pertinentes con 
respecto al posibl~ delito de cohecho que le 
denunciaba la policía, pese a que el señor 
Procurador de Honda ya se lo había adverti
do en las conclusiones u observaciones ela
boradas con base en el acta de visita que 
practicó al sumario por estafa contra Jesús 
Acosta, Abel Sánchez y Jacinto Abad Sán
chez, según cónsta en la observación quinta 
del respectivo pliego, el cual fue conocido 
por el señor Torregroza, como quiera que 
el mismo Procurador puso a su disposición 
la actuación administrativa que le adelan
taba para efecto de que presentara sus des
car!!os. No obstante su conocimiento de su 
proceder desaiustado, insistió consciente y 
voluntariamente. -más aún. dP.liberada y ca
prichosamente- en su omisión, rehusando 
ll<>mar al nnlicía del informe nara que lora
tificara baio iuramento conforme se lo so
licitñ el mismo Procurador dentro del su
mA.rin oue cursaha contra tal<>s suiP.tns. se
!!lÍn sP. nnP.ñe ohservar en el auto que dene
gó la práctica de esa prueba. 
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"De donde se sigue que el Juez obró con 
conocimiento del hecho y no por ignoran
cia invencible. Y no se trata de escaso celo 
en el cumplimiento de los deberes del cargo, 
sino de actitud ostensiblemente maliciosa. 
De ahí que la jurisprudencia española cita
da por Eugenio Cuello Calón, Pág. 367 de 
la edición de 1957 de su obra 'Derecho Pe
nal", con relación a esta especie de delito, 
que en la legislación española se tipifica ex
presando que "El funcionario público que, 
faltando a la obligación de su cargo, dejare 
maliciosamente de promover la persecución 
y castigo de los delincuentes", haya con
cluído que "comete este delito el alcalde 
que, noticioso de la ejecución de un hurto, 
devuelve por sí y ante sí a los dueños res
pectivos los efectos hurtados y no instruye 
atestado ni pone el hecho en conocimiento 
del Juez Municipal". Con mayor razón debe 
cometer este delito el juez munidpal, a 
auiP-n la ley le asigna la obli~ración de ins
truir los sumarios por todos los delitos co
metidos en su jurisdicción, que, noticioso de 
la comisión de un cohPcho, se abstiene de 
abrir el sumario respectivo, a fin de escla
recer los hech0s, y procP.de más bien, en 
forma evidentemer.te insólita. a entregar a 
lns nresuntos cohechadores el dinero y los 
relnies con aue. al tenor de la información 
pn1icial, pretendieron o intentBron cohe
char-. cnmo consta en la cnnia del nroceso 
a(!elant::>do contra los suietos nombrados, 
que se agregó a este negocio . 

"De modo que, para la Sala no hay duda 
sobre que el procesado realizó el acto nega
tivo, que le imputa el auto recurrido, dolosa
mente. esto es, con conciencia y voluntad 
de aue su acto era contrario a la ley, en el 
conocimiento de aue omitía el cumplimien
to de un deber le~ral. Como no hay· duda 
aue tal conducta atentó gravemente contra 
la seguridad social y contra la adm"i.nistra
ción oública. aue es uno de los intereses tu
telados por la norma" . 

" 
"Es cierto, como lo propone el señor de

fensor del procesado, que 'la prueba de la 
simpatía o la animadversión, como móvil 
eficiente de la conducta reprochable penal-. 
mente, ha sido considerada difícil por la 

doctrina; pero no imposible. Pues, a más de 
los documentos y de las manifestaciones 
orales a que se hace referencia erí ella, tam
bién es de recibo la prueba indiciaria, qui
zás la más idónea y la que tiene mayor pos:i.
bilidad de recaudo. Y justamente esa es la 
prueba que milita contra el procesado en 
este negocio, y la que ha dado fundamento 
al auto de proceder. En tal sentido, obran 
en los autos los siguientes hechos :i.ndicia
rios: 

"a) El señor Torregroza Rozo, cuando 
ejercía sus funciones de Juez Penal Muni
cipal de Honda, acudió a la Cárcel del lugar, 
en compañía de unas mujeres vinculadas a 

·los procesados Acosta, Sánchez y Abad, a 
exigirle a los guardianes que les permitiera 
entrevistarse con ellas, hecho que se cum
plió en día feriado y cuando todavía no ha
bían sido oídos en indagatoria, lo que indi
ca un evidente interés por la causa de tales 
sindicados. 

"Este hecho, además de haber sido infor
mado por el director de la cárcel con base en 
lo que le noticiaron · los guardianes, como 
consta en el informativo, fue aceotado por 
el mismo indiciado, según consta igualmen
te en las piezas del expediente. 

"Y es obvio que, pese a no tratarse de una 
confesión obtenida en la inda~ratoria del 
procesado, no deja de ser, por ello, un ele
mento de prueba que a juicio de la Sala 
merece el crédito de una confesión, toda vez 
que no siempre la confesión, ha de constar 
en la comentada diligencia. 

"b) En su afán de poner en libertad a 
dos de los nombrados procesados, a quienes 
no consideró vinculados al delito de estafa 
que investigaba, por razón de que uno de 
los tres resolvió asumir toda la responsabi
lidad del giro de los cheques sobre cuenta 
cancelada, acudió diligentemente, con acu
ciosidad imoropia de sus funciones, a la Al
caldía de Mariquita a enterarse del estado 
de unas dili~rencias que allí cursaban por 
hechos similares, y de la aue tenia conoci
miento por información oficial arrimada al 
exoPdiente. De esta actitud da cuenta el 
Alcalde de lVIarinuita, en documento oficial 
que obra también en los autos, y, además, 
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consta la admisión del hecho por el propio 
procesado Torregroza. 

"El .procedimiento est;:¡.bleGido en nor
mas positivas, para estOs casos, exige que el 
funcionario que va a dejar en libertad a un 
procesado oficie a las autoridades en inda
gación de si lo requieren por ra;z;ón de otros 
negocios. Y es lo que con una conducta 
normal y ajustada al cumplimiento de sus 
deberes ha debido acatar. Sin embargo, tal 
proceder contrario a la rectitud no se expli
ca sino por móviles de simpatía, de incli
nación al favorecimiento, de un afán de
susado de liberar inmediatamente a. tales 
sindicados. 

"e) Como se expresa en la providencia re
currida, la conducta del ex-juez, con res
pecto a los siiÍdicados nombrados, fue la si
guiente: "El 17 de junio del año en curso 
(1967), y por corresponderle en reparto, 
asumió el conocimiento de tal investigación 
profiriendo el respectivo· auto cabeza de pro
ceso, teniendo ya bajo sus órdenes a los tres 
sujetos comprometidos en élla, así COJllO los 
elementos hallados en su poder; el 18, día 
feriado, se presentó con 'tres señoras que lo 
acompañaban' y a las cuales identificó co
mo 'esposas' de los detenidos, a la guardia 
de la cárcel disttital en solicitud de que se 
permitiera a éstas una entrevista con aque-

. Ilos, lo cual fue autorizado en ausencia del 
director del establecimiento. El 19 proce
dió a recibir de cada uno de los sindicados 
la correspondiente declaración de indagato
ria, para luego, al día si!?:Uiente, después de 
acudir personalmente a la Alcaldía Muni
cipal de Mariquita para averiguar por el 
curso oue hubiera tomado la investigación 
que alli había contra los mismos sujetos 
puestos a su disposición, decretar la !ibertad 
inmediata e incondicional de dos de ellos, 
uno de los cuales, el mencionado Jesús Acos
ta, estuvo después en su compañía, con
cretamente el día 23, tomando 'aguardien
te' en uno de los lurmres de recreo y diver
sión de ese municipio". 

"Este último hecho, el de haberse entre
gado a la consumición de licores y a la di
versión, en franca camaradería con uno de 
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los sujetos que acababa de libertar de mo
do ostensiblemente irregular, constituye, a 
juicio de la Sala, circunstancia indicadora, 
de suyo grave, de una maniliesta simpatía 
del ex-juez procesado por el nombrado Jesus 
Acosta y los otros dos cosincticaaos. Y es 
este un indicio que la Sala consiaera plena
mente demostraao con la comesion que el 
senor Torregroza hizo ae su conaucta cen
surable ante el Alcalae de Manquua y que 
fue traslaaada a este proceso, en tal mudo 
que a juicio de la Sala no queda auaa so
bre la realidad de la ameritada comesion. 
La que, aaemás, se refuerza con el iníorme 
renaido por el Comandante del grupo de 
Policía que dió cuenta del hecho comentado 
y, también, del comportamiento del Sr. To
rregroza encaminado a impedir que el ci
tado oficial capturara a Acosta en obedeci
miento, según él, de una orden emanada de 
la Alcaldía de Mariquita, según oficio nú
mero 0802, que el mismo Capitán Roberto 
Luis Orozco Sierra cita en su informe. 

Estos tres indicios que la Sala acaba de 
precisar, unidos a las demás circunstancias 
analizadas en el auto impugnado, concu
rren, en su gravedad, pluralidad, precisión 
y conexión, a demostrar el móvil de la sim
patía -elemento subjetivo de la infracción
que determinó la conducta del procesado, 
que se examina. Si este sentimiento se tra
duce, como lo subraya el profesor Luis Car
los Pérez, creando en dos o más individuos 
disposiciones afectivas análogas, como en 
los casos en que se comunican el miedo, la 
indignación, la alegría, la tristeza; nada 
más elocuente para demostrar la presencia. 
de tal sentimiento en el indiciado que la 
conducta suya asumida en la piscina de
nominada "El Virrey", en Mariquita, la no
che del 23 de junio de 1967, tal como lo des
cribe el capitán de la policía, señor Rober
to Luis Orozco Sierra, en su informe, y la 
acepta Torregroza, recalcando que le ma
nifestó su extrañeza al nombrado oficial, "ya 
que son sus palabras- días anteriores, yo 
mismo había puesto en libertad incondicio
nal al sujeto Jesús Acosta y les indiqué a él 
y a la mujer que nos acomoañaba aUe ·so
licitaran del señor capitán información so
bre el motivo de la apreensión (sic); cosa 
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que fue aceptada por parte de mis conter
tulios". 

El sumario contra Abel Sánchez C., Ja
cinto Abad Sánchez y Jesús Acosta, por el 
delito de estafa, se inició a virtud de de
nuncia presentada por el Sr. Isidro Eliécer 
Rubio, ante el Juez Segundo Penal Muni-
cipal de Honda. · 

Sometido el negocio a las formalidades 
del reparto, correspondió al Juzgado Pri
mero :Penal Municipal de dicha ciudad. La 
investigación se inició el 17 de junio de 1967 
mediante auto cabeza de proceso dictado 
por este Juzgado. 

El Procurador del Distrito Judicial de 
Honda, constittiído en representante del Mi
nisterio Publico en el proceso solicitó, en 22 
de junio de 1967, entre otras pruebas, que 
se le recibiera "declaración juramentada al 
Agente de la Policía Olivares Díaz Alcides 
Manuel, para que se ratificara en los cargos 
sobre soborno a que se refiere el informe 
visto al folio 3". (fol. 67). 

El informe a que alude el Procurador obra 
en las mentadas diligencias sumarias y es
tá dirigido, en 15 de junio de 1967, por el 
Sr. Dagoberto Bedoya Gámez, Cabo 19 de 
la Policía, al Comandante de la 'I'erce
ra Estación de Policía de Honda. En lo 
que concierne al presunto delito de so
borno dice así el informe: "Su captu
ra se llevó a cabo en la calle del Pa
lomar de esta ciudad, los que trataron de 
sobornar a la Patrulla (se refiere a los sin
dicados Abel Sánchez Conde, Jacinto Abad 
Sánchez y Jesús Acosta) ofreciéndole la su
ma de $ 1.000.00 pero como no portaban 
sino la suma de $ 109.00 se despojaron de 
los relojes para completar el valor; asimis
mo rompieron chequera del Banco Cafete
ro sucursal de Fusal!asugá-Cuenta Núme
ro 890681-7 ... Conoció el caso el Agente 
Olivares Dfaz Alcides Manuel". (Fol. 52 V.). 

. 
El Juez Primero Penal Municipal de Hon

da resolvió la solicitud del Procurador me
diante auto de 26 de junio de 1967, negando, 
entre otras diligencias, la recepción de la 
declaración juramentada del Agente de Po
licía Olivares Díaz Alcides Manuel, porque 

informes como el de este Agcmte "deben de 
(sic) ratificarse ante el re~pectivo jefe o 
superior inmediato", de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo- 19 del decreto 744 
de 1967. 

Ya ·en el memorial de descargos presen
tado por el Dr. Torregroza RtlZO en el JUicio 
disciplinario que le siguió e!l Tribunal Su
perior de Honda por estos mismos hechos, 
explica así por qué río ordenó la recepción 
de la declaración juramentada del Agente 
de Policía Olivares Díaz Alcides Manuel: 

"Es cierto que en el informe Policivo fe
chado el 15 de junio y suscrito por el Cabo 
Primero Dagoberto Bedoya Gámez se da co
nocimiento de un posible soborno por parte 
de los tres sujetos tantas veces citaaos y 
que se cita el nombre del Agente Olivares 
Díaz Guzmán Alcides Manuel, como el 
Agente que conoció del caso; pero de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto 744 de 
1967, Arts. 1Q, 2Q y 3Q, el valor de estos in
formes es de libre apreciación de los jueces 
y como requisito indispensable deben ser 
ratificados bajo la gravedad del juramento 
ante el respectivo Jefe o Superior inmediato. 
Es el caso que el informe carece de este 
requisito y por lo tanto el Juzgado le negó 
el posible valor probatorio que pudiera te
ner. Este hecho aparece consignado el día 
de su recibo y de ello creo, ha debido darse 
cuenta el Procurador". (folio 17) . 

ConceJPito ltlleR Mfumñsteri~~ IP>úlbllllco: 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, al descorrer el traslado ordenado por 
la Corte para que emitiera su concepto so
bre el proveído materia de la alzada, se 
muestra acorde con el mismo, y, en conse
cuencia, solicita a esta Corporación su con
firmación. El Agente del Ministerio Públi
co concluye que "el ex-juez •rorregroza Ro
zo, se rehusó a ejecutar un acto propio de 
sus funciones, con innegable~ quebranto de 
la norma legal, por lo cual de be responder a 
los carl!os que el Estado le ha formulado al 
radicarlo en causa criminal". 

Cierto es, como apunta el 'l'ribunal de ori-
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gen, que en la modalidad delictiva del úl
timo inciso del artículo 29 del decreto-ley 
2525 de 1963, el delito de prevaricato presu
pone los siguientes elementos: a) Que el 
sujeto activo del reato tenga la calidad de 
funcionario o empleado público, o que tran
sitoriamente desempeñe funciones públicas 
y que la infracción se cometa en el ejercicio 
de sus funciones; b) que omita, rehuse, re
tarde o deniegue un acto propio de sus fun
ciones; y e) que esa conducta negativa ha
ya sido determinada por simpatía o ani
madversión a cualquier interesado. 

Por modo que es preciso analizar, a la luz 
de esta disposición, la conducta que se le 
imputa al pr. Luis E. Torregroza Rozo en 
el auto de proceder. 

Es innegable que el hecho que se le atri
buye al sindicado se cometió por éste en él 
ejercício de sus funciones corrio Juez Pri
mero Penal Municipal de Honda, lo que es
tá acreditado plenamente con la copia del 
acta de posesión (fol. 19) y con la copia del 
acuerdo del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Honda (fol.. 27). 

El sindicado rehuzó ciertamente practi
car la diligencia solicitada por el Procura
dor, porque consideraba, con base en el ar

ll."etrurdo o i!lle albstención, vell."se solbll."e un i!llea 
lbeii." legaR oll."itgmado en las fWAd.ones Jllli."OJillftas 
i!llel :n:uncionall."io incullparlo y que eXJi.sta el!ll 
éste la conciencia IOl.e Aa D.JD.cntu101. de ta.D. mwi
sión, ll."etall."«llo o abstención. Acoll."i!lle con esn;o, 
es incuestionable que no puede ll:D.abell." pxe
vadcato en eli ejell."cnclio de 11:Wlciones cuani!llo 
lla abstención o ll."ehusrurniento es i!lleiell."ltmna
i!llo poli." la llaboll." mtell."pll."etativa qUlle compete 
a los funcionados :lill."ente a 1as nonnas lega
les que les conesponde aplicall.", punes, i!lle lo 
cont:n:ru:io, seria p:n:oc.D.ama:n: lia m1taUbili.dai!ll 
del fundonrurio, cuestión que es absoluta
mente mawmsible. 

lP'or tal xazón, en el caso sub judice no es 
dable imputarle prevadcato aJl sinilicai!llo '.IL'oQ 
negroza Rozo, porqUlle no puede co.D.cgilrse 
eD.D. modo alguno que at :n:ehusaii." recitbilr la i!llea 
c!aJrac:ñón juramentada de! Agente «lle lP'oli
clÍa hulhie:n:a :nuoceilii!llo con conciencia i!lle ili
citml, vale decir, con el coD.D.ocimiento de que 

. tal rehusamiento fue1ra cont:n:rurño a lia Rey. 

lE! no p1rocedex el sindicado a allnñr lla mQ 
vestigación condigna po:n: el delito i!lle co
hecho es una consecuencia mmeiliata i!lleli 
convencimiento que alilbe:n:galba, fundamen
tado en !a ñnterp1retación del aii."tlÍculo ll Q i!lleli 
ID>ecreto 7 441: i!lle ll967. 

tículo 19 del Decreto .744 de 1967, que el IFaRtando uno de los elementos sulbjeltia 
Agente de Policía debía ratificar su infor- . vos del corpus delicti de prevaricato, cual 
me, bajo la gravedad del juramento, no an- es cl conocimiento de lia ilicitud en el lÍUllll· 
te el Juez que instruía las diligencias su- donado acusado, huelga el análisis de llos 
marias, sino "ante el respectivo jefe o su- otros elementos que estructuran el rderii!llo 
perior inmediato". delito. 

lEs mi!lludalble que el Jfuez acusai!llo mte:r-
. p:retó euóneamente ell ariíl.m.do ll q deR i!llec:re
~ 741:4 de ll967, pues tal disposic:ñón -como 
apunta el '.IL'rilbunall i!lle libagué se contrae a 
Ros miemlbros i!lld servicio de IDnteUgencña i!lle 
lla lP'oUda Nac:ñonall, cuani!llo i!lle esta :ñnstitu
ción se trata, y no al personal unifo:rmai!llo 
que cumplie funciones de vigilanc:ña y ot1ras 
que no :ñmplican Ka necesidad i!lle mantener 
en sec1reto su :ñi!llentii!llai!ll. 

lEs olbvio que, en lla modalidad d!ell último 
mc:ñso dell arilÍculo 2Q de] i!llec:reio-.[ey 2525 
i!lle ll963, como ya se ha visto, eR nuewarica
to p1resupone, además lllle ot1ros ellementos, 
IIJI.U!lle eR acto negativo, ya i!lle om:ñsión, ya i!lle 

En consecuencia, la Sala, de acuerclo con 
el ordinal 1 Q del artículo 437 del C. de P. 
P., revocará la providencia apelada y, en 
su lugar, sobreseerá definitivamente en fa
vor del procesado . 

Como en el auto apelado, se decreta su 
detención preventiva, sm que haya cons
tancia procesal de que está privado de li
bertad, la Sala revocará asimismo el decreto 
de detención. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, oído el concepto del 
Procurador Delegado en lo Penal y admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli-
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ca y por autoridad de la ley, REVOCA el 
auto de proceder apelado y, en su lugar, 
SOBRESEE DEFINITIVAMENTE en favor 
del sindicado Dr. Luis E. Torregroza Rozo 
por el delito de prevaricato, imputado. SE 
REVOCA asimismo el decreto de detención 
preventiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luts Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julia Ron-
callo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Álvaro Lu
na Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José Ma-

ría Velasco Guerrero. 

J. Evencío Posada v., Secretario. 



Corie Suprema i!lle Jfustftcña. - Salla IfDemtal 
Bogotá, marzo seis de mil novecientos 
setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alvaro Luna Gó-
Dlez) . · 

Aprobado: Acta NQ 7 de febrero 27 de 1970 

Wftstos: 

Corresponde a esta Sala de la Corte pro
ceder a airimir la colisión negativa de com~ 
petencias que ha surgido entre el Comando 
de la Novena Brigada, con sede en la ciudad 
de Neiva, en su calidad de Juzgado de Pri~ 
mera Instancia y el Juzgado Cuarto Penal 
del Circuito de esa n1isma ciudad, en rela
ción con el conocimiento de este proceso se
guido contra el Sargento retirado del Ejér~ 
~ita Anseln1o García Rodríguez por el 
delito de peculado que se le in1puta coDle
tió en su calidad de Aln1acenista de la In~ 
dustria Militar para la citada ciudad de 
Neiva. 

Por artículo 094 de la Orden del Día nú
Dlero 33 para el n1artes 3 de julio de 1962, 
del Departan1ento de Personal de la Geren~ 
cia de la Industria Militar (fl. 63), se dis
puso: "1Q Cán1biase la denon1inación del. 
en1pleo asignado al señor Anselmo García 
Rodríguez, por la Orden del Día NQ 26, pa
ra el martes 22 de mayo del presente año, 
por la de Almacenista III Grado 5. "2Q Nón1~ 
brase al señor Anselmo García Rodríguez, 
como Almacenista III Grado 5, de la Indus
tria Militar, para la ciudad de Neiva" 
(fl. 63). 

El 1Q de julio de ese mismo año, el nom
brado Anselmo García Rodríguez, ante el 
señor Ayudante de la Industria Militar, to
DlÓ posesión del cargo (fl. 64) . 

El señor Jefe del Departamento de Per
sonal de la Industria Militar expide con~ 
tancia de que "el señor Anselmo García Ro
dríguez prestó sus servicios en la Industria 
Militar desde el 16 de ábril de 1962, al 1 Q 
de abril de 1969, como Almacenista en Nei
va, fecha en la cual le fue aceptada la re
nuncia del cargo" (fl. 65). · 

La Gerencia General de la Industria Mi
litar ordenó que se practicara una vi..3ita ad
ministrativa "al Almacén NQ 8 de la Indus
tria Militar, adscrito al Comando de la No
vena Brigada, en Neiva -Huila-", diligencia 
que se llevó a término entre los días 24 y , 
31 de marzo de 1969, la cual concluyó "de
jando a cargo del AlDlacenista señor Ansel
mo García Rodríguez con cede (sic) en Nei
va a (sic) Adscrito al Comando de la Nove
na Brigada, la suma de Cincuenta y cuatro 
mil setecientos noventa y ocho pesos con 
dieciocho centavos ($ 54.798 .18) moneda 
corriente, para su inmediato reintegro; los 
cuales se discriminan así: 

"V/r. Del Faltan te en dinero 
por "omisión" .de con-
signaciones . . . . . . . . . $ 46.858. 25 

"V/r. Del faltan te en mer-
cancías . . . .. . . . . . . . . . $ 7 . 058 . 25 

"V/r. De los recargos e im-
puestos Nacionales en 
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las mercancías Faltan- fondo" (fl. 122 vto.). 
tes . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 881. 68 De pronto y con fecha 25 de noviembre si-

TOTAL 

(fls. 27 sgts.). 

----- , guiente, aparece una nota de la Ayudantía, 
$ 54. 798.18" que dice: "Me permito informar a ese Co

Debe advertirse que en esos mismos días 
el seiíor Anselmo García reintegró en su to
talidad, según consta en el expediente (fls. 
32, 111, 11~), la suma que en su contra 
había sido deducida. 

Con fundamento en esta Acta de Visita, 
por Resolucion N9 34 de 1969 (17 septiem
bre), la División de Visitadores e Investiga
cion ae la Contraloría General de la !te
publica avocó, "como funcionario de ins
truccion penal la investigacion de los he
chos en rererencia" (11. 1) y dictó el corres
ponctie:t;lte auto cabeza de proceso (fls. 3 y 
SS.). 

Una vez agotada la investigación y pro
feriaa la proviaencia de detencion ¡¡recau
telativa, el senor Visitador ~'iscal Instructor 
de la Contraloría General de la Republica, 
el 9 de octubre de 1969, envió las diligen
cias al señor Comandante de la Novena Bri
gada "y con el fin de que en su calidad de 
Juez de Primera Instancia ordene lo consi
guiente" (fl. 75). 

Por auto de esa misma fecha el Coman
do de la Novena Brigada -Juzgado de Ins
tancia- "dispuso: "De conformidad con los 
Artículos 330 y 244 del Código de Justicia 
Penal Militar, avócase el conocimiento de 
la presente investigación adelantada con
tra Anselmo García Rodríguez, ex-Almace
nista de la Industria Militar de Neiva, y 
sindicado del delito de "P(.culado"" (íl. 76). 

Se designó Funcionario de Instrucción 
Penal Militar para que avocara y perfeccio
nara la investigación (fls. 77 s.). Cumplido 
lo anterior; el Funcionario de Instrucción 
Penal Militar, el 18 de novimiebre de 1969, 
dispuso enviar las diligencias al señor Co
mandante de la Novena Brigada, Juez de 
Primera Instancia (fl. 122), entidad ésta 
que, a continuación, declaró cerrada la in
vestigación y dispuso pasar los autos "por 
el término legal al señor Fiscal Permanente 
de la Brigada, para que emita concepto de 

. mando que el señor Procurador Delegado 
· de las Fuerzas Militares, ordenó el envío del 
presente negocio a la justicia ordinaria" (fl. 
123). 

A continuación el Comando de la Nove
na Brigacta, como Juez de Primera Instan
cia, invocando el artículo 34 de! Decre
to 1896 de 1969, ordenó enviar las diligen
cias al Juez Penal (reparto) de Neiva (fl. 
123) y, habiéndolas rectbido el Primero Pe
nal Municipal, éste las envió de inmediato 
al Penal del Circuito (reparto) por ser de 
su competencia (fl. 124) . 

El Juzgado 49 Penal del Circuito, al cual 
en reparto corresponctió su conocimiento, 
por med.io de auto de :lB de noviembre, lue
go de exponer las razones que a éllo le mo
vían, oraenó devolverlas al Comando de la 
Novena Brigada y le provocó "colisión de 
competencia negativa si llegare a estar en 
desacuerdo" (fls. 126 ss.) . 

Por su parte el Comando de la Novena 
Brigada -Juzgado de Primera Instancia-, en 
laconico auto ordenó: 'Teniendo en cuenta 
que el Juzgado 4Y Penal del Circuito de esta 
ciudad, provocó colisión de competencias 
negativa, ante este Comando, en el negocio 
adelantado contra el Sargento Vice-Prime
ro (R) Anselmo García Rodríguez, sindica
do del delito de Peculado, remítanse los au
tos a la Honorable Corte Suprema de Justi
cia, para que sea esta Corporación la que 
dirima de plano la controversia planteada" 
(fl. 129). 

Ante todo debe observárse que por parte 
del funcionario de primera instancia de la 
justicia castrense y en cuanto hace rela
ción a la colisión de competencia, hubo fa
llas de orden técnico, puesto que habiéndo
le promovido la colisión el Juez de la or
dinaria de manera razonada y fundamenta
da, él también ha debido dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 67 del Código 
de Procedimiento Penal, "dando la razón 

1 
jurídica de su renuencia", razonamiento és
te que se echa de menos . 
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La Sala considera: 
19: Ha de dirimir se la colisión negativa 

dé competencias planteada en el sentido de 
declarar que el conocimiento de este nego
cio corresponde a la Justicia Castrense. 

El Almacén de la Industria Militar de la 
ciudad de Neiva, pertenece a la Empresa In
dustrial y· Comercial del Estado denomina
da Industria Militar, empresa con "perso
nería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente". 

La organización de esta Empresa en la 
forma anterior, la cual quedó refr('ndada 
por medio del Decreto 1896 de 1969, encuen
tra algunos de sus orígenes en los Decre:. 
tos 1050 de 1968 "Por el cual se dictan nor
mas generales para la reorganización y 
funcionamiento de la Administración Na
cional" y en el 3130 de ese mismo año "por 
el cual se dicta el estatuto orgánico de las 
entidades descentralizadas del orden nacio
nal", siendo de tener en cuenta que el ar
tículo 30 del Decreto 1050 estatuye: "Los 
Establecimientos Públicos y las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado se ce
ñirán, en el cumplimiento de sus funcio
nes. a la ley o norma que los creó y a sus es
tatutos: y no podrán desarrollar aetivida
dPs o ejecutar actos distintos de los allí pre
vistns, ni destinar cualauier parte de sus 
biPnes o rP.cursos para fines diferentes de 
lns contemplados en la ley o en sus estatu
tos". 

De manera aue al reorQ'l'lnizar el funcio
namiento de la Administración N~cional, 
auiso el Gnhierno aue entidades como la 
Industria Militar fueran or!!'anizadas como 
Embresas Industriales y Comerci~les del 
Estado. cnn las éaracterísticas propias e in- · 
dep1:mdientes señaladas en el artículo 29 de 
sus Estatutos. Y,. si bien es cierto oue dos 
de los miembros de su Junta Directiva de
ben pertenecer .a las FUf~rzas Militares: Co
mandante General de éllas_ y Jefe del Es
tado Mayor Coniunto, los otros dos son el 
Ministro de Defensa que puede serlo o no 
y el Presidente de Acerías de Paz del Río 
S. A. y, el Gerente "es Agente del Presi
dente de la República, de su libre nombra
mi~>nto y remnción" (Decreto .1896 de 1969, 
articulas 12 y 20). 

De donde es preciso concluir que la In
dustria Militar 'es una Empresa Industrial 
y Comercial del Estado, es decir, un orga
nismo dotado de personería jurídica, auto
nomía administrativa y patrimonio inde
pendiente, encargada de desarrollar la po
lítica y planes generales que adopte el Go
bierno Nacional en materia de importación, 
fabricación y comercio de armas, municio
nes, explosivos industriales y la explotación 
de los ramos industriales acordes con su 
especialidad" (Decreto 1896 ·de 1969, ar
tículo 29). 

Y si lo anterior es así, como en realidad 
lo es, síguese que el empleado civil de la In
dustria Militar no está al servicio de las 
Fuerzas Armadas sino al servicio de una 
persona jurídica con autonomía adminis
trativa y patrimonio independiente que 
constituye una Empresa Industrial y Co
mercial del Estado, denominada Industria 
Militar. 

Lue(w en estas condiciones, a partir de la 
vigencia del Decreto 1896 de 1969, su juz
ramiento corresnonde a la Justicia Ordina
ria y no a la castrense. 

• 1 

29: Desde otro punto de vista si se consi
rlera que el delitn investi¡rado por medio de 
las presentes diligencias fue cometido con 
anterioridad a la vigencia del Decreto 1896 
de 1969. la Corte ya tiene establecido sobre 
éste particul~r: 

"No debe olvidarse que el estado ñe lega
lidad marcial terminó por mandato del De
creto 3070 del 16- de diciembre de 1968, 
evento que tiene, desde luego proyec.ciones 
jurídicas sobre la colisión de competencias 
que aquí se desata. En efecto, nuestra or
ganización judicial en materia penal consa
gra el principio de que Uos deutos comunes 
son juzgall>Ues poll' Ua justicia oll'i!llinaria, prin
cipio que el artículo 170 de la Constitución 
confirma cuando expresa que "De lns deli
tos cometidos por los militares en servicio 
activo y en relación con el mismo servicio, 
conocerán las cortes marciales o tribunales 
militares, con arre!!'lo a las prescripciones 
del Código Penal Militar". Excepción a esa 
norma general es la contemplada en el or
dinal 29 del artículo 308 del Código cas-
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trense, según el cual la jurisdicción penal 
militar conoce "De los delitos establecidos 
en las leyes penales comunes cometidos por 
militares en servicio activo o por civiles que 
estén al servicio de las Fuerzas Armadas, en 
tiempo de guerra, turbación del orden pú
blico y conmoción interior". 

"Ahora bien; restablecido el orden públi
co, es evidente que desaparece una de las 
condiciones indispensables para que la ju
risdicción castrense conozca de los i!lleliJitoo 
~C®mum~ "cometidos por militares en ser
vicios activo o por civiles que están al ser
vicio de las Fuerzas Armadas ... ", . reco
brando de inmediato su imperio las normas 
generales sobre competencia" . 

En estas cireunstancias, se repite, es a la 
justicia ordinaria a la que corresponde co
nocer de peculados que se cometan por ci
viles dentro de la Industria .Militar. con 
posterioridad a la vigencia del Decreto 1896 
de 1969. 

Pero, habiéndose cometido el que ahora 
ocupa a ·la Sala con anterioridad a la vi
gencia del decreto últimamente citado, 
cuando esa Industria Militar estaba adscri
ta a las Fuerzas :Militares, es preci.so con
cluir aue se está frente a un peculado de 
carácter militar, porque el sujeto pasivo de 
él se encontraba, en ese entonces, al servi
cio de las Fuerzas Militares, poroue violó 
la ley penal militar, pues con ocasión y por 

f 

causa del servicio militar y en ejercicio de 
funciones propias de él, se cometió el ilíci
to, y porque en el lugar en donde fue co
metido el delito se hallaban establecidas las 
Fuerzas Militares, elementos todos éstos. 
que se dan en el caso de autos y que son los 
esenciales para· la estructuración de un ilíci
to1de tipo castrense. Tampoco debe olvidar
se que al dirimirse la colisión de competen
cias en la forrÍla ya dicha y en la cual se 
hará, la ley aplicable al procesado le es más 
favorable. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando ju~ticia en ~ombre de 
la República y por autoridad de la ley, 
DIRIME la colisión de competencias decla
rando que el conocimiento de este negocio 
corresponde al Comando de la Novena Bri
gada con sede en la ciudad de Neiva, en su 
calidad de Juz!!ado de Primera Instancia, a 
la cual será remitido, previo aviso de lo re
suelto al Juzgado Cuarto Penal del Circui
to de Neiva. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase . 

Luts Eduardo Mesa Velásquez, Humoerto Ba
rrera Domínguez, Lufs Carlos Pérez, Julto Ron
callo Acosta, Mario Alario ,])i Filippo, Alvaro Lu
na Gómez, Lufs Enrique Romero Soto, José Ma
rta Velasco Guerrero . 

J. Evencfo Posada V., Secretario. 



lEllll. en ICOllll.IClllllrSO «ile «ii.ell.ñtos, Jrea.n o foJLma.n, llll.O se ]plllle«ii.ellll. toma.Jr en ICllllellll.ta. nas WSa 
jposñdolllles I!Jllllle Jregna.mellll.ta.llll estas· fñgumra.s, sñno Tia. Jresjpedñva. llll.OJrma., ell'l. fo1rma. 

ñn«ii.ejpenmente, II.'Omo no estatllllye eTI a.dlÍ11mTio ].«)5 l!lleTI Código JP>ena.TI. 

Corie §uprema de .lTustftcfta. - §alla mle Ca
sación JP'enall. - Bogotá, seis de marzo 

de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

Aprobado: Acta NV 8 - marzo 6 de J 970. 

Wftstos: 

Contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Aduanas, de 26 de julio de 1966, que 
reformó la del Juzgado Superior de Adua
nas de Barranquilla, de 17 de marzo de 
1965, en el proceso seguido contra Emilio 
Daguer V., Domitilo Contreras y otros por 
los delitos de contrabando, se interpuso el 
recurso extraordinario de casación por 14 
de los procesados y sus apoderados, recurso 
que fue. concedido. 

En el término del traslado a las diversas 
partes recurrentes para que formularan la 
demanda de casación, el Dr. Rito Antonio 
Galvis, como defensor del procesado Jorge 
Enrique Mojica, y el Dr. Juan José Cuadros 
Buitrago, como apoderado del procesado 
Salvadqr Díaz Macías, solicitaron que se 
declarara la prescripción de la acción pe
nal, "en razón de que han transcurrido más 
de ocho (8) años desde la comisión d!'! los 
hechos; y este es el máximo de la sanción 
prevista por las leyes aduaneras". 

La Corte, en providencia ·de 9 de diciem
bre último, ordenó que se diera traslado de 
las snlicitudes sobre prescripción al Agente 
del Ministerio Público, para los fines indi
cados en el art. 153 del C. de P. P. 

El Procurador Primero Delegado Penal, 
al conceptuar, "concluye que la acción pe
nal no puede proseguir en este proceso por 
prescripción". Por ser la vista fiscal un 
cuidadoso estudio del fenómeno de la pres
cripción, la Sala se referirá a ella a medida 
que lo considere necesario. 

lHiechos que ilielton origen all JllllrOceso: 

Los relata así el Tribunal Superior de 
Aduanas, en la sentencia de 26 de julio de 
1966: 

"1Q Cerca a las doce ·(12) de la noche del 
día martes siete (7) de no~iembre de mil 
novecientos sesenta y uno (1961) el Mayor 
(r) Miguel Sandoval Solano recibió infor
mación a cerca de la presencia d~ una em
barcación que rondaba por los lados de la 
Vía 40 y de la Unión Industrial de la ciu
dad de Barranquilla, respecto de la cual se 
presumía algo sospechoso por las vueltas 
que daba y porque viajaba con las luces 
apagadas. El citado Oficial, auien ejercía 
las funciones de Capitán de Puerto en la 
mencionada ciudad, solicitó colaboración a 
las unidades Militares de la Base Naval del 
mismo lugar y con varil'ls de éstas, coman
dadas por el Teniente Raúl Alvarez Mnros, 
emprendieron la búsaueda de la P-mbarca
ción clandestina la cual fue hallada en el 
muelle particular de la fábrica P~>lr'll'lr e 
identificada con el nnmhre de la "GOLON
DRINA". De tal embarcación se descarO'a
ba una anreciable cantidad de mercancías 
de prncerlench:t foránea au·e des<>mbl'lrcaba 
uh considP.rable númern de nersnnas en el 
sitio referido: en el mismn lw:r.ar. se des
carD'aban de dos (2) Cl'lminnes para su em
barque en la nave Golondrina, un carga-
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mento de trescientos sesenta y tres (363) 
bultos de café. 

"En el teatro de los acontecimientos, las 
unidades militares y funcionarios del res
guardo aduanero, aprehendieron: a) la· na
ve "Golondrina" transportadora de matute; 
b) los camiones de placas números A.-71971 
y A-71481; e) una embarcación menor, sin 
n~J?bre; d) un revólver Smiht & Weesson, 
calibre 38, hallado en el muelle; e) una ca
ja con treinta proyectiles para el citado re
vólver, hallada dentro de la embarcación· 
f) las mercancías foráneas transportadas y 
las nacionales aue se iba.n a transuoriar en 
la nave "Golondrina"; g) los escritos y do
cumentos aue corren a los folios 3 a 98 del 
cuaderno primero: y h) treinta y nueve (39) 
personas oue funto con otras fueron vin
culadl>S al informativo con la calidad de 
procesados . 

"Al siP"uiente día ocho (8) de lns citados 
mes v año. se halló en una de Hts bcdeqas 
de la fábrica Peldar, el camión marca 
White de placas n1ímero K-30033 de propie
dad de la señora Minerva Llinás de Olaci
reg-ui. cnn un cargamento de sacos de café. 
aue ciertamente era parte integ-rante del 
carP"amento de este grano aprehendido la 
noche anterior en las instalaciones de la 
emnresa cjtaña. en los camiones de placas 
A-71971 y A-71481. 

"(()u.nantia. - Las mercancías de P!'0Ceden
cia foránea, fueron avaluadas en detalle, se
gún el dictamen pericial que corre a los fo
lios 408 a 413 del cuaderno segundo, en la 
suma de $ 699.490. 60; y el cargamento de 
café en la suma de $ 90.750. 00, lo que dá 
un gran total de $ 790.240.60, para efectos 
de la cuantía del ilícito. 

"Respecto de los bienes foráneos aprehen
didos; no se exhibieron los documentos 
aduaneros correspondientes, es a saber: ma
n_i!iesto de aduanas: registro de importa
cwn; facturas Consular y comerch•l· conoci
miento de embarque, que demost;aran la 
imonrtación lícita de tales bienes. Por el 
contrario, estos eran desembarcados de na
ve que procedía de travesía internacional, 
contra ley, en sitio no habitado y por con
siguiente en forma clandestina; y no obs-

tante el elevado valor comercial que repre
sentan, no han sido reclamadas con justo 
título por ninguna persona, de todo lo cual 
se pone en evidencia la existencia del ilíci
to de contrabando que la legislación preexis
tente contempla en las causales 31,1. 51,1. 61.\ 
71il y 17 del artículo 374 del Código d~ Adua~ 
nas; numerales a), d) y e) del artículo 3Q 
del Decreto 1432 de 1940; y artículos 3Q y 
32 de la Ley 1~ de 1959; y que en la actua
lidad contemplan los numerales a), b), d), 
y m) del artículo 4Q y ordinales 2Q, 3Q, 7Q, 
8Q, 12 y 16 del artículo 5Q del Decreto 1821 
de 1964. 

"En cuanto al cargamento de café no se 
acreditó la observancia de las normas pre
ventivas o de policía que gobiernan el trá
fico interno de dicho grano dentro del te
rritorio nacional y que claramente scfmlan 
las disposiciones de los artículos 9Q y si
guientes· del Decreto 1228 de 1959, ni se ob
servó el conducto regular aduanero sobre 
registro de la exportación de acuerdo con el 
mandato contenido en el artículo 23 de la 
Ley 11il de·1959 y demás concordantes, ni se 
hizo la correspondiente declaración adua
nera ni se obtuvo el imnrescindible mani
fiesto de exportación. Esta omisión demues
tra plenamente la movilización e intento de 
exportación ,clandestina del citado carg-a
mento y configura en consecuencia la en
tidad deUctual aue preven las dispnsicinnes 
penales aduaneras enumeradas en el párra
fo precedente". 

(()onsidell'at na ((Jo~: 

a) (()om(J) atCP.lt'tadamente i!llñc~ en 'Jl'ri1blunru 
§upell'ñor lllle 11\.lllluanas, se confirnll'atn, en ell 
casn m!'Uteria llll~ autos. ]os lllleHtos i!lle camtll'at
lbanrll(J) ~"' «me tll."ata:n Ras i!llñs~osicñnnP.s lle~Yat· 
·]P.S noll' éR cñtai!ll:lls "'Vll. ]a naJI'll'aciiiÍin i!lle Tios lllle
clhtos ,en Ya moi!llaHrllai!ll i!lll" a!!o1tai!llo o i!!Onm
mallllo, en de imnoriacñón: y en na Rllll4Ji!:lallñi!ll~i!ll 
lllle tentatrll(J) o ñnnnedect(J), eli lllle e::rrnoriacii!Íin, 
"como quiera 101ue se tll'ajelt'on all VJiatlÍs nnelt'
cancíías extra.niell'as en con1tlt'awencñóJill a Ra 
Rey y se m.t~ntó sacall' i!lle én melt'candas na.
cñonali<>s suietas· al contll"oli ai!lluanell'o y atn 
p.aO'o i!lle i!llell.'P.c"D1tos lllle ex1111oll'1tacnón, sin cunn
Jlllliñll' Tioo ll'equñsitos que selÍÍlaTia Ra Tiey" . 

lb) lLa nolt'nna q¡ue sa!rmcñona lloo l!lleliñtos Jin. 
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westúgal1ll.os es la cmlienúda en el ariúcullo 18 
11lleli 11llecreto 188 11ll.e 1958, comorme a na cmn.ll 
el contrabando se sancionará "11lle 1t:res a 
ocho años 11lle pdsión, si na cuantúa es de cm
co mil pesos o más", norma mgente al tiem
po 11lle los hechos, actualmente 11ll.erogal1ll.a poll' 
el 11llecll'eto 1.821 die 19641:, "estatuto I!JtUe sin 
emball'go :ratñlicó dicha penali4:llal1ll an i!llispo
nell' I!J!Ue na sanción se seiiala" en "p:rñsñón die 
dios a ocho años si la cuantía es o excealle 
11ll.e cincuenta mñll pesos" (aris. 69 y 59), no 
I!J!Ue significa obmamente que en Ro 1_ue ata
rme al máximo die Ja pena imponible por con
trabando no hubo modificación, "pues en 
ambas 11ll.isnosiciones es de ocho arrnos, máxi
mo que 11llebe teneJrSe en cuenta paJra nos 
efectos i!l[e na pll'escll"ipción" . 

· e) Como no consiO!eró con acierio en 'll.'ri.
bunal 11lle li\alluanas, nos hechos matell"ia allell 
p1mc~so conll'il{lll:ran un concurso material o 
Jl'ean die all~ntos, puniblle conforme an artúcu
Ro 33 allell C. lP'., nor cuanto limbo plluraliallaall 
allfl! hPchos c:rimñnosos, autónomos en su ob
jetñvi43la0! matP:ll'ian y jmidica, cometidos sii~ 
mulltáneamente: -

11ll) Segú.n ell áriícullo 105 11ll.el C. lP'., na ac
ción penan iJil!'escll":iibirá: "o o . nm un tiempo 
iguall all má,r:D.mo de la sanción fijada en ·na 
l!'esnPCtiva disposición penai, nall'a las in
fll'acciones oue t~nP."an señanaalla una pena 
privativa de lla llih~riaall mayoll' die cinco años 
y meno:r die veinte" . 

lP'untuallñzanl!llo ell sentido y allcance de es
ta disposición, ha dicho esta Corpor~ción: 

. ''lP'all'a sabell' si una acción 'JI)enan no nuealle 
ya pll'oseguJ~Üll'se poll' llual!Jell' tll'anscuuii!llo ell 
tñemuo en que se erlinrue, es Jp:redso ave
ll'imall' no sii!Uiente: 1 9) {lUé nena máxima ne 
conesuonde an i!ll~HtQ, y 29 cuándo se con
svlmÓ -si es instantátleo-, o se verificó el úll
tñmo acto, si es continuo o penrnanente. 

"lLa pallabll'a resnectiva, usai!lla poll' eR all'
tfcullo ]_05 den c. lP'. que l!'e~na na prescrip
ción die la acción nenai, se deriva die res
pecto, que quiell'e decir l!'ellación die una co
sa con otll'a. lLueg-o, en buena nóltica. hay 
que entender que en calilla caso es JUecñso 
consulltall' en texto D~~Tru rme i!lletel!'mina lla pe
na y cuani!llo son ellXas 11ll.ñvel!'sas poll' sell' tam-

bién varios Ros hechos 11ll.ellictuosos, lbtay I!J!Ue 
mallepenallñzrurRas". (li\uto 3 die mayo die 1955, 
lLX:XX, 497) . 

e) lEn Ro I!J!Ue Jl'especta a na pll'escripcñón de 
Ra acción penal odgfumal!lla en un concull'so 
ll'eall o foll'mall 11lle delliios, ha dicho esta mis
ma Cmr¡poll'ación I!J!Ue no debe tomarne en 
cuenta na nonrna l!llen all'ticullo 33 i!llen C. lP'. 
lP'orque "este all'ticuno se l!'efiell'e a Ra pena 
Jim:~onifune, a una posñbiUdai!ll I!J!Ue toma foll'
ma o se e'IY'Üalle'ncia solo en en Kallllo, mñentll'as 
I!J!Ue na nuescripcñón pall'te_ allen supuesto 11ll.e 
una pena ya acordai!lla, I!JlUe es lla q¡ue con
templa eli l!'espectivo articullo allen Cómgo" 
(li\uto, 3 die mayo die 1955, JLX:X:X, 497). lLo 
I!J!Ue significa I!JlUe en caso i!lle concmso llos 
i!llellitos prescll"iben sepall'adamente. 

f) Conforme a lo expuesto, como los he
chos delictivos ocurrieron el 7 de noviem
bre de 1961 y hasta la fecha han transcu
rrido más de ocho años, lapso señalado para 
la prescripción del delito de contrabando, 
de acuerdo con las voces del artíc.:ulo 105 
del C. P. y las disposiciones citadas sobre 
aduanas (art. 18 del Decreto 188 de 1958 y 
el 69 del Decreto 1.821 de 1964), que fijan 
la pena imponible de un máximo de ocho 
años, la acción penal ha prescrito. Según 
apunta el Agente del Ministerio Público, 
como las infracciones referidas ocurrieron 
en la fecha expresada, sin aue con posterio
ridad se produjeran nuevos hechos confi
gurativ<¡>s de contrabando, la prescripción 
o el término señalado para la misma, no se 
ha interrumpido en ninguna forma . 

g) Finalmente es indispensable advertir 
-en consonancia con la observación del A
gente del ],Winisterio Público- aue en el pro
cedimiento aduanero según el cual se tra
mitó el proceso, no existe auto de proceder, 
por lo oue por este asnecto no se ha in
terrumnido la prescripción. sin que tamno
co nudiera tener tal efect() la- sentencta, 
pues no auedó en firme habiendo sido im
pwmada medh:mte la interposición del re
curso de casación. 

h) Interponiéndose, pues. el fenómeno 
pn~scrintivo. la Sala carece de facultad le
P"al nar.a resnlver, en el fnndo. la acusacflm 
formulada contra el fallo recurrido. Por 
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tanto, habrá de aplicar el precepto consa- treras y otros en razón de .aquél. 
grado en el artículo 112 del C. P. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-, oído el 
concepto del Ministerio Público y de c.cuer
do con él y administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, IIDedmrat lP'Jrescn-inta la acción penal a 
que se contrae este proceso y· J])ispone 
que cese todo procedimiento contra lo8 pro., 
cesados Emilio Daguer V .. y Domitilo Con-

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julio Ron
callo Acosta, Mario Alario Di Ftltppo, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José Ma
ría Velasco Guerrero. 

J. Evencio Posada V., Secretario. 



· lEllll ll'2l:t:Óllll Id!~ I!Jlllll~ la ~y "'! 41 a:ll~ Jl~ISB, &JIDll'I!Dllió llos JID2ldos fum1li~ll'llllacñollll2lll~s a([ll!llglla:llo¡¡¡ 
JIDOll' ii\sambll~21 G~llll~ll'&ll Id!~ llas NacJiol!ll~s 1Umldlas, ~ll "idl~ll'~clbto Id!~ a:llef~lllls21" d~jó Id!~ 
S~ll' llllllll21 ([lll'~acñóllll idlodll'fum2lria id[~ b Cod~, ICOllll fun.idl2lm~ímto ~n. ~x u1lilícllllllo 2~ a:n~ m 
C21ria. - Jl))Jil~ll'~llllcñ2ls ~llllllill'~ ~ll ldl~lñto Id!~ ll'obo y ~ll Id!~ ~::doll'sñón.. ~ No ~:dst~ n.ug 
llJiidl211dl, JIDOll' JE21llllia d~ ldld~n.s21, ([lllllamlo ~ll (dld~n.soll' n.o asñst~ a lla au«l!i~ncña JIDUÍbli.([la ~llll 
llos jwcños ellll I!Jlllll~ n.o ñlllllli~ll'Vli.~llll~ ell jmaldlo, JIDell'o con. an.tellacñón., llia lbt~clllli!D tr.Oll1lO~ll' 

llos ll'~JID2lll'Os a llos ~Cargos foll'mllllllaldlos all ñll1lcll'ilmñn.aldlo. 

Cori0 S1lllJ!llll"emB~ i!lle JJ1lllsticii&. ~ §llilllll i!lle C&
sación lP'emnll. - Bogotá, marzo nueve de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos Pé
rez). 

Aprobado: A'Cta NV 8 de 6 de marzo de 
1970. 

JI 

ILos IHI~clbtos lP'll'~Wi.es. 

Se inició el proceso por denuncia de Ro
dolfo Lopez Villegas, presentaaa ante e! 
Inspector Permanente Central de Med.ellin, 
diciendo en élla que el 16 de diciembre de 
19ti7, cuando se encontraba en un estable
cimiento de cantina ubicado en la Aveni-

W il s tos : da del Río Med~llín, frente a la Macarena, 
tomando cerveza con su amiga Amparo Ja-

Se procede a decidir el recurso de casa- · ramillo y con Ana Celína J aramillo, a eso 
ción. interpuesto por Héctor Zuleta Zapata . de las 10 de la noche fue invitado a salir 
contra el fallo del Tribunal Superior del por un sujeto que estaba sentado frente a 
Distrito Judicial de Medellín, fechado el 19 otra mesa del mismo establecimiento, junto 
de julio de 1969, en el cual confirmó la sen- con otros dos, uno de los cuales era el admi
tencia del Juzgado 11 Penal Municipal, que nistrador. El sujeto le manifestó que ne
el 20 de septiembre de ·1968 condenó al re- cesitaba hablar con el denunciante y cfecti
currente a 8 años de presidio y a las san- vamente 'salieron ambos a. la acera exterior 
ciones accesorias correspondientes, por el y en élla -,-aon palabras textuales-- "el 
delito de robo. hombre sacó un revólver, me encañonó y 

El recurso 'fué admitido en la Corte por 
auto de 29 de octubre de 1969 y el 16 de di
ciembre del mismo. año se reconoció perso
nería al apoderado especialmente consti
tuido para sustentarlo. En providencia de 
23 de enero del año en curso se declaró la 
demanda ajustada a las exigencias del ar-
ticulo 63 del Decreto 528 de 1964 . 1 

El apoderado se encuentra inscrito para 
actuar como abogado en la Corte. 

21 - Gaceta. 

disparó a quemarropa y me dijo: entregue 
ese reloj y ahí fue cuando disparó. Enton
ces me quité el reloj de pulso y se lo entre
gué;. inmediatamente me volví a entrar y 
me senté en la mesa donde estaba. El tipo 
me siguió y me dijo allí estando yo senta
do: el anillo también y se lo entregué. Yo 
dije hagan algo por mi y el administrador 
se hizo el de la oreja mocha. El hombre me 
dijo que qué más ·tenía .. Yo tenía más pe
ro dije que no". 

Agrega que el sujeto salló muy pronto 
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con rumbo desconocido pero que como a 
los quince minutos llegó la Policía con uno 
de los que acompañaban al atracador a 
preguntar quién había sido la víctima. Des
taca en la denuncia la identidad de los ,ob
jetos que fueron materia de la apropiación 
y da las señales de los implicados, quienes 
fueron reconocidos después por el denun
ciante, por las mujeres que lo acompaña
ban y por otras personas, lo que contrajo la 
investigación ~ Héctor Zuleta Zapata, En~ 
rique Guerra Mira y Ramón García Serna; 
éste· en su calidad de administrador de la 
cantina. · 

Correspondió al Juzgado 11 Penal Muni
cipal de Medellín el conocimiento del asun
to, oficina que recaudó la prueba necesaria 
y calificó el sumario el 16 de mayo de 1968 · 
(folio 72 y s. s.) en el sentido de enjuiciar 
a Zuleta Zapata por el delito de robo agra
vado y sobreseer en favor de los otros dos 
incriminados. 

El mismo Juzgado dictó condena con fe
cha 20 de septiembre de 1968, .;:onfirmada 
por el Tribunal con la modificación de que 
Zuleta Zapata .debía perder la patria po
testad y no solo suspendérsela, como decre
tara el funcionario de primera instancia. 

· Las imputaciones que sustentaron el fa
llo se concretan en el siguiente párrafo del 
Juez, acogido por el Superior (folio 108): 
"Está comprobado- plenamente que en per
juicio de R,odolfo López Villegas fue cometi
do un delito de robo; se constató la pro
piedad, pre-existencia y falta posterior del 
reloj y el anillo que fueron avaluados en la 
suma de ochocientos cincuenta pesos -(fo
lio 59); también se esclareció que 'para el 
apoderamiento de éllos se emplearon ame
nazas y violencias· contra las personas; el 
ofendido fue encañonado con un revólver 
y por este medio se le exigió la entrega de 
sus alhajas. Existen elementos probatorios 
que señalan a Héctor Zuleta Zapata como 
responsable de este ilícito. Rodolfo López lo 
sindica directamente como el individuo que 
lo atrPcó; en rueda de presos lo reconoce 
y en diligencia de careo le sostiene los car
e-os . Los testigos Ana Celina J aramillo y 
Jesús Ocamwo son también claros y enfáti
cos al impetrar la autorís. de este ilícito a 

Héctor Zuleta. Además otro hecho indica
dor de la responsabilidad de Zuleta es el de 
haber ofrecido dinero por su libertad a los 
agentes que lo capturaron. Estando en este 
Despacho Héctor Zulueta, le · mandó decir 
al ofendido con la señora Edma Alvarado 
que él le pagaba las alhajas". 

IIII 

Invoca el actor la causal 41¡1_ de casación 
descnta en el articulo oo ael l.Jecr~w 0.::8 
de l~o4, pero hace aos cargos, el pnmt!ro 
de los cuales aparece planteaao de este mo- · 
do: 

"La sentencia de fecha 16 de septiembre 
de ll:ltil:l, prorenaa por el Tri~unal .::;upenor. 
de Meaellm, por medio de la cual se con
deno a purgar la pena de ocho anos de pre- \ 
siaio al procesado recurrente Héctor Zule-

. ta Zapata, por el delito de robo agravado, 
es violatoria de la ley procedimental por 
haberse pronunciado en un juicio de nuli
dad supralegal, por violación del artículo 26 
de la Constitución Nacional, ·ya que el de
recho de defensa a que tjene derecho el pro
cesado recurrente ... " (no concluye la fra
se pero hay que . entender que plantea la 
inexistencia o incorrección del. ejercicio de 
ese derecho) . · 

Trata de demostrar el cargo diciendo que 
el defensor de oficio designado en las ins
tancias no cumplió su misión, pues ni si
quiera asistió a la audiencia pública, a pe
sar de habérsele notificado la fecha y hora 
de su celebración; y, aunque presentó el 
memorial que figura en el folio 88, no pue
de ameritarse esa actuación, _pues se trata 
de un escrito que "no reune las exigencias 
del derecho de defensa". Observa igualmen
te que el defensor no apeló de la sentencia, 
recurso que hubo de interponer el propio 
condenado. A manera de resumen conclu
ye: 

"Impugno la sentencia objeto del recur~o 
de casación, en razón de que dicho fallo se 
pronunció sobre un juicio viciado de nuli
dad por violación del artículo 26 de la Cons
titución Nacional, nulidad supralegal que 
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emana del contenido procesal del negocio 
donde aparece que el derecho de defensa a 
que tiene derecho todo procesado no tuvo 
cumplimiento". · 

Acogiéndose a la misma causal 41il, hace 
este segundo cargo: 

"La sentencia condenatoria objeto del 
presente recurso de casación se pronunció 
sobre un juicio yiciado de nulidad por error 
en la denominación jurídica de la infrac
ción, ya que el delito procesalmente com
probado, no es el de robo agravado, sino el 
de extorsión y chantaje, previsto en el ar
tículo 406 del Código Penal" . 

Trata de demostrar el cargo afirmando 
que el acto imputado fue apenas una es
pecie de intimidación moral para que Ro
dolfo López Villegas entregara el anmo y el 
reloj, pero que "esta figura jurídica se aco
moda más a la prevista en el artículo 406 
del Código Penal en virtud de la faYorabi
lidad de interpretación de la ley", y con
cluye: 

"Impugno la sentencia del Honorable Tri
bunal Superior de Medellín por haberse in
currido desde el auto de proceder en error 
en la denominación jurídica de la infrac
ción (artículo 37 del Decreto 1.358, ordi
nal 59)". 

En consecuencia, pide se decrete la nu
lidad del proceso para que se renonga el 
procedimiento, según el numeral 39 del ar
tículo 58 del Decreto 528 de 1964. 

mm 
Concepto del JP'Jt·ocuradoJr. 

El Procurador Primero Delegado en lo 
Penal rechaza el primer cargo "por no estar 
ajustado a la realidad jurídica y menos a 
la certeza que ¡;e forma del estudio de la 
norma constitucional (artículo 26) que es 
depositaria de los derechos y garantías del 
ciudadano para su juzgamiento". Agrega, 
que la nulidad supralegal sólo es de acepta-·· 
ción cuando al procesado le fueron concul
cados sus derechos al impedírsele los me
dios adecuados para explicar o justificar su 
conducta, con lo cual se viola la plenitud 

de las formas ordenadas para el juzgamien
to. Manitiesta que no puede invocarse este 
principio en el caso de autos porque antes 
del fallo de primera instancia el defensor 
alego debidamente y porque, aún con una 
asistencia mucho más esmerada, habria si
do muy ditícil obtener la absolución, ya 
que las pruebas que militan contra Zuleta 
Zapata son de fuerza innegable. 

En lo que se- relaciona con el segundo 
cargo, alega . el Procurador que la errada 
calilicacion jurídica de la infracción es nu
lidad expresamente consagrada y que ex
presamente debe ser también alegada, sin 
involucrarla como nulidad constitucional. 
Más aún, la causal cuarta solo· procede co
mo consecuencia de la causal primera, pues 
no es posible jurídicamente errar en la ca
lificación del delito sin violar básicamente 
la ley sustancial. · 

Finaliza la vista con la petición de de
sechar la demanda. 

o 

Consideraciones de la· Corte. 

A diferencia de otros sistemas constitu
cionales, p~r ejemplo, el italiano actual y el! 
argentino a partill" de•ll.853, e! colombiano no 
organiza especlÍficamente el derecho de de
fensa en sus textos. lLa potestad de oponer
se a la persecución judicial, en el periorlto 
de la simple pesquisa y mayormente en lia 
etapa de las acusaciones, que apa:rece con
sagrada ya como un derecho naturali en al
gunos territorios de lEu:ropa antes élle lia ]]])e

claración de Virginia de ll..776 y de la Jire~ 
volución Francesa, tiene en Colombia sU! 
base en el all.'ticulo 26 de la Carta, {]!Ue aco
ge el principio más difundido entre todas 
Kas naciones civilizadas. JP'ero en esta noll'ma 
ltlO se dice, como en algunas de las foll'áneas, 
que 'la defensa es derecho inviolable en to
do estado y g:¡rado dell procedimiento" sino 
que se declall'a a través de llas cuailro l{ruran
tias descritas en eli citado articulo 26. 

IP'or esto· mismo es indispensable que eli 
actor discrimine y explique cuál o cuál~ 
de esas pll'evisliones liueron violadas, a _lim 
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cll~S <I:~mJ!liBll!"Bill' llm <I:ll"lÍtft,cm <I:~Rl\ Ros cllmtoo i!llell Jllill"~
<I:~~ y ll"e<I:~Rllooell" o lllló llm wmJLñ.ttilez: i!llell ruegmto. 
N~ es este 1lll111l. rutui!lle clle tlécmuicm jmlÍ.allilcm, llo 
cUll8lll sell"ia ym 1lllltlla jwtñcftllmd.IÚillll swñcñeJm~ 
sm~ llm wgomcitm i!lle 21ll!SCWtU lla géJmesits i!llell 
mtt~pell.n.~, :ñ.i!lleRJI.tiurñcmdo y <I:Wlcllllll8ur.ll.o eJm sw 
Jllill"Oy~cli~Rl\es i!llestru<I!ioll"atS i!lle llm tll"ani!JI.Ull.ili· 
i!llatilh <I!ilUlli!llai!l18ll!Mll. 

IP'ell"~ sli en cll~e<I:lbto clle i!lldeJmsm R1\~ tilllme 1lll.ltMl\ 
c~milgwatcil~Jm es!»ecilru erm llm <lJuU., Jmo JlliOll" 
eso §(C; ruJ!ll.~rmgu¡¡m erm e.n.JJ.at SUll \tll."at~eirlli!Aem:ilm, y 
clle run.ñ e.ll. I!JI.Ulle rmUlleStti].·o slis1teJ!Wll. umomuice <I:~rm 
[oo ottill"oo erm Jlliell"mliilill" 1lll111l. clillm.Ullll~ i!lle mtell"
veJmdoJmes ru ilmJPIUlllliai!ll~, i!llfure<I:~eJmte O Jl.liOli' 
rrrmeallilo i!lle :IreJ!.llll"e5ermtmmtte; mtenermcñormes I!JI.Ull15 
rm~ s~n~ c~JmsitsttieJm erm li'e<I:li.a.rrwnJr cormtll"m en 
Bll!"Jrest~, sm~ I!JI.Ulle se extlieJmi!llerm ru ICOlllO<I!ll· 
rrrmñeni® i!lle to~ms llms atdilwlii!llai!lles Jlli1Ílllilicms i!lle 
fumwestñgacliiÚin y a<I:usacñón; a opormell." i!llesi!lle 
Ullitll Jl.llll"DncRJ!lill~ Jl.llli."Ullellias sobll."e na mo!CeDlclia o 
lla rmo putftdJ!.llaciiórm erm Ros ados; m ll."i!"CUllS!lllr 
ru J!u¡¡ncftonall"iio sfum compdeltlclia Jl.llll"ocesall; m 
jplei!llfur na ilmJPIOSii.ción i!lle Rey J!aw~Jrablle y a I!JI.Ulle 
se lle aJ!.lllllii!JI.Ulle llm w:ñ.gente; a no iloFmUlllla:Ir acUll
saci~nes contll."m sñ mismo mui cormt;a sUlls Jlli2· 
rientes en Jla escaJlm ]_)Jre§Cli."Üta; a ])ll"O]J)Onell' 
ll."atz~nes, atccñones, excepeñones y li."CC~ll"SOS 
contll"a nos mmni!ll!llmlientos i!llell ilUllltllclionmrio; m 
SUllstentullos y at que se lle i!llén motivos m0-
]~ll' Jimni!llatcllos, m caso clle q1lite llos suyos no 
se!llltll atteni!llñfulles. lEn J!ill1l, nm gmll."mll1liíim i!lle clle
ífell1lsa es objetiva llJIOll"I!Jl1llle e~d.f!e en lJllll."e:v:io 
~ll'~ll1l1lllll1lCÜ3lmftemtto Jlee-aJl SOfull."e Jla ].Jlñcll.tmcll clle 
llm COll1lcllUli.Ctm y Jlms Cill"C"illll1Stall1lda!S cllellllÜ.lt'O clle 
llllls cmnlles se cllPsall'll"olllla llm mcción; y subje
tiva, en e] senticllo clle I[JJu.ne e] ñmuutml!llo 1lllllle
l!ll¡p¡ lfb~lfbll1lell' llnecl!Jlos, lil!lleas O WÍ~JrVIIli."IP.hliCilfblllleS 
l!llistiVil.tl'liS I[)Ju.ne l!llestmvallll SUll c1lllll~afuillñclml!ll. o 
ll:n ruSmllll1l1lll,'VI'll1l1l, O ]a SÜtÚm ellll Ol'ci."Sl l!llescJlip
CllÓllll ll1lOlrmmtlivm. 

lPell'~ llll~ es esro sóllo. IEU l!llell."ecllll~ l!lle «lleilellll· 
sm se llllm vmc1llllla«ll1!11 c~n ese llll.omlbll."e y esm 
cmiegoria mll ~ll."l!llenmmñellllio ]Ullll."Údlico nnmcii3-
ll1all a tll."avés l!lle llm JLey '44 clle 11.988, plrom1lllll
gml!llm q-Jl 311. l!lle mcñemlbl!'e l!lle] mlismo mño, ney 
a1!llll'illlhlmi!llria l!lle ]os 1!))actos Üll1iell'll1lmd.ollll.mlles 
a~ll."olbmclloo DOII." ]m Asmmbll~m Ge!llell."mn i!l!e llms 
Nl'llcionPS 11Jll1llil!llas. am Nueva l'l'01rlk ell 11.6 clle 
l!llñcliemlbll."e l!ll~ 11.966. "\IJnlfb l!ll~ a-sos ill"m~a«l!os, 
l!liU0, i!!Olllllllfb no tñene ll'e81llllfl]Íifb en s:ü.st~mm CQXom
lbliatllllO, tiiene iluenm coll1lsiñtuclioll1lall, se ll."e1iie-

ll'e m llm Jllill"ot~ciórm tdle Ros clle1roolffioo teñm~ y 
JlliOllmWlCOS a¡¡u.ne tlleJr:D.elffi JlliOlr lllimste- ell lr~OitllillXCll· 
.Dllllell1llli0 illle m illlllgmmmil!l llilell l'mombJre y llile ~oo 
ll."es~atn1tes &ttJrilll1im¡¡;os l!lle AilbeJr~illl e ñg1lllB!AllllAntlil. 
ThJ. Wl'tllcUllllo l4i illlell &do teoosmg¡r& e~JPlll'lt!Saa 
men1te eA i!lleJrecllllo i!lle I!JI.1llle \tollllAn Jllilflll'OOitll8\ §~ 
®JLI!lla JlliuibJlilcatmente y <I:O!Ill w mellliililllM g1!!.· 
ll."altllM!llS poli." JllllliillCJÍOitllullOO IC!llJ!li!lli!:i!!Sp !ll1!.!lÍIÚIItll0a 
mos e ft.mmpuc:ñ.rues, &Ull\1;ommdl1.~s JlliOll' nm Jtey; 
i!lle I!JI.u.ne tooo mcu.nsaclli(JI tñene l!jleJre~Cllno 1!!. I!JI.Ulle 13® 
Jllill"eSUllllllll.2 ftltlllicñaillm.ente S1lll IDm~M:ellll.Cft!ll; 81 W 
ga:Ir!llltll tftas ·ll!llllÍ.ll1llims p1rocesmlles clle selt' JiJmJ!oll'
ma«llo sii.ltll i!llemo~ra, e!Ill 1lll111l. iallilomm COl!ItllJlllll'eRJ\a 
siblle Jlliatll"a éll y ell1l i!lletalllle, clle llm Itll8\twruez:m 
y cmmsms «lle na mcll!sadórm qu.ne se lle 1iomUllllmi 
a allilsponell" clle t:ñ.empo y meallilos m«ll~cumclloo 
Jl.liUa pll."eJ!liUa:Ir su.n i!lleliellllsa y a comumuica.rrne 
coll1l su.n atp~ell"m«l!o; m sell." juzgmi!llo sm llllilin
cñones m«llefuñcllms; "a l!Jlallllall"OO ]¡_:pll"lflS®nte en ell 
pll."oceso y m «lleJ!enl!llerne JtDell"sollll.rumell1lte o seli' 
asñstli«llo ]¡11011." Ullll del!msoll' clle su elleccióllll.; a 
sell." WI(Jill."mmi!llo, si llll.~ tuwliell."e clleífmsolr p cllen 
cllell."ecllllo I!JI.Ue lle msiste a tened~, y, sñemJ!liii:'lfl 
que ell ñrmte~rés clle Rm jmsticim ll~ exija, a a¡¡Ulle 
se Re nomfull."e clleífensoll." clle oJ!icD.o, gll'atu.nñ~
mell1lte, sñ ca:Irecielre clle mecllños suliñcielllltlfls ]¡112· 
ll'a pmgaFR~" • 

'll'mmfuftén pmeclle, ellll mtu.ncll clle llms ]Jllll'0ll'll'O· 
gmtivas I!JI.U.Ue se lle ll."econoom Jl.llall"a 0%]]llllñcti 
sm con«lluda, ñrmtenogm1r testñg~s, olbtene1r llm 
compa:Irecencm clle lloo qu.ne éR llll&me, m no seR' 
oblliga«llm a cllecllrurall' colllltll."a sñ mñsmm llllii m 
comesmli."Se cu.nll]pimblle. ligmallmelllie pm~clle olb>
tenell' Ra ll"evii.siióll1l «lle Ros limllllm:~ en Ullnm ms
taltllcim superioll", a sell." ñncllermmñzmcllm poi nos 
ell'll."oll"es juoocñmlles Jl.llllenammte p1rolbacllos y 
I!Jl1llle se ll."es]piete llm muinricllmcll clle lla. cooa~ ~u~ 
gmi!ltm. 

JI))e este mO<Illo, ell clle~re<I:lhlo i!lle clleífellll.sm ym !Illo 
constitUllye en Collombñm unm pll."eviisión coma 
titu.ndonmll, que. lbtulOO clle self mteli']!Dll'ii'J~i!ltm 
JlliOll' lla ]1lllll."ÜS]plll'Ui!ltencft!ll ]Jll3lll."2 l!llUllii'J !!LCÍ1lllti2 
ll'erummte, smo que se concll."etm ell1l J!Dmillllcli
pños iiJI.Ulle, clle oill"a ]pialll"te ya llllalbnallll siii!llo í?oJr
mrmllacllos en Ros ariicullos JI.~ y U i!lle llm JD)e
clla:Iracñón clle nos IDe:recllllos lBIUlll!llllaltllOS, aJlDll."O• 
lbmcllm ellll 11.948 JlliOll" Dms Nmcnones 1Unii!ltag :y s1llls· 
cntm J!Ml>ll" Collomlbña; lJllrincD.pños éstos ilJlUlle, clli!'J 
o~rm paJrte, w:ñ.enell1l ñrmcoll'1!))@ll."atcllos a llll.Uesl'cll'o 
oJrl!llerrnmmñenro Jlllll'ocesmn l!llesclle llnmce mUllellno 
iftel!llllDO. JRazÓllll. clle más pBlll"3l IQ!Uii'J en IC~Ull'l?ellll.· 
te esté en en cllelbell." clle Jl.lllreclisrut" eu.ná!ll o e1lll.illel:;l 
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gaurrumtlÍas fueron WUllllllll.eradas y eltll. I!JJ.Ué foll"
ma se prooujo la vioAación. 

1 

'Fól~nase aslÍ más imperiosa la jur:ñ.spR"u-
i!llenma me la Vone, en :uuJlo de ~'& t!ie ftenue
R"o 101.e .n..~·w, en eA cua.Jl e"'presó que el artilcu
Ro ¡¿s IOle Aa Varta conlliMme cuatrl!} gruran
tñas, cama una de Aas cua.l.es posee natma
Reza y ámbito especil:n:icos y que poR" elllo i!lle
be llUecisarse cuiu o cuáles JtueR"oltll. matell"ia 
de Aa vñoladón juditdal. No es necesado 
tnwscrlilbilr Ao expuesto entonces ][llOll" esta 
CoR"poR"adón. lP'eJL"o si debe R"epetfurse· que, Im&
Jbiendo textos legales expR"esos, imperativa
mente i!llelbe i!lldermlinarse y i!llemostlraurse ell 
aspecto procesan que negl() cualiqwe:ra de llas 
garantías descritas en élll.os. 

lillioll"a Jblien: llo deseable seria que, tR"a
tánmos~ de peR"secudón porr Jin1trracciones, Ros 
denensorres :n:unan especnafuamos, ya que asi 
se MegaR"ia a la extrema prrev:ñ.slión exiglibte 
porr la libedai!ll, !a segurrimai!ll y la rugnlii!llai!ll 
ill1e la perrsona. §in embarrgo, este desñi!llera
tum es «lli'icil, al menos ahorra, poR" causas 
iiJ!Ue se comprrenden ARanamente. 'Famlbñén 
seJL"lÍa i!lleseable que la defensa técnñq-~a pa
sara a ser inintenumpida ,y iiJ!Ue todo acto 
pR"ocesaR, aún los de mvestñgadón ]uevña,· 
estuvlierran bajl!} ell control i!lleli especialista 
en dendas jurridicas. JP'ero realii!llades supe
riores no impii!llen, y es aslÍ como no es po
sible exigir gestión i!ll~li alOOgado para toi!lla 
suede i!lle comunicadones entre el presun
to . responsable y en juez. [))e am ell que se 
lie Hame solio en cienos momentos culmi
nantes i!lleli prroceso, como la Jini!llagatox:i.a, na 
l1'ormuliación del auto i!lle prrocei!llerr y el iiJ!Ue 
antecei!lle a la decisión del1'linitiva. lEste úl
timo momen'OO puede ser eli i!lle lia audiencia 
y ell del ale~ato i!lle conclusión. ILa ñnasis
ten::nda a lia vista de lia causa que ventila eli 
juez de derrecho no es olbU~atoria para ell 
alJ}oi!llerrado (artículo 466 del C. de JP. JP.) 
como slÍ. lio es tratándose deli debate oJrali 
ante jurrados, en que hay una auténtica con
ilroverrsia nara que éstos resuellvan. y lla iall
ta de del1'e:nsnll' r~duce nocivamente la ga
ll."antia constUucñonall para eli ju.zgamientG>. 

§i ell albol!ado no concunió a lia audiencia 
que se veruica ante d .lTuez de KDe:rrecll'lo, 
pero allegó en un momento distinto ant2s 

del fallo de primeJL"a instancia, i!lle mollllo iiJ!Ue 
el funcionarno tuviera oportunildlad i!lle cono
cerr aprrecliadones distintas sobrre los caR"gos 
deducidos con anteJladón, no puede decuse 

· i!Jlue haya desateni!llido eli a:!ebell." prrol1'esñonall 
m que cl prrocesado haya carredi!llo del deJL"e· 
cho de del1'ensa en sus llinea:m.ientos bá
sicos. ILa nulidad supraliegal que se ge
nerra porr eli abandono i!llel prrocesado ru aur
lbitt:rio exclusivo del l1'uncionarrito, solo se pro
duce cuando !a ini!lldensión l!:D.a sñcllo totall, 
cuando se han negado las oportunidai!lles 
anterrioJrmente mencionadas y cuando de 
manera ostensible se han desatendido las 
peticiones den mterresado .. 

Como se ha visto, la demanda plantea la 
violacion del derecho de Cl.erensa así: el ale
gato de folios 85 y 88 vto., carece de con
sistencia técnica; el procesado fue quien 
apelo del fallo condenatorio de primera ins
tancia; el defensor no concurrió a la au
diencia. No demuestra como estos tres as
pectos negaron los presupuestos básicos del 
derecho de defensa, lo cual sería suficiente 
para rechazar el cargo. 

Pero, por vía de extensión, conviene re
petir que la falta de asistencia del defensor 
a las aucUencias ante el juez de derecho, no 
es motivo para anular el proceso, ni siquie
ra para restarle mérito a la diligencia co
rrespondiente, siempre que haya cumplido 
de otra manera, que la Jey autoriza (:Xpre
samente al procesado para interponer re
cursos, de modo que no puede convertirse 
esta operación en un cargo efectivo; y que 
el alegato de conclusión presentado en 
tiempo por el apoderado si reune calidades 
defensivas dignas de estimación. El defen
sor objetó las versiones del ofendido, de Ana 
Celina Jaramillo París, de Enrique Guerra 
Mira y Ramón García Serna, y llamó la 
atención sobre los vacíos que, a su juicio, 
existen en éllas, lo mismo que la declara
ción de Jesús Ocampo Zuluaga y de los 
agentes 'de policía que capturaron a su de
fendido. Exactamente estos testimonios son 
los que fundan la imputación y los que tu
vo en cuenta. el juzgador para aceptarla y 
declararla comprobada con plenitud. Es 
verdad que el memorial no contiene un exa
men detenido de cada uno de los referidos 
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medios de prueba, pero ello no obedece a 
negligencia del autor, ni a desconocimiento 
de sus obligaciones, sino más bien al deseo 
de sintetizar, cuestión que facilita la veri
ficación de las impugnaciones, en vez de 
hacer nugatorio el derecho de defensa. 

Por otra parte, como observa el J?rocura
dor, son .tan comprometedoras en contra del 
acusado las declaraciones de que se ha he
cho mérito, que todo análisis de las mismas 
no conduce sino al afianzamiento de su res
ponsabilidad. 

Es inadmisible la nulidad supralegal in
vocada. 

Con relación al segundo cargo, o sea la 
nulidad por error en la denominación ju-
rídica de la infracción, se observa: · 

!. La nulidad prevista en el numeral 59 
del articulo ;:s·¿ ae! uecreto 13<>8 ae 1~o4, ha 
siao p!arneaaa con autononna, sm involu
crat!a en la ael art1cU!o &o ae la Constltu
ciun, lo cual rect1nca una aprec1acion ae la 
Procuraauria. Poana, pues entrarse al es
tuaio ae élla, tal como la describe el nu
meral 4Y del artículo 56 del Decreto 528 de 
1~64, si el demanaante hubiera demostrado 
su existencia, pero, lejos de hacerlo, se li
mita a atirmar que el delito cometido es el 
de extorsión, por cuanto la violencia del ro
bo "es la que consiste en maniatar o &.mor
dazar a una persona, y que precisamente 
por medio de un reconocimiento médico se 
establezcan erociones (sic) o herid;;¡.s, o que 
la acción ejercitada por el delincuente en 
contra del ofendido le haya colocado en im
posibilidad de defenderse. En el caso de au
tos, el señor López Villegas no sufrió ningu
na lesión física como consecuencia de la 
actividad delictuosa del procesado, ni el 
acervo probatorio nos demuestra que fue 
colocado en imposibilidad física de defen
derse en virtud de haber sido maniatado o 
amordazado. El acto ejecutado por el pro
cesado fue una especie de intimidación mo
ral que lo obligó a entreqar su reloj y el 
anillo al sujeto oue lo amenazó con revól
ver, luego esta figura jurídica se acomoda 
más a la nrevista en el artículo 406 del Có
digo Penaln. 

2. Sin entrar a rectificar el desconoci
miento a.el tipo criminoso que revela e! pá
rrafo transcnto, cosa que excedería e! oe
névolo principio de extension ae qu.e se 
viene hacienao uso, conviene aclarar que 
el actor acepta los nechos tal como los apre
cio el juzgaaor, de manera que no aparecen 
cargos constitutivos de error en el examen 
y el mérito a.e las pruebas. Por lo mismo no 
habría necesidad de revisar esta crítJ.ca a 
través de la causal primera, pues el fallo 
no aparece atacado por motivos que con
duzcan al concepto de violación de la ley 
sustancial. 

3. lLa a~Jiórm comJlnnllsliv&J. I!Jl\llle tñ.en.Mlle ~ 
hacerse entrt:!gar Aa 11;~sa a]~rma, erm Da!il 1!!1.~§
c:n:llpcllormes 1!!1.~11 ru:tl!cwo 'l'.QJ;G ll!l.d Voll!l.li~o ll:"e
rmru, comJPI.IlemeiJJI.lLall!l.as JPIOlr eJl ru:~C\lllAI!l> ;:, illle 11m 
Jl..t:y 'l'<"' 11!1.~ .D..~':!"t.i, lllO'Il!l.ll.n.llG::Jrle W 01I)~G::111ll'í/'a IJJI.ll SM.llll
]ielllll'í/'&!.me.lllte me .!la cormll!l.\lllC1112 am~rmazll!Jffi¡i;e l!ll 
'ITlioJleiJJI.lLa me I!Jlllll.e 1tn.-ata e.n. adllc\lll.llo 'l'.lllii!D JPlalr&!. 
cl. 1!1J.e.II.D.W ltte exJLorsftorm, Cllll.atrmi!1J.O ell agem;~ 11.DllMlÍ.
ga &J. IIJI.\llle se Ae ermuegllll.erm cosas (mueluJRe§ l!ll 
IDmllll.eii).B.e5) I!J> ali.OCllll.llJlll.:ImlOOS COltll e1teclliJtVlli!1J.atlll 
jlUlll"D.W.ca. ]J)e 8llli Aas cormt:u.nsioltlle5 Jlllalra caillirill
can.- eA ilicD.to aJPilmvec.llli.amitermUio i!lleA Jlllatmill1Illc-
mo ecormomilco clllarml!11o talles fiadon.-es iwtil.mrnñ
allatlivos o]b¡n.-altll erm Aas i!llos ílilgwr&J.S cn.-il.rmrui..nnosas. 

§ñ ltllo e:ristñen.-a \llll1ll JÍ\lllerie ellemeiJJI.to tlllMe
n.-ermcftru, IIJI.llll.e es me on.-1!11erm JPISll¡q¡lUllico y crrormollóo 
giLco, e.n. n.-obo, erm Jla mod!arutll!l.al!11 alle errAUiJregm 
JPIOlr ylioAeiJJI.cD.a o rumermaza, IIJI.\lllel!11ma tlllesQJlAüao 
i!llo y Jllllrá.c!Llicamermte rmo se j\lll:Egan.-Íla rm\llliJJI.ca, 
JPI\llles JmaJb¡JrlÍ.a IIJI.llll.e aJPin.-eclirur d n.-es\llllltai!llo ll:orm
tion.-me all ru:t:ñ.c\lllAo 4WS, I!Jlllle tn.-ae mermor JPlerma 
JPlMa 1l.llllll2 seme]armte moi!llalllii!llai!ll oper~tliva. 
§egúiOm ese cn.-JiterrD.o, I!Jlllll.e S\lllll"ge i!lle llos lte:do§ 
lllll!.li.smos, Imay extorsftórm cuarmi!llo ermtn.-e lla ame
:n:naza y lla ermtrega mema 1!.lliJJI. tftemp411 liálclill
mermte aJPin.-ecJia]b¡lle, IIJI.Uile JPIU!lei!lle sen.- ~e mm\lll
tos, !moras o i!lllías; y, erm crumfuño, lhtay n.-oful!l> 
cuarmi!llo lla ermtlrega tion.-:wsa (apoi!llen.-mllll1lienro) 
solln·evierme sñrm so!udórm i!lle cormtliilllllll.ili!llad. corm 
Ra. vñollelllda o lla amenaza, o cuarmi!llo 1!::§ §ii.o 
mwtámea. o concomñtarmte con estos ífmcto
res. lErm otros térmmos, cmmi!llo lla entregm 
se ofutlierme coo ell acro D.ntfurlmii!llmtftvo, llnay R'~ 
fuo. <Cuani!llo es tiutUilra esm ermtl!"ega, e:riste 
extorsftórm. 

\ 
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i!llei~erJrnimllcftón i!lle Ra "ridi.ma, arvasallll.ai. Sllll 
woR1Ullllltai!ll y R~e ñmpone eR d~espojo i!lle sus ~ra 
fLenencñas, tanto I!J!Ue no lÍaRtan qui~eRM~s sos
fLengan que eR bien alÍectallllo por esfLe i!ll~elito 
es Ra autonomlÍa de Ra p~ersoma y no na pro
]l)Reiillad; pero, en en ll."olbo, ~este JresuUado ~ 
aduaR y en Ra extoll"sión es mediato. 

ILa dftcacfta deR ~podell."amftento o i!ll~ Ra eltlla 
tll."ega, según su actualidad o su postell"ftoll."ft
i!llai!ll, explica eR i!llesmwel, ]!)1Lnnfttftwo pall."a Ras 
dos lÍÜgmas. ILa VJi.ctima i!lle Ra extoJrsión pue
de düsponell." de medios judilicos y matell"ialles 
pall"a Jrellu.llill" o ca.nceRar Ras compullsiones. ILa 
"ridima deR li."Obo se encuenill"a soRo anfLe una 
posülbHñdad, sin que Re sea pell."imiiüdo a we
ces ni siquiell."a un nnamado de auxilio. 
~Úllien exige pall"a después, puede inchusiwe 
desmte~all." sus prevenciones, albandQnall"llas, 
o mlllllilbiJrse en en apooell"amñento. Quñen exi
ge paJra en momento, es como sn sust:rajeJra 
én rrmsmn na cosa rlle donde na Ineva o Ua tiene 
depositada su dueño . ILa ll"azón de tiemUllo, 
l!liUe malt'ca Ros confmes entll."e una v otll"a in
firaccñón, cuandn se trata de wñonencias o 
amfl!nazas e-jercidas sobre lla v:ñctima, no leS 

~u~s una sñmnlle onell"ación c:ronollóf!ica. sino 
tamlhiéVl 1111siconóPica y se exnlica "POli" Ros te
m'lll"~S den aPTav:ñado, más fuedes ~en en Jro
lbo, más vencilbies en Ra ~xtoll"sión. 

4. Es suficiente saber que en el caso de 
autns el desuofo a que fue obligada la víc
tima se ornduio con el emoleo amenazante 
de un revñlv~r. In aue confioura la agra
vante esnecífica dPscrita en el numeral lQ 
del artícnlf1 404 dPl Código Penal. precepto 
que ni siquiera exige el uso del arma con-

tra el agredido, sino que esa arma se lleve 
ostensiblemente y que por eso mismo tenga 
carácter intimidativo, jugando así un papel 
en el ilícito despojo.· 

El apoderamiento, en el caso sub-judice, 
fue simultáneo con la amenaza dirigida 
contra la integridad corporal de la víctima, 
de manera que se configuró plenamente el 
robo agravado, tal como lo declaró la sena 
tencia objeto de este recurso. 

En eonsecuencia, no puede prosperar el 
cargo. 

w ' 
]J])eciisión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, administrando justi
cia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, de acuerdo con el concepto 
del Colaborador Fiscal, DESECHA el recur
so de casación interpuesto contra el fallo 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medelín, a que expresamente alude la 
motivación de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julio .h:on
callo Acosta, Mario Alarlo Di Filippo, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José Ma
ría Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



lLBJ.s rmmrmBJ.s solhrre ~ompe1termdBJ., ~omo n.-epetii!llamermte lo lb!a sos1temi!llo b. Con.-1te, 
"sorm i!lle aplli~a~Jiórm Jirmmei!llliata y e~ cn.-Ji1terlio i!lle favoralbmi!llai!ll lhla~e n.-dadórm ~orm 

las rmormas sUlls1tarmdales . 

Code §u:¡p11rema de JTUlls~icña. - §alia Wenall. 
Bogotá, marzo nueve de mil novecientos 
setenta. 

(Magistrado Ponente: Humberto Barrera 
Domínguez) . 

Acta N9 6 de 1970 . 

Vis~ os: 

Entra la Corte a resolver el recurso de 
casación interpuesto por el procesado Si
gifredo Sierra Pineda contra la senLencia 
del Tribunal Superior de Villavicencio, de 
29 de mayo de 1969, por la cual le fué im
puesta al recurrente la pena principal de 
veinte (20) años de presidio, como respon
sable del delito de homicidio cometido en 
la persona de Ana Guevara v. de Arias . 

Conoció en primera instancia el Juzga
do 29 Superior de la misma ciudad. 

lHfe([:Jl:nos; 

Los resume el juzgador ai!llqUllem de la si
guiente manera: 

"La señora Ana Guevara viuda de Arias 
tenía un establecimiento de hospedaje en la 
calle 19 N9 18D22 de esta ciudad ... " (Vi
llavicencio) ... " distinguido con el nombre 
'Hotel Oriental'. En las horas de la tarde 
del siete de febrero de mil novecientos se
senta, dicha señora estuvo con un her
mano contando un dinero que éste le lle
vó, en cantidad mayor de dos mil cuarenta 
pesos, hecho que presenciaron Oiga Hinca
pié, Sigifredo Sierra y Elvira (a. 'La Mona'), 
quien vivía en el mismo establecimiento con 

un tal 'Benedo'. A altas horas de la noche, 
varios pasajeros escncharon unos gritos de 
auxilio, pero como pensaran que se trata
ba de disgustos matrimoniales, nadie se in
teresó en averiguar lo que sucedía. A eso de 
las cuatro de la mañana, como varios de 
los individuos que esa noche estaban posa
dos necesitaran salir para tomar los buses 
en que debían viajar y como nadie les abría 
el portón, que estaba cerrado con llave, op
taron por solicitar la intervención de la po
licía, la que ordenó. a los pasajeros golpear 
en la pieza donde estuviera la dueña. Va
rios huéspedes fueron a la habitación de la 
señora viuda de Arias. golpearon en la puer
ta y la vieron amordazada y muerta. he
cho aue inmediatamente pusieron en co
n0cimiento de los aqentes de la autnridad, 
auienes de inmediato detuvieron a todo el 
personal que estaba adentro". 

I!))emamlla i!lle Casación y IR?.~SJ!l>l!llesia deli 
Mñnñs~ell'ño lP'llÍlll>lico 

El personero del procesado recurrente in
voca la causal cuarta de casación, pues es
tima que la sentencia impugnada fue pro
ferida en un juicio viciado de nulidad, con 
forme a los siguientes cargos que propone: 

a) Que "los hechos tuvieron ocurrencia 
el 8 de febrero de 1960 y por tanto las nor
mas le'!'ales aplicables al juzgamiento son 
las del Código de Procedimiento Penal y no 
las del Decreto 1358 de 1964, posteriores y 
restrictivas sin que la defensa lo hubiere 
solicitado". 

b) Que "el juez que presidió la a11diencia 
pública al leer en voz alta. el veredicto, cam-
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bió la palabra 'culpable' por 'responsable' y 
la expresión 'sin agravantesr por 'sin ate
nuantes'; y que al ser leído dicho veredicto, 
el defensor del acusado no se encontraba 
presente en el recinto de la audiencia". 

El señor Procurador 2Q Delegado en lo Pe
nal estima que los cargos hechos no tienen 
demostración y pide, en consecuencia, que 
se deseche el recurso. 

La Corte pasa a examinar las tachas que ' 
formula el actor y la opinión que trae el 
Ministerio Público en la respuesta de la de
manda. 

El proceso adelantado contra Sigifredo 
· Sierra Pineda tuvo el desarrollo siguiente: 

Los hechos averiguados ocurrieron en el 
mes de febrero de mil novecientos sesenta. 
Clausurada la investigación; el Tribunal Su
perior de Villavicencio, al revisar el auto de 
sobreseimiento temporal proferido en favor 
del acusado Sierra Pineda, dispuso llamarlo 
a juicio por el delito de que se ha hecho 
mención, según proveído de 17 de septiem
bre de 1964. El diez de este mismo mes fue 
abierto 1(1- pruebas el juicio y posteriormen
te, de acuerdo con el Decreto 1358 de 1964, 
el juzgador a IQIUG solicitó al Tribunal Su
perior de Villavicencio la práctica -del sorteo 
de jurados. Cumplida la audiencia públi
ca. el Juzgado 2Q Superior de Villavicencio 
declaró contrario a la evidencia de los he
chns el veredicto absnlutorio fundado en 
"falta de pruebas" y habiendo sido confir
mada esta determinación por el iuze-ador 
ami IQ!Uem, se celebró nueva l'!Udiencia núbli
ca. en la cual los iueces de hecho dieron la 
sio-uiP.nte resnuesta: "Sí es resnnnsabl~" 
(afirmación de uno de los miembros del 
Tribunal Popular) v "es culpable pero sin 
a!!ravantes" (manifestación de los otros dos 
componentes del Jurado) . 

La cuestión pronuesta a los jueces de con
ciencia fue la siguiente: 

"El acusado Sigifredo Sierra Pineda ... es 
responsable, sí o nó, de haber ocasionado la 

muerte de la señora Ana Guevara v. de 
Arias, con el propósito de matar, y colocan
do a la víctima en condiciones de indefen
sión o inferioridad, por alevosía con que ac
tuó, amordazándola y extrangulándola y 
ocasionán'dole heridas con arma contun
dente, en hechos que tuvieron ocurrencia 
en el hospedaje 'Oriental', situado en la ca
lle 19 NQ 18-D-32 de la ciudad de Villavi
cencio, en la noche del día .siete de febrero 
de mil novecientos sesenta, comprensión de 
este Distrito Judicial?". 

El Juzgado 2Q Superior de Villavicencio, 
con apoyo en la resolución del Jurado, im
puso al recurrente Sierra Pineda la pena 
principal de quince años de presidio (fallo 
de 31 de agosto de 1968), sanción ésta que 
fue modificada por el juzgador ad quem en 
el sentido -de. elevar a veinte años de presi
dio la pena privativa de la libertad señala
da al acusado. 

Ahora bien: 

Como observa el demandante, es cierto 
que el auto que abrió a pruebas la causa, 
fechado el 10 de diciembre de 1964, cita el 
artículo 4Q del Decreto 1231 de 1951, y tam
bién es verdad que a partir de la providen
cia de 10 de -mayo de 1966, por la cual se 
solicitó por el juez de primera instancia al 
Tribunal Superior de Villavicencio el sorteo 
de jurados, se aplicaron en el proceso las 
normas pertinentes del Decreto 1358 de 
1964. 

P~ro en el tránsito de preceptos de trá
mite no se incurrió en las instanéias en 
yerro alguno, y mucho menos se afectó el . 
derecho de defensa del sindicado Sierra Pi
neda. 

En éstas condiciones, no resultan proba
das las tachas que propone el actor a tra
vés de la causal cuarta de casación. 

En efecto: 

1) IEll adfculiG 26 de Rlll. Caria dñce: 
"Nadñe '¡M:ulllrá ser juzgado smG coniloll'll1llle 

a Ras Reyes preexñstentes aR acto que se 
ñm~uta, ante '.II'rilhunaR competente, y olliseli'
wanm!o na 1pliemtud mte Ras ffmrmas propias ~e 
cada jmcño. 
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"lEn ma~eirña crimitnat Ra Rey permisiva o 
ít&vorafuRe, aun cuanldlo sea pos~erior, se apM
caráL i!lle prderenda :a1 la res~ddiva o desfa
vorafule" . 

IERevai!llos a ga:rrumtñas constitucñonaRes se 
ini!llican en el precepto transcrñ~o ítuni!llamen
tales principios q¡ue i!llefuen regir lla función 
punitiva i!llel IEs~ai!llo: lia legali.l!llai!ll del i!lleuto 
y i!lle la pena, i!lle acuerdo con normas pre
existentes al lhleclhto que se imuuta; na com
peteneda i!llell juez, y la ofusenancia cle nas 
17ormas concernientes an juicio. 

ILos cói!lligos penal y i!lle procei!llimiento rei
terran nos prindpios citai!llos. asi: 

".&Jr~lÍculo JI. 9 (C. JP>.): Nai!llñe pollllll'á ser con
i!llenai!llo porr un :hecho que no esté expresa
mente l.lJirevisto com.o infJracción l.lJIOir ley vi
gen~e an tiempo en I:J!Ue se cometió, ni some
tii!ll<]) a sancli(}nes que no se lhlaHen estalbRe
di!llas en elilia" . 

6
' .&rrtñcuio JI. Q (C. i!lle JP>. JP>.) : N o se poi!llrá 

nmnoner sancñón an{'Una por inítracciones i!lle 
na ley nenali. sñno ulle co.níto:rmñ«ll~i!ll con nas 
i!llis,Posñciones nel!al~s sobre nrncedimñento y 
en viv-iui!ll i!lle sentencia allictai!lla por juez 
~Competente". ' 

ID>e ño-aual manell"a, na IL~v JI.!)~ a1le Jl.88'4 
(arrt. 41:3) all'ñrma ia !!"ax-antlÍa ~Constitndflnan 
i!lle qnue an Jhlombre Se le coni!ll~ne C(}:nífnTme 
a llev anteriorr a na nernf"tra~Ción d~n iHcito 
punftfulle, conll'orrme a lla máxima nullum cri
men. nulla noena sine leq:e, i!lle na !CUal anota 
]]J)o,rrai!ll"b ("Problemas de derecho penal", 
pá~. 2~ll) «l!lllle "es uno d<P ::wueUos Olereclhlos 
~nli~ lillllteR"ran lla l.lJie:rsonaiidad ñnvñollable den 
ñlÍnal!lividum". ID>ñ!Ce ia ILey ll.53 de ll.887: 

"ILat lley preexñstente prell'nerre a Rat Rey 
ex pnst facto en materia penan. Nadie podrá 
serr jllllZ!!"atdo o penado sino nor lley que lbtayat 
sñi!llo l.lJIIrdbmU.dl{ai!llat antes ill!eR lhledno «me dá lu
gatll' atR juñcño. IEsta reglia sólo se rdnere a liats 
Reyes I!Jlnle i!lle:n'ñnen y ICasti!l:an nos i!llelitos, pe
ll'O nÓ at atqunelilias q¡ue establecen llos tll"li'Rmna
ll<es y det~rmftnatn ell ]pll"OICedinitJiento, llas ICUat
Res se apH!Carán con atrrregno ru atrtñ~Culio 4W". 

§e ofusenat, pues, ell ICll"i~edo de fatvo:ratlhii-

"Ulii!llati!ll respecto i!lle las normas sustanciales, 
esto es, i!lle aquellos prre~ep'ltos t!Jllllle @eJUnen 
lios iRñcitos ¡¡mnñfules e ñni!ll:ñcatn su sanción, o 
se ocupan de lat r¡lll'escrrñpcñón i!lle na penat y 
de na acción penatli, i!llen perdón y, en ll'ñn, i!lle 
lio qune attaJfue a na Mlheratción i!llen atcunsatdo. 

lP'ero nats reglias "~Con~Cernñentes a lla 
sllllstancñación y ll'ituaHdad i!lle los juicios", 
de acuerdo con el adícunllo 41:0 de llat lLey Jl53 
de Jl.887, "pll'evalecen sobre liats atnteriorres 
i!llesi!lle eM momento en I!Jlllle i!llelhen empezatrr at 
regill'", como ocunne !Con atq¡llllléllliats normas t!Jllllle 
señalan liat ICompetencñat. 

2) Ninguna de 1as normas contenidas en 
el Decreto 1358 de 1964 y que se refieren 
al trámite del juicio, restrir~ge en forma al
guna la situación jurídica del procesado; no 
son preceptos sllllstandalies; tienen el simple 
alcance de impulsar la causa. Por tanto, 
son de ap!icación inmediata. 

El profesor Luis Jiménez de Asúa, en su 
obra "ILat liey y eli delito" (Edit. "Hermes", 
Méjico y Buenos Aires, 1954, pág. 165), 
anota: 

"Se excluye la aplicabilidad de una ley 
cuando el hecho ocurre antes o después de 
su vigencia. Con esto afirmamos ef princi
pio de no retroactividad y de no ultractivi
dad. 'Jrem¡ms regit adunm. 

"En Derecho penal vale este apotegma, 
pero la índole restrictiva de libertad de 
nuestras leyes punitivas, impone la retroac
tividad de la más favorable. 

"Modernamente se llega a una unifica
ción terminológica, la de no extradhrñdad, 
expresión que se debe a Lucchini y que el 
profesor Mendoza emplea en Venezuela. 

"Podemos fijar al fin la siguiente máxi
ma: no extractividad de las normas pena
les más restrictivas de la libertad. Con ello 
queda planteado y casi resuelto el proble
ma de la ~retroactiviqad o ultractividad de 
la más favorable". 

Y, se repite, ni las disposiciones modifi
cadas o derogadas por el Decreto 1358 de 
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1964, ni los preceptos de este estatuto, men
cionados por el actor, ofrecen ese alcance de 
extractivhlla«ll a que~alude el profesor Ji
ménez de Asúa, pues dichas normas son 
de simple impulso procesal y, de consiguien
te, no tienen ese carácter de sUllstancñaJ!es. 

en el juzgamiento y la demostración de su 
infracción. 

Si del derecho de defensa se trata, es de 
anotar que el acusado Sierra Pineda fue 
atendido en todas las diligencias del pro
ceso por un profesional de la abogacía, par-

' 3) El yerro del juez en la lectura del ve- ticula~mente mediant~ l~s alegatos orales 
redicto y la ausencia del defensór en la sa- . cumplidos en las audiencias. . 
la de audiencias en ese momento de tal lec-
tura, no constituyen, siquiera, una irregu- Nó ·prospera, por tanto, la causal cuarta 
Qaridad de procedimiento, como ancta el de casación invocada. 
señor Procurador 2Q Delegado en lo Penal. 

Con toda razón dice el señor Agente del 
Ministerio Público que "la respuesta de los 
miembros del Jurado no es la que lea bien o 
mal el Presidente de la Audiencia, sino la 
que aparezca consignada a continuación del 
respectivo cuestionario. Y en el presente ca
so, no hay ninguna duda acerca de la res
ponsabilidad del síndicado; proclamada en 
el veredicto". 

4) No es suficiente, como ha dicho la 
Corte en varias oportunidades, que el de
mandante asegure supuestas violaciones de 
las garantías que consagra el artículo 26 de 
la Constitución Nacional para que se ad
mita el cargo. Es menester que el actor se
ñale cuál de esas garantías fué desconocida 

Por lo expuesto, la Corte Sup:r;ema -Sa
la Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo con el concepto del señor , 
Procurador 2Q Delegado en lo Penal,. DE
SECHA el recu.rso de casación interpuesto 
contra la sentencia del Tribunal Superior 
de Villavicencio, de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. el ex
pediente a la oficina de origen. 

Luis .Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domíng7!-ez, Luis Carlos Pérez, Julio Ron
callo Acosta, Mario Alario Dt Filippo, Alvaro Lu
na Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José Ma:.. 
ría Velasco Guerrero . 

José Evencio Posada V., Secretario. 
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(CllOlillmll, j¡D11.llei!lle l1lll~gu Bl 1l.lllill §11.llj¡D:elt'lioll." o Bl o1!;l!'o má§ B!Jill1\;lig1lllo, JPiOll." lla~ riglltdlm Oll."gaJ.lllll1o 

~~ll!Óllill mñllñtm-. 

(C~~ §1lllJllil1'ellll1l.at «!!~ .lJ111!stucña~. ~ §m dlle <Ca~a 
§.!!l.l!:ñilÍIR11. lPeR11.atl - Bogotá, diez de marzo 
de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente·: Dr. Luis Eduardo 
Mesa Velásquez. 

Aprobado: Acta N9 7 de febrero 27 de 1970. 

Wñ¡¡¡~~s: 

tencia, derivada de que en el Tribunal a quo 
intervino en la decisión recurrida, corno Mar 
gistrado, un militar de rango inferior al 
del Coronel que tiene uno de !os procesa.
dos, o sea el mayor Miguel Angel Maldo
nado, con lo cual se violó la rígida prohibi
ción consagrada en el artículo 29 de aquel 
estatuto. 

§egumdll~. - Improcedencia del beneficio 
de amnistía en el presente caso, a tenor del 

El Tribunal Superior Militar, a requerí-· artículo 49 del Decreto 1823 de 1954, por 
miento de parte y con invocación de los De- cuanto los delitos sub judice revistieron ca
cretas 1823 y 2062 de 1954, mediante pro- racteres de atrocidad reveleradores de la 
videncia datada el 10 de octubre de 1969, extrema insensibilidad moral de sus auto
concedió el beneficio de la amnistía al Co- res. 
ronel Luis Felipe Acosta Andrade, al ex-
agente de la Policía Nacional José Useche El Procurador Delegado de las Fuerzas 
y al particular Luis Eduardo Bernal, por los Militares, en concepto que antecede, acoge 
delitos de homicidio cometidos en las per- en su integridad las razones expuestas por 
sanas de Ana Anzola, Sofi.a Hernández, lVIa- el Fiscal recurrente, y solicita, en canse
r-ía- Dioselina Benito o León, Claudina Avi- cuencia, que se declare por la Corte la nu
la, María Eugenia de Vega, Mercedes Gar- lidad de la actuación curpplida por el Trl
zón, María Jesús de Basabe, Blanca Mo- bunal Superior Militar. 
r9les. Etelvlna N., Susana N, Pablo Téllez, 
Hernando Téllez y Feliciano León, según §e (C~R11.sftilllel1'at: 
hechos ocurridos el 27 de diciembre de 1952 
en el sitio de Lns Tiestos del Municipio de I - La competencia de la Corte para co-
La Palma (Cundinamarca). nacer en segunda instancia del asunto ba

jo examen, puesta en duda ahora por. el 
Contra esa resolución interpuso apelación apoderado judicial del procesado Coronel 

el Fiscal Primero de la Corporación, recur- Acosta en contradictoria é incomprensible 
so que sustentó formulando contra ella y actitud defensiva, surge nítida de ~o pres
con miras a su invalidación dos reparos, el crito en el artículo 39 del Decreto 2062 de 
primero de Pilos como principal y el segundo 1954, en relación con el artículo 616 del 
como subsidiario, así: Código de Justicia Penal Militar, normas 

que se encuentran vigentes, por la adop-
lPrlllll1l.ero. - Nulidad de la providencia im- ' éión que de aquel Código como ley hizo la 

pmmada, con fundamento en el numera119 141 de 1961, y que atribuyen a la Sala de 
del artículo 441 del Código de Justicia Pe- Casación Penal de esta Cornoración la de
nal Militar, es decir, por falta de campe- cisión de las apelaciones interpuestas con-



Nos. 2322, 2323 y 2324 GACETA JUDICIAL 253 

tra las resoluciones que sobre amnistía dic
te el Tribunal Superior Militar, como en 
la práctica se ha venido haciendo, sin que 
se advierta en ello manifiesta oposición con 
ningún precepto de la Constitución Políti
ca al extremo que pudiera excepcionarse la 
aplicación de aquellas disposiciones al am
paro del artículo 215 de la Carta. 

II - ILa objeción de írnullitdad de la actua
ción aqwí ll."eaüzada poli." el '.II.'ll."ibunall Supeli."Jioll." 
MilitM, respecto de Aa g¡racJia de que se lbta 
lbtec.lmo anteli."Jioll." méll"ito, tüene sólido funda
mento, pues en Aa §ala que adoptó tall de
teJt"m.mación mtenJino un MagJistll"ado pri
vado de capacidad Aegal pall."a actuan: en ell 
caso: eA Mayoll." l\'lligueA AillgeA MaAdonado, 
poli." sell." un militall" de gll."ado Jillll.Jl'ed.oll." aX que 
ostenta uno de los pll."ocesados: eA -Coll."onei 
ILuis IF'ellitpe A\.costa, circunstancia por én ll."e
conocida en auto de lL 7 Glle abril de lL969, por 
ell cuall se dedaró impedido, con base en eA 
articullo 29 del Cót:lligo de ante:n.'li.or cita, para 
conocer de na solicitud illle amnistña e]ewada 
poli." eA abogado {!efensor dell mencionado 
Coll."rnmen . 

mm - ILa prescripción i!l!eA MtlÍculo 29 deA 
[])ecreto 250 de JL958, conKoll."me aA cu~n en 
ejercicio de na jurismcción militall." es mlbte
:rrente a lla je:rrall."i[j[llllÍa mmtall.", y "en ningUÍlltll. 
caso um mititall." inferior podll"á juzgar a un 
superioll", ni a otro más antiguo", es una 
Jlli.Oll"m.a imperativa, de call."áctell." absoluto, 
que plriwa all mm.tall" Hamado a al!llministr811" 
justicia, en foll."ma transitoli."Ji.a o l!lle mol!llo 
pell."manente, en primell."a o en segunda ins
tancia, como juez singulllirur o como miembro 
l!lle un cuerpo coXegJi.al!llo, l!lle capacidad llegan 
para eHo y que obra a manell."a l!lle motivo 
ñnallllanall>lle e ñnsull>sanall>le l!lle ñncom:JPiatñ
bilñl!llal!ll. 

W - ILa inteJrpretación hecha poli" la Salla 
[])uall l!llell '.II.'ribunall §upell"ioll" Milñtall" l!llell all"
tficullo 29 l!llell é. dl.e JT. JP'. M., en en auto l!lle 7 
l!lle mayo l!lle lL969, en en cuan ll"esollvió "l!lle
cllall"all" ñnfunl!llal!lla Da causa] l!lle ñmpe<l!imento 
manill'esltal!lla poli" ell lHI. Maf!ñst:rallllo Mayoll" 
all>o~ado Mii!Uell !i\nf!ell Mallillonaillo CamM
I!O", en ell senU.do l!lle que tan norma sollo 
tiene apliñ.cadón "cal!lla wez que un juez a quo 

22 - Gacet9: 

UÍlltll.Ji.co conozca de un proceso contll"a un m.Ji. 
llittar sUllpell"Ji.or en gll."aill1o o antJiguedad pell."o 
no cuando ilicho conocimJiento sea aswnñdo 
poli." una Corpoll."ación jurisiliccñonal ajena, 
poli." su esencia misma, a na posesión l!lle gll."a
illos militall"es", limita caprichosamente el all
cance de na disposición y es contraria a su 
texto' y a su espfurJitu. 

V - ILa rigida organización jell"árquica i!lle nos 
.militares l!i.ralllsc.u.enae aA eJercAclo jw::a.swc
cionaA, cuando IOI.eban obrall." el!l este campo, 
10 que exp.!ica que "en ~ingÚlll caso" um 
oficnall pueda ser juez l!lle un superlior nJi i!lle 
otll."o de mayor antiguedad en eA servicio. ILa 
categórica prohlbición que sobll."e eX padicu
nrur contiene .en artículo ~9 l!llel Cómgo de .]Jus
ticia lP'enal Militall." tiene paridad con nos 
ñmpei!llimentos que seJiía]a en adicwo 41:0ll. 
dell mismo estatuto, aumque su consagra
ción aparece con mayor énfasis y poli' su 
naturalleza personan obra i!lle un modo :ñn
mruall, se predica l!lle aquell en quien con
curra, como sucede con tol!llo motivo de :ñn
hlbD.cJi.ón, trátese de un juez singular o l!lle 
un miembro de un tribunal, y actúa como 
factor de abstención en nos momentos y 
grados l!lleli proceso en ·que aparezca. 

Vli - '.II.'ol!lla caus~ l!lle incompatibilñl!llal!ll lle
gaR para ejercer jurisdicción en um detcnm
nado asm1to se traduce en ~compdenda 
deli funcioqario inhiliJii!llo, y cuando éste for
ma parte de un tll."ibuma!, como acontece en 
eU evento i!lle autos, se produce un fenómeno 
de i!llesintegración l!lle Ua corporación o de su 
ll'espectiva salia, Uo que lllace necesario en Ha
mado illell reemplazo de aqueli a quien an 
efecto señale Ra iey, para la ll"eintegJración 
l!llell cue1rpo coUegial!llo y para que éste puel!lla 
ejercell" váUI!llamente lia jurisilicción. 

Vlili - Como lia Corte encuentra establlecñ-
, l!lla na causall de nuUI!llal!ll aqw planteal!lla por 

ell Ministerio lP'úbHco, .en na órbita deR orl!llñ
nal lL" del articulo 41:4JL dell Cól!lligo i!lle Justi
cia lP'enal Militar, y aslÍ. habrá· i!l!e l!llecllarar
se, no es o~ortuna ninguna consil!lleración 
respecto a na cuestión sustantiva de sñ los 
numerosos dellitos que constituyen el ob
jeto l!llell proceso son, por su g:ravel!llal!ll y na
tmalleza, l!lle aqueUos qu~ .en articulo 49 l!llell 
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IIDe~ell'eto Jl8Z3 i!lle Jl9541: e~,Wllllllye i!llell lllend:i.~eio 
i!lle llBt BtmrmilstlÍ8l. 

( 

En mérito de. lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia -Sala de Casación Penal-, 
de acuerdo con el Ministerio Público y ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara la 
nulidad de lo actuado en este proceso por el 

rribunal Superior Militar, y ordena su re
posición con arregló a la ley. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase .. 

Luis Eduardo Mesa Velásquez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julio Ron
callo Acosta, Mario Alario Di Filippo, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José 
María Ve lasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



: 
\b. 

JLa declaratoria de con.traevñden.da, es cUllestión. reservada a Ras in.standas, n.o 
siendo caUllsaR de casación, según reiterada doctrina de lia CorJPioradón. 

Coll'11i~ Suprema IIlle JTusticlia. - §ala lP'enat 
Bogotá, marzo diez y seis de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Humberto Barrera 
Domínguez). 

Acta N9 9 de 1970. 

-Vistos: 

Agotado el trámite correspondiente, en
tra la Corte a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el procesado Leonel Gutié
rrez Navarro contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Neiva, de 19 de mayo de 
1969, por la cual le fue impuesta al recu
rrente la pena principal de quince (15) 
años de presidio, como responsable del de
lito de homicidio cometido en la persona de 
Marco Antonio Lugo. 

Conoció en primera instancia el .Tuzgado 
29 Superior de la misma ciudad. 

lHieclbtos y 'Jrlt'ám.ñtes IIllell lP'lt'oceso. 

El juzgador de segunda instancia hace 
la siguiente síntesis de lo ocurrido: 

"En la localidad de Riverita, jurisdicción 
del municipio de Rivera de este Distrito Ju
dieial, en celebración de la fiesta de San 
Juán se organzó un bazar o festival el sá
bado 24 de junio de 1967, y además para re
caudar fondos para la Acción Comu!1al de 
dieho poblado. Entre las atracciones se pro
gramó como número principal un toreo, pa
ra cuyo efecto el señor Alfonso Montenegro 
Gutiérrez, al promediar la mañana junto 
con otros vecinos condujo unos semovientes. 
vacunos para la lidia, desde la finca de don 

Cantalicio Losada, con la mala suerte 1 de 
que al llegar a .tüverita, dada ~a acción mor
bosa ael alcohol ingeria.o por los vecinos. al
gunos de ellos, en estaao de embnaguez, 
obstaculizaron la entrada del ganaa.o a la 
c'orraleja correspondiente, entre éllos Félix 
Navarro, quien se mostraba- belicosiJ desde 
tempranas horas, convirtiéndose con su con
ducta deplorable en 'agua tiestas', pues con 
palabras injuriosas desafiaba a los conter
tulios, por lo que su propio hermano Dióge
nes Navarro le llamó la atención en forma 
amistosa, para que la festividad continuara 
en sana alegría; pero F'élix Navarro conti
nuó hostigando a los concurrentes, y cuan
do vió a Ancízar Cortés sentado en un pre
til, lo tomó de la manga del pantalón des
truyéndole esta prenda de vestir, por lo que 
Marcos Lugo nuevamente quiso poner paz, 
pero su conducta pacifista no solamente 
ocasionó disgusto a Félix, sino a sus parien
tes, por lo que Pablo Navarro, quien portaba 
una botella cervecera, la lanzó contra Lugo, 
haciendo blanco en la frente de éste, y con 
el impacto se rompió la botella y Marcos 
se llevó las manos al lugar del golpe, para 
luego salir corriendo; pero fue perseguido 
por Leonel Gutiérrez Navarro, quien esgri
mía un cuchillo ·mataganado', y al darle 
alcance, por haberse caído Lugo, Gutiérrez 
Navarro le hundió el cuchillo a Marco An
tonio Lugo en el costado izquierdo, perfo
rándole el corazón y el pulmón del mismo 
lado, por lo que éste humilde labriego dejó 

' de existir al ser conducido en un VEhículo 
automotor para prestarle auxilio médico ... ". 

Clausurada la averiguación, el Juzgado 29 
Superior de Neiva llamó a responder en jui
cio a Leonel Gutiérrez Navarro por el de
lito de homicidio calificado, pues en la par
te motiv.a se anota que este acusado cometió 
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el hecho dentro de la circunstancia agra
vadora prevista en el ordinal 59 del artícu
lo 363 del Código Penal; y a Pablo Emilio 
Navarro Bastos por lesiones personales. 

Cumplida la audiencia pública de juzga
miento, luego de que el primer veredicto del 
Jurado fué declarado contrario a la eviden
cia de los hechos, el Juez de primera ins
tancia, con apoyo en la nueva respuesta de 
los jueces de hecho, condenó a los encausa
dos por los delitos de que se hizo mención. 

Los cuestionarios propuestos y las deci
siones del Jurado, fueron los siguientes: 

a) "El encausado lLeoneli Gutftéuez Na
vano ... es responsable, sí o nó, contarme a 
los cargos aeauciaos en él, de haber dado 
muerte con el propósito de matar a Marco 
Antonio Lugo, colocando a la víctima en 
circunstancias de indefensión e inferioridad 
por alevosía, mediante herida causada con 
arma corto-punzante de seis centímetros de 
longitud, que perforó el corazón y el pul
món izquierdo, que le produjo anemia agu
da, según hechos ocurridos a las dos y me
dia de· la tarde del día 24 de junio de 1967, 
en la fracción de Hiverita, jurisdicción del 
municipio de Rivera, dentro de este Distri
to Judicial?". 

La respuesta fué.: "Sí es responsable". 

b) "El acusado Pablio lEmilio Navano ... es 
responsable, sí o nó, conforme a los carg?s 
deducidos en él, de haberle ocasionado sm 
intención de matar, mas sí de herir, lesio
nes personales a Marco Antonio Lugo, me
diante herida con arma contundente (bo
tella), en la parte central de la frente ... que 
le determinó una incapacidad de cuatro 
días sin consecuencias, según hecho ocu-

Invoca el demandante la causal primera 
de casación, segun ·lo que indican los in
cisos primero y segundo del ordinal 19 del 
artículo 56 del Decreto 528 .de 1961 y pro
pone el cargo de que, por una equivocada 
apreciación de los elementos de jmcio, el 
juzgador de instancia declaró contrario a 
la evidencia de los hechos el veredicto del 
Jurado, el cual aceptó la responsabilidad de 
lLeoneli Gtniñénez Navarro "sin característi
cas de asesinato y en complicidad correlati
va con Pablo Emilio Navarro Bastos", mo
dificantes éstas que no declararon los jue
ces de conciencia que intervinieron en la 
segunda audiencia pública. 

Manifiesta el actor que se dejaron de 
aplicar los artículos 362, 384 y 385 del Có
digo Penal, pues, en su entender, no se tie
ne la prueba plena de ninguna . de las cir~ 
cunstancias que, de acuerdo con el artícu
lo 363 de la misma obra, agravan el delito 
de homicidio simplemente intencional y, en 
cambio, sí resultan comprobadas las ate
nuantes de la riña imprevista y de la com
plicidad correlativa. 

El Procurador 1 Q Delegado en lo Penal 
solicita que se deseche el recurso de casa
ción, pues no se puede "pretender que la 
Corte quebrante y desconozca normas cla
ras y precisas del Código de Procedimiento 
Penal, en las cuales se consagran faculta
des expresas únicamente al Juez Superior 
y al Tribunal para declarar contraevidente 
el veredicto, y, además, el mandato perf:!n
torio de que 'el veredicto del segundo jura
do es definitvo' (arts. 537 y 554 del C. de 
P. P.)". 

rrido a ~as .dos y media de' la tarde ~,el día Comparte la Corte el concepto del Mi-
, 24 de JUma de 1967, en la fracc10n de nisterio Público por las siguientes razones: 

Riverita, jurisdicción del municipio de Rive- ' , 
ra, dentro de este Distrito Judicial?". 1=il) Sabido es que en los juicios en que 

Se contestó: "Sí es responsable". 

El juzgador ai!ll quem confirmó el fallo 
de primera instancia. 

· interviene el Jurado, el juez de derecho ape
nas tiene la facultad para interpretar y de
sarrollar el veredicto a fin de acomodarlo a 
los respectivos preceptos de la ley penal. 
No obstante, si la decisión del tribunal po

lDem.ani!lla y ll"I2SJP1Uesta i!ll~llo/.ilmñsieri.o IP'úbliñco. pular es contraria a la evidencia de los he-
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chos, así debe declararlo el juez de derecho 
a fin de convocar un nuevo Jurado cuyo 
veredicto es definitivo, (art. 537 del' C. de 
P. P.). 

Y esto ocurrió en el juzgamiento del re
?urrente Gutiérrez Navarro, de quien los 
JUeces de hecho que intervinieron en la se
gunda audiencia pública afirmaron su res
ponsabilidad en el delito de homicidio co
metido en la persona de Marco Antonic. Lu
go, dentro de la circunstancia agravadora 
prevista en el ordinal 59 del artículo 363 del 
Códig.o Penal. 

2~ La sentencia acusada se acomoda a 
este segundo fallo de los jueces de concien
cia, veredicto que, por mandato de la ley 
(art. 537 del C. de P. P. ya citado) es de-
finitivo. · 

3' lLo conce]'nñente a lia ev:i.dlenchn o <eon
t]'aev:i.dlencia dlell ve]'edlñdo dlell JJ'uradlo es 
cuestión ]'esenrada a llas instancias siendlo 
ext]'aJÍÍo al ]'ecmso dle casación. ' 

li\slÍ llo lhta ex:n]l]'esadlo na Coll'ie el!l vuias 
opodumidadles, a saber: 

"lLa famllUadl dle dleda]'a]' notodamente m
justo eli ve]'ei!llñcto dlen ju:radlo es excllusha dle 
nos jueces Supe]'].o]'eS y dle nos tdbUltllales dle 
JI))ftst]'ñto .JTudlicnan; eHa no plllledle exiende]'se 
a na Code, ]l)O]'(j[Ue nas funcim::n.es dle nas ell11.
tidladles judñdalles están llnmtadlas a lo ex
p]'esamell1l.te esiab]ecñdlo eltll ]as neyes, y estas 
elll ninguna Jro]'ma lbtall11 Jraculliadlo a jueces 

dlisiinios dle nos. dle ñnst~mcia pa]'a lbtacell' esa 
dleda]'aio]'ia" (Cas. dle ll2 dle sepiiemlne dle 
ll926, G. JJ'. i. XXXV,.p. 22 y §mi. dle cinco 
dle jullño dle ll94l9, G. JJ'. i. lLXVTI, pág. 40ll). 

En consecuencia, no procede el recurso 
de casación fundado en supuestos errores 
e~ la estima~ión de las pruebas que deter
mmaron al JUzgador, en las instancias a 
invalidar un veredicto del Jurado por ~er 
contr9:rio a la evidencia de los hechos, pues, 
se repite, esa labor la ha dejado la le:y de 
~anera exclusiva, a los jueces de instan
Cia. 

N o prospera el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor Pro
curador 1 Q Delegado en lo Penal, DESECHA 
el ·recurso de casación interpuesto contra 
la sentencia del Tribunal Superior de Nei
va, de que se ha hecho mérito . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el ex
pediente a la oficina de origen. 

Luis Eduardo Mesa Velá.~quez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carios Pérez, Julio Ron
callo Acosta, Mario Alario Di Filtppo, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Enrique Romero Soto José 
Maria Velasco Guerrero. . ' · 

José Evencto Posada V., Secretario. 



§e ratñ:fl:li(Ca na mlodrilllla mte na Corte, sobre nos enemelllltos que estrudurallll este iilliíc 
(C].to, illllstñtu.lllÍmio para i1l1ltenar na nñhertamt illlldñvñdullan, ((!Oilllltra nos a:g busos mte at.do:Iriic 
mlamt el!ll que pueda illll(CUJr:Irñr Ullll fundollll3!Jrño o empneamto pUÍi.Mñ(Co el!ll ejerddo mle 

sus fl!.ll.lllHCiolllles . 

<Doll"~ §u]!m~mat trlle .JTusiD.da. - §alia i!lle <Dat
sadón lP'enatli. -- Bogotá, diez y ocho de 
marzo de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Mario Alario Di 
Filippo). 

Aprobado: Acta NQ 10 - marzo 18 de 1970. 

Visto§: 

Inauguración del Edificio donde empezaban 
a funcionar dichas entidades; y a la Fiesta 
Campestre que, posteriomente se verificó en 
"Villa Blanca", a cinco Kilómetros, con ese 
motivo". 

"3Q "Villa Blanca" es un restaurante don
de se atiende al público de manera perma
nente ya que su destino es servicio de co
medores y pista de baile. 

Procede la Sala a calificar el mérito del "4Q En "Villa Blanca" se sirvió licor en 
sumario que se ha seguido contra el Dr. Ri- abundancia el ;:il ae octubre ae 1967 aesae 
cardo Roa Latorre, ex-Gobern~dor del De- las aos cte la tarde en aaelante en reunion 
partamen~? del ~eta! por razon del, cargo ' social común en la que aepartimos como 
de detencwn arbitraria que ,le fue formula- amigos. A eso de J.as seis de 1a tarde me re
do por. el Sr: Jo~~e E. Garcia Oroz~o, d_ado tiraba y al salir me dirigí al bar con el de
que la mvest1gac10n fue clau~urada _median- seo de solicitar mi máquina fotográfica que 
te auto que se encuentra eJecutoriado. había dejado a guardar allí. 

El denunciante, Sr. Jorge E. García Oroz
co, en memorial dirigido al Presidente de la 
Sala Penal de esta Corporación en 5 de fe
brero de 1968, formula así la acusación 
contra el Dr. Ricardo Roa Latorre: 

"1 Q El doctor Ricardo Roa La torre fué 
designado Gobernador del Departamento 
del Meta por Decr~to número 2090 del 10 
de agosto de 1966 . Y tomó posesión de su 
cargo ante el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Villavicencio el 20 de agosto 
de 1966. Ha desempeñado ininterrumpida
mente su cargo hasta esta fecha. 

"2Q El 31 de octubre de 1967 fuí invitado 
por los Gerentes de los Bancos Ganadero y 
Cafetero, sucursales de Villavicencio, con
forme a la nota, junto con el sobre que ad
junto a esta denuncia como prueba, a la 

Cuando la recibía oí algunas palabras 
donae se incluyó la frase "Chismes ael Can
dil" como en Villavicencio existe un serna
nano que dirige mi esposa la señora Cecilia 
Pardo de García, y el que yo gerencia a 
más de ser redactor, me sentí aludido, vol
ví a mirar a tiempo que interrogaba qué 
ocurría con Candil. En ese momento el doc
tor Ricardo Roa Latorre quien se hallaba en 
una mesa sentado con algunos de sus em
pleados se expresó así como respuesta: "Y 
no trajo a la prostituta de su mujer?"; in
dignado justamente estiré la mano derecha 
hacia él y le dije "Doctor Roa respéteme 
que yo no estoy irrespetándolo a usted", y, 
como en ese momento hizo la cara a un 
lado seguramente pensando que yo se la iba 
a tocar, alcancé a cogerlo del hombro. En 
ese momento sentí un golpe en la cara que 
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me propinó el Secretario Privado del Go
bernador; y luego otras personas no. deter
minadas tomaron parte en los golpes que 
recibí con los que me arrojaroh al suelo de 
donde me levanté para salir del bar hacia 
mi casa. 

"5Q A eso de las nueve y media de la ma-
. ñana del día siguiente primero de noviem

bre de 1967 cuando salía de mi casa de ha
bitación ubicada en la zona urbana de Vi
llavicencio, carrera 20 NQ 17-17 un señor 
que dijo ser detective, pues no se identificó, 
me manifestó que quedaba detenido por or
den del Gobernadqr y debía seguirlo a la 
inspección del Permanente. Fuí con él a la 
oficina citada y allí quedé detenido desde 
las nueve y media de la mañana del prime
ro de noviembre ~e 1967 por orden verbal 
del Gobernador. 

"6Q El 2 de noviembre de 1967 el Inspec
tor de turnn me preguntó qué había ocu
rrido en "Villa Blanca" en la tarde del 31 
de octubre y escribió la relación que le hice, 
sin asistencia de apoderado alguno. Cuan
do en Plln estaba el inspector fue llamado 
telefAnicamente nor el Alcalde de Villavi
cencio; eran las 8 y media de la mañana. 

"7Q A las once de la mañana del mismo día 
otro InsoPctnr del Permanente me notificó 
la :Resolución NQ 662 de 2 de nnviembre de 
1967, la que ad]unto debidamente autenti
cada para oue se teno:a en cuenta como 
prneba: Firmé la notificación y apelé de 
ella. 

"8Q Inmediatamente me condujeron a la 
Cárcel del Distrito y allí fuí interrogado por 
el Procurador del Distrito del Meta de lo 
cual se dejó constancia por escrito en re
lación que fue firmada por aquél junt0 con 
su Secretario y por mí. Al día siguiente, 
conferí poder al doctor Jor(Te Alberto Matus 
para aue me representara jurídicamente en 
el recursn de anelación aue contra la arbi
traria determinación del Gobernador del 
Meta doctor Hicardo Roa Latorre nabía yo 
internuestn en el acto df' la nntificación de 
la Resnluciñn v para aue eierciera en dere
cho l~s ~ccinnes corresnnndientes e inter
pusiera los recursos que fueran del caso. 

"9Q Mi apoderado doctor Jorge Alberto 
Matus presentó al señor Gobernador el me
morial que, en copia debidamente firmado 
y autenticado agregó a esta denuncia co
mo prueba. Yo continué detenido, no obs
tante la interposición de los recursos lega
les. 

"10Q El 16 de noviembre de 1967 el Go
bernador por medio de la Resolución nú
mero 683 modificó la 662 de 2 de noviembre 
del mismo año, '.Irrece i!llúas después de haber 
sido interpuesto el recurso de reposición. 
Copia de esta resolución agrego a este me
morial-denuncia para que se tenga como 
prueba. 

"11Q Como se aprecia por las razones ex
puestas por mi apoderado doctor Jorge Al
berto Matus, el doctor Ricardo Roa Lato
rre al ordenar mi detención, sin previa Re
solución, y manteniendo mi detencion a 
pesar del recurso interpuesto, incurrió en el 
delito contemplado en los artículos 295 y 
296 del Código Penal; y al proferir la Re
solución NQ 662 de 2 de noviembre de 1967 
y confirmar la privación de nii libertad, o 
detención arbitraria, mediante la número 
683 del 16 de noviembre de 1967 sin fun
damento leQ'al para ello consumó el delito 
previsto en· el artículo 171 del . Código Pe
nal". 

/' 
ResuUai!llo dle lia A\veriguaci.ón: 

El sumario adelantado arroja los siguien-
tes datos: 

lP'rimero. ~ocumentos: 
Obran en el proceso los que siguen: 

a) Copia expedida por el Secretario Ge
neral del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Villavicencio del acta de posesión 
del doctor Ricardo Roa Latorre como Go
bernador del Departamento del Meta. 

' b) Copia de la resolución número 662 de 
. 1967, emanada de la Gobernación del De
partamento del Meta. 

Dice así esta resolución: 
"EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMEN
TO DEL META' en uso de sus facultades 
legales, y 
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a) Que, el día treinta y uno de octubre 
del año en curso, durante el acto social que 
se llevó a efecto .en el Club "Villa Blanca" 
con motivo de la inauguración del edificio 
de los bancos Ganadero y Cafetero en esta 
ciudad de Villavicencio, el señor Jorgt E. 
García, quien asistió en calidad de fotógra
fo, agredió de palabra y de obra al Gober
nador del Departamento en presencia de 
altas personalidades de la Banca Nacional 
y prestantes miembros de la sociedad, 

b) Que el acto realizado por el señor J or
ge E. García constituye un grave ultraje 
a la primera autoridad del Departamento 
y, por lo mismo, lo hace acreedor a la san
ción establecida en el numeral 18 del ar
tículo 127 del C. de R. P. y M., .Y 

e) Que el señor Secretario Privado de la 
Gobernación ha expedido el correspondien
te certificado sobre la ocurrencia del hecho 
a que se refiere el literal a) . 

19 Castigar al señor Jorge E. García con 
la pena de un (1) mes de arresto, contado 
a partir del momento de su detención. 

2Q Comisionar al Inspector Permanente 
de Policía de la ciudad para el cumplimien
to de esta Resolución. 

~~ ................. 
e) Copia de la resolución número 68'3 de 

1967, emanada de la Gobernación del De
partamento del Meta. 

Dice así esta resolución: 

"El Gobernador del Departamento del 
Meta en uso de sus facultades legales. y 

Cmnsft«llerraRll«llo: 

"1Q Que, por medio de la Resoluc~ón 
N9 662 de 1967 (noviembre 2), le fue Im
puesta al señor .Jrorrge lE. (sic) Garcia la 
pena de un mes de arresto, con base en lo 
dispuesto en el numeral 18 del artículo 127 
del C . de R. P. y M. 

"29 Que el apoderado del señor García so
licita que le sea levantada la sanción o, sub
sidiariamente, se conmute la pena de arres
to por la de multa. 

"39 Que el artículo 48 del C. de P. vigen
te en el Departamento, en su última parte 
expresa: "En ningún caso la prisión o el 
arresto podrán convertirse en multa". 

"49 Que la Honorable Asamblea del De
partamento aprobó una proposición por me
dio de la cual solicitó respetuosamente al 
Gobernador la reconsideración de la Resolu
ción de arresto al señor García. 

"5Q Que en la Honorable Asamblea De
partamental se dejó Constancia de que "la 
respetuosa solicitud que la H. Asamblea hi
zo al señor Gobernador para que reconside
rara la sanción impuesta al señor Jorge 
García, fue hecha por un mero sentimien
to de solidaridad humana y no porque se 
haya considerado que dicha sanción fuese 
arbitraria o injusta", y 

"69 Que el inciso 39 del artículo 310 del 
e. de R .. P. y M. faculta al empleado que 
haya impuesto una sanción de car¿cter co
rreccional para revocar su resolución, o re
bajar la pena, de oficio o a solicitud 1de 
parte. 

"1 9 Modificar la Resolución N9 662 de 
1967 (noviembre 2) en el sentido de reba
jar a veinte (20) días la pena de un (1) mes 
de arresto que en ella se impuso al señor 
Jorge E. (sic) García. 

"2Q ................ ". 

d) Copia de la notificación de esta última 
resolución, que dice así literalmente: 

Notificación Personal. Hoy dieciseis de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
siete por medio de Luis Francisco Zapata, 
citador de la Inspección Permanente, se 
notificó personalmente el contenido de la 
Resolución número 683 de la fecha origina
ria de la Gobernación del Departamei~to del 
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Meta. Impuesto firma el señor Jorge E. 
García. 

, . . . . . . . . . . . . . . . . . 
e) Copia del oficio dirigido, el 31 de oc

tubre de 1967, por el Dr. Ricardo Roa La
torre como Gobernador del Departamento 
del Meta al Inspector Permanente de Poli
cía de Villavicencio. Dice así este oficio 
(fol. 59): 

"El señor .1Torge lE. Garda faltó al res
peto· al Gobernador del Departamento. 

"Usted se servirá aplicarle la sanción que 
le corresponda. 

"El infractor debe ser detenido inmedia
tamente para hacer efectiva la sanción que 
le corresponde. 

"El Gobernador, 

RICARDO ROA LATORRE 

(Firmado)". 

f) Copia de la denuncia presentada, ante 
el Inspector Permanente de Policía de Vi
llavicencio, por Ernesto Gutiérrez Ca.ncino 
contra Jorge E. García. Dice de este mo
do (fol. 73): 

"lErnest(} Gutiérrez Cancm(}, con cédula 
de ciúdadanía N<? 45. 140 expedida en Bo
gotá, pongo en su conocimiento los siguien
tes hechos, a efecto de que sea sancionado 
(sic)" el responsable: Siendo las 6:30 p. m. 
del día 31 de octubre del año en curso, en
contrándome en el Club Villa Blanca de es
ta ciudad, al tratar de defender a uno de 
mis amigos, fuí agredidopor el señor Jorge 
E. García, de profesión Fotógrafo de Pren
sa con un golpe en la cara estando <:en los 
anteojos puestos y cuyas señales de violen
cia puede certificar el señor Médico Legista. 
Son testigos de los hechos anteriores los se
ñores: Alberto Trujillo, Gerente de la Caja 
A!!'raria; Alvaro Reyes Elicechea, Agricultor, 
Manuel Alvarez, Jefe de la Telefónica De
partamental. Guillermo Morales Monteale
gre, Juez de EiecucionPs Fiscales del Muni
cipio; Luis E. Mojica Rivadeneira, Tesorero 

Municipal; y, otros que en la ampliación de 
la presente denuncia me permitiré citar. 
Estoy dispuesto a ratificarii\e bajo la gra
vedad del juramento" . 

, ................. 
g) Copia del oficio dirigido por el Jefe 

Secciona! del DAS, del Meta, al "Magistra
do sustanciador" del H. Tribunal Superior 
Distrito Judicial. Sala Penal". Los térmi
nos de este oficio son los siguientes (fol. 76): 

"Por medio del presente doy respuesta 
a su oficio en referencia de abril 28 pre
sente año, en el cual solicita copia del In
forme rendido por el Detective que captu
ró al señor Jorge García Orozco, el día 1<? 
de noviembre de 1967. 

"En base de dos boletas de Captura ex
pedidas pqr el Permanente de Policía el día 
31 de octubre de 1967, el Detective de pla
ca N<? 2077 efectuó la captura poniéndolo de 
inmediato a órdenes del Permanente, sin 
previo informe ya que el 1 <? de noviembre 
es día festivo y en est;:¡. Secciona! no hay 
despacho en las oficinas. 

"El :betectivp antes mencionado rindió 
al Jefe de esta Secciona! el Informe N<? 1796 
calen dado noviembre 2 de 1967, como para 
que figurara constancia del trabajo elabo
rado por él. 

"Con fecha posterior el señor Inspector 
solicitó a esta Secciona! que el Detective 
que había efectuado· la captura del señor 
García, rindiera el informe respectivo para 
adjuntárselo al expediente que contra él se 
ventilaba en ese Despacho y fue así que se 
envió el Informe antes mencionado rendi
do por el Detective junto con el Oficio Nú
mero 5582 de diciembre 4 de 1967, por lo . 
anterior en esta Secciona! no reposa copia 
del Informe solicitado en su oficio, pero 
puede s0licitarlo al Permanente puesto to
das las dilie;epcias efectuadas por esta Sec
ciona! fueron enviadas a ese Despacho". 

h) Copia de la resolución número 010 de 
1968, emanada de 1!3, Procuraduría dcl·Dis
trito Judicial de Villavicencio y por la cual 
se declaran "desvirtuados los cargos aue le 
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fueron imputados al Dr. Ricardo Roa La
torre, Gobernador del Departamento, por 
los señores Marco A. Franco Rodríguez, Al
varo Rendón Bravo y Jorge García Orozco". 

i) Copia de los reconocimientos médico-
·Iegales practicados a Ernesto Gutiérrez 
Cancino y que obran en el sumario que por 
el delito de lesiones personales se adelanta 
contra Jorge E. García (fol. 91). 

§egumnuillo: U:!lll.speccimrn.es Ocullmll.'es. 

a) Se practicó una inspección ocular en 
los documentos de la Cárcel Distrital de Vi
llavicencio. En el· acta correspondiente se 
lee (folio 37) : 

"A continuación se procedió a verificar 
por orden de quien fue detenido el.Sr. Jor
ge Miguel García Orozco y quien aparece 
en la boleta de detención como "Jorge E. 
García", de fecha noviembre dos de 1967, 
la cual aparece firmada en forma ilegible 
con un sello de la Inspección Permanente 
de Policía de esta ciudad. Al anverso de la 
boleta de detención figura la hora de la de
tención las 15:00, lugar de nacimiento Ba
rranauilla; fecha: octubre 31 de 1924; iden
tificado con la c. c. NQ 493.244 de Villavi
cencio. Anexa a la boleta de detención apa
rece la Resolución N9 662 de 1967 de fecha 
noviembre 2 del mismo año, por la cual el · 
señor Gobernador del Departamento del 
Meta Dr. R.icardo Roa Latorre sanciona al 
Sr. Jore-e E. García con la pena de un mes 
de arresto, contado a partir del momento 
de su detención. Esta Resolución fue no
tificada personalmente al Sr. Jorge E. G8r
cía, por la Insoección Permanente de Po
licía. sin que aoarezca la fecha de dicha no
tificación. El día dos de noviembre de 1967 
aoarPce un ::1uto del Insoector Permanente 
de Policía firma ilegible, por el cual re
gresa las diligencias a la oficina de su ori
gen con la manifestación de aue el notifica
do aoeló de la providencia por la cual fue 
sancionado. Aparace igualmente la boleta 
de libertad librada a favor 'del Sr. Jor'!e E. 
García, de fecha noviembre 20 de 1967, ex
pedida por uno de los Inspectores del Per
manente a la cual está adjunto el oficio 
Nc.> 1.098 de noviembre 19 de 1967, por el 
cual comunica el Sr. Sixto Forero Quinte-

ro, Inspector Permanente de Policía, al ¡;¡e
ñor Director de la Cárcel Distrito la rebaja 
de la sanción de que fue objeto el Sr. Jorge 
E. García" . 

B) Se practicó una inspección ocular en 
los libros del despecho del Secretario Ge
neral de la Gobernación del Meta (folio 5ti). 
En el acta correspondiente se lee: 

"En el folder que tenemos a la vista en
contramos la Resolución NQ 662 de noviem
bre 2 de 1967, la aue coincide con la copia 
que obra al folio 29 del cuaderno principal 
de este negocio. En la Resolución en refe
rencia no aparece constancia alguna so}:\re 
notificación de élla al sancionado Sr. Jorge 
Miguel García Orozco ni informe o prueba 
alguna que haya servido de base para pre
ferirla. A continuación el Sr. Magistrado 
preguntó á1. Sr. Secretario General de la 
Gobernación sobre si en su despecho u otro 
de esta Gobernación existe actuación algu
na en relación con dicha Resolución, como 
notificación de élla al sancionado Orozco 
García y los antecedentes que motivaron la 
misma. El Sr. Secretario General puso a 
disposición del Despacho un legajo que 
consta de veinticuatro folios y en él se ob
serva a folio primero un certificado que di
ce: "El suscrito Secretario Privado de la 
Gobernación del Meta, CERTIFICA· Que 
en el curso de la reunión social que se llevó 
a efecto el día treinta y uno de los corrien
tes en el "Club Villablanca", con motivo de 
la inauguración del edificio de los bancos 
Ganadero y Cafetero en esta ciudad,· a la 
que asistió el Sr. Dr. Ricardo Roa Latorre 
en su calidad de Gobernador del Departa
mento, fue agredido este funcionano por el 
señor Jorge E. García, quien se encontra
ba allí en calidad de fotógrafo. ViHavicen
cio, treinta y uno de octubre de mil nove
cientos sesenta y siete. (Fdo.). Ernesto Gu
tiérrez. Secretario Privado. Hay un Sello" ... 
Al folio dos, aparece copia de la Resolución 
N9 662 de noviembre 2 de 1967 la que le fue 
notificada al sancionado Jorge Miguel Gar
cía Orozco el día dos de noYiembre de 1967 
y éste manifestó en el momento deJa noti
ficación que "Apelo esta Resolución''. Des
pues a esta actuación aparece un auto de 
techa noviembre 2 de 1967 en el cual or
dena devolver la resolución al funcionario 
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comitente. En relación con el trámite de la 
apelación que interpuso el sancionado Gar
cía Orozco, no aparece en este legajo ac
tuación alguna al respecto, pero, se deja 
constancia que a folio 30 del cuaderno 
principal de estas diligencias aparece copia 
de la Resolución NQ 683 de noviembre 16 
de 1967 por la cual modifica la Resolución 
NQ 662 de noviembre 2 de 1967 en ·el sen
tido de rebajar la sanción a veinte días de 
arresto. Esta Resolución fue notificada al 
sancionado García Orozco el 16 de noviem
bre de 1967 como se vé al folio 31 de estas 
diligencias". 

e)· Practicóse asimismo una inspección 
ocular en los libros del "comando de la 
Guardia de la Policía que funciona como · 
anexada a la Inspección Permanente" (fol. 
69 v·.). En el acta correspondiente se lee: 

tiérrez Cancino, y al efecto puso de presente 
·el talonario, del cual se extracta la siguien
te copia: "República de Colombia - Depar
tamento - Inspección Permanente Munici
pal de Policía. Villavicencio, octuore 31 de 
1967. El portador de la presente capturará 
y pondrá a disposición de esta Inspección a 
Jorge E. García, sindicado de Lesiones Per
sonales. El Inspector (Fdo.) Ilegible_. Hay 
un sello de la Inspección Permanente de 
Policía". Como se desprende del contenido 
de esta acta, se establece que el Sr. García 
Orozco Jorge Miguel sí estuvo detenido en 
el Permanente el día 1 Q de noviembre de 
1967, la hora de su entrada al permanen
te, y la hora de conducción a la cárcel, es
tá transcrito anteriormente". 

" ... y allí se encontró en el libro de con- · a) Del Sr. Julio Rodríguez Roncancio, 
ducciones al permanente, al folio 228, la si- quien expone así (fol. 32): "Estaba al lado 
guiente anotación: Día primero, de noviem- de la piscina de "Villa Blanca" en compa
bre de 1967, hora 10:30: Detención: Fué ñía de varios amigos tomando wisky cuan
puesto a órdenes del Permanente el Sr. Jor- dq oí runiores de que habían irrespetado al 
ge Miguel García Orozco por riña con el Go- Sr. Gobernardor quien estaba en la cabece
bernador. En este libro no hay anotaciones ra del salón y de lógica por curiosidad me 
en relación con este hecho ~n ese libro. En acerqué a ver quien había sido el culpable 
el libro de control de entrada de detenidos del tal irrespeto y estaba en ese entonces el 
al Permanente y que lleva la Policía, apare- Dr. Jorge H. Acevedo al pie del Sr. Gober
ce a folio, sin número, pues es un libro in- nador gritando que se debería castigar a ese 
dice, aparece la siguiente anotación: "Día negro por que había faltado al respeto de la 
lQ de noviembre de 1967. García Orozco Mi- dignidad del Sr. Gobernador, me dirigí ha
guel, por infracción: Riña y Escándalo". En cia lá salida del citado establecimiento "Vi
el libro de control de detenidos que pasan a ~la Blanca" y ví al Sr. García que estaba 
la cárcel y que lleva la Policía, aparece la sentado a un lado, lo llamé para pregun
siguiente anotación: "Día 2 de noviembre tarle que había pasado, pero no me atendió 
de 1967 García Orozco Jorge Mignel, Nú- y salió corriendo e inmediatamente cogí un 
mero de Resolución NQ 662, Infracción: Ri- carro y me vine para la ciudad pensando 
ña, Sanción: 30 días, fecha de salida 2 de que eso se podía poner más grave. Eso es 
diciembre de 1967". Esta anotación está en todo lo que me consta que yo recuerde. Pre
la letra "G" de este .libro que es un indi- guntado: En ese momento al que Ud. se re
ce: En cuanto a saber qué funcionario con- fiere escuchó Ud. alguna frase o frases en
dujo al Sr. García Orozco al permanente el tre el Sr. Gobernador Dr. Roa Latorre y el· 
día de los hechos, no hay constancia en Sr. García OrozcQ? Contestó: No señor por
parte alQ'una sobre el particular. A conti- .... que cuando yo llegué como quedó dicho an
nuación el Sr. Inspector que asista a esta teriormente éllos estaban distanciados, 
diliO"encia, Antonio Hernán . García Pérez, puesto que el Dr. Roa Latorre estaba den
informa que él suministró una boleta de tro del salón y el Sr. García estaba fue
captura al Sr. Ernesto Gutiérrez Cancino, ra". 
en cnntra del ciudadano Jorge Miguel Gar-
cía Orozco, por estar Oicho señor sindicado · b) Del Sr. Alberto Trujillo Trujillo. Este 
del delito de Lesiones Personales en Gu- testigo declar~ de este modo (fol. 33): 
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"Por el tiempo transcurrido, ocho me· · 
ses, el relato que se haga no es muy minu
cioso, más sin embargo estando en la fies
ta a que se refiere la pregunta, se presentó 
un incidente entre el Sr. Gobernador y el 
Sr. García, pues éste último se acercó al 
grupo y ante una pregunta del Gobernador 
reaccionó en forma imprudente y fue ne· 
cesario intervenir para evitar que el proble
ma se agravara. El Sr: García al cansó al 
Gobernador de un brazo y otros allí pre-

. sentes contuvieron a García, quien poste
riormente fue sacado del lugar, terminando 
así el caso. Eso es todo lo que me acuerdo 
en este momento. Preguntado: Escuchó 
alguna frase Ud. crusadas en esa reunión 
entre el Sr. Gobernador Dr. Roa Latorre y 
el Sr. García Orozco? Contestó: Sí se crusa
ron palabras, pero a esta fecha no me 
acuerdo que se dijeron. Preguntado: En la 
reunión ya mencionada escuchó algún co
mentario respecto al semanario " Candil" 
que se edita en esta ciudad y en caso afir
mativo quién la pronunció? Contestó: No 
oí ninQ"Ún comentario o alusión al oeriódi
co "El Candil". Preguntado: Le consta Ud. 
si en la misma fecha y en la misma reu
nión el Sr. Gobernador Dr. Ricardo Roa La
torre diriQ"iera alguna frase contra la honra 
de la señora esposa del Sr. Jorge Miguel 
García Orozco? Contestó: Absolutamente 
ninguna alusión hubo sobre la seftora es
posa de don Jorge García". 

e) Del Sr. Sixto Forero Quintero. Este 
deponente expuso: "Preguntado: Recuerda 
Ud. si el primero de noviembre de mil no
vecientos sesenta y siete, estando Ud. de 
turno como Inspector de permanente de Po
licía, fue puesto a su disposición, mediante 
orden de captura el Sr. Jorge Miguel Gar
cía Orozco? Contestó: Sí doctor a él lo lle
vó el DAS antes de medio día. Pregunta
do: Recuerda Ud. quien libró la orden de 
captura contra el Sr. Jorge Miguel García 
Orozco? Contestó: La orden de captura apa
rece firmada por el Sr. Inspector perma
nente de Policía del primer turno, Sr. Gar
cfa mediante solicitud hecha por escrito del 
Sr. Gobernador. Preguntado: Produjo Ud; 
en el día de autos: al<mna Resolución san
cionando al Sr. García? Contestó: Ese día 
había bastante trabajo en el permanente, 

en las horas de la noche elaboré una Resolu
ción con el fin de sancionarlo por los ul
trajes hechos de palabra y obra al Sr. Go
bernador y a las echo de la mañana del otro 
día fuí llamado telefónicamente por El se
ñor Alcalde Mayor de Villavicencio quien 
me ordenó que suspendiera todas las di
ligencias para sancionar al Sr. García por
que él ya estaba por cuenta de la Secretaría 
del Gobierno Departamental, que élla mis
ma lo iba a sancionar, Preguntado: Según 
la versión dada por Ud. qué actitud tomó 
con respecto a la situación del Sr. García 
en esa oportunidad? Contestó: Precedí a 
llamar al Sr. Gutiérrez Cancino, Secretario 
de la Gobern,ación para que enviara la bo
leta para remitirlo a la cárcel y un rato des
pués llegó una Resolución que era la dic
tada por la Secretaría de Gobierno Depar
tamental, la que le fue debidamente noti
ficada al sindicado, no sin antes haber lla
mado al Sr. 'Gutiérrez Cancino para infor
marle que a la Resolución le faltaban los 
descargos del Sr. García pero él me contes
tó que yo no tenia sino que notificarsela 
así corrio aparecía, lo que así se hizo" . 

d) Del Sr. Ornar Carvajal Moreno, quien 
dice (fol. 35): 

" ... Yo me encontraba participando de 
la charla que sostenían en ese momento el 
Sr. Gobernador del Departamento con el se
ñor Alvaro Reyes Elicechea sobre el cultivo 
de arroz, presentes en ese grupo los señores 
Alberto Trujillo, José Antonio Barrera, Her
nando Mendoza y otros. Estando partici
pando de dicha conversación se :presentó el 
fotógrafo o periodista, Sr. Garcm, a~lte lo 
cual el Sr. Gobernador le preguntó que 
quién lo había invitado a participa::.- en el 
grupo en que él se encontraba presente, re
calcándole que sí venía con el ánimo de to
mar fotografías ya que portaba su cámara 
fotográfica o que sí venia a participar de 
la conversación,~ que en ese caso él se re
tiraría. manifestó el Sr. Gobernador. Ante 
estas circunstancias varios de los presentes 
retiraron alSr. García; posteriormente y si
guiendo el mismo Q"runo la. conversación an
tP.s citada anareció el Sr. García y por me
dio de los nresentP.s lanzó el hrazn cnntra 
la oreia del Rr. Gohernadnr. lanzando un 
manotón contra el SI\ Gobernador y de pa-
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so le rasgó la camisa; ante este hecho va
rios de los presentes retiramos al Sr. García 
el cual fue sacado de dicho establ~imien
to. No es más. Preguntado: Escuchó Ud. 
alguna frase crusadas en. esa reunión en
tre el Sr. Gobernador Dr. Roa Latorre y el 
Sr. García Orozco? Contestó: Absolutamen
te. Preguntado: En la reunión ya citada es
cuchó algún comentario por parte del Sr. 
Gobernador respecto del semanario "Can
dil" que se dicta en esta ciudad? Contestó: 
Ningun comentario, sobre el particular. Pre
guntado: Le consta a Ud. si en la misma 
reunión el Sr. Gobernador Dr. Roa Latorre 
dirigió alguna frase contra la honra . de la 
senara esposa del Sr. García Orozco? Con
testó: Nin6ún comentario al respecto·ya que 
como antes lo manifesté la reunión trataba 
únicamente sobre el cultivo de arro'lí, charla 
ésta en que participaban solamente el Sr. 
Gobernador y el Sr. Reyes". 

e) Del senador de la República Sr. Ovidio 
Sarmiento Díaz (fol. 48), quien, en certi
ficación jurada, espone: 

"lP'rimell"o. - En las primeras horas de la 
noche del 31 de octubre del año próximo 
pasado me hallaba con numerosas personas 
en uno de los locales del establecimiento de
nominado "Club Villa Blanca", en la ciu
dad de Villavicencio (Meta), en donde se 
celebraba una reunión de carácter social. 

Segundo. - Entre las personas que allí se 
encontraban y que estaban cerca de mí, 
recuerdo al señor Jorge Miguel García Oroz
co, a quien conozco de tiempo atrás. 

'lL'ell"cell"o. - En un momento determinado, 
aproximadamente a las 9 de la noche, el se
ñor García Orozco expresó su deseo de re
tirarse y efectivamente se -separó del grupo 
en que él y yo nos encontrábamos. 

Cuarrto. - Momentos despÚés de que el se
ñor García Orozco se retiró del grupo en que 
yo me encontraba, llamó mi atención de un 
lugar cercano un grupo de asistentes que 
discutían y se aglomeraban. Queriendo sa
ber qué ocurría, al acercarme al grupo pude 
ver que varias personas trataban de arra-
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j ar o expulsar por la fuerza al señor García 
Orozco; pero no vi ni oí lo que motivara 
ese proceder contra la pitada persona". 

f) Del Sr. Ernesto Gutiérrez Cancino, 
quien declara de este modo (fol. 53 V.): 

"Estando yo en compañía del Sr. Gober
nador, mientras él dialogaba con el Sr. Al
varo Reyes Elisechea y Hernando Mendo
_za se aceró al grupo el señor Jorge García 
quien asistía allá en su calidad de fotógra
fo, ·acto seguido el Sr. Gobernador le pre
guntó que si pensaba tomar alguna foto
grafía él se retiraba, ante esa actitud del 
Gobernador se lanzó el señor García en ac
titud agresiva a cogerlo de la camisa. En 
ese momento yo personalmente traté de re
tirar a· García por lo cual recibí un golpe 
sobre la nariz. Luego intervinieron les ami
gos del Gobernador y meseros del estableci
miento y el Sr. García fué sacado. Eso es 
todo. Preguntado: Sírvase decirnos Sr. Gu
tiérrez si Ud den unció al Sr. García por los 
hechos ocurridos en la noche de autos y que 
determinación tomó la autoridad ante quien 
lo hizo? Contestó: Al sentirme agredido me 
trasladé en forma inmediata al permanen
te de policía~ formulé la correspondiente 
denuncia y el funcionario que me la recibió· 
me expidió una boleta de captura contra 
el Sr. Jorge E. García. Preguntado: Sírvase 
decirnos Sr. Gutiérrez si con la bcleta de 
captura que el permanente de policía le 
expidió para Jorge E. García, él fue captu
rado o que hizo Ud. con élla? Contestó: La 
boleta la entregué a la secciona! del DAS en 
esta ciudad con el objeto de que se diera 
cumplimiento a la orden del funcionario de 
Policía. 

g) Del Sr. Jaime Andrade Franco. Este 
declarante depone en lbs siguientes térmi
nos (fol. 54): 

"Me encontraba en los salones del restau
rante Villablanca como inVitado por los ban
cos Ganadero y Cafetero y al cabo de unas 
tres horas aproximadamente de iniciada la 
fiesta me dí cuenta que en el bar del res
taurante se producía una discusión a lo cual 
y por curiosidad con los compañeros de me-
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sa, entre éllos, el Dr. Ovidio Sarmiento 
Díaz, nos tratamos de acercar a ver de qué 
se trataba y fuimos informados de que des
pués de una discusión del Sr. Gobernador 

' Dr. Roa Latorre con el Sr. García se habían 
producido algunos actos de hechos como, 
puños, lo anterior no fue presenciado por 
mí. En vista de las circunstancias enojosas 
de la reunión, pues, ya había sucedido otros 
casos similares con otros invitados, resolvi
mos retirarnos del establecimiento en for
ma inmediata, sin que tuviera más conoci
miento sobre los motivos que originaron es
te incidente. Aclaro que los otros actos eno
josos se produjeron fue entre otros invitados 
y nó entre el Sr. Gobernador o el Sr. García 
con los demás inv:ltados. Preguntado: Dí
ganas concretamente si Ud. presenció al
gún cruce de frases entre el Dr. Roa La
torre y el Jorge Miguel García y si pos
teriormente presenció alguna actitud de he
cho por parte del Sr. García contra el doc
tor Roa Latorre? Contestó: Cuando me 
acerqué al tumulto donde se encontraba el 
Sr. Gobernador ví que algunas personas, no 
recuerdo sus nombres, estaban retirando del 
salón del Bar al Sr. García, se estaban 
crusando frases las cuales ni en ese momen
to pude captarlas por la cantidad de gente 
y su estado de embriaguez en que nos en
contrábamos". 

h) Del Sr. Sixto Forero Quintero, quien 
dice en su segunda exposición (folio 55 v.): 

"Preguntado: Sírvase decirnos señor Fo
rero si la Resolución N9 662 de 2 de no
viembre de 1967, por .la cual sancionó el 
Gobernador de esa entonces, Dr. Ricardo 
Roa Latorre, al Sr. Jorge Miguel García 
Orozco, la notificó estando en libertad el 
Sr. García Orozco o si por el contrario él 
se encontraba detenido o arrestado, en caso 
afirmativo por cuenta de quien lo estaba y 
en qué establecimiento y desde cuando? 
Contestó: Esa Resolución de noviembre 2 
de 1967, la que había sido dictada por la 
Gobernación, fué notificada debidamente al 
Sr. Jorge Miguel García Orozco, en el per
manente de policía de esta ciudad, estando 
este en calidad de detenido por cuenta del 
Inspector del primer turno, es decir, estaba 
retenido o arrestado en los pasillos del ca-

labozo del permanente. La Resolución en re
ferencia la notifiqué yo al sancionado y el 
Sr. García lo trajeron al permanente estan
do yo de turno, pero la boleta de captura 
por la cual lo condujo el DAS estaba firma
da por el Inspector Luis Antonio García 
quien hace el primer turno, pues; yo era 
del segundo turno . El inspector de primer 
turno, Sr. Antonio García Pérez, había li
brado la orden de captura contra Jorge Mi
guel García Orozco err razón de una comu
nicación escrita procedente de la Goberna
ción del Meta y que debr reposar en los ar
chivos del Permanente de Policía. Al otro 
día de la fiesta que se ofreció en Villablanca 
con motivo de la inauguración del edificio 
de los bancos Ganadero y Cafetero de esta 
ciudad, fué detenido el Sr. García Orozco, 
o retenido mejor, según la explicación que 
dí anteriormente". 

i) Del Sr. Hernando Mendoza Torres. Es
te deponente manifiesta (fol. 57 v.): 

"En relación con ese incidente en reali
dad de verdad es muy poco lo que recuerdo, 
pues, esa tarde después de inaugurar el edi
ficio hubo bastante trago y fuimos invitados 
a almorzar en Villablanca posteriormente, 
allá seguimos consumiendo más licor y tu
ve conocimiento de uno de los tantos in
cidentes que se presentaron en ese lugar, 
éste con relación con el Dr. Roa y el Sr. Gar
cía, fotógrafo profesional; parece que por 
efecto de los mismos tragos se presentó una 
discusión entre los dos señores y lo único 
que recuerdo perfectamente es la sacada del 
local del señor García por parte de unos 
coimes de ese establecimiento. No es más. 
Preguntado: Según lo anteriormente ex
puesto por Ud. no presenció cruce de pa
labras entre el Sr. Gobernador por esa en
tonces Dr. Ricardo Roa L. y el fotógrafo se
ñor Jorge Miguel García O.? Contestó: No 
presencié ningún cruce de palabras en ese 
incidente por encontrarme unas tres mesas 
distantes del sitio donde se encontraba el 
Dr. Roa Preguntado: Según esto Ud. pre
senció alguna agresión de hecho del fotó
grafo García contra el exgobernadnr Roa 
Latorre en la noche de autos? Contestó: Le 
repito que esa noche me encontraba de es
paldas a los protagonistas del incidente y 
bastante tomado de tragos". 
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j) Del Sr. Antonio Hernán García, quien 
depone así (folio 70 v.): 

''Preguntado: Sírvase decirnos si Ud, era 
Inspector Permanente de Policía el día 
treinta y uno de octubre y el día primero 
de noviembre de 1967? Contestó. Sí era Ins
pector y entré de turno el día treinta y uno 
de octubre de 1967 a las ocho de la maña
na y estuve de turno hasta las ocho de la 
mañana del día primero de noviembre 
cuando le entregué el turno al señor Ins
pector Sixto Forero. Preguntado: Diga si 
Ud. libró orden de captura en contra del se
ñor Jorge Miguel Garcia Orozco, el día a 
que nos hemos referido anteriormente y en 
caso afirmativo diga por qué motivo lo hi
zo y si dictó alguna Resolución sancionan
do al Sr. García Orozco? Contestó. Sí libre 
una orden de captura contra el Sr. Jorge 
E. García, por el delito de Lesiones Perso
nales en la persona de Ernesto Gutiérrez 
Cancino y lo hice en base a la denuncia pe
nal presentada por Gutiérrez Cancino, ese 
mismo día. Yo no proferí ninguna Resolu
ción sancionando al Sr. García, pues, cuan
do yo entregué el turno no había sido cap
turado el Sr. García Orozco. Yo no dicté 
Resolución contra García Orozco porque es
taba sindicado de un delito y eso enl para 
la investigación penal; Preguntado: Diga 
Ud. si recibió ese día alguna llamada tele
fónica por parte de las Autoridades Muni
cipales o Departamentales insinuándole o 
dándole orden sobre cómo debía proceder 
frente al Sr. Jorge García Orozco? Contes
tó: No recibí ninguna llamada telefónica y 
menos instrucciones sobre el particular". 

k) Del Sr. Jaime Eslava Romero. Este 
declarante se expresa en los siguientes tér
minos (folio 93): 

"A mí de los hechos ocurridos en el res
taurante Villa-Blanca no me consta nada 
porque no estuve presente. Preguntado: Ha
ga Ud. una relación de todo lo que sepa 
en relación con la actuación del Goberna
'dor de esa época Dr. Ricardo Roa Latorre 
respecto del trám1te que se le dió previamen
te a los hechos denunciados y que dieron 
origen al arresto del denunciante Jorge ·Mi
guel García Orozco? Contestó: El Dr. Roa 
Latorre llamó a mi Despacho para infor
marme del irrespeto de que había sido víc-

tima y por lo cual había ordenado la cap
tura de un fotógrafo de apellido García. pe
ro que dicha orden quedaba, sin valor en 
virtud de una boleta de· captura expedida 
por el permanente a nombre del menciona
do fotógrafo por el supuesto delito de Le
siones Personales cometido en la persona 
del señor Ernesto Gutiérrez. De estos he
chos fue avisado el Inspector Permanente 
mediante comunicación telefónica que en 
el momento no puedo recordar sí fue he
cha por el suscrito o por su Secretario de 
Gobierno es todo lo que tengo que mani
festar respecto al ipcidente". 

De las otras declaraciones que obran en 
autos no se hace mención, porque los ex

. ponentes dicen no constar les nada de los 
h~chos materia de la investigación. 

Cururto: ]]))ecliall'%lción 1Indagatoria alld cll.octoll' 
JR.ic~udo Roa ILatoue. 

Expresa el Dr. Roa Latorre (folio 43) 
que fue invitado, en su calidad de Gober
nador del Departamento, por las directivas 
de los Bancos Ganadero y Cafetero, a la 
ceremonia de inauguración de su edificio 
en" Villa vicencio y a un coctel o recepción 
~ue poster~ormente, el mismo día, ofrecie
ron a sus invitados en el sitio denomina
do Villablanca y que tanto a la inaugura
ción como al coctel asistió. "Preguntado: 
"Sírvase informarnos, señor Gobernador, si 
es cierto que Ud. lanzó alguna o algunas 
frases desobligantes contra el Sr. Jorge Mi
guel García Orozco, fotógrafo de profesión 
en la noche de autos? Contestó: No señor. 
Recuerdo muy claramente que durante el 
coctel o recepción ofrecida por los directi
vos de los bancos Ganadero y Cafetero a 
que me ~e referido, en Villa blanca, estando 
yo departiendo con don Alvaro Reyes Eli
cechea, en · un grupo de personas entre 
quienes recuerdo a don Jaime Andrade 
Franco, gerente entonces y ahora del ban
co del Comercio en esta ciudad, don Ernesto 
Gutiérrez Cancino, entonces Secretario Pri
vado de la Gobernación y actual Secretario 
General de la misma, don Alberto Trujillo 
Trujillo, entonces y ahora gerente de la Ca
ja Agraria de esta ciudad, Remando Men
doza, empleado o Gerente de Casatoro en 
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esta ciudad, de pronto se acercó y trató de 
ingresar al grupo un señor García, me pa
rece que de nombre Jorge, a quien se conoce 
aquí en Villavicencio como "el señor Har
lem"; éste señor portaba una máquina pro
fesional de retratar y llevaba colgada del 
hombro una especie de maleta dentro de la 
cual generalmente carga los elementos pa
ra su fotografía; al ver a este señor le pre
gunté, por la forma hasta cierto punto im
prudente como quiso penetrar al grupo, si 
alguien le había invitado a participar en la 
conversación o si iba a tomar alguna foto
grafía. Estas palabras mías fueron segura
mente interpretadas por mis contertulios 
como demostración de mi incomodidad por 
la forma como al señor García o Harlem 
quiso penetrar al grupo y alguno o algunos 
de mis compañeros le dijeron que se reti
rara y me parece que con la debida pru
dencia alguno trató de retirarlo. El Sr. Gar
cía o Harlem se retiró efectivamente y cqn
tinuamos conversando sin que el incidente 
fuera motivo de comentario. Recuerdo que 
el tema de mi conversación con don Alvaro 
Reyes Elicechea lo constituía el cultivo de 
arroz. El general, ya que él es uno de los 
mayores productores de ese grano en e·l Me
ta. Pocos momentos después, o rato des
pués, ví que por entre dos de los señores 
que formaba el grupo y que se encontraban 
frente a mí, en forma rápida e inesperada 
salió el brazo de alguna persona cuya mano 
alcanzó a rozarme el lado izquierdo de la 
cara y en su recorrido hacia abajo me aga
rró de la manga izquierda de la camisa, la 
cual me desgarró. Inmediatamente me dí 
cuenta que quien me agredía en esa forma 
era el Sr. García o Harlem a· quien me he 
referido. Enseguida, casi al mismo tiempo 
que se producía la agresión, los señores que 
estaban conmigo, repuestos de la sorpresa, 
se interpusieron entre el Sr. García y yó y 
retiraron a éste no sin que antes alcanzara 
él a agredir y lesionar en la nariz a don 
Ernesto Gutiérrez Cancino, mi Secretario 
Privado, quien fué el primero en tratar de 
contener o repeler el ataque del Sr. García 
hacia mí. El incidente provocó en las per
sonas que se dieron cuenta de la agresión 
del Sr. García hacia mí la natural reacción 
y oí varias expresiones lanzadas por los asis
tentes al Sr. García a quien le decían atre-

vido, miserable y algunas otras más fuer
tes. Posteriormente supe que la protesta de 
los asistentes no se limitó a las palabras si
no que hasta alcanzaron a ·golpear al se
ñor García o Harlem. Con base en claras 
disposiciones legales, dicté una Resolución 
por medio de la cual sancioné al Sr. García. 
Es cuanto tengo que decir, no sin aclarar 
que en ningún momento lancé o dije pala
bra alguna injuriosa contra el nombrado · 
señor García. cuya agresión, como lo tengo 
dicho, fue absolutamente intempestiva e 
injustificada. Preguntado: Cuéntenos señor 
Gobernador, si Ud. expidió orden verbal de 
captura contra el Sr. Miguel García Orozco 
y en caso afirmativo por qué razón? Con
testó: N o señor, no expedí ni orden de cap
tura verbal contra el Sr. García porque con
sideré que en el lugar donde ocurrió el in
cidente no había funcionario a quien pu
diera dársela y que pudiera cumplirla. Don 
Ernesto Gutiérrez Cancino, mi Secretario 
Privado, formuló denuncia contra el se
ñor García en la Inspección Permanente 
de esta ciudad por las Lesiones que le causó 
en la nariz, hecho al cual me referí antes. 
Es posible que en virtud de esta denuncia el 
funcionario respectivo hubiera ordenado la 
captura del Sr. García. En cuanto a la Re
solución por medio de la cual le impuse la 
sanción de que he hablado, en ella misma 
comisioné al Inspector Permanente de Po
licía para su cumplimiento". 

li'Jegato illell A\Jllloillell"aillo illell §millicaillo. 

I - "Los hechos, como se ha visto. no 
acontecieron en la forma relacionada por 
el denunciante y me someto, para compro
bar esta afirmación, a los testigos citados 
por él. Ocurrió, simplemente, que Jorge Mi
guel García quiso hacer parte ~e un corri
llo en que se encontraba el Gobernador, 
actitud que no fue bien vista por éste, quien 
dijo algunas palabras al respecto. Segundos 
después Jorge Miguel García pretendió 
agredir al doctor Roa La torre alcanzando a 
rasgarle la camisa. Inmediatamente García 
fue sacado del Club donde se realizaba la 
fiesta que ofrecían los gerentes' de algunos 
bancos de Villavicencio con motivo de una 
inauguración, a la cual había sido invitado 
el Gobernador del Meta, doctor Ricardo Roa 
Latorre. 
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"En el desarrollo del incidente el Sr. Gar
cía dió un bofetón al señor Ernesto Gutié
rrez Cancino, Secretario de la Gobernación, 
y quien salió a la defensa del doctor Roa 
:yatorre. Todo esto se efectuó a lo largo del 
día treinta y uno de octubre de mil nove
cientos sesenta y siete, en la ciudad de Vi
lla vicencio. 

"Al día siguiente, primero de noviembre, 
fue capturado el señor Jorge Miguel García 
por un agente del DAS y conaucido a la 
Inspección Municipal de Policía. El dos de 
noviembre el Gobernador dictó una Reso
lución por medio de la cual sancionó al se
ñor Jorge García a un mes de arresto, pro
videncia que le fue notificada; y el diez y 
seis de noviembre fue dictada una nueva 
resoluéión, por medio de la cual quedó no
tificada la anterior en el sentido de reba
jarle al señor García a veinte días de arres
to la pena que le había sido impuesta ini
cialmente". 

Luego de hacer un análisis del acervo 
. probatorio, el apoderado discurre: 

"Las pruebas referidas demuestran de 
consuno que el señor Jorge García Orozco 
fue denunciado por el señor Ernesto Gutié
rrez Cancino ante el Inspector de Policía 
Municipal de Villavicencio por lesiones per
sonales que le infirió el treinta y uno de 
octubre de mil novecientos sesenta y siete; 
que consecue:J;lcialmente, el. Inspector de Po
licía, dentro de la más estricta legalidad, 
expidió boleta de captura contra el señor 
García Orozco; y que en esta medida tuvo 
verificación al día siguiente, primero de no
viembre. Es inaceptable el cargo de que la 
captura, así realizada equivalga al delito 
de detención arbitraria. El Inspector obró 
correctamente, pues al expedir la boleta de 
captura lo hacía como consecuencia de una 
denuncia formalmente presentada y porque 
a todas luces tuvo que haberse dado cuenta 
el Inspector de la lesión que mostraba en su 
rostro el señor Gutiérrez Cancino. De otra 
parte, el señor Gobernador nada tuvo que 
ver en esta actividad procesal, o de Policía 
Judicial, que efectuó el Inspector. Las im
putaciones que se le han hecho al doctor 
Roa Latorre carecen de asidero probatorio 
y los hecho¡:; demostrados en el sumario lo 

desvinculan por completo de cualquier in
fracción penal con solo decir que de él no 
provino la orden de captura. No pretendo, 
ni mucho menos, descargar cualquier res
ponsabilidad contra el Sr. Inspector, pues
to que se ha demostrado con la suficiencia 
más exigente que la privación de la libertad 
del señor García Orozco se acomodó a to
dos los rigores de la ley" . 

Y concluye su alegato así: 

"La segunda ilicitud penal que le endilga 
el senor García al doctor Roa Latorre la 
hace ·consistir en el supuesto abuso de au
toridad proveniente del pronunciamiento de 
las dos Resoluciones que dictó el Goberna
dor del Meta y de que se tiene conocimin
to en el sumario. Deoe caerse en la cuenta 
de que el ~r. García' en ninguna de las oca
siones en que intervino en este proceso, ni 
por pienso hizo la más mínima referencia 
a su actividad agresiva contra el Goberna
dor. Sin embargo, está muy bien domóstra
da la agresión ae obra contra la persona del 
doctor Roa Latorre, consistente en una pal
mada y el desgarrón de la camisa, ejecuta
da por Jorge García sin causa justa y en 
presencia ae numerosas personas, entre 
ellas importantes representantes de la ban
ca y el comercio, llegadas de Bogotá para 
los actos de inauguración del edificio de los 
bancos Cafetero y Ganadero. En armonía l 

con las voces del Código Político y Muni
cipal, este hecho se tiene por demostrado 
con la certificación del secretario del Go
bernador (art. 310) y para los efectos del es
tudio de la prueba de este proceso, se sabe 
muy bien que la certificación secretaría! re
coge un hecho suficientemente comproba
do. De manera que el pronunciamiento de 
la Resolución Número 662 respondió a la 
atribución que confiere el numeral 18 del 
art. 127 del Código de Régimen Pclitico y 
Muni~ipal, en concordancia con el 310 de 
la misma obra. El Gobernador se limitó, 
una vez dictada la Resolución de sanción al 
Sr. García, a comisionar a un funcionario 
de Policía para su notificación y ejecución. 
Posteriormente, en virtud de las considera
ciones hechas en el respectivo acto, el Go
bernador redujo la pena inicialmente im
puesta. Esto lo hizo el Gobernador con ba-
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se en la facultad que le confiere la parte 
final del inciso 4 del citado art. 310, que 
dice: "pero el empleado que la impuso (la 
sanción) puede ll!rm ICUMlilli!Jluliell' tiempo revocar 
su resolución, o rebajar la pena, de oficio 
o a Solicitud de Parte".". 

Como lo ha dicho lla Corte en reiteradas 
ocasiones, en Cói!llñgo lP'emnll estmdma en i!lle
llliti!D i!lle i!lldermciórm ru-lbiñtll'amiat sollllll'e los sft
gunliermtes enemermtos: 

m) ~ue en agente o ~mti!Dil' i!llell lbteclbto sea 
urm l!urmdi!Drmall'ño o em]Jileai!llo ]lllÚI.fulllico; 

fu) ~ue ofu!l'e afuusarmi!llo i!lli!! sus :fi'unciones; y 

~e) ~ue a cormse~euermda i!lle ellllo ]llrive a an
gumo i!lle su lllifueriai!ll. 

lEn ]llll'Ümil!ll'o, ]liOil'(]IUe, i!lle rmo terme!l' na callñi!llai!ll 
i!lle ll:Wllcúormall'ño liD em]Jllneai!llo JllllÚI.fulllico qtnien es 
~mjeto mdñvo i!llen i!llelllito, éste se ~eomredñdt 
ll!rm ot!l'a ñnbaccüón i!llñstñnta, I!J!Ue bien JPIOi!llll'JÍ.a 
se!l' angwmo i!lle nos i!llellñtos cormtempnaOlos en 
en 'IDíícuno XII, "]]])e:Ritos coni1ra na llñberiai!ll m
i!llñwñi!llmnn y otll'as gaJrantJÍ.as" liD ell secuesill'o. 
lErm ll'eallñi!llai!ll, na detencñórm alt'bittlt'a:rña no es 
sñrmo urm afuusi!D i!lle autoll'iti!llai!ll i!lle que están itn
vestii!llos nos empneai!llos o ífuncionuños pÚ!fullli
cos. Mats na mayor gll'avei!llati!ll i!lle este lbteclbto 
itm]Jllnñca I!J!Ue no searm nms i!lliS]liOSñcñoncs que 
gofuitemarm nos i!llellitos i!lle esa caieg•mrJÍ.a, nas 
I!J!Ue Sil! at]llllliquerm palt'a en casi!D, sñrmo regllas es
]lleCJÍ.:fi'ftcamente i!lldell'mñnmi!llas a sarmcñorma!l' na 
a!l'funtll'ariei!llai!ll erm toi!llos aQuellllos actos i!lle nos 
íiurmcñormarios pÚ!bllicos I!J[Ué se ermi!lle!l'ecerm corm
íc!l'a na lllibedai!ll ñrmi!llñwñi!llua¡ y ot!l'as gall·:mtJÍ.as 
coltllsagll'ailllas eltll na Constñtucñ{m y eltll la ney. 

lEn segumi!llo ellemeltllto, e¡;¡ i!llecñll', I!J!Ue ell su
jeto activo ofull'e al!msamllo i!lle sus :ll'ultllcnones, 
siigltllD.l1:ica I!J!Ue Da llñllieriai!ll lbtumana no puei!lle 
qllllei!llall." an all"fuitrio i!lle nos ll:llllncñorman·ños albllllsi
vos. lEn empneai!llo i!llefue nnermu dedos rreiiJI.lllli
sñtos y l!óll"mllllllas Jlll!l'eesbfullecñi!llos, J!llarra pll'ñ
va!l' a llllltlla ]llil!!l'Soltlla i!lle Sllll lliberlai!ll inrlliv:ñi!llual 
Cllllaltlli!llo estos !l'eqwñsñtos y íiÓJMnrmllas i!lleian 
i!lJ.e C1l.nmltD]Ü'Q'Se, ]al a!l'bftbario i!lle na i!lletenC:ÜÓn 
ll':S lli!D que i!lla all lbteclbto Sllll cate~orr[a i!llPi:l.duo
sa, sñ~>mp!l'e I!Jlllllie conc1lllll'll'altll nos i!llemás elle
meltlltos. 

JEll til!li'Cell'O i!lJ.e éstos, I!JIU!l': es ]plll'i!Vall' i!lJ.Il! lla 
lllibedai!ll a oíc!l'a pe!l'sona, no sñgltllWtca ltllada 
i!llñstñrmto an i!llesauollllo i!llell JPlll'ilncñpño eonstñ
tlllleñonall coltllsagil'ai!llo e~ ell adncllllllo 23 i!lle na 
Cuta, segfun en cuan ltllai!llñe JPllllleillle sell' li'eilllUll· 
eñi!llo a pll'ilsióltll o 3lll'll'esto ltll~ i!lldenii!llo, i!i~ltllo eltll 
vñdlllli!ll i!lle maltlli!llamñeltllto esell'ñto i!lle ~mtori
i!llai!ll eom]¡Ddentll!, eoltll Das l!o!l'mallii!llai!lles lli!!gat· 
lles y ]_)Oll' motivos pll'ewñameltllte i!lle:fi'ñrmftdos eltll 
lla lley. 

"Ji\ll tlllltellru- en Cói!llñgi!D lP'ermall na llibedai!ll m
i!llñwñilllllllali, castigani!lli!D ell allmso i!lle autoll'ii!llmi!ll 
il':ltll I!Jllllle JPlllllei!lle ñrmcllllll'll'ili' ell :fi'llllltlleioltllru-ño ~ em
pneai!llo pÚ!lbllñco erm en ejercicio i!lle Slllls ffllli1llei&
rmes i!lletemeltlli!llo a!l'lbitll'all'iameltllte a algwma 
pe!l'soltllBl, ltllO eill'cllmSCil'ilbiO illl.lllle tan lheclbto se 
ll'eallñce en i!llde!l'm:ü.nai!llas comllic:ü.oltlles ill~ :fi'o!l'
ma, tiempo o llllllgu. lEllllo JPlOll'I!JlUe rmo Jlm~~~ 
ie!l'mfuma na lley ell llllllga!l' elll i!ll.Oltlli!lle se Ct.llm]Jllne 
na i!lldeltlleióltll p!l'eveltlliiva, ltllft tampoco seliialla 
I!J!Ue i!llefua se!l' eltll llllltll estalbnecñmñento Jtne'llim
mente i!llesignai!llo an eftecto; ni ll'eglllllla en t:ü.em
po m que tan detenc:ü.ón a:rbit1raria se pll'oi!lluz
ca, JlliOil'I!JlUII.e cuallquñell'a I!Jllllle sea ell tñemJPlo ll':ltll 
I!Jllllle llllna pe!l'sona se encu.ueltlltll."e i!lletermida, JPlOll' 
en eapll'iclbto i!llen · famciomuio altllies «!lllle ]l!Ol1' 
nos motivos i!lldmii!llos ~m nas lleyes iiJ[Ule tan 
COSa! alllliOil"llZaltll, en i!lJ.ellJito exiJ.S~. JLa foll."ma 
en na ejeellllcUm cle na all'li:Jit!l'ru-ñei!llai!ll ltllai!llm 
tñeltlle I!Jllllle ve!l' coltll en lbteclbto ltlli eoltll en ~weei!lJ.ñ ... 
mfteltllto que se lbtaya ai!lloptai!llo pall'a coltllSllll
mado. lLa ney quñell."e pmteger la llilbedai!ll i!llen 
fumi!ll:ü.'llii!llllllo, pall"a qllllie éste ltllO sea ]llll'h.-ai!llo i!lle 
elllla sñrmo coltll nos !l'eqllllisitos I!Jllllle na nmisma 
ñrmi!llñca, I!J!Ue cllllaltlli!llo I!Jllllliell'a I!J!Ue soltll '!'ñonai!llos, 
i!llesconodi!llos o 'ITllllnltlle!l'ai!llos JPlll'Oi!lluceRll urma 
pedllllll'lliacióltll jllllll'lÍi!llñca I!J!Ue se tll'ai!lluce eltll urma 
fumll:!l'accñóltll peltllall". (&ul!;o i!lle 2ll i!lle afudll i!lle 
ll950, ILXWJIJI, 265). 

En el caso sUlllb ]llllilllñce se tiene que la ca
lidad de funcionario públi.co en el sujeto 
activo del delito de detención arbitraría que 
se imputa al ex-Gobernador del Meta, se 
halla establecida en los autos con la copia 
del acta de posesión que obra al folio 2 del 
cuaderno principal. 

Comprobado, pues, este elemento primor
dial, es· decir, la calidad de funcionario pú
blico del agénte del delito, pasa a analiz~r
se si hubo abuso de las funciones del Go
bernador al dictar éste. en su caliuad de 
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tal, las resoluciones número 662 de 1967 y 
la número 683 del mismo año. 

En la primera de las resoluciones citadas, 
se invoca como fundamento, para imponer 
al señor Jorge E. García, la pena de un 
mes de arresto, que el acto realizado por 
éste "constituye un grave ultraje a la pri
mera autoridad del Departamento y, por lo 
mismo, lo hace acreedor a la sanción esta
blecida en el numeral 18 del artículo 127. 
d,el C. de R. P. y M.". 

A la verdad, el numere! 18 del art. 12'7 
del C. de R.. P. v M. (ltorqa a los G(Jberna
dores facultad de "castigar con multas has
ta de doscientos pesos, o con arresto hasta 
de un mes. a lns nue le falten al respeto de
bido, en el eiercicio de sus funciones o por 
razón de ellas". 

Entoñces el quid de la cuestión reside en 
verificar si el denunciante, Sr. Jorge E. 
García Orozco, le faltó al respeto al Dr. Ri
cardo Roa Latorre estando éste en ~1 ejer
cicio de sus funciones como Gobernador del 
Meta o por razón de las mismas. 

Es indubitable aue los hechos nue diernn 
oriP'en a la resolución número 662 de 1967 
tuvieron su desenv(llvimiento durante una 
fiesta de carácter sncial. en la aue, además, 
hubo consumo de bebidas esniritunsas. No 
estaha, por conshmiente. el sindicado doc
tor Roa Latorre, al asistir a ella. ejerciendo 
sus funciones de Gobernador. Por lo mismo 
no es dable afirmar aue el incidente provo
cado .nor García Orozco fuera por razón de 
las mismas funciones. Este incidente fue es
trictamente personal, sin ninguna atinen
cía a actos oficiales, ni como consecuencia 
de ellos. 

De suerte aue el Dr. Roa Latorre, al dic
tar la Hesolución NQ 662 de 1967, que cas
tigó al Sr. Jorge E. García con la pena de 
un mes de arresto, abusó de sus funciones 
cnmo Gobernador del Departamento del 
Meta, pues él no estaba en ejercicio dé sus 
atribuciones cuando· fue objeto pasivo del 
a!!'ravio, ni éste se cometió por razón dP las 
mismas. 

Privó de su libertad abusivamente al se
ñor Jorge E. García y, por lo mismo, perpe
tró el delito de detención arbitraria. Y pro
cedió arbitrariamente, porque tal privación 

·se halla fuera de la órbita de las ocasiones 
en que la ley la ordena o permite. 

"El C. P. no exige para que la detención 
arbitraria exista, un dolo específico, v. gr., 
que proceda el funcionario o empleado pú
blico contra la ley a sabiendas de ello o por 
simpatía o animadversión a las partes. La 
libertad individual es una de las má::; pre
ciosas garantías de los ciudadanos (Const., 
art. 23) y por eso la ley ha señalado de ma
nera taxativa los casos precisos y determi
nados en que pueden ser privados de ella y 
los funcionarios ,no pueden alegar desco
nocimiento de esos preceptos o aplicarlos 
extensivamente, sin incurrir en arbitrarie
dad. En otras contingencias en que la ley 
se presta 'a interpretaciones diversas sí es 
necesaria la existencia de la condii::ión o 
condiciones que constituyen el llamado dolo 
específico; pero no sucede igual cosa en la 
detención arbitraria por las razon8s apun
tadas; por tanto, basta que el funcionario 
o empleado público privE: de su libertad a 
una persona, fuera de las ocasiones en que 

·la ley lo manda o permite, para que haya 
de presumirse que tuvo la intención crimi
nosa de cometerlo" (Auto de 27 de febrero 
de 1946, LX. 206) . 

Por modo que, en el caso sub judice, se 
han cumplido los presupuestos que exige el 
artículo 429 del C. de P. P. para proferir 
auto de vocación a juicio, por el delitr1 pre
visto y sancionado en el artículo 295 del 
C. P., contra el Dr. Ricardo Roa Latorre, 
cmien es natural de Bogotá. residente en 
Villavicencio, soltero, de profesión abogado, 
de cuarenta y cinco años de edad en la épo
ca de su indagatoria. El delito que se le 
imnuta al Dr. Roa Latorre se cometió en 
Villavicencio del 2 al 21, inclusive, de no
viembre de 1967, al privar injustamente de 
libertad al Sr. JorgeE. García. 

Como esta infracción tiene sefíal~da ne
na de prisión ( art. 295 del C. P.). la Sala 
pr(lcederá. en esta misma providencia. a de
cretar la detención preventiva del procesa-
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do, de acuerdo con el artículo 49 del decre- a las autoridades correspondientes. 
to 1358 de 1964. 

Con fundamento en lo expuesto, la Corte 
Suprema -Sala de Casación Penal-, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, llr.ma a 
juicio, por la vía ordinaria, al Dr. Ricardo 
Roa Latorre, Ex-Gobernador del Departa
mento del Meta y de la filiación anotada, 
por el delito de detención arbitraria, de que 
trata el Código Penal, en su Título XI, Ca
pítulo II, Libro II. 

Se decreta asímismo la detención preven
tiva del sindicado, para lo cual se oficiará 

Al notificársele este auto al procesado, se 
le harán las prevenciones de que trata el 
artículo 432 del e. de p. p. 

Cópiese y notifíquese. 

Luis Eduardo Mesa Velár.quez, Humberto Ba
rrera Domínguez, Luis Carlos Pérez, Julio Ron
callo Acosta, Marto Alarto Di FiUppo, Alvaro 
Luna Gómez, Luis Enrique Romero Soto, José 
María Velasco Guerrero. 

José Evencio Posada V., Secretario. 



§A\.1LA\. DE CA\.§A\.CIION 1LA\.BORA\.1L 

IPRJfl.WlER TRJfJ.WlE§'FRlE JI))JE ].~'Hb 

1Las obliligacioJrnes emanadas de ~as re~aclioJrnes de tralbajo coJrn lios clbtoferes, olbliQ 
ga1rn uímlica y _?Jrn forma exdu.llsliva a ~os pmpietarios de ~os lbuses, slie1rndo apenas 
·~a empresa admimstradora geJrneral y orlie1rntadm:a dell t:ralt).spo:rte u:n-lbaJrno e1rn llas 

:n-utas que le lbta1rn sido fijadas o que lle fije1rn en ~o futuro, 
~as. autmidades competeJrntes. 

Corie §u:¡pll."ema rlle JTusticia. - §alia de Ca
sadóllll lLallioll."aR. - §eccióllll JP'll."itme:ra. -

Bogotá, D. E., enero diecinuev~ de mil no
vecientos setenta.; 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel 
Ane:el Zúñiga). 

(Acta NQ 1). 

Agotada la tramitación correspondiente 
procede la Corte a resolver el recurs0 de ca
sación interpuesto por el demandante con
tra la sentencia en que el 'JI'rilliunal Sun~rioll." 
alle JBogotá puso fin a la segunda instancia 
del juicio ordinario del trabajo adela,ntado 
por JP'aulino Sánclhez contll."a "'JI'll"anspoll"tes 
1Ull."llianos §ampu Menalloza, S. .&..", repre
sentada· por su gerente. 

&nteceallentes: 

la cesantía, primas de. servicio,· vacaciones 
y trabajo ejecutado en domingos y festivos, 
la sobre-remuneración por labores realiza
das en jornada nocturna y el auménto del 
15% del salario del1«? de julio de 1957 hasta 
la terminación del contrato, lo que le com
pete por 12 días de incapacidad por enfer
medad no profesional, el subsidio familiar y 
la indemnización moratoria, lo mismo que 
las costas del juicio, con base en los siguien
tes hechos: 

En virtud de contrato de trabajo, el de
mandante ingresó al servicio de la s0cledad 
demqndada el 5 de septiembre de 1056, en 
calidad de chofer de un bus de transporte 
urbano, devengando un salario consistente 
en dos pesos con ochenta centavos ($ 2.80) 
por viaje que efectuara, lo que le determi
nó un promedio de catorce pesos ($ 14. 00) 
diarios. La referida labor la realizó el actor 
no solo en los días ordinarios sino también 
los domingos y demás festivos, lo mismo 

En" la demanda inicial del JUICIO se pi- que "en jornada nocturna en diferentes 
dió se condenar~ a la sociedad "Tra.nspor- ocasiones y durante las horas que demos
tes Urbanos Samper Mendoza, S. A.", re- • traré dentro del juicio", sin que se le can
presentada por su gerente, a pagar a Pau- celar~n las sobre-remuneraciones respecti
lino Sánchez los valores correspondientes a vas. Estos servicios los prestó el demandan-



274 GACETA JUDICIAL Nos. 2322, 2323 y 2324 

te observando buena conducta hasta el 5 
de febrero de 1959, pues el 6 de dicho mes 
y año se le entregó una carta en que la 
empresa daba por terminado el contrato 
alegando "causales de mala conducta sobre 
hechos no ocurridos y que no son suficien
tes para la terminación del con trato de tra
bajo unilateralmente". Cancelada l::t rela
ción contractual, la demandada se !'legó a 
firmarle al actor "la incapacidad que le fi
jaron en el Instituto Colombiano de los .Se
guros Sociales, y por lo tanto le adeuda tal 
incapacidad". Tampoco le pagó completas 
las primas de servicios y las vacaciones cau
sadas y en ninguna forma el subsidio fa
miliar y el auxilio de cesantía. 

En la contestación a este libelo, el apo
derado que la sociedad designó para que la 
representara en el juicio, aceptó que el de
mandante prestó a su patrocinada servicios 
persona les en la calidad por él afirmada, 
hasta el 5 de febrero de 1959, fecha en que 
la empresa dio por terminado el contrato 
de trabajo que habían celebrado; negó los 
demás hechos o manifestó debían probarse; 
y se opuso a que se hicieran las declaracio
nes y condenas impetrac!as. Al propio tiem
po afirmó: "El reclamante fue despedido 
por el empresario por un hecho muy grave 
contra uno de los directivos de la empresa, 
público y notorio de injuria y calumnia pú
blicas, en presencia de varias personas, que 
da lugar a aue el trabaiador pierda el d{}
recho al auxilio de cesantía. Las relaciones 
jurídicas del empleador con sus asalariados 
se riqen por un pacto suscrito por las par
tes ante los funcionarios administrativos 
del trabaio, y que en la actualidad está en 
plepa vigencia, también por el reglamento 
interno y los contratos de traba in. La em
presa. de acuerdo con la resolución }-Túme
ro 000245 de 28 de febrero de 1958, fue 
expresamente exonerada del pago del sub
sidio familiar". 

Cnncluído el debate. el señor Juez Sexto 
del Trabaio de Bogotá. aue fue el del co
nocimiento. puso fin al proceso en senten
cia de 13 de diciembre de 1963, en la que 
condenó a la sociedad demandada a pao:ar 
al demandante, las siguientes cantjdades: 
quinientos setenta y siete pesos eón seten-

ta y nueve centavos ($ 577. 79) por cesan
tía; ciento treinta y siete pesos con cuaren
ta y siete centavos ($ 137. 47) por vacacio
nes; doscientos cincuenta y siete pesos con 
cincuenta y seis centavos ($ 257. 56) por 
reajuste de salarios; y dos mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos con ochenta y dos 
centavos ($ 2. 664. 82) por indemnización 
moratoria, lo mismo que el cincuenta por 
ciento (50%) de las costas del juic1o; de
claró probada parcialmente la excepción de 
pago hasta por la cantidad de trescientos 
cincuenta y cuatro pesos con setenta cen
tavos ($ 354.70), suma que debe deducirse 
de las condenas anteriores; y absolvió a la 
empresa de las demás peticiones de la de-
manda. · 

Por apelación de la parte demandada, el 
Tribunal Superior de Bogotá, por conducto 
de su Sala Laboral, revisó esta providencia, 
después de que se aportó a los autos una 
copia registrada de la escritura púbHca nú
mero 1392 de 1 Q de diciembre de 1948, otor
gada en la Notaría Séptima de Bogotá, cu
ya expedición ordenó oficiosamente, en fa
llo de 6 de agosto de 1964, revocando la 
apelada y absolviendo, en cambio, a la de
mandada de los cargos contra ella formu
lados y condenando al actor al pago de las 
costas de la primera instancia. 

Contra esta decisión interpuso el deman
dante el recurso de casación, que le conce
dió el ad-quen y admitió y tramitó esta 
Sala de la Corte y el cual pasa a decidirse 
teniendo en cuenta únicamente la deman
da del recurrente, pues no hubo escrito de 
oposición. 

A\icance ille lia Irm¡n.ugrmacñóllll. 

Se propone el acusador la casación total 
del fallo recurrido y que Cf)nvertida, en con
secuencia, la Corte en Tribunal de instan
cia, "entre a decidir las peticiones cante- , 
nidas en el libelo de demanda, condenando 
a la entidad demandada a las prestaciones, 
indemnización y demás solicitudes conte
nidas en el mismo. Subsidiariamente que 
revoaue la sentencia materia del recurso y 
confirme en todas sus partes la sentencia 
de primera instancia, con excepción del 
punto primero de la misma". 
' 



Nos. 2322, 2323 y 2324 GACETA JUDICIAL 275 

.ILa li\.cusadóltll. 

En orden a este fin 8e formulan y sus
tentan tres cargos, así: 

lP'rimeJr Cal!'go. 

En este se acusa el fallo recurrido de 
violar, por vía indirecta, a través de error 
de hecho y a causa de equivocada aprecia
ción de unas pruebas y de falta de aprecia
ción de otras, los artículos 23, 43, 48, 49, 
65, 186, 249 y 306 del Códie:o Sustantivo del 
Trabajo, 7Q del Decreto 617 de 1954 y los 
"decretos 118 de 1957, ·180. de 1956 y 1521 
de 1957 por medio de los cuales se esta
bleció el subsidio fa¡miliar y se decretó au
mento de salarios". 

' 
Las pruebas que se afirma se dejaron de 

apreciar son la contestación de la deman
da, las posiciones absueltas por el gerente 
de la emoresa demandada, el peritazgo y 
los testimonios recogidos v la carta de des
pido que obra en autos. Y las errón~amen
te apreciadas. el p8cto colectivo celebrado 
entre lns dueños de los buses afiliadns a la 
sociedad y los choferes de tales vehículos, 
el reo-l:tmento de trahaio de la emnresa y 
la escritura de constitución de la misma. 

El error de hecho que se le· atribuye al 
sentenciador es el de no haber dado por es
tahlP.~fñn. est~ndolo. nue eYistlli cr.nt~ato 
de trabaio entre el actor y la snciecta·d de
mandada v aue. oor consie:uiente. sobre és
ta pesan las obligaciones reclamadas_ 

Se sustenta esta acusación. en primer lu
gar. en la resnuesta afirmativa aue dió la 
Parte demandada a los hechos primero, 
tercero y sexto de la demanda y en la for
ma como se contestó por el representante 
de la empresa la pree:unta 15 de las posi
ciones aue absolvió, al tenor de las cuales 
confesó que en virtud de contrato de tra
baio por ella celebrado con el demandante, 
éste le prestó sus servicios como chofer de 
un bus de transnorte urb:?no. desde el 5 · 
de febrero de 1956 hasta el 6 de febrero de 
1959, devengando $ 2. 80 por viaje r~aliza
do, y que terminó dicho contrato unilate
ralmente en la fecha últimamente mencio-

nada alegando mala conducta; prueba de. 
confesión esta .:¡ue refuerzan el "peritazgo 
y todos los testimonios aportados", lo mis
mo que la carta de despido que obra al fo
lio 145. No obstante esto se afirma en la 
sentencia que "no existe una prueba que 
demuestre que la empresa fue el verdadero 
patrono del trabajador" y que al tenor del 
pacto colectivo celebrado entre los dueños 
de los buses afiliados a la sociedad deman
dada y los miembros de . la comisión que 
fue nombrada por los choferes de los buses 
afiliados a la misma; del reglamento de tra
bajo de la citada sociedad. y de la escritura 
de su constitución, "los propietarios de los 
vehículos son los patronos directos de los 
choferes", no GOrrespondiéndole a ella sino 
la administración de los buses y la regula
ción de la relación laboral con los choferes, 
sin asumir el carácter dt> contratista inde
pendiente. Pero resulta que esta es una 
apreciación equivocada de tales elementos 
probatorios, pues el pacto colectivo fue ce
lebrado el 6 de mayo de 1957 y, por lo tan
to, no puede regir una relación contractual 
celebrada antes, ya que no puede tener 
efecto retroactivo; en el reglamento de tra
bajo se da facultad a la empresa para nom
brar y despedir libremente a los choferes; 
y si se analizan detalladamente tanto este 
reglamento como la escritura de constitu
ción de la sociedead, "se observa fácilmente, 
que lo que se quiso hacer al ore:anizar la 
empresa fue' otra cosa distinta comPleta
mente de la que funciona en realidad", 
pues en el presente caso "no existe ningu
na vinculación de trabajo, ni la más remo
ta relación labóral entre el dueño del bus 
y el chofer, ya que la empresa lo contrata, 
le fija las condiciones de admisión, los sa
larios; y es ésta la que le paga los Ealarios, 
la que le da órdenes y la que en si ejerce 
todas las funciones patronales, es por tanto 
la verdadera persona jurídica patronal y 
no lo puede ser una diferente, que no es 
siquiera necesario que la conozca el traba
jador". No hay duda, en consecuencia, que 
la cláusula del pacto colectivo en que el Tri
bunal apoya la conclusión censurada des
mejora la situación del trabajador, por lo 
cual al conferírsele eficacia probatoria se 
violan las previsiones del artículo 43 del C. 
S. del T. 
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Si por lo expresado el contrato de traba
jo de que dan cuenta los autos vinculó a la 
empresa demandada y al demandante, so
bre ella pesan las obligaciones reclamadas, 
por lo aue no podía absolvérsela, como lo 

· hizo el Tribunal. Por ende, al comportarse 
de esta manera se violaron las normas 
enunciadas en el cargo a causa del error 
evidente referido. 

1. En el fallo recurrido se observa que 
a pesar de afirmarse en la demanda y en 
la contestación de la misma "que el deman
d:::~.nte celebró nn cnntrato de trahaio con 
"Transportes Urbanos $amper Mendoza 
S. A.". por medio del cual aauél se com
prometió a prestar servicios en su calidad 
de chnfer de un bus afiliado a la emmesa 
anteriormente mencionada. con un salario 
detP:rminado por cada viaie aue efectuara", 
In cierto es oue al tennr de la cnoia auten
ticada, oue obra a fnlins 73 a 78 del exoe
diente, del oacto colectivo acnrdado "en
tre Ins dueños de los buses afiliados a la so
ciedad demandada y los miembros de la 
comYsiñn nue fue desi~Tnada onr los chnfe
rP:s de lns huses afiHadns a la misma. el cual 
fue suscritn. entre otrns trabaiadnres por 
el ~.ctor Paulinn Ránchez". pacto datado el 
6 de m~.vo de 19!17 v en el cual se señaló 
cnmo nlazo de duraci.ón un laosn de dos 
añns. durante el cual se dPsarrnló el con- -
trato de tr::~baio del demandante; y del re
g-lamento de trabaio. aue asímismo en co
pia a11tenticada se traio al oroceso, que re
g-ula las relaciones de trahaio de los cho
feres oue prestan sus servicios en Ins buses 
aludidns. se desorende aue la demandada no 
tuvo para con el actor el carácter de pa
trono. por lo aue "no está oblig-ada a res
pnnder por la cosa o hecho que se deman
da". 

IE'll'ec~iiw2men~e, se sñ~ue i!lliicñem'lto, en en 
cii~2illl4J1 ])ll2do "se i!lliispuso que i!llé arueri!llo 
C4Jin nos ~S~2~1lll~S i111.1llle ri~reltll. 2 ll2 sncii~I[1Jai!l[ i!lle
m2ni!TI2i!ll2 se~n U2 ~scritur2 pÚJ.lliliñc2 NQ ].392 
i!lle I!TiiicftomJhre i!lle Jl.941:8, "Ros ·Pli."4J11J)ÜIP.~arños i!lle 
nos w~lbt:ú:cwos son nos lJ)abonos i!Tiiili"ecios i!lle 
nos clllloil'e!l'es llll2lM.i!ll2 R2 ·cftrcuns~2ll'D.ci2 ille que 

nos ]¡Dil'4JIJ¡Die~21l'ios tienen 2 SU CMgo, JP((DR §1IJ 
<CIIJIEN'IL'Jil.. Y JRlllE§G((D lLJil.. IEXJPJL((D'.IL'Jii..Cll((DN 
ID>lllRlE<C'IL'Jil.. ID>IEIL NJEG((D<Cll((D, §I!JENID((D Jii..JPIE
NA\§ ILA\ IEMJPJRJE§Jil.. A\llllWl!Nll§'IL'lRJii..ID>((DJRJil.. 
GlENIEJRJil..lL y oll'ñent2i!TI4JI!l'a i!llell tll'atlTD.SJPioll'te m
lliatlTD.o eJrn. ll2s ru~2s que Re llll21TD. siii!llo :liiij2i!ll2s 
o que Re Jl'iijeJrn. en lo :liu~uro R2s autm.'ñi!TI2i!lles 
compe~~m~es. lEN '.ll'Jii..IL Wl!JR'IL'IIJID>, JLA\§ ((DlBJLll
GJii..<Cll((DNJE§ lEIWJii..NJii..ID>Jil..§ ID>IE JLJil..§ JRIEILJii..
<CII((DNJE§ ID>IE 'IL'lRA\IBJii..Jr((D <C((DN JL((D§ <CJH[((DJFIE
JRIE§, ((DJBJLl!GJil.. 1IJNll<CJil.. Y lEN JF((DJRJ.VJL'I\. IEX
<CJLUJ§l!W Ji\. Ji\. JL((D§ JPJR((DJPJIJE'IL'Jii..JRll((D§ ID> lE JL((D§ 
IB1U§lE§" (Las mayúsculas son de la Sala)". 
Y en el reglamento, a su vez, se estatuyó 
"que dicha sociedad es una administradora 
de los buses por autorización expresa de 
los respectivos propietarios, y que, en con
secuencia, supervigilará el funcionamie!lto 
general pe tales vehículos y a la orgamza
ción general de la misma sociedad" y por 
"expresa autorización de los propietarios 
de las máquinas el Gerente tiene la facul
tad de nombrar y remover libremente al 
personal de choferes que sea necesario pa
ra el manejo de los vehículos matriculados 
a la sociedad, con la obligación de hacer 
cumplir el reglamento interno de trabajo, 
"mediante la aplicación de todos y cada 
uno de los requisitos en él establecidos", lo 
que explica la contestación de la demanda 
y el despido del trabajaaor por la empresa 
e indica, al propio tiempo, que ésta "ape
nas tuvo el carácter de representante de 
los respectivos dueños de los vehículos y 
como tal obliga .a estos frente a sus tra
bajadores, de conformidad con lo dispuesto 
por el. art. 32 del C. S. del T.", sin. que .pue
da dársele el carácter de contratista mde
pendiente ni acudirse tampoco "a In pres
crito en el art. 15 de la Ley 15 de 1959, por 
la cual se facultó al Estado para intervenir 
en la industria del transporte, porque esta 
ley comenzó a regir el 30 de abril de 1959, 
y según está demostrado, el contrato de 
trabajo del demandante finalizó el 6 de fe
brero del mismo año". 

2 . Desoréndese de aauí que el Tribunal 
si apreció la contestación de la demanda y 
la carta de despido, que el reoresentante de 
la empresa demandada ratificó en las po
siciones que absolvió, por lo que carece de 
razón el recurrente cuando da por desesti-
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mados estos medios probatorios en el fallo 
acusado. 

Lo que ocurrió fue que los compaginó con 
el pacto colectivo y el reglam~nto de ~ra~a
jo a que alude, para deducir que s1 bien 
la empresa contrató al demandante, .sl!-:g~r
vigiló el desarrollo del pacto y desp1d1o al 
trabajador, no lo hizo en su propio nombre 
sino en representación del dueño del ve
hículo que manejó el aétor, en su .calidad 
de administradora de ese bien y de la ex
presa autorización que se le había dado pa
ra que se comportara de tal manera, co
rriendo de cuenta del citado propietario las 
obligaciones emanadas de la rela.ci.~n de 
trabajo con el chofer, en su condiCion de 
verdadero patrono. Y en esto el sentencia
dor no ha incurrido en equivocación alguna, 
porque eso se deduce diáfanamente del con
texto de tales piezas procesales, que tienen 
suficiente eficacia probatoria por haberse 
aportado normalmente a los autos, pues eso 
se pidió y ordenó oportunamente, y tanto 
el pacto colectivo como el reglamento de 
trabajo que figuran en el proceso (fs. 72 a 
78 y 122 a 144) son copias auténticas ex
pedidas, la primera, por el Secretario ~e .la 
División de Asuntos Industriales del Minis
terio ·del Trabajo, y la segunda, por el Se
cretario de la División Legal, Sección de 
Reglam~ntos, Fianzas y Seguros de~ J?ismo 
Ministerio, en donde repos~;tn 19s ongm.ales, 
con la constancia de que aquella la firma 
el demandante y de que el último fue apro
bado por la Resolución N9 428 de 27 de 
octubre de 1954. Por lo demás, esa com
paginación era imperiosa, en atención a que 
desde la mentada contestación de la de
manda se expusieron como "hechos y razo
nes de la defensa", las circunstancias de 
que "las relaciones jurídicas del empleador 
con sus asalariados" se rigen por los dichos 
pacto colectivo y reglamento de trabajo. 

De otro lado, el hecho de que de las pro
banzas invocadas por el recurrente se des
prenda que quien contrató al demandante, 
le daba las órdenes del caso, le pagaba el 
salario convenido y lo despidiera fuera la 
demandada, no es por sí solo indicativo de 
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que el patrono del trabajador fuera la so
ciedad contratante, puesto que tales actos 
puede realizarlos wlien así procede no a su 
propio nombre, sino como representan~e 
del verdadero empleador, que es lo ocu~l
do aquí como se ha visto, con mayor razon 
en este' caso, en que cuando se contrató al 
demandante regía el reglamento de traba
jo a _que se ~a hecho refere~cia, donde ~e 
consignó la realidad reconoc1da por el Tri
bunal. 

Estas razones son suficientes para que 
no se dé por demostrado el error imputado 
al ad-quem en este cargo y para que, como 
consecuencia, no se lo admita. 

§egum«J!o Call'go. 

Se enuncia esta acusación diciendo que 
la sentencia recurrida es "violatoria de la 
ley sustantiva, por violación directa de la 
misma"; y se la sustenta trayendo a cuen
to las previsiones de los artículos 22 y 23 
del C. S. del T., para anotar que en el 
caso de autos concurren los elementos que 
al tenor de ellas configuran el contrato de 
trabajo entre el actor y la sociedad deman
dada; según la contestación de la deman
da, las posiciones que absolvió el ger~nte 
de la empresa, el peritazgo y los testimo
nios de "Pedro Cerón Díaz, Héctor Fuen
tes, etc.", por lo que al no condenar al pa
go de las obligaciones reclamadas se viola
ron directamente las normas referidas y 
las contenidas en los artículos 249, 186, 64 
y 65 del mismo Código y los "Decretos 617 
de 1954, 1521 de 1957", pues hubo "aplica
éión indebida e interpretación errónea" de 
las mismas, "por cuanto se dió como sen
tado fuera de lo anterior que la empresa era 
representante de un patrono no existente, 
violando el art. 32 del C. S. del T. al cual 
se le dió una interpretación diferente a la 
que realmente tiene, ya que demostrado 
que la empresa era patrón de mi poderdan
te, no podía al mism,o tiempo ser represen
tante ante el mismo trabajador, no puede 
existir tal dualidad y· por tanto la erónea 
interpretación de la ley indujo a la viola
ción directa de la misma, como ya se ex
puso". 
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JPu.m ll'esoli'\71!ll1', R.m ((Jode CollllSiallell'.m: Y no 1~ tenían, por~ue el referido pacto 
no se apc.:rto a los autos en la torma pca1aa 

Este cargo además de adolecer de los de- por la parte interesada y no se aejo cons
fectos técnicos de acusarse el fallo del ad- tancia ae su depósito en el ·Ministerio del 
quem de violar unas mismas normas si- Trabajo, desoyéndose lo consagrado por el 
multáneamente por dos conceptos diferen- artículo 481 uel C. S. del T. en armonta con 
tes: aplicación indebida e interpretación el 469 de'la misma obra. De las copias del 
errónea, y ae incluír la totalidad ae los De- Reglamento de Trabajo, la de los folios 123 
cretas 617 de 1954 y 1521 de 1957 entre los y siguientes no está autenticada y la de 
infringidos, sin especificar sus previsiones los 318 y siguientes, se glosó al expediente 
particularmente quebrantadas, es asímismo después de cerrado el trámite de la segun-· 
desestimable, porque a la violación directa da instancia, por lo que ya no la podía es
de la ley sustantiva laboral solo se llega timar el ad-quem. Y la copia de la escritu
por el sentenciador, conforme a las ense- ra de constitución de la sociedad, no la so
ñanzas de la doctrina y de la jurispruden- licitó el Secretario del Tribunal, tal como 
cia reiterada de de la Corte, cuando a pesar se había ordenado, y la que obra en el pro
de darse por establecidos los hechos deba- ceso corresponde a una expedida antes de 
tidos no se les aplica la ley que los regula, la fecha del auto que decretó esta pru.eba. 
porque la ignora o porque se revela contra 
lo que ella estatuye, o la aplica en forma Por tanto, al absolverse a la empresa se 
inadecuada, o atribuyéndole un alcance que violaron indirectamente los artículos 249, 
no tiene. Y aquí precisamente el Tribunal 186, 64 y 65 del C. S. del T., 7fJ del Decre
no ha dado por demostrada la relación con- to 617 de 1954 y los "Decretos 180 y 1521 de 
tractual que genera las prestaciones recla- 1956 y 1957 respectivamente", pues para 
madas, contra lo que sostiene el acusador. llegar a tal conclusión se apreciaron "prue
Está de por medio, en consecuencia, una bas que no habían sido allegadas a los 
cuestión fáctica, en la que discrepan falla- _ autos en forma legal y para las cuales la 
dor y recurrente, lo que indica que sj hubo ley exige ciertas solemnidades", o s~ esti
violación por parte de aquél de los precep- maron "pruebas que no fueron oportuna
tos sustantivos señalados en el cargo que mente presentadas al juicio". 
se estudia, tuvo aue serlo a causa de los 
errores en que pudo incurrir al valorar la 
situación dP. hecho confrontada. o sea por 
esa vía indirecta y no de la directa esco
gida por el impugnador. 

No se admite, por lo tanto, este cargo. 

'Jrell'cell' Crurgo . 

En este se acusa "la sentencia materia 
del recurso de violación indirecta de la ley 
sustantiva por errores de derecho en la 
apreciación de la prueba", los que se hacen 
consistir en haber fundado el Tribunal la 
inexistencia del contrato de trabajo entre 
el actor y la empresa demandada en el pac
to colectivo firmado el 7 de mayo de 1957, 
en el Reglamento de Trabajo y en la escri
tura de constitución de dicha sociedad, 
siendo así que estos documentos no tienen 
eficacia probatoria y no podían ser estima-
dos en el fallo. · 

lP'atll'at l!'esoRwelt', Ra (()o~e CoRll.sñalli!!ll'at: 

No obstante que en este cargo también se 
incurre en el defecto técnico ae senalar co
mo infringidos los Decretos 180 de 1956 y 
1521 de 1957, sin ·precisar de sus preceptos 
los que se consideran quebrantados por el 
fallo acusado, hay que anotar, en primer 
término, que al tenor de las motivacion~s 
del Tribunal, a que se aludió al estudiar la 
primera impugnación, la absolución de la 
sociedad demandada no se apoyó directa
mente en la escritura de constitución de 
dicha empresa, sino en lo estipulado en el 
pacto colectivo de trabajo y en el reglamen
to interno de que se ha venido hablando. 
Pero aún en el supuesto de que se hubiera 
apoyado también en ella, ocurre aue la co
pia de ese instrumento sí la solicitó al Se
cretario del Tribunal, obedeciendo el auto 
de la Corporación en que oficiosamente se 
decretó esa prueba, según aparece de la ' 
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copia de la nota que obra al folio 299 del 
exp~diente. Y. e~ hecho de que la copia au
tenticada remitida, con la respectiva. nota 
df,'l registro, fuera una que se,..había expe
dido con antelación, no le resta eficacia 
probatoria a la escritura, como equivoca
damente lo sostiene el recurrente. 

En segundo lugar, la copia del pactó 
también se expidió por la Secretaría de la 
División de Asuntos Industriales del Minis
terio del Trabajo, como se había pedido y 
ordenado; y por el funcionario respqctivo 
aparece autenticada al pié, según objetiva
mente lo revela el expediente (fs. 32 a 391?). 
En el oficio remisorio se dice, además, al 
Juez de conocimiento que "En lo referente 
al señor Paulina Sánchez, le informo lo si
guiente: En la página número 6 del origi
nal del mencionado pacto, aparece una fir
ma que dice: P_aulino Sánchez y en la parte 
baja de ésta las letras y número: C. C. N9 
3842 B". Tato esto ocurre asímismo con la 
otra copia del mentado pacto que figura a 
folios 73 a 78 y con el certificado de la ci
tada Secretaría del folio 72 . 

De modo que la copia de este pacto, sus
crito por los dueños de los buses afiliados a 
la empresa demandada y los choferes de los 
mismos, sí se aportó en la forma solicitada 
y ordenada, es auténtica y suscribe el ori
ginal el demandante. Y como ella proviene 
de la División de Asuntos Industriales del 
Ministerio del Trabajo y se tomó del origi
nal que reposa en tal oficina, tuvo que ser 
depositada allí oportunamente, pues de lo 
contrario no se habría recibido, tal como 
lo ha sostenido en repetidas ocasiones esta 
Sala de la Corte. Hay que dar por satis
fechas. por lo tanto, las exigencias del ar
ti'cnlf'l 469 del C. S. del T., a aue remite 
el 481 de la misma obra, por lo que hizo 

bi~n e~ Tribunal ~ apreciarlas y conferirles 
eficacia probatoria a estas piezas procesa-
les. · 

Otro tanto ocurre con las copias del Re
glamento de Trabajo, según lo revela el pro
ceso a folios 122 a 144 y 318 a 336, con la 
a~vertencia de que esta última copia se glo
so al proceso antes de que se fallara el li
tigio. 

Los razonamientos referentes a h escri
tura de constitución de la sociedad deman
dada y al Reglamento de Trabajo se han 
hecho no obstante que las censuras formu
~adas por el recurrente al respecto no enca
Jan dentro de lo que en casación laboral se 
entiende por error de derecho confoTme a 
la definición que de él da el artículo 87 
del C. P. del T., por lo que si aquéllos no 
fueren suficientes, este final sí lo es para 
la desestimación de dicha impugnación. 

Por tanto, no se admite este cargo. 

Poi," lo expuesto, la Corte Suprema _de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral adminis
trando justicia en nombre de la' República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA el fallo recurrido en que el Tribunal 
Superior de Bogotá puso fin a este llt1gio. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JTuruciiaR y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Los magistrados. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtrta Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario 
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J:EDres~CrliJPI~C.Ü.oltlles dleli adlÍi!!llllllo 65 ~eli Código §11.1ls1taltlltftvo ~eli '.lrralbajo. 
Buena lié ]piatroltllali. 

Corie §uJ!llrema dlle .lTust;icña. - §atli.a de Ca- han pagado el auxilio de cesantía, Ja pri
sacli.óllll. lLafuorat - §eccióllll. lP'dmeK·a. - ma de servicios, ni el porcentaje mencio-

Bogotá, D. E.; febrero cuatro de mil no
vecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Oc
tavio Hernández). 

(Acta NQ 4). 

li\maldloo Villalilba,, por medio de apodera
do, demandó a la Compailia Bogotana de 
Gas lLñmiitaldla "Calorgas", para el pago de 
$ 2.768.70 por cesantía: $ 1.432.10 por pri
ma de servicios; $ 12.610.70 como indemni
zación por lucro cesante; $ 127.30 por cada 
día de retardo desde la terminación del 
contrato hasta que se verifique el pago de 
las prestaciones y salarios, a título de in
demnización moratoria y $ 11.828.05 por 
concepto de salarios insolutos; correspon
dientes al 5% sobre las utilidades brutas 
de la Compañía en el penoáo ~omprendi
do entre el 12 de junio y el 15 de noviem
bre de 1961, sobre la suma de $ 236.560.90. 

Como hechos de la demanda, presenta 
los siguientes: 

En virtud de contrato celebrado a tér
mino indefinido, desempeñó el cargo de Ge
rente al servicio de la sociedad demandada, 
desde el 24 de febrero hasta el 15 de no
viembre de 1961. El sueldo estipulado fue 
de $ l. 500. 00 mensuales, más el 5% sobre 
las utilidades brutas obtenidas por la em
presa en cada mes de ejercicio social, por
centaje cuyo promedio mensual fue de 
$ 2.319.00. Fue despedido, sin causa justa, 
el 6 de noviembre de 1961, por acto de la 
Junta Directiva de la Empresa, y no se le 

nado. · 

En la contestación, el apoderado de la 
Sociedad se opone a la demanda, manifes
tando que su poderdf!,nte pagó la cesantía · 
y demás prestaciones que, a su juicio, adeu
daba. Dice que el hecho referente al des
pido no es cierto tal como ha sido presen
tado, pues hubo justa causa por parte de 
la Empresa, como se demostrará en deman
da de reconvención. Niega los demas he
chos y propone las excepciones de pre[)crip
ción, cobro de lo no debido, pago, inexis
tencia de la obligación, falta de causa y 
compensación. · 

En escrito separado, la Sociedad, por 
conducto del mismo apoderado, propuso de
manda de reconvención, para que se ciecla
re que Amadeo Villalba dio lugar a que la 
Compañía prescindiera de sus servicios de 
Gerente, a partir del 15 de noviembre de 
1961. Que la Junta Directiva de la entidad, 
por haber desaparecido las condiciones de 
armonía y buen entendimiento con el Ge
rente, pero considerando "que se trataba de 
una persona de delicadeza indiscutible", le 
exigió la renuncia, y que al no presentarla, 
esta actitud obligó a la empresa a desti
tuirlo. Que Villalba perdió el derecho al 
auxilio de cesantía, de conformidad con el 
artículo 250, literal b) del C. S. T .. y a la 
pnma correspondiente al tiempo trabajado 
del 1 Q de julio al 15 de noviembre de 1961, 
porque fue despedido por justa causa. Que 
con los posibles derechos que puedan co
rresponderle al actor, se compense la suma 
de $ 5. 280.00, valor de 44 cilindros que 
faltan, y fueron puestos bajo su responsa
bilidad . Que Villalba debe reconocer y pa-
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g.ar ~ la Sociedad los perjuicios que le oca
siOno, tomando en cuenta el tiempo faltan
te para completar el período de labores de
terminado en escritura pública y el salario 
devengado. Lo mismo que los morales y 
materiales por incumplimiento. en el de
sempeño de su cargo. Y que la Compañía 
cumplió cabalmente los mandatos del ar
tículo 65 del C. S. T., al consignar, a favor 
del demandante, lo que estimaba deber. 

Como hechos de la contrademanda, ano
ta los siguientes: 

La Junta Directiva, dentro del orden je
rárquico de la empresa, tiene a su ce;.rgo lá 

, dirección y orientación de los negocios. El 
Gerente es el ejecutor de las determinacio
nes de aquella, pero Villalba, en varias oca
siones, las desobedeció. Además, ir respetó 
a sus miembros al hablar de "incompeten
cia de la Junta Directiva para dirigir la em
presa". Y por grave negligencia de su par
te, se extraviaron los cilindros, de lo cual 
se responsabilizó. 

El reconvenido, en su contestación, se 
opuso a las pretensiones de la contrade
manda. Propone, como excepción perento
ria, la de inexistencia de las obligaciones 
que se le atribuyen, y manifiesta, como 
fundamento de la defensa, que del".tro de 
sus funciones de Gerente no estaba el con
trol de los cilindros de gas, el cual fue en
comendado a Víctor Manuel Martínez Quin
tero, por cláusula expresa del contrato de 
trabajo que éste celebró con la Compañía, 
hasta el 8 de agosto de 1961 en que, para 
esa inspección, fue encargado el Revisor 
Fiscal, Alvaro Bohórquez. Agrega que no 
causó daño alguno a los edificios ni ma
teriales de la Sociedad. 

El juicio terminó en primera instancia 
por sentencia del 13 de julio de 1966, pro
ferida por el Juzgado Quinto del Trabajo 
de Bogotá. En ella condena a la Compa·· 
ñía Bogotana de Gas. Limitada "Calorgas" 
a pagar a Amadeo Villalba $ 10. 907. 40 por 
lucro cesante; $ l. 668.37 por concept.o de 
salarios insolutos y $ 111.30 diarios a par
tir del 16 de noviembre de 1961 hasta el 
día en que se satisfagan las obligaciones. 

Declara probada ia excepción de pago to
tal en relación con las prestaciones de ce
santía y prima de servicios, y parcial nas
ta por la cantidad de $ 112.78 en pu~to a 
los salarios insolutos. Declara 'no probadas 
las demás excepciones propuestas. Absuel
ve de los otros cargos y condena al 70% 
de las costas. 

En cuanto a la demanda de reconven
ción, absuelve al trabajador de los cargos 
que le fueron formulados y condena a la 
parte actora en las . costas correspondien
tes. 

Apeló el apoderado de la Sociedad, y el 
'.Il.'rillmnal §upedoll.'" de !Bogotá, en providen
cia del 18 de marzo de 1967, decidió el 
asunto así: 

"19 Modificar, como en efecto modifica, 
el literal a) del ordinal primero de la sen
tencia apelada en el sentido de reducir la 
condena por lucro cesante: a la suma de 
ocho mil trescientos ·cua.renta y un pesos 
con noventa y cuatro centavos ($ 8.341.94) ". 

"2Q Modificar, como en efec~o modifica, 
el literal b) del ordinal primero de la sen
tencia apelada en el sentido de reducir la 
condena por salarios insolutos a la suma 
de cuatrocientos pesos con treinta y ocho 
centavos ($ 400. 38)". 

"3Q Modificar, como en efecto modifica, 
el literal e) del ordinal primero de la sen
tencia apelada en el sentido de lim\tar la 
condena por indemnización moratoria a la 
suma de veinte mil doscientos noventa y 
cinco pesos con cuarenta y ocho centavos 
($ 20.295.48) M/cte.". 

"4Q Modificar, como en efecto modifica, 
el ordinal tercero de la sentencia apelada 
en el sentido de declarar parcialmente pro
bada la excepción de pago por salarios in
solutos, en la cantidad de ocho mil nove
cientos setenta y nueve pesos con cuarenta 
y siete centavos ($ 8. 97..9 .47), con la ad
vertencia de que esta suma no es dcscon
table de ninguna de las condenas a que se 
refieren los numerales anteriores". 
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"59 Revocar, como en efecto revoca, el 
ordinal quinto de la sentencia apelada, y, 
en su lugar, se declara que no hay lugar a 
costas en primera instancia para la de
manda principal" . 

"69 Confirmar, como en efecto confirma, 
en todo lo demás la sentencia apelada". 

"79 Sin costas en la segunda instancia". 

El apoderado del demandante interpuso 
el recurso de casación, que le fue concedi
do. Tramitado aquí en forma legal, ha lle
gado la oportunidad de decidirlo mediante 
el estudio de la demanda que lo sw;;tenta 
y del escrito de oposición. 

· Alcance de la impugnación. 

Se concreta a obtener que la Corte' case 
parcialmente la sentencia impugnada, en 
cuanto limitó la condena por concepto de 
indemnización moratoria a una suma fija 
y total y que, constituida en tribunal de 
instancia, modifique esa decisión y confir
me la que por el mismo concepto hizo el 
juzgador de primer grado, vale decir, que 
condene a la sociedad demandada al pago 
de aquella indemnización en cuantía del 
último salario diario por cada día de re
tardo, a partir de la terminación del con
trato y hasta cuando se verifique el pago 
de todos los salarios debidos. 

Con fundamento en la causal primera de 
casación, prevista en lo& artículos 87 del 
C. de P. L. y 60 del Decreto 528 de 1964, 
formula un solo .:!a~go, as1: 

Cug® 1Unñc®. • La sentencia impugnada 
viola indirectamente el art. 65 del C. S. del 
Trabajo, por aplicación indebida, en con
cordancia con los arts. 55, 57 numeral 49, 
142 y 149 del mismo estatuto, que se deja
ron de aplicar debiendo hacerlo. 

La violación se produjo -afirma el ca
sacionista- a consecuencia de errores evi
dentes de hecho por falta de apreciación de 
las siguientes pruebas: a) de la diligencia 
de inspección ocular, b) de la declaración 
del testigo Fabio Peña Peña, y e) del ex
perticio rendido por el perito Eduardo Ló-

·pez Castillo, que no fue objetado en forma 
alguna (fls. lOO a 105, 129 a 132 y 106 a 
115). Y, además, por errónea apreciación 
del dictamen producido en la segunda ins
tancia y que rindió el perito Luis Eduardo 
Cubillos S. (fls. 206 a 216). 

Los errores evidentes de hecho en que in
currió el sentenciador --continúa la cen
sura- son los siguientes: lQ). Dar por de
mostrado, siendo todo lo contrario, que la 
sociedad demandada actuó. de buena fe al 
consignar, lo que hizo con retardo de varios 
meses, una parte de los salarios debidos a 
título de comisión sobre utilidades. 2Q) No 
dar por establecido, estando plenamente 
acreditado, que la sociedad demandada re
tuvo y retiene sin justificación alguna 
atendible, salarios que se causaron en favor 
del demandante. 

Conforme a lo expuesto -continúa el 
cargo-- el Juzgadbr de Segunda instancia 
modificó la condena del BHJ[U® por concepto 
de indemnización moratoria, para limitar
la al pago de la causada entre el día de la 
terminación del contrato (15 ·cte noviem
bre de 1961) y el 10 de julio de 1962, fe
~ha en que la sociedad efectuó la segunda 
consignación. 

Copia en seguida algunos apartes del fa
llo impugnado, sobre los motivos para limi
tar dicha condena, y agrega que si el sen
tenciador hubiera apreciado la diligencia de 
inspección ocular no habría incurrido en el 
error de considerar que no hubo acuerdo 
entre las partes "ni al finalizar el contra
to de trabajo, ni en el curso del juicio" so
bre el porcentaje que correspondía al de
mandante como retribución de servicios so
bre el monto de las utilidades, pues en aque
lla inspección se estableció que el Gerente 
devengaba $ 1.500.00 y el 5% sobre las uti
lidades líquidas de la Compañía, a partir 
del 24 de febrero de 1961, y" constituye ma
la fe tratar de desconocer ese porcentaje, 
ql,le la Empresa conocía desde antes de po
nerle fin al contrato. 

Tampoco demuestra buena fe la circuns
tancia de que ni al finalizar el contrato, 
ni en el curso del juicio hubiera acuerdo 
entre las partes acerca del monto de las 
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utilidades, ya que la Sociedad lo conocía 
como era su obligación, para satisfacer el 
imperativo legal de pagar oportunamente 
los salarios y prestaciones debidos. 

Porque el H. •.rribunal no apreció el pe
ritazgo rendidoí por el experto codador 
Eduardo López Castillo -prosigue la cen
sura_:_ redujo equivocadamente la conde
na que profirió el Juez a-quo por concepto 
de indemnización moratoria, .pues el perito 
estableció las utilidades que obtuvo la Em
presa durante el lapso en que el deman
dante le prestó sus servicios, con funda
mento en los asientos de los libros Diario, 
Mayor y Amdliar, y siendo necesario llevar 
el Diario como su nombre lo indica, dia-

. riamente, era fácil para la demandada sa
ber cuál era el monto de las utilidades ha
bidas hasta la extinción del contrato, y, 
por consiguiente, el valor exacto de las co
misiones. 

Igualmente -agrega el impugnador
por no haber apreciado el testimonio de Fa
bio Peña Peña, dejó de tener en cuenta el 
hecho afirmado por éste, de que a la ter
minación del vínculo contractual. fue lla
mado, como contador, para que hiciera la 
liauidación de las prestaciones correspon
dientes al demandante, la cual se efectuó 
tnmando en cuerita los datos que: sobre uti
lidades de la Sociedad, ésta le suministró, 
ya que si el ai!ll-quem hubiera estimado esa 
declaración habría llegado a la conclusión 
evidente de que la demandada tuvo la opor
tunidad y facilidad de conocer lo debido por 
concepto de salarios variables. 

Dice también, el casacionista, que el Tri
bunal, para exonerar hacia el futuro, des-

. pués de la serunda consignación, del pago 
de resarcimiento por mora, considera que el 
Juzqado de primera instancia, profirió una 
condena ultra petita por prima de servi
cios. Pero lo cierto es aue esa condena se 
confirmó, y la circunstancia de que se ten
ga un derecho irrenunciable aue no se de
manda, pero se discute y se demuestra, en 
manera al~una puede abonar la buena fe 
del oatrono que no lo reconoce oportuna
mente. Esa prima -agrega- relativa al 
primer semestre, ha debido pagarse legal-

mente en el mes de junio de -1961. Al ·di
latar su pago, se incurrió en una trans
gresión de la ley, y esto no es ejemplo de 
buena fe, sino precisamente demostraci~n 
de lo contrario. 

Concluye el ataque manifestando que la 
reducción del resarcimiento por mora con
lleva violación indirecta del artículo 61 del 
C. P. del T. que también señala como que
brantado por cuanto las circunstancias re
lievantes del litigio no son las que expone 
el juzgador, sino que la empresa sabía cuál 
era el porcentaje pactado como remunera
ción y el monto de las utilidades. Que ade
más el Tribunal apreció. erróneamente las 
diliqencias de consi~ación al darles efec
to liberatorio cuando ellas no· constituyen 
el pago total de los salarios debidos. Que 
hay mala fe por parte de la empresa y, por 
tanto, debe condenársele a la sanción es
tablecida en el art. 65 del C. S. del T. con 
todo el alcance de esta norma. 

Se considera: 

La sentencia impugnada dice, en lo per-
tinente: · 

"lfndemnización Moratoda. - El Juez con
denó por este' concepto a la sociedad de
mandada a pagar al demandante la suma 
de ciento once pesos con treinta centavos 
diarios ($ 111.30), desde el día 16 de no
viembre de 1961 "hasta el día en aue se 
satisfagan las obligaciones debidas (sic)". 
Tal condena accede a las proferidas por lu
cro cesante y salarios insolutos (fls. 166 y 
167). A primera vista se observa que tal 
decisión es manifiestamente violatoria del 
artículo 65 del C. S. T., pues ésta sanción 
sólo opera en el caso de mora en el pago, 
de salarios y prestaciones sociales, pero no. 
por el retardo en el pago de indemnizacio
nes, carácter que tiene el lucro cesante. De 
tal manera que, desde este primer punto 
de vista, el pronunciamiento del a-quo me
recería una modificación". 

"Pero es más: olvidó el funcionario del 
conocimiento que el artículo 65 citado con
lleva una sanción; que de ésta se exime al 
patrono en el momento mismo en que con-
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signe lo que realmente considere deber, y 
que el hecho de pagar sumas mayores a las 
debidas por prestaciones no puede consti
tuir un eleménto eficiente para configurar 
la mala fe, como lo da a entender en sus 
motivaciones. Por el contrario, en algunas 
ocasiones el exceso en la consignación pue
de implicar liberalidad· o exceso de preven
ción. Hay aue convenir. entonces, que so
bre el particular hizo falta objetividad". 

"La sociedad demandada hizo dos con
signaciones. Una por la suma de cinco mil 
seis pesos con treinta y tres centavos 
. ($ 5. 006. 33) el 18 de diciembre de 1961, y 
otra por la cantidad de siete mil setecien
tos once pesos con cuarenta y ocho centa
vos ($ 7.711.48)el día 10 de julio de 1962 
(fls. 141 a 144 y 186). Ambas arrojan· un 
total de doce mil setecientos diez y siete 
pesos con ochenta y un centavos$ 12.717.81. 
Lo debido por prestaciones sociales y sa
larios: $ 1.869.12 por cesantía, $ 1.869.12 
por orimas de servicios y $ 9.379.00 por 
participación en utilidades. asciende a la 
suma de trece mil ciento diez v ocho pesos 
con diez y nueve centavos ($ 13.118.19). 
Es decir, que entre lo debido al finalizar el 
contrato por salarios y prestacione3, y lo 
consirnado por la demanda, sólo existe una 
diferencia de cuatrocientos PP.SOS con trP.in
ta y ocho centavos ($ 400. 38) . Esta dife
rencia justifica, frente al principio de la 
buena fe. la sanción moratoria. en la forma 
cnmo ·se impuso en la primera instancia? 
No lo cree la Sala. He aquí las razones:" 

"Ante todo, téngase presente que ni al 
finalizar el contrato de trabajo, ni. en el 
curso del juicio, hubo entre las partes 
acuerdo sobre el monto de las utilidades y 
de la participación porcentual que corres
pondía al demandante; obsérvese que el 
monto de la prima ·de servicios reclamado 
fue aumentado discriminalmente por el. 
Juez al hacer uso de su facultad de deci
sión ultra-petita; tómese nota de que en la 
segunda instancia un perito conceptuó so
bre utilidades menores y aue su pe¡_·icia de
bió ser desestimada por estar en firme un 
dictamen contrapuesto y anterior; por úl
timo, piénsese en aue ni la demandada ni 
el demandante podían tener certeza del 
monto de utilidades que se fijaría pericial-

mente, la primera para consignar una su
ma matemáticamente exacta y el segundo 
para retirarla conforme". 

"Las anteriores, que constituyen circuns
tancias relevantes del pleito y que deben to
marse en cuenta al proferir la decisión 
(art. 61 C. P. T.), hacen concluír al Tribu.:. 
nal que, con la segunda consignación, la 
demandada depositó lo que consideraba de 
buena fe deber al demandante y que con 
élla auedó liberada hacia el futuro de la 
sanción moratoria. Por consiguient~. ésta 
solo será la eauivalente al monto de los sa
larios que hubieran podido causarse entre 
el 15 de noviembre de 1961, último día de 
servicios. y el 10 de julio de 1962. fecp.a de 
la sel!unda consiP"nación. Ella asciende a la 
cantidad de veinte mil doscientos noventa 
y cinco nesns con cuarenta y ocho centavos 
($ 20. 295 .48)". 

Como se ve, pmr lios 2lntf'!I!'Üoll."~ VJl2lSai<~'s i!lle 
li2l sentencia¡, eli 'Frñlhuna¡li motivó su decisión 
sobll."e ll."esal!'cimienio l!lle ]llerüuiciioo ~nll." moll'2l, 
consii!llell'ani!llo que eli a¡Jl't, 65 i!ll~li C. §. '!!.". tñe
ne C2lll'átctell." iille "i2lndón, óle li2l C1lll2lli <QJueóla 
e:xonell'aólo el patrón óles1111e ell momento en 
<OJU<e consigna¡ llo q¡ue con:il'ñese i!llelhell'. <Que lia 
§ocñeilla¡d Jmizo dos consi!!n2lcion~s: una, i!lle 
$ 5.006.341:. eli 18 de dñciemlhll'e i!lle 1SSll. y otll'2l, 
i!lle $ 'l. '4U.48, eli 10 i!lle ]uliq de 1962, I!Jl1l.lll!~ 
anojan un tobli i!lle $ 12. '411 '4 .8ll.. Como en 
monto i!lle .lias . lJl>ll."<esiad.ones . a¡scñende . a 
$ 13.U8.1S, li2l i!llñf~ll."encli2l entll."e li2ls dos C2lYll
iiii!ll2ldes es de $ 4W0.38, i!lifell'ellll.ciia¡ IOJUe, a jui
cio i!lleli ífa.mni!lloll', no ]1lllstmca na sanción en 
Ua fol!'m2l im¡:m~ta poli' eD 2l·I!JIUO. (QIJJ.e 3lli fi
na¡liii.zar eli conbato, ni. en eli ]1l.llicio, llmlho 
a.cuell'l!jlo entll."e lias pmrtes solhli-e eli mouio i!lle 
lia¡s 1l.lltil:i.i!ll2li!lles y 12l J)lladñcipación q¡1llle I!!Yll enlias 
coll'll'espoll11.i!lllÍ2l al acioll'. &s]llecios q¡ue sólio lio
g¡rall"on esiallblieceD.·se m eli i!llelhate mei!llianie 
prueba pedciali, y estas cftll.'C1l.llll11.Siall11.das pell'
mñt~llll. cond1lllllll' que con li2l seg1.mi!lla consiga 
ll].atción lia So.cñei!llai!ll i!llel!)osñtó lio q¡ue i!lle lhue-. 
llll.a fe consñi!llell'alba i!llelhei', quei!llani!llo liibell."a
d2l Jma¡da el futuro i!lle la sanción moll'2liOa 
ria. 

Son estos, los soportes del fallo que el ca
sacionista pretende desvirtuar con la for
mulación del único cargo a que se viene ha
ciendo referencia, el cual ha sido examina
do atentamente por la Sala, sin hallar los 
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errores ostensibles de hecho que la censura 
le atribuye al fallador por omisiones y 
errónea apreciación en el estudio del acer
vo probatorio. 

En efecto, en la diligencia de inspección 
ocular consta que el 5% se liquidará sobre 
las utilidades líquidas de la Compañía, mas 
no registra dato alg:uno en relación con el 
monto de esas utilidades, factor indi.spen
sable, como es obvio, para averiguar la su
ma que, concretamente, correspondía al ac
tor por ese concepto. 

1 

El testigo Fabio Peña Peña, en unos 
apartes de su declaración, dice: "Yo hice la 
liquidación basado según los datos que me 
suministró la señora contadora, porque 
hasta ese momento desconocía la situación 
de la empresa, puesto quP apenas ll~gaba a 
hacer el estudio contable que me ordenó el 
socio Baldomero Cortés ... Como antes dije, 
los datos me fueron suministrados por la 
señora contadora y sobre ellos se estableció 
un promedio mensual ... Como revisor Fis
cal de la empresa conozco los estatutos de 
élla y en relación con la pregunta de aue 
si lns balances para determinar las utili
dades deben ser mensuales o anuales, ma
nifiesto que éstos deben ser anuales, es de
cir, el período debe cortarse el 31 de di
ciembre de cada año ... Como dije anterior:
mente. en 15 de noviembre de l961 llegué 
a la Compañía a realizar un estudio con
tahlP.. comisionado por el socio Baldomero 
Cortés quien según entiendo, aue-ría obte
ner una información más comPlet3. sobre 
el estado de la empresa. Este estudio se to
m0 bastante tiemoo y en virtud de ello, ya 
siendo R.evisor Fiscal. se solicitó a la Admi
nistración de Hacienda una prórroga para 
la presentación de la declaración de renta. 
Como este estudio no se terminó sino a fi
nes de abril o principios de mayo, hasta 
esa fecha fue cuando se vino a establecer 
la verdadera utilidad del e_iercicio contable 
del año de 1961. Una vez obtenido este 
dato, se ordenó la segunda consignación .de 
prestaciones. Debido a que los resultados 
definitivos no se obtuvieron sino en la fe
cha antes citada (es decir a fines de abril 
o principios de mayo) la declaración de 
renta no pudo ser pre,sentada hasta el 15 
de mayo de 1962, en lo que concierne al. 

ejercicio del año anterior ... ". 
Los hechos sobr:e que declara este testi

go no conducen a 'la conclusión -evidente 
según el casacionísta- de que la Sociedad 
tuvo· la oportunidad y la facilidad de co
nocer lo debido por concepto de salario va
riable a la terminación del contrato. Todo 
lo contrario. De esos hechos lo que se in
fiere es que sólo a fines de abril o princi
pios de mayo de 1962, pudo establecerse la 
verdadera utilidad del ejercicio contable co
rrespondiente al año de 1961, y el contrato 
terminó el 15 de noviembre de ese año. Si 
no se conocían las utilidades, tampoco po
día saberse el monto del porcentaj"e p:.:-evis
to como parte del salario. Y de que el pe
rito hubiese averiguado el monto de las uti
lidades que obtuvo la empresa durante el 
lapso de servicios del demandante, basán
dose en lns asientos de contabilidad, en los 
libros y demás comprotantes, no se des
prende necesariamente aue aquella lo co
nociera en el momento de terminaclón del 
contrato. Es una simple deducción del ca
sacionista, en dP.sacuerdo con las anteriores 
afirmaciones del testigo Peña Peña. 

JEli a«ll-quem, en la motivación de su sen
tep.cia, no se refiere específicamente a la 
prueba señalada en el ataque como dejada 
de apreciar y esto podría interpretarse co
mo un descuido .en la estimación probato
ria. Así lo entiende la censura. Sin embar
¡ro, tal hipótesis no conduce al éxito de la 
demanda, porque del análisis de esas pro
banzas, como ya se vió, no se desprende la 
existencia de los hechos que, a juicio del 
casacionista, desvirtúan los soport8s de la 
sentencia aue se impugna. De al).í que el 
cargo no prospere. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación LaboraL admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insP.rtese 

en la "Gaceta JTurlliciru" y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtria Salazar, 
Edmundo Hark.er Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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<C~rie §11.llpll'ema ([][e .1T11.llsticiia. - §alla ([][e Ca
sacMÍillll ILafu~ll'all. '- §eccñóRll §egmndla. -

Bogotá, D. E., febrero seis de mil nove
cientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Oc
tavio Hernández). 

(Acta NQ 2). 

&([][ellif~ lERllcñs~ IL~:t:aRllo, por medio de apo
derado, demandó a la sociedad lHiellñcópte
li:'~S NadoRllalles ([][e Collomfuña ILimitada "lHie
llñ~~:~ll", domiciliada en Bogotá para el pago 
de salarios insolutos, reajustes de salario, 
horas extras, cesantía, primas de servicios 
y vacaciones, indemnizaciones por lucro ce
sante y mora y las costas del juicio. 

La demanda presenta los siguientes he-. 
chos: 

En virtud de contrato escrito de trabajo, 
Adelfa Enciso Lozano prestó sus servicios 
personales a Helicópteros de Colombia Li
mitada, desde el lQ de julio de 1957 hasta 
el 24 de julio de 1960, fecha en que fue des
pedido. Durante la vigencia del contrato, 
desempeñó distintos cargos, con diferentes 
remuneraciones, así:· del 1Q de julio al 31 
de diciembre de 1957, como Jefe del Grupo 
de Mecánicos -Mecánico Maestro-- con un 
salario de $ 930.00 mensuales; del 1Q de 
enero al 31 de mayo de 1958, en el cargo de 
Jefe del Hangar de Barranquilla y una re
muneración mensual de $ 1.300.00; del 1Q 
de junio de 1958 al 30 de junio de 19!19 en 
el mismo cargo y un sueldo mensual de 
$ 2.000.00; y del 1Q de julio de 1959 al 24 
de julio de 1960, como Mecánico del Grupo 
en el Taller de Soledad de Barranquilla, 

primero, y luego como Jefe de Base en Ba
rrancabermeja, con sueldo de $ 2.300.00 y 
dos primas: una de S 200.00 y otra de 
$ 280 . 00 . Esta última por concepto de des
canso compensatorio. 

Durante todo el tiempo del contrato, es
tuvo colocado en condiciones de inferiori
dad respecto de los trabajadores extranje
ros, no solo de los que desempeñaban igua
les funciones, sino también de los de in
ferior categoría o que le eran subalternos, 
situación que se reflejaba en los salarios, 
puesto que cuando su sueldo fue de $ 930.00, 
a los mecánicos de nacionalidad extranjera 
(norteamericanos), subalternos suyos, se 
les pagaba un estipendio de $ U. S. 650.00, 
más una prima mensual de$ 500.00. Cuan
do devengó $ 1.300.00, a los demás jefes de 
sección, de nacionalidad extranjera, como 
Bert. Leinder Meller, Jefe de la Sección 
de Componentes Reparables, y Jim Lloyd, 
Jefe de Taller de Motores, percibirán 
$ U. S. 700. 00 y prima de $ 500. 00. Cuan
do su salario fue de $ 2 . 000 . 00, otros j e
fes de sección devengaban $ U. S. 800.00 y 
prima de $ 500.00, y en el período en que 
percibió $ 2.300 .. 00 y prjmas de $ 280.00 y 
$ 200.00, los demás jefes, con iguales fun
ciones y la misma categoría, devenl!aban 
$ U. S. 800.00 y dos primas de $ 500.0!), una 
de ellas por concepto de descanso compen
satorio. 

Mientras estuvo vigente el contrato, Adel
fa Enciso Lozano trabajó un promedio de 
seis horas extras,· diurnas y nocturnas, en 
una jornada de las 6 a. m. a las 12 m. y 
de las 2 p. m. a las 10 p. m., las cuales no 
fueron remuneradas legalmente por la em-
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presa, ni tenido en cuenta su valor en la 
liqllidación de sus prestaciones sociales. El 
23 de junio de 1960 fue suspendido de ma
nera indefinida "mientras termina la in
vestigación que hemos inciado con motivo 
de los hechos en que participó Ud. anoche". 
Y mediante carta de 4 de julio del mismo 
año, la sociedad le comunicó su decisión de 
suspenderlo por el lapso de 30 días conta
dos del 24 de junio al 23 de julio de 1960. Le 
pagó los salarios correspondientes a la últi
ma semana del mes de junio, pero se los 
descontó al hacerle la Hquidación de las 
prestaciones "en vista de que se le pagaron 
estando suspendido" . 

El 22 de julio de 1960 "Helicópteros Na
cionales de Colombia Limitada" comunicó 
a Adelfa Enciso Lozano su voluntad d3 dar 
por terminado unilateralmente el contrato 
de trabajo "a partir del 24 de julio del año 
en curso, de acuerdo con la cláusula se
gunda de dicho contrato", pero el pago de 
los 45 días de salario, por concepto de pre
aviso, sólo vino a realizarlo el 6 de agosto 
siguiente. · 

El mismo 6 de agosto, la Sociedad hizo 
una liquidación de las prestaciones socia
les de Enciso y le pagó, por este concepto, 
la suma de $ 10.738. 90, pero como tal li
quidación se hizo de acuerdo con un sala
do muy inferior al que ha debido tomarse 
en cuenta, aquél manifestó su inconformi
dad y dejó a salvo su derecho de reclamar 
posteriormente. 

de 1960. Que devengó los diferentes salarios 
a que se refiere la demanda, pero la suma 
de $ 280 . 00 no la percibió por concepto de 
descanso compensatorio, sino como auxi
lio de transporte. Aceptó lo relativo al pla
zo para el pago de las prestaciones e indem
nizaciones, niega los demás hechos y pro
pone como excepciones, falta de causa o de 
título para pedir, inexis~encia de la obli
gación, cobro de lo no debido y pago. 

El Juez Tercero del Trabajo de Bogotá, 
que conoció del negocio, absolvió a la So
ciedad demandada de todos los cargos que 
le fueron formulados, y condenó en costas 
al demandante, quien, por medio de apode
rado, apeló y eli 'JI'Jr:ñ.bunai §uperñor lllle Bo
gotá, en providencia del 13 de enero de 
!1964, confirmó la de primer grado y conde-

' rnó en costas al apelante. 

La parte actora interpuso el recurso de 
¡casación, el cual le fue concedido, y trami
tado convenientemente en esta Sala, se va 
a decidir previo el estudio de la demanda 
presentada para sustentarlo, y del escrito 
de oposición . 

El recurso. 
Alcance de la impugnación. 

Pretende que la sentencia recunida sea 
casada totalmente en cuanto confirmó la 
de primer grado y que la Corte, como tri
bunal de instancia, revoque dicho proveído 
y, en su lugar, condene a la sociedad de
mandada al pago de salarios insolutos, y 
reajustes por los conceptos de salarios, ho
ras extras, cesantía, primas de servicio, va
vaciones; indemnización por lucro cesante, 
indemnización por mora y las costas del 
juicio. 

En la cláusula tercera del contrato está 
previsto un término de 15 días, a partir de 
la fecha de su terminación, "para poner 
a disposición del trabajador el valor de to
dos los salarios, prestaciones e indemniza
ciones aue lle~mre a adeudar" y, como con
secuencia de la suspensión impuesta a En- Para el efecto, con apoyo en el ordinal 1 Q 

ciso, la sociedad le retuvo el sueldo corres- del artículo 87 del Código Procesal del Tra
pondiente al período comprendido entre el ' bajo, formula cuatro cargos. 
24 de junio y el 23 de j~lio de 1960. 

En su contestación, la parte demandada 
manifiesta que el demandante fue contra
tado el 1 Q de julio de 1957 para el cargo de 
"Mecánico de Serunda Clase, Jefe de Gru
po" y su contrato terminó el 24 de julio 

lP'r:ñ.mell' c~ugo. - Dice que la sentencia 
violó indirectamente, por aplicación indebi
da, el artículo 74, inciso 2Q del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con 
los artículos 22, 23, 127, 133 y 134 de 
la misma obra, a consecuencia de evidente 
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error de hecho en que incurrió el senten
ciador al no apreeiar unas pruebas y esti
mar equivocadamente ctras, error que lo 
llevó a no dar por demostrado estándolo, 
que el demandante desempeñó funciones 
iguales' a las de algtmos trabajadores ex
tranjeros que devengaban superior remu-

neración. 
Como pruebas dejadas de apreciar, cita 

las siguientes: 

Certificación del Departamento Adminis
trativo de Aeronáutica Civil (fls. 109 y 110), 
Carta de ascenso (fl. 13), Carta de mayo 
30 de 1960 (f. 14), Carta de junio 20 de 1960 
(f. 15) y Dictamen pericial (fls. 147 a 150). 

Y como mal estimadas, la inspección ocu
lar (fl. 53 a 55, 69 a 73 y 74 a 78), las de
claraciones de Carlos Guillermo Jiménez 
(fls. 83 a 86) y Rafael de la Hoz (fls. 40 a 
47), y el contrato de trabajo (fls. 10 a 12). 

Observa el casacionista que la certifica
ción de Aeronáutica Civil prueba plena
mente oue Adelfa Enciso Lozano, durante 
la· vigencia de su contrato, tuvo las cali
dades de Mecánico de Aeroolanos, Mecáni
co de Helicópteros e Inspector de Aviones 
y Mntores. Y solamente uno de los me
cánicos extranieros remunerados en dóla
res. James Norden, tenía las mismas fun
ciones. 

Se refiere, luef!:o, el imPurnador, a las de
claraciones de Rafael de la Hnz v Carlos 
Guillermo Jiménez,. cuya ineficacia -di
ce- es notoria por hallarse en abierta con
tradicción con el certificado arriba mencio
nado. Sin embargo -agrega- el senten
ciador no lo estimó así, les concedió mérito 
probatorio y negó que el demandante de
sempeñara funciones similares a las de los 
extranjeros. 

Mediante la inspección ocular -conti
núa el cargo- se estableció que en los con
tratos con los mecánicos extranjeros "He
licol actuaba a nombre propio y a nombre 
de otras dos sociedades que también debían 
considerarse empleadoras, aunque solamen-. 
te la primera asumía frente al tralJajador 
la totalidad de las obligaciones laborciles". 

Y como en el contrato con el demandante 
solamente figura ·'Helicópteros Nacionales 
de Colombia Limitada", el Tribunal, errónea 
mente, concluyó que esa diferencia justi
ficaba las diversas remuneraciones . 

En cambio, el rallador -prosigue la acu
sación- no consideró atentamente el es
calafón adoptado por la empresa para el 
Departamento de Mantenimiento, presenta
do' en la inspección ocular. ni estimó los do
cumentos señalados en el cargo, de lod cua
les se desprende que el demandante desem
peñó el cargo de Mecánico Jefe y que este 
empleo corresponde al que figura en el se
gundo lugar del escalafón. cuyas funciones 
eran de superior categoría a las de la ma
yoría de los mecánicos extranjeros. 

Se considera: . 
El Tribunal dijo, en lo pertinente: 

" ... En el contrato de trabajo de folios 10 
y siguientes, suscrito entre las partes, se 
convino que Adelfa Erciso se comprometía 
a prestar su capacidad normal de trabajo 
en el empleo u oficio de Mecánico de 2~.t Cia.
se -Jefe de Grupo-, en la ciudad de Ba
rranquilla, pero con el compromiso de acep
.tar cualquier traslado temporal o perma
nente "que "Helicol" ordene a cualquiera 
de sus dependencias con la facultad que tie
ne la empresa de trasladar al personal por 
las necesidades del servicio" . 

"En el desempeño de este car!?."o, y con 
sueldos también diferentes "aumentos" el 
demandante estuvo hasta el 19 de junio de 
1959, fecha en que recibió una nota de la 
empresa en la cual se le comunicaba oue 
había sido ascendido al cargo de Mecánico 
Jefe de Grupo en el Taller del Aeropuerto de 
la Soledad en Barranquilla, con $ 2. 300.00 
mensuales y una prima mensual de$ 200.00. 
Al examinarse la hoja de vida de los tra
bajadores extranjeros y quienes, según la 
demanda, desempeñaron iguales funciones 
a las que tenía asignadas el demandante y 
aun llegaron a ser sus subalternos, se esta
bleció lo siguiente: 

"El señor M. C. Ka u ley Ramón Luthr 
ingresó a la empresa demandada con el 
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cargo de mecánico con una asignación de 
U. S. $ 300.00 mensuales y una prima de 
radicación de U. S. $ 260.00 "en atención 
a encontrarse prestando servicios en urr 
país diferente al de su residencia habitual". 
Además en la cláusula 1¡¡¡ del contrato de 
trabajo de este trabajador; se lee: " ... He
licol obra en este contrato, no sólo en su 
propio nombre, sino a nombre, y represen
tación de §errvftcios Especiales de JHielicópte
rros "§errcol lLimitada" y Mantenimiento y 
Ope1ración de lHie!icóptems "Manco! lLimi-, 
tada", sociedades de responsabilidad limi
tada domiciliadas en Bogotá, de Manerra 
I!JI.Ue eli irabajadorr tendrá la calidad de em
plieado de lias i1res sociedades. Sin embargo 
Helicol responderá ante .el trabajador por 
todos los pagos, obligaciones laborales o de 
cualquier índole que correspondan a las 
tres sociedades a favor de este, así como 
por las prestaciones sociales, primaa,_ etc., 
de manera que el trabajador no tendra que 
entenderse sino con Helicol para todos los 
cobros, reclamaciones y prestaciones que 
puedan derivarse del presente contrato ... ". 
Esta misma cláusula aparece pactad~ en 
los contratos celebrados entre los Lrahaja
dores extranjeros Erik G. Stevenson y. Eu
gene O." Lloyd · quienes se comprometieron 
a prestar su capacidad normal de trabajo 
en el empleo u oficio de mecánicos. En cam
bio en el contrato del demandante éste se 
comprometió a prestar sus servicios única
mente para Helicol. De otro lado, se de
mostró, especialmente con la declaración d.e 
Guillermo Jiménez Romero, folios 83 y si
guientes, quien intervino "en la contrata
ción y. fijación de remuneración para el 
personal de mecánicos extranjeros al ser
vicio de "Helicol" y quien denota a lo largo 
de su exposición, conocimiento pers.:mal y 
suficiente de los hechos, que la empresa 
Helicol en los años de 1955 o 1956 necesitó 
de algunos aprendices o ayudantes y en. tal 
virtud hubo de solicitarle a la empresa 
Avianca que enviara en comisión a un gru
po de 3 o 4 mecánicos de 2¡¡¡ categoría para 
darles entrenamiento en la mecánica de 
helicópteros. En ese grupo fue enviado el 
demandante Adelfa Enciso, quien posterior
mente fue contratado ya directamente por 

25 - Gaceta 

Helicol, como mecánico de 2¡¡¡ clase, y des
pués de recibir el entrenamiento necesario 
de los mecánicos extranjeros, entre otros 
de los señores Hames Norden, Harbert La
zaras y Harold Russel, pues era imposible, 
,en ese entonces, "designar instructores de 
nacionalidad colombiana porque ni en He
licol ni en Avianca habían (sic) mecánicos 
de helicópteros o con conocimientos sufi
cientes en ese ramo que los capacitaran pa
ra dar tal instrucción. Por tanto necesaria
mente el entrenamiento lo recibieron de 
personal extranjero". Relata este testigo, 
además, que el demandante jamás tuvo co
mo subalternos a mecánicos extranjeros y 
que las funciones desempeñadas por estos 
no podían ser iguales a las de Enciso quien 
era simplemente un mecánico de 2'il clase, 
quien tuvo que recibir entrenamiento, mien
tras que el personal extranjero se contra
taba sobre la pase de una amplia v'ersación 
y experiencia en la mecánica de helicópte
ros y por lo tanto los sueldos no podían ser 
equivalentes o iguales a los del actor. Agre
ga que al elaborar· el escalafón para los 
mecánico~ "se tuvo en consideración la ex
periencia de cada uno de ellos y su· capaci
dad para el desempeño de las funcionEs que 
en dicho escalafón se le señalaban" . Afir
ma que ~ncisó Lozano fue seleccionado en
tre el grupo de los mecánicos que debía 
recibir entrenamiento en la mecánica de 
helicópteros, para que sirviera como Jefe de 
ellos y a la vez de enlace o de coorctin!:!-dor 
entre el personal de mecánicos expertos y 
los que estaban en entrenamiento, catego
ría esta última a la cual pertenecía En
ciso". 

"otro testigo, Rafael de la Hoz quien de
sempeña el cargo de auxiliar de Gerencia 
de la sociedad demandada, fue enfático en 
afirmar que el demandante no tuvo como 
subalternos a personal extranjero ni desem
peñó las· mismas funciones que este últi
mo". 

"Es procedente hacer notar también, que 
en la diligencia de inspección ocular se exa
minaron las hojas de vida o tarjetas en las 
cuales se lleva la relación correspondiente 
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~ los cargos, sueldos y aumentos desempe
nados por trabajadores colombianos y se 
examino también el escalafón aprobado por 
la Junta Directiva de la empresa y que 
aparece en el libro de actas registrado en 
la Cámara de Comercio, en el cual consta 
q:ue a cada trabajador se le asignan las fun
Ciones respectivas distinguiéndolas específi
camente en la clase A o la clase B, ayud~
tes de 1~ de 2lil, aprendices, Jefes, etc., con 
l~s sueldos que a cada uno corresponde. 
Sm embargo, la Sala se abstiene de hacer 
comentario alguno con relación a los sa
larios que se le señalaron al personal de tra
bajadores colombianos, porque ya se vio que 
en la demanda se afirma que el actor es
tuvo colocado en condiciones desventajosas 
con respecto a los trabajadores de naciona
lidad extranjera, sin que se hubiera incluído 
a ningún colombiano er..tre los nombres a 
que se contrae el hecho 39 de la misma". 

"Demostrado como está, del examen de
tenido que la Sala ha efectuado sobre las 
probanzas, que los trabajadores extranje
ros de la sociedad demandada no sólo le die
ron entrenamiento al demandante, para 
que pudiera desempeñar el cargo de me
cánico de helicópteros, sino que además se 
comprometieron, por virtud de contratos es
critos de trabajo, a desempeñar el cargo de 
mecánicos para tres sociedades diferentes,. 
sin que en ningún momento hubieran sido 
subalternos del demandante, se llega a la 
conclusión de que este no demostró los re
quisitos exigidos por el ya citado art. 74 del 
C. S . del T. para que pudiera tener de
recho a percibir la misma remuneración 
que devengaba el personal extranje.ro ,que 
se relaciona en la demanda" . 

lP'anra llat §alla, ootas CÜ'nsilllleraciones a:llel 
ad-quem llllo olliellllecm, como ll{)J elllltiende eli 
casacilollllilsta, a lialta de &]lilredacñón y eqm
w~caa:lla estimación mle llas prllllellias señallaa:llas 
am lla cellllswa, ya I!Jllllle de estos ellcmentos 
mle ]ui.cño rrno se desprende llat igualdad a:lle 
liumdorrnes IDJ.lllle contemJ!lllla ell arlñculo 74! or
mlñllllall 2Q mlell <C. §. 'Jl'. para qlLH~ llllllll tmbajallllor 
l!llaciorrnall JPI1lltemla e::fdgi]~ remlllllllleración y con
a:llñciolllles igllllalles a lias mle llos exballll]eros que 
J!llrestel!ll slllls senicios sñmuUál!llerunente ellll llat 
mñsma empresa. Ni Ros mlocllllmentos mencio-

llllaa:llos en eli cargo, llllñ ell a:llñdrunel!ll Jllelrñciatll 
hacen referel!llcña a ese hech{)J. X Ros wstñgos 
Cados <Gruillllermo .lfñménl!.'z . y Rafaell de lla 
lHioz declaran en ell selllltido i!lle 4:Jllllle esa igllllatll· 
a:llatllllllllo existió en ell caso a:lle alUltos. Jiménez, 
en algunos apartes de su testimonio, dice: 

". . . Sí conozco al señor Adelfa Enciso, 
pues fue empleado de Helicol durante va
rios años. En el segundo semestre de mil 
novecientos cincuenta y cinco o primer se
mestre de mil novecientos cincuenta y seis 
la empresa Helicol necesitaba de algunos 
aprendices o ayudantes y pedimos a la em
presa A vianca que nos enviara en comisión 
a un grupo de tres o cuatro mecánicos de 
segunda categoría para ciarles entrenamien
to en mecánica de helicópteros. Entre esos 
tres o cuatro mecánicos de segunda clase 
fue enviado el señor' Adelfa Enciso. Pos
teriormente fue contratado directamente 
por Helicol. Cuando digo que nos envia
ron, quiero significar que mandaron esos 
mecánicos a Helicol, empresa de la cual, 
desde su fundación soy Asistente del Ge
rente. Preguntado: Sírvase decirnos cuán
to tiempo hace que conoce al señor Adelfo 
Enciso? Contestó: Como dije en mi respues
ta ese conocimiento datn. desde la época en 
que el señor Adelfa Enciso fue enviado en 
comisión, por Avianca, a Helicol, para que 
recibiera entrenamiento en mecánica de he
licópteros. Preguntado: Sírvase decirnos 
para qué cargo fue contratado el señor 
Adelfa Enciso por la empresa Helicol 
s~ A.? Contestó: Como he explicado atrás 
una vez hecho algún entrenamiento, Heli
col contrató al señor Enciso como Mecáni
co de Segunda Clase . Esto debió ocurrir, si 
mal no recuerdo en el año de 1957. Pregun
tado: Sírvase decirnos si entre las funcio
nes de Mecánico de segunda clase que de
sempeñó el señor Adelto Enciso tuvo como 
subalternos trabajadores de la misma em
presa de nacionalidad extranjera especia:l
mente norteamericanos con remuneración 
mayor a la devengada por el señor Enciso? 
Contestó: Por haber intervenido en la con
tratación y fijación de remuneración para 
el personal de Mecánicos extranjeros al ser
vicio de Helicol se y me consta que jamás 
tuvo el señor Enciso como subalternos de 
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él a Mecánicos o personal extranjero, o que 
tuvieran mayor remuneración que la de él. 
Preguntado: Sírvase decirnos si las funcio
nes desempeñadas dentro de la empresa por 
el personal extranjero eran iguales a las 
desempeñadas por el señor Adelfo Enciso y 
si los sueldos eran equivalentes o nó? Con
testó: Las funciones desempeñadas por el 
personal extranjero y por el señor Enciso 
dentro de Helicol no podían ser iguales ya 
que el Sr. Enciso era simplemente un me
cánico de segunda ·clase, que apenas estaba 
recibiendo entrenamientos en helicópteros y 
en cambio el personal de mecánicos extran
jeros eran contratados sobre la base de una 
amplia versación y experiencia como Me
cánicos de Helicópteros, por tanto los suel
dos no podían ser equivalentes o iguales". 

Y de la Hoz, expresa; "Preguntado; Sír
vase decirnos si dentro de las funciones de 
mecánico Jefe de Grupo de los talleres de 
Soledad, el señor Adelfa Enciso tuvo como 
subalternos a personal extranjero con re
muneración mayor a la devengada por és
te? "Contesta: "No, dentro de su categoría 
como jefe- mecánico de talleres --Jefe de 
Grupo-- no tuvo como subalternos extran
jeros, ni con remuneración mayor a la de
vengada por Enciso". (4) Preguntado: "Sír
vase decirnos si por el conocimiento que 
tiene de la compañía y de sus trabajadores 
personal (sic) extranjero ejerció las mismas 
funciones que el señor Adelfa Enciso y de
vengó sumas mayores a las recibiqas por 
éste? "Contesta: "No". ~ 

Por otra parte, en los contratos celebra. 
dos con los trabajadores extranjeros, estos 
se comprometen a prestar sus servieios no 
sólo a Helicol, como lo hizo el demandante, 
sino también a Sercol Limitada, y Mancol 
Limitada asumiendo así la calidad de em
pleado de las tres sociedades, auncuando la 
primera responde por todas las obligacio
nes de carácter. laboral que puedan origi
narse por razón de los servicios prestados a 
ella y a las demás. No podía entonces, el 
actor desempeñar iguales funciones que los 
extranjeros, como lo afirma en su demanda 
para exigir remuneración y condiciones 
iguales. No incurrió el sentenciador eri el 
evidente error de hecho que se le atribuye. 

Por tanto, el, cargo no prospera. 

Segumllo cargo. - La sentencia violó in
directamente, por aplicación indebida, el 
artículo 57 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relaCión con los artículos 127, 133, 
134, 22, 23, 111, 114, 115 y 74, inciso se
gundo, de la misma obra, a consecuencia 
de evidente error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas, consistente en no dar 
por demostrado, estándolo, que el deman
dante fue sancionado por la demandada 
con la pena de la suspensión de un mes, en 
forma ilegal. -

Afirma el impugnador que se dtjó de 
apreciar la contestación de la demanda 

_ (fs. 24 a 26), y se apreciaron mal, la de
manda (fls. 2 a 9), la comunicación de ju
nio 23 de 1960 (fls. 16), la liquidación de 
prestaciones (fs. 19 a 20), la declaración de 
Rafael de la Hoz (fls. 40 a 47) y la comu
nicación de 4 de julio de 1960 (f. 17) . 

Por haber interpretado mal la demanda 
e ignorado la contestación, --dice el acu
sador-, el ad-quem afirma que el deman
dado no tuvo oportunidad de aceptar o de 
negar el cargo, lo que implica un evidente 
error, porque en el libelo se expusieron por 
separado los fundamentos de hecho y de 
derecho, y en la respuesta se negó el hecho 
relativo a la sanción. 

Además, -continúa el cargo- la consi
deración de la sentencia en el sentido de 
que el demandante ha debido demostrar la 
violación del reglamento interno d~ la em
presa, supone una errada interpretación de 
la demanda, en la cual no se invoca vio
lación del. reglamento sino de la ley que es
tablece requisitos mínimos para la aplica
ción de sanciones . 

En cuanto al otro motivo de ilegalidad 
de la sanción, de haber excedido de ocho 
días -concluye el ataque- la sentencia 
habla sobre la existencia de declaraciones 
en el sentido de que el demandante era 
reincidente, cuando solamente el testigo 
Rafael de la Hoz hace tal aseveración, sin 
suficiente conocimiento de los hechos, pues
to que según él, conoció las anteriores sus-
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pens~ones por los datos que encontró en los 
archivos, los cuales no obran en el pro
ceso. 

Se considera: 

El ad-quem, para decidir lo relativo a sa
larios insolutos, dice: 

"Este hecJ:o en cuanto dice que el actor 
fue suspe~d1do. por tiempo indefinido, lo 
neg? l_a empresa y alegó que con ft:cha 4 
d.~ JUliO de 1960, se le notificó la suspen~ 
s1~n, _com~ sancion, durante 30 días y por 
reincidencia. Sobre el particular existen 
declaraciones en el informativo que vienen 
a demostrar que sí fue cierto que la de
mandada se vió obligada a suspender al ac
tor por causa de embriaguez y en virtud de 
que en otras oportunidades había incurri
do en la misma falta. La circunstanc1a ob
servada por el Juez cuando dice que en la 
demanda se sostiene, después de hacerse la 
relación de los hechos sustentatorios de las 
súplicas, en forma aislada, y como a mane
ra de alegac~ón, que la empresa al imponer 
a Enciso la sanción disciplinaria durante 
un mes, debe pagarle la remuneración co
rrespondiente a este lapso en virtud de que 
violó el art. 115 del C. S. del T., por no ha
berle dado oportunidad de ser oído al tra
bajador, por lo cual le ha retenido en for
ma ilegal esos salarios, es cuestión que no 
tiene asidero alguno en los autos, puesto 
que le correspondía al actor demostrar que 
la empresa violó el reglamento interno de 
trabajo al imponerle la sanción. De otro 
lado, como lo dice el a-quo. por no haberse 
incluído esta afirmación dentro de los hé
chos que en forma taxativa aparecen rela
cionados en la demanda, no le dió oportuni
dad al patrono de pronunciarse en sentido 
afirmativo o negativo sobre este último 
punto, como para que pudiera, si lo consi
deraba necesario, aducir pruebas sobre el 
particular. No apareciendo, como acaba de 
verse, que la petición sobre salarios insolu
tos correspondientes a un mes de suspen
sión tenga soporte jurídico ni probatorio 
alguno, debe concluírse al igual que lo hizo 
el a-qua, impartiendo la absolución a la 
parte demandada" .. 

En verdad, el hecho planteado en la de
n;t~nda primitiv~ y negando en la contesta
cwn correspondiente tal como lo advierte 
el. Tri~unal, fue el d~ una suspensión disci- ' 
plmana en forma indefinida. Situacíón que 
luego fue clarificada en el debate con la 
carta de 4 de julio de 1960 enviada a Adel
fa Enciso por el Gerente de la Sociedad y 
con la declaración de Rafael de la Hoz, ~le
mentas de los cuales se desprende que di
cha suspensión fue de 30 días por tratarse 
de un caso de reincidencia. No halla la 
Corte el evidente error de hecho a que alude 
la censura. El ataque, por tanto, no pros
pera. 

'll'e:rcer crurgo. - Acusa por· infracción di
recta del artículo 48 del Código Sustanti
vo del Trabajo, en relación con los artícu
los 13, 14, 15, 47, 64 y 65 del mismo es
tatuto. 

Comenta el acusador, en la demostración 
de este cargo, que el ad-quem no accede al 
reconocimiento de lucro cesante porque 
" 1 á ' . . . as el usulas que los patronos y tra-
bajadores acostumbran ·pactar en lo.s con
tratos individuales de trabajo en el sentido 
de que los salarios, prestaciones e indemni
zaciones que se llegaren a adeudar se pa
garán dentro de un término prudencial que 
casi nunca sobrepasa quince (15) días son 
de común ocurrencia y el hecho es que las 
partes de común acuerdo aceptaron dicho 
plazo para que se llevara a cabo el pago de 
las prestaciones, salarios · e indemnizacio
nes que hubieran podido causarse hasta la 
terminación del contrato. Además, la mis
ma ley las faculta para establecer esos pla
zos, como se desprende del contenido del 
artículo 65 del C. S. del T.". 

Prosigue el casacionista expresando su 
conformidad con el anterior planteamien
to qel Tribunal, en cuanto declara que esa 
norma convencional es lícita y apta para 
producir efectos jurídicos en ciertas situa
ciones. Pero. sostiene que es otro el caso de 
autos, porque si el sentenciador admite, 
como hechos demostrados, que entre He
licol y Adelfa Enciso Lozano existió un con
trato de trabajo de duración indetermina
da.; que el patrono lo dió por terminado 
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unilateralmente en ejercicio de la cláusula 
de reserva, y que la empresa canceló los sa
larios y prestaciones con posterioridad a la 
fecha de terminación del vínculo, ha debi
do concluír en la ilegalidad de esa determi
nación,· condenando al pago de la ináemni
zación correspondiente. Al no hacerlo así, 
violó las disposiciones señaladas en el car
go. 

Ua Sala considera: 

Relata este cargo, que a JUICIO del Tri
burla! la Sociedad usó correctamente la fa
cultad estipulada en la cláusula de reserva, 
auncuando el pago del preaviso y el de las 
prestaciones y salarios se hizo con posterio
ridad a la terminación del contrato, debido 
a que ello tuvo lugar dentro del plazo de 
qui'hce días convenido por las. partes para 
satisfacer las obligacione& laborales que pu
dieran causarse. Criterio que no admite la 
acusación, e,xpresando que el caso debati
do, referente al ejercicio de la clá!Is.ula de, 
reserva, no puede entenderse regulado por 
aquella estipulación contractual. Es decir, 
que el impugnador plantea una cuedlón de 
hecho, como es la interpretación de dicha 
norma convencional, estudio que no es po
sible verificar dentro del concepto de in-

. fracción directa de la ley, que excluye toda 
consideración sobre la prueba. El cargo, 
por lo mismo, es inadmisible. 

Cuarto cargo. - Acusa la sentencia, sub
sidiariamente, de violación indirecta, por 
aplicación indebida, de las mismas normas 
a que se refiere el cargo anterior, a conse
cuencia de evidente error de hecho en la 
apreciación de la carta de terminación del 
contrato (fl. 18); del boletín de liquidación 
y pago de salarios y prestaciones (fls. 19 y 
20) y del contrato de trabajo (fls. 10 a 12), 
que condujo al sentenciador a no dar por 
demostrado, estándolo, que la demandada 
termínó ilegalmente el contrato celebrado 
con el demandante. 

Afirma que el Tribunal justifica el pago 
posterior de los derechos del demandante, 
con apoyo en la cláusula tercera del con
trato conforme a la cual. el patrono goza 
de u~ término de quince días a partí~ de .la 
terminación, para cancelar sus obllgacw-

----------------------------
nes, y que es visible el error del sentencia
dor "al aplicar la mentada cláusula a una 
situación que las partes no previeron como 
regulada por ella, y que no podían prever 
sin violar ostensiblemente la ley". 

1 

En efecto --continúa la censura- es lí
cito el acuerdo mediante el cual las partes 
convienen un plazo de gracia para la can
celación de las obligaciones vigentes a la 
terminación del contrato de trabajo, pero 
sólo para los fines del art. 65 del C. S. T., 
que implícitamente lo autoriza. 'No como 
lo entiende el Tribunal al considerar que 
con un acuerdo de esa naturaleza se puede 
modificar sustancialmente, en perjuicio del 
trabajador, un instituto como el de la cláu
sula de reserva. 

Se considera: 

El ad-quem, dijo en lo pertinente: , 
"Finalmente no se accede· a la condena 

por lucro cesante basada en q~e. los 45 días 
de preaviso de que trata la clausula de re
serva pactada por las partes, y las presta
ciones sóciales causadas solamente se le pa
garon al demandante 15 días después. d~ 
terminado el contrato, por lo cual se vwlo 
o se le dió un empleo ilegal a dicha cláusu
la de reserva. La Sala no está de acuerdo 
en la pretensión del actor porque las cláu
sulas que los patronos y trabajadores acos
tumbran pactar en los contratos individua
les de trabajo en el sentido de que los sa
larios, prestaciones e indemnizaciones que 
se llegaren a adeudar se pagarán dentro de 
un -término prudencial que ~asi nunca so
brepasa 15 días son de común ocurrencia y 
el hecho es que las partes de común acuer
do aceptaron dicho plazo para que se lle
vara a cabo el pago de las prestaciones, sa
larios e indemnizaciones que hubieren po
dido causarse hasta la terminación del con
trato. Además la misma l~y las faculta 

. para establecer esos plazos, como se des
prende del contenido del art. 65 del C. S. 
del T.". 

Y el contrato de trabajo celebrado entre 
Helicol y Adelfa Enciso, reza en su cláusula 
tercera: 

"'Jl'eJrceJra. - Dado que Helicol tiene ofici-

. 1 
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nas·y dependencias en distintos lugares deJ 
país, igualmente queda expresamente con
venido entre las partes que, sin perjuicio de 
que el presente Contrato quede terminado, 
de conformidad con lo ya expresauo en la 
cláusula Segunda, Helicol dispondrá de un 
término hasta de quince (15) días conta
dos a partir de la fecha de terminación pa
ra poner a disposición del Trabajador el 
valor de todos los salartos, prestaciones e 
indemnizaciones que le llegare a adeudar 
por causa del Contrato de Trabajo, salvo las 
retenciones autorizadas por la Ley, la con
vención, el Trabajador o el Reglamento de 
Trabajo; si no hubiere acuerdo respecto al 
monto de tal deuda, bastará con que Helicol 
entregue o consigne la cuantía que confe
sare deber mientras la justicia del Trabajo 
decide la controversia, todo como ya se ha 
dicho, sin perjuicio de que el presente Con
trato de Trabajo quede terminado". 

Por la lectura de la convención anterior, 
se comprende que las partes, al cor.sagrar 
el plazo a que ella se refiere, quisieron ha
cerlo extensivo al cumpljmiento de ia obli
gación prevista en el art. 48 del C. S. T. pa
ra el correcto ejercicio de la cláusula de 
reserva, puesto que a este antecedente alu
de la disposición 21,1 del contrato. Por eso, 
desde el punto de vista de la voluntad de 
las partes, es admisible el alcance que el 
fallador le concede. Pero a juicio del im
pugnador tal acuerdo d~ voluntades viola 

ostensiblemente la ley, porque modifica sus
tancialmente, en perjuicio de los intereses 
del trabajador, una institución como la de 
la cláusula de reserva, al suprimir los re
quisitos referentes al pago previo de los sa
larios y prestaciones. Sin embargo, no se
ñala la censura el estatuto legal que pueda 
servir de apoyo a la consideración de que 
esa norma convencional es ineficaz para 
regular el presente caso, y que, po:r tanto, al 
darle validez, el Tribunal incurrió en el 
error ostensible de hecho que se le atribu
ye. La proposición jurídica es incompleta 
y el cargo, de consiguiente, resulta inadmi
sible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Répúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrent~ . 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
;e en la "Gaceta Judicial" y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Los Magistrados: 

José Enrique Arboleda V., J. Cróstatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de JTusticia. - §alla de Ca
sación lLalbo:rai. - §eccñón §egtJLnda.. -
Bogotá, D. E., febrero seis de mil nove
cientos setenta. 

(Maii.strado Ponente: Dr. José Enrique Ar
boleda Valencia). 

(Acta NQ 3). 

Moisés 1Pmnce lLoza:Jllo instauró demanda 
ante el Juzgado Laboral Municipal de San
ta Marta contra la Compama -lF'rutera de 
Sevilla con el fin de que fuese condenada 
a. pa~!lrle pens.i~n mensual v!talicia de ju
bilacwn y auxiho de cesantia por tiempo 
excedente de 1os veinte años de servicio ·con 
base en los hechos que a continuaciÓn se 
copian: 

"1. La Compañía Frutera de Sevilla sus
tituyó a 13: Magdal.ena Fruit Company y és
ta a la Umted Frmt Company en forma tal, 
que a través de estas sm~tituciones se con
servó la .identidad del establecimiento es 
decir, que éste no s11frió variaciones e~en
ciales en el giro de sus actividades o ne
gocios. 

"2. La Compañía Frutera de Sevilla, o 
sea la entidad demandada, la Magdalena 
Fruit Company y la United Fruit Company 
constituyen una sola empresa,. o más cla
ramente, son la misma empresa.' 

"3. La Compañía Frutera de Sevma tie
ne un capital mayor de un millón de pesos 
~~ ¡.OOQ.OOQ,QO), 

"4. Mi poderdante Moisés Ponce Lozano 
es maY.Or de cincuenta y cinco (55) años de 
edad. . · 

"5 ... Mi poderdante prestó los siguientes 
serVICIOS: . 

·"a) A la United Fruit Company, del 15 de 
marzo de 1920 hasta el 31 de diciembre del 
~ismo año, o sean, nueve meses y quince 
d~. -

"b) A la United Fruit Company y a la 
Magdalena Fruit Company desde el 14 de 
enero de 1926 hasta el 31 de agosto de 1945 
sin solución de continuidad. Este tiemp~ 
de servicio fue de 19 años, 7 meses y 18 
días. 

"6. En total mi poderdante sirvió a la 
United Fruit Company .y a la Magdalena 
~ruit Company durante veinte (20) años, 
cinco (5) meses y tres (3) días. 

"7. El último salario devengado por mi 
poderdante como empleado de la Magdale
na Fruit Company es de doscientos veinti
cinco (US $ 225.00) dólares de los Estados 
Unidos de América, más de cien ($ 100. 00) 
pesos mensuales que recibía mi poderdante 
para gastos de representación como Secre
tario de la Gerencia, de la Magdalena Fruit 
Company, además de casa de habitación en 
El Prado de esta ciudad, luz, agua y ser
vicio doméstico, lo que estimo en mil pesos 
($ l. 000. 00) mensuales". 

!la q.~~a:rtd;lda de~corri<? eJ traslado deJ 
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libelo respectivo aceptando unos necnos y 
negando otros, especialmente los relaciqna
dos con la unidad de empresa, y presentó 
las excepcion~s de prescripción, así del au
xilio de cesantía, como de la pensión jubila
toria, y la de pa;o, con base en un paz y 
salvo de sus prestaciones sociales, firmado 
por el demandante en favor de la Magdale
na Fruit Company, al retirarse de ésta el 31 
de agosto de 1945. 

El Juzgado del conocimiento desató el li- ' 
tigio con sentencia de 31 de enero de 1969, 
cuya parte resolutiva es del tenor siguien
te: 

"Primero. - Condénase a la Compama 
IFmtell"a i!lle §ewilla, a pagar al señor Moisés 
lP'once JLczano, una pensión general de ju
bilación, así: 

"De quinientos cincuenta y ocho pesos 
($ 558. 00) mensuales, desde el día veinti
seis (26) de enero de mil novecientos sesen 
ta y siete (1967). 

"De setecientos ochenta y un pesos 20/100 
($ 781.20) mensuales, a partir del Vf')intitres 
(23) de septiembre de mil novecientos se
senta y siete (1967), inclusive. 

"Segundo. - Declárase que para que el se: 
ñor Moisés Ponce Lozano, pueda disfrutar 
de la pensión de jubilación que a su favor 
se decreta, debe devolver a la Compañía 
Frutera de Sevilla, la suma de ocho mil cua
trocientos treinta y tres pesos 95/100 
($ 8.433. 95), suma recibida por concepto 

· de cesantía. Sin embargo, esta declaración 
es sin perjuicio que se tenga como devuel
ta la suma que resulte ganada, por concep
to de jubilación desde el día veintiseis (26) 
de enero de mil novecientos sesenta y cinco 
(1965). 

"Tercero. - Absuélvese a la Compama 
IFmtenll i!lle §eviJI1a, por el extremo segundo 
de la demanda, relativo al pago del exce
dente de cesantía. 

"Cuarto. - Decláranse prescritas las me
sadas que a favor del demandante se hicie
ron exigibles con antedoridad al veinticin-

co (25) de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco (1965), inclusive. 

"Quinto. -' Condénase en costas a la Com
pañía Frutera de Sevilla" . 

Apelada esta sentencia por ambas par
tes, el 'JI'rillmna! §unperioll" i!lle! IIDistll"V.to Jruni!lli
ciali i!lle §altlfca Maria resolvió la alzada en 
la suy:;¡. de 18 de junio del mismo año, de
terminando: 

"lP'rimero. - Modificase la sentencia ape
lada así: Coni!llénase a la Compañía F'rutera 
de Sevilla; a pagar al señor Moisés Ponce 
Lozano, una pensión general de jubilación, 
en dólares moneda ame!icana, por valor de 
ciento cincuenta dólares U. S. ($ 150.00), 
a partir del veintiseis (26) de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco (1965); y 

"ORDENASE la devolución de la suma 
recibida por Moisés Ponce Lozano por con
cepto de cesantía a la terminación de su 
contrato de trabajo con la entidad deman
dada; ésta devolución se hará imputándose 
a las mesadas pensionales pendiente3, pero 
sin sobrepasar el 4 de septiembre de 1965, 
es decir que hasta esa fecha se le descon
tará. 

"§egult1li!llo. - Coll1lJ!lÍll"mas¡¡o la sentencia ape-
lada en lo demás. · 

'~"'JI'eJrceFo. - Con costas". 

La sociedad condenada, mediante apode
rado, y sin oposición del demandante, recu
rrió en Casación ante esta Sala, a la que le 
solicita en la respectiva demanda que in
valide totalmente la del Tribunal Superior 
de Santa Marta "y, en función de instan
cia, revoque la del a-quo y, en su lugar, ab
suelva a mi mandante". 

P¡:tra conseguir este fin formula !os car
gos que se estudian a continuación: 

"lP'rimell" call"go. - Aplicación indeuida del 
artículo 14, literal e) de la Ley 6~¡~ de 1945 
y de los arts. ,154, 194 y 260 del cs·r., en re
lación con los artículos 30 de la Constitu
ción¡ 75 de la mi~ma ley 6~¡~ y 16 del Códi~o 
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Laboral, que se dejaron de aplicar". 

Dos argumentos esgrime para sustentar 
la acusación anterior: el primero dice rela
ción a la tesis abstracta sobre la llamada 
unidad de empresa, tal como la ha expre
sado la jurisprudencia del antiguo Tribunal 
Supremo del Trabajo y de esta Sala y que 
el casacionista no comparte, según lo que 
se transcribirá en seguida, y, en el segun
do, ataca la sentencia por haber condenado 
al pago de la pensión de jubilación a la 
Compañía Frutera de Sevilla, siendo así 
que el demandante no trabajó un solo día 
para ella. 

Respecto de lo primero, dice de esta ma
nera el impugnante: · 

"Conforme al art. 14, literal e), de la Ley 
6~;t de 1945, ''la empresa que hubiera reci
bido los servicios, "continuos o dísconti
nuos",.del trabajador por veinte años o más, 
debía jubilarlo cuando cumpliera 50 años, 
de edad. 

"La empresa" significaba entonces no un 
local, no una finca, no un almacén, no una 
organiza-Ción, porque las cosas no eran su
jetos de derecho, sino "el empresario, el pa
trono, vale decir la persona natural o jurí-

' dica propietaria del establecimiento, finca 
o negocio. Y no otra persona distinta. 

"Inclusive el Código de 1950, que entró a 
regir mucho después de la desvinculación 
de lP'once ILozano de la Magdalena Fr\uit Ca., 
al definir por primera vez la empresa (art. 
194) reiteró el carácter personal del titular 
de las obligaciones laborales de ésta cuan
do requirió su dependencia "de una misma 
persona natural o jurídica". 

"Es verdad que el extinguido Tribunal 
Suprenio del Trabaj?, en reiterada j.~ris
prudencia que todavm aguarda su rectifiCa; 
ción por la Sala Laboral de la Corte, opto 
por trasladar a nuestro derecho novelerías 
de algunos comentaristas extranjeros que 
no tropezaron, para su teoría "patrirnc:n~i,a
lista" con los obstáculos que la trad1c10n 
romanista, española y napoleónic~ Y .l?S 
textos inequívocos de nuestra legislacwn 
positiva erigen aquí para aceptar de buen 

grado que las cosas, independientemente de 
sus propietarios, puedan reputarse sujetos· 
de facultades y deberes. Atrayente, pero in
jurídico". Con relación a lo segundo, ar
guye en la sgte. forma "Sin embargo, has
ta ahora todos los beneficiarios de dicha 
teoría patrimonialista habían trabajado si
quiera un día con la Cía. Frutera de Sevi
lla, y el resto del tiempo con sus anteceso
ras en el negocio de bananos del Magdale
na. El presente caso es más estrambótico: 
Se condena a la Cía. Frutera de Sevila a 
pensionar. a un caballero que jamás fue em
pleado suyo, por servicios prestados antes 
de 1945 a otras sociedades distintas. Para 
lo cual el Tribunal de Santa Marta tiene 
que invocar las normas sobre unidad de em
presa del Código de 1950 y aplicarlas a una 
relación laboral extinguida en 1945 ... 

"Con lo cual se infringe, por falta de apli
cación el art. 30 de la Carta, que garantiza 
la invulnerabilidad de los derechos adquiri
dos por mi mandante frente a las ,leyes 
posteriores, y aun los desarrollos laborales 
de esa norma, en el art. 75 de la Ley 6~;t 
de 1945 y en el art. 16 del propio Código 
Sustantivo del Trabajo, que reiteran el 
principio de la irretro~ctivid~ de la ley, 
para aplicar, en cambiO, no siendo perti
nentes, por dirigirse contra ~a persona ex
traña a las respectivas relaciOnes de traba
jo, los arts. 14, literal e), ?e. la Lev 6~ ~e 
1945, 194 del mencionado Codigo, sobre um
dad de empresa, y 67, 68 y 69 del mis~ o, 
sobre sustitución de patronos, en relacwn 
con el 260 ibídem, cuando habla de "una 
nisma empresa" . 

Para resolver hi Sala considera: 

ILa doctrina del 'll'ribunal ' §u]llremo del 
'll'rabajo y lias numerosas de e.sta §alia de 
Casación de la Corte sobre umdad, de em
presa no son "traslado a nuestro d~re('lh.o de 
novelerias de algunos comentaristas ex
tranjeros, que no tropezruron, Jlll~a su teo
ría 'patrimonialista' con Uos o~staculos que 
'la tradición romanista, espa.nola y napo
leónica y los textos inequívocos 1!1le nuestra 
legislación positiva erigen aq¡ulÍ pa~a acep
tar 1!1le buen grado qu.e las cosas, mdepen
dientemm\\ie de sus propietarios, ·pu~amt JI'eu 
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putrurS2 sujefus de 1Yacull\tai!llta3 y llll·e?alleJreS", 
puesto I!JI.Ue esa ill"ai!llidón I!JI.Ue mvo!Ca el ca
sadonisia no es posible aplicrurb al i!llell"ooho 
laboll"ru, ajeno a las mstñiudones antiguas, 
e influlÍi!llo poli" JYenómenos e!Cülltli.Ómñcos i!llesco
noddos entonces y que ll"igen hoy la oll"ga
mzacñón del tll"albajo. 

1Uno i!lle éstos es la empresa, que SI consi
i!llell"ai!lla 4iesi!lle un punto i!lle vista subjetivo 
ll"epll"esenia la aciivftdai!ll contmuada de un 
empll"esrurio en su negocio~ mill"ada objetiva
roen~ es una entidad rreru, I!JI.Ue no 1·eqmell"e 
de la J¡te1t"sisteltlcña de llllltll sólo dueño pall"a 
I!JI.Ue Jlllell"man~ca la misma, en cuanto no va
ll"lÍen los objetivos de su aciivfti!llad ~conómi
ca. 

JEsta tesis, sostemda en las jull"isrrui!llen
das Jl"ei~ll"adlas i!lle aquel 'll.'ll"ibllllltllal y de esta 
§ala, no sólo meen ll"eladón ru ariúculo ].941: 
del C. §. i!llell. 'Jl'., I!JI.Ue ddinió poll" primem vez 
el concepto i!lle "em¡¡llll"esa" en11. ltlutesbo de
recho, smo a noll"mas más antiguas, como 

· apall"ec® en la JResoludón nUÍlmell"o 41:5 de 26 
de mall"zo de :ll.936 en que el Mhuistell"io del 
'Jl'll"abajo, analizando el adfculo :n. 9 de la JLey 
Jl. \l de Jl.932, sobll"e ¡pensión de jubilaCJión pall"a 
tll"abajadoll"es ll'enoviall"ios, sostiene: 

"No es aceptable I!JlUe una empresa I!JlUe 
no ha cambiado en sus elementos materia
les de explotación deje lile sell" la misma JPIOll" 
en hooho de cambialt' de rlluelño. lLo que en all"
tfculo :n. 9 I!JlUe se. vitene citando I!JlUiso estable
cell" JYue que pall"a obienell" el delt'echo a na 
pensión es indiferente que al cUJtm]IJilllrse los 
veinte años de sell"vftcio, :r en consecuencia 
con los demá!s ll"ei!Jluisñtos legales, la em¡)ll"esa 
haya temdo O no i!llistintos Call"acteres; no 
que impoda es que objetivamente sea la 
misma (lLe~snadón d~l 'Jl'll"abajo. - llbll"ón 
§enano. - :ll.941:41:. - pág. 675). 

Vese, pues, cómo este concepto de unidad 
de empresa constituye acervo doctrinario 
de nuestro derecho laboral desde antes de 
la expedición de la Ley 6~ de 1945 y del 
Códip:o del Trabajo de 1950 y, por tanto, al 
tenerlo en cuenta el tribunal para resolver 
el caso sulb lite no aolicó indebidamente el 
literal e) del artículo· 14 de aquella ley. 

No e,s exacto tampoco que el ~rtícuJo 194 

del C. S. del T. "al definir por primera vez 
la empresa reiteró el carácter personal del 
titular· de las obligaciones laborales de és ... 
ta, cuando requirió su dependenci~ 'de una 
misma persona jurídica""; pues dicha nor
ma consta de dos miembros claramente se
parados por la conjunción disyuntiva "o", 
que regulan dos fenómenos j~ídicos ~ife
rentes y la aludida dependencia se refiere 
al seg{mdo y no al primer miembro de ella, 
como fácilmente aparece con la lectura 
atenta del precepto, que reza: 

"Para los efectos de este Código se en
tiende por empresa toda unidad de explota
ción económica o las varias unidades de- · 
pendientes de una misma persona natural 
o jurídica, que corresponden a actividades 
económicas similares, conexas o cumple
mentarías, y tengan trabajadores a su ser
vicio". 

El segundo argumento (de que arriba se 
hizo mérito)· tendría cabida si nos encon
tráramos en el caso de una sustitución pa
tronal, para cuya existencia ha r~iterado 
esta Sala que se requieren cambio de pa
trono, permanencia. de la empresa y con
tinuidad de la prestación del servicio al pa
trono sustituto; pero en el evento sUJtb jundftcie 
se trata de una misma empresa, aún cuan
do con tres denominaciones distintas, y así 
el servicio cumplido por 20 años en las dos 
primeras implica haberlo prestado también 
a, la última. Lo que ocurre es que el ca
sacionista no acepta este hecho y de allí que 
afirme: "Se condena a Ja Compañia Fru
tera de Sevilla a pensionar a un caballero 
qune jamás me empleado suyo, por servicios 
prestados antes. de 1945 a obas sociedades 
distintas", con lo cual plantea una cuestión 
fáctica, que implica un error de hecho, a 
pesar de lo cual el cargo no .'fue formulado 
por este concepto. (Lo subrayado es de la 
Sala). 

Radica también aquí la ineficacia del 
ataque, ya que si el Tribunal hizo hincapié 
en el aspecto jurídico de la unidad de em-. 
presa a la luz de las doctrinas de esta Sala, 
estudió a esp?ocio la cuestión probatoria y 
luego de examinar la contestación al hecho 
quinto de la demanda, el certificado de paz 
y salvo presentado por la compañía, deman-
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dada (y que fue otorgado por el demandan
te a la Magdalena Fruit Company) y los 
testimonios de Agustín Correa y Abraham 
Correa, concluye diciendo que "en el expe-. 
diente hay prueba directa constituida por 
los testimonios de los señores Correas, de 
que la United Fruit Company, La Magda
lena Fruit Company y la Compañía Frute-. 
ra de Sevilla se han sustituído unas a otras 
y que a través de su existencia han conser
vado el mismo giro de negocios y activida
des, tales como la producción y exportación 
de banano y la ganadería. Como prueba in
directa encuentra la Sala la confesión que 
hace la Compañía Frutera de Sevill~: sobre 
el tiempo servido por Moisés Ponce a la Uni
ted Fruit Company y a la Magdalena Fruit 
Company; la constancia expedida por la 
misma y que obra al folio 5 del expediente, 
sobre el mismo asunto, y finalmente, el fi
niquito que el actor otorgó a la Magdalena 
Fruit Company al terminar sus labores, en 
poder ·de la Compañía Frutera de Sevilla 
y presentado en este juif?io". 

De estos supuestos de hecho deduce que 
"la United Fruit Company, La Magdalena 
Fruit Company y la Compañía Frutera de 
Sevilla constituyen una misma empresa, y 
sabído que el actor cumplió los requisitos 
de tiempo de servicio y de edad, el reclamo 
sobre pensión de jubilación sí tiene una 
causa y, por lo tanto origina obligaciones a. 
carg-o de la empresa que ~e benefició con sus 
servicios;. en el caso concreto le correspon
de a la Compañía Frutera de Sevilla res
ponder. de ella, en razón de ser la persona 
jurídica que con las anteriores, United Fruit 
Co. y Magdalena Fruit Co., han explotado 
la misma empresa" . 

, 
No habiendo, pues, acuerdo entre el ca

sacionista y el sentenciador sobre la cues
tión de hecho, según se deduce sin dificul
tad de· las transcripciones que acaban de 
hacerse, es obvio que el cargo debió com
prender esta cuestión, básica para la apli
cación de las tesis jurídicas que aquel im
pugna. 

En consecuencia, no prospera. 

El segundo cargo es del tenor siguiente: 

---------------------------===~==----

"Apliccaión indebida del artículo 14, li
teral e), de la Ley 6~ de 1945, como conse
cuencia de la falta de aoliccaión de los ar
tículos 2535 y 2536 del e: C.; 19 de la Ley 50 
de 1936; 151 del C. de P. L. y 488 del C. S. 
del T.". 

La sustentación de este cargo es como 
sigue: · 

"Extinguido el vínculo laboral de lP'ollll.ce 
lLozano con la Magdalena Fruit Co. el 31 
de agosto de 1945 y notificada su demanda 
judicial de la pensión de jubilación a un 
tercero, la Cía. Frutera de Sevilla, el 26 de 
enero de 1968, es incuestionable que la ac
ción para reclamar tal pensión se halla 
prescrita. 

"La imprescriptibilidad de la acc1ón ju
bilatoria mientras viva el titular, es otro 
invento .del extinguido Tribunal Supremo 
del Trabajo, recogido d<:> instituciones ex
tranjeras y conservado sin mayor examen 
por la H. Corte, pero que repugna a la le
gislación positiva colombiana. Porque los 
arts. 2535 y 2536 del C. C., sobre prescrip
ción de acciones, no hicieron ninguna sal
vedad, como tampoco la Ley 50 de 1936 al 
nivelar todas las prescripciones ap.teriores, 
inclusive la treintena:ria de la jubilación 
oficial, a veinte años. Ni exceptuaron la ju
bilación el art. 151 del CPL y el 488 del CST, 
al instituir la prescripción trienal para 
TODAS las acciones emanadas" de las leyes 
sociales" o de 'los derechos regulados en 
este código". 

'.'Lo digo con la relativa autoridad que 
pudiera darme la norma incorporada en la 
Ley 90 de 1946, sobre prescripción de pen
siones en el régimen de seguros sociales, y 
la que, a propuesta mía como ponente, 
aprobamos en el Senado en un proyecto de 
reformas al Código Laboral que duerme 
desde 1961 en la Cámara de Representan
tes, donde se declara por ley aquella im
prescriptibilidad . · 

"Pero mientras no se promulgue el pre
cepto legal que modifique la situación esta
blecida por el Código Civil, la Ley 50 de 
1936 y los Códigos Procesal y Sustantivo del 
Trabajo, la jurisprudencia no está en liber-
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tad de dejar de aplicar las disposiciones vi
gentes en homenaje a sistemas extranjeros, 
laudables y dignos de imitación pero que 
no rigen todavía entre nosotros. 

. ,''Por t~to, la condena a pagar 13. pen
swn prevista en la Ley 6~ de 1945, no obs
tante· que el sentenciador admite el trans
curso mayor de veinte años entre la extin
ción del vínculo laboral y el reclamo de la 
pensión, como también que mi mandantE 
propuso expresamente la excepción de pres
cripción, es violatoria por aplicación inde
bida del art. 14, literal e). de dicha L-3y 6~". 

Para resolver la Sala considera: 

No obstante la innegable autoridad ju
rídica del casacionista, no comparte la Sala 
e~ _cri~eri? de que el dereeho a reclamar pen
swn JUbilatoná, o sea, lo que constituye el 
"status" de jubilado, caiga bajo las normas 
laborales o civiles que establecen la p11es
cripción de los derechos. Ese estado de ju
bilado, como el estado civil, es una condi
ción de la persona de la que surgen para 
ella derechos y obligaciones concretas y de 
allí que no sea susceptible de prescripción, 
sino de extinción por el desaparecimiento 
de la condición constitutiva de tal estado, 
como, por ejemplo, la muerte, el rompimien
to del vínculo matrimonial. Lo que pres
criben son los derechos inherentes o deri
vados del respectivo estado; pero no éste. 
Y así, al cumplir el trabajador veinte años 
de servicios a una misma empresa o a di
versas entidades oficiales y a llegar a los"55 
de edad, adquiere ese "estado de jubilado" 
del que nace del derecho a percibir una de
terminada pensión mensuai, que es la que 
prescribe a partir de cada fecha en que se 
hace exigible. 

Esta doctrina fue estudiada a espacio por 
las dos Secciones que componen la Sala 
Laboral y en sentencia de 17 de octubre de 
1968 (Pedro Nel Villegas Escobar contra 
Central Hidroeléctrica de Caldas S. A.), la 
ratificó como aparece de la transcripción de 
los siguientes pasajes de la misma: 

"Del análisis realizado surgen dos situa
ciones nítidas: es la primera, la referente 
aJ, derecho a la pensión o estado de jubila-

do, qut. nace a la vida jurídica descte que 
se llenen los requisitos legales o convencio
nales respectivos de edad y tiempo de la
bores y cuya reunión hace exigible el reco
nocimiento o declaración de la existencia 
de tal derecho. La segunda es la relaciona
da con el goce o disfrute de éste, es decir, 
con el derecho de percibir las cuotas men
suales respectivas, lo que ocurre al dejar el 
trabajador su empleo. 

"Así 1as cosas, cómo debe interpretarse 
el fenómeno prescriptivo de las pensiones 
de jubilación? Tanto el Tribunal Supremo 
del Trabajo, como esta Sala, han reiterado 
que en el primet evento indicado no opera 
la prescripción, el que tiene cabida sólo pa
ra el segundo. Son claras a este respedo las 
sentencias de 18 de diciembre de 1954 (R. 
Reyes vs. Fábrica de Tejidos Obregón S. A.) 
de aquella entidad y la de 8 de junio de 
1965 (José A. Puello M. vs. el Departamen
to de Bolívar), de ésta: 

"En la primera se lee: "Ese estado (el de 
jubilado) no pul:;)de prescribir; de él no pue
de afirmarse que se pierde por el transcur
so del tiempo. La única eventualidad que 
lo hace desaparecer de la vida jurídica es 
la muerte del trabajador. . . Del Estado de 
jubilado se puede predicar su extinción, 
mas no su prescripción ... " . 

, "La segunda asienta: "Confunde el' re
currente dos situaciones jurídicas distintas: 
el derecho a la jubilación o estaurllo dle ]llll
lblñ.lla«llo y el derecho a la pensión mensual 
vitalicia, efecto jurídico de ese estado. El 
primero se adquiere desde que el trabaja
dor haya prestado servicios por 20 años y 
cumplido una edad de cincuenta; el ~egun
do surge a la vida legal a partir de la fecha 
de reconocimiento de la pensión, sin perjui
cio de que comience a operar desde el mo
mento en que se reunan los dos presupues
tos que configuran el derecho a la jubila
ción. Se mantiene éste mientras subsista la 
condición resolutoria de que depende (la 
vida del beneficiario) o, en otros términos, se 
extingue con-su muerte. Cada mensualidad 
origina una obligación y, por consiguiente, 
un título independiente para exigir su pago. 
El derecho a la jubilación es la causa; el 
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de la pensión su efecto; sin el primero no 
se da el segundo, pero es éste y no aquél el 
que produce obligaciones de crédito. Sólo 

. del derecho a las cuotas o mesadas puede 
hablarse de prescripción; el que se tiene 
para pedir la jubilación no es susceptible de 
extinguirse por ese medio. Si reunidos los 
dos ·presupuestos en que se funda, el. traba
jador no lo reclama, nada le impi<;ie exigir
lo en cualquiei' tiempo; 

1
en esta hipótesis, 

la única consecuencia sería, reconocida la 
jubilación,. la pérdida de las mesadas ven
cidas, si el deudor alega la prescripción". 

" 

"Presupuesto de toda prescripción extin-
, tiva es el de que .el derecho respecto del 

cual se hace valer sea exigible, conforme a 
lo previsto por el artículo 2525 del C. C. 
La prescripción trienal que establece el ar
tículo 151 del C. P. L. en relación con las 
acciones que nacen de las leyes sociales, to
ma también como punto de partida para el 
cómputo del plazo, la exigibilidad de la 
obligación. No se puede aplicar esta regla 
al derecho a la jubilación o estai!llo i!lle ]Ull· 
fuftllai!llo, porque considerado aisladamente, 
con independencia de sus efectos, no sur
gen de él obligaciones exigibles. Aun acep
tando el criterio del acusador, esto es, equi
parando ese derecho con el que se tiene pa
ra exigir las cuotas mensuales, una vez re
conocida la pensión, para que aquel pudie
ra terminar por prescripción sería necesa
rio que también fueran exigibles las cuotas 
mensuales futuras o por devengar, conclu
sión a todas luces opuesta a lo prescrito por 
el citado artículo 151, para cuya aplicación 
se requiere que la respectiva obligación se 
haya hecho exigible, condición que no lle
nan las mesadas que no se hayan causado. 

"3. No regula la ley, de manera expresa, 
la prescripción de cré<,iitos fraccionados, 
como lo hacen otra8 legislaciones, v. gr. la 
francesa, respecto de los cuales cada una 
de las porciones en que se divide la obliga
ción única da lugar a un nuevo plazo, in
dependientemente, que corre desde el mo
mento en que pueda establecerse el reclamo 
judicial, como lo anotan los expositores Pla-

26 • Gaceta 

niol y Ripert en su "Tratado Práctico de 
Derecho Civil Francés" (t. VII, 694). Sin 
embargo, la ausencia de normas al respec
to llevaría a la misma conclusión que apun
tan los nombrados tratadistas, ya que las 
citadas antes requieren para que opere la 
prescripción la exigibilidad de la o.bliga
ción, y si la pensión se causa mes por mes, 
esta unidad de tiempo marca el período 
inicial para la producción del fenómeno 
extintivo ... ". 

La Sala no encuentra que la jurispru
dencia anterior "deje de aplicar disposicio
nes vigentes de nuestro derecho en home
naje a sistemas extranjeros", pues esta sola 
afirmación del casacionista no es prueba 
suficiente de su aserto, ni refutación de los 
claros argumentos expuestos en las doctri
nas que acaban de copiarse. Además, tra
tándose de instituciones jurídicas universa
les, como· la de la prescripción, es acertado 
estudiarlas a la luz de los comentaristas fo
ráneos y tener en cuenta sus conceptos pa
ra interpretar las normas similares de la 
legislacion colombiana. 

Por lo tanto, no prospera 
1
el cargo. 

El tercer cargo está concebido en los si
guientes términos: 

"'JI'ell'cel!' cargo. - (Subsidiario de los dos 
anteriores). Aplicación indebida del art. 14, 
literal c) de la Ley 6~ de 1945 y del art. 20 
del Decreto 2351 de 1965 (39 de la Ley 48 
de 1968). 

1 

"§ustentacióJrn. - Aún admitiendo en sub
sidio, que la aplicación del. art. 14 de la 
Ley 61;1 de 1945 fuera pertinente respecto 
de una sociedad con la cual no trabajó el 
pensionado un solo día y que la acción no 
esté prescrita, el sentenciador estaba for
zado a aplicar la norma en su integridad, y 
no lo hizo. 

"El precepto toma como base de la pen
sión el promedio de los salarios devenga

. dos en los veinte ruíios, y no en el último 
año, o en el último mes, que es lo único 



302 GACETA JUDICIAL Nos. 2322, 2323 y 2324 

que el Tribunal da por establecido en el 
proceso; al liquidarla por el último sueldo 
mensual incurre en aplicación indebida. 

"El precepto limita el máximo de la ju
bilaciém a a:ll~sd.ent~s peses mensuales y el 
Tribunal condena al pago de una pensión 
mensual de d.enio cñ.ncuenta ldlóllarres (al 
cambio del día, 17,62%, a:llos muil seftscien~os 
cuarrenta y irres pesos) mensuales. Resalta 
la indebida aplicación. 

"Finalmente, el precepto hace incompa
tibles la jubilación y la cesantía definiti
va. El Tribunal, tomando en cuenta que 
el art. 20 del Decreto 2351 de 1965 elimi
nó la incompatibilidad a partir del 4 de 
septiembre de este último año, ordena una 
simple imputación de mesadas, en vez de 
la compensación total y previa que ha de
bido ordenar con la cesantía definitiva reci
bida por lP'once lLozanO> en 1945. Indebida 
aplicación". 

La Sala considera: 

De la transcripción íntegra que acaba de 
hacerse de la formulación de este ataque 
no aparece de qué manera el Tribunal erró 
al fijar el monto de la pensión, pues el ca
sacionista se limita a afirmar que tomó co
mo base lo devengado" en el último año 
o en el último mes, que es lo único que el 
Tribunal da por establecido en el proceso"; 
pero sin indicar ni el _pasaje de la senten
cia en que eso ocurría, ni las pruebas en 
virtud de las, cuales aquella base "es lo úni
co que el Tribunal da por establecido en el 
proceso". 

Lo que ocurre es que el punto en estudio 
no es meramente jurídico, sino de hecho y 
si hubo indebida aplicación de las normas 
citadas en el ataque, no pudo ser por vía 
directa, como lo presenta el impugnante, 
sino a través de errpres de hecho, ya que 
de esta naturaleza es la equivocación en 
que se incurra al señalar las bases salaria
les determinantes del monto de .la pensión 
jubilatoria. 

Y en cuanto a la compatibilidad entre ju-. 
bilación y cesantía no encuentra la Sala 
cuál es el precepto quebrantado por el sen
tenciador, pues las únicas normas indica-

.das en el cargo son el literal e) del ar
tículo 14 de la Ley 6li\ de 1945, que cosa 
alguna dice sobre este punto, y el artícu
lo 20. del Decreto 2351 de 1965, que hizo 
compatibles ambas pres~aciones, a partir 
del 4 de septiembre del mismo año, y cuyo 
quebranto no aparece por el hecho de que 
la sentencia hubiera ordenado "una simple 
imputación de mesadas, en vez de la com
pensación total y previa que ha debido or
denar con la cesantía definitiva recibida 
por Ponce Lozano en 1945", que es en lo 
que radica la inconformidad del casacio
nista; pero sin que muestre cómo esa im
putación que juzga equivocada viola el 
mencionado precepto, que en.forma alguna 
se refiere al punto materia de impugna
ción. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 
El cuarto cargo dice así: 

"Cuarrt~ carrg~. - (Subsidiario del ante
rior). Falta de aplicáción del ordinal 3 del 
art. 260 del CST y del 262 ibidem. 

"Sus~en~ad.ón. - Dentro de la contradic
toria motivación de la sentencia impugna
da; parece entenderse que como lP'once IL~
zano cumplió los 50 años de edad el 8 de 
febrero de 1952 y los 55 en la misma fecha 
de 1957, su derecho a la pensión sólamen
te se consolidó en 1957, por lo cual le son 
aplicables las normas vigentes en esta úl
tima fecha. 

"De ser esto . así el Tribunal ha debido 
tomar en cuenta el límite de seftsdentos pe
sos mensuales que señala el ordinal 3 del 
art. 260 del Código, muy inferior a los den
to cincuenta ldlóllarres mensuales a que con
dena a mi mandante; y no ha .debido orde
nar los pagos "a partir del 26 de enero de 
1965", sino a partir del 26 de enero de 1968, 
fecha en que el trabajador solicitó la pen
sión, conforme al art. 262 del Código". 

Para resolver ·la Sala considera: 

No es de recibo el argumento de que el 
monto de la pensión debió congelarse en 
la. suma: de $ 600. 00 que regía en 1957 
cuando se consolidó el derecho a ella del 
actor, pues la sentencia acusada es de 18 de 
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junio de 1969 y para esta época ese límite 
había desaparecido, por virtud de .sucesivas 
leyes sobre aumento de pensiones que el 
a quo analizó en la suya para determinar 
la cuantía de las respectivas mesadas, pun
to modificado 'por el Tribunal en cuanto 
condenó. al pago en dólares y no en pesos 
\colombianos, prescindiendo, por este mo
tivo, de tener en cuenta tales reajustes, co
mo lo dice por modo expreso en su fallo, 
sin que este proceder del ad quem hubiera 
sido objeto de censura en el recurso que se 
decide, lo que lo hace inmodificable. 

El segundo argumento carece también 
de base, ya que a la fecha en que el deman
dante solicitó el reconocimiento de su pen
sión estaba derogado el artículo 262 del C. 
S. del T. por la Ley 171 de 1961. 

En COJ)secuencia, no prospera el cargo . 

Por razón de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia acusada. 

Sin · costas por no haberse causado. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .1l'udiciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal..,de origen. 

José Enrique Arboleda Valencia, Cr6tatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Coll'te §upl!'emat ~e .1Tustftcftat. - §atllat ~e Ca
satcftómt ILatlbol!'atll. - §eccftómt JP>rimell'a. -
Bogotá, D. E., siete de febrero de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón). 

(Acta NQ 3). 

JJol!'ge Alll'cillat [l)ftaz demandó, por medio de 
apoderado, a: la IF'lio·ia !Watg~atllama § • .&.., pa
ra que se la condenara a pagarle lo que le 
adeuda por los conceptos de salario, cesan
tía, ~acaciones, indemnización por despido 
y pnmas, correspondientes a los servicios 
que le prestó desde el 21 de enero de 1964 
hasta el 20 de septiembre de 1965, con una 
asignación mensual de $ 200.00 más el 3% 
sobre las ventas brutas de pasajes y encOo
miendas en la sección de carga, porcentaje 
del cual sólo percibió el 1%. También, la 
indemnización moratoria y las costas del 
juicio. 

La demandada se opuso a las pretensi6-
nes del actor manifestando no constarle los 
hechos en que fueron sustentadas y haber 
pagado lo que se causó, mediante consig
nación. Tramitada la controversia el Juz
gado 49 Laboral del Círculo Judicial de Ca
li la desató, el 10 de julio de 1968, en sen 
tencia cuya parte resolutiva reza así: 

"1 Q Condenar como en efecto condena a 
la empresa "Flota Magdalena S. A.", repre
sentada por el Dr. David Barrero Pinillos, 
mayor de edad y vecino de Bogotá, D. E., a 
pagar tres días después de ejecutoriada es
ta providencia al señor Jorge Arcila Díaz, 
mayor de edad y de este vecindario, las si-

guientes sumas de dinero por los siguien
tes conceptos: a) por cesantía $ 7.638.53; 
b~ po_r, vacaciones:$ 3.653.89; e) por indem
mzacwn por despido $ 8.402.35; d) por pri
mas de servicio$ 6.492.73. Total$ 26.187.50. 

"29 Descontar de la suma anterior, la 
cantidad de diez mil veintiseis pesos con 
54/100 ($ 10.026.54) moneda corriente, que 
fueron depositados por la empresa deman
dada, a órdenes del Juzgado 39 Laboral de 
Bogotá y a favor del demandante; 

·~39 Suma líquida a pagar por parte de 
la empresa Flota Magdalena S. A., al Sr. 
Jorge Arcila Díaz; Diez y seis mil ciento se
senta pesos con 96/100 ($ 16.160.96) mo
neda corriente; 

"49 Absolver como en efecto absuelve a 
la empresa Flota Magdalena S. A., repre
sentada por el Dr. David Barreros Pinillos, 
mayor de edad y vecino de la ciudad de Bo
gotá, de los demás cargos que dieron origen 
al presente juicio; 

"59 Con costas a cargo de la parte de
mandada". 

Por apelación de ambas partes litigantes 
el '.II'l!'ftlbumnll §uperiol!' ll]).ell [l)ftstl!'ito .1Tu~ftdall 
~e Callli., en fallo del 28 de marzo de 1969, 
resolvió: 

"1 Q Modificar el punto primero de la sen
tencia apelada en el sentido de fijar la con
dena en la siguiente forma: 

"a) Por cesantía $ 16.342.50; e) por va
caciones $ 7.839.36; e) por primas de servi
cio $ 14.412. 24; d) por indemnización 
por despido $ 8. 402. 35; f) por salarios 



Nos. 2322, 2323 y 2324 GACETA JUDICIAL 305 

$ 99.905.84. Total: $ 146.902.29. 

"2Q Confirmar el punto segundo. 

"3. Revocar el punto tercero. En su lu
gar, fíjase la suma líquida a pagar por_ la 
empresa Flota ~agdalena S. A. al ~enor 
Jorge Arcila Diaz en la suma de Cle~to 
treinta y seis mil ochocientos setenta y cm
co pesos con 75/100 monéda corriente 
($ 136.875.75). 

"4Q Confirmar el punto cuarto solo en lo 
referente a los salarios caídos. 

"59 Confirmar el pwlto quinto. 

"6Q. Con costas a cargo de la parte <:~e
mandada". Contra la sentencia antenor 
recurrió en casación la sociedad menciona
da y habiéndosele recibido en l~gal forma 
se va a decidir mediante el estudw de la co
rrespondiente demanda y del escrito ~el 
opositor. 

Se persigue el quebrantamiento parcial 
-de la sentencia del ad-quem -:-en sus con
denas por . cesantía, vacaciones, primas de 
servicio y salar~os insolutos- !?.ara que, en 
sede de instancia, la Cor~ confirme las de
cretadas por el a-quo, asi 'Como las absolu
ciones que impartió este último, y, en con
sonancia, disponga sobr~, las cos.tas. ~ub
sídiariamente "la casacwn parcial de las 
condenas efe¿tuadas por el mismo Tribu
nal modificativas de las del Juzgado men
cio~ado, para que, en su lugar y lueg~ ~ 
revocarlas profiera la H. Corte las dec1Slo
nes que conforme a la ley correspondan en 
este juicio, revocand<? en todo caso y ab
solviendo en su totalidad a la empresa de 
pagar la condena ,por salarios insolu~os 
(comisiones), ya que ésta fue pagada (sic) 
en su debida oportunidad a la parte acto
ra". 

Al efecto, en cargo único · que ,advierte 
sujetarse a las exigencias del articulo 23 
de la Ley 16 de· 1968, acusa 'las violaciones 
de medio de los artículos 645 C. J.; 6Q del 
Decreto 0118 de 1957; 25, 44, 48, 49, 51, 52, 
55, 60 y 61 CPT, las cuales cond'!jeron a la 
aplicación indebida de los art1Culos 127, 
132, 134, 189, 192, 249, 253-1 y 64 del CST, 

modificado este último por el 8Q del De
creto 2351 de 1965, infracciones en que in
currió el sentenciador a consecuencia de 
errores ostensibles de hecho, que aconte
cieron por la falta de apreciación de de
terminadas pruebas. 

Los errores consistieron en dar por cie:. 
mostrado, no estádolo, que la parte patro
nal no pagó lo que debía como salario pac
tado, durante la relación laboral; y en no 
dar por probado,· cuando sf lo fue, qu~ .la 
ejecución por-.la empresa de las condiclO
nes contractuales se ajustó a la ley, por ha
ber pagado los salarios conve~idos,, y que 
la sociedad demandada cancelo al termmo 
del vínculo laboral las prestaciones e in
demnizaciones debidas, así como las comi
siones que el demandante reclama, sin así
der.o legal. 

Las pruebas dejadas de apreciar fueron: 
la demanda inicial .en sus hechos 69 79 y 
89, en que se reconoce el pago del 1% de 
las comisiones pactadas y de su valor de 
$ 50.190. 99; las "phtnillas de movimientos" 
de folios 11 a 29 del cuaderno 19, documen
tos autéticos provenientes del demandan
te, relacionados por éste en su libelo como 
medios de prueba y decretados como t~es 
en audiencia pública; el documento auten
tico de folio 41 fte.; la liquidación de. pres
taciones sociales de folio 75, documento 
signado por el Jefe de Personal ~e la de
mandada y no .tachado ni redargüido de 
falsá, y la diligencia ~e inspección ocular 
practicada en las oficinas de la empresa por 
el Juzgado 69 Labor~l. ,Municipal de .B.~go
tá, en virtud de comlSion que le confino el 
Tribunal de Cali. 

Para sustentar su ataque el recurrente 
señala las pruebas que sirvieron al fallador 
para sus condenas, deducidas con un sala
rio de $ 9. 790. 59, formado de un sueldo 
fijo de $ 352.60 y un 3% de comisión sobre 
las ventas brutas efectuadas en la empre
sa por el de~andante, y adviert~ q~e tal 
juicio obedecio a la falta de aprectacwn de 
los documentos que ha destacado conforme 
a la exigencia de la Ley 16 de 1968. Ana
liza en forma extensa estas ú~timas pi~zas 
y concluye que siendo el salano convemdo, 
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conforme a ellas, del 1% de comisión, que 
le fue pagado al demandante, como lo esti
mó el a-llJlUllo, y no el estimado con error por 
el ad-quem, las condenas impuestas, con 
modificación de lo resuelto por aquel pri
mer fallador y la adicional por comisiones 
insolutas, violan, por aplicación indebida, 
los textos sustantivos enunciados en el car
go. 

El opositor censura que el recurrente se 
pierda en el relato de lo ocurrido en las ins
tancias; rechaza que el fallo impugnado 
viole las disposiciones procedimentales que 
se muestran en infracción de medio, y res
pecto de la cuestión probatoria de fondo es
tima acertada la deducción del ad-llJluem, 
pues si el contrato inicial se celebró con 
un 3% de comisión, el trabajador no podía 
renunciar a ese salario, esto es, aceptar des
pués el 1% que le pagó la empresa. 

Se considera: 

inspección ocular de folios 126 y 127. ·Y, co
mo se ha dicho, en la ausencia de prueba 
sobre la contratación para Cali con un 1% 
de comisión. 

Ostensiblemente, esta decisión no consi
deró las pruebas que señala el acusador co
mo dejadas de apreciar, acerca de las cua-
les procede calificar: · 

lLa i!llemaJlll.i!lla linñcñall no cm11stñtuye i!llo
cu.umento, en la :rrest:rriccMm ilJlUlle p:rredsa ell 
aurticillo 23 de lia lLey ].6 irlle HHi8; ésta no 
lla contempla en su cootenñirllo irlle comesñón; 
ni ell ~aHairllo:rr irllejó irlle ap:rredaurlla, po:rr cuan
to su.us condenas p:rredsamente atienden all 
pago del ]. % que irllicha pieza c11:mtñene, es
tñmando msolluta lla irllile:rrencña irllell 2% o 

lEll d(W!umento de J!ollio .U sft ~ue ap:rrecñado 
po:rr ell 'll.'rilbUJnali, ya ilJlUe de él irlleirllujo ell suel
do lbásico ilJlUe imputó en ell sallario totallo 
'll.'ampoco :rresponde, pues, esta p:rruelba a lla 

El Juzgado del Con o Ioento ya de e:xñgenda l!egall de "~aRta de ap:rredadón" o o ocrm , a cu -
cisión aspira el recurrente que se vuelva al lLa lliilJluñdadón de p:rrestadones oodalles, 
quebrantarse la del Tribunal, apreció, en de folio 75, no p:rrowñene dell demaJlll.daJlll.te y 
punto al salario mensual del promotor de ell plleñto ol'ooi!llece a ilJlUe mto ~ue aceptairlla po:rr 
la littis, que$ ha

0
biéndose}e conv

3
enido binici

1
al- .. éL . 

mene en 2 0000 mas un % so re as 
ventas brutas para un desempeño en Iba- lLa dilñgenda de mspedón Gculla:rr es p:rrue
gué, se modificó desde que Arcila Díaz pa- fua ilistmta de lla d(W!umemttall ilJlUlle sñmtgun
só a servir en Cali, como Agente de la de- lla:rriza eli p:rrecepto 23 de lla lLey ].6 irlle ].968. 
mandada, a cantidad consistente en un lEn JUindpño, nlinguna de estas p:rrofuanzas 
sueldo básico de $ 325 o 00 y un 1% de las ab:rre Ras :¡¡merias all e:xamemt p:rrofuato:rrño emt 
ventas brutas para un promedio de este :rrecu:rrso. 
$ 4. 583. 14 y con base en dicho salario con
denó por cesantía, vacaciones, indemniza
ción por despido y primas de servicio, con 
descuento de lo consignado por la empresa, 
y absolvió por salaries insolutos y los demás 
extremos de la litis. El airll-llJluem, en cam
bio, estimó sin respaldo probatorio esa mo
dificación salarial -prescindencia hecha 
de su cuantía, que implicase desmejora
miento.:_ y liquidó las condenas por aque
llas prestaciones e indemnizaéión por des
pido injusto, además de un 2% por comi
siones insolutas, sobre un sueldo mensual 
de $ 9. 790 o 50 resultante del 3% inicial y 
el básico de $ 325. 60 o Este juicio lo apoyó 
en el documento de folios 124 y 125 (con
trato para Ibagué con $ 200 fijos y un 3% 
de comisión) y en la primera diligencia de 

IP'o:rr ell cont:rrado, Ras "plamllllas irlle mmni
nmento de J!ollios U a 29" p:rrowñemm irllell irlle
maJlll.daJlll.te, llJluien Ras apodó all ]llllicio paura 
establece:rr hechos ~umirllamemttalles irlle sus ac
ciones. Constittuyemt escrito, somt allllténticas 
en eR sentñi!llo irlle ilJlUe Ras ellalbOJró ell acto:rr y 
no hamt sido :rredargiñiirllas irlle ~alisas. JRespon
irllen, por Ro tanto, a Ras calliirllairlles ilJlUlle se ll"e
ilJluie:rremt pa:rra· estudiall" eR enoll" de hecho en 
Ra casadón Raboll.'ali, poll' cuanto· airllemás, no 
J!ue:rron apll'ecñadas poli." eR falllladoll". Al esti
marlas, pues, la Sala encuentra que dichas 
planillas registran en el renglón de "co
misiones del agente" una cantidad que co
rresponde al 1% del valor' de las entradas 
brutas Y tal testimonio constante del pro
pio actor, en las circunstancias que relie-
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va el pleito, obliga a inferir, en apreciación 
de juzgador, que esa era la comisión con
venida, para el desempeño en Cali, como lo 
sostiene la empresa y no lo encontró esta
blecido el ad-quem. Fuera de que la apli
cación práctica que hicieron ambas partes, 
acerca qe este punto del contrato que las 
vinculó, también constituye criterio para 
su interpretación. Se configura entonces el 
error evidente que acusa el cargo, ya que 
dejó de darse por .establecido el salario ver-

, dadero que se integraba con el básico y el 
porcentaje del 1% que evidencian las piezas 
de que se ha hecho mérito, como lo juzgó 
el a-quo. 

En consideraciones de instancia, que ya 
proceden porque el documento dejado de 
apreciar por el ad-quem dió prosperidad al 
ataque, puede agregarse que la estimación 
de la Sala aparece corroborada por otras 
probanzas del juicio. Así, la inspección ocu
lar que ordenó el ad-quem, y que invoca el 
acusador, ahora sí atendible, exhibe que "el 
agente de Cali -empleo que fundamenta 
sus pretensiones- devengaba como remu
neración fija $ 325.60 más el 1% sol;>re el 
movimiento de venta de tiquetes y en
comiendas", y no el 3% supuesto por el 
ad-quem; que según la misma diligencia; 
en palabras del Revisor Fiscal de la empre~ 
sa, "el porcentaje del 1% asignado a la ciu
dad de Cali, viene rigiendo despe el año de 
1962, aproximadamente", y Arcila contrata
do para !bagué en enero de 1964, aparece 
como Agente en Cali en mayo de 1964, en 
las planillas de esta Agencia elaboradas, 
mes por mes, desde entonces, hasta la ter
minación del vínculo. Y la prueba ocular 
recoge, lo mismo que la practicada en la 
primera instancia, que el trabajador perci
bió su sueldo básico y el porcentaje dicho 
del 1%, sin que ni ellas ni otra alquna de 
las aue obran en el exoediente denoten re
clamo por la diferencia insoluta del 2%, 
conducta del demandante aue indica tam
bién cuál era el verdadero porcentaje con
venido. 

Todavía puede agregarse, en el mden de 
estas mismas consideraciones, que al Tribu
nal ,interesó un proyecto de coptrato, con 
comisión del 1%, de folios 5 a 8, para con
firmar su juicio sobre el porcentaje del 3, 

que estimó no podía variarse sin la volun
tad del trabajador, no contenida en aquella 
pieza; mas adelantó este juicio sin reparar 
en que la tal comisión venía gobernando 
las relaciones laborales desde mucho antes, 
según lo expuesto, y que la referida pro
puesta, aparte de establecer debidamente la 
remuneración convenida, suprimía la par
te fija de la misma, sentido éste en que 
debió precisarse la probanza comentada. 
Como debe replicarse igualmente a la ob
servación del opositor sobre la invalidez de 
la reducción del salario, que además de la 
jurisprudencia que sobre el particular in
voca el acusador, en el presente negocio na
da prueba que el 1% de comisión sobre las 
ventas en Cali determine- esa modificación 
unilateral, con perjuicio del trabajador, res
pecto del 3 % de las mismas en !bagué. Esté 
aspecto de hecho fue descartado por el Tri
bunal y en verdad el proceso no contiene 
elementos para juzgar ilícito el cambio del 
porcentaje de comisión del Trabajador al 
pasar de la una ciudad a la otra. 

Debe, en consecuencia, casarse el fallo 
recurrido, porque el error acusado ostenta 
que sus condenas obedecieron a la deduc
ción de un salario que no devengó el tra
bajador ni tenía derecho a devengar ya que 
no fue el convenio, y, con estimación del 
apreciado por el a-quo han de confirmarse 
las decisiones sobre cesantía, vacaciones, 
indemnización por despido y primas y la ab
solución por comisiones insolutas, conforme 
al alcance que fijó el recurrente a su de
manda. 

Por último, logrado el propósito princi
pal del acusador -que se vuelva a la deci
sión del a-quo-- no procede considerar su 
petición subsidiaria en el recurso. Con to
do, 'se advierte que esta señala como objeto 
de mayor importancia la revocator:ia de la 
condena del Tribunal por los salarios inso
lutos, resuelta favorablemente por la Corte 
en instancia, y aue las otras decisiones del 
Juzgado se ajustan a la Ley, atendidos los 
factores de tiempo servido, salario y des
pido injusto, en consonancia con la de
manda inicial. 

Lo referente a las costas se regulará con
forme a las resultas de las instancias, es-
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to es, en un 50% para la parte demandada, 
en la primera, en razón de las condenas y 
absoluciones que se le han impartido, y sin 
lugar a ellas por la segunda, para ninguna 
de las partes, pues la alzada que ambas 
provocaron no modificó el fallo del aHlJ.UO. 

Por la prosperidad del recurso extraordi
nario no hay lugar a ellas en el mismo. 

En mérito de todo lo expuesto la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, Casa JP>a.rcfta.llm.enie la sentencia 
recurrida, en cuanto por sus ordenamien
tos lQ, 3Q, 5Q y 6<> condenó a la Flota Mag
dalena S. A. a pagar al demandante Jor
ge Arcila Díaz, ambos de las condiciones 
que singularizan los autos, $ 136.875.75 co
mo suma líquida por los conceptos de ce-

santía, vacaciones, primas de servicio, in
demnización por despido y salarios, confir
mó las costas de primer grado e impuso las 
de segundo a la demandada, y en sede de 
instancia CONFIRMA la sentencia de pri
mer grado en sus puntos lQ, 29, 39 y 4Q que 
concretaron las condenas en $ 16. 160.96, y 
modifica el 59 sobre costas reduciéndolas a 
un 50%. No la casa en lo demás. 

Sin costa en la segunda instancia y en 
el presente recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .lfm"llñcftall y devuélvase el ex
pediente al tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Jorge Gavtria Salazar 
Edmundo Harber Puyana. 

Vicente M ejía Osario, Secretario. 



CILA\lU§lUILA\§ ]])lE lUNA\ CON\VIENCJION COILIEC'Jl'JIW A\ 
1 

Como lia mñslión de UllltlllÜfli.i!!alr' lia jUllll"lis]pnnndenll!Jia nall!lionali se ll!Ullmplie a ltll"avés de 
JPlll"ell!epltos liegalies smltanlthms, ll&s ll!liá.Ullsunll.as de Ullna Conveni!!lión Coliedliva il!all"eg 
il!~n. deli ~all"ádell" anotado, JPlUlles sli lblien ll!onsagll"an dell"ei!!lbtos y olbligai!!lione~ en eli 
regnm.en nnltell."no de lias empresas, no son noll."mas. expemdas JPlOll" Óll."gano o enltlidad 

il!Ompeltenlte JPlall"a esltalbliell!er ll."eglias de dlell."ell!lbto die ll!all."ádell." genell"ali. 

Corie. §u¡mmma i!lle JJustftcñll!. - §a.Jlll! i!lle Clll
sacftón ILalOOll'a.ll. - §eecñón §egu.ni!ll.a. -

Bogotá, D. E., febrero once de mil no
vecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C.). 

(Acta N9 57) . 

IE«llgu lEMll'll!gán lltll!mos, mayor y veci
no de Cali, demandó por medio de apode
rado a la "Compwfuía Cll'oy«ll.ón «ll.eR JP'acftn
co §. &.", para que previos los trámites de 
un juicio laboral se le condene a pagarle: 
"a) La suma que resulte probada por con
cepto del tiempo faltante para el vencimien
to de la convención colectiva de trabajo. 
b) La suma que resulte probada por con
cepto de indemnizaciones por el rompimien
to unilateral e ilegal de la convención", y 
las costas del juicio. 

Según los hechos de la demanda, Ba
rragán Ramos empezó a trabajar en la 
Compañía Croydon del Pacífico S. A. el día 
22 de marzo de 1957; el 26 de junio de 1961 
se firmó entre el Sindicato de Trabajadores 
de Croydon y la Sociedad demandada una 
convención .colectiva, con un término de 
dos años; en virtud de dicha convención 
quedó abolida la cláusula de reserva y se 
prorrogó el término presuntivo del contrato 
hasta el plazo de la convención colectiva, a 
la cual auedó sometido el contrato de tra
bajo de Barragán Ramos, por estar afilia
do al Sindicato cuando la aludida conven
ción se firmó . El 29 de mayo de 1962 el 

demandante fue despedido por la empresa 
invocando la cláusula de reserva y cuando 
faltaban 12 meses para el vencimiento de 
la convención colectiva; en el momento del 
despido el dema,ndante devengaba un sa
lario promedio de $ 15. 20. 

Al contestar la demanda el apoO.erado de 
Compañia Croydon del Pacífiéo .S. A., ne
gó unos hechos y aceptó otros, se opuso a 
las peticiones del libelo, por cuanto la cau
sa para el despido fue la existencia de la 
cláusula de reserva en el contrato indivi
dual de trabajo, que tenía aplicación por el 
hecho de que el traba.i ador no se hallaba 
protegido por los beneficios de la conven
ción en cuanto a estabilidad por haber sido 
expulsado del Sindicato, y no haber ad
herido a la convención con posterioridad 
a la expulsión. . . 

Cumplido el trámite de la primera ins
tancia, el Juez del conocimiento, que lo fue 
el Seg:undo del Trabajo de Cali, dictó sen
tencia por medio de ~a cual condenó a la 
Compañía Croydon del Pacífico S. A. a pa
gar a Edgar Barragán Ramos la suma de 
seis mil noventa y ocho pesos con 80/100 
($ 6.098.80), como indemniz~ción por rup
tura unilateral del contrato de trabajo, su
ma igual al valor de los salarios corres
pondientes al tiemoo aue faltaba para 
vencérse la Convención Colectiva. y ordenó 
deducir de la condena la cantidad de se
tecientos once pesos ($ 711.00) que la em
presa pae:ó como preaviso; las costas las 
hizo de cargo de la.parte demandada, quien 

·apeló. 
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IEn 'll'll'ñllillllllllm §Ullpell'noll' i!lle Callñ, Sala La
boral, reformó la sentencia de primer grado 
en el sentido de reducir la condena a la su
ma de dos mil ciento treinta y tres pesos 
($ 2 .133. 00), va}or de seis meses de sala
rio, menos lo pagado por preaviso. No hizo 
condena en las costas del recurso. 

Recurrit;!ron ambas partes en casación, y 
oportunamente presentaron las demandas 
y· las respectivas oposiciones, sobre las cua
les se decidirá el doble recurso, comenzan
do por el del patrono demandado, que pre
tende la casación total de la sentencia dic
tada por el Tribunal, con la subsiguiente 
absolución, pues de prosperar la acusación, 
seria inoficioso estudiar el recurso del tra
bajador demandante. 

~C1llll!'SO i!llell JPial-a;l1'on1lo i!llem8Llllllillalillo. 

Persigue, como ya se dijo, que sea casa
da totalmente la sentencia recurrida. a fin 
de que, en su lue:ar, se dicte la que absuel
va a la parte demandada. Con base en la 
causal primera formula dos cargos, los 
cuales se estudiarán en su orden . 

IP'l1'fimeF cal!'go. 

Acusa la sentencia por haber incurrido 
en violación del género indirecto de los si
guientes artículns del Códiq:o Sustanti.vo del 
Trabafo: 47 y 49, por aplicación indebida; 
48 rart. 19 del Decreto Legislativo 616 de 
1945) por falta de aolicación; 64. 376, 377, 
467, y 477, por aplicación indebida: ade
m,!ís del artículo 29 del Decreto 0018 de 
1958, por falta de a.nlicación eq su primera 
parte y por aplicación indebida en su parte 
final. En estas violaciones incurrió el ad
auem a tra\!"és de notorios errores de he
cho, evidenciados en los autos, a causa de 
enuivocada. apreciación de elementos pro
batorios del proceso. 

Los errores de hecho oue· el impugnador 
le atribuye a la sentencia son los siguien
tes: "a) . No dar por demostrado, estándolo 
plenamente en los autos, que el señor IErll-
1!atl1' lffianagán11 lltamos estaba fuera del Sin
dicato de Trabaiadores de la Compama 
CJroyi!ltoHll. i!ltell IP'acfuUco §. &., en el momento 

en que se produjo su despido con base en 
la cláusula de reserva de terminación uni
lateral pactada expresamente en su con
trato de trabajo; b). No dar por demos
trado, contra la evidencia procesal, que el 
mismo Jffiall"ll'agim, por obra de su voluntad 
o de su culpa no siguió cubriendo, después 
de su expulsión del Sindicato, las cuotas 
correspondientes a su afiliación, ni inter
puso recurso alguno contra la resolución 
que en ese sentido dictó la Junta Directiva 
del Sindicato con fecha 9 de febrero de 
1962, ni tampoco pagó las medias cuotas a 
que se refiere el artículo 29 del Decreto 0018 
de 1958, y achacar, por el contrario, la cul
pa a la Empresa; e). No tener por demos
trado, estándolo en el proceso, que al mo
mento de producirse el despido por virtud 
de ·la cláusula de reserva de. terminación 
unilateral estipulada en su contrato indi
vidual de trabajo, suscrito con fecha 22 de 
marzo de 1957, dicho contrato era el único 
instrumento regulador de relaciones entre 
las partes; d). Tener por demostrado, con
tra la evidencia procesal, que a pesar de 
la expulsión de que fue objeto por parte de 
la Directiva del Sindicato de Trabajadores 
de la Compañía, lffianagán11 siguió siendo 
miembro de dicho Sindicato; e). No tener 
por demostrado, contra lo evidenciado en 
el juicio, que fue por la negligencia de lffia
nagám, corno, en definitiva, se consumó su 
separación del Sindicato y se frustró la 
onortunidad de acoe:erse a la Convención 
Colectiva como adherente de ella". 

Señala como mal apreciadas las siguien
tes pruebas: a). El ejemplar autógrafo de 
la Resolución NQ 1, dictada con fecha 9 de 
febrero de 1962 por la Junta Directiva del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Compañía Croydon del Pacífico S. A., por 
medio de la cual se expulsa al demandante 
del Sindicato, conjuntamente con otros tra
bajadores (folios 45 y 47); b). Certificación 
expedida por el Sindicato de Croydon, so
bre que a partir del 12 de febrero de 1962 
no le fueron hechos descuentos al deman
dante de la cuota sindical, ni que pa~ó la 
cuota prevista en el artículo 2Q del Decre
to 0018 de 1958 (fl. 48); e) . Ded=•ración 
rendida por Daniel Calderón Díaz, Vicepre
sidente del Sindicato de Croydon, sobre que 
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la Resolución de expulsión fue notificada 
personalmente a cada uno de los expulsa
dos, y que Barragán no apeló de dicha pro
videncia (fl. 93 y 94); d) .. El reconocimien
to de las firmas estampadas en la Resolu
ción N9 1 por parte de los miembros de la 
Directiva del Sindicato (fls. 94 a lOO); e). El 
contrato de trabajo entre el demandante y 
la empresa, en que aparece pactada expre
samente la cláusula de reserva de termi
nación unilateral (fl. 27) . 

Según el impugnador, las pruebas rela
cionadas demuestran que la Resolución de 
expulsión fue dictada y notificada al de
mandante sin que interpusiera recurso al
guno contra ella ,creando así una situación 
de hecho que no estaba en manos de la Em
presa modificar o desconocer; que Barragán 
se abstuvo de pagar al Sindicato las medias 
cuotas establecidas por el art. 29 del Decre~ 
to 0018 de 1958 para quedar bajo el am
paro de la convención colectiva, y que en 
consecuencia las relaciones laborales entre 
demandante y demandado se rigieron por 
el contrato de trabajo en el cual se pactó 
expresamente la cláusula de reserva. Dice 
que el Tribunal menospreció la importancia 
de esas pruebas y creyó que por no haberse 
presentado la prueba de que la expulsión se 
había hecho por acto de la Asamblea Ge
neral del Sindicato, no se operó realmente 
el fenómeno de la separación del traba
jador de esa entidad sindical. Arrrega que 
tamn0co tuvo en cuenta el sentenciador la 
posición culnosa y nerrligente de Barragán 
ante estos hechos ni la circunstancia de 
aue no se aco!lió al sistema autorizado por 
el artículo 29 del Decreto 0018 de 1958. 

Se refiere luego el recurrente a la inci
dencia de los errores de hecho anotados en 
la violación· de las normas relacionadas en 
la formulación del cargo. Dice que los ar
tículos 47 y 49 del Código Sustantivo del 
Trabajo no tenían_ por qué aplicarse al caso 
en estudio, pues habiéndose pactado la 
cláusula de reser-va, lo procedente era apli
car el artículo 48 del mismo Código, tal co
mo quedó sustituido por el art. 19 del De~ 
creta Legislativo 616 de 1964, que el Tribu
nal también violó por falta de aplicación. 
Estima que el art. 64 del C. S. del T. se violó 

lpor aplicación indebida, pues habiéndose 
hecho uso legítimo de la cláusula de r~ 
serva, no había lugar a la indemnización 
por lucro cesante o daño emergente. Refi~ 
firiéndose a los artículos 376 y J77 del mis
mo Código, observa que ellos señalan entre 
las atribuciones de la Asamblea General la 
expulsión de cualquier afiliado al Sindica
to, y que el sentenciador se empeñó en 
exigir .este requisito como única causal de
terminante de la validez de la expulsión 
del demandante, sin tener en cuenta que 
ésta se llevó a cabo de todos modos por 
el Sindicato y que ·el trabajador no hizo 
nada por evitarlo. En relación con los ar
tículos 467 y 477 del C .. S. del T., afirma 
que no son aplicables, pues cuando se pro
dujo el despido ya .el demandante estaba 
fuera del amparo de la Convención Colecti
va. Respecto al art. 29 del Decreto 0018 
de 1958, dice que el Tribunal lo violó por 
falta de aplicación en la primera parte, por 
cuanto Barragán ya no era sindicalizado, y 
por aplicación indebida en la segunda, pues 
no pagó la media cuota sindical para be
neficiarse de la Convención. 

Para el opositor el recurrente parte de 
una premisa falsa: la de que la expulsión 
del trabajador por la Junta Directiva del 
Sindicato estaba ajustada a los ordena
mientos legales, y en cambio el ad-quem 
partió de una premisa muy diferente: la de 
que dicha expulsión no tenía validez algu
na, premisa que a juicio del opositor, el re
currente. no logra desquiciar. 

Se considera: 

El Tribunal, ·para llegar a la conclusión 
de que el demandante estaba amparado por 
la Convención Colectiva celebrada por la 
Sociedad demandada y su Sindicato de 
Trabajadores, dijo lo siguiente: "La Sala 
está de acuerdo con el Juez en cuanto a la 
operancia y vigencia de la Convención Co
lectiva, por cuanto si bien· es cierto el tra
bajador fue expulsado por la Junta Direc
tiva del mismo, ésta, de acuerdo con normas 
expresadas no es la entidad con competen
cia suficiente para tomar tal determina
ción, reservada a la Asamblea General -ar
tículo~ 376 del C. S. del T. Así mismo de 

1 
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acuerdo con el art. 377 ibídem, la prueba 
aparejada no es la idónea para acreditar el 
hecho. En consecuencia, se tendrá al tra
bajador como sindicalizado toda vez que 
tampoco puede valorarse el oficio de fo
lio 48, referente al pago de las cuotas a que 
alude el Decreto 018 de 1956, por cuanto 
que a Barragán no se le hicieron los des
cuentos de contribución, no por culpa su
ya, sino porque el patrono no hizo las de
ducciones a que se refiere el mismo decre
to. Continúa entonces Barragán ampara
do por la Convención Colectiva vigente des
de el 26 de junio de 1961, la cual suprime la 
cláusula de reserva para acoplar los con-
tratos individuales al colectivo'. 1 

Claramente se observa que si el ad-quem 
llegó a la conclusión de que el demandante 
pertenecía al Sindicato cuando fue despedi
do de la empresa, no fue por una defectuo
sa valoración de las pruebas, sino porque 
estimó que la expulsión de un trabajador 
del Sindicato es privativa de la Asamblea 
General de la entidad sindical, según lo 
dispone el art. 376 del C. S. del T. y que 
la prueba idónea para demostrar tal he
cho, que no se aoortó al juicio, es la exi
gida por el art. 377 ibidem, o sea la copia 
pertinente del acta de la respectiva reunión. 
No desconoció el Tribunal que Barragán 
hubiese sido expulsado del Sindicato por la 
Junta Directiva, hecho que expresamente 
acepta, sino oue consideró que esa exoul
sión no era válida por las razon'es ya dichas. 
Es decir, no incurrió en error de hecho evi
dente en torno a la desvinculación del de
mandante de la entidad; sólo que al valorar 
desde el punto de vista le!!al el hecho de 
aue la Junta Directiva dictó la Resolución 
de exoulsión, estimó que tal acto no pro
dujo los efectos aue señala el impurnador, 
o sea la expulsión válida del trabajador del 
Sindicato. · 

Por otra parte, tampoco ignoró que al de
mandante, a partir de la resolución dictada 
por la Junta Directiva, no se le hicieron los 
descuentos de que habla el Decreto 0018 
de 1958. Pero estimó que si ellos no se 
hicieron no fue por culpa del trabajador, 
sino porque el patrono no hizo los descuen
tos. Y como no se ha demostrado lo con-

trario por él impugnador, o sea a que tales 
descuentos no se hicieron por culpa o vo
luntad del trabajador, pues esa voluntad o 
culpa no se deduce necesariamente de la 
no interposición del recurso contra la men
cionada resolución, no se configura el error 
de hecho que se le atribuye al sentenciador 
de tener como sindicalizado al demandan
te o beneficiario de la Convención a pesar 
de no haber contribuido con las cuotas sin
dicales o las medias cuotas en el período 
anterior a su despido. 

Como el ad-quem no incurrió en errores 
de hecho evidentes, pues reconoció la exis
tencia de hechos debidamente acreditados, 
pero los valoró en forma tal que no dió por 
demostrada la existencia de la expulsión 
válida de Barragán del Sindicato por no 
haberse realizado con las formalidades le
gales, fundamentó este último que no ha 
sido desquiciado, es ineficaz la acusación 
que se hace por la vía indirecta de ser el 
fallo violatorio de la ley a través de errores 
evidentes de hecho en que no incurrió el 
Tribunal. En consecuencia, no prospera el 
cargo. 

§egu.¡tlllli!llo ~Caurgi[J> . 

Acusa la sentencia de haber incurrido en 
la violación del género directo de las si
guientes disposiciones del Código Sustan
tivo del Trabajo: 47, 48, 49, 64, 376, 377, 
467 y 477 y del artículo 29 del Decreto 0018 
de 1958, por los conceptos que señala en 
la demostración del cargo. 

Para el impugnador no se han discutido 
y el Tribunal tuvo por probados los siguien
tes hechos: a). Que fue expedida por la 
Junta Directiva del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Compañía Croydon del 
Pacífico un Resolución por medio de la cual 
se expulsó al señor Edgar Barragán Ramos 
de dicho sindicato; b) . Que. con posteriori
dad a la fecha de la Resolución Barragán 
no siguió pagando las cuotas como afiliar 
do, ni manifiesta acogerse a los beneficios 
de la Convención, ni cubrió las medias cuo
tas señaladas por el artículo 29 del Decre
to 0018 de 1958 ni se opuso en forma al!m
na a la efectividad de aquella providencia; 
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e). Que el demandante no interpuso recur
so alguno contra la mencionada Resolu
ción; d) . Que en el contrato individual de 
trabajo celebrado entre Barragán y la Com
pañia el 22 de marzo dé 1957 se estipuló 
expresamente la cláusula de reserva de ter
minación unilater~, de la cual hizo uso la 
empresa al despedir al trabajador el 20 de 
mayo de 1962; y e) Que entre la e~presa 
y el mencionado Sindicato se celebro una 
Convención Colectiva el 26 de junio de 
1961. 

Dice el recurrente que a pesar de haber 
aceptaa.o la reallaad ae los . n~chos ante
riores, el sentenciaa.or no aplico a e~los ~as 
disposiciones legales . penmen~es sm<;> las 
que no lo eran, incurnendo en mfraccwnes 
a.el género a.irecto de las siguientes normas 
así: De los artíc\llos 47 y 4~ del C. S. del T., 
por aplicación indebi~a, porque ello~ con
sagran normas sobre termino presuntivo se
mestral y sobre prórroga automática de los 
contratos y en el caso sub-judice lo que ha
bía ocurrido era la aplicación de la cláusula 
de reserva pactada en el contrato indivi
dual de trabajo, por lo cual no podía fallar
se el caso con prescindencia de tal hecho. 
Del artículo 48 (art. llQ del Decreto 616 de 
1954), por falta de aplicación, pues si esta 
disposición otorga validez a la cláusula de 
reserva de terminación unilateral y la em
presa hizo uso de ella para despedir al de
mandante, no podía ser condenado a in
demnización alguna; del art. 64 del C. S. 
del T., por aplicación indebida, pues no es 
procedente la indemnización cuando se ha
ce uso legítimo de la cláusula de reserva pa
ra terminar unilateralmente el contrato de 
trabajo; de los artículos 376 y 377, por apli
cación indebida, pues si la expulsión decre
tada por la Directiva del Sindica~o fue con
sentida o aceptada por el sanciOnado, se 
consumó el hecho a causa de su tolerancia, 
además de que el demandante no cubrió 
más las cuotas como sindicalizado ni las 
medias cuotas como adherente; para el im
pmmador teóricamente la expulsión no ha 
debido cumplirse, pero se cumplió, y ante 
este hecho no podía resultar pertinente la 
aPlicación de lcis nreceptos indicados. de los 
articulas 467 y 468, por aplicación indebida, 

27 - Gaceta 

y del artículo 2Q del Decreto 0018 de 1958 
en su primera parte por falta de aplicación 
y en la final por aplicación indebida. 

Se considera: 

Como ya se vió al estudiar el cargo antE:
rior, estimó el aa.-quem que la Junta D!
rectiva del Sinrucato no era competente 
para expulsar a.e la asociación smaical 
al demanaante Barragán, por ser esta 
facultad privativa de la Asamblea Ge
neral. En consecuencia el sentenciador no 
aplicó indebidamente el art. 376 del C. S. 
del T., pues no otra cosa dice esa norma. 
Ni tampoco hizo aplicación indebida del ar
tículo 377 al exigir como prueba de la ex
pulsión el acta de la reunión de la Asam
blea General en que se decretó la expulsión, 
por cuanto así lo prevé esta disposición res
pecto a todas las decisiones que son privati
vas de la Asamblea. La circunstancia de 
que Barragán no hubiese interpuesto recur
sos contra la Resolución de la Junta Direc
tiva que decretó su expulsión, no valida al 
acto ilegal. El artículo 376 . contiene nor
mas de orden público, que el consentimien
to tácito o expreso del trabajador no pue
de derpgar. 

Tampoco valida la expulsión el no pago 
de las cuotas sindicales por parte del de
mandante. Si la retención de su valor no 
se hizo por la empresa, a ello fue ajeno el 
trabajador, a quien no se le puede respon
sabilizar por la decisión de la Junta Direc
tiva de no incluírlo en la relación de afilia
dos al Sindicato . Y no siendo válida esa 
expulsión, legalmente pertenecía a la enti
dad y no era necesario, para beneficiarse 
de la Convención Colectiva, que pagara la 
media cuota con la cual debían contribuir 
los no afiliados para gozar de los beneficios 
convencionales, se!Zún lo dispuesto en el ar
tículo lQ del Decreto 0018 de 1958, norma 
que. por lo tanto, no fue violada por el ad
quem. 

Al no producirse la violación de las nor
m::~s referidas. tamnoco se produjo la de las 
otras relacinnadas por el acusador, pues ha
biéndose eliminado en la Convención Co-
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lectiva la cláusula de reserva para terminar 
unilateralmente los contratos de trabajo, no 
podía usarse por el patrono, quien al des
pedir al demandante con base en ella rom
pió unilateralmente el contrato de traba
jo sin causa legal, debiendo indemnizar los 
perjuicios causados por esa terminación 
ilegal. En consecuencia, no prospera el 
cargo. 

Es de advertir que si la Sala Uégó a una 
decisión diferente en el juicio de Clodomi
ro Cano contra Compañía Croydon del Pa
cífico (Sentencia de octubre cuatro de mil 
novecientos sesenta y ocho), en el cual se 
plantearon en las instancias los mismos he
chos y argumentos del caso sub-lite, ello se 
debió a que la sentencia del Tribunal re
conoció validez a la expulsión del trabaja
dor del Sindicato hecha por la Junta Di
rectiva, con fundamento en una prueba que 
no aparece en el presente juicio, o sea la 
copia de los Estatutos del Sindicato de Tra
bajadores de Croydon del Pacífico S. A., y 
aue al estudiarse el cargo nor violación in- · 
directa de la Ley, a través de errores de 
hecho, éstos no se demostraron. 

Demanda del trabajador. 

Pretende que se case en su totalidad la 
sentencia recurrida y que en su lugar esta 
Corporación confirme en todas sus partes 
el fallo de primer grado. 

Con fundamento en la causal primera 
formula cuatro cargos, los cuales se estu
diarán en su orden . 

JlDrimerr' ~Calt"go. - "La sentencia recurrida 
violó, por aplicación indebida, la norma 
contenida en el art. 47 del C. S. del T., en 
relación con los arts. 21, 45, 46, 64, 467 y 
477 ibidem, los arts. 2Q y 47 de la Conven
ción Colectiva de Trabajo celebrada el 26 
de junio de 1961, entre la "Cia. Croydon del 
Pacífico S. A." y su Sindicato de trabaja
dores y el art. 1602 y 1604 del C. C.". 

Dice el recurrente que el contrato de tra
bajo suscrito entre las partes, modificado 
en cuanto hace relación a su plazo por la 
convención colectiva de trabajo celebrada 

entre la Empresa y su Sindicato de Traba
jadores, no podía mirarse como de dura
ción indeterminada, sino por el contrario 
como de término fijo, o sea por un periodo 
de dos años a partir del 26 de junio de 1961, 
fecha en que se firmó la Convención Colec
tiva, según los puntos 29 y 47 de la misma, 
concordantes con los arts. 45, 46 y 477 del 
C. S. del T. En consecuencia mal podía el 
Tribunal aplicar la norma contenida en el 
artículo47 del C. S. del T. para determinar 
el monto de la indemnización establecida 
por el articulo 64 de la misma obra, pues 
lo jurídico y lo lógico era, como lo hizo el 
a-quo, desechar no sólo el art. 48 del Códi
go, sino también el 47, tanto corría causal 
de terminación del contrato como en lo que 
hace relación a sus efectos indemnizat~ 
rios. 

Se considera: 

El Tribunal luego de referirse· a la cláu
sula de la Convención Colectiva en la cual 
se pactó que la 'empresa no podía dar por 
terminado los contratos .de trabajo a tér
mino indefinido que tenga celebrados con 
sus trabajadores permanentes cuya anti
guedad sea mayor a seis (6) meses, invo
cando como causal el vencimiento del plazo 
presuntivo y solamente lo hará por las cau
sales previstas en la presente convención", 
consideró que el demandante se encontra
ba en los casos previstos en la convención, 
por haber prestado sus servicios durante 
cuatro años, 3 meses y 4 días, y ser su con
trato de trabajo a término indefinido. Y 
agregó: "El preaviso y el presuntivo están 
suspendidos en la Convención como causal 
de despido, pero continúan vigentes los 
efectos indemnizatorios del segundo. Es 
decir, que el patrono no podía invocar el 
vencimiento del térmirio semestral para fe
necer el1 contrato de trabajo, pero que de 
hacerlo, tendrá irremediablemente a su car
go la indemnización por un período simi
lar". 

Ahora bien: si el ad-quem llegó a la con
clusión de que en la convención no se ha
bía eliminado el plazo presutivo de los con
tratos a término indefinido, lo hizo con 
base en el estudio de la Convención Colee-
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tiva de trabajo, que es una prueba del pro
ceso. Por lo tanto, determinar si ella, co
mo lo pretende el impugnador, sustituyó el 
plazo indefinido de los contratos individua
les, por un término fijo igual al de la vi
gencia de la convención, es una cuestión de 
hecho, ajena 'a la violación directa de la 
ley. Este motivo es suficiente para recha
zar el cargo, además de que en él se incurre 
en error de señalar como violadas normas 
de la convención colectiva que no son sus
ceptibles de acusarse en el recurso de ca
sación; pues no tienen el carácter de nor
mas sustanciales nacionales. En conse
cuencia, se desestima el cargo. 

Caurgo seguruml!ll{J). - "La sentencia recurri
da violó, por interpretación errónea, la nor
ma contenida en el art. 47 del C. S. del T., 
en relación con los arts. 21, 45, 46, 64, 467, 
y 477 de la misma obra,.las cláusulas 2lil y 
47 de la Convención Colectiva de Trabajo 
suscrita el 26 de junio de 1961 entre la "Cía. 
Croydon del.Pacífico S. A." y su Sindicato 
de Trabajadores, y los arts. 1602 y 1614 del 
C. C.". 

ción del contrato no ha sido expresamente 
pactado o no resulte de la naturaleza o ser
vicio que debe ejecutarse, se presume cele
brada 'por términos sucesivos oe seis en seis 
meses. Siendo las cuestiones de hecho aje
nas a la acusación por interpretación erró
nea, el cargo es inadlllisible. Además, el 
impugnador insiste en este cargo en el mis
mo error del anterior, de señal,ar como vio
ladas normas de la Convención Colectiva 
de Trabajo que no son sustanciales en el 
orden nacional. 

Cug{J) iell."cell."{J). - "La sentencia recurrida 
violó, por apreciación erronea, las normas 
conteni~as en las cláusulas 2~¡~ y 47 de la 
Convención Colectiva de Trabajo de 26 de 
junio de 1961, suscrita entre la Compañía 
Croydon del Pacífico S. A. y el Sinoicato 
de Trabajadores de ella, en relación con los 
arts. 45, 46, 64, 467 y 477 del C. S. T. los 
articulas 1608 y 1614 del C. C.". 

Dice el recurrente que la sentencia acu
sada violó las cláusulas citaoas oe la Con
vención· Colectiva, por apreciación erronea, 
pues· de ellas no se deauce que quedaron 

Para el impugnador es ilógico e injurldi- vigentes los efectos indemnizatorios del 
co que estando suspendido el artículo 47 plazo presuntivo cuando quiera que se die
del C. S. T. por la Convención Colectiva ra por terminado el contrato invocando ca
de Tr~bajo como causal de despido o ter- · mo causal el vencimiento de aquél. "De ellas 
minación del contrato, continúen vigentes no se deduce otra cosa --continúa el· acu
las efectos indemnizatorios. Dice que es sador- que el querer expreso de las parte's 
ilógica la interpretación, pues no hay efec- de abolir el vencimiento del plazo presunti
to sin causa; e injurldica, pues no habien- vo como causal de .terminación de los con
do tiempo presunto de duración del con- tratos de trabajo y en consecuencia, el es
trato, sino término fijo pactado por escri- tablecimiento en estos, como término de 
to en la Convención Colectiva, se condena duración, de un plazo fijo de dos años igual 
al pago de seis meses de salarios y nó a los al de duración de la Convención Colectiva 
correspondientes al período que faltaba pa- de Trabajo. Si fue "abolida la cláusula de 
ra cumplirse el plazo pactado. reserva y el plazo presuntivo, quedó esta-

.S~ considera: 
. blecido un término fijo de duración de los 

El Tribunal aplicó el artículo 471. e~ S. 
del T., porque estimó que la Con 3 nción 
Colectiva celebrada entre la Ernp_eJSa de
mandada y su Sindicato, no habia'·'modifi
cado el término presuntivo del contrato de 
trabaJo. Es deCir, lo aplicó a un supuesto 
fáctico que encontró demostrado, sin que 
para llegar a esta conclusión hubiese in
terpretado el contenido de la norma, que 
es muy clara cuando dice que si la dura-

contratos igual a dos años, que dá derecho 
al trabajador despedido injustificadamente, 
a que se le indemnice con el pa2;o de los sa
larios correspondientes al tiempo que fa\
tare por el vencimiento de la Convención 
Colectiva, o sea doce meses, veintiseis días, 
como se ~ecretó por el a-qua" . 

Se considera: 

(O{J)m{J) la misióJm l!lle u.nnifticaur lis jurispru
l!llencia lillsciomali se cumplie a través l!lle Jlllli'e-
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<t:~p'%s negllilles §l!.ll5~tñw~sp w <t:nm1lllS1UllW!s i!lle 
\Jllllllm Comrwerm!Cñórm Cone<t:iñw&p se rreJlllñíep IC&Jre
IC~SJn i!llen IC&n.-~den.- WJlot&i!llop Jlllllll.es sft fufterm corma 
SaJ.gJr81.Illl i!llen.-e:clbtos y ~fufuig&~Cñormes em~ ~ :n:-égii
mmerm ftrmien.-rmo i!lle Ras emJllln.-es&s, rmo sorm rmon.-
mm&s ®:%Jlllei!llfti!ll81.5 Jlllm' ón.-gaurn.o o ermiñi!llaudl ICOllllll.
]p)etamte prur& est&funecen.- n.-egn&s i!lle i!llen.-eclbto 
i!ll® ICru'!Í!.CÍeJr gameJrllill. 1IJle llTill.81.llll.IEllr81. I!Jlllll® sft en 
ñm]lllugrmai!llon.- .81.1Cllll.S81. 'ITÍ!OllatcftdÍ!Illl meda i!lle IlllOlr· 
mas 1Cormtel!llñi!ll81.5 m na Comrel!lldórm Colle:c1lift
w& i!ll® 'll'lrafu&jo I!J!Ue rige ll81.5 li"ellaLICii.ol!lles m1lin.-e 
llaL §odOO!ati!ll i!llellTill.81.llll.i!llai!llm y en §ñrmooca1!;1!) i!lle 
'll':n:-afuaj&i!llon.-es, en crurgo es mi!llmñsñfulle. 

Pero si se entiende que la acusación pre
dica la violación de normas legales sustan
tivas a través de errores de hecho por la 
apreciación errónea de la Convención Co
lectiva, que es una prueba del proceso, tam
poco prosperaría el cargo, pues el Tribunal 
apreció correctamente la cláusula 47, al 
afirmar que en ella únicamente se pactó 
que para terminar el contrato de trabajo 
no se haría uso de la cláusula de reserva 
ni del vencimiento del plazo presuntivo qe 
los contratos a término indefinido, pues no 
otra cosa dice la norma, en la cual nada se 
estableció en relación a que dichos contra
tos se entenderían celebrados por el térmi
no de la Convención, que es la deducción 
que saca el recurrente. Son dos cosas di
ferentes, y así lo entendió el Tribunal la eli
minación que se hace en la Convención Co
lectiva, de dos modos legales para termi
nar el contrato, y otra la fijación de plazos 
fijos a los contratos de trabajo, sobre lo 
cual las partes nada pactaron, no siendo 
dable presumir, por lo tanto, que la inten
ción de ellas fue señalar como término fijo 
el mismo de la Conveción Colectiva. En 
consecuencia, no prospera el cargo. 

Cuarlo crurgo. - "La sentencia acusada 
violó por aplicación indebida, la norma 
contenida en el art. 64 del C. S. T., en re
lación con los artículos 21, 45, 46, 467 y 
477 ibídem, las cláusulas 2~ y 47 de la Con
vención Colectiva de Trabajo de 26 de ju
nio de 1981 suscrita entre la "Cía Croydon 
del Pacífico S. A." y su Sindicato de ·Tra
bajadores y los artículos 1602 y 1614 del 
C. C.". 

Dice el recurrente ·que el sentenciador 

violó el art. 64 del C. S. del T.p por cuanto 
le hizo producir efectos distintos a los con
templados en ella, pues estando demostra
do que se abolió la cláusula de reserva, y el 
plazo presuntivo de los contratos de traba
jo celebrado con trabajadores cuya anti
guedad sea mayor de seis meses, requisitos 
que reunía Barragán, su contrato estaba 
regulado en cuanto a su duración por el ar
tículo 47 de la Convención Colectiva, en 
concordancia con los artículos 45 y 46 C. 
S. del T., o sea que terminaba el 25 de ju
nio de 1963, y por tanto, la indemnización 
de perjuicios a título de lucro cesante por 
la ruptura unilateral e ilegal del contrato, 
debe consistir en el monto de los salarios 
correspondientes al tiempo que faltaba pa
ra cumplirse el plazo pactado en la Con
vención, y no los correspondientes al tiem
po que faltaba para cumplirse el plazo pre
suntivo, que había sido eliminado como 
causal de despido. 

Se considera: 

El Tribunal no encontró demostrado que 
el plazo del contrato de trabajo celebrado 
entre las partes fuese el mismo de la Con
vención Colectiva, y por el contrario, est!
;mó que era a término indefinido y se en
tendía celebrado, en consecuencia, por pe
ríodos sucesivos de seis en seis meses. Sobre 
esta base aplicó correctamente el artículo 
64 del C. S. del T. al condenar a la in
demnización por lucro cesante tomando co
mo base el plazo del contrato que dió por 
demostrado. Si el término era igual al se
ñalado para la Convención Colectiva como 
lo pretende el recurrente, es una cuestión 
de hecho ajena a la acusación por vía di
recta. N o prospera el cargo. 

Es de observar que el ad-quem condenó 
a un~indemnización igual al valor de seis 
meses de salario, cuando lo procedente era 
la con ena por la cantidad equivalente a 
los salb;.ios correspondientes al tiempo fal
tante para vencerse el plazo presuntivo. 
Pero este aspecto del fallo no ha sido to
cado en el recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación lLabo-
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ral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Cali, Sala La
boral. 

Sin costas en el recurso . 

Publíquese, cópiese, notifíquese, 'msérte
se en la Gaceta JTll.llmcñall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujtllo. 

Vicente M ejía Osario, Secretario. 



JLa ICOllll.Vellll.~C:Ü.Óllll. ~CoRed:ftva ([].elblerá ([].epos:Larse llll.e~Cesariamellll.te ellll., eR [J)epad:mmelllla 
to Na~C:Ü.ollllaR d~R '.Irralbla.jo, a más ~au:dar delllltm de Ros ¡q[Wllll!Ce (J1.5í) mas sftgwelllla 
l!;es aR d~ Sll.ll linrma. §nllll. e~ !Cll.llmJPill:ftmnellllttt~ de todos estos re¡q¡wsfttos ( ~CeRelblr:use 
por es~Crnto y ellll taltlltos e]empllares ~Cll.lla 1tas sean Ras partes) Ra ICOllll.VelllldÓllll. 

llll.O prodll.ll!Ce mltllg1Úlllll. dedo. (art. 48Si C. §. dell '.Ir.). 

Corie §llllJPirema a:lle JTus~li.!Cña. ~ §ala a:lle Ca
sacli.óllll. ILallroJral - §eccli.óllll. lP'Jrli.rrneJra. -
Bogotá, D. E., once de febrero de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Juan Benavides 
Patrón). 

(Acta NQ 5). 

Se resuelve el recurso de casación inter
puesto por el apoderado judicial de Gui
nneJrmo &costa R1Ioniell"o contra la sentencia 
dictada el 17 de mayo de 1969, por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Ca
li, para decidir el ordinario de trabajo que 
le promovió el recurrente a la Caja §ecc:ñ.o
llllal a:lle los §egul!ll"os §ocli.alles a:llell V a.ll1e a:llel 
Callllca, partes que responden a las condi
ciones generales registradas en el expedien
te radicado en esta Sala bajo el número 
3. 681. 

El actor demandó, previo agotamiento 
de la vfa reglamentaria, reajuste de sala
rios, dominicales y días festivos trabajados 
durante siete meses de 1956 y todo el año 
de 1957; cesantía; preaviso de cien días; 
valor del plazo presuntivo y de vacaciones 
debidas conforme a Convención Colectiva, e 
indemnización moratoria según el artículo 
65 C. S. del T., derechos causados por los 
servicios que le prestó a la demandada, des
de el 1 Q de junio de 1956 hasta el 4 de enero 
de 1962, como Farmacéutico de la Clínica 
Central del ICSS. en aquella ciudad, con 
sueldo último de$ 850.61, en virtud de con
trato que fue roto ilegalmente por la de-. 
mandada. ... 

Se opuso ésta a las pretensiones del ac
tor aceptando tan solo los hechos relativos 
a la existencia del contrato y a su duración 
y tramitada la controversia el Juzgado Pri
mero Municipal del Trabajo de Cali resol
vió, en fallo del 23 de julio de 1968: 

"lP'rimerro. - Condenar al Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales Caja Sec
ciona!. del Valle del Cauca, a pagar a favor 
del señor Guillermo Acosta Montero o a 
quien sus derechos represente, la cantidad 
de Seis mil setecientos veintiocho pesos con 
treinta y siete centavos ($ 6. 728.37) M/cte. 
por concepto de auxilio de cesantía e in
demnización por la terminación ilegal del 
contrato de trabajo. 

"§egumallo. - Absolver al Instituto Colom
biano de Seguros Sociales, Caja Secciona! 
del Valle del Cauca, de las demás reclama
ciones formuladas por el actor. 

"'ll'e:rcero. - Costas parciales a cargo de la 
parte demandada" . 

o 

Por apelación del demandante conoció 
del asunto el 'll'riUmllllal mellllciollllaa:llo a:lle CaM, 
entidad que en la providencia también in
dicada confirmó la del inferior. 

Recibido en legal forma por la Corte per
sigue el quebrantamiento parcial de la de
cisión del aa:ll-I!Jlllllem, en cuanto absolvió de 
las súplicas sobre vacaciones proporciona
les de acuerdo· con las convenciones. colee-
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tivas que amparaban al promotor ae 1á litis 
y a ·la indemnización moratoria, para que, 
en su lugar ,se las despache favorablemen
te .. Para estos efectos se formulan cuatro 
cargos, que se consideran en su orden. No 
hubo escrito de oposición. 

JP>rimell' crurg.o • 

Acusa interpretación errónea de los ar
tículos 467, 469, 470 y 476 del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

Para sustentarlo, el recurrente transcri
be la cláusula 12 de la Convención Colec
tiva celebrada entre la demandada y el Sin
dicato a que estaba afiliado el demandante 
el 4 de septiembre de 1959, sobre reconoci
miento y pago proporcionales,· por fracción 
de año, de vacaciones pata_ los trabajado
res que se retiran de la Caja cuando hayan 
trabajado por lo menos tres· meses; la cláu
sula t9 dé la Convención de 1 Q de agosto 
de 1960, sobre vigencia de la anterior y la 
9~ de la de 1Q. d.e agosto de 1961, sobre con
tinuidad del mismo derecho, y precisa los 
folios a que han obrado en el expediente 
dichas convenciones indicando que de la 
primera aparecen dos copias, una expedida 
por la Dirección Regional del Traba1o del 
Valle del Cauca y la otra por·la División de 
Asuntos Colectivos, ambas del Ministerio del 
Trabaio. con' expresión esta última, de su 
autenticidad y -del· denósito efectuado el 1 Q 

de sentiembre de 1960; de la segunda, dos 
copias también. de las· cuales la expedida 
pnr }1'1. dicha Reqinnal no menciona la fe
cha de denósito v la de la Secretaría de la 
División de Asuntns Colectivos manifiesta 
one "rto se encnntró" tal "fecha de de
pñsitr,". y oue la última. de 1~61. es conia 
exnedina v A.utentic~da por la Dirección Re
P"innal del Valle. esto es, expresa haber sido 
tomada en forma fiel de su original. 

El acusador alega que los artículos del 
Código Laboral destacados en el cargo or
denan darle cumplimiento a lo estipulado 
en las convenciones colectivas y, en conse
cuencia, debió decretarse el pago, a favor 
del trabajador, de lo correspondiente a las 
vacaciones proporcionales causadas por el 
tiempo servido del 1Q de junio de 1961 al 4 

de enero de 1962. Pero el Tribunal no lo 
hizo así, "no porque desconociera la exis
tencia de las convenciones colectivas de 
trabajo, sino por no haber sido depositadas 
en el término de 15 días siguientes a su 
celebración", es decir, "porque no se cum
plió uno de los requisitos esenciales :para su 
validez: el depósito a tiempo o dentro del 
término legal de 15 días". 

1 

Se considera: 

El ataque, por interpretación errónea, no 
es acertado . Pues el fallador no se equivocó 
al entender lo que disponen los textos 467, 
470 y 476 C. S. T., citados para integrar 
la proposición ni el 469 de la· misma obra 
--que. se muestra fundament~ en ella, por 
lo alegado- ya que tales preceptos estable
cen, conforme al juicio del Tribunal, ·que 
la Convención Colectiva debe . depositarse 
necesariamente, dentro de los 15 días si
guientes. al de su firma, y sin el cumpli
miento de este requisito, a más de los que 
instituye la dicha regla legal, no produce 
ningún efecto. La decisión absolutoria, en 
cuanto fue determinada por esa exégesis 
de la nórma, no solo no padeció error sino\ 
que responde al correcto entendimiento del 
texto de ley, cqmo lo tiene explicado la 
jurisprudencia de la Corte. Otra cosa es 
Que el ai!ll-quem hubiese apreciado aue el 
depósito no se efectuó, o que no lo ·fue den- · 
tro del término debido ..:_asuntn Que se· es
tudiará con ·la ·oportunidad del se!!'undo 
cargo- nero tal anreci~ción. no eQuivoca 
lo aue dis'Qone elleoislador, sino nue atien
de, y en forma correch. a una exigencia su
ya consa(J'rada en términns de nec<>sidad, 
para nue la Convención Colectiva produz
ca efectos. 

El cargo, en consecuencia, es fufundado. 

§egundo crurgo. 

Por la vía del error de derecho acusa la 
violación de los mismos textos del ataque 
anterior, aplicados indebidamente, al des
conocer el Tribunal el depósito exigido po:r 
el legislador, según las pruebas reseñadas, 
para los efectos de las convenciones celebra
das entre la Caja del ICSS en el Valle y el 
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Sindicato a que estaba afiliado el deman
dante. 

Se considera: 

IF'Blll'Bl ell fB~llllooo!l' rmo se cunmmJllllliÓI ell !l'eqw
sñWi lleg21ll al!.ell al!.e]lWÍisñw O][ll~riunrmo al!.e llatS corm
vermdormes mmermdormBlal!.Bls, JP'Oil'4JJ.Ulle !21 §oordBl
riBl al!.e llBl IIHvñsñórm al!.e .&sUl!rmtos Colledhr®S al!.ell 
JM!fumñsterio i!l!.en 'll'll'Bllbat]o, ru al!.iligermcm ][llll'O
llDBllll!JilBl qune Oll'i!l!.ermó en ad-quem, mfoll'1l1Íli.ÓI qune 
n21 al!.e li9Sli "rmo se ermcormttll'ÓI al!.e]p)ositB\al!.at en 
lloo Blll'cmvoo al!.e est® Mñrmñstterio" . 

§fum emmlbugo, 21 follio 61$ i!l!.en cunB~al!.emo 19 
al!.cl ~eXJlliOOilente, olbr21 nm Convención !l'eferi
i!l!.Bl con ll21 consttatnlt::D.Bl al!.e nm IIIlill'ecciórm al!.e ll21 
ll.tegñormru al!.en 'll'rBllbB~jo i!l!.en Wrulle i!l!.en Cmuc21, 
al!.e qune t21n al!.ocUllmrllermto es co][llñBl fñell ttoimai!l!.Bl 
al!.e sun origñrm21n. 1L21 §atllBl lbtat ermtenal!.ñal!.o, ll'leS
JP'OOWi al!.e Wes exJlllll'esñorrnes ofñcftrues, qune clllats 
B\Cil'eal!.iliBlrm llos ll'~UJLisiios al!.e lley solb!l'e celle
lbJrB~cñórm ][liOil' escriWi al!.e na (()ormvención y al!.e
JlllÓISiiW i!ll® ll21 mmñsm.at, en O][llori11.lllmlial!.atal!. llegatll, 
JP'Ulle5 al!.e oill'Bl sunerie, ell funncñormB~Il'ño cones
JP'Ollllal!.ilermtte no ,OOria, nñ al!.eoo, ~edñll' llat co
pñBl ll'~eSJPiecU.vat. JErm en JPill'esentte caso, JPIO!l' no 
1t8J.llllWi, en lbtecllllo i!lle qune na IIIlivisiÓil!ll al!.e .&sunrm
ttos Collectivoo erm lEO>gotá no lbtunlbiese ermcorm
Íil'Bli!llo erm suns ucllllivoo constB\nciBl solb!l'e ell 
i!l!.eVDÓ!siw ~une allelbííat efedunall'Se al!.e nm Cormven
ción, no allesbunye lla mttesiB~ción i!llen ffumcio• 
llllatll'io i!lle Catlli, y no existtienal!.o en en ex~e
al!.ñ~tte, Jll®ll' obat JPiatm, prueba al!.ell Jreglla
mm~rm100 qune ofullli.f{U.lle atll al!.e]!Wsitto en Bl<!lJUllellllBl 
IiJ)iivftsiiórm y 1!11Ulle ne rmiieg1Jle vmlliallez atll ~ectuna
al!.o erm ll21 al!.ñclllla ll.teeiormatll, sei!lle i!lle nos celle
l!DJrB\VI.~s. llllat i!lle B\Ceptarse CUllmrlllllllñi!l!.m llm rroll'
llllll.atllñi!llai!ll rm~esuiiBl ante- ffunrmcionatrio l!lomm
petmte-. 

Prospera el cargo, por lo expuesto, y en 
consideraciones de instancia, la Corte con 
apoyo en las Convenciones expresadas y en 
los hechos no discutidos sobre servicio de 7 
meses y 4 días y un salario de $ 776. 00 
revocará la absolución de lo resuelto sobre 
este punto por el m-1!1JUllO y en su lugar dis
po:Qdrá el reconocimiento y pago a favor 
del demandante de la suma de $ 231.00 
nor concento de vacainnf!s proporcionales. 
Se aqreg-a aue no nrocederá cnndena pnr la 
misma suma a título de prima de vacacio-

nes, pedida también en el libeleo inicial, 
con respaldo en otras cláusulas, porque el 
acusador no la comprendió en el alcance 
del recurso extraordinario, limitado en for
ma expresa a las dichas "vacaciones pro
porcionales". 

'll'erceJi." c21rgo . 

Interpretación errónea del artículo 65 
del C. S. del T. Porque si bien "la jurispru
dencia ha establecido que, para aplicarlo, 
se requiere que el patrono haya obrado de 
mala fe, por lo menos con falta de buena 
fe", "eso vale para los casos" de persona 
natural, pero no cuando se trata de perso
nas morales, debido a que éstas "no tienen 
ni buena, ni mala fe, no tienen ánimo, no 
quieren, ni odian, ni aman". 

Se considera: 

El cargo procura la indemnización mo
ratoria del artículo indicado, que el Tribu
nal no ordenó por encontrar atendible el 
comportamiento patronal debido a "la do
ble investigación fiscal y penal" que regis
tra el expediente. 

Mas tal juicio responde al correcto en
tendimiento del texto que se supone viola
do, el cual obliga a atender a la buena fe 
patronal para no pagar lo debido, en los 
términos de la jurisprudencia, sin que ésta 
nunca haya distinguido entre personas na
turales y morales, en la forma y para los 
efectos que aduce el recurrente. 

Según la norma citada la sanción es pa
ra el patrono, concepto que comprende a 
toda clase de personas que reciben y remu
neran trabajo subordinado a voces del ar
tículo 22 del C. S. del T., y no es exégesis 
atendible la de que de ella pueden exone
rarse las personas naturales, en el supuesto 
de su buena fe, mientras que respecto de 
las personas morales no procede considerar 
su comportamiento. el cual, por lo demás, 
se expresa por medio de sus agentes o re
presentantes. 

Se rechaza el cargo. 
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((:1lli.Birio IC8l.Jl"g«J> . 

Acusa aplicación indebida del artículo 65 
del C. S. del T., a consecuencia de error de 
hecho "al apreciar y dejar de estimar al
gunas pruebas" . Estas son las providencias 
de la Contralorfa General de la República, 
del Juzgado Penal del Circuito de Cali y 
del Tribunal Superior del mismo lugar, que 
absolvieron al trabajador de toda respon
sabilidad o culpa. 

Se considera: 

El sudl-a¡¡llllem. confirmó la absolución del 
Juzgado, sobre la indemnización moratoria 
que persigue el cargo porque encontró aten
dible la tardanza patronal en pagar la ce
santía causada, debido a la "doble investi
gación fiscal y penal, que duró algunos 
años, desde la iniciación del sumario (21 
de agosto de 1961) hasta el fallo del Tribu
nal (25 de junio de 1868) ". · 

' 
El recurrente no precisa cuáles de las 

pruebas que destaca dejó de apreciar el fa
llador y cuáles otras apreció mal, afirman
do globalmente que "si hubiera hecho una 
estimación correcta de esas pruebas y de 
esos documentos habrfa concluído en que sí 
hubo mala fe en los funcionarios de la de
mandada encargados de hacer el pago de las 
prestaciones debidas a los trabajadores y de 
retener la cesantía del actor". Ha de en
tenderse, pues, que lo que se afirma es la 
mala apreciación de aquellos documentos, 
como lo denota también la circunstancia de 
que el fallador invocó en respaldo de su ab
solución aquellas investigaciones de la Con-

traloría y de la justicia penal, con cita ade
más de fechas y providencias. Mas la mala 
apreciación de documentos auténticos, co
mo son los referidos, no está contemplada 
por la ley que gobierna el presente recurso 
extraordinario, para el error de hecho, el 
cual se circunscribe' a la falta de aprecia
ción de los mismos . Y no puede la Corte, 
en presencia de tal rigor legal, adentrarse 
en el estudio probatorio propuesto. 

Por lo anterior se rechaza el cargo. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de lla JLey, Casa JEDrurdallmeltTLte la sentencia 
recurrida, en cuanto al confirmar el fallo 
del a-qllll«J> absolvió por el extremo de va
caciones proporcionales conforme a las 
convenciones colectivas que obran en los 
autos; en sede de instancia revoca esa de
cisión de primer grado y en su lugar ((:oltll
«li.eltlla a Caja Secciona! de los Seguros So
ciales del Valle del Cauca, a pagar a favor 
del demandante Guillermo Acosta Montero 
la suma de doscientos treinta y un oesos 
($ 231.00) m/1. por dicho concepto. No la 
casa en lo demás. 

Sin costas. 

Publíquese, _ notiffquese, cópiese, insérte
se en .la Gaceta .lTu«llicüali y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen:. 

Juan Benavtdes Patrón, Jorge Gavtrfa Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



.. ; 

JLllJE~IE lFO~M.&CJION ID>IEJL CONWIENCJIMJIIEN'Jl'O 

IErrn nos jwl~ños en falnnallillOir gozal i!lle alUlllGmJI.«>IDlÍal JPiallral aljpl:re~ñal:r nals JPllrUllelbals, y sü lbii~JDl 
i!llelbe allTilalnii.za:r 1toi!llms llas I!J[Ulle Se allillegm~llll OJPIOdUllrrnalmerrnte al nos alUlllGOS9 JPIUlled\e afulJ.de 

p:refe:rerrndal al ICUllalni!Jlwle:ral i!lle ennal , SID SUllje~ii.Óillll. al ].a lGallrilÍal liegru. 

Cq¡,Jl'te §lllt:j¡llll'emm q]le Justidm. - §mllm qjle Cm
§Blciómt lLalboll'all. -- §ecdómt Segunq]!a. -
Bogotá, D. E., febrero doce de mil nove
cientos setenta" 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Gnecco C). 

(Acta N9 3). 

. de trabajo terminó en esta fecha, por des
pido de Maldonado hecho por Bautista, 
quien se negó a pagarle las prestaciones 
correspondientes al accidente de trabajo, 
viéndose obligado el demandante a citar a 
la Asociación Pro-Vivienda de Trabajadores 
a la Inspección de Trabajo y allí, previo 
concepto de la Oficina de Medicina e Higie
ne Industrial del Miniterio del Trabajo, se 

1 le canceló el valor de seis meses de salario 
JM!aurm~eli &. JM!aliqjlonmq]lo, mayor Y vecino y el de la correspondiente indemnización. 

de Bogotá, demandó a lEpñ.memtio llbutistm, Al demandante se le adeuda el auxilio de 
también mayor Y de esta vecindad, Y a la cesantía, la prima semestral de servicios y 
"&§odmciómt lP'll'o-VD.wiiemtq]la¡ qjle 'll'll'albmjaq]loll'es" la indemnización por lucro cesante. El sa
domiciliada en Bogotá, para que se les lario promedio que devengaba era de dos
condene solidariamente a pagarle ciento cientos sesenta pesos mensuales. 
diez pesos con cuarenta y seis centavos 
($ 110.46) por concepto de cesantía; sesen- Como fundamentos de derecho invocó los 
ta y cuatro pesos con noventa y ocho cen- art.s 250, 306 y 65 del C .. S. del T. 
tavos ($ 64.98) por prima de servicios; ocho 
pesos con sesenta y seis centavos ($ 8.66) Al contestar la demanda, Asociación Pro
diarios a partir del 6 de abril de 1960 y Vivienda de Trabajadores aceptó ser propie
hasta cuando se verifique el pago de lo pe- taria de una cantera en Soacha y negó los 
dicto, y las costas del juicio. En la primer~Jr demás hechos. Se opuso a las peticiones con 
audiencia de trámite el demandante adicio- fundamento en que Bautista y Maldonado, 
n0 la dPmanda en el sentid0 de agregar co- asociados, convinieron un contrato de obra 
mo petición la indemnización por lucro ce- con ella, pero sin dependencia entre los con
sant~. tratistas y la entidad contratante, ni de-

pendencia entre. los propios contratistas, por 
R.elatan los hechos de la demanda que lo cual el demandante no tuvo contrato de 

Pro-Vivienda de Trabajadores es o fue pro-/ trabajo con la Asociación, ni con el contra
pietaria de una cantera uqicada en juris- tista Bautista de quien era asociado. Epi
dicción del Municipio de Soacha, que explo- menio Bautista no contestó la demanda. 
taba por intermedio del señor Epimenio 
Bautista como contratista independiente, 
quien a su vez contrató trabajadores entre 
los cuales se encontraba Manuel A. Maldo
nado; el demandante prestó sus servicios a 
Bautista desde el 3 de noviembre de 1959 
hasta el 6 de abril de 1960. fecha en la cual 
sufrió un accidente de trabajo; el contrato 

El Juez del conocimiento, que lo fue el 
Primero Laboral de Bogotá, estimó que el 
demandante trabajó en las canteras de la 
Asociación Pro-Vivienda de Trabajadores en 
virtud de un contrato de trabajo acordado 
con el contratista independiente Epimenio 
Bautista, y dio aplicación al artículo 34 del 
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Código Sustantivo del Trabajo en relación 
con. la solidaridad entre· el beneficiario de 
la obra y el contratista, pues encontró de
mostrado que las labores a que se dedicaron 
Maldonado y Bautista no eran extrañas a 
las actividades de la Asociación. En conse
cuencia condenó. solidariamente a los de
mandados a pagar al demandante Manuel 
A. Maldonado ciento diez pesos con 50/100 
($ 110.50) por concepto de cesantía; sesenta 
y nueve pesos. con 32/100 ($ 69.32) por pri
ma de servicios, y ocho pesos con 66/100 
($ 8.66) c;liarios a partir del 7 de abril de 
1960 hasta la fecha en aue se haga el pago 
de las prestaciones sociales deducidas en la 
sentencia. Ahsnlvió a los demandados de 
las demás peticiones. e hizo de cargo de 
ellos las costas del jt1-icio. 

Apeló el apoderado de la Asociación Pro
Vivienda de Trabajadores. IER 'Jl'rillmnaR 
§uuerim:· de IB!}!!'oiá,-en'su Sala Laboral, con
sideró que Asociación Pro-Vivienda de Tra
bajadores fue patrono de Manuel A. Mal
donado, y C!Ue nor lo tanto debía responder 
directamente de las obligaciones ante su 
trabaiador .. Estimó que había actuado de 
buena fe al no pagar oportunamente el 
auxilio de cesantía, cuya condena rebajó 
á setenta y tres pesos con 62/100 ($ '73.62), 
y la prjma de servicios. condena aue mantu
vo, y en consecuencia la absolvió de la in
demnización por mora. deiando en firme 
esta; condena para Epimenio Bautista, así 
como las otras: a pesar de que dio por de
mostrado aue no tuvo vínculo laboral'· con 
el demandante, por haberse conformado con 
la sentencia al no interponer el recurso de 
apelación. No hizo condena de costas en la 
instancia. 

Recurrió en casación el demandante. El 
recurso se decidirá previo el estudio de la 
demanda y el escrito de oposición, presen
tados oportunamente. 

fHcance G:lle Ra impugnación. 

Pretende la casación parcial de la senten
cia recqrrida, en cuanto en el numeral 39 
de la parte resolutiva exonera a la Asocia
ción Pro-Vivienda de Trabajadores de la in-. 
demnización por mora en el pago de pres• 

taciones sociales, y en su lugar, constituída 
la Sala en Tribunal de instanc~a, se conde
ne a la Asociación Pro-Vivienda de Traba
jadores a responder solidariamente por el 
pago de la indemnización moratoria. 

Formula un solo cargo con base en la 
causal primera de casación. 

Call'go único. 

"El Tribunal de Instancia, al exonerar a 
la Asociación Provivienda de Trabajadores 
del pago de la indemnización moratoria, por 
el no pago oportuno de las prestaci<mes so
ciales a Manuel Maldonado, profirió un fallo 
violatorio, por vía indirecta, de los arts. 65 
y 34 del C. S. del T., ya que aplicó indebida
mente el art. 65 del mencionado estatuto, 
en virtud de errores evidentes y ostensibles 
de hecho en la apreciación de algunas prue
bas y en la desestimación de otras, error que 
condujo al fallador a dar por demostrado, 
sin estarlo, que la Asociación Provivienda 
de Trabajadores, tuvo el carácter de patrono 
del demandante y no de simple beneficiario 
de la obra y que en tal virtud la mencionada 
Asociación había obrado de buena fe y por 
ello no se hacía acreedora a la sanción mo
ratoria .en el pago de prestaciones. Igual
mente al cometer en forma ostensible, el 
fallador de segunda instancia el error gra
ve antes anotado incurrió en violación del 
art. 34 del citado Código al no hacer exten
siva la solidaridad al beneficiario de la obra 
para el pago de las prestaciones e indemni
zaciones que se cobran". 

Como pruebas erróneamente apreciadas 
señala los documentos de folios 16, 21, 22 y 
53; los testimonios de José Aníbal Lara y 
Jor!!e Alvarez Restrepo (folios 51 y siguien
tes); la confesión ficta del demandado Epi
menio Bautista (fl. 48 v siguientes), y po
siciones del Dr. Héctor Bayardo Guerra (fl. 
25). 

Para el recurrente el documento de folio 
· 16, firmado por el demandante ·a instancias 
de Asociación Provivienda de Trabajadores, 
en el cual afirma que fue víctima de un 
accidente de trabajo cuando se hallaba a las 
órdenes del contratista de Provivienda, Epi
menio Bautista, y que nunca tuvo contrato 
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de trabajo con Asociación de Provivienda; el 
de 21, carta suscrita por el Dr. Héctor Ba
yardo Guerra, en su carácter de represen
tante de Asociación de Provivienda de Tra
bajadores, en donde dice que Manuel A. 
lVIaldonado sufrió un aécidente de trabajo 
en las canteras de dich~:~. entidad cuando 
trabajaba por cuenta del contratista inde
pendiente señor Epimenio Bautista; el de 
folio 22, en el cual el Dr. Héctor Bayardo 
Guerra declara que la AsoGiación Provivien
da de Trabajadores "Contrató, contrato de 
obra, con el señor Epimenio Bautista, la 
explotación parcial de una cantera -de su 
propiedad, -para, cuya labor el señor Bautis
ta contrató contrato de trabajo, al señor 
Manuel A. Maldonado", constituyen plena 
prueba para demostrar claramente que el 
señor Epimenio Bautista fue un contratista 
independiente con respecto a la Asociación 
Pro-vivienda de Trabajadores, y por con
siruiente aue dicho señor Bautista fue el 
único patrono de Manuel A. Maldonado y 
éste su trabaiador. Sin embargo, continúa 
el acusador el fallador de serunda instan
cia no les dio el valor probatorio qu~ tales 
documentos tienen a la luz de las disposi
ciones le!!ales, habiendo cometido un error 
ostensible de hecho. Dice aue lo mismo hizo 
con el documento que obra a folio 53, en 
donde se consignó ante un funcionario ad
ministrativo de trabajo que la calidad de 
Eoimenio Bautista fue la de contratista in
denendiente y de trabajador la de Maldo
nado. 

En relación con los testimonios de José 
Anibal Lara y Jorge Alvarez Restrepo, quie
nes sostienen que Epimenio Bautista y Ma
nuel A. Maldonado celebraron con la Aso
ciación Provivienda de Trabajadores un 
contrato de obra; dice el recurrente que el 
Tribunal, al concluir que Maldonado no tu
vo la calidad de trabajador de Epimenio 
Bautista ni éste la de contratista indepen
diente, erró ostensiblemente, por cuanto le 
dio a dichos testimonios un valor probato
rio superior a la prueba documental, hecho 
reñido con los principios procesales vigen
tes. Agrega que por este error conclúyó que 
la Asociación Provivienda de Trabajadores 
obró de buena fe al no cancelar oportuna
mente las prestaciones sociales, siendo así 

que la buena o mala fe para efectos del art. 
65 del C. S. del T, se da respecto a quien 
tiene el carácter de patrono, más no para el 
beneficiario de la obra. 

Refiriéndose a la confesión ficta de Epi
menio Bautista, quien habiendo sido notifi
cado para absolver posiciones no compare
ció, dice que de ella se deduce que B&.utista 
tuvo el carácter de contratista independien
te y que Manuel A. Maldonado fue su tra
bajador. Respecto a la absolución de posi
ciones del doctor Héctor Bayardo Guerra 
agrega el impugnador que el absolvente 
confesó que Epimenio Bautista tuvo .el ca
rácter de contratista independiente, dejan
do sin valor alguno las afirmaciones del 
apoderado judicial de Asociación Provivien
da de Trabajadores, quien al contestar la 
demanda sostuvo que tanto Bautista como 
Maldonado habían tenido el carácter de so
cios, modalidad sobre la. ·cual también decla
raron los testigos José Aníbal Lara y Jorge 
Alvarez Restrepo. 

Finalmente el casacionista manifiesta que 
fueron tan graves los errores de hecho co
metidos por el Tribunal que lo llevaron a 
incurrir en graves contradicciones entre la 
parte motiva y la resolutiva, pues habiendo 
considerado que Bautista no tenía el ca
rácter de patrono de Maldonado como 
contratista independiente de Asociación 
Provivienda de Trabajadores, lo condenó 
solidariamente con ésta al pago de presta
ciones sociales. 

Termina así el recurrente: "Del análisis 
de las pruebas dejada:s de apreciar y de las 
que fueron mal apreciadas, se deduce cla
ramente que Epimenio Bautista tuvo el ca
rácter de contratista independiente de la 
Asociación Provivienda de Trabajadores, 
que Manuel A. Maldonado, tuvo el carácter 
de trabajador de Epimenio Bautista. Como 
conclusión de lo anterior, existe total soli
daridad entre el contratista independiente 
y la beneficiaria de la obra, nara el caso 
Asociación Provivienda de Trabajadores, 
para responder por el nago de las deudas 
laborales causadas en favor del trabajador 
del contrattsta Manuel A. Maldonado. Por 
la misma razón, no es posible aplicar en 
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forma indebida el art. 65 del C. S. del T. en 
el sentido de predicar del beneficiario de la 
obra, la buena o mala fe, como lo hizo el fa
Hadar de segunda instancia, ya que tal pre
dicamento solamente cabe del patrono, para 
el caso de Epimenio Bautista pero no de 
Asociación Provivienda de Trabajadores, 
quien solamente responde por el fenómeno 
de la solidariqad". 

Maldonado y Asociación Provivienda de 
Trabajadores existió un contrato de traba
jo, descartando así la relación de trabajo 
entre el demandante y Epimenio Bautista, 
el otro demandado. · 

Llegó el ad-quem a esta conclusión por 
estimar que "ae las declaraciones aportauas 
a los autos, de las posiciones que Provivien
da le formulo al actor (quien pregunta en 

Para el opositor la decisión de fondo del posiciones también con1iesa) y d.e las afir
Tribunal consiste en la declaración de que maciones hechas por este ultimo se estaole
tanto Bautista como Maldonado fueron tra- ce que cuanao las partes emplean la palaora 
bajadores de Asociacion Provivienda de Tra- "contratista" no lo hacen en virtud. ae la 
bajadores, y por" lo tanto las decisiones por difinicion que la Ley Sustantiva del Traba
mora y solidaridad son sólo consecuencia jo le da, si!no porque consiaeran que deben 
de ella, por lo cual la acusación ha debido darle ese nomore por el solo hecho de que 
dirigirse sobre esa decisión de fondo. Res- entre Bautista y el demandante se compro
pecto a la buena fe de Asociación Provivien- metieron a sacar carbon, por metros cúbi
da de Trabajadores, dice el opositor que la . cos, a destajo, o "por contrato', repartién
forma en que se contrató a Bautista y Mal- dose entre los dos el valor que Provivienda 
donado, las condiciones en que realizaron le entregaba directamente a Bautista. Em
su labor, daban margen para que la Asocia- pero, en parte alguno de los autos está de
ción considerara al demandante fuera de la mostrado que Epimenio Bautista hubiera 
relación propia de un contrato de trabajo~ obrado con autonomía técnica y directiva, 

§e consñi!ll~ra: 

Fundamentó su acción el demandante en 
la existencia de un contrato de trabajo con 
Epimenio Bautista, quien a su vez era con
tna.tista independiente del beneficiario de 
la obra, Asociación Provivienda de Traba
jadores, y sefialó a ambos como obligados 
en virtud de la solidaridad establecida en el 
articulo 34 del Código Sustantivo del · Tra
bajo. Asociación Provivienda de Trabajado
res sostuvo en el juicio que tanto Bautista 
como Maldonado eran contratistas inde
pendientes, quienes se asociaron para desa
rrollar la labor contratada. El Juez de pri
mera instancia encontró demostrada la hi
pótesis del demandante y condenó a Bautis
ta y a la Asociación a pagar solidariamente 
a Maldonado las prestaciones debidas y la 
indemnización por mora. 

Se apartó el Tribunal en el fallo de se
gunda instancia de los fundamentos de he
cho aducidos por las partes y dio por demos
trada una tercera situación, o sea que entre 

28 - Gaceta 

como un verdadero patrono del actor, usan
do sus propias herramientas y afrontando 
todas las responsabilidades que la explota
ción del carbón llevara consigo. Y no obs
tante que Epimenio Bautista fue declarado 
confeso previa la tramitación del respectivo 
incidente respecto de los hechos contenidos 
en las posiciones que le formuló la parte 
demandante, de los cuales se pone de pre
sente que él como contratista independien
te, contrató los servicios de Maldonado por 
su cuenta y bajo su dependencia, la reali
dad que arrojan los autos es bien diferente". 
Se refiere luego el Tribunal a las preguntas 
formuladas por Provivienda al demandante, 
que a su juicio constituyen confesión, y a los 
testimonios de José Aníbal Lara y Jorge Al
varez Restrepo, para· concluir que de estas 
pruebas se deduce la existencia del contrato 
de trabajo entre Maldonado y Asociación 
Provlvienda de Trabajadox:es. 

Corno ¡mei!lle observarse, en 'JlTñlbuna] COltll
sñc:lleró más convincentes Ros test:ñ.mmnños I!JlUfl 
Ra confesión y los documentos SID I!JlUe JP>Oll" 
eRRo mcunñera en Ultlla enónea apre~Cñacñóltll 
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i!lle nas prueba§, ]¡}Ue§ (COmo llo Rnm W(Cibt(JI na 
jurispll."Ullilllerm(Cfta: "lErm Ros ]uidoo ell ~allad.oll." 
go2:a i!lle autormomna pua apll."e(Cñu llas prue
bas, y sñ bñerm i!llebe armafuu tooas llas que se 
alllleguerm oporiumnmermte a Ros autos, puede 
i!llulle pFefieJrermcña a cuallquieJra i!lle ellllas, sm 
sujecñórm a lla tarrfu!a llegaR". 

Por otra parte, al no tener en cuenta el 
Tribunal la confesión de Epimenio Bautista 
en relación con el vínculo que lo unió con 
el demandante Maldonado y el codemanda
do Asociación Provivienda de Trabajadores, 
no hizo sino darle aplicación al principio de 
que la confesión de una persona no puede 
hacerse valer contra terceros. Respecto a las 
afirmaciones hechas por Asociación Provi
vienda de Trabajadores en los documentos 
a que se refiere la acusación, bien podía el 
fallador desecharlos sí estimó más convin
centes los testimonios que acreditan una si
tuación más desfavorable para ella, cual es 
la de considerarla como patrono del deman
dante, y en consecuencia obligada directa
mente, que la de beneficiaria de la obra, 
posición en la cual sólo responde a través 
de la solidaridad con el contratista indepen
Eliente, que es el verdadero patrono. En re
lación con el carácter de confesión qué el 
ad-quiem dio a las afirmaciones contenidas 
en las preguntas del pliego de posiciones 
elaboradas por el apoderado judicial de Aso
ciación de Provivienda de Trabajadores, nin
guna objeción sobre este aspecto hizo el 
recurrente. 

No habiéndose demostrado el error de he
cho que se le atribuye al Tribunal, consisten
te en haber dado por demostrado que entre 
el demandante Maldonado y Asociación de 
Provivienda de Trabajadores existió un con-

trato de trabajo, queda en firme la conclu
sión sobre la buena fe de esta última, que 
no solamente se fundamenta en este hecho, 
sino en otros que no han sido desvirtuados, 
como que Asociación Provivienda sostuvo, 
al igual que el demandante, que Epimenio 
Bautista era contratista índependiente, y el 
convencimiento que tenía de que ambos 
eran socios de la explotación de la cantera. 
En consecuencia, no prospera el cargo. 

Es de advertir, como lo anota el casacio
nista, que el ad-quem incurrió en error al 

. condenar a Epimenio Bautista por la indem
nización moratoria, siendo asi que no lo con-. 
sideró vinculado al demandante, y por este 
concepto absolvió a Asociación Provivienda. 
Pero este olvido del artículo 486 del Código 
Judicial, que no es posible corregir en casa
ción, no tiene incidencia en las conclusiones 
a que llegó sobre la existencia o inexistencia 
de la buena fe del patrono. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, no casa la sentencia recurrida dictada 
por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral. 

Costas d,el recurso a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JTudidall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V .. J. Crótatas Londo
ño c., Carlos Peláez Trujillo. 

· Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Cllllall1ldo se trata de JPlrestad.oll1les gell1l.era.das, ~m la eXlistell1lda del éoll1ltrato de tra.a 
ba.jo, eli. tiempo de se:rVJiCJios y eli salario, basta al t:rabajado:r' JPlrOJhar estos tres 

fadores ]pla:ra q111le de a.lli se de:rñve eli de:re(Clbto a. talies JPl:resta.(Cioll1les. 

Colrte Suprema i!lle .lfusticña. - §ala i!lle Ca-. 
sación lLaboral - Sección §eguni!lla. :
Bogotá, D. E., veinticuatro de febrero de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Lon
doño). 

(Acta NQ 5). 

La firma Cristaleria lP'eli!llrur §. &. interpu
so, mediante apoderado, recurso de casación 
contra la sentencia proferida por el 'JI':nillnll· 
nall §upedor del Jl))istrito Jfuuliciru die Zipa
I!J[uirá, Sala Laboral, con fecha veintitrés de 
junio de mil novecientos sesenta y nueve, 
en el juicio ordinario de lHiernani!llo .lJiménez 
contra la nombrada firma. La parte recu
rrente presentó la respectiva sustentación 
en oportunidad y la opositora la replicó den
tro del término legal. En consecuencia, 
cumplidos los trámites previos de rigor, y 
como quiera que la demanda de casación 
llenó los requisitos de forma, según califi
cación hecha por la Sala, se entra a decidir 
el recurso. 

Como antecedentes litigiosos se tiene: 
1) Hernando Jiménez demandó a la so

ciedad "Cristalería Peldar S. A." para que 
fuese condenada a pagarle indemnización 
compensatoria por rompimiento unilateral 
e injusto del contrato de trabajo, auxilio de 
cesantía, compensación por vacaciones, "la 
parte proporcional que le correspondía por 
concepto de prima de servicios" e indemni-
zación moratoria. · 

2) Como hechos sustentatorios de sus pre
tensiones el actor adujo: a) Que suscribió 
con la sociedad un contratp de trabajo a 

término fijo de dos años, que empezó a re
gir el 20 de septiembre de 1965, para pres
tar sus servicios a la Empresa; b) Que la 
remuneración estipulada tue de cuatro mil 
pesos ($ 4.000.00) mensuales; e) Que la 
Empresa lo despidió con apoyo en la causal 
del numeral 13, letra A) del artículo 7fi del 
Decreto 2351 de 1964, cuatro meses y vein
ticinco días después de la iniciación del con
trato, y d) Que la demandada se ha negado 
al pago de "salarios, vacaciones, primas, ce
santía e indemnizaciones" que adeuda. 

3) El juicio fue decidido en primera ins
tancia por el juez promiscuo municipal de 
Cogua, en sentencia de trece de enero de 
mil novecientos sesenta y siete, que luego 
quedó sin efecto por razón de la nulidad de 
lo actuado a partir de la primera audiencia 
de trámite decretada por el Tribunal, y más 
tarde en sentencia de diez de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, en la cual 
se condenó a la sociedad demandada al pa
go de indemnización compensatoria por lu
cro cesante en cuantía de setenta y seís mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta 
y seis centavos ($ 76.666.66) y a las costas 
de la instancia, y se absolvió por los res
tantes conceptos de la demanda. 

4) Para decidir el recurso de apelación 
interpuesto por ambas partes, el Tribunal, 
en el fallo objeto del. recurso extraordinario, 
confirmó la condena por lucro cesante, re
dujo la condena por costas de la primera 
instancia; y condenó, a su vez, al pago de la 
prima de servicios proporcional al tiempo 
trabajado en el segundo semestre de mil no
vecientos sesenta y cinco. al de la indemni
zación moratoria a partir de la fecha de 
terminación del contrato hasta la del pago 
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de esta última prestación y al de las costas 
de ·la segunda instancia. 

IL2 i!llem.antlli!l!Bl i!lle casacitón. 

Sobre los antecedentes vistos, y después 
de formular una larga alegación previa so
bre la ausencia de fundamento por parte 
del Tribunal para la condena por prima de 
servicios e indemnización moratoria, el re
currente plantea la casación total de la sen
tencia de segundo grado para que la Sala, 
en función de instancia, "confirme la de 
primer grado, salvo en cuanto a las costas, 
que deberán ser impuestas al actor", lo qu.e 
significa que el casacionista acepta la deCI
sión en cuanto a la condena por lucro ce
sante y propóne ·sólo su quebrantamiento 
en lo tocante con la condena por ·prima de 
servicios e indemnización moratoria, pre
tensiones por las cuales absolvió el a-quo. 

Con este propósito presenta tres cargos, 
entre los cuales los dos primeros se refieren 
a las dos materias aludidas y el tercero ex
clusivamente a la indemnización por mora. 
La Sala entra a estudiar, en su orden, tales 
cargos. 

IP'll'ñmerr <earrgo: 

Contiene la acusación de que la sentencia 
es violatoria "por falta de aplicación, del 
art. 26 de la Constitución, en relación con 
los arts. 25 y 50 del C. P. L., el primero no 
aplicado y el segundo indebidamente apli
cado, y con los arts. 306 y 65 del C. S. T., 
éstos también indebidame:nte aplicados". 

Para sustentar este ataque el recurrente 
anota: 

"Cuando el art. 26 de la Carta garantiza 
que nadie podrá ser juzgado sino conforme 
a las leyes preexistentes y observando la 
plenitud de las fo~mas pro~ias ~e. cada jui
cio se remite no solo a las disposiCIOnes pro
ces~les que regulan la competencia del j~ez 
y el rito correspondiente, en general, smo 
también a todas aauellas normas de proce
dimiento que tienden a impedir la sorpresa 
o la trampa que privarían a cualquiera de 
los litigantes ·de la oportunidad de defen
derse. 

"Una de tales normas es el art. 25 del pro-

cedimiento laboral que entre los requisitos 
de validez de la demanda incorpora: 'lo que 
se demanda, expresaumi!llo collll <ellall'ñi!llad y prreQ 
, cisióllll lios lhleclhlos y onililimues' ." 

"En la demanda del 22 de abril de 1966 
(fs. 8 a 12 del cuaderno I) el actor se cuida 
de afirmar que la emp1esa no_ le pag~ra 
oportunamente la prima del ano antenor 
al de su despido (1965). No obstante lo 
cual, en las 'peticiones' dice: '3~ Que se 
condene a la demandada pagarle a mi pa
trocinado la parte proporcional de la prima 
de servicios que le corresponda como em
pleado que fue de la misma'." 

N o habla el demandan te de "pll"limas" 
sino de "prrima", en singular. ·Lógicamente 
debe entenderse que pide la del semestre en 
curso y no la del inmediatamente anterior, 
que debió haberse pagado antes del 20 de 
diciembre, o cuya f~lta de pag~ ~-a ,?ebido 
afirmarse · "con clandad y precision para 
que la empresa conociera la acusación con- -
creta. 

. "El sentenciador al no tomar en cuenta 
esas omisiones del Úbelo inicial y en cambio 
castigar a la empresa con una condena por 
no haber demostrado el pago de la prima de 
servicios de 1965, que no se le pidió concre
tamente en la demanda ni cuya deuda se 
le achacó a lo largo de ambas instancias por 
la contraparte ni por ninguno de sus apo
derados, deja de aplicar la .~arantía cons
titucional referida, en relac10n con el art. 
25 del C. P. L. y el 471 del C. J. sobre con
sonancia del fallo con las pretensiones. Ade
más · no habiéndose pedido el pago de la 
pri~a de 1965 en la demanda, n.i ~leg.ado , 
el no pago durante el proc~so, m ~Iqm~r~ 
el juez de primer grado hubiera podido lici
tamente condenar a pagarla 'extra petita' o 
'ultra petita', conforme al art. 50 del c .. P. L., 
que otorga esa facultad al 'Juez de pnmera 
instancia' pero la niega al fallador de la se
gunda que fue quien la utilizó indebidamen
te en la condena comentada. 

"Con lo cual, además, quedó violado, por 
aplicación indebida a un caso no regulado 
por ella, la norma del art. 306 sobre p~go 
de la prima de servicios, y consecuencia!-
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mente, porque la supuesta deuda insoluta 
de esa prima és el soporte de la sanción mo
ratori.a, el. art. ~5 del Código Laboral, que 
autonza dicha mdemnizacion. 

"No sobra aclarar que la cita del libelo 
de demanaa no implica en la acusación el 
cambio ae la vía airecta por la indirecta 
pues no la invoca como elemento de prueb~ 
cuy~ falta de apreciación o apreciación 
eqwvocada conduJera al sentenciador a un 
error, de hecho o de derecho. Sino que toda 
acusación contra una sentencia por conde
nas no pedidas, obliga necesariamente a ci
tar las peticiones respectivas". , 

El opositor, por su lado, observa, en sín
tesis, que el actor en el juicio uso en las 
peticiones dé su demanda tanto el término 
';prima" en singular, como el vocablo "pri
mas·', en plural, y no pidió expresamente la 
parte proporcional de la prima correspon
diente a 1966, prescindiendo de la del año 
anterior, caso en el cual sí se configuraría 
una condena extra petita, pero qúe, ade
más, la parte demandada no cumplió con 
la exigencia de dar respuesta con claridad 
y precisión a los hechos de la demanda y, en 
particular, al hecho sexto que se refiere al 
no pago de las "primas", ni en la relación 
de medios de prueba se anunció ninguna 
encaminada a establecer dicho pago. Agrega 
que, conforme a reiterada jurisprudencia, 
que parcialmente cita, "la carga de la prue
ba, en lo atinente a prestaciones, pesa sobre 
el patrono demandado, bastándole al traba
jador demostrar la existencia del contrato 
de trabajo y su desarrollo real". Transcribe, 
de otra parte, una jurisprudencia de la Cor
te según la cual la norma del artículo 26 
de la Carta se refiere exclusivamente a los 
aspectos de competencia y forma del juicio, 
pero no a la pretermisión de cualquier nor
ma de procedimiento. Anota, finalmente, 
que el cargo "entraña una acusación por 
error :i.n Pl!"ocooendo, la que acarrería una 
decl9racióri de nulidad, evidentemente no 
snlicitada e imnnsible dentro de las orovi
sirmes le!!ales vigentes en el momento en 
que se formuló". 

§e estui!ll:i.a: 

La acusación, como se ve en su texto, se 

apoya en que el actor ha debido afirmar con 
cl~ridad y pr~~isión la falta de pago de la 
pnma de servicios correspondiente al segun,. 
do semestre de 1965, pero que se concretó a 
demandar el pago de la "prima", en singu
lar, con lo cual ha de entenderse, "la del 
semestre en curso" y no la inmediatamente 
anterior. Pero que como el sentenciador no 
tomó en cuenta las omisiones del actor 
castigó a la Empresa con la condena por n~ 
haber demostrado el pago de la prima de 
servicios de 1965. 

Se plantea así, con toda claridad, una 
equivocaua aprec1acion o interpretacwn ae 
la aemanaa cuanao se pretenue que el E·a
llador no entenaio lo peaido y dio, en con
secuencia, como demanuaaa la prima ae 
servicios ae 1965 y no la de 1966. ~sto con
lleva, aunque el acusador afirme lo contra
rio, la fundamentación del ataque en un 
error de hecho derivado de tal equivocada 
apreciación o interpretación del libelo ini
cial del juicio, y la violación de la ley, 
entonce~, habría ocurrido por la ví~t indi-

. recta. Pero como no sólo la censura escogió 
contradictoriamente la directa sino que, 
aun tomándola por la primera, no aparece 
propuesta la falta de estimación de docu
mento auténtico, la presentación del cargo 
es inadecuada. Aparte de esto, basta exa
minar la demanda en juicio para comprobar 
q_ue el actor pidió con toda precisión y cla
ndad respecto de la prima de servicios, pues 
e? la petición f) solicitó "la parte propor
cional que le corresponde, por concepto de 
prima de servicios", es decir, la que cabía 
reclamar legalmente por los meses servidos 
en el segundo semestre de 1965, pues no hay 
fundamento alguno para suponerla deman
dada por el servicio en el año de 1966, que 
fue inferior a tres meses, y por lo tanto no 
daba base legal para su exigencia. A más 
de que cuando se habla de "prima de servi
cios", sin ~acerse referencia a la de un.lap
so determmado, debe entenderse obviamen
te la expresión en el sentido nominativo de 
la prestación, como la contempla el artícu
lo 306 del C. S. del T., y no limitada a un 
semestre o un año determinado el último 
sino al tiempo de servicios, máxi~e si en lo~ 
hechos se afirma, como ocurre en el hecho 
sexto de la demanda inicial, que la Empresa 
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no ha pagado al actor las "primas" que sal
ga a deberle de acuerdo con la ley. 

IDe otll"l!!> ll2i!ll.o, Clllla.mti!ll.o se 'tll"2t2 i!ll.e pll"estacfto
nnes gennell"a!!ilas enn ll2 exisienncit2 i!ll.d connill"ati!!> 
i!ll.e Íll"81Jh>2jl!!>, ell tftempo i!ll.e serncftos y ell Salla!
ll"ftl!!>, lh>ast2 all 'tll"2b2jai!ll.oll" Jllll"i!!>lh>all" esios t1res 
J7a¡doll"es Jll2ll"& ~Ulle i!ll.e rutfuí se i!ll.erive ell i!ll.cll"eclbto 
81 t&lles ]piJresta¡cftones, en J!oll"m& ~Ulle all i!ll.e
m8lltlli!ll.ai!ll.o coues]pionni!ll.e JPill"Olh>aur SUll p2go y ~Ulle, 
&Ullnn nno solicftt&i!ll.as, en jUllez 2-~Ullo, en eA ejell"
cilcftl!!> i!ll.e n& J7a¡cUll]ta¡i!ll. comell"fti!ll.a¡ JPIOll" ell :.nll"iD.cull.o 
50 i!llell C. i!llell lP'. IL., pllllei!lle oonni!llenall" 2 sUll 
Ca!nncen&cftón; y IDÍlll"m&i!li.O ~Ulle ell i!ll.emani!llai!ll.o. 
ni!} ll&S Jbta CUlllh>ñeJrto, iant4> en 2-~UllO !COmO en 
&i!li.-~Ullem i!llelh>en conni!llena¡ll" 2 SUll sollUllc1ón con 
lh>&se en talles íi'actoJres. 

En estas condiciones, si el Tribunal, con 
apoyo en la petición sobre prima proporcio
nal de servicios y sobre la base de que éstos 
fueron prestados entre el 20 de septiembre 
de 1965 y el 15 de febrero de 1966, y de que 
la empresa demandada no probó pago al
guno por el concepto pe'dido, condenó a la 
cancelación de la proporcional al trabajo 
cumplido, más allá de los tres meses, dentro 
del segundo semestre de 1965, obró con es
tricta sujeción a la ley .. No se hallan enton
ces violadas las disposiciones que cita el car
go por los conceptos que él contiene, y ha 
de declararse su no prosperidad. 

§egunmllo caírgo: 

Mediante este cargo se censura la senten
cia del ad-quem por violación, en er con
cepto de aplicación indebida, del artículo 
306 del C. S. del T. y consecuencialmente el 
65 del mismo estatuto, y para sustentarlo el 
casacionista argumenta: 

"Para condenar al pago de la prima de 
1965, el sentenciador no hace referencia a 
ninguna prueba del proceso/ que lo lieve a 
decir que tal prima fue "pedida". Sencilla
mente lo induce, por sí y ante sí, con estas 
palabras: 'La petición tercera se refiere al 
pago proporcional de la prima de servicios, 
i!llesi!lle llUllegl!} JPIOll" en tiempo i!lle semcños'. La 
frase final es de su caletre. 

"Pues nQ. La aplicación recta del art. 306 
no puede desestimar que él ordena una pri-

ma periódica, pagadera JPIOll" semestns llll.en 
calleni!llario, y no por semestres contractuales 
ni al finalizar la relación laboral. Por lo 
tanto, cuando en una demanda no se afir
ma la deuda de una prima correspondiente 
a un semestre a.ntell"ftoll." al que corría al ex
tinguirse el contrato y se pide el pago de 
una sola prima, la condena a pagar otra 
distinta entraña una indebida aplicación del 
referido precepto sustancial". 

El opositor glosa la sustentación de este 
cargo por cuanto no se expresó en él si la 
acusación se formula por vía directa o indi
recta, no obstante deducirse del texto que 
el recurrente considera que el Fallador erró 
al dar por establecido, sin estarlo, que el ac
tor demandó el pago de la prima correspon
diente a 1965; y también por las razones 
expresadas en relación con el cargo primero. 

Desde luego, para que el Fallador de se
gunda instancia pudiese entrar en el exa
men sobre el derecho a prima de servicios 
solo era menester que aludiese a la petición 
correspondiente, y es así como el mismo im
pugnador reconoce que el Tribunal estudia 
el punto con base en la petición tercera de 
la demanda. Se trata entonces ya de esta
blecer si en tal petición quedó o no compren
dida la prima por el tiempo servido en 1965. 
Y este punto se definió al decidirse sobre el 
cargo primero. Lo mismo ha de dech~e sobre 
la forma de petición a que se refiere el acu
sador en el segundo párrafo de la sustenta
ción, pues como se dijo antes, la simple de
manda de la prestación con su nombre legal 
o la negación de su pago por el actor, obliga 
al Tribunal a decidir sobre la materia den
tro del marco que le señalen el tiempo de 
servicios y el salario, y corresponde :il patro
no la prueba del pago durante todo el lapso 
de ejecución del contrato. 

No se encuentra, como en el cargo ante
rior, que el Fallador haya aplicado indebida
mente los artículos 65 y 306 del C. S. del T. 
y por ello el cargo no prospera. 
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'lL'erceJr caurgo: 

En él. se acusa la sentencia de violar, por 
interpretación errónea, el artículo 65 del C. 
S. del T., y se argumenta así para susten
tarlo: 

"El sentenciador, para aplicar la sanción 
moratoria del art. 65 del C. S. T., se limita 
a argüir que la empresa no demostró haber 
pagado la prima de 1965. Es la aplicación 
mecánica de la norma que en buena hora 
ha repudiado la reiterada jurisprudencia de 
la Sala. 

-
"De investigarse si hubo o no motivos 

plausibles para no consignar el valor de esa 
·prima o para no aducir la prueba de su pago 

(q-q.e ahora se acompaña). se habría hallado 
fuéra de la oscuridad de la demanda sobre 
el particular, el motivo invocado en la de
manda de reconvención para pedir la com
pensación con la indemnización pactada con 
el trabaiador respecto de los gastos de viaje 
hasta Zipaquirá". 

A lo anterior replica el opositor con la 
transcrinción parcial de una sentencia de 
esta Sala en la aue se define el concepto de 
la interpretación errónea y agrega que el 
acusador no exnlica en qué consiste la erró
ne9. interpretación del precento por el Sen
tenciador y aue la arrumentación restante 
conduciría al planteamiento de la vinlación 
pnr error de hech0, pero sin aue se citara el 
dncnmentn auténtico dejado de apreciar por 
el Tribunal. . 

§e esiud:i.a: 

Como lo ha dicho en múlti¡:Hes oportuni
dades esta Sala, la interpretación errónea 
como concepto de violación de la 1ey, consis
te en dar a ésta una inteligencia que pugna 
con su recto ·sentido. Debe entonces apare
cer ~laramente de lá confrontación entre la 
inteligencia que el Fallador dio a la norma 
y la que ésta rectamente ha de tener. 

. 1 

En el presente cargo, el impugnador se 
concreta a expresar que el Sentenéiador dio 
al precepto del artículo 65 una aplicación 
mecánica y que no investigó "si hubo o no 

motivos plausibles para no consignar el valor 
de esa prima o para no aducir la prueba de 
su pago". Mas ocurre que _el ad-quem no dio 
al citado mandato del Código ningún senti
do contrario al verdadero, sino que lo aplicó 
a la situación debatida con el alcance que 
la jurisprudencia de esta Sala le ha dado. 
En efecto, para decidir sobre la pertinencia 
de la sanción moratoria expresó, entre otras 
cosas: "en el presente juicio no se ha con
trovertido el nexo contractual ni la relación 
de trabajo; tampoco lo atinente a derecho, 
por parte del trabajador, a las prestaciones 
sociales". 

"La suma consignada por la parte deman
dada. . . lo fue para pago de cesantía y 15 
días de salario (preaviso) ... " 

"k examinar la petición tercera, se vio 
que el demandante tiene derecho al pago 
de prima de servicios, proporcional al tiem
po servido en el segundo semestre Je 1965; 
que esa prestación es social y que la parte 
demandada no probó pago alguno en rela
ción con ella". 

1 

"El pago que debe efectuar el patrono a 
la terminación del contrato de trabajo, ha 
de abarcar todas y cada una de las presta
ciones sociales;· si una o varias de ellas no 
snn pagadas, incurre el patrono en la san
ción consagrada en el artículo 65 precitado". 

En el primer párrafo transcrito, el Tribu
nal alude claramente a lo~ hechos que, con
forme a la jurisprudencia de esta Sala. ate
núan la severidad punitiva del articulo 65 
del Código por configurar la buena fe pa
tronal, cuando exoresa que tales hechos no 
se han controvertido. No hay. sect"ún este 
aserto del Fallador, b8se en el proceso para 
que pueda entrarse en la búsqueda de ]os ele
mentos confirurantes de la buena fe que 
e)I"Cluve la sanción mnratoria. Y luego de 
reiterar la existencia del derecho a la prima 
de SP.rvicins nropnrcinnal al trahaio del se
gundo semestre de 196!1, v de observar nue 
no se aportó prUEjhl=l de oue la prestación 
huhiese sinn cancell'l.rla. lleO'a a la cnnsi
guiente aplicación del precepto antes citado. 

Si lo dicho por el Tribunal sobre la no 
existencia de controversia respecto de los 
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hechos que pudiei·an dar pie a la califica
ción de la buena fe patronal, es decir, que 
el patrono no planteó su defensa sobre tales 
hechos o circunstancia, carece de funda
mento porque esa controversia sí se halla 
en el proceso, es ya una cuestión de hecho 
que no se ha propues~o en la censura.Y esa 
misma expresión del ad-quem encierra la 
afirmación de aue no están establecidos los 
"motivos plausibles" aue hayan podido qa.r 
pie al patrono para, de buena fe, abstenerse 
de paé'ar o consignar el valor de la prima 
de servicios. lo que, para su réplica, con
duciría también necesariamente a un pro
ceso de eniuiciarniento fáctico. con apoyo 
en los elementos de prueba del proceso. 

De otro lado, lo aue se infiere sin duda 
de la sustentación del ataaue, es que la pre
sunta errada interpretación del mandato 
del artículo 65 consistf~ en aue el Fallador 
no consideró que éste lleve imnlícito el po
der exonerante de la buena fe. basada en los 
"motivos plausibles" aue iustifiquen el no 
pago de las prestaciones. Pero no existe en 
la motivación del fallo exoresión nin~Suna 
aue I:echace la inteligencia ·aue a este res
pecto ha dado por largo tiemno la jurisnru
dencia laboral al preceoto. Por el contrario, 
Podría afirmarse que, aunque se trata de un 

proceso de aplicación del mandato a una si
tuación fáctica, el primer párrafo transcrito 
lleva implícito ese entendimiento de que la 
existencia de hechos que configuran buena 
fe patronal da pie a la exoneración de la pe
na, moratoria. 

No está, entonces, por lo expresado, confi
gurada la interpretación errónea del artícu
lo 65 dél C. S. del T. por parte del Tribunal 
y, en consecuencia, el cargo· de quebranta
miento de la ley en tal concepto no pros
pera. 

Por lo cual, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, ltlO casa 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta .lTudliciall y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

José ¡:nTique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lLos J!aculitatli.vos contll'atados JlllOll' llos pmtll'onos estámt olbHgados: a) .A\1 ll'eali:z:use 
e] acddente, . o a] dli.agnostli.cmll'se la emeli'ltllledmd Jlllll'Ofesli.onru, a certli.J!Ji.call' sli. e] tll'aJ.o 
lba]adoll' I!JlUeda o no Ji.ncapadtmdo pa:ra contli.ua:r desempeñando sus ]albores; b) .A\.ll 

tell'minu ia atend6n médica, a callilicar lla Ji.ncapaddailli!Jlue pueda :reswtall'. 

Coll'te §upll'ema de .1Tustücia. - §ala lllle Casa
ción JLallioll'all. - §ección lP'dmmra. ·- Bo
gotá, D. E., veinticuatro de Jebrero de mil 
novecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel 
Angel Zúñiga). 

(Acta NQ 6). 

Surtido el trámite legal se procede a re
solver el recurso de casación interpuesto por 
ambas partes contra la sentencia en que el 
'Jrdlliunali §upedoll' lllle Calii puso fin a la se
gunda instancia del juicio ordinario del tra
bajo adelantado por JH!ernanllllo :M:ejia Gill'ali
llllo contra la sociedad denominada lHians 
JFriooellieJrg & Cfi.a., representada por su ge
rente. 

11\Jmtecellllentes. 

En la demanda inicial del juicio se pidió 
se condenara a la sociedad denominada 
"Hans Friedeberg & Cía. - Manufacturas 
de Cuero Miami Style", 'domiciliada en Cali, 
representada por su gerente, a pagar al de
mandante Hernando Mejía Giralda varias 
cantidades de dinero por concepto de sala
rios insolutos, auxilio de cesantía, prima de 
servicios, indemnización por accidente de 
trabajo, auxilio monetario por accidente e 
indemnización moratoria, como también por 
lo demá's que resulte probado y por hts cos
tas del juicio, con base en los siguientes 
hechos: 

En virtud de contrato escrito de trabajo 
el demandante empezó a prestar sus serví-

cios a la demandada, como Agente Vendedor, 
a partir del 22 de enero de 1961, hahiéndo
sele asignado como zona para el desarrollo 
de su labor los Departamentos del Tolima, 
Huila, Caldas y la ciudad de Girardot. Como 
remuneración de sus 'servicios se convino el 
5% como comisión sobre el valor de las ven
tas, debiéndose liquidar en los primeros días 
del mes siguie.nte a aquél en que efectuara 
las ventas. En desarrollo del contrato, el 
actor realizó ventas hasta el 18 de fe
brero de 1961 por valor de . $· 82.698.00 
que le determinaron un salario · promedio 
de $ 4.165.80. El citado 18 de febrero de 
1961, el demandante, en ejercicio de sus fun
ciones de vendedor, sufrió un accidente de 
trabajo, que lo incapacitó temporaJmente 
para trabajar y que le dejó una incapaci
dad permanente parcial. Informada la em
presa del accidente, lo hizo trasladar a la 
ciudad de Cali, donde fue intervenido prime
ramente por el Dr. Benjamín Martínez M., y 
el 22 de abril del mismo año, nuevamente 
por los doctores Lema Gutiérrez e Ignacio 
Arboleda, habiéndosele fijado oportunamen
te la incapacidad temporal en más de seis 
meses, contados a partir del accidente. Es
tando todavía incapacitado, el demandante, 
por órdenes de la Empresa, se vio obligado a 
realizar nuevas ventas, labor que desarrolló, 
efectuándolas por cuantía de$ 21.488.95. Co
m·o la demandada no adelanta dinero a sus 
Agentes Vendedores, el actor obtuvo dinero 
para iniciar su correría mediante el endoso, 
a favor de la. citada firma., de un cheque 
girado a favor de él por Manuel Baena L., 
contra. la casa. principal, en Cali, del Banco 
de Colombia., por valor de $ 3.138.85 y que 
había sido antefechado para el 25 de enero 
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de 1961, suma que le fue entregada por ins
talamentos. La demandada solo ha pagado 
al demandante la suma de $ 7.533.12 "va
lor que comprende el reintegro de la suma 
que mi mandante le consignó medionte el 
endoso del cheque a que me refiero en el 
hecho anterior y el de parte de las comisio
nes a que tiene derecho". La demandada 
adeuda al demandante "el valor del saldo 
que arroja a su favor la comisión que le 
corresponde sobre las ventas, el monto de 
los salarios a que tiene derecho durante los 
seis primeros meses de la incapacidad tem
poral que ha sufrido y el valor que se le 
debe cubrir como liquidación de la incapaci
dad permanente parcial, que a solicitud de 
la misma Empresa, le fue fijada por la Di
visión de Medicina del Trabajo," Secciona! 
de Cali, en dictamen N9 312 de fecha 28 de 
agosto de 1961, que se encuentra en firme 
al no haber sido recurrido por ninguna de 
las partes". Y en forma reiterada el deman
dante solicitó a la empresa le fuese liaui
dado y pagado el valor de su incapacidad 
temuoral y, oportunamente, el de la inca
pacidad permanente parcial que se le fijó, 
sin haber sido atendido ni en lo uno ni en 
lo otro, circunstancia por la cual se vio en 
la necesidad de poner fin al contrato con 
fecha 11 de septiembre de 1961. 

En la contestación de la demanda, el apo
derado de la empresa se opuso a que se hi
cieran las declaraciones impetradas; mani
festó aue los hechos debían probarse; y pro
puso las excepciones perentorias de petición 
antes de tiempo, petición de modo indebido, 
ine~dstencia de la obligación, carencia de 
acción, culpa, dolo, inepta demanda sus
tantiva en la parte demandada, indebida 
representación en la parte demandada, pa
go de lo no debido, pago total de la obliga
ción y la innominada. 

Concluido el debate el Juzgado Segundo 
del Trabajo de Cali, al que correspondió el 
conocimiento del nee:ocio, lo definió en sen
tencia de 13 de noviembre de 1963, en la 
que con<;lenó a la demandada a pagar al de
mandante la cantidad de cincuenta y cinco 
mil trescientos cuarenta y ocho pesos con 
veintiocho centavos ($ 55.348.28) por con
cepto de indemnizaciór.. y auxilio monetario 
por el accidente de trabajo de que dan cuen-

ta los autos, por cesantía y por prima de 
servicios, lo mismo que las costas del juicio, 
y la absolvió de los demás cargos de la de
manda. 

En virtud de apelación interpuesta por 
ambas partes contra esta decision, el Tribu
nal Superior de Cali, la revisó, por cor..ducto 
de su Sala Laboral, en fallo de 13 de julio 
de 1965, reformándola en el sentido de con
cretar la condena de la empresa demanda
da a los seis meses que le corresponde al 
demandante por incapacidad temporal, a la 
cesantía y a la prima de servicios y redu
ciendo su monto a la cantidad de diez mil 
quinientos treinta y ocho pesos con noventa 
y seis centavos ($ 10.538.96); de absolver a 
la dicha sociedad por concepto de incapa
cidad permanente parcial; y de mantener 
los otros pronunciamientos de esa providen
cia de primer grado . No impuso, además, las 
costas de la segunda instancia. 

Contra esta providencia interpusieron 
ambas partes el recurso de casación, que les 
concedió el ad-quem y admitió y tramitó 
esta Sala de la Corte y el que pasa a deci
dirse, con la advertencia de que se estudiará 
primero la demanda de la empresa por la 
finalidad que persigue y la incidencia que 
tiene su definición en la resolución del libe
lo del otro recurrente. 

l!tecurso de llm ailemrutlldmdm. 

Solicita el apoderado de la empresa se 
"case la sentencia recurrida, por cuanto es
ta providencia condena a la spciedad de
mandada al pago de una indemnización por 
incapacidad temporal, cesantía y prima pro
porcional, y se declare en consecuencia que 
la sociedad 'Hans Friedeberg & Cía. Manu
facturas de Cuero y Miami Style" no adeu
da suma alguna al demandante señor Her
nando Mejía Giralda por concepto de pres
taciones sociales, indemnizaciones, ya que 
la suma consignada por la sociedad df~man
dada dentro del juicio cubre en mucho, el 
valor total que le correspondía al deman
dante por l0s conceptos de cesantía y prima 
proporcional". 

Para el logro de este resultado y con in
vocación de la causal primera de casación 
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laboral, se formulan dos cargos, así: 

.IP':Irñme:r Call." go: 

La sentencia acusada viola directamente 
el artículo 199, igualmente los artículos 203, 
204 y 227 del Código Sustantivo del Trabajo; 
los primeros por haberlos aplicado, no de
biendo hacerlo, y el último por no haberlo 
aplicado, siendo el caso de hacerlo, o sea por 
dar aplicación a los artículos 199, 203 y 204 
del Código Sustantivo del Trabajo :t un he
cho inexistente y dejar de dar aplicación al 
artículo 227 de la misma obra a w1 hecho 
establecido . 

§egun.a:1lo cargo: 

La providencia recurrida viola el art. 227 
del Código Sustantivo del Trabajo en forma 
directa, por no haberle dado aplicación, no 
obstante hallarse plenamente acreditado el 
hecho de la incapacidad sufrida por el señor 
Hernando Mejía Giralda, incapacidad pro
veniente no de un accidente de trabajo, ni 
de una enfermedad profesional . 

mandante estuvo incapacitado para traba
jar, por algún tiempo, cuando prestaba sus 
servicios a la demandada. Pero eso no im
plica el reconocimiento de un accidente de 
tránsito en ejercicio de funciones laborales, 
que es lo que configura el accidente de tra
bajo y determina el pago de salarios durante 
la incapacidad temporal que ocasiona. Por 
consiguiente, se aplicaron los artículos 203 
y 204 del Código invocado a un hecho 
inexistente, a una situación que no regulan. 

Ahora bien, como no está demostrado que 
la incapacidad para trabajar que tuvo el de
mandante la motivara un accidente de tra
bajo, ni que proviniera de una enfermedad 
profesional, "lógicamente tiene que con
cluírse que el trabajador tenía derecho al 
auxilio monetario por enfermedad no pro
fesional, de que trata el Capítulo III, del 
Título VIII del Código Sustantivo del Tra
bajo" y, por consiguiente, el Tribunal ha 
debido darle aplicación al artículo ?.27 de 
dicho Código. COmo así no lo hizo, violó esta 
norma, dando origen a la causal de casación 
contemnlada en -el inciso primero del ar
ticulo 87 del C. P. del T. 

El opositor, a su vez, considera que estos 
cargos no pueden admitirse, porque en el 
desarrollo de cada uno de ellos se hace re
ferencia a situaciones fácticas, que rechazan 
la modalidad de la violación directa, que es 
la vía escogida para la impugnación; y por
que ni siquiera intenta destruír el recu
rrente varios soportes probatorios del fallo 
que acusa, como que se limita a invocar en 
forma acomodaticia y narcial uno de sus 
apartes, omitiendo dediberadamente trans
cribir, para refutar, el resto de la mntiva
ción en aue se apoya la decisión adoptada 
por el ad-quem. 

JP>ara lt'esolve:r, la Cm·te consia:1le:ra: 

Se sostiene en la fundamentación que en 
los autos no existe prueba alguna que 
acredite que el demandante sufrió un ac
cidente estando al servicio de la deman
dada. Lo único que al respecto obra en 
el expediente es la afirmación del actor 
,pecha en el hecho quinto de su deman
da, la que carece de respaldo probatorio. 
El Tribunal en el fallo impugnado. así 
lo reconoce, pues asevera: "A pesar de que 
la base única y principal de la demanda es 
el accidente de tránsito, hecho del cual dt? 
riva el petitum, lo cierto es que de ello no 
existe en el informativo ningún anteceden
te, rastro o dato aprovechable ... " (folio 31 
del 2Q cuaderno)". Por tanto, "dar por sen
tada la existencif,t del accidente de tránsito 1 

para convertirlo en accidente de trabajo, es 
violar directamente el artículo 199 del Códi- l. Los precedentes cargos sometidos al es
go Sustantivo del Trabajo, por aplicarlo a tudio de la Corte no guardan completa ar
un hecho· inexistente, motivo suficiente para manía con el alcance de la impugnación del 
casar la sentencia recurrida, en la forma recurrente, puesto que la finalidad que con 
solicitada en esta demanda". ella persirue es la absolución de la empresa 

demandada por concepto de prestaciones 
Lo que sí es un hecho cierto comprobado sociales e indemnizaciones. al paso que las 

y aceptado por ambas partes, es que el de- acusaciones referidas se contraen a uno solo 
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de los extremos aludidos, como es el rela
cionado con los salarios completos del actor 
durante la incapacidad temporal que tuvo 
en el desarrollo del contrato que vinculó a 
las partes, a causa del accidente de trabajo 
de que fuera víctima, reconocidos en el fallo 
censurado con base en lo previsto por los 
artículos 199, 203 y 204 del C. S. del T:, pues 
el impugnador considera la condena ha de
bido limitarse a la cuantía, por el tiempo 
y la causa previstas en el articulo 227 de 
la misma obra, que es el que en su sentir 
debió aplicarse al caso confrontado en au
tos. 

2. Pero no solo por esta incongruencia 
los cargos son inadmisibles. Ocurre que si 
bien en la sentencia de segundo grado se 
manifiesta que "no existe en el infor.nativo 
ningún antecedente, rastro o dato aprove
chable" acerca del accidente de tránsito que 
en la demanda se aduce como "base única y 
principal" del petl.tum que contiene, tam
bién es cierto que allí mismo se agrega a 
continuación lo siguiente: "Pero dado que 
la Emoresa lo aceota en su origen y conse
cuencias, a través de la conexión con el Mé
di.co tratante Dr. !D"nacio Arboleda Méndez 
(fs. 12 y 192 a 19~). del memorial consig
na torio (entre fs. 156 a 157). del testiml'lnio 
dPl Sr. Luis A. CmTal Valdivieso (fs. 229 a 
231) v de los plieqos ahsolutorios de las par
tes (fs. 237 a 240 y 257 a 262), así mismo 
lo admitió el Juzgado y también lo respalda 
la Sala. con una incapacidad temporal mí
nima de (6) meses". 

Por lo anterior, para el ad-quem el acci
dente padecido por el demandante al ser
vicio de la demandada, tanto en su origen 
como en sus consecuencias, soporte de la 
decisión impugnada, si está establecido con 
las piezas procesales que menciona, eviden
cia que, por lo visto, no comparte el recu
rrente, puesto que lo da por no probado. 
Hay, pues, una discrepancia entre él y el 
sentP.nciador alrededor de esta situación de 
hecho, lo que indica que si hubo infracción 
de las nomas sustantivas laborales enuncia
das en los cargos formulados y sustentados, 
tuvo que serlo a través de la valorización 
realizada del acervo probatorio en referen
cia y no en la forma directa escogida en las 

dos acusaciones en comento. Se ha incurri
do, en consecuencia, en un error de técni
ca, que hace inaceptables las impugnaciones 
que se analizan. , 

Por tanto, se rechazan los cargos estu
diados. 

Pretende el actor con su recurso la casa
ción parcial de la sentencia acusada, "en 
cuanto mediante ella absolvió a la sociedad 
demandada de las peticiones que se formu
laron por concepto de indemnización por 
accidente de trabajo y salarios caídos, y, que 
constituida la Corte en tribunal de instan
cia, modifique o reforme la sentencia de 
primer grado en el sentido de condenar a la 
sociedad "Hans Friedegerg & Cía. Mami
facturas de Cuero Miami Style" a pagar al 
señor Hernando Mejía Giralda el valor de 
indemntzación por accidente de trabajo se
gún el salario deducido en juicio, lo mismo 
que al pago de la indemnización moratoria 
consagrada en el Art. 65 del C. S. del Tra
bajo, a partir del día en que terminó el con
trato y hasta cuando se efectúe el pago de 
todos los salarios y prestaciones debidos". 

Para la consecución de este resultado y 
con invocación de la causal primera de ca
sación laboral, formula y sustenta dos car
gos, así: 

La sentencia acusada viola indirectamen
te los Arts. 199, 217 y 204literal b) del C. S. 
del Trabajo, que dejaron de aplicarse de
biendo hacerlo, en concordancia con los 
Arts. 19, 29 y 39 del Decreto 832 de 1953, 
Art. 29 de la Ley 77 de 1948 y Arts. 29, 49, 
79 y 89 del Decreto 3767 de 1949 que también 
fueron violados. La violación se produjo a 
consecuencia de errores Evidentes de hecho 
por errónea apreciación de unas pruebas y 
falta de apreciación de otras que más ade
lante se singularizarán. 

"Los errores de hecho consisten: 19) En 
dar por no demostrado, estándolo plena
mente, que la Empresa autorizó a un mé-
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dico particular y en forma expresa para que 
por los mé<licos oficiales se cali!icara pre
judicialmente la incapacidad que le sobrevi
no al demandante por causa del accidente 
de trabajo; y, 29) En dar por no compro
bada legalmente, estándolo en forma sufi
ciente, cuál es la incapacidad definitiva que 
el accidente ocasionó al demandante. 

"Las pruebas equivocadamente apreciadas 
son las documentales o conceptos contenidos 
en los documentos de folios 10 y 11 y 190 y 
191 del expediente, y la declaración rendida 
por el testigo Ignacio Arboleda Méndez (fls. 
192 a 194). Las pruebas dejadas de apre
ciar son la documental de folio 12 del infor
mativo, el dictamen pericial de folios 226 y 
siguientes, la confesión hecha al preguntar 
en posiciones por parte de la Empresa (fls. 
251 y ss.) y las posiciones absueltas por el 
representante legal de la demandada (Fls. 
258 y ss.)". 

Los conceptos contenidos en los documen
tos de los lOlios lU y 11 y HIU y UH del 
expediente, "también se apreciaron errónea
mente, porque se les resta todo valor al 
pretender que no fueron conocidos oportu
namente por la Empresa", siendo así que 
de ellos mismos "se colige sin lugar a dudas 
que el Médico Laboral envió sendas copias 
del concepto a la persona1 autorizada para 
formular la solicitud de concepto, debiéndo
se entregar una también al demandante, y 
tal hecho del envío y conocimiento de tales 
conceptos o concepto por parte de la Em
presa, no ha sido en modo alguno discuti
do, mucho menos desvirtuado", lo que quie
re decir que lo consintió o aceptó. ~·y la 
circunstancia de que se hubiera pretermi
tido la elaboración de un acta .como requi
sito previo para formular la consulta al Mé
dico Laboral, en nada resta 'fuerza vincu
lante al concepto de éstf! sobre incapacidad 
definitiva, porque si tal oniisión existe se 

En el desarrollo de este cargo se sostiene debe únicamente a la Empresa. Y sabido es 
que se apreció equivocadamente el testimo- que nadie puede alegar' su propia torpeza 
nio del Dr. Ignacio Arboleda Méndez, porque · Y negligencia·en su personal provecho''. "Por 
si bien de su contexto se desprende que no otra parte -se si!me diciendo-, si el juzga
es médico de la empresa demandada, ni de dor hubiera apreciado el dictamen pericial 
ella recibió autorización directa para tratar, de folios 226 y siguientes, la confesión hecha 
como lo hizo, al demandante, también es al preguntar en posiciones (preguntas llil, 
cierto que según el mismo declarante y el 9(1, 1Q(L y 19~) y las posiciones absueltas por 
documento de folio 12 que el Tribunal dejó el repre~entante leg-al de la demandarla, ha
de apreciar, reconocido por el representante bría tenido que evidenci¡:tr que si bien la 
de la demandada, no tachado ni redarguido Empresa no contrató en principio los servi
de falso, fue la empresa que solicitó por con- cios profesionales del médico tratante del 
dueto del testigo "el favor de enviar los an- trabaiador, sí le oagó los honorarios que el 
tecedentes clínicos y médicos al Departa- tratamiento exigió, así como el valor de la 
mento Legal de la Oficina Secciona! del Tra- asistencia farmacéutica y hosnitalaria. de 
bajo para que se dictaminara la incapacidad. lo cual se colige oue la Compañía consintió 
del Trabaiador demandante". Por tanto, si en oue aouél médico prestara sns servicios 

. hubiera estimado el documento y apreciado profesionales a nombre de la Emtirf'sa. Y 
correctamente la declaración habría con- fue como al médico tratante de Hernando 
clufdo que no era menester se acreditara que lVI~ifa. oue la sociedad le pidió el envio del 
el deponente representaba a la demandada "tel~x" "así como también la historia radio
para que el concepto del Departamento f!Táfica. etc." al Médico Laboral nara la ca
mencionado se proouiera. pues nor conduc- lificación de la incapacidad (Fl. 12) ". 
to del testi!!'o lo solicitó confesando que "nos 
es indisnensable para efectos le!!'ales, ya que 
el 18 de los corrientes se cumule el primer 
semestre de incapacidad", efectos legales 
que no son otros "que la calificación de la 
incapacidad del trabajador demandante". 

29 - Gaceta 

"En resumen -termina el recurrente-, 
si el falladot no hubiera apreciado errónea
mente aquellas pruebas y hubiera dejado de 
apreciar estas últimas, antes reseñadas, no 
habría incurrido en los errores de hecho 
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l!MJ> llunlliluse ICOlllrD.j¡)Jrel!lli!llñallat Rat Resftól!D. 11mill"e hns 
anotados. Habría concluído entonces que 
fue la Empresa la que solicitó por conducto 
de un méaico particular y prejudicialmente 
al Médico Laboral de la Secciona! de Cali, 
la calificación de la incapacidad definitiva 
del trabajador demandante; y, que segun el 
concepto ae aicho Méaico Lanoral, las lesio
nes producidas por el accidente le ocasio
naron un 60% ae disminución de su capa
ciaaa laboral, dándole aerecho a una inaem
nizacion equiválenre a trece meses ae salario 
(:k'l. 191). Debido a los errores de hecho 
anotados, se incurrió en la violación indi
recta de los Arts. 199, 217 y 204 literal b) 
del C. S. del Trabajo, que definen el acci
dente de trabajo, consagran la obligatorie
dad de los conceptos emitidos por los Médi
cos Laborales de las Oficinas Seccionales del 
Trabajo y establecen, en casO' de incapaci
dad permanente parcial consecuencia! a ac
cidente de trabajo, el derecho a la indem
nización correspondiente en proporción al 
daño sufrido fijada de acuerdo-con la tabla 
de valuación de incapacidades. Igualmente 
se violaron en forma indirecta los Arts. '1 Q, 

2Q y 3Q del Decreto 832 de 1953 y el Art. 
2Q de la Ley 77 de 1948, aquéllos reglamen
tarios de los Arts. 217 y 204 del C. S. del 
Trabajo, y éste último referente a una de 
las funciones que tiene la Oficina Nacional 
de Medicina e Higiene Industrial. Respecto 
de los Arts. que del Decreto 3767 de 1949 
se citan en la sentencia acusada, debe ad
vertirse que actualmente no tienen operan
cía, por cuanto la materia fue íntegramente 
reglada por el Decreto 832 de 1953. Debe, 
pues, casarse la sentencia acusada y con
denar al pago de los trece meses de indem
nización por accidente, tal como lo hizo el 
juez a-quo, pero· con el salario promedio 
mensual realmente demostrado, que lo es 
de $ 4.354.07". 

El opositor, por su parte, reitera el plan
teamiento con que sustenta su recurso ex
traordinario, de que no está probado el 
accjdente de trabajo, por lo que sobra la 
argumentación del recurrente tendiente a 
sostener la existencia de la causal primera 
de casación laboral, lo que no obsta para 
que refute los soportes del cargo formulado, 
afirmando que en el "juicio no se ha demos-

trado que las partes de común acuerdo ha- · 
yan solicitado la intervención de los médicos 
oficiales y por la misma causa no fue legal
mente notificado el concepto emitido por el 
doctor Henry Cajiao L. ya que él fue irregu
larmente solicitado por un facultativo que 
no era médico de la Empresa, pues consta 
en autos que a dicho facultativo no acudió 
la empresa en busca de sus servicios profe
sionales para ninguno de sus trabajauores; 
fue el señor Hernando Mejía quien solicitó 
tales servicios y quien le manifestó al mis
mo médico con alguna posterioridad, que 
sus servicios profesionales serían pagados 
por la Empresa a la cual trabajaba. De 
manera que el doctor Ignacio Arboleda Mén
dez no ha sido, ni médico al servicio de la 
Empresa, ni le prestó sus servicios profesio
nales al señor Hernando Mejía por cuenta 
y orden de la Empresa demandada, y por 
lo mismo no tenía ninguna representación 
legal de la Empresa, ni estaba sometido a 
las disposiciones contenidas en el Art. 217 
del C. Sustantivo del, Trabajo. Y en estas 
condiciones el dictamen. del médico oficial 
se produjo en forma irregular, sin interven
ción directa de las partes, y no fue notifi
cado a ninguna de ellas y por lo mismo 
carece de todo valor probatorio, y estas cir
cunstancias fueron las tenidas en cuenta 
por el H. Tribunal Superior de Cali para 
desestimar dicho dictamen; luego debe con
cluírse que no hubo por parte de esa Enti
dad una apreciación errónea de este hecho, 
a la luz de las disposiciones legales que re
gulan esta cl~se de prueba". 

lP'all."a lltesonvell." la Coll"te Consftallell."a: 

ll. ]]])e ~Col!lll!oll."mñ«llai!ll con nos orallmalloo m) y 
b) i!llen llitell."atn ll q i!llen atdlÍcullo 2ll "J i!llen C. §. 
'allen '11'. y ~Con nos all"tícu.dos Jl 9 y 29 i!llen ]]])ecll."do 
l!'eglamentario 832 i!lle Jl953, nos ~atcuntatñvos 
i!lle na empnsa a cuyo semcño se encul!lnbe 
un tll."abajai!lloll." ac~Cñalll!lntai!llo, están obnñgati!llos 
at cerili'icall", aR so.bll."evenill' el a~Cdallente, si 

. allñclbto semallOll" patdñiCUn3lll." I!JIUI!lallat O n~ WCat
paCitaallo p3lll."a contmu3lll." allesemllJleñatRD.i!llo sus 
llaboll."es y at caliliñcall" lla. ñncapatd.i!llati!ll i!lleJ!ñnñ
tivat que alle ese mliorlwmñ4!> ne l!'esullta, i!lle 
acuell."allo col!D. nas talaRas alle vanumdól!D. sobre 
Ra materia, una vez I!J!Ue eUo sea 1!lllllsii.llille poli." 
lbtalliell' tell'mmai!llo la atenCJii!ÍillD. méi!llica com
pnl!ltat; y si esto úlltñmo l!D.I!l> liuel!'e posliblle, JlllOll' 
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expiresrunenie dasful'ñca4ll.as oo lWls bfullas "ri
gentes, @ no OOJI" i!llafulie acudfur a ll2l awllllogia, 
i!llefuen soli.JiCJi.taJI" a li@S médlli.cos i!llel ID>epana
mento NaCJi.onali i!lle Mei!llli.cma e Il:lli.gli.ene IIn
i!llustrrli.ali i!llell MoosieJI"li.o i!lleli 'll.'JI"afuajo, o, en sm 
i!llefecto, a · Ros méi!llli.cos liegli.stas, na corres
ponl!llli.ente clasli.fD.cacilón, i!lle acuelt"i!llo c@n eli 
ariíí.cullo 2Jlll i!lld li.mrocai!ll@ C. §. i!llen 'll.'., pal!"a 
no cuan i!llefuen enwli.ades tooos nos an~ei!llen
tes díí.nicos i!llel caso. 

Esta calificación de la incapacidad defi
nitiva así obtenida, es la que sirve de base 
al patrono para pagar al trabajador acci
dentado el valor de la indemnizacion previs
ta en el ordinal b) del literal 2Q del artículo 
204 del citado estatuto sustantivo laboral, 
si el concepto médico es aceptado po¡; ambas 
partes, Si lo controvierten, la diferencia pue:. 
de hacerse dirimir administrativamente, al 
tenor de las mentadas normas sustantivas 
y del artículo 3Q del mencionado Decre
to 832 de 1953. Para ello, la parte in
conforme debe dirigirse al Inspector del 
Trabajo que corresponda, exponiéndole las 
objeciones fundamentales sobre los pun
tos ·que rechaza, a fin de que dicho funcio
nario convoque a la contraparte "a una au
diencia de conciliación, de la cual se sentará 
un acta suscrita por las partes, e~ donde 
quedarán expuestos los puntos qoncretos de 
la controversia y se convendrá en solicitar 
el estudio del caso por los Médicos del De
partamento Nacional de Medicina e Higiene 
Industrial, o, en su defecto, por los médi
cos legistas", solicitud que debe elevar el 
Inspector a los facultativos mencionados 
acompañando copia del acta y todos los ele
mentos disponibles, como radiografías, exá
menes de laboratorio, conceptos de especia
listas, los que debe suministrar la empresa, 
la que está obligada asimismo, si estos ele
mentos no existen, a costear el valor de los 
exámenes que los médicos oficiales consi
deren indispensables para la mayor eficacia 
de su labor. Emitido el concepto oficial, se 
notifica a las partes, para que dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, puedan 
pedir su reposición o, en subsidio, interpo
ner el recurso de apelación ante el Director 
del Departamento Nacional de Medicina e. 
Higiene Industrial. En firme este último 
concepto, ,una vez surtidos dichos recursos, 

o el primero por no haberse reclamado opor
tunamente, es de obligatoria aceptación pa
ra las partes. 

. En caso de que en el lugar correspon
diente no exista Inspector del Trabajo, se 
prescinde de la conciliación y tramitación 
subsiguiente, y la solicitud de calificación 
de la incapacidad definitiva que se contro
vierte, se eleva directamente por ambas 
partes, con todos los antecedentes clíni
cos, a los Médicos del Departamento Nacio
nal de Medi'cina e Higiene Industrial, o, en 
su defecto, a los Médicos legistas. 

Claro que esta calificación administrativa 
de la incapacidad definitiva puede omitirla. 
el trabajador, para acudir, en cambio, a la 
judicial dentro del proceso que promueva 
ante Juez competente en demanda de la 
indemnización correspondiente. Pero en ese 
caso, claro está, el concepto tiene que soli
citarse oportunamente o decretarse oficiosa
mente, rendirse por el perito que el Juez 
designe y sujetarse a las previsiones de los 
artículos 719 y 720 del Código Judicial, apli
cables en los juicios laborales por mandato 
del artículo 145 del C. P. del T., para que 
esa prueba técnica produzca efectos legales 
y pueda ser válidamente apreciada por el 
sentenciador al definir el negocio. 

2. En el presente caso, al tenor del con
cepto extrajudicial del médico de la Sec
ciona! de la División de Medicina del Tra
bajo de Cali (fs. 10 y 11 y 190 y 191); de 
la declaración rendida por el médico par
ticular Ignacio Arboleda Méndez (fs. 192 a 
194); de la copia de la comunicación a éste 
dirigida por el representante de la sociedad, 
que se trajo con la demanda (fs. 12), implf
cita~ente reconocida por dicho represen
tante (fs. 258 vto. y 259) y cuya autenti
cidad no. se ha rebatido dentro del juicio; 
del dictamen pericial producido dentro del 
proceso (fs. 226 y ss.); del cuestionario for
mulado para las posiciones que absolvió el 
demandante y del contenido mismo de éstas 
(fs. 239 y ss. y 251 y ss.); y de las posiciones 
del representante de la demandada (fs. 258 y 
ss.), una vez acaecido el accidente oue tuvo 
el actor y de su traslado a la ciudad de Cali 
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:por vía aérea, cuyo pasaje costeó la empresa, 
esta le hizo suministrar las atenciones médi
cas, farmacéuticas y hospitalarias iniciales y 
luego el trabajador, por su propia iniciativa, 
se puso en manos del doctor Ignacio Arbole
da Méndez, quien lo siguió tratando, sin reci
bir autorización directa para ello de la de
mandada, pero cuyos honorarios ella poste
riormente canceló, lo mismo que el valor que 
requirió el tratanúento ordenado. Dicho mé
dico tratante, quien no pudo fijar al pa
ciente la incapacidad definitiva, recibió del 
representante de la sociedad la carta antes 
mencionada, hasta cuya fecha el actor es
tuvo incapacitado para ejercer sus labores 
habituales, carta en la que le comunicó lo 
siguiente: 

"Como quiera que Ud. ha estado tratando 
al señor Hernando Mejía, agente viajero de 
esta empresa, a raíz del accidente sufrido 
el 18 de febrero de 1961, atentamente nos 
permitimos rogarle se sirva expedir el telex 
sobre el brazo accidentado, que nos es in
dispensable para efectos legales, ya que el 
18 de los corrientes cumple el primer semes
tre de incapacidad. El telex solicitado, así 
como también. la historia radiográfica, etc., 
favor enviarlos al Departamento Legal de la 
Oficina Secciona! del Trabajo". 

En atención a esta solicitud el doctor Ar
boleda Méndez remitió al médico oficial la 
información correspondiente, la que le sir
vió para rendir el concepto 312 a que se ha 
hecho referencia, "con base --se dice allí
en lo dispuesto en el Art. 2Q del Decreto 832 
de 1953", en el que se avalúan las secuen
cias dejadas al trabajador por el accidente 
en la articulación del hombro derecho, en el 
miembro superior del mismo lado y en la 
mano "en un sesenta por ciento (60%.) de 
disminución de capacidad laboral, por ana
logía que se establece según lo dispuesto en 
el artículo 210 del Código Sustantivo del 
Trabajo, con el numeral 39 del grupo IV del 
articulo 209 del citado Código, cuya valua
ción le da derecho a una indemnización 
equivalente a 13 meses de salario"; y en el 
que asimismo se agrega: "Sobre el problema 
de la infección ósea, cuya duración no pue
de predecirse, siendo inciertos la evaluación 

y el pronóstico, este Despacho legalmente 
no puede dictaminar hasta tanto la evolu
ción sea deíinitiva o se cumplan los 2 anos 
de que trata el numeral 1 ael artículo 204 
del Código Sustantivo del Trabajo". 

El anterior concepto fue dirigido al doctor 
Arboleaa Ménaez, con la sup:Uca de que hi
ciera llegar una copia al senor Mejía y con 
la advertencia de que el original es "para 
la empresa", la cual no ha negado lo haya 
recibido. 

Un ejemplar de este documento oficial fue 
el que se trajo con la aemanaa para tunaa
mentar la pretension inaemnizawria del de
mandante y de él, además, se aparejó una 
copia al proceso expedida por la Secciona! 
de Medicina Industrial del Trabajo d~ Cali, 
y sin que haya sido objeto de tacha alguna 
por la contraparte. 

3. Del análisis probatorio precedente se 
desprende que el concepto méa.ico oficial 
acerca de la secuela deíinitiva que le sobre
vino al demandante a causa de las lesiones 
que le dejó el accidente que tuvo al servicio 
de la demandada, en la articulación del 
hombro derecho, en el núembro superior del 
núsmo lado y en la mano, se enútió por ha
berse solicitado por el médico tratante doc
tor Ignacio Arboleda Méndez, quien no la 
pudo precisar, y en virtud de exigencia al 
respecto hecha por el patrono del paciente. 
Se trata, en consecuencia, de un dictamen 
oficial dado, como en él núsmo se expresa, 
con base en lo estatuido por el artículo 2Q 
del Decreto 832 de 1953, que lo prevé para 
el caso de que al médico particular no le 
sea posible fijar la incapacidad definitiva, 
por la naturaleza de la lesión o lesiones pro
ducidas por el accidente. No en manera al
guna de uno que tienda a dirinúr la contro
versia surgida entre empresa y asalariado 
al rededor del concepto que sobre el parti
cular haya rendido el médico tratante, para 

. cuya producción se requiere la intervención 
del Inspector del Tratado v el trámite a que 
anteriormente se aludió. Por tanto, cuando 
el fallador de se!!'undo grado le ne!!'Ó validez 
y eficacia probatoria, como lo hizo en la 
providencia acusada, para ne!!'ar la indem
nización reclamada, por no haberse acudido 
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previamente a dicho funcionario y sometí
dosé la actuación al trámite en comento, 
incurrió en un error evidente acerca de la 

.situación confrontada en. autos. 

Es cierto que el médico tratante, por cuyo 
conaucto se p1dio ese concepto, no era el de 
la empresa, ni ella lo habla contratado di
rectamente para que atendiera al trabaja
dor accidentado. Pero como se hizo cargo 
de sus honorarios y de los costos del trata
miento ordenado, le pidió enviara al médico 
oficial "el telex" del brazo lesionado del ac-

. tor, "así como también la historia radio
gráfica, etc.", los que "nos son indispensa
bles para los efecto~ legales, ya que el 18 
de los corrientes cumple. el primer semestre 
de incapacidad", según los elementos pro
batorios antes mencionados, es indudable 
consintió la actividad del facultativo como 
realizada por su cuenta; y a su nombre para 
la cabal ejecución de las obligaciones que 
pesaban sobre la empresa por razón de la 
relación laboral que la vinculaba con el tra
bajador. 

En estas condiciones, y no habiéndose ne
gado la recepción_ del dictamen oficidl refe
rido, que se produjo para los efectos indi
cados por la demandada, y no habiéndoselo 
tachado tampoco, resulta justificada lacen
sura hecha .por el recurrente en el presente 
cargo contra el fallo impugnado, por habér
sele desconocido validez y eficacia probato
ria al concepto memorado y absuelto por ello 
.a la empresa demandada de la indemniza
ción proveniente de la incapacidad defini
tiva que le dejó al demandante el accidente 
de trabajo de que aquí se trata. Por lo mis
mo prospera la mentada acusación, resul
.tad'o que conduce al quebrantamiento- par
cial de la decisión aludida, para en su lugar 
hacerse por la Corte el pronunciamiento que 
al caso corresponde. 

"§egrnnólo crurgo: 

La sentencia acusada viola indirectamen
te el Art. 65 del C. S. del Trabajo, que dejó 
de aplicarse debiendo hacerlo, en ~oncor
dancia con los arts. 249, 306 y 204 literales 
a)· y b) del mismo Estatuto sust!lntivo. La 
violaciól) se produjo a consecuencia de error 

evidente de hecho por equivocada aprecia
ción de unas pruebas y falta de apreciación 
de otras, que en la sustentación del cargo 
se singularizarán. 

"El error evidente de hecho consiste en 
dar por establecido, siendo lo contrario, que 
la sociedad demandada obró de buena fe y 
no ha sido renuente en el pago de salarios 
y prestacione~ al consignar varios días des
pués de terminado el contrato una suma por 
lo que confesaba deber, cuando tenía que 
ser· necesariamente otra su creencia de 
deber. 

'El Tribunal incurrió en el error de hecho 
anteriormente precisado al confirmar lá ab
solución del a-quo por concepto de salarios 
caídos, si bien en el fallo acusado no dice 
expresamente que la sociedad demandada 
actuara de buena fe al consignar lo que 
creía deber, pero debe entenderse que com
parte el criterio del juzgador de primera 
instancia que despacha tal pedimento en 
forma totalmente simplista, expresando: 
"No hay lugar a aplicar sanción por mora 
en el pago de los salarios al tenor de lo dis
puesto en el artículo 65 del C . S . del T. 
por cuanto la empresa depositó oportuna
mente lo que de buena fe estimó deber al 
trabajador" (fl. 302) . 

"Las pruebas erróneamente apreciadas 
son las documentales de folios 156v y 177 
del expediente, contentivas de las diligen
cias de pago por consignación que hizo la 
Empresa en favor del trabajador deman
dante. Las pruebas dejadas de apreciar son 
las siguientes: 1 9) La documental de folio 
12 proveniente del representante legal de 
la sociedad demandada; 29) Las declara
ciones de los testigos Ignacio Arboleda 
.Méndez y Luis A. Corral Valdivieso (fls. 192 
a 194 y 229 a 231); 39) La absolución de 
posiciones del representante legal de la 
Compañía demandada (fls. 257 a 262); 
49) La confesión hecha. por la parte deman
dada al preguntar en posiciones (fs. 237 a 
240); y 59) Las documentales de folios 196 
a 198 del expediente". 

En el desarrollo de este cargo se hace un 
detenido análisis de las pruebas enumera-
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das, para concluir que al tenor de ellas la 
sociedad demandada tuvo oportuno cono
cimiento del accidente sufrido por el de
mandante al servicio de la misma, con oca
sión del trabajo que realizaba; de él dió 
aviso' a la Compañía de Seguros donde es
taba asegurado el trabajador; cubrió la 
asistencia médica, quirúrgica y hospitala
ria que requirió el infortunio; y se enteró 
de la incap~idad temporal y de la inva
lidez permanente parcial que por esa causa 
le sobrevino al accidentado, no obstante lo 
cual tan solo consignó "por concepto de sa
larios, prestaciones e indemnizaciones so
ciales", la suma de $ 20.000.00, siendo así 
que el valor de los salarios correspondien
tes a la incapacidad temporal únicamente 
es muy superior, pues alcanza, según la 
prueba y lo reconocen los fall.adores de am- . 
bas instancias, a la cantidad de$ 26.124.42. 
Entonces si su creencia de deber era su
perior a lo depositado, no hay duda que la 
empresa obró de mala fe al consignar una 
suma que no cubre sino parte de lo adeu
dado y de lo que estaba convencida la so
ciedad debía solucionar. Se confronta, por 
lo tanto uno de los casos que hacen impe
riosa la aplicación del articulo 65 del C. S. 
del T., como particularmente lo ha dicho 
esta Sala de la Corte en casación de 15 de 
enero de 1959 (ordinario de Joaquín Ga
lindo Restrepo contra Esso Colombiana S. 
A.). No se atuvo a estas previsiones el ad
quem por haber considerado que la Com
pañia se comportó de buena fe, a causa de 
la errónea apreciación de las pruebas enun
ciadas y de la falta de estimación de los 
otros elmentos .de convicción a que asimis
mo se ha aludido, y por ello debe prosperar 
el cargo formulado y sustentado y casarse 
el fallo imournado para en su lugar im
poner la indemnización moratoria. 

El opositor, por su parte, sostiene que es-, 
ta pretensión no puede aceptarse, porque 
la empresa demandada si obró de buena fe, 
pues la cosignación que hizo excede al mon
to de lo que ella debía pagar al trabaja
dor "teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el ~rt. 227 del Códi~o Sustantivo del Traba
jo y habida consideración de que no se 
acreditó en ningún momento la existencia 
de un accidente de trabajo sufrido por el 

demandante, pero en cambio si aparece 
demostraaa una incapacidad para el de
sempeño de sus funciones y por lo mismo 
la ~mpresa estaba obligada a pag~!e en 
la proporción señalada en la disposición 
que acabo de citar". · 

JlDU& JreSOllWell", ll& Voll"~ teOllllSRallell"&: 

De la prueba a que se refiere el recurren~ 
te en la presente acusacion ciertamente se 
aesprenue que la empresa a.emana.a.a.a tu
vo conocimiento del aciaente SU!ria.o por e! 
demanaante encontrána.ose en ejercicio ele 
sus funciones como agente venuea.or de la 
misma; que canceló el valor ae la aststen
cia médica, quirúrgica y hospitalaria que 
impuso tal intortunio; y que se enteró de 
las incapacidades que por dicha causa le 
sobrevinieron al trabajador accidentado. 
Pero no que tuviera el convecimiento, ce> 
mo lo presume el acusador, de lo que pre
cisamente tenía que pagarle al actor al po
nerle éste término al contrato de trabajo 
que los vinculaba, determinación que solo 
se hizo dentro del proceso mediante las ope
raciones realizadas por el perito designado 
por el" Juez del conocimiento, teniendo en 
cuenta los cuestionarios que se ·le formula
ron, con base en las estipulaciones del pac
to que obra en autos, para saber lo que re
presentó el cinco por ciento ( 5% ) de la co
misión convenida como remuneración. Tal 
convencimiento, por lo demás, no puede 
pregonarse si se repara en que de confor
midad con el concepto médico oficial men
cionado en el estudio del cargo precedente, 
para la mentada época de la desvinculación 
laboral del demandante, estaba pendiente 
la definición de la secuela definitiva deri
vada de la infección ósea sobrevenida al 
trabajador. 

Siendo esto así, como lo es, no es da
ble aseverar con seguridad que cuando 
la demandada consignó la cantidad de 
$ 20 . 000. 00, destinada "a pagar las pres
taciones sociales, salarios e indemnizacio
nes a que tiene derecho el Sr. mremsmallo 
M:ejña Gñ.Jralli!llo", advirtiendo que es "la que 
de buena fe cree deber la sociedad'\ lo hi
ciera ésta a sabiendas de que la suma a su 
cargo por tales conceptos era superior. Más 
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bien las circunstancias antes anotadas per
miten presumir que para ello hizo un 
cálculo que no se aleja demasiado del monto 
total de $ 30. 538. 96, que el ad-quem de
dujo en el fallo impugnado es el que corres
ponde por las prestaciones que allí recono
ció, lo que .impide calificar de írrita la con
signación en comento y como tál demos
trativa de la mala fe de la consignante, 
como reiteradamente lo ha dicho la juris
prudencia laboral. 

En estas condiciones, cuando el Tribunal 
confirmó el ordinal 29 de la sentencia de 
primera instancia, que comprende, entre 
otras cosas, la indemnizacion moratoria, 
acogiendo implícitamente la fundamenta
ción del Juzgado, pues no dijo por qué con
firmaba, fundamentación consistente en 
que la empresa depositó "lo que de buena 
fe estimó deber al trabajador", no se equi
voc(> ostensiblemente en tal apreciación. 

Ahora bien, como la inc\lpacidad defini
tiva apreciable, clasificada y avaluada por 
el médico oficial a que ya se ha aludido, le 
da derecho al demandante a una indemni
zación equivalente a trece (13) meses de 
salarios según su concepto, el monto de la 
misma es de $ 56. 602.91, que es diferente 
al deducido por el Juzgado del conocimien
to. 

Por lo anterior, al casarse parcialmente 
el fallo recurrido, se adicionará el monto 
de la condena que hace reformando el de 
primera instancia, con la suma que acaba 
de indicarse, por concepto de la indemni
zación a que se refiere el ordinal b) del li
teral 29 del artículo 204 del C. S. del T., 
por razón de la incapacidad defiliitiva par
cial a que se ha hecho referencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia ·en nombre de la Re-

No prospera, por lo expuesto, la presente pública de Colombia y por autoridad de la 
acusación. ley, Casa JPlall'ciallmentte el fallo recurrido del 

Tribunal Superior de Cali, en cuanto ab
suelve a sociedad demandada del pago de 
la indemnización derivada de la incapaci-

I...a prosperidad del primer cargo del de- dad definitiva que le sobrevino al actor por 
mandante impone el quebrantamiento dE)l el accidente de trabajo de que dan cuenta 
fallo de segundo grado en aquella parte en los autos, y en su lugar, y en función de 
que absolvió a la empresa demandada del instancia, .&i!llicftona el monto de la condena 
pago de la indemnización proveniente de la contenida en dicha decisión con la suma 
incapacidad definitiva que le ocasionó al de cincuenta y seis mil seiscientns dos pe
demandante el accidente de trabajo de que . sos con noventa y un centavos ($ 56.602.91) 
aqui se trata, a que se aludió en el estudio por concepto de la mencionada indemniza
de dicha impugnación, y la consecuencia! ción. En lo demás, llllo casa la sentencia 
sustitución de tal pronunciamiento por el acusada. 
condenatorio pertinente por parte de esta 
Sala de la Corte, en funcion de instan
cia. 

En orden a la determinación .de la mis
ma, además de las consideraciones ya he:. 
chas al respecto, se agrega la de que 
el salario conjugable para ello es el de 
$ 4. 354. 07 mensuales deducido por el ad
quem, puesto que las bases en que se apo
yó para precisarlo no han sida ni siquiera 
rebatidas. 

Las costas del recurso de casación son de 
·cargo de la sociedad demandada. 

Publíquese, c.ópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Jfudlicña~ y devuélvase el ex
pediente al· Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtria Salazar, 
Edmundo Harker Puyan.a. 

Vtcente Mejía Osorfo, Secretario. 
\ 
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sacilóllll ILalbo:rali. - §eccilóllll §egwrulla. 
Bogotá, D. E., veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Crótatas Lon
doño). 

(Acta: NQ 6) . 

Por medio de la Resdlución N9 0263, de 
veinticinco (25) de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve (1969), el Ministerio 
del Trabajo y Seguridad Social copvocó e 
integró un tribunal de arbitramento obli
gatorio para dirimir el conflicto colectivo 
existente entre las "Empresas Públicas Mu
nicipales de Buenaventura" y el Sindicato 
de Trabajadores de las mismas, surgido a 
raíz de la presentación por éste de un plie-

. go de peticiones sobre el cual no hubo 
acuerdo en las etapas de arreglo directo y 
conciliación. Como quiera que el árbitro 
designado por el Ministerio no aceptara el 
encargo, fue nombrado para reemplazar
lo uno nuevo mediante Resolución número 
0482 de trece (13) de mayo de mil novecien
tos sesenta y nueve (1969), y así reintegra
do el Tribunal sus miembros tomaron po
sesión ante la División Departamental del 
TrabaJo y Seguridad Social del Valle del 
Cauca el día dos (2) de septiembre de ese 
año y celebraron la sesión de instalación el 
tres (3) de dicho mes. Las deliberaciones se 
extP.nt'Jiernn entre tal fecha v el diez y nue
ve (19) de sentiembre, cuando se pronunció 
el laudo arbitral. 

El veinticinco (25) de ese mes la Secreta-. 
ría del Tribunal notificó a las partes la . 
sentencia, contra la cual interpuso, en el 
momento de ser notificado, recurso de ho
mologación el representante de las Empre
sas. Tal recurso fue concedido por el Tri
bunal mediante auto de veintiseis. de di
cho mes, y en tal virtud llegaron los autos a 
esta Sala. 

Por auto de catorce de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve, el Magistrado 
Sustanciador dispuso la solicitud de algu
nos documentos necesarios para el estudio 
del recurso y el veintiocho de enero de mil 
novecientos setenta, en nueva providencia 
del Magistrado Sustanciador se solicitó a 
la División de Asuntos Colectivos del Minis
terio del TrabaJo y Seguridad Social "copia 
de la Resolución de dicho Ministerio o del 
documento en que conste el acuerdo de las 
partes sobre prórroe-a del término que la 
Ley señala a los árbitros para fallar", ya 
requerida por el auto de catorce de noviem
bre del año anterior . 

En oficio número 003026 de fecha veinti
trés (23) del presente mes de febrero, la di
visión mencionada resoondió aue "dentro 
del expediente contentivo. del Fallo, no se 
encuentra nin!!una Resolución por la cual 
el Ministerio ordenara prórroga ale-una, ni 
tampoco se encuentra solicitud de las par
tes en la cual se solicitara la prórroga": 

Según consta en las actas resnectivas 
(fls. 1 a 21 del expediente), las deliberado-
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nes del Tribunal de arbitramento se exten
dieron del tres (3). de septiembre al diez y 
nueve (19) del mismo mes, es decir, por un 
término mayor del de diez (10) días seña
lado a los árbitros por el artículo 459 del C. 
S. del T. para proferir el laudo. En la reu
nión celebrada el once (11) de septiembre 
(fls. 15), los árbitros acordaron solicitar al 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, 
por conducto de la División Departamental 
del Valle, prórroga hasta por diez días a 
partir del trece ( 13) de ese mes, para pro
ferir la decisión, y en la sesión del diez y 
seis (16) celebrada entre los árbitros de
signados por el Ministerio y por el Sindica
to únicamente, el Secretario dio cuenta de 
que por marconigrama del doce (12) el Je
fe de la División Departamental del Tra
bajo había pedido al Ministerio en Bogotá 
la prórroga del término para fallar (fls. 12). 

En las sesiones posteriores, de fecha diez 
y siete (17) y diez y ocho (18) de septiem
bre no se mencionó el tema de la prórroga 

_ y no hay constancia alguna a este 'respecto 
en las actas correspondientes. Tampoco en 
el texto del f81lo arbitral del diez y nueve 
(19) de septiembre se hace alusión a pró
rroga de,l plazo para decidir. 

lLa §al!a no encuentlt'a, uolt' llo visto, Que 
Ua 'IJ)lt'Ólt'lt'OI!a soUcitalllla aU MmisterioO i!lleU 'li.Ta-
1hajo y §erurillllallll §ochllu 'IJ)Oll" eU 'll'ri1huJ!11aU ua
Jra 'IJ)Jronunciall" su sent4'ncia con -qJ~osteriori
lllla«ll al pUazo «lle «lliez (ll.O) dlllÍas IQIUe Ua Uey 
conce«lle, lbtaya si«llo otoJrga«lla·, ni que, poll" 

otll"o Ua«llo, Uas parles com¡uometi«llas en eli 
confficto hubieran 'acor«llado Ra referida J[UÓ
noga, poll" Uo cuaU aparece que Ra sentencia 
arbitraR se profirió Jl'uera del término Uegali, 
cuando ya, poll' consiguiente, eU 'll.'ribumaU 
carecía i!lle jurisdicción. 

lliJn talles con«lliciones, se impone Ua con
dusión «lle que eli Raudo recurrido no tiene 
vigencia jurlÍ.ilica y, en consecuencia, debe 
dedararse aslÍ.. 

Por lo cual, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co-
lombia y por autoridad de la Ley, ]])edara 
linexequibUe el laudo arbitral proferido el 
diez y nueve (19) de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve (1969) por el Tri
bunal de Arbitramento convocado por el 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 
para dirimir el conflicto colectivo entre las 
"Empresas Públicas Municipales" de Bue
naventura' y el Sindicato de Trabajadores 
de las mismas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta .lfui!lliciaU y envíese el ex
pediente al Ministerio del Trabajo para su 
depósito y efectos legales. 

José Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujtllo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CONCJIJLJIA\.CJION 

IEste ]pnre!Cepto ' ( trlle na !COSa ilUI.zgatrlla)' m,¡¡yo llii.InJ.aie ICareiCe eltll InllUI.estro dleredll.O poa 
sñtñvo trlle ainJ.t~ICetrlleinJ.tes extralÍÍI.os a na neg.ñsla~CnÓinJ. nalboran, es tlípñ!Co o esp:edlYñ~Co 
trlle SlUI. respedñvo pro~CeilimñeinJ.to, eltll IClUI.yos trámites tieinJ.e vida propia, y alUI.Inliil[lUI.e s1111. 
JYJi.]osoJYlÍa ICOinldlUI.:t:ICa an mismo reslUI.UatrlJ.o trlJ.e na !COSa llUI.Zgada emaltllada dJ.e nas Seltlla 
t:eltll!Cftas ilUI.didanes, SlUI. géltllesñs y desarrollo es dftlYereltllie en. todo caso, ya I!Jllllle na . 
ICOltll.ICñllftadóltll es llllltlla Rltll.StitlUI.dÓltll i111lrlÍilica exdlUI.siva eltll en deredll.O trllen tralbaio, Rltll§a 
pnradJ.a ~m na ltllOICÜÓltll dJ.e ordJ.eltll pUÍlJbllJ11CO I!JllUI.e no golbnerltlla y de estdda oJbserValtllda 

eltll nos ICOltlllilllldos nalboraJles. 

Code §upll."ema de JTusiñcña. - §alla de Ca
sación JLalboll"all. - §ecdón lP'rimera. -
Bogotá, D. E., dos de marzo de mil no
vecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Edmundo Harker 
Puyana). 

(Acta N9 8). 

$ 19. 00 diarios; durante la vigencia del 
contrato, González sufrió una enfermedad 
"que le ha dejado como secuela incapacidad 
para trabajar, sin que la demandada le ha
ya pagado indemnización ni prestación por 
Jnvalidez, ni el auxilio monetario corres
pondiente a dicha enfermedad". 

La empresa, al contestar la demanda por 
mediación de apoderado, aceptó los hechos 

Se examina, por recurso de casación con- relacionados con la existencia de la relación 
cedido a la parte demandante, la sentencia laboral y sus extre,mos de tiempo del servi
proferida por el '1I'Jril1lnmall. §upedor de Jaogo- cio y salario básico; pero negó expresamente 
iát en el juicio ordinario laboral propuesto la falta de pago del lucro cesante y de la ce
por JTorge lEndq¡ue Gonzátlez lHiernátmllez con- santía y en cuanto al auxilio de invalidez 
tra la sociedad "lfngeruieros Asociados y · expresó que "no se le pagó auxilio de inva
Compama JLida." (lfngenD.esa) para el pago lidez, porque en concepto del médico de la 
de los siguientes salarios, prestaciones e in- empresa y de la División de Medicina e Hi
demnizaciones: a) los salarios faltantes del giene Industrial del Ministerio del Traba
plazo presuntivo; b) el auxilio de cesantía; jo, el trabajador González padecía de una 
e) el auxilio de invalidez por enfermedad enfermedad no profesional". 
padecida por el actor cuando estaba al ser-
vicio de la firma demandada; y d) la in
demnización moratoria desde el 20 de oc
tubre de 1964 hasta la cancelación total de 
las deudas laborales. 

Fundó el demandante su acción en estos 
hechos que se resumen: Gonzále'z trabajó al 
servicio de "Ingen:tesa" desde el 26 de agos
to de 1957 hasta el 20 de octubre de 1964 

' en que la compañía demandada rompió 
unilateralmente el contrato laboral, sin pa
garle la indemnización debida; el último 
sueldo básico devengado por el actor fue de 

El Juzgado Séptimo Laboral de Bogotá 
puso fin a la primera instancia así: 19) De
clarando probada la excepción perentoria 
de pago del auxilio de cesantía; 29) Decla
rando probada la excepción perentoria de 
cnsa juz~ada respecto del auxilio de inva
lidez; 39) Absolviendo a la sociedad deman
dada de las restantes peticiones de la de
manda; y 49) Imponiendo al actor las cos
tas del juicio. 

En consulta el fallo anterior, el Tribunal 
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Superior de Bogotá, Sala Laboral, lo con
firmó en todas sus partes. 

Contra esta sentencia el apoderado del 
demandante interpuso el recurso de casa
ción de que se ocupa ahora la Corte, con 
el cual se pretende, según expone la de
manda que lo sustenta, que la Sala Laboral 
de esta corporación case parcialmente la 
sentencia del Tribunal, de fecha 22 de junio 
de 1966 'en cuanto por dicho fallo se confir
mó en todas su partes él del Juez Séptimo 
Laboral Municipal de Bogotá, que declaró 
probada la excepción de cosa juzgada del 
auxilio de invalidez y absolvió de las demás 
súplicas de la demanda y que en su lugar, 
constituída en Tribunal de instancia, con
dene a la sociedad demandada a pagar el 
valor del auxilio. de invalidez conforme al 
dictamen que obra a folio 35 del informati
vo y que lo fijó en una suma equivalente a 
tres (3) meses de salario y la indemnización 
moratoria impetrada a razón de $ 19. 00 
diarios, a partir del 20. de octubre de 1964, 
en adelante, hasta cuando se cancelen las 
deudas laborales. igualmente se aspira con 
este recurso a que procediendo en función 
de instancia la H. Corte condene en costas 
a la parte demandada" . 

El recurrente invoca la causal primera de 
casación contemplada en el artículo 60 del 
Decreto 528 de 1964 para acusar la sen
tencia de segunda instancia, presentando al 
respecto un solo cargo por violación indi
recta de las normas sustanciales conteni
das en el inciso 19, literal a) del artícu
lo 278 CST y consecuencialmente el inciso 
1 c.> del ·artículo 65 CST. Esta violación 
-agrega- se produjo a través de la in
fracción de medio cometida por el Tribunal 
mediante la auliccaión indebida de los ar
tículos 473 y 474 del Código Judicial en re
lación con el artículo 632 ibídem y el 145 
del CPL, así como de loS artículos 217 CST 
y 39 del Decreto 832 de 1953, como con
secuencia de los errores de hecho en aue in
curriera por la equivocada apreciac10n de 
unas pruebas y la falta de apreciación de 
otras. 

·Singulariza las pruebas mal apreciadas 
como las siguientes: a) Documental con-

sistente en la copia al carbón sin autenticar 
de un Acta de Medicina del Trabajo (fo
lio 16); b) Documental contentiva de un 
concepto de la Medicina del Trabajo dis
tinguido con el número 707 MLT (folio 38). 
Y como pruebas dejadas de apreciar se
ñala estas: a) Escrito de contestación de la 
demanda (folio 6); b) Documental consis
tente en el certificado expedido por el mé
dico Alfonso Torres (folio 14); e) Informe 
del Instituto Colombiano de Seguros Socia
les de marzo 8 de 1965 (folio 29); d) Certi
ficado médico expedido por el doctor Luis 
Agustín Castillo Ardila (folio 30); y e) Dic
tamen pericial número 129- MLT de marzo 
15 de 1966 (folio 35) . 

Intenta el acusador 'demostrar los erro
res de hecho que imputa al sentenciador 
expresando que se comenzó por dar valor 
de plena prueba al escrito o copia al carbón 
que contiene el acta compromisoria que ce
lebraron las partes en la Inspección Regio
nal del' Trabajo de Cundinamarca, sin que· 
tal documento llene los requisitos formales 
que señala el artículo 632 C. J. para ser 
tenido como auténtico; que este documen
to, carente así de todo valor probatorio, 
aparece coordinado y relacionado por el 
ad-quem con el llamado "dictamen de la 
División de Medicina del Trabajo" (fo
lio 38), que para efectos del presente juicio 
no tiene virtualidad de experticio a la luz 
del derecho probatorio, sino la de un do
cumento más, contentivo de un concento 
científico aue se limita a señPlar la enfer
medad· padecida por el demandante Gon
zález y a sugerir la práctica de un trata
miento, nara concluir equivocadamente, con 

. el juzf!'ador de pr~mera instancia, en que 
se confio-uró el fenómeno de la cosa juzqa
da. Analiza luecm en extensn los elementns 
aue tinifican esta institución nr"cesal tal 
cOmo la cnnciben los artículns 473 y 474 C. 
J., anli.cabl~s al nrocediÍniAntn laboral por 
mandato del artículo 145 C.P.L. 

Después de considerar demostrados los 
errores de hecho evidentes cometidos por el 
sentenciador en la apreciación de los alu
didos documentos, prosigue el recurrente 
manifestando que si el ad-quem hubiera 
estimado las demás pruebas que dejó de 

1 
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estimar y que el cargo singulariza, como 
son los certificados médicos de los doctores 
Alfonso Torres M. y Luis Castillo Ardila, so
bre la naturaleza de la enfermedad padeci
da por el actor, los documentos provenien
tes del Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales y el dictamen de la División de 
Medicina del Trabajo fechado el 15 de mar
zo de 1966, habría llegado, sin duda, a la 
conclusión de que estas probanzas eran su
ficientes para saber que la empresa "estaba 
abocada a un caso de invalidez que era 
preciso pagar, pues en ningún momento se 
ha discutido acerca de la existencia de la 
entidad patológica o enfermedad de Gon
zález y antes bien la demandada, a sabien
das de Que la enfermedad no es de carácter 
profesional. pues el demandante en ningún 
momento ha insistido en considerarla así, 
ha hecho caso omiso de los diversos dic
támenes que en ese sentido conoció y prefi
rió correr las contingencias de un juicio 
como el Que se está ventilando, conducta 
que aqregada al hecho de que el auxilio de 
invalidez es una prestación que no ha sido 
gp,tisfecha, procede aplicar el artículo 65 
del Códi!:m Sustantivo del Trabaio, como 
procede hacer lo mimo con el artículo 278 
del mismo estatuto laboral, pero que por los 
errores de hech'o en que incurrió el Tribunal 
en la forma exnuesta a través de esta acu
sación, se abstuvo de dar aplicación en el 
caso sub-lite a los mencionados preceptos 
siendo anlicables las normas citadas, razón 
suficiente para que prospere el cargo, de 
acuerdo con los términos señalados en el 
alcance de la impugnación". 

A todo lo cual la Sala observa: 

1 . La cuestión referente al auxilio de in
validez es la principal comprendida por el 
alcance del recurso. 

Sobre ella se llniitó a expresar el ai!lt
I!Jlu.nemm, de manera sucinta, que las partes 
habían acordado llevar el problema al die~ 
tamen de la División de Medicina del Tra
bajo, por no estar el demandante satisfecho 
con el certificado médico patronal y que 
en esta forma sustrajeron del conocimien• 
to de la justicia laboral la decisión del pun
to debatido, pues se sometieron al concepto 
médico enunciado que constituye en reali-

dad un verdadero arbitraje contra el cual 
solo cabían los recursos de reposición y ape
lación, en los términos del Decreto 832 de 
1953; agregando que el análisis completísi~ 
mo que hace el a-qua sobre este punto re
leva a la Sala de otras consideraciones ten
dientes a confirmar el fallo. · 

Como ocurre con las decisiones de los 
Tribunales carentes de motivación propia o 
insuficientemente motivadas, en que el su
perior se apoya fundamentalmente en las 
consideraciones del inferior por estimarlas 
completas, prohijando de tal forma los ra
zonamientos contenidos en la sentencia 
apelada,· como sucede en este caso, han de 
examinarse en casación los ataques a la 
sentencia del Tribunal referidos a la pro
videncia adoptada por el ad-quem. Sobre el 
particular se pronunció así el juzgador de 
primera instancia: 

"Se sostiene en el libelo que el actor du
rante la vigencia del contrato de trabajo su
frió una enfermedad que le produjo inca
pacidad para trabajar, sin que hasta el mo
mento haya sido cubierta la prestación por 
invalidez. 

"La demandada acepta que al trabajador 
no se le pagó auxilio de invalidez porque en 
concepto del médico de la empresa y el dic
tamen de la División de Medicina e Higiene 
Industrial del Ministerio del Trabajo, Gl!}lDl
zállez IHiemálllli!ltez padecía de una enferme
dad no profesional. 

"Tanto las certificaciones de los docto
res A\Uonso 'll'ones M. (fl. 14) y Jlilll!Ú§ A\gmm
~m Cas~mo (fl. 30), como los dictámenes 
de la División de Medicina del Trabajo (fls. 
35 y 38) acreditan que el trabaj~dor. venía 
sufriendo-desde antes de la terminaCión de 
su contrato de trabajo- de una enferme
dad no pmfesional calificada como una Po
liartritis Reumática. 

"Consta así mismo que el Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales suministró 
tratamiento adecuado al actor y aún le su
ministró hospitalización después de la fi
nalización del vínculo contractual (fls. 28 
y 29). 
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"De acuerdo al acta de la audiencia ve
rificada en la Regional del Trabajo de Cun
dinamarca el día veintitrés (23) de octubre 
de 1964 (fl. 16) consta que el trabajador 
no aceptó el dictamen o certificado médico 
patronal y en consecuencia ambas partes 
acordaron remitir el CStSO a la División de 
Medicina del 'Trabajo para los efectos del 
Decreto 832 de 1953. 

"Ahora bien, éste dictamen se produjo el 
día tres ( 3) de noviembre del mismo año 
y el Ministerio del Trabajo determinó que. 
al actor debía suministrársele el tratamien
to adecuado de acuerdo al artículo 277 del 
C. S. del T. 

"Al haber admitido el patrono y el traba
jador lo resuelto por el Ministerio del Tra
bajo, lo procedente era -una vez notifica
do el dictamen- hacer uso de los recursos 
contemplados en el Decreto 832 de 1953 
-artículo 3Q- Este dictamen es de obliga
torio cumplimiento para ambas partes, una 
vez en firme . 

"Es evidente entonces que existe cosa 
juzgada respecto del auxilio reclamado. En 
efecto, si las partes en conciliación zanja
ron sus diferencias a éste respecto, no pue
de entrar la jurisdicción laboral a conocer 
del mismo asunto (artículos 20 y 78 del 
C. de P. L.). 

"La situación anterior en nada se modi
fica con el nuevo dictamen 129-MTL ren
dido el día marzo quince (15) del año en 
curso. (fl. 35). En primer lugar, porqll:e la 
situación ya habia quedado definida por la· 
conciliación de las partes contenidas en. la 
audiencia correspondiente y en el concep
to .707 MTL, y allí no se habló de conse
cuencias o secuelas que se siguieran para el 
trabajador de su enfermedad no profesio
nal. 

"En segundo lugar, porque en el momen
to del segundo dictamen habían transcurri
do más de catorce meses después de rendido 
el primero de ellos. Si en verdad se produjo 
la incapacidad que menciona el 129-MTL, 

30 - Gaceta 

ésta no debe correr a cargo del patrono que 
había definido su situación jurídica frente 
al trabajador con mucha anterioridad a 
través de la conciliación. 

"Siendo obligatorio el dictamen al cual 
las partes prometieron acogerse, lo proce
dente era haber iniciado la acción respec
tiva para el suministro de la asistencia mé
dica a que allí se alude, previos los trá
mites para hacer efectiva ejecutivamente 
una obligación de ese carácter. ' 

"Contra el dictamen 707-MTL era viable 
interponer los recursos a que hace referen
cia el Decreto 832 de 1953, pero en ningún 
caso es posible su revisión a través de un 
juicio ordinario laboral que no podría mo
dificar -sin lesionar el principio de la co
sa juzgada- lo acordado voluntariamente 
por las partes al acogerse al criterio de la 
División de Medicina del Trabajo del Mi-
nisterio del Ramo . · 

"No hay constancia de que hubiera sido 
recurrido el dictamen 707-MTL, pero en to
do caso las consideraciones anteriores per
manecen inalterables. En caso afirmativo, 
al quedar en firme por haber sido desatada 
la impugnación, habría que atenerse a lo 
resuelto por el superior. 

"En caso negativo tampoco podría inter
venir la justicia laboral por la vía ordinaria, 
a lo cual se agrega 'que el dictamen en 
cuestión no habla de que el trabajador hu
biera quedado en estado de invalidez. 

"No prospera por tanto ésta súplica de la 
demanda y en su lugar se declarará pro
bada de oficio la excepción perentoria de 
cosa juzgada" . 

2. Como puede '19'eJrSe l!lle Ros pasoo tll"rums· 
critos, eli sentendai!llolt' no llúzo aplicación «lle 
Ros alt'tlÍculios 41:73 y 41: '6 41: l!lleR Cól!lligo JJ ul!llidaill, 
JI'ell'elt'mítes a Ra oll>ligatoriel!llal!lll!lle la cosa ]uz
gal!lla nacil!lla l!lle Ras sentencias jul!llicüalies, 
l!llñsposüciones estas que eli cmsolt' estima mo
lial!llas en mbaccñ.ón de me!Illñ.o, abstemén!Illo
se, encammbüo, l!lle l!llenUll1cÜal1' como i[jlUefuJI'an-
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iaa:llas ll&s I!JlUlle sfi apllicó explt'esamente y en llas 
I!JlUlle lhlizd!> mescansalt' en sU.llstancita sU.ll decitsñón, 
C®llltlld!> ll'Ullelt'®n lld!>s alt'~ficwos 20 y '&8 CJ?JL, I!JlUlle 
constñiUllyen, sm llUllgalt' a a:llU.lla:llas, en pll'mcñ.¡pall, 
sñ nd!> en llÍlltllñcfl>, sopolt'ie llegan a:llell ll'a!D.o en es
ie pU1lltllio. §ñn I!JlUlle pUllea:lla ruegalt'se, como llo 
i!j[Ullñelt'e ell ll'e«::Ullnenie, I!JlUlle se ~ll'ata a:lle caso en 
I!JlUlle, polt' ñm.pelt'ño a:llell alt'tlÍcU.llllfl> U5 CJlDJL sollue 
apllicacñón anallógñca, nas nolt'm.as I!JlUlle es
ill'UllCÍUlllt'ruJt en pdncñn)io a:lle na cosa jm:ga«lla en 
en a:llell'eclhto comoo, JregMllan tamlliUm lla I!JlUlle 
en en a:lle1reclhto llalbm·all se a:lle:n.-ñva a:llen acta en 
I!JlUlle consia na conciliación llilb:n.-em.ente aco:n.-
a:llaa:lla po1r nas pa].·tes, conll'o:n.-m.e all adícwo '&8 
CJ?JL. lEste plt'ecepto, cUlly® llinaje ca1rece en 
nUlllesill'® a:lle:n.-eclht® posütñvo a:lle antecedentes 
extll'afios a na lleg:ij.sllacñón llahol!'all, es iipftco o 
espedll'ñco a:lle su :respectivo plro~e«ll:imiento, 
en cU.llyos i:n.-ámñtes tiene vida JPilrOJPiia, y aun
I!JlU!e su ll'Hosoíina conduzca an mismo Jresunta
a:llo a:lle na cosa juzgada emanaa:lla de las sen
iencñas judilcilrues, su génesñs y a:llesanolllo es 
a:llllielt'ente en todo caso, ya que na concH:ña
cñón es una :ü.nst:ü.tucñón juri«llñca e:xcliusñva 
en en a:lleJreclhtd!> a:llell tJralbajo, ms~ñlt'aa:lla en na 
noción «!le d!>Jr«llemt púlbR:ftco I!JlUlle no gofu:ftema y 
mle est:n.':ñcta olhsenrurnc:ña en Hes con:llictos Ra
lboll'anes. Por lo consiguiente, el cargo no re
sulta viable al no integrarse su proposición 
jurídica con los textos legales que sirvieron 
de fundamento a la decisión acusada y cu
ya denuncia era indispensable para estable
cer si fueron quebrantados dentro del con-" 
cepto de violación de medio que plantea el 
recurrente. 

3. Hay más. En el supuesto de que el 
cargo estuviera correctamente formulado, 
habría de observarse que el principal error 
de hecho que se imputa al Tribunal, con ca
rácter de evidente, o sea el haber apreciado 
indebidamente, como documento auténtico, 
el· escrito al carbón que dice contener el ac-

ta de conciliación conforme a la cual las 
partes remitieron la cuestión al Dictamen 
de la División de Medicina del Trabajo, 
vendría a presentar, en últimas, un hecho 
o medio nuevo en casación, entendido por 
tal el que no ha sido objeto de controver
sia, como no lo fue este, durante las instan
cias del juicio, ya que las partes, en ningún 
momento, pusieron en duda la autenticidad 
del acta de conciliación. De acuerdo con la 
permanente y rigurosa doctrina de la Cor
te sobre inadmisibilidad de medios nuevos 
en casación, el error de hecho que se señala 
al sentenciador no puede ser examinado y 
siendo este el soporte fundamental del fa
llo, que no resulta desquiciado, carece de 
objeto la revisión de los demás elementos 
probatorios que se indican como faltos de 
apreciación, pues el resultado de tal evalua
ción, aun favorable al recurrente, no des
truiría la convicción del fallador . apoyada 
en aquellos otros. 

Por lo cual, no prospera el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso de casación . 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceia JTudid.an y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavtdes Patrón, Luts Fernando· Pare
des Arboleda, Conjuez; Edmundo Harker Pu
yana. 

Vicente Mejía O., Secretario. . .. 



JP> R. IE §e R. JI JP> e JI o N 
1 

Omlfo:rme ál arllÍm11.no 253~ den C. C., lia Jpilresi!!rlipi!!li6rr:n. de nargo tliempo que extlirr:n.o 
gue Ras aiCICJioltlles ajerr:n.as se :ñ.rr:n.tenumpe rr:n.atmalmerr:n.te por eli lbted11.o de re~Corr:n.o!Cer 
en deudor lia obligaiCJi.Órr:n., ya expresa, ya tádtrunerr:n.te. JP>ero para lia pres!CripiCJi.Órr:n. 
de ~Codo tliempo, ~Corr:n.forme an adkUllno 2M41: deli C. C., se reqwere · espedf:ñ.~Cameltllte 

que :D.ltllterverr:n.ga pagaré u obligacli6ltll es~Cdta deli' deudoll'. 

Corie §upll"ema lllle .lfusiicia. - §alia lllle Ca
sación ILaiooral .....,... §ección JP'dmera. -
Bogotá, D. E., marzo diez de mil nove
cientos setenta. · 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel 
Angel Zúñiga). 

(Acta N9 12) . 

Agotado el trámite legal procede la Cor
te a resolver el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sen
tencia en que el 'Jl'ribunali §uperior lllle Car., 
iago definió la segunda instancia del juicio 
ordinario del trabajo adelantado por JR.o
lllloH'o §ñnisiena contra la sociedad denomi
nada lFumigadones A\éreas V alllle IL illlla., re
presentada por su. gerente. 

En la demanda inicial del juicio se pidió 
se condenara a la sociedad "Fumigaciones 
Aéreas Valle Limitada", representada por 
su gerente, a pagarle al demandante Ro
daifa Sinisterra la cantidad de $ 6.944.40, 
por concepto de auxilio de cesantía y pri
ma de servicios, y el valor de la indemniza
ción moratoria, con base en los siguientes 
hechos: 

En virtud de nombramiento que se le hi
zo el día mismo de constitución de la socie
dad demandada, prestó el demandante a 
ésta sus servicios, como gerente, desde el 31 
de marzo de 1959 hasta el 6 de octubre de 

1961, fecha en que se produjo su renuncia 
por circunstancias ajenas a su voluntad, 
habiendo devengado como último sueldo el 
de dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00) 
mensuales. Y como .al momento de su re
tiro no se le cancelaron sus prestaciones so
ciales, las reclamó en dos ocasiones por es
crito, recibiendo finalmente como respuesta 
la carta de 20 de diciembre del citado año 
qe 1961, que se acompaña, en la cual la so
ciedad reconoce le adeuda la cantidad de
mandada por cesantía y prima de servicios, 
liquidación que acepta, pero advirtiéndole 
que había cargado ese valor "a la cuenta 
corriente . del reclamante, para abonar a 
una deuda que éste tenía con la Sociedad", 
abono referido que "se hizo sin la autoriza
ción del Sr. Sinisterra, y antes bieri contra 
su voluntad", por lo que "es absolutamente 
ileqal y no está autorizado por ninguna nor
ma legal". 

Comisionado el Juez Primero Civil del 
Circuito de Buga para que notificara el au
to admisorio y corriera traslado de la de
manda al gerente d~ la sociedad, tan solo 
se alcanzó dicho resultado el 8 de febrero 
de 1965, después de dos citaciones que se 
le habían hecho y que él suscribió, la pri
mera el 19 de noviembre de 1964 y la se
gunda el 9 de diciembre del mismo año, se
gún lo revelan las respectivas boletas de ci
tación. Satisfechos en la fecha referida los 
requisitos memorados, el apoderado que 
constituyó el representante de la empresa, 
contestó el libelo limitándose a proponer las 
excepciones de incompetencia de jurisdic
ción Y· de prescripción, de las cuales la pri-
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mera quedó resuelta adversamente, por su 
calidad de dilatoria, desde la primera au
diencia. 

Concluído el debate, el Sr. Juez del Tra
bajo de Cartago, que fue el del conocimien
to, puso fin a la instancia en sentencia de 
8 de noviembre de 1965, condenando a la 
sociedad demandada a pagar al actor la 
cantidad de $ 6.944.40, por concepto de ce
santía y prima de servicios, y los salarios 
caídos desde el 19 de noviembre de 1961 
hasta cuando se satisfaga la obligación pre
cedente, lo mismo que las costas del juicio, 
y declarando no probada la excepción de 
prescripción . 

la un solo cargo contra el fallo impugnado, 
en el que lo acusa de "Aplicación indebida 
de los artículos 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 2524 del Código Civil como 
consecuencia de errónea apreciación jurí
dica consistente en entender que los prin
cipios contenidos en el artículo 2524 del Có
digo Civil, reguladores de la interrupción 
de la prescripción adquisitiva de derechos 
ajenos, se predican también para la pres
cripción de las acciones emanadas de las 

· leyes laborales, regida por el artículo 488 
del Código Sustantivo del Trabajo, que es 
una prescripción de corto tiempo, relativa 
a .acciones y no a derechos. 

"Ese evidente error de criterio jurídico 
En virtud de apelación de la demandada, llevó al Tribunal a dejar de aplicar, siendo 

el Tribunal Superior de Cartago, por inter- claramente aplicable, el artículo 2544 del 
n;t~dio de su Sala ~aboral, revisó esta deci- Código Civil, para incurrir en seguida .en 
swn, en fallo de l· de febrero de 1966, re- error·evidente de hecho al dejar de apreciar 
vacando ~l recurrido Y declar~~o probada, como pruebas los documentos que obran a 
en. c~~b10, la mentada excepcwn. de pres- . folios 4, 5 y 6 del Cuaderno principal del 
CriP<:IOn alega<;Ia por la dem.~ndada. Por lo expediente, y de los cuales resulta con me
demas, no h1zo condenacwn al pag9 de ridiana claridad que la empresa demandada 
costas "por no haberse causado". hizo constar por escrito la obligación a fa

vor de don Rodolfo Sinisterra, con lo cual 
vino a cumplirse el presupuesto exigido por 
el ordinal 1 Q del artículo 2544 del Código 
Civil para que la prescripción quedara in
terrumpida. Este evidente error de hecho 
condujo al Tribunal a .no aplicar, debiendo 
aplicarlos, el mencionado artículo 2544 del 
Código Civil y los artículos 249, 306 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que consa
gran en beneficio de los empleados parti
culares la cesantía, la prima de servicios y 
los salarios caídos en eventos, como el pre
sente, cuando el empleador no paga opor
tunamente las prestaciones que deba al fi
nalizar el contrato de trabajo". 

Contra esta providencia interpuso la par
te actora el recurso de casación, que le con
cedió el ad-quem y admitió y tramitó esta 
Sala de la Corte y el cual pasa a decidirse 
teniendo en cuenta la demanda del recu
rrente y la réplica del opositor. 

Persigue el recurrente la casación to~al 
del fallo acusado y que, como co;nsecuencia, 
constituída la Corte en tribunal de instan
cia, confirme los numerales 1 Q, 3Q y 4Q del 
de primera instancia y modifique el 2Q de 
la misma providencia "en el sentido de con
denar a Fumigaciones Aéreas Valle Ltda. a 
pa~Yarle salarios caídos a don Rodolfo Si
nisterra desde el. 6 de octubre de 1961, 
hasta la fecha en que le cancele sus presta
ciones sociales v a razón de $ 83.32 por ca
da día de retardo". 

lLa .fi\.c"Qll.Sacñólll. 

En orden a este fin y con invocación de la 
causal primera de casación laboral, formu-

Para fundamentar esta acusación el re
currente hace un estudio separado de los 
dos aspectos planteados: el r,eferente a la 
aplicación indebida de los articulas 488 del 
C. S. del T. y 2524 del C. Civil; y el rela
cionado con la falta de aplicación de las 
otras normas· sustantivas citadas, como 
consecuencia del error de hecho que le atri
buye al ad-quem al dejar de apreciar las 
pruebas enunciadas. 
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En cuanto a lo primero, repara en. las no
tas que, á.l tenor de las normas civiles que 
regulan la materia, diferencian la prescrip
ción adquisitiva de los bienes ajenos y la 
ex-tintiva de las acciones, lo mismo que, 
respecto de. estas últimas, en la circunstan
cia de que la especial de corto tiempo esta
tuída, entr;e otros· artículos, en el 2543 del 
e. Civil, se interrumpe en cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 2544 de 
la misma obra, convirtiéndose de allí en 
adelante, al. sobrevenir el evento que la in
terrumpe, de prescripción de corto tiempo 
en ordinaria, según el final inciso de este 
último precepto . 

Sentado lo anterior, sostiene el impugna
dor que de la prescripción consagrada en 
el segundo inciso del citado artículo 2543, 
se deriva la que establece el artículo 488 del 
C .. S. del Trabajo, para las acciones que 
surgen del contrato d~ trabajo, por lo que 
sin duda alguna pertenece al grupo de las 
extintivas de corto tiempo, que clasifica el 
Código Civil. Por lo tanto, cuando se con
fronta .una causal de interrupción en hi
pótesis distinta de la regulada por el ar
tículo 489 del estatuto laboral, como ocu
rre con la primera del artículo 2544 del C. 
Civil, la lógica jurídica indica, en atención 
a lo preceptuado por el artículo 8Q de la 
Ley 153 de 1887, que se debe aplicar el men
tado artículo 2544 y no disposiciones del 
mismo Código Civil "que regulan la inte
rrupción de especies distintas de prescrip
ción, como sucede con el artículo 2524 para 
la adquisitiva y el artículo 2539 para la ex
tintiva de largo plazo". El Tribunal olvidó 
esto y erróneamente entendió que la pres
cripción de las .acciones laborales se regula 
por lo~ preceptos de la prescripción· adquisi
tiva común y vino así a "aplicar indebida
mente el artículo 2524 del Código Civil, al 
pretender que solo la notificación de la de
manda a 1 Gerente de Fumigaciones Aéreas 
Valle Ltda. podía interrumpir la prescrip
ción que establece el artículo 488 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, norma esta que 
también aplicó en forma indebida bajo el 
supuesto equivocado de que la acción ejer
cida por el señor Rodolfo Sinisterra estaba 
prescrita, siendo así que la prescripción fue 
legalmente interrumpida, como se demos-

trará al exponer el segundo aspecto del 
cargo". 

En lo· tocante con la segunda cuestión, 
se sostiene que la prescripcion de la acción 
laboral para el pago de-las prestaciones re
clamadas, se interrumpió en la !arma pre
vista en el ordinal 1Y del citado aniculo 
2544, que como se ha demostrado es ·apllca
ble aquí, pues de conformidad con lus do
cumentos a.e los folios 4, 5 y 6 del Cuaaerno 
Principal del expediente, no apreciados por 
el ad-quem, la sociea.ad demana.ada, por 
obra de su gerente, reconoció expresamente 
por escrito que el valor de las Prestaciones 
que le corresponden al actor y que pesan 
sobre ella, ascienden a la cantidad de 
$ 6. 944.40 y que dicha suma fue acredita
da al señor Sinisterra en la cuenta respec
tiva de los libros de la empresa, lo que re
fuerza aúrí más la copia de los asientos de 
contabilidad que obran en autos, los que 
hacen plena fe contra el comerciante que 
los hizo, máxime en litigios como este, en 
que el actor no es comerciante. No es óbice 
para lo anterior, que en la carta del folio 4, 
la empresa alegue que el señor Sinisterra le 
debía una cantidad de dinero, porque de 
esta aseveración no hay prueba alguna y 
no fue siquiera materia de controversia, por 
lo que no constituye sino un pretexto para 
retener las prestaciones de su antiguo ser
vidor con la apariencia de una compensa
ción de mutuas deudas, retención y com
pensación que, por lo demás, carecen de va
lidez por contrariar lo estatuído por el or
dinal 1 Q del artículo 59 del C. S. del T., pues 
no hubo autorización del trabaiador para 
ello, ni ha mediado mandato judicial. 

Es indudable, por lo tanto, que la pres
cripción alegada por la empresa no está 
configurada y que quedó interrumpida "con 
la consecuencia prevista por el inciso final 
del mismo artículo 2544, es decir, que la 
antigua prescripción de corto plazo se con
virtió en prescripción extintiva ordinaria, 
cuyo término señala el artículo 2536 del 
Código, término que, como es clarísimo, en 
este caso no se ha cumplido, ni menos aún, 
se había cumplido cuando le fue notifica
da la demanda al Gerente de la firma de-
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mandada" . Como el Tribunal la reconoció, 
se equivocó ostensiblemente, error en el que 
no habría incurrido si hubiera apreciado la 
prueba documental referida, y por ello vio
ló el citado artículo 2544, que no aplicó, lo 
que lo llevó al propio tiempo a infringir, en 
la misma forma, siendo claramente aplica
bles al caso, los artículos 249 y 306 del 
C. S. del T., que consagran en favor de los 
trabajadores el auxilio de cesantía y la pri
ma de servicios. 

Y del mismo modo quebrantó el articulo 
65 del invocado estatuto sustantivo laboral, 
al no aplicarlo siendo pertinente, pues al te
nor de la misma prueba documental la em
presa no pagó al término del contrato las 
prestaciones adeudadas por ella que se de
mandan; buscó eludir el pago con la ase
veración infundada de que el trabajador le 
debía una suma de dinero; y finalmente 
evadió la notificación de la demanda a pe
sar de que el Juez comisionado lo citó en 
dos oportunidades para la práctica de esa 
diligencia, la que solo facilitó cuando tuvo 
la vana ilusión de que se había extinguido 
la acción del demandante para proponer la 
excepción de prescripción. 

Para el opositor el carácter mixto que 
expresamente le da el recurrente a su úni
co cargo, de interpretación errónea del ar
tículo 2524 del C. Civil para aplicar inde
bidamente el 488 del C. S. del T., y de vio
lación indirecta de los artículos 2544 del 
Código primeramente citado y 249, 306 y 65 
del sustantivo laboral, lo hace inestimable, 
no obstante lo cual refuta los planteamien
tos hechos para sustentarlo. 

Al respecto anota que al diferenciar el 
impugnador las diversas especies de pres
cripción, guarda silencio, en lo tocante a la 
extintiva, acerca del hecho de que el ar
tículo 2539 del e. Civil expresamente se 
refiere a la interrupción civil, y que dicho 
estatuto la admite en los términos del ar
tículo 2524, o sea, que no es válida "si la 
notificación de la demanda no ha sido he
cha en la forma leual", lo que, por lo de
más. ha venido sosteniendo la jurispruden
cia laboral, como puede verse, entre otras, 
en la casación de 21 de mayo de 1963. 

De otro lado, el artículo 488 del C. S. del 
T:. establece una prescripción única de tres 
anos para la extinción a.e las acciones que 
dicho Código consagra, término prescripti
vo que también estatuye el artículo 151 del 
C. P. del T. Por tanto, no es dable clasi
ficarla en ordinaria y extraordinaria, su
bordinando la de la naturaleza laboral a la 
civil mediante el encuadramiento de aqué
lla en el inciso 29 del artículo 2543 del C. 
Civil, puesto que tal cosa la impide la au
tonomía de las dos ramas del derecho; ni se 
puede transformar tampoco la única labo
ral en ordinaria, como equivocadamente lo 
pretende el recurrente, puesto que si asf 
fuera perdería su característica de única. 

Además, aún dentro de la tesis del de
mandante, los documentos que cita no son 
ni ·~pagaré u obligación escrita" a la luz del 
art. 2544 del C. Civil, "sino ,contrariamen
te, la declaración de extinción de una obli
gación por compensación, aceptable a la 
terminación del contrato laboral, como lo 
ha aceptado esa superioridad", por lo que 
"carecían de aptitud, siquiera para inte
rrumpir prescripciones de corto tiempo, en 
vía de hipótesis". En estas condiciones, el 
ad-quem no ha podido cometer los errores 

·de hecho que se le atribuyen. 

Agrégase finalmente que aún cuando se 
considerase que se operó una interrupción 
el 20 de diciembre de 1961, cuando se noti
ficó la demanda el 18 de febrero de 1965, ya 
había expirado el término de tres años para 
el ejercicio de las acciones del actor. 

JP>rura Jl'eSOl\Ve:r, na (()~~ i!!OltllSÜi!liell'at: 

1. Conforme a la enunciación y desarro
llo del cargo sometido al estudio de la Cor
te, el recurrente acusa el fallo de segundo 
grado de haber aplicado indebidamente al 
caso allí definido los artículos 488 del C. 
S. del T. y 2524 del C. Civil, por haber en
tendido que esta última norma regula la 
interrupción de la prescripción de las accio
nes laborales. siendo así que el pertinente 
es el 2544 del citado C. Civil, que gobierna 
lo relativo a la interrupción de la prescrip
ción de las acciones de corto tiempo, como 
son las emanadas de las relaciones de tra-
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bajo, pues al tenor de la prueba documental acusación hecha, conviene advertir que en 
que invoca, no estimada por el Tribunal, el el fallo impungnado se declaró prescrita 
evento confrontado en autos es de una in- la acción promovida por el demandante, 
terrupciól_l de la prescripción de la acción porque contra lo sostenido por el Juez del 
del trabaJador demandante para reclamar. conocimiento no se interrumpió con la sola. 
las prestaciones sociales a que su demanda , presentación de la demanda, seguida de su 
se contrae, en la forma prevenida por el or- notificación, pues lo que produce ese re
dinal 1 Q del ~entado ar~. 2544, por lo que sultado es la notificación legal de ese acto, 
se transformo de corto tiempo en de largo como lo ha sostenido esta Sala de la Corte, 
plazo; error este de valoracion de la. verda- cosa que aquí solo se hizo después de ven
dera situación fáctica del juicio, que llevó cido el término a que se refieren los artícu
al ad-quem a dar por prescrita la acción los 488 del C. S. dél T. y 151 del C. P. del T., 
promovida cuando aún no se había extin- criterio aquel acerca de la interrupción que 
guido por el transcurso del tiempo. infrin- corrobora la previsión del artículo 489 del 
Mendn así los artículos 249. 306 y 65 del C. citado estatuto sustantivo laboral; y por-
S. del T., los que no se aplicaron. que, además, "desde la fecha de las recia-

' maciones formuladas por el trabajador y 
su apoderado (noviembre 18 y diciembre 16 
de 1961) hasta el día de la notificación de 
la demanda (18 de febrero de 1965) han 
transcurido más de los tres (3) años de que 
habla el art. 488 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 151 del Código de Procedimiento 
Laboral, sobre prescripción de las acciones 
en materia laboral". 

En estas condiciones, la violación de los 
preceptos sustantivos laborales que acaban 
de mencionarse se alega es el fruto de dos 
causas distintas: la del equivocado enten
dimiento acerca de la aplicabilidad del ar
ticulo 2524 del C. Civil a las acciones la
borales, y la del error sobre la situación 
fáctica revelada en el proceso, que impide 
la operancia de la citada norma civil y hace 
posible, en cambio, la del 2544 de la misma Entendió, por tanto, que el único even
obra v, por ende, la de las laborales a que se to susceptible de interrumpir la prescrip
aludió primero. O sea, aue a su quebranto ción de la aéción del demandante para el 
se lle!!a, al tenor de djcho Planteamiento, pago de las prestaciones sociales exigidas 
por dns conceptos o vías distintas de las que aquí se cuestiona, es el proveniente del 
previstas en la causal primera de casación reclamo escrito, recibido por el patrono; pe
laboral: la directa. aue se produce al mar- ro como entre su fecha y la notificación de 
gen de toda cuestión probatoria, imnlica- la demanda han transcurrido más de· los 
da en la referida interpretación errónea; y tres años a ·que se refiere la legislación la
la indirecta, a través· del error . de hecho boral para que ese efecto subsista, la extin
atribuido al sentenciador, cons1st~"nte en no ción. de dicha aqción es definitiva. Quedó 
haber reconocido aue la prescripción alee:a- en esta forma descartada cualquiera otra 
da por la demandada se había interrumpi- causal de interrupción de la prescripción, 
do Pn la nrim~>ra forma estatuida por el ar- distinta de la particularmente regulada por 
ticulo 2!i44 citado y se había transformado el citado articulo 489 del C. S. del T., como 

· de_cnrto tiP.moo en de lare;o plazo, por lo. la alegada por el recurrente, que se presen
oue el fenñmeno extintivo en comento no ta, seg-ún el ordinal 19 del artículo 2544 del 
había sucP.dldo, error aue se debió a no ha- C. Civil, invocado por éste, "Desde que in
ber apreciado ll'l prueba documental que terviene pa!!aré u oblig-ación escrita, o con
obra en el exuediente. Ocurre empero que cesión de plazo por el acreedeor", y que di
tal acumulación en un solo carg-o contraria fiere de la interruoción natural rernlada 
la técnica de este recurso extraordinario', se- . ¡)or el seO"undo inciso del artículo 2539 del 
~ las enseñanzas de lns dnctrtnantes y mismo Código, en tratándos~ de la ~?res
la reiterada jurisprudencia laboral. · cripción en general de las acciOnes judlcia-

les, tal cnmo lo ha exnres<>do en lns tél'mi-
2. Si bien la circunstancia que acaba de ~ns siguientes la jurisprudencia civil de la 

anotarse es suficiente para no admitir la Corte: 
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"Comonne 21R rurt. 25í3S alleR C. C., ll21 pll"es
cll'lipcftóllll alle Rrurgo tiempo I!Jl11.lle eximg11lle llBtS 
BlCcllOlllleS BtjellllB!S Se mtell"l!"ll.Umpe llllatunallmlellll
~ JPIOll" ell hecho alle l!"ecollllocel!" ell alleualloll" ll21 
olblllftgBtcióllll, y21 expresa, y21 tátcfttBtmellllk ]))e 
mooo I!Jl11.lle sft se tl!"Btta alle eoo géllllero alle pl!"es
cll'lipdóllll, ell l!"ecollllodmftellllio alle ll21 alleualla he
cho expll"esBtmemtie ellll posicftq)lllleS, miell."ll"1lllm
]!liÜriBt ll21 pl!"escll'lipcióllll. JP'el!"o prur21 ll21 prescdp
cióllll alle COll"to tftempa, ICOJJnlÍOll"me Blll Blll"Í. 25441: 
allell C. C., se l!"ei!Jluiell"e especiliicamellllte I!Jl11lle 
mteli."WellllgBl pBtgBtré 1lll oblligacftóllll escl!"ita i!llell 
alleuallol!". No basta, pues, ell ll"ecollllooimftellllto 
alle lla alleualla ellll este Úllltimo caso; es llllecesa
rio I!Jl1llle lhtaya 11.llll1lBl oblligBtcióllll escrita alle ma
llllO allell alleunallor o 1lll1ll. pagall"é sunsc:rito por ell 
mftsmo. IEsta Code, en sel!1ltell1lcia alle 29 alle 
odunbl!"e alle JL898 (Gaceta Jfunalliciall. Tomo JL41:, 
pátgillllBt 28) ftllllteJl"]jll!"etó y21 allell moallo estdcto 
I!Jl11.lle se auullllta ellll este blllo ell arl. 2541:41: allell 
O. C. ll.M.jo 21si esta Corooración: "11\lli.ol!"a, 
eJl1l cunalllltn 21 I!Jl11.lle hubo mtell."ll"1lll101Ciól!1l alle lla 
pll"esCll'lilllcllÓllll, colllllÍOl!"me 21ll Btrl. 2541:41: all~ll cita
all~ Códii~o, basta obsenrBtll" ~ue al!lluéHa llllO 
tii.ellll<e llun!!all" SÜllllO all~de I!Jl1llle mtemene pal!'aJl"é 
un obllii~acióllll escrita. o concesión alle pllazo 
~oY ell acreedolt', y allesde dllune hav Jreo¡uned
mfti'!Jlllto. IEll all't. 2JL4l:JL d""ll C. C. ftt::nllialllo l!"e
m¡uiere también para ll21 ftl!1liell."ll"1lllVJIICÜ6n alle lla 
llllt'<?.scll'lincñóllll alle corio tñemno, ame lhtaya hat
bv.do unn l!"~onocñmiellllto de lla alleunda VJ)Oll" es
cll"ftto. Y es atfuundan~ n21 hndsul1."11.nd"ncñat de 
nas Btll1ti!J"U.llas cortes alle casa.cftóV'Q de Jit~llia en 
e~ sel111~ido alle ~une es illladmisñbne en interro
~mtndo allirecto ~atra lilt<>mostratll" t=Ul JrPCOJl1lll}
cimñ<>Jl1lt~ e ñnt~~'>l!"mm1J}ñr na pll"escrinción. Y 
es «JJ1llle cuallllillo n21 lley exft!!e exned.fficrun .. nte 
unllllBt 1Illmebat \Patll"at allemostratr unlllla ofulli!!adón 
o 1fP8l.ll"at «JJ11.lle se l!"ealliice rm meto juri.dico, no 
mu.-alle l?n ñntémrete sematll'arse de sus ma,llll
allmtos" (G. Jf., tomo XILJI bis, pátg. JL93). 

Al descartar el Tribunal esa causal de in
terrupción, no incurrió en el caso de autos 
en una equivocación manifiesta, pues en la 
comunicación de la empresa para el actor, 
de 20 de diciembre de 1961, que obra al fo
lio 4 del expediente, lo que hace es recono-

cer que las prestaciones que le adeudaba 
ascienden a la suma de$ 6.944.40, valor que, 
agrega, le ha acreditado a su cuenta co
rriente, por· cuanto él a su vez le debe a 
ella la cantidad de $ 13. 373. 34, por lo que 
el saldo a cargo del señor Sinisterra y a 
favor de la sociedad es de $ 6. 928. 54, que 
solicita le sea cancelado en el curso de ese 
año. No se trata, por lo visto, del pagaré o 
de la obligación escrita a que se refiere el 
mencionado art. 2544 del C. Civil, en que 
el deudor se obligue a satisfacer al acree
dor la referida cantidad de dinero por con
cepto de las prestaciones sociales causadas 
en su favor. 

Entonces, si no puede aseverarse que la 
causal de interrupción de la prescripción 
aquí cuestionable es la sostenida por el re
currente y no la deducida por el Tribunal, 
con la secuencia ya anotada, la acusación 
formulada no puede aceptarse. 

Por todo lo expuesto, no se admite la pre
sente impugnación. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA el fallo recurrido del Tribu
nal Superior de Cartago . 

Las costas del recurso son de cargo del 
demandante. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta~ .lTundftciall y devuélvase el ex
pediente al Tribunal Supedor de Cali, a 
cuya jurisdicción pasó, en materia laboral, 
el territorio del extinguido Tribunal de don
de vino este negocio. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavtria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Meiía Osorio, Secretario. 



IEJR.JR.OJR. ID>IE ID>IEJR.IECIHIO. IEn at~MJ!'Illle es ~~~allmen~e ineficaz, Jl.liUes según en arilÍcuc 
n~ 8'6 i!len Cóiligo i!lle JPn.-ocei!llJi.Jm.Ji.en~o i!llen '.lrn.-abajo y confmme a n.-eñ~en.-ai!lla jurisc 
Jl.lllrUi!llencña sobn.-e na mateda, en euon.- i!lle i!llen.-ecll:w en na casación nabon.-an a i!llñfen.-enc 
ICJi.a i!lle no que OCUUe en lia ciru SOliO Jl.liUei!lle tener nugan.- !Cl.llani!llo se Jhaya i!llai!llo JPIOlr 
es~abliecni!llo un JheclbJ.o COn 1UlJm memo JPilrObatOJrRO no autorizado Jl.liOlr na ney, Jl.liOlr e:ri.c 
gJi.Jr esta ali efecto 1Ullma i!lleten.-mñnai!lla solienmii!llai!ll Jl.llan.-a na vanñi!lez i!llen ado, en cuyo 
caso no es i!llablie ai!llmñtñn.- su Jl.lln.-ueba. Jl.liOlr otn.-o mei!llño, y también cuani!llo i!lleja i!lle 

aJl.lln.-ecñan.-se 1Ullma Jl.lllrUeba i!lle esta natullll'aneza, sñeni!llo eli caso i!lle lhacedo. 

Code Sup:rema i!lle .lfustida. - Salia i!lle Ca
sación JLaborali. - Sección lP'dme:ra. -
Bogotá, D. E., marzo once de mil nove
cientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

(Acta N9 11). 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Zi
paquirá, lP'e:regrmo ][))eligai!llo demandó, por 
conducto de apoderado, a la &dmmñ.st:ración 

. de Salinas 'JI'enestres -lBanco i!lle lia JR.e
públiica - Concesión de Safu:D.as, para que, 
mediante los trámites de un juicio ordina
rio de trabajo, se la condenara a pagarle 
reajustes de la pensión de jubilación y del 
auxilio de cesantía, remuneración por tra
bajo extra nocturno, indemnización por ac
cidente de trabajo, todas las prestaciones 
relacionadas con la enfermedad que pade
ció, el subsidio familiar de que venía dis
frutando y las costas del proceso. ' 

Relató en el libelo que había prestado sus 
servicios a la entidad demandada desde el 
5 de marzo de 1928 hasta el 21 de marzo 
de 1961, fecha en la que se le concedió una 
pensión mensual vitalicia de jubilación, cu
yo valor se desconoce. También se le reco
noció el auxilio de cesantía correspondiente 

a trece años largos, en cuantía un poco su
perior a $ l. 000. 00. El 2 de septiembre de 
1959 sufrió un accidente de trabajo, sin que 
se le pagara la indemnización ordenada por 
la ley; tampoco se le atendió con motivo de 
la grave enfermedad que padecía en el mo
.mento del retiro, ni después de éste se le 
continuó pagando el subsidio familiar. El 
último salario devengado fue de $ 450. 00 
mensuales. 

En derecho citó el Decálogo de Moisés, 
los Códigos Procesales Civil y del Trabajo; 
los artículos 32, 127, 158, 168, 199, 249 y 
260 del C. S. T.; los Decretos 616 de 1954 
y· 118 de 1957, y los artículos 1612, 1614, 
1613, 1615, 1616 y 1617 del e. e. 

La empresa se opuso a las pretensiones 
del actor, manifestando haberle cancelado 
todos los salarios y prestaciones a que tu
vo derecho de acuerdo con la ley. Presentó 
demandá de reconvención, pero posterior
mente desistió de ella. 

1 

Agotado el trámite de la primera instan
cia, el Juzgado la desató, en sentencia de 
ca,torce de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, absolviendo a la demandada de to
dos los cargos y condenando en costas al 
demandante. 
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En virtud de apelación interpuesta por el 
apoderado de éste, subieron los autos al 'li'd
lln.nnan §upeniox ldlell ]])lñsiJrñio JTuldlitcñall ldle IEo
goiát, entidad que confirmó la providencia 
del a-quo mediante fallo proferido el once 
de junio de mil novecientos sesenta y tres, 
y contra el cual el mismo procurador ju
dicial ha interpuesto el recurso de casación 
que la Corte va a decidir, con examen de 
la respectiva demanda. No hubo escrito de 
oposición. 

El recurrente aspira a que se case la sen
tencia impugnada y que la Sala, en función 
de instancia, despache favorablemente todas 
las súplicas de la demanda inicial. No ex
presa, sin embargo, qué debe hacerse con 
el fallo de primer grado que las denegó . 

Con tal propósito, bajo el título "Expre
sión de los Motivos de Casación", formula 
los cargos que a continuación se examinan: 

lF'dmex caxgo. - "La sentencia es violato
ria de ley sustantiva por la causal prime
ra, por error de hecho, por equivocación, por 
mala apreciación de prueba trascendental. 
Es algo más aue un error de hecho: es que 
la sentencia miente". 

tes, 199 y siguientes, 200, 201, 204, 249 y 
siguientes, 260 y siguientes. 

"Esta violación fue hecha de modo indi
recto, es decir, se incurrió en error de hecho 
por mala apreciación de una prueba, y con 
eso de manera indirecta se violó la ley sus
tantiva laboral". 

Para resolver, se considera: 

Reiteradamente ha dicho la jurispruden
cia que el recurso de casación no es una 
tercera instancia en la que puedan hacerse 
toda clase de razonamientos, sino un medio 
extraordinario de impugnación de las sen
tencias sujeto a una técnica especial, en 
cierto modo rigurosa, sin cuyo cumplimien
to el recurso resulta inatendible. 

El cargo que se examina no se ciñe a esas 
exigencias de carácter técnico, pues no se 
indica en él la modalidad de la infracción, 
si bien, por aludir a la vía indirecta y a 
error de hecho, pudiera entenderse que 
aquella se produjo por aplicación indebida. 
Pero además, no se señala el error o erro
res de hecho en que pudo haber incurrido 
el Tribunal, y mucho menos se demuestran 
con la calidad de ostensibles o evidentes 
que se requiere para el quebrantamiento del 
fallo en casación. Tampoco explica cuma 
esos errores condujeron al sentenciador a 
trans!!"redir la ley ni la incidencia de la in
fracción en las decisiones adoptadas. 

A manera de sustentación del cargo, el 
casacionista comienza por transcribir algu
nos párrafos del fallo acusado, en los cua
les el Tribunal 'explica como la prueba pe
ricial fue bien producida y puesta en co
nocimiento de las partes, para concluír que 
no existe la nulidad alegada por el actor. El recurrente se empeña en demostrar 
Procede luego a hacer un relato de lo ocu- que no es exacta la afirmación del Tribu
rrido en el proceso en relación con la ins- nal acerca de que el dictamen pericial fue · 
pección ocular y el dictamen ·pericial, con practicado en audiencia pública y puesto en 
transcripción de gran parte de esa dilig-en- conocimiento de las partes, enfrentando su 
cia, para oponer su criterio al del fallador propio criterio al de aquella entidad; de allí 
en lo relativo a aauel tema, y concluye concluye que la prueba fue mal apreciada 
haciendo las siguientes afirmacior,tes: y en esa equivocada estimación hace con-

sistir el error de hecho, con lo cual confun-
"Por medio de este error de hecho al . de la causa con el efecto. 

apreciar la prueba fundamental de la ins-
pección ocular y el dictamen, se me impi- , De lo expuesto se deduce que el cargo es 
dió a mí el derecho de criticar ese dictamen, ineficaz y, en consecuencia, se rechaza. 
y por medio de ese desconocimiento a dicha 
prueba, se desconoció el derecho de Delg-a- §egunldlo caxgo. - "Ataco o acuso la sen
do oue amparan en el Código Sustantivo tencia por error de derecho, consistente en 
del Trabajo, los artículos 57, 127 y siguien- la violación de las reglas legales sobre pro-
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ducción de las pruebas, que son obligato
rias también en los juicios del trabajo". 

"Antes de sustentar esta causal de casa
ción, copio de la edición de 1959 del Código 
Sustanitvo del Trabajo y Código Procesal 
del Trabajo, del doctor Jorge Ortega To
rres, página 751, la siguiente jurispruden
cia: 

"Constituye error de derecho, aún cuan~ 
do el art. 87 del Código de Proc. del Trab. 
no lo contempla como tal, el consistente en 
la violación de las reglas legales sobre pro
ducción de la prueba, obligatorias también 
en los juicios del trabajo". (Sent. 8 junio 
1954, "D. del T.", vol. XX, núms. 115-117, 
pág. 67)". 

. Luego, en su desarrolo, el impugnador 
afirma que los dictámenes periciales en que 
se base el fallo no fueron dados en traslado 
a las partes, con lo cual se violó el artículo 
719 del C. J. Y que esta violación consti
tuye un error de derecho mediante el cual 
se llegó a infringir las disposiciones sustan
tivas que cita en el primer cargo y que da 
por reproduci?as en este. 

Se considera: 

IEll ataque es totallmente ineficaz, pues 
según en arllÍcuno 87 den Código de lP'rocedi
müento del 'lrll'abajo y conforme a re:i.tell'ada 
jur:i.spnudenc:iia sobre lla mateda, en euor de 
derecho en na casación. liabm."ali a d:i.Jtell.'"encia 
de llo que ocune en lia c:i.v]l sóllo puede te
ner liugM cuando se haya dado por estable
cido un hecho con un meiliC> probatorio no 
autorizado por lia liey, por ·exigir esta ali efec
to una detenninada sC>Iemnidad para lia va
Udez del acto, en cuyo caso'no·es dable ad
mitir su prueba por otro medio, y también 
cuando deja de apreciarse una prueba de 
esta naturalieza, siem'llo eli caso de hacedo. 

Nñ esta Corporación nlÍ eJl extli.nguñdo 'll'd
llmnali §upremo deli 'll'rabajo han adm:i.tido 
que pueda aducñrse como error de derecho 
en eli campo liaborall eli consistente en lia 
vii.oliación de lias regnas llegaRes sobre pro
ducción de las pruebas. El acápite de la 
la sentencia proferida por el Supremo y que 

el recurrente invoca en su· apoyo, no refle
ja con exactitud el pensamiento de esa en
tidad, pues la cita que hizo el compilador 
es incompleta.. Lo que en esa providencia 
se expresó con toda claridad fué que, aun
que la violación de aquellas reglas consti
tuía técnica y jurídicamente un error de 
derecho, en la casación del trabajo solo po
día alegarse como tal el contemplado en el 
aludido artículo 87. Las siguientes fueron 
las palabras del Tribunal Supremo en 
aquella oportunidad: 

"El error de derecho, ·se ha dicho repeti
damente por esta Superioridad, sólo tiene 
lugar en la casación del trabajo, según el 
artículo 87 del Código de la materia, cuan
do se da por establecido un hecho con un 
medio probatorio no autorizado por la ley, 
por exigir ésta al efecto una determinada 
solemnidad para la validez del acto, pues 
en este caso no se debe admitir su prueba 
por otro medio, y también cuando deja de 
apreciarse una prueba de esta naturaleza, 
siendo el caso de hacerlo. El cargo, por con
siguiente, ha sido mal formulado al pre
tender que el Secciona! incurrió' en error de 
la naturaleza acusada, que no se configura 
respecto de hechos como el discutido, cuya 
demostración no requiere prueba ad sus
tantiam actus .. Sin duda alguna la equivo
cación obedeció a que el error en la esti
mación del mérito legal de las pruebas es 
calificado en la doctrina común como error 
de derecho, y tal es el que intenta demos
trar el recurrente respecto de los testimo
nios desestimados por el ad-quem; mas no 
teniendo,· generalmente, la prueba produci
da en el juicio laboral un valor pre-estable
cido, esto es, no siendo obligatoria para el 
Juez del Trabajo la tarifa legal de pruebas, 
no puede darse error por desconocimiento. 
de tal mérito legal, y el de derecho, en la 
valoración, queda circunscrito al de las 
pruebas ad-solemnitatem que en casos ex
cencionales requiera la ley para la validez 
del acto": 

"Es asímismo de derecho, si bien el ar
tículo 87 citado no lo contempla como tal, 
el consistente en la violación de las reglas 
legales sobre producción de la prueba, obli
gatorias también en los juicios del trabajo, 
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conforme á jurisprudencia constante de es
ta Corporación, que tiene establecido que 
no deben confundirse los medios legales de 
prueba y las reglas probatorias o disposicio
nes formales referentes a la recepción de 
ellas con la libertad de valoración, o mejor, 
valoración científica y no tarifaría, de que 
dispone el juzgador laboral en relación con 
las legalmente producidas. Los primeros, o 
instrumentos de verificación en la investi
gación de la verdad, se hallan definidos en 
el Código Civil en su título XXI del libro 4Q 
y por el de procedimiento común en el Tí
tulo XVII de su libro 2Q, y a ellos se remite 
el articulo 51 del Código Procesal del Tra
bajo. Las segundas, o rito procesal para la 
producción de la prueba, l;lan sido cansa-. 
gradas por los distintos preceptos del Esta
tuto Procesal del Trabajo y del Civil que se 
refieren a la enunciación, la petición, el de
creto y la práctica de la prueba. Unos y 
otras son obligatorios en los juicios del tra
baio debiéndose agregar que las llamadas 
dispbsiciones formales deben cumplirse con 
sujeción a los principios superiores del pro
cesn laboral sobre oralidad, publicidad, con
centración e inmediación". 

Observa la Sala finalmente que los exá
menes periciales a que alude la censura si 
fueron puesto en conocimiento de las par
tes. según cnnsta en las actas de audiencia 
pública de folios 39 y s. y 44 y s., por lo cual 
el error de derecho tampoco pudo darse en 
la forma como lo concibe el impugnador. 

El cargo se rechaza. 
' 'Jl'eircel!" cMg~. • "La sentencia es violato-

ria de la ley sustantiva por error de hecho 
al apreciar erradamente algunas pruebas, 
error de hecho que lo indujo a violar dis
posiciones sustantivas del Código corres
pondiente". 

El recurrente, siguiendo el mismo siste
ma adoptado en el primer ataque, procede 
a transcribir en su mayor parte la prueba 
testimonial y los certificados médicos alle
gados al expediente, para afir~ar que esas 
probanzas fueron mal apreciadas por el 
fallador y que por tal razón "se hR? 
violado las disPosiciones legales de que 
he hecho mérito tanto en la demanda 
principal como en esta de casación, y 

que ligeramente voy a enumerar: 
artículos del Código Sustantivo del Traba
jo 186 y siguientes, 193 y siguientes, 199, 
200, 201, 203, 204, 207, 209, grupo segun
do, siguientes, 227 y siguientes, 2~9 y si
guientes, 260 y siguientes". 

Se considera: 
Este cargo exhibe las mismas deficiencias 

técnicas del primero, pues no se indica en 
él la modalidad o el concepto de la infrac
ción; no se señala el error de hecho sino 
que se le confunde con la equivocada apre
ciación o la falta de estimación de pruebas, 
y no se establece relación de causalidad en
tre el pretendido error y las violaciones que 
se afirman, ni la repercusión que estas pu
dieron haber tenido en la parte resolutiva 
del fallo. 

Se trata, en verdad, de un alegato de ins
tancia en el cual el recurrente hace un 
análisis de las pruebas para oponer el con
cepto que ellas le merecen a la apreciación 
que de las mismas hizo el juzgador. 

No sobra advertir, sin embargo, que al 
examinar, por amplitud, la cuestión de fon
do, no se encuentra que el sentenciador 
hubiese incurrido en error alguno, pues es 
evidente que del acervo probatorio no se 
desprende que el trabajador a consecuencia· 
de accidente de trabajo o de enfermedad 
profesional, hubiese sufrido alguna dismi
nución de su capacidad laboral, susceptible 
de ser indemnizada. 

El cargo se desecha. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentenCia materia del recurso, 
proferida en este negocio por el Tribun~l 
Superior de Bog-otá con fecha once de jumo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

Sin costas. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte

se en la Gaceta .lJ'ui!llüciall y devuélvase el 
expediente al tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



JPIEN§IION IE§JPIECIIAJL ,DIE .JT1UIBIIJLA\CIION 

De acu.e:rdo colll eli arilÍcwo §IIJ>, ii.lllcftso JliiJ>, de lia lLey Jl'6Jl de U8Jl, lia edad lllO es elie" 
mento -configu.:ratiivo deli de:reclbto a JPiellll5iión eSJPieciiallDe acu.e:rdo colll esta no:rma 
lios :req_u.iisitos pa:ra qu.e se adqwe:ra eli de:reclbto a esta JPielllsiÓlll son: u.n tiemJPIO 
de semciio mayo:r de diiez años y mellloll." de qwnce y el despiido sin ]u.sta cau.sa. 
JReu.niidos elillos lllO se está elll p:reselllciia de mm me:ra expectativa, silllo de UllJl1 de" 
,:reclbto ciedo, que colllstñtu.ye Ullllla situ.aciión ju.ddiica conc:reta, con caráde:r de 
de:reclbto adqw:riido qu.e lllO es su.sce]pitiblie en su.s extremos de se:r modiif:ñcado JPIOlt' 
liey .poste:rito:r. IE::xiiste pues en este caso lia cau.sa de lia acción y por elilio es posiiblie 
Jbtaceli' condena de fu.tu.:ro, pa:ra CUllallldO eli t:ralbajador despedfti!llo CUlliDJPila lia edad 
estaMecitda por la misma diispositciión JPiall"a comenzar a gozar de lia respectiva 

JPill"esta<eJiÓllll. . 

<Corie S1lllpJrema i!lle Jf1l.llstñcúa. - Srua i!lle <Ca- en lo fundamental asi: 
saCJi.ón lLaboJral - Sección lP'll"imeJra. -

Bogotá, D. E., marzo trece de mil nove
cientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Jorge Gaviría 
Salazar) .. 

(Acta NV 13) . 

Mediante contrato de trabajo sirvió a la 
sociedad demandada desde el 3 de octubre 
de 1956 hasta el 25 de marzo de 1968, fe
cha esta última en que fue despedido sin 
justa causa debidamente comprobada, con 
la afirrqación temeraria de haberse presen
tado al trabajo en estado de embriaguez y 
obedeciendo el despido a una verdadera per
secución de la empresa contra sus traba-

Santos W'all"gas Wugas demandó por me; jadores de cierta antiguedad. No le ha sido 
dio de apoderado a "Gaseosas JBoyaca pagado su auxilio de cesantía, ni las horas 
lLti!lla.", para que le fuera pagada p~nsión extras, ni las demás prestaciones que re-

. · , d 1 1 clama y al momento de ser despedido de-
especial de jubilacwn cuan ° cump Iere a · vengaba un salario diario de $ 28. 15. 
edad' requerida por la Ley y además para 
obtener el pago de su cesantía, compensa
ción de vacaciones, tal como lo establecen 
el Código Sustantivo del Trabajo y la Con
vención Colectiva vigente al momento del 
despido, las horas extras trabajadas, la in
demnización por despido sin justa causa y 
los salarios caídos desde la fecha de su des
vinculación hasta cuando la émpresa le 
cancele las deudas laborales que para con 
él tiene. 

Como hechos sustentatorios de sus peti
ciones expuso diez, los cuales se sintetizan 

31 - Gaceta 

Conoció del juicio el Juzgado Munici
pal del Trabajo de Tunja, el cual admitió 
la demanda y ordenó correr traslado de 
ella a la sociedad demandada. 

Cumplido este trámite el apoderado ·de 
Gaseosas Boyacá Ltda. contestó en tiempo 
el. libelo, aceptando el hecho noveno, ne
gando los demás o manifestando que se 
atendría a su prueba en el juicio. 

La pr:iniera instancia se tramitó en de-



362 GACETA JUDICIAL Nos. 2322, 2323 y 2324 

bida forma y el Juzgado le puso fin me
.diante sentencia de fecha 4 de octubre de 
1968 en la cual condenó a la demandada a 
pagar al actor la suma de $ 2.320.88 por 
concepto de auxilio de cesantía, le impuso 
el 50% de las costas y la absolvió de las 
demás pretensiones. 

El apoderado del. demandante apeló del · 

segunda instancia sea casada parcialmen
te, en cuanto a la condena de futuro rela
cionada con la pensión sanción, para que 
en función de instancia la H. Corte con
firme la absolución de primer grado". 

El recurrente se apoya en la causal pri
mera de casación y formula un solo car-
go, así: · 

fallo y el '.!L'Irlillm.na.Jl §u,erioir i!lle 'll.'l.mja. -Sa- "Violación, por vía directa, del artículo 
la de Deci¡:;ión Laboral-, profirió senten- 89 de la Ley 171 de 1961, en relación con 
cia el 12 de febrero de 1969, modificando el el 260 del CST, por aplicación indebida al 
del inferior, así: · · .caso de autos, no siendo pertinente". 

"1 9 - Declárase que el demandante San- En la demostración dice el impugnador 
tos Vargas Vargas, tiene derecho a una que el sentenciador da por demostrado que 
pensión de jubilación vitalicia mensual el actor fue víctima de un despido injusto, 
cuando cumpla la· edad requerida por la después de diez años 'de servicio· a la ero
ley. presa y antes de quince; pero que no da 

"29. En consecuencia de la declaración 
anterior condénase a la Sociedad demanda
da "Gaseosas Boyacá Ltda." a pagar una 
pensión vitalicia y mensual a favor del ac
tor Santos Vargas Vargas, cuando éste 
cumpla los sesenta (60) años y en propor
ción al salario correspondiente . 

"39. Condénase a la Sociedad "Gaseosas 
Boyacá Ltda." a pagar al demandante San
tos Vargas V. por concepto de indemniza
ción conforme al ordinal d), del art. 89 del 
Decreto N9 2351 de 1965, la suma de diez 
mil ciento cinco pesos con ochenta y cinco 
centavos ($ 10.105. 85), en el término de 
diez (10) días a partir de la ejecutoria de 
esta sentencia". 

Confirmó en la demás la sentencia re
currida y condenó a la demandada en un 
50% de las costas. 

Contra la resolución del Tribunal, inter
puso recurso extraordinario de casación el 
apoderado de la empresa, el cual fue con
cedido y luego de admitirse y tramitarse 
debidamente por esta Sala, se pasa a deci
dir teniendo en cuenta la demanda respec
tiva. No hubo escrito de oposición. 

lER lt'eCUlt'SO. 

El acusador precisa el alcance de la im
pugnación pidiendo "que la sentencia de 

por probado que hubiera cumplido sesen
ta años de edad· al incoar la acción, sino 
todo lo contrario, puesto que, al condenar 
al pago .de la pensión prevista en el art. 8Q 
de la Ley 171 de 1961, la condiciona a 
"cuando cumpla la edad requerida". Con
cluye el recurrente manifestando que las 
normas jubilatorias no son aplicables "an
tes de que concurran en el supuesto titular 
todos los requisitos de edad y tiempo de 
servicio", y que la alegación sobre la aplica
ción indebida de la ley en el caso del pleito, 
no .es medio nuevo en casación, porque la 
sentencia de primer grado declaró la ino
portunidad de la acción, por la misma cau
sa. 

En el recurso extraordinario que se es
tudia no se discute ya si el trabajador es
tuvo al servicio de la empresa por más de 
diez ~ños y menos de quince, ni el hecho 
de haber sido despedido sin justa causa, 
cuestión ésta que se acepta implícitamente 
al no haber sido impugnada la Resolución 
del Tribunal sentenciad9r que condenó a 
la compañía recurrente a pagar al actor la 
indemnización prevista por el ordinal el) del 
numeral 4 del artículo a<> del Decreto-Ley 
2351 de 1965, adoptado como norma legal 
permanente. por la Ley 48 de 1969. Lo úni
co que se discute es la condena a pagar 
pensión de jubilación, por no tener el de
mandante 60 años de edad. 
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Para el recurrente, a pesar de no haber 
propuesto alegación sobre la imposibilidad 
de hacerse una condena para el futuro, se 
hizo un agravio al artículo 89 de la Ley 171 
de 1961, por cuanto se aplicó a caso no re
gulado por éste, dando como razón que en 
forma general y con sujeción al artículo 260 
del e. S. del T., no es factible en materia 
de pensió;n jubilatoria hacer condenas para 
el futuro. 

El Tribunal sentenciador no hizo exégesis 
ninguna del artículo considerado violado y 
menos aún del 260 del C. S. del T. y se 
limitó a aplicar el primero, una vez que, 
con fundamento en el análisis de las prue
bas, concluyó aceptando que el despido del 
demandante había sido hecho sin mediar 
justa causa y por tener once (11) años, 
tres ·(3) meses y veintitrés· (23) días de 
servicio. · 

.&s:ó. las cosas debe de~mmaurse si se dan 
nos mismos presupuestos para que nazca en 
derecho a na jubñlación ordin~ia y a na pen· 
sión especial por servicio prestado polt' más 
de diez años y menos de quince. 

][})e colllolt'midad con en artfcuillo 260 cita
do se establecen dos lt'equisitos o enementos 
necesarios palt'a que se cause una pensión 
l!lle jubillaclión, en otras panabras palt'a que el 
i!llelt'ecll:no nazca como tan a la vida juridica: 
edal!ll l!lle 55 pua llos vuones y l!lle 50 para 
nas mujelt'es y tiempo de servicio continuo o 
discontinuo de veinte años, en una misma 
emplt'esa. Mientras no coincidan ambos Jre· 
quisitos no puel!lle habnarse de delt'echo cier
to, sino de una expectativa de l!llelt'echo a na 
jubillación, que polt' constituflt' uma situación 
juridica genelt'all, llegan y lt'egllamentalt'ia, 
puede selt' modificada en Jiavolt' o en contra 
dell tlt'abajador. lEs poll' esto polt' no que ha 
lt'esuellto la Coirte, que esa slituación despla
za na posibiUI!llad juridica l!lle obtenelt' soblt'e 
ellla condena l!lle futuro, pues Jialltada na 
causa de na acción. 

lEn cambio, l!lle acuelt'do .con en adJÍcullo 89 
-inciso :n. 9_ l!lle la ILey :n. 'H de :ll.96:ll., la el!llad 
no es enemento confligult'ativo l!lld delt'ecll:no a 
pensión especiall. ][})e acuelt'do con esta nolt'· 
ma nos lt'equisitos para que se al!llquiera ell 

l!llerecho a esta pensmn son l!llilelt'entes: un 
tiempo de servido mayolt' de diez años y me
nor de quince y en despido sm justa cau
sa. JR.eunidos ellos no se está en plt'esencia 
de una mera expectativa, sino de un delt'e· 
cho cierto, que constituye una situación ju
lt'JÍruca concreta, con caráctelt' l!lle delt'echo ad
qumdo que no es susceptible en sus extre
mos de selt' modificado polt' ley postelt'iolt'. 
JExiste pues en este caso na causa de na ac
ción y polt' ello es posible lb.acelt' condena de 
Jiutull'o, para cuando en trabajadolt' despedi
do cumpla la edad establecida polt' na nris
ma disposición palt'a comenzar a goo:u de 
na lt'eSpectiva prestación. JEs pült' ielllio polt' llo 
que en articulo comentado, lt'efilt'iéndose ru 
trabajador que se halle en este caso, ell de 
autos, se exprese asf: "tendrá derecho a 
que lla emplt'esa no pensione desde na fecha 
de su despido, si palt'a entonces tiene cum· 
pHdos sesenta (60) años de edad, o desde 
lla Jiecha que cumula esa edad con poste
rioridad all despido" . 

Por lo demás, la Sala ya había resuelto 
en este sentido un caso semejante en sen
tencia de 20 ·de abril de 1968, proferida en 
el juicio de Juan Arauja de León contra Al
macenes Angel S. A., de Barranquilla. 

Indica lo dicho que el Tribunal senten
ciador no violó el artículo 8Q de la Ley 171 
de 1961, y por el contrario lo aplicó en de
bida forma. El cargo, en consecuencia, no 
propera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Laboral-, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta Jfudiciall y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker . Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lEs lllt]Jtllegabne i[j[Ull.e eR sns1!;ema i[j[Ull.e !COlt1lsmgJra eR mdÍ!CUli.Ro 11. '68 irlleR C. §. '.Ir. ]lllalrm ]m 
D.'ebnll:md6lt1l irlleR irllescaltllso irllomnrucaR, elt1l Ros casos irlle saiaJrno vaJriabne, es eTI irlle bUll.§o 
call' eR Jlllll'Omeirllno irlle Ro irllevelt1lgairllo ·JlllOll' eR trabajadoD.' eltll Ra semana nlt1lmei!lliim1l;ma 

mente an.ternoll', tomaltllirllo elt1l !CUll.entm soRmmelt1lte Ros mas tll'mba]mdo§. 

Co~ §upll"em& de JJust:i.cñat. - §atlla de Cat
sacúóllll. lLatboJra.ll. - §ecc:ñ.óllll. §egumdat. -

Bogotá, D. E., marzo dieciocho de mil no
vecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito Oc
tavio Hernández) . 

(Acta NQ 7). 

Por medio de apoderado Mñguell IEsteban 
Wega1 IFeJri31 promovió juicio ordinario con
tra la sodealla1all 3lll1l.Óll1l.ima allellll.omillllaalla "§eaJrs 
lltoofuulk: dell Ca1dloo", a fin de obtener el pa
go de los descansos en domingos y festivos, 
reajustes en la liquidación de cesantía, pri
mas y vacaciones, resarcimiento por viola
ción del plazo presuntivo del contrato e in
demnización moratoria. 

La demanda presenta los siguientes he-
chos: · 

El ocho de abril de 1953, Miguel Esteban 
Vega ingresó al servicio de "Sears Roebuk 
del Caribe", como conductor de vehículos, 
pero el 27 de abril de 1958, mediante con
trato verbal, fue trasladado al Departamen
to de Ventas de la misma empresa, como 
vendedor, con un salario equivalente al 5% 
sobre el valor de las ventas que hiciera, el 
cual se le cubría semanalmente. En este 
cargo, del cual fue despedido,. estuvo has
ta el 8 de octubre de 1960, es decir, que co
mo vendedor trabajó dos años, cinco meses 
y once días, sin el pago de los descansos en 
domingos y festivos, debido al sistema de 
remuneración adoptado por la Sociedad. 
~egún carta de preaviso recibida de la em-

presa, el contrato debía terminar el 24 de 
julio de 1960, pero, vencido este plazo, Vega 
Feria, con el consentimiento del patrono, 
continuó en el mismo empleo hasta el 8 de 
octubre de ese año. En las ventas a crédi
to la empresa recarga el valor de las mer
cancías al comprador, pero sobre ese au
mento no pagó al demandante el mencio
nado porcentaje. 

En su respuesta, el apoderado de la So
ciedad demandada niega unos hechos y se 
atiene a lo que se pruebe en relación con 
otros. Se opone a las solicitudes del libelo y 
propone las excepciones de pago efectivo y 
prescripción. 

La decisión de primer grado correspondió 
al- Juzgado Primero del Trabajo de Carta
gena. En ella condena a la Sociedad de
mandada al pago de$ 7 .121. 71 como retri
bución por descansos dominicales y festi
vos, y reajustes de cesantía, primas y va-

, caciones. Absuelve de los demás cargos y 
condena a la Compañía a pagar las costas· 
de la instancia. 

Apelaron: los apoderados de ambas par
tes, y ell '!I'Jrillmnall §upelrioll" de Cariagellll.a, 
en providencia del 8 de febrero de 1965, de
cidió el asunto así: 

"Condénase a Sears Roebuk del Caribe 
S. A." a pagar al señor Miguel Esteban Ve
ga Feria, seis (6) días después de la ejecu
toria de la presente sentencia la suma de 
siete mil setecientos cuarenta y siete pe
sos con cuarenta y cuatro centavos M/L. 
($ 7. 747 .44), por concepto de: salarios co-
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rrespondientes al descanso en domingos y 
días feriados, diferencia en la liquidación 
del auxilio de cesantía; diferencias en las 
llquidaciones de primas de servicio y va
caciones. Se absuelve a la entidad deman
dada de los cargos de: indemnización por 
despidO' y saldos de salarios sobre ventas 
cumplidas no pagadas". 

·"Las costas del juicio, deberá pagarlas la 
parte demandada". 

El apoderado de la parte demandada in
terpuso el recurso de casación, que le fue 
concedido, y, tramitado <:!Onvenientemente 
en esta Sala, se va a decidir, previo el es
tudio de la demanda presentada para sus
tentarlo. 

El recurso. 

Alcance de la impugnación. 

Aspira a que la sentencia sea casada 
parcialmente en el sentido de deducir de 
las condenas producidas por el Tribunal 
Superior de Cartagena. "El valor de los des
cansos en los ,domingos y festivos compren
didos entre el dos- de mayo de 1960 y el 16 

-de octubre del mismo año, y el valor de los 
reajustes de cesantía, primas y vacaciones 
por este mismo lapso . Como consecuencia 
de ello, se reforme el fallo del juez de pri
mera instancia ajustándolo a tales térmi
nos". 

Con apoyo en la causal primera del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento La
boral, propone contra la sentencia recurri
da un solo cargo, así: 

Por violación indirecta de la Ley Sustan
tiva del Trabajo, como consecuencia de la 
errónea estimación de una prueba. En efec
to -dice- se violaron los artículos 172, 
173, 174 y 177 del Código Sustantivo del 
Trabajo, relativos al pago del descanso en 
domingos y feriados, lo mismo que los ar
tículos 127, 186, 198, 192, 249, 253 y 306 
de la misma obra, relacionados con sala
rios, vacaciones, ce1mntía y prima de ser
vicios. 

Considera que la prueba mal apreciada es 
la inspección ocular que obra a folios 62 'y 
63 del cuaderno N9 1 y comenta que de 
ella en su parte final, hubo estimación 
equivocada, 'porque no siendo fijo el sala
rio del demandante, para determinar la re
muneración computable para los efectos del 
pago del descanso en domingos y días de 
fiesta, ha debido tomarse y tenerse en cuen
ta solamente el promedio de lo devengado 
por el trabaj actor. semana por semana, co
mo lo ordena el artículo 176 del Código Sus
tantivo del Trabajo y como en realidad se· 
hizo hasta el ,día primero de mayo de 1960, 
pero de esta fecha en adelante se tomaron 
promedios quincenales hasta el día dieci
seis de octubre del mismo año . De manera 
que el período comprendido entre mayo 2 
y octubre 16 de 1960 no ha debido tenerse 
en cuenta para liquidar el valor del descan
so en los domingos y feriados comprendi
dos en él, .por cuanto no se sabía cuál era 
El promedio de salario semanal devengado 
por el actor. Si la Ley manda que la re
muneración de los descansos dominicales 
en los casos de salarios variables sea el pro
medio de lo que el trabajador obtuvo en 
la semana inmediatamente anterior, se pro
duce un quebrantamiento de la norma sus
tantiva que así lo consagra, si el promedio 
para remunerar tales descansos se saca ar
bitrariamente de períodos mayores. Esto es 
precisamente lo que ha sucedido en el caso 
aue se analiza. Ningún otro promedio dis
tinto al establecido en la Ley puede servir 
como factor para liquidar la remuneración 
de los descansos en días festivos y por tan
to, es ostensible la defectuosa apreciación 
de este medio probatorio" . . 

Transcribe, a continuación, un pasaje 
pertinente del fallo acusado y concluye: 

. "Es claro a mi juicio, el error en la es
timación de esta prueba en la parte a que 
me he referido y su incidencia en la sen
tencia acusada, ya que la condena habría 
sido menor por este aspecto, si respetando 
la disposición legal que establece la mane
ra de encontrar el promedio para la liqui
dación del descanso en los días festivos 
cuando el salario es variable, se hubiera re
chazado esa parte de la prueba de inspec-
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ción ocular que no daba cuenta de los pro
medios semanales, sino de los quincenales. 
No habiéndolo hecho así el Juzgador, erró 
de hecho y produjo una sentencia violato
ria de la Ley, que afecta los intereses de 
la parte que represento. Si se hubiera apre
ciado acertadamente la referida prueba, ne
cesariamente se habría ajustado la condena 
a la realidad procesal". 

Consideraciones de la Sala: 

El ai!ll-qu.nem dijo en lo pertinente: 

"Hechas las correspondientes operacio
nes aritméticas, teniendo en cuenta los da
tos que arroja la diligencia de Inspección 
Ocular en relación con las cantidades re
cibidas por el trabajador semanal o quin
cenalmente, y los domingos y días feriados 
correspondientes a cada semana, cuyo des
canso · debió ser remunerado, el valor de 
éstos durante todo el tiempo servido alcan
za a la suma de$ 6.312.13". 

"Para deducir este valor, se dividió el 
salario semanal devengado, conforme a la 
inspección ocular, por el número de días la
borados en cada semana, conforme al ca
lendario; el cuociente resultante, ·constituía 
el valor del salario de un día y ese se esti
mó en cada ocasión como valor del descan
so en el domingo, o en el día feriado corres
pondiente, siempre que éstos no coincidie
ron. Pues en caso contrario, esto es: cuan .. 
do un 'día festivo coincidía con el domin~o, 
se estimó como un solo día de descanso". 

lEs dedo I!J[Ulle lim fumsp~dón ~uliar, M eli 
limpoo m qu.n.e Jl'dftelt'e eli cargo, Jrevda lims su.n.
RlrMllS qu.n.e eli i!llemani!llmnte i!llevengó, no semm
mtalimente como apmJre~e en ll'ellacftón con eli 
otro tftem¡w i!lle llalOOJreS, smo JPIOll' qu.nmcenas, 
y es fumne~mfulie qu.ne en sistema qu.ne co:nsag'lt'a 
en md •. ll'46 i!llen C. § .. 'F. para na ntrifuu.ncftón 

i!lleR i!llescanS@ i!llomfumftcmn, en Ros ~Cmsos tille lSlatG 
Ra.rfto VatJrimfuRe, es en i!lle fuu.nscmJr en ]j)ll'<llilllllli!~i!llfto 
iill.e Ro iill.evelllgmiill.o ]piOJr en tJrmfumjmiill.oll" en nm §~ 
mana ñmnei!llñmtamente a.:ntell'ioll', tomamiillo en 
cuenta sonaurnente Ros IIll.fims tll'mfua]miilloe. 0031§ 
IIll.e mqu.nellin ciJrcUll.ltllstancñm IIlle oJriill.en Jlllll'Ofum~ 
ll'io y IIlle estm ¡pllrevñsftón negñsRatñvm, no se m
ll'iell'e n~esariamente qu.n.e en 'Frili:PWllru, con
tJrarimmllo esta Úl.ntima, llmli:Pftese ll.llevmiillo llm 
coniill.enac:ü.ón por i!llescansos i!llomftnftcmlles ;¡ 
festivos m u.nn lt"esu.nRtaiillo IIll.es]!novñsto IIlle apoyo 
en na Jrealüi!llai!ll pll"ocesan. lEll. dlmto IIll.ell l1l!mllmrio 
vaJrümli:Plle pell"cifuüdlo J!Wll' qu.n.ftncenms, no ümpü
IIll.e qu.n.e llm ll"emu.n.nell"mcftón IIllomfumücru se IIlle
te:rmüne meilimnte ell sistema qu.n.e Jlllll"evé ell 
ari. ]. 76. :Basta, parm ell efecto, IIllftviilill' ese 
valloll" poll" H y el cu.n.o~üente ll"eJPill"esmtaJrá llm 
Jretrili:Pucñón dell IIll.escanso conesponiill.ftente m 
u.n.n ilia. lEll Feswtaiillo adtmétüco es ell:mcta
mente igu.nall qu.ne cuani!llo llm o~eJracióllll se lllla
ce solln.·e na base IIlleR pll"omeilio ofutt<miiillo en 
na semana inmedimtamellllte mnt-edmr. No de
mostró el casacionista que el aiill-I!JJ.u.nem hu
biese incurrido en una estimación eauivo
da de la prueba, y menos que, al deducir 
el monto de la condenación, hubiera cau
sado agravio a la E)mpresa, como cnnsecuen 
cia de ese error. El cargo no prospera. 

' 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral. admi
nistrando justicia en nombre de -la Repúbli
ca de Cnlombia y por· autoridad .de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas por no haberse causado. 

Notifíquese, publíauese, cópiese. insérte
se en la Gaceta .JTuiill.ftciaR y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

José Enrique Arboleda V., Miguel Angel Gar
cía B., J. Crótatas Londoño C. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corie §upJrema i!lle JJustúcña. - §aRa i!lle Ca- tor, aceptándose el hecho primero y ne
sacñól!Il_lLalOOrru. - §eccñól!Il IP'Jrin:n.era. - gándose los restantes. Se alegó también la 

excepción de prescripción . 
Bogotá, D. E., marzo treinta de mil no
vecientos setenta. 

(Ponente: Abogado Asistente, Dr. Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

(Acta NV 14) . 

Cumplida, com'o se halla, la tramitación 
de rigor, procede la Corte a decidir el re
curso de casación interpuesto por el apo
derado de lH!ell"ñberio IL~b IHI. contra la sen
tencia dictada el catorce de octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro por el Tribu
l!Ilall §'Qllpell"ñoll" ·i!lJ.eR ][))ústrito JJudicñru i!lle !Ba
ual!Ili!Jluilla, en el juicio ordinario laboral ins
taurado contra aquel por JJaime JJaJramillo 
lFJreli.i!llell para que se le cond~nara por con
cepto de reajuste de prestaciones sociales, 
comisiones insolutas, indemnización mora
toria y las costas del juicio, con fundamen- · 
to en que le prestó sus servicios personales, 
como aqente vendedor, desde el 21 de julio 
de 1949 hasta el 20 de septiembre de 1962, 
con un sueldo de $ 400. 00 mensuales, más 
el 40% de las comisiones sobre casas ex
tranieras y el 50% de las sobre casas na
cinnales; en aue el día 30 de diciembre de 
1950 le rebajó aauellas a un 30% y las úl
timas en un 45% a partir del 1 Q de enero 
de 1956, como nuede comprobarse en los 
libros de contabilidad: y en aue el deman~ 
dado no cnnsignó oportunamente el que 
estimó deberle. 

En derecho citó los artículos 65, 23, 24, 
43, 57, ordinal 4, 64, 127 y siguientes del 
C. S. T. . 

En la contestación de la demanda se for
muló oposición a las pretensiones del ac-

El Juzgado _del conocimiento, que lo fue 
el Segundo del Trabajo de Barranquilla, de
sató la controversia, el día cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, con
denando al demandado a pagar la cantidad 
de $ 12.761.98 por concepto de indemniza
ción moratoria y absolviéndolo de los de
más cargos . Esta decisión fue confirmada 
en el fallo que es materia del ;recurso ex
traordinario, interpuesto también por el 
procurador judicial de la parte demandante 
y declarado desierto por esta Superioridad 
por no haber sido sustentado. 

Persiglie el recurrente la casación par
cial de la sentencia impugnada, en cuanto 
mantuvo la condenación del a-quo por el 
extremo de indemnización moratoria e im~ 
puso las costas de la segunda instancia al 
demandado, para que la Corte, en la de
cisión subsiguiente, revoque la de primer 
grado en el aspecto indicado, y, en su lug-ar, 
absuelva a su representa,do de los deno
minados "salarios caídos" y de las costas de 
la apelación . 

Para lograr tal propósito, con apoyo en 
los articl1los 87 del C. P. T. y 60 y 63 del 
Decreto 528 de 1964, formula el siguiente: 

Cargo 1Ul!Ilico. - La sentencia viola indi
rectamente, por aplica,ción indebida, el ar
ticulo 65 del Código Sustantivo del Traba
jo, a consecuencia del evidente error de 
hecho en que incurrió el fallador, consis
tente en "apreciar que el tiempo transcu
rrido entr~ el 20 de septiembre de 1962 y el 
10 de junio de 1963 no constituyó, en el 
caso de autos, tiempo razonable para que 
el demandado pagase las prestaciones del 
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-
demandante, y por ello no fue satisfactoria 
la conducta de la parte demandada para 
que se le exonere de la indemnización mo
ratoria". 

Tal error provino de la equivocada apre
ciación de la demanda inicial y su contes
tación; de la carta del demandado de fo
lio 7 y fechada el 10 de junio de 1963; de 
los documentos de folios 8 y 19; de la car
ta del demandante de fecha 14 de mayo de 
1963 y su reconocimiento de folio 50; del 
documento de folios 30 y 31; de la carta de 
22 de octubre de 1962, reconocida también 
en la diligencia de folio 50; de las liquida
ciones de 19 de :febrero de 1963 y 20 de 
septiembre de 1962, y de la carta de folio 
37, fechada el 18 de septiembre de 1962. 

En desarrollo del cargo, el atacante sos
tiene que la interpretación que el fallador 
hizo del artículo 65 es correcta en sí misma 
y acorde con la jurisprudencia de la _Sala, 
pues entiende que la norma consagra una 
sanción para el patrono de mala fe; que la 
mora cesa con la consignación y que hay 
que aceptar como plazo razonable para 
efectuar el pago o la consignación el tiem
po durante el cual los interesados se hallan 
procurando, de buena fe, la definición del 
asunto. Pero que. sin embargo, no encon
tró razonable el tiempo transcurrido entre 
la terminación del contrato y la fecha en 
que el demandado consignó lo que creyó de
ber, por haber estimado en forma equivoca
da las pruebas singularizadas, las cuales el 
impue:nante analiza amuliamente para ha
cer notar cómo ellas demuestran que du
rante aauel lapso las partes estuvieron tra
tando de llegar a un acuerdo acerca del 
monto de las prestaciones y como la con
ducta del demandado estuvo siempre asis
tida por la mejor buena fe. Y concluye su 
exposición así: ~'En últimas lo acontecido 
fue que el Tribunal apreció el hecho exa
minado en su sola materialidad de tiempo 
transcurrido, pero no calificó debidamente, 
como lo demuestran las pruebas reseñadas, 
su contenido de buena fe, de razonabilidad, 
de justificación de la conducta del deman
dado. Se manifiesta, pues, el errror de he
cho que he acusado y la sentencia deberá 
casarse, como respetuosamente lo solicitó". 

La Sala considera: 

Está plenamente acreditado en el proce
so y no constituye motivo de discusión entre 
las partes que el contrato de trabajo que las 
vinculó dejó de regir el 20 de septiembre 
de 1962 y que sólo el 10 de junio de 1963 
el demandado consignó lo que estimó de
ber. Pero también está debidamente esta
blecido -documento de folio 32- que el 
mismo día de la expiración del vínculo el 
patrono elaboró y presentó al trabajador la 
liquidación de sus prestaciones sociales y 
que éste, sólo el 22 de octubre siguiente, de
bido a sus muchas ocupaciones, según lo 
manifiesta, pudo formularle las o.bservacio
nes contenidas en la comunicación de esa 
misma fecha, en la cual expresa, además, 
que "por mi mente no ha pasado en ningún 
momento llevar el asunto a pleito siendo 
mi total deseo llegar a un acuerdo satis
factorio para ambos y continuar nuestra 
amistad". A esos reparos contesta el de
mandado Loeb en su carta de 26 de octu
bre -folios 30 y 31-, a través de la cual 
pone a disposición de J aramillo sus libros 
de contabilidad, con la advertencia de que 
si de ellos surge alguna reclamación justa 
ta la pueden arreglar. En vista del silencio 
del demandante, Loeb resuelve presentarle 
una nueva liquidación el 19 de febrero de 
1963 (folio 34), documento al cual sólo vie
ne a referirse el demandante en la carta 
que forma los folios 21 a 29, fechada el 14 
de mayo de 1963, que comienza con las si
guientes manifestaciones: "Lamento mu
cho que circunstancias especiales fuera de 
mi control me hayan impedido dar a Ud. mi 
conformidad o reparos a la liquidación de 
prestaciones sociales liquidadas a mi favor 
según memorando de fecha febrero 19 de 
1963 y con motivo de mi retiro acaecido el 
20 de septiembre de 1962". Esa carta fue 
recibida por el ex-patrono el 8 de junio -no 
aparece prueba en contrario de lo asevera
do por éste en ese sentido-- y en atención 
a que las ·exigencias que en ella se consig
naban cerraban toda posibilidad de arre
glo, procedió a hacer la consignación co
rrespondiente. 

De Xas probanzas referidas fllunye, punes, 
con fuerza Ülllcontrastablle q¡une si ell i!l!eman
dai!l!o no pagó o co~msli.gnó antes i!l!eli n.o i!l!e 
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junio de ].963 lo que creyó adeudrur al! de
mandante J'fue por que durante el tiempo 
transcuurido ent:re esta J'feclhta y Ua en que 
tell'mmó eU contll'ato se estuvo buscando un 
acuell'do aceJrea deU monto de las pll'estacio
nes adeudadas. 1l que si esas gestiones se 
pll'oUongaron durante todo ese llapso J'fue por
que ell ex-trabajador no pudo contribuir a 
una más rápida definición del asunto, de
fuido a sus múltiples ocupaciones y a Ras d.ll'
cunstanCJias especiales Jiuera de su control 
a que él mismo alude. 

lEn ta¡es condiciones es pll'eciso ll'econocell', 
conforme .a ll'eiterada jurisprudencia sobre 
Ua materia, que Ua situación planteada en
cuadll'a dentll'o deU concepto de "p¡azo ll'a
Zffll.abUe" que se tiene admitido y que eU em
plleador procedió en ·todo momento con no
toda buena ii'e. 

La conclusión contraria del ad-quem es, 
por consiguiente, manifiestamente equivo
cada y como, a consecuencia de ello, hizo 
una aplicación indebida del precepto legal 
que la censura indica como infringido, la 
demanda debe tener éxito. 

El cargo prospera, por lo tanto . 

Con fundamento en las mismas razones 
que se han tenido para resolver la acusa
ción es decir, en la ausencia de mala fe en 
el demandado, puesto que la demora en 

í 

consignar lo que creyó deber se encuentra 
plenamente justificada, se revocará el ordi
nal primero de la decisión del Juzgado y, 
en su lugar, se absolverá al demandado. 

.Por lo expuesto, la 'Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y. por autoridad de la Ley, 
CASA PARCIALMENTE la sentencia ma
teria del recurso, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla· el catorce de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, en cuanto condenó 
a pagar indemnización por mora y las cos
tas de la apelación, y, como Tribunal de 
instancia, revoca el ordinal primero de la 
sentencia del a-quo, dictada el cuatro de ju
lio de mil novecientns -sesenta y cuatro. y, 
en su lugar, ABSUELVE a HERIBERTO 
LOEB H. por el extremo de indemnización 
moratoria. No la casa en lo demás. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insérte
se en la Gaeeia JfullilliciaU Y devuélvase el 
expediente al Tribunal de origen. 

Alvaro Díaz Granados Goenaga, Jorge Gavi
ria Salazar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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ROBO.- El cometido con "llaves sustraídas", 
configura específicamente el agravado, 
que contempla el art. 404 del C. P., en el 
ordinal 39.- Por sentencia de 16 de enero 
de 1970, la Corte DESECHA el recurso de 
casación interpuesto contra la de segunda 
instancia, de 29 de enero de 1969, del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, por la que se condenó a Luis Feli
pe Rincón López y Antonio de Jesús Cruz 
Quintero, por el delito de robo. Magistra-
do Ponente: Dr. Simón Montero Torres . . 142 

RECONSTRUCCION DE PROCESOS PENA
LES.- Se rige por las disposiciones del 
Decreto 1897 de 1948. Si el extravío o pér
dida del proceso ocurre cuando este se ha
llaba para la celebración de la audiencia 
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pia del auto de proceder, autenticada por 
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la doctrina de la Corte, sobre su elavora
ctón doctrinari'J. No se cercena el derecho 

de defensa al procesado, por ordenar el 
Presidente del Consejo de Guerra Verbal, 
que se reciba indagatoria, durante la ce
lebración de éste, a otro sindicado, por 
ser facultad discrecional de dicho fun
cionario, el ordenarlo. · Mediante sen
tencia de 16 de enero de 1970, la Corte 
DESECHA el recurso de casación inter
puesto contra la de segunda instancia, de 
15 de julio de 1968, del Tribunal Superior 
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forma libre, que el juez pueda realizar de 
cualquier manera. El artículo 431 del Có
digo de Procedimiento Penal, señala los 

. requisitos que debe contener y que son de 
... nececesaria observancia. Por sentencia de 

23 de enero de 1970, la Corte CASA la de 
segunda instancia, de 16 de mayo de 1969, 
proferida por el Tribunal l!luperior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, por la que se 
condenó a Osear Botero Londoñ.o, por el 
delito de violencia carnal, y en su lugar 
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auto de proceder, inclusive . . . . . . Magis
trado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa 
Velásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 
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que señala el artículo 56 del Decreto 528 
de 1964. Por sentencia de 30 de enero de 
1970, la Corte DESECHA el recurso de ca
sación, interpuesto contra la de segunda 
instancia de 25 de junto de 1969, por la que 
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el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales, condenó· a Bernardo Gón
zalez Cardona, por los delitos d~ falsedad 
·en documentos y peculado. Magistrado 
Ponente: Dr. Antonio Moreno Mosquera 173 

DERECHO DE DEFENSA.- No se viola este 
derecho, cuando ·el defensor omite pedir 
la práctica de una prueba en el jui-
cio, pues tal pretermisión, no debe enten
derse como inercia del personero judicial, 
conculcante de sus deberes profesionales, 
sino como parte del planteamiento gene-
ral d~ la defensa por él concebida, tanto 
más, cuanto la defensa formal o técnica la 
realtzó de manera plena y efectiva. Me
diante sentencia de 9 de febrero de 1970, 
se DESECHA por la Corte, el recurso de 
casación interpuesto. contra la de segun-
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hacerlo, es desconocer la facultad que la 
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de 1970, 'la Corte REVOCA la sentencia 
absolutoria proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de !bagué, el 9 
de octubre de 1969, a favor del abogado 
Alexander Salcedo Cabrales, por supuestas 
faltas a la ética profesional, y en su lugar 
se declara prescrita la acción y se ordena 
cesar todo procedimiento. Magistrado Po
nente: Dr. Humberto Barrera Dominguez 185. 

DEFENSOR DE OFICIO.- La Corte cambia 
su doctrina, en el sentido de que este pue
de sustentar el recurso extraordinario de 
casación, sin poder especial, por ser el su
mario, jutcio y recurso de casación, tases 
en la evolución formativa del proceso. El 
art. ·108 del C. de P. P., es norma preva-
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lente y normativa de los deberes del de
tensor y el derecho de defensa no es ajeno 
al recurso de casación. Por auto de 27 de 
febrero de 1970, la Corte Depone su provi
dencia de 12 de diciembre de 1969, en el 
sentido de que el defensor de oficio si tiene 
personería para sutentar el.recurso y pre
sentar la correspondiente demanda, y de
claró desierto el recurso por ineptitud for
mal de la demanda, en el proceso contra 
Jairo Mejía López. Magistrado Ponente: 
Dr. José María Velasco Guerrero . . . . . . . 188 

ESTUPRO.- Causal ·1~ de Casación. - Para 
que el error sirva de base a la casación, ha 
de ser manifiesto, es la reiterada doctrina 
de la Corte. La promesa formal de matri
monio debe apreciarse con la objetividad 
del medio en que actúan los protagonistas 
y la te que la víctima haya depositado en 
el promitente. Mediante fallo de 27 de fe
brero de 1970, la Corte NO CASA la sen
tencia de segunda instancia de 22 de mayo 
de 1969 del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Rosa de Viterbo, por la 
que se cqndenó a Angel María Pacheco 
Rosas, por el delito de estupro. Magistra
do Ponente: Dr. Luis Enrique Romero So-
to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 

NULIDADES CONSTITUCIONALES.- El ar
tículo 26 de la Constitución señala cuatro 
garantías, con naturaleza, objeto y conse
cuencias propias. Alegada en casación 
una nulidad constitucional o · supralegal, 
ha de señalarse cual de las garantías del 
art. 26 de la Carta fue .pretermitada. Prue
ba pericial. La ley señala las oportunida
des para atacar el dictamen pericial, y si 
las partes las dejan pasar, precluye para 
ellas la oportunidad para hacerlo en la 
instancia superior o en casación. Cau
sal 1~ de casación. Cuando se alega 
error de hecho o de derecho, éste ha de 
aparecer de modo manifiesto en los autos. 
Por sentencia de 27 de febrero de 1970, la 1 
Corte DESECHA el recurso de casación in
terpuesto éontra la de segunda instancia, 
de 4 de julio de 1968, por la que el Tribu
nal Superior de Aduanas, condenó a Juan 
Gallego Carvaial, Luis Eduardo Guamlzo, 
Carlos Gallego Carvajal y Luis Francisco 
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González, por el delito de contrabando. 
Magistrado Ponente: Dr. Luis Carlos Pérez 200 

DEFENSOR DE OFICIO.- La Corte no pue
de nombrarle deje'nsor de oficio, al recu
rrente en casación, por tratarse de un re
curso extraordinario, especial facultativo 
de las partes, que no constituye una terce
ra instancia y la instttución de la defensa 
de oficio, se halla contemplada sólo para 
las instancias.- Por auto de 27 de febre
ro de 1970, la Corte NIEGA la petición al 
procesado Teódulo Romero, para que se le 
designara defensor de oficio, para el re
curso de casación, en el proceso que se le 
adelantó en !bagué. Magistrado Ponente: 
Dr. Humberto Barrera Domínguez . . . . . . 210 

CUESTIONARIOS PARA EL JURADO.- Se 
ratifica la doctrina de la Corte, sobre la 
inexistencia de nulidad, cuando en una 
misma pregunta se interroga al jurado, 
sobre varios delitos cometidos en el mismo 
lugar, con circunstancias, modalidades y 
móviles idénticos. Tratándose de concurso 
material de delitos, la imprecisión grama
tical, al redactar los cuestionarios para el 
jurado, no constituye nulidad supralegal, 
cuando no existe ·duda acerca de que los 
delitos imputados se cometieron en con
curso real o material. Mediante fallo de 
27 de febrero de 1970, la Corte NO INVA
LIDA la sentencia de segunda instancia de 
12 de marzo de 1969, del Tribunal Superior 
de !bagué, por la que se condenó a Adal
berto Garcia lbagué (Alias Pipí o Cariño) 
por los delitos de homicidio y robo, que 
fue recurrida en casación. Magistrado Po
nente: Dr. Mario Alario Di Flllipo . . . . . . 213 

PREVARICATO. -La interpretación' errónea 
que el funcionario haga de una norma, no 
significa que haya procedido con conoci
miento ilícito, y aceptar lo contrario, se
ria proclamar la tnfabilidad del funcio
nario. Por providencia de 6 de marzo de 
1970, la Corte REVOCA el auto de proceder 
de 9 de mayo de 1968, dictado por el Tri
bunal Superior del extinguido Distrito Ju
dicial de Honda, contra el Dr. Luis E. To
rregrosa Rozo, por el delito de prevaricato 

y en su lugar se le sobresee definitiva
mente. Magistrado Ponente: Dr. Mario 
Alario Di Filippo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 

COMPETENCIA. -A partir de la vigencia 
del Dec. 1896 de 1969, que organizó la Em
presa Industrial y Comercial del Estado, 
denominada Industria Militar, el emplea
do civil al servicio de esta Empresa, no es
tá al servicio de las Fuerzas Armadas y 
por tanto, no puede cometer el delito de 
"peculado militar", debiendo ser juzgado 
por la justicia ordinaria. Por auto de 6 de 
marzo de 1970, la Corte DIRIME! la coli
sión negativa de competencia suscitada 
entre el Comando de la Novena ,Brigada, 
con sede en Neiva y el Juzgado Cuarto 
Penal del Circuito de la misma ciudad, 
para conocer del proceso, adelantado con
tra Anselmo García Rodríguez, por el de
lito de peculado, dando el conocimiento 
del negocio al Comando de la Novena Bri
gada. Magistrado Ponente: Dr. Alvaro Lu-
na Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 

PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. -
En el concurso de delitos, real o formal, 
no se puede tomar en cuenta las disposi
ciones que reglamentan estas figuras, sino 
la respectiva norma, en forma indepen
diente, como lo estatuye el artículo 105 del 
Código Penal. Por sentencia de 6 de mar
zo de 1970, la Corte DECLARA PRESCRI
TA la acción penal en el proceso adelan
tado contra Emilio Daguer V., Domitilo 
Contreras y otros, por el delito de contra
bando y ordena que cese todo procedi
miento. Magistrado Ponente: .Dr. Mario 
Alario Di Filippo ......................... 237 

DERECHO DE DEFENSA. - En razón de 
que la Ley 74 de 1968, aprobó los pac
tos internacionales acogidos por la Asam
blea General de las Naciones Unidas, el 
"derecho de defensa" dejó de ser una 
creación doctrinaria de la Corte, con fun
damento en el artículo 26 de la Carta. 
Diferencias entre el delito de robo y el de 
extorsión. No existe nulidad, por falta de 
defensa, cuando el defensor no asiste a la 
audiencia pública en los juicios en que no 
interviene el jurado, pero con antelación, 
ha hecho conocer los reparos a los cargos 
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formulados al incriminado. Mediante sen
tencia de 9 de marzo de 1970, la Corte DE
SECHA el recurso de casación interpuesto 
contra el fallo de segunda instancia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, calendado el 19 de julio de 1969, 
por el que se condenó a Hector Zuleta 
Zapata, por el delito de robo. Magistrado 
Ponente: Dr. Luis Carlos Pérez . . . . . . . . . . 241 

APLICACION DE LA LEY PROCESAL PE
NAL. -Las normas sobre competencia, 
como repetidamente lo ha sostenido la 
Corte, "son de aplicación inmediata y 
el criterio de favorabilidad hace re
lación con las normas sustanciales". Por 
sentencia de 9 de marzo de 1970, la Corte · 
DESECHA el recurso de casación inter
puesto contra la de segunda instancia de 
29 de mayo de 1969, por la cual el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Vi
llavicencio, condenó a Sigifredo Sierra Pi
neda, por el delito de homicidio. Magis
trado Ponente: Dr. Humberto Barrera Do-
minguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 

JUZGAMIENTO DE MILITARES.- "En nin
gún caso" un oficial, aún cuando perte
nezca a una Corporación jurisdiccional, 
puede juzgar a un superior o a otro más 
antiguo, por la rígida organización mili
tar. Por auto de 10 de marzo de 1970, la 
Corte declara la NULIDAD DE LO AC-

TUADO, por el Tribunal Superior Militar, 
en el proceso seguido contra: el Coronel (r) 
Luis Felipe Acosta y otro, por el delito de 
múltiple homicidio, Magistrado Ponente: 
Dr. Luis Eduardo Mesa Velásquez ...... . 

VEREDICTO. - La declaratoria de contrae
videncia, es cuestión reservada a las ins
tancias, no siendo causal de casación, se
gún reiterada doctrina de la Corporación. 
Por. sentencia de 16 de marzo de 1970, la' 
Corte DESECHA el recurso de casación in
terpuesto contra el fallo de segunda ins
tancia, de 19 de mayo. de 1969, por 'la que 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, condenó a Leonel Gutiérrez Na
varro, por el delito de homicidio. Magis
trado Ponente: Dr. Humberto Barrera Do-
mínguez 

DETENCION ARBITRARIA.- Se ratifica la 
. doctrina de la Corte, ~obre los elementos 
que estructuran este ilícito, instituido, pa
ra tutelar la libertad individual, contra 
los abusos de autoridad en que pueda in
currir un funcionario o empleado público 
en ejercicio de sus funciones. Por auto de 
18 de marzo de 1970, la CORTE llama a 
responder en juicio criminal, por el deli
to de detención arbitraria, al ex-goberna
dor del Departamento del Meta, Dr. Ri
cardo Roa Latorre Y' ordena su detención 
precautelativa. Magistrado Ponente: Dr. 
Mario · Alario Di Filippo.. . . . . . . ...... . 
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PATRONO DEL CHOFER.- Las obligacio
nes emanadas de las relaciones de trabajo 
con los choferes,. obligan única y en for
ma exclusiva a los propietarios de los bu
ses, siendo apenas la empresa administra
dora general y orientadora del transporte 
urbano en las rutas que le han sido fijadas 
o que le fijen en el futuro, las autorida
des competentes. La Corte por sentencia 
de 19 de enero de 1970, NO CASA la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogo
tá en el juicio de Paulino Sánchez contra 
Transportes Urbanos Samper Mendoza 
S. A. Ponente: Abogado Asistente, Dr. Mi-
guel Angel Zúñiga . . . . . . . . . . . . . . . . 273 

INDEMNIZACION POR FALTA DE PA,GO.
Prescripciones del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Buena fé patro
nal. La Corte por sentencia de 4 de fe
brero de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el jui
cio de Amadeo Villalba contra la Compa
ñía Bogotana de Gas Limitada. "Calor
gas". Ponente: Abogado Asistente, Dr. Ti-
to Octavio Hernández . . . . . . . . . . . . . . . 280 

TRABAJADORES COLOMBIANOS Y EX
TRANJEROS. El artículo 74 del C. S. del 
T., en su numéral 29 dice que los trabaja
dores nacionales que desempeñen iguales 
funciones que los extranjeros, tienen de
recho a exigir remuneración y condiciones 
iguales. La Corte por sentencia de 6 de 
febrero de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el 
juicio de Adelfo Enciso Lozano contra la 
Sociedad Helicóteros Nacionales de Co
lombia Limitada "Helicol". Ponente: Abo
gado Asistente, Dr. Tito Octavio Hernán-
dez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286 

UNIDAD DE EMPRESA.- La Empresa es un 
fenómeno económico, que si considerada 
desde un punto de vista subjetivo repre
senta la actividad continuada de un em
presario en su negocio, mirada objetiva
mente es una entidad real, que no requie
re de la persistencia de un sólo dueño 
para que permanezca la misma, en cuanto 
no varíen los objetivos de su actividad eco
nómica. La Corte por sentencia de 6 de 
febrero de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de,Santa Marta en el juicio de Moi
sés Ponce Lozano contra la Compañía Fru
tera de Sevilla. Magistrado Ponente: Dr. 
José Enrique Arboleda Valencia . . . . . . 295 

DOCUMENTO AUTENTICO.- La demanda 
inicial no constituye documento, en la 
restricción que precisa el artículo 23 de la 
ley 16 de 1968_; ésta no la contempla en su 
contenido de confesión. La Corte por sen
tencia de 7 de febrero de 1970, CASA PAR
CIALMENTE la proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali en 
el .inicio de Jorge Arcila Díaz contra la 
Flota Magdalena S. A. Magistrado Ponen-
te: Dr. Juan Benavides Patrón . . . . . . . . . . 304 

CLAUSULA DE UNA CONVENCION COLEC
TIVA. Como la misión de unificar la ju
risprudencia nacional se cumple a través 
de preceptos legales sustantivos, las cláu
sulas de una Convención Colectiva, care
cen del carácter anotado, pues si bien con
sagran derechos y obligaciones en el régi
men interno de las empresas, no son nor
mas expedidas por órgano o entidad com
petente para establecer reglas de derecho 
.de carácter general. La Corte por senten
cia de 11 de febrero de 1970, NO CASA la 
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proferida por el Tribunal Superior de Cali 
en el juicio de Edgar Barragán Ramos 
contra la Compañía Croydon del Pacífico 
S. A. Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Genecco C. . . . . . . . . . . . . . . 309 

DEPOSITO DE LA CONVENCION COLEC-
TV A. -La convención colectiva deberá de
positarse necesariamente en el Departa
mento Nacional del Trabajo, a más tardar 
dentro de los quince (15) días siguientes 
al de su firma. Sin el cumplimiento de 
todos éstos requisitos, (celebrarse por es-
crito y en tantos ejemplares cuantas sean 
las partes) la convención no produce nin-
gún efecto. (art. 469 C. S. del T.). La Cor-
te por sentencia de 11 de febrero de 1970, 
CASA PARCIALMENTE la proferida por el 
Tribunal Superior de Cali en el juicio de 
Guillermo Acosta Montero contra la Caja 
Secciona! de los Seguros Sociales del Valle 
del Cauca. Magistrado Ponente: Dr. Juan 
Benavides Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318 

LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN-
TO. - En los juicios el tallador goza de au
tonomía para apre_ctar las pruebas, y si 
bien debe analizar todas las que se alle
guen oportunamente a los autos, puede 
darle preferencia a cualquiera de ellas, sin 
sujeción a la tarifa legal. La ·corte -por 
sentencia de- 12 de febrero de 1970, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe-
rior de Bogotá en el juicio de Manuel A. 
Maldonado contra Epimenio Bautista y a 
la Asociación Pro-Vivienda de Trabajado-
res. Ponente: Abogado Asistente, Dr. José 
Eduardo Génecco C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322 

PRESTACIONES SOCIALES EMANADAS 
DEL CONTRATO DE TRABAJO.- Cuando 
se trata de prestaciones generadas en la 
existencia del contrato de trabajo, el tiem-
po de servicios y el salario, basta al tra
bajador probar estos tres factores para 
que de allí se derive el derecho a tales ' 
prestaciones. La Corte por sentencia de 24 
de febrero de 1970, NO CASA la proferi-
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Zipaquirá en el juicio de Her
nando Jiménez contra la firma Cristalería 
Peldar S. A. Magistrado Ponente: Dr. eró
tatas Londoño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 327 

CALIFICACION DE INCAPACIDADES.- Los 
facultativos contratados por los patronos 
están obligados: a). Al realizarse el acci
dente, o al diagnosticarse la enfermedad 
profesional, a cer(ificar si el trabajador 
queda o no incapacitado para continuar 
desempeñando sus labores. bJ. Al terminar 
la atención médica, a calificar la incapa
cidad que pueda resultar. La Corte por 
sentencia de 24 de febrero de 1970, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior de Cali en el juicio de 
Hernando Mejía Giralda contra la Socie
dad Hans Friedeberg & Cía. Ponente: Abo-
gado Asistente, Dr. Miguel Angel Zúñiga.. 333 

HOMOLOGACION.- La Corte por providen-
cia de 25 de febrero de 1970, DECLARA 
INEXEQUIBLE el laudo arbitral proferido 
el diez y nueve (19) de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve (1969) por el 
Tribunal de Arbitramento convocado por 
el Ministerio del Trabajo y Seguridad So-
cial para dirimir el conflicto colectivo en-
tre las "Empresas Públicas Municipales" 
de Buenaventura y el Sindicato de Tra
bajadores de las mismas. Magistrado Po
nente: Dr. Crótatas Londoño . . . . . . . . . . . . 344 

CONCILIACION.- Este precepto (de la cosa 
juzgada), cuyo linaje carece en nuestro 
derecho positivo de antecedentes extraños 
a la legislación laboral, es típico o espe
cífico de su respectivo procedimiento, en 
cuyos trámites tiene vida propia, y aun-
que su filosofía conduzca al mismo re
sultado de la cosa juzgada emanada de 
las sentencias judiciales, su génesis y de
sarrollo ~s diferente en todo caso, ya que 
la conciliación es una institución jurídica 
exclusiva en el derecho del trabajo, inspi-
rada en la noción de orden público que 
lo gobierna y de estricta observancia en 
los conflictos laborales. La Corte por sen
tencia de 2 • de marzo de 1970, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el juicio de Jorge Enrique Gon
zález Hernández contra la Sociedad Inge
nieros Asociados y Compañía Limitada , 
(lngeniesa). Magistrado Ponente: Dr. Ed
mundo Harker Puyana. . . . . . . . . . . . . 346 

PRESCRIPCION.- Conforme al artículo 2539 
del C. C., la ,prescripción de largo tiempo 
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que extingue las acciones ajenas se inte
rrumpe naturalmente por el hecho de re
conocer el deudor la obligación, ya ex
presa, ya tácitamente. Pero para la pres
cripción de corto tiempo, conforme al ar
tículo 2544 del C. C., se requiere específica
mente que intervenga pagaré u obliga-
ción escrita del deudor. La Corte por sen
tencia de marzo ,10 de 1970, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Cartago en el juicio de Rodolfo Sinisterra 
contra la Sociedad Fumigaciones Aéreas 
Valle Limitada. Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Miguel Angel Zúñiga. . . . . . . . . 351 

CASACION. (Técnica) ERROR DE HECHO.-
El ataque es totalmente ineficaz, pues se-
gún el artículo 87 del Código de Procedi
miento del Trabajo y conforme a reitera-
da jurisprudencia sobre la materia, el 
error de derecho en la casación laboral a 
diferencia de lo que ocurre en la civil sólo 
puede tener lugar cuando se haya dado 
por establecido un hecho con un medio 
probatorio no autorizado por la ley, por 
exigir esta al efecto una determinada so
lemnidad para la validez del acto, en cu-
yo caso no es dable admitir su prueba por 
otro medio, y también cuando deja de 
apreciarse una prueba de esta naturaleza, 
siendo el caso de hacerlo. La Corte por 
sentencia de marzo 11 de 1970, NO CASA 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el juicio de 
Peregrino Delgado contra la Administra-
ción de SaUnas Terrestres - Banco de la 
Repúbltca - Concesión de Salinas. Ponen-
te: Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez Lacouture. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 

PENSION ESPECIAL DE JUBILACION. -
De acuerdo con el artículo 89 inciso 19 
de la Ley 171 de 1961, la edad no es ele
mento configurativo del derecho a pen
sión especial. De acuerdo con esta norma 
los requisitos para que se adquiera el de
recho a esta pensión son: un tiempo de 

servicio mayor de diez años y menor de 
quince y el despido sin justa causa. Reu
nidos ellos no se .está en presencia de una 
mera espectativa, sino de un derecho cier
to, que constituye una situación jurídica 
concreta, con carácter de derecho adqui
rido que no es susceptible en sus extre
mos de ser modificado por ley. posterior. 
Existe pues en este caso la causa de la ac
ción y por ello es posible hacer condena 
de futuro, para cuando el trabajador ·des
pedido .cumpla la edad establecida por la 
misma disposición para comenzar a gozar 
de la respectiva prestación. La Corte por 
sentencia de 13 de marzo de 1970, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior d.e Tunja en el juicio de Santos Var
gas Vargas contra Gaseosas Boyacá Limi
tada. Magistrado Ponente: Dr. Jorge Ga-
virla Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 361 

SALARIOS VARIABLES. - Es innegable que 
el sistema que consagra el artículo 176 del 
C. S. T. para la retribución del descan-
so dominical, en los casos de salario va
riable, es el de buscar el promedio de lo, 
devengado por el trabajador en la semana 
inmediatamente anterior, tomando en 
cuenta solamente los dí'as trabajados. 
La Corte por sentencia de marzo 18 de 
1970, NO CASA la proferida por el Tribu-
nal Superior de Cartagena en el juicio de 
Miguel Esteban Vega Feria contra la So
ciedad Anónima Sears Roebuk del Cari-
be. Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito 
Octa vio Hernández. . . . . . . . . . . . . . . 364 

INDEMNIZACION MORATORIA. "PLAZO 
RAZONABLE" PARA EL PAGO DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES Y BUENA FE 
PATRONAL. La Corte por sentencia de 30 
de marzo de 1970 CASA PARCIALMENTE 
la proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla en el jui
cio de Jaime Jaram11lo Freidel contra He
riberto Loeeb H. Ponente: Abogado Asis
tente, Dr. Juan Manuel Gutiérrez Lacou-
ture ............ , . . . . . . . . . . . . . . 367 
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La Sala de Casación Laboral profirió además, 
durante el Primer Trimestre de 1970, las sen
tencias que se relacionan a continuación y que 
no se publican por falta de espacio: 

CASACION. (Técnica). ERROR DE HECHO. 
Para que prospere la acusación por error 
de hecho, es preciso que éste aparezca de 
modo manifiesto u ostensible en los autos. 
La Corte por sentencia de 21 de enero de 
1970, NO CASA la proferida por el Tribu
nal. Superior del Distrito Judicial de Rio
hacha en el juicio de Luis Alberto Romero 
Romero contra Edgar Tromp. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel Gu-
tiérrez Lacouture ...................... . 

INDEMNIZACION MORATORIA.- Buena te 
del demandado al disentir la existencia 
del contrato de trabajo. La Corte por 
senten_cia de 6 de febrero de 1970, CASA 
PARCIALMENTE la proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de Ernesto Olivo Con
treras Moreno contra Guillermo Urrego 
Bernal. Magistrado Ponente: Dr. Crótatas 
Londoño .............................. . 

CASACION. (Técnica). ERROR DE HECHO. 
El error de hecho sólo es causal de casa
ción laboral cuando proviene de la falta 
de apreciación de un documento auténti
co. La Corte por sentencia de 11 de fe
brero de 1970, NO CASA la proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales en el juicio de Ezequiel Bo
tero Orozco contra la Central Hidroeléc
trica de Caldas S. A. (Chec). Magistrado 
,Ponente: Dr. Juan Benavides Patrón ..... ' 

CASACION. (Técnica). Artículo 90 del CPT y 
63 del Decreto 528 de 1964. La Corte por 
sentencia de 11 de febrero de 1970, NO 
CASA la proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Neiva en el 
juicio de Enrique Silva Poveda contra la 

Sociedad Aérea y Agrícola Limitada "Sa
ya". Magistrado Ponente: Dr. Juan Be-
navides Patrón ........................ . 

INDEMNIZACION MORATORIA. - La ju
risprudencia laboral ha templado el rigor· 
del artículo 65 del C. S. del T. con el 
estudio de la buena o mala te con que 
el demandado haya procedido en la si
tuación concreta que dió origen al juicio 
que le fue adverso. La Corte por sentencia 
de 23 de febrero de 1970, CASA PARCIAL
MENTE la proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en 
el juicio de Manuel Camargo Molano con
tra el Cdlegio Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario. Magistrado Ponente: Dr. José 

\Enrique Arboledh. Valencia ............. . 

CASACION. (Técnica). La Corte por senten
cia de 25 de febrero de 1970, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de 
Santa Marta en el juicio de Efraín Mo
rales Meza contra la Compañía Surameri
cana de Seguros S. A. Ponente: Abogado 
Asistente, Dr. Mario Barrios M ......... . 

LIDRE FORMACION DEL CONVENCIMIEN
. . TO. - La apreciación de los medios de 

prueba hecha por el sentenciador es into
cable, auncuando ella no la comparta, sal
vo el caso de error evidente u ostensible. 
La Corte por sentencia de 25 de febrero 
de 1970, NO CASA la proferida por el Tri
bunal Superior de Santa Marta en el jui
cio d~ Armando Linero Borrego contra la 
Empresa constructora Corneltssen & Com
pañía Ltda. Ponente: Abogado asistente, 
Dr. Mario Barrios M .................... . 

PENSION RESTRINGIDA DE JUBILACION. 
(Parágrafo del artículo 89 de la Ley 171 
de 1961). Tal parágrafo, hace extensivo a 
los empleados nacionales, departamenta
les o municipales, la pensión reducida que 
el artículo consagra, pero a condición de 
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que el trabajador esté ligado "por contra
to de trabajo" con la administración o 
con los establecimientos públicos descen
tralizados". La Corte por sentencia de 
marzo 10 de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior de !bagué en el 
juicio de Carlos E. Suárez contra la En
tidad Centrales Elétricas del Tolima S. A. 
Electrolima. Ponente: Abogado Asistente, 
Dr. Tito Octavio Hernández ............ . 

CASACION. (Técnica). - La casación no es 
una tercera instancia sino un recurso ex
traordinario encaminado principalmente 
a rectificar cualquier violación de la ley · 
sustantiva en que haya podido incurrir 
el sentenciador. La Corte por sentencia de 
marzo 10 de 1970, NO CASA la proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Santa Marta en el }uicio de Jai
me Moreno Pinedo contra la Compañía 
"Empresas Campenon Bernard de Colom
bia Limitada". Ponente: Abogado asistente, 
Dr. Mario Barrios M. . ................ . 

INSTITUTO COLOMBIANO DE SEGUROS 
SOCIALES. - Enfermedad no profesional. 
La Corte por sentencia de marzo 10 de 
1970, NO CASA la proferida por el Tribu
nal Superior de Santa Marta en el juicio . 
de Walber José Amador Padilla contra la 
Sociedad Empacadora Santa Marta S. A. 
Ponente: Abogado Asistente, Dr. Miguel 
Angel Zúñiga .......................... . 

CASACION. (Técnica).- El referirse los car- · 
gos únicamente a decretos reglamenta
rios, su quebrantamiento, por sí sólo, es 
insuficiente para la viabilidad de este· re
curso extraordinario. - La Corte por sen
tencia de marzo 10 de 1970, NO CASA la 
proferida por el Tribunal Superior de Bo· 

gotá en el juicio de Miguel Angel del Cas
tillo Chaves contra la Caja de Cr(3dito A
grario Industrial y Minero. Ponente: Abo
gado Asistente, Dr. Tito Octavio Hernán-
dez ................................... . 

CASACION. (Técnica). - Cuando sólo se 
acusa la violación de normas no asisten
ciales, deben rechazarse de acuerdo con 
uniforme y reiterada jurisprudencia de la 
Corte. La Corte por sentencia de marzo 
13 de 1970, NO CASA la proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio de José María Ribón 
Trujillo contra la Corporación Proveedora 
de Institu,ciones de Asistencia Social Cor
pal. Magistrado Ponente: Dr. José Enri-
que Arboleda Valencia ................. . 

[NDEMNIZACION MORATORIA Y BUENA 
FE PATRONAL.- La Corte por sentencia 
de marzo 13 de 1970, NO CASA la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio de Nel An
drés Peña Barrio contra la Sociedad Ge
neral Electric de Colombia S. A. Ponente: 
Abogado Asistente, Dr. Juan Manuel Gu-
tiérrez Lacouture ....................... . 

CASACION. (Técnica).- Como el recurrente 
ha dejado de indicar como violados, los 
preceptos que crean el derecho, descono-· 
·ctdo en la sentencia y cuyo reconocimien
to se persigue con la censura, la proposi
ción jurídica resulta incompleta. - La 
Corte por sentencia de marzo 17 de 1970, 
NO CASA la proferida por el Tribunal 
Superior de Cali en el juicio de Lorenzo 
Cuéllar contra Juan Manual "J:orres Mu
ñoz. Ponente: Abogado Asistente, Dr. Tito 
Octa vio Hernández ................ .' .... . 
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